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La conmemoración del bicentenario de nuestra independencia y del 
centenario de la revolución mexicana nos brinda la oportunidad de ahondar en 
el sen  tido de la serie de acontecimientos que dieron origen a estos dos movimientos: 
uno emanci pador y el otro revolu cionario. 

méxico nació a la vida independiente desde la gesta iniciada con el Grito de 
dolo res del 15 de septiembre de 1810, cuando miguel hidalgo y costilla con vocó 
al pueblo a conquistar su libertad. el proceso histórico culminó con la entrada del 
ejército trigarante a la ciudad de méxico, el 27 de septiembre de 1821, al mando 
del ge ne ral agustín de iturbide. a partir de ese momento dio inicio una nueva 
etapa de nuestra historia, en la cual siempre estuvo presente la lucha por la jus
ticia. a lo largo del siglo XiX y prin cipios del XX esta lucha cobró diversos mati
ces, sea por el diferendo ideo lógico de los partidos en pugna o por las corrientes 
doctrinales en boga. no todo fue ascenso ni pro greso; hubo momentos de crisis 
profunda y de retrocesos en este afán por hacer de méxico una sociedad libre y 
más justa. en 1910, estalló una revolución en la que, tras muchos encuentros y des
encuentros de facciones, caudillos y sectores de la población, logró consolidarse el 
proyecto de un estado social de derecho, cuya expresión más acabada fue la cons
titución de 1917. 
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la sucesión de los años se ha tornado hoy en centurias, como en su momento la 
de episodios bélicos se tradujo en las dos grandes gestas que definieron la vida de 
nuestro país. en los últimos doscientos años de vida, méxico, gracias a estos dos 
acon tecimien tos, ha dejado su impronta en la historia universal y del continente, y 
en ocasiones ha sido para digma para otros pueblos que aspiran a conquistar y con
solidar su libertad y soberanía. 

Para la suprema corte de Justicia de la nación la conmemoración de estos 
aconte cimientos es algo más que una remembranza del pasado. es también ocasión 
para abrir espacios para la reflexión y el diálogo sobre nuestro devenir histórico y 
sobre el desarrollo y perspectivas de nuestras instituciones de administración de 
jus ticia. asimismo, es una oportunidad para dar a conocer al pueblo de méxico 
el trascendente papel que han teni do y que han de tener los tribunales del Poder 
Judicial de la federación en la conformación y consolidación de nuestras institu
ciones republicanas. es, en suma, dar cuenta de los caminos de la justicia en 
México.

Comisión del Poder Judicial de la Federación 
para el Bicentenario del inicio de la Independencia y 

Centenario del inicio de la Revolución Mexicana
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La complejidad constitucional en el procedimiento de creación de un 
nuevo estado dentro del territorio de otras entidades federativas, prevista en el 
artículo 73, fracción iii, encuentra su paradoja en la sencilla, aunque debatida, 
creación del estado de campeche, como una separación del territorio del estado 
de yucatán.

fueron las elecciones constitucionales para gobernador de yucatán, el 6 de 
agosto de 1857, ante el triunfo de Pantaleón barrera, el detonante para que Pablo 
García se levantara en armas en el entonces distrito de campeche.1 fue el momento 
de confronta ción entre los grupos políticos que dominaban la península. los des
tinos de campeche y yucatán estaría separados desde lo político, como en lo eco

1 los problemas electorales no son extraños en la historia constitucional de la entidad, ya que con 
anterioridad hay registro de impugnaciones electorales al síndico procurador echave de la ciudad de cam
peche (1817), así como de declaratorias de nulidad de elección municipal en campeche (1825) y de suspensión 
de la celebración de elecciones en el estado de 1842 a 1843 (yucatán), de la misma manera las elecciones de 
1849 y 1851 en el estado fueron declaradas nulas, antes de que se instaurara campeche como estado. Parecía 
entonces que las elecciones paralelas realizadas por un lado en campeche y por el otro en mérida hacían in
compatible la coexistencia de las dos ciudades. francisco Álvarez, Anales Históricos de Campeche, tomo i, 
ayuntamiento de campeche, 1991, pp. 76, 180 y 349 entre otras.
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nómico: durante la separación de yucatán de méxico, era claro que campeche 
se nutría del comercio con méxico, mientras que yucatán podía mantenerse por el 
comercio con los estados unidos y con cuba de manera natural. el acuerdo entre 
las partes beligerantes se pacta el 10 de agosto del mismo año, formalizando así la 
virtual escisión de campeche. a dicho acuerdo sigue otro convenio sobre la divi
sión territorial entre yucatán y campeche, el 3 de mayo de 1858.2

siguen las proclamas políticas del 18 de mayo de 1858 declarando gober
nador del nuevo estado a Pablo García y hasta el 13 de diciembre de 1860 convoca 
a elecciones del primer congreso constituyente para celebrarse el 13 de enero de 
1861, coincidiendo con las elecciones federales para Presidente de la república 
y del congreso de la unión, e inaugurando así la tendencia que se plasmaría en 
la reforma a la constitución federal del 13 de noviembre de 2007, cuyo artículo 
116, fracción iV, inciso a), determina que los estados llevarán a cabo las jornadas 
electorales en la misma fecha que la elección federal, cuando coincidan en el año 
de su celebración.

desde los orígenes del estado de yucatán, campeche fue una ciudad de 
gran importancia que competía con mérida por su relevancia política y económica. 
de esta manera, por problemas de salud pública en mérida, el congreso del es
tado de yucatán llega a trasladarse a la ciudad de campeche el 12 de mayo de 
1826, siendo capital del estado hasta el 8 de septiembre de 1826.3 las iniciativas 
del ayuntamiento de campeche fueron de trascendencia en el estado y en el país; 
así lo constata su pronunciamiento por el centralismo el 22 de junio de 1835 o la 
iniciativa del regidor miguel de lanz de adoptar la tolerancia de cultos y aboli
ción de fueros, que presentó el 21 de diciembre de 1840.4

lo anterior demuestra el protagonismo que tenían los municipios, no sólo en 
campeche sino en el país, pues ellos promovían activamente reformas constitu

2 alejandro negrín muñoz. Campeche. Textos de su historia. Gobierno del estado de campeche. instituto 
José maría luis mora. 1991. p. 58. cuando se formó el estado, contaba con 86,485 habitantes aproximadamen
te, lo cual satisfacía el requisito de la constitución de 1857 en su artículo 72, fracción iii, que exigía ochenta 
mil habitantes como mínimo.

3 manuel a. lanz, Compendio de Historia de Campeche, tipografía el fénix de Pablo llovera, campeche, 
1905, edición facsimilar, p. 176.

4 Ibid., pp. 278 y 331.
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cionales de importancia, como el cambio de forma de gobierno; de esta impor
tancia derivó en ocasiones que el gobierno general intervenía en los calendarios 
electorales municipales para adecuarlos a contextos políticos nacionales. un ejem
plo de ello lo muestra el decreto del congreso de la unión suspendiendo las elec
ciones de ayuntamientos en todo el país el 22 de diciembre de 1836, o el decreto 
yucateco suspendiendo las elecciones municipales en el estado, donde comprendía 
entonces a campeche, del 11 de noviembre de 1842,5 lo mismo sucede el 4 de no
viembre de 1848 por disposición del gobierno del estado de yucatán, en parte 
por la guerra de castas. el control político ejercido por el gobierno general de 
lópez de santa anna llega incluso a prohibir a los ayuntamientos que cele bren 
sesiones extraordinarias sin permiso de las autoridades políticas en los estados, según 
decreto del 24 de febrero de 1854. ya una vez separado campeche de yucatán, el 
nuevo gobierno local continuó suspendiendo las elecciones munici pales en el estado, 
como se confirma con el decreto del 11 de septiembre de 1861.

el distrito de campeche se pronunció a favor del Plan de ayutla lo que ayu
dó a identificarse con los liberales que dominarían la segunda mitad del siglo XiX, 
pugnando por la incorporación de ciudad del carmen al estado, que en esa época 
era yucatán.6 el 25 de diciembre de 1857 se declaró en el estado otra virtual sepa
ración por la expedición del Plan de tacubaya, ya que se acordó que mientras 
se restableciera el orden constitucional y la república, el estado se gobernaría por 
un Poder ejecutivo colegiado, depositado en una junta gubernativa, integrada 
por martín f. Peraza, Pablo García, J. tiburcio lópez, tomás aznar y barba cha no 
y Juan J. herrera como miembros propietarios; mientras que como suplentes fun
girían José d. Zetina, Pedro de baranda, francisco ramírez, Pablo castellanos y 
Juan miguel castro.7 

a pesar de los orígenes del estado, no hubo ninguna afectación a su natu
raleza de estado “libre y soberano” desde 1858; no obstante otros ejemplos de 
enti dades federativas no tuvieran la misma suerte, como fue el caso de Quinta
na roo, que sufrieron separaciones y fusiones con los estados que les habían 

5 reanudando dichas elecciones por decreto del 17 de septiembre de 1843.
6 rosendo arjona uribe, Breve monografía del Estado de Campeche, sociedad mexicana de Geografía y 

estadística, méxico, 1967, p. 25.
7 Joaquín baranda, Recordaciones históricas, tomo ii, ayuntamiento de campeche, 2a. ed., 1992, p. 393.
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dado origen, en diversas etapas de su desarrollo constitucional. en 1908, sin 
embargo, se dio la propuesta de un ilustre campechano, Gustavo martínez alo
mía, manifestando que campeche estaría mejor si se le consideraba como territo
rio federal. la respuesta no se hizo esperar y en septiembre del mismo año, calixto 
maldonado publicó una refutación explicando que campeche con taba con la po
blación requerida (que entonces era de 89,000 habitantes) para proseguir con su 
carácter de estado federado.8

después del funcionamiento del Poder ejecutivo en el estado naciente, se 
convocó a elecciones para integrar su Poder legislativo el 13 de diciembre de 1860, 
instalándose el primer congreso constituyente el 2 de marzo de 1861,9 conclu
yendo sus sesiones el 31 de octubre del mismo año. su finalidad no se agotaba 
con la expedición de su constitución, sino que, debido al carácter consensual 
de su erección como estado, se fijó en el artículo 12 de la convocatoria respectiva 
como meta, la de promover el reconocimiento de campeche como nuevo estado 
de la unión por parte de las demás entidades federativas10 y de las autoridades 
federales, haciendo oír su voz ante el congreso de la unión para lograr el recono
cimiento del nuevo estado. adicionalmente, como se frecuentaba en los congresos 
constituyentes decimonónicos, el congreso expidió igualmente leyes orgánicas y 
reglamentarias de la constitución que aprobaría.

la aprobación del primer texto constitucional campechano fue el 7 de junio 
de 1861, siendo promulgado por el gobernador el 30 de dicho mes y año, para ser 

8 la confusión que motivó ambas propuestas quizá se debió a que la constitución de 1857 estableció en 
su artículo 72 originario, fracciones ii y iii, la población mínima de ochenta mil habitantes, tanto para formar 
territorios federales como para pedir la instauración de un estado dentro del territorio de otro estado.

9 Álvarez, Anales históricos de Campeche, tomo ii, p. 8. la elección del primer congreso constituyente 
se fijó el segundo domingo de enero de 1861 que correspondió al día trece. una vez verificadas estas elecciones, 
cinco de los diez diputados constituyentes sometieron licencias para separarse del cargo de manera inmediata: 
francisco Javier García (iii distrito de hecelchakán) y salvador cañas (i distrito del carmen) lo hicieron el 
16 de marzo de 1861, y el 1o. de abril del mismo año la presentó manuel barrera (i distrito de bolonchenticul), 
saturnino Guzmán (i distrito hecelchakán) y José García y Poblaciones (ii distrito de hecelchakán). el dipu
tado suplente en funciones, romualdo baqueiro lara (i distrito bolonchenticul) se separó para ejercer el 
mando de la guardia nacional y defender a campeche de la incursión de la guardia de yucatán que intentó 
recuperar su territorio, llamándose a manuel contreras, suplente en el distrito i de champotón.

10 con ese objetivo, los diputados federales tomás aznar barbachano y Juan carbó presentaron al 
congreso de la unión una Memoria sobre la conveniencia, utilidad y necesidad de erigir constitucionalmente en Estado 
de la Confederación Mexicana el antiguo distrito de Campeche.
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publicada el 7 de agosto de 1861.11 el caso de campeche fue único ya que de 
manera política pacta su autonomía respecto de yucatán y, una vez consolidada 
dicha autonomía por la expedición de su propia constitución en 1861, prepara 
el camino para su emancipación constitucional en el contexto nacional a través del 
decreto del presidente benito Juárez expedido, en uso de facultades extraordi
narias, el 19 de marzo de 186212 ratificándose finalmente como reforma a la cons
titución federal el 29 de abril de 1869.

el primer congreso constitucional, posterior al constituyente, fue convo
cado a elecciones en medio de la lucha armada entre las guardias nacionales de 
yucatán y campeche el 27 de septiembre de 1861. la legislatura se instaló el 20 
de marzo de 1862 y el 26 del mismo mes y año se declararon electos como go
bernador a Pablo García y como vicegobernador a tomás aznar y barbachano. 
la calificación electoral por parte del congreso del nuevo estado operó desde un 
principio, pues el 19 de abril de 1862 se declaró la nulidad de la elección del dipu
tado andrés castillo del i distrito de champotón para ocupar el cargo de Juez 
suplente de paz al momento de la elección, por lo que se llamó a su suplente Julián 
osornio para entrar en funciones.13

no obstante, el congreso del estado cerró sus sesiones a partir del 7 de mayo 
de 1862 por la Guerra de intervención y no volvió a funcionar sino hasta el resta
blecimiento de la república el 7 de diciembre de 1867.14

en campeche, su primera constitución local posibilitó la autonomía de la 
entidad y antecede a su reconocimiento nacional y se pronuncia por la elección 

11 la discusión de esta constitución fue inicialmente presidida por el diputado rafael carvajal, del 
tercer distrito electoral con sede en la ciudad de campeche el 20 de abril de 1861. diputado constituyente 
Víctor manuel collí ek, El Poder Legislativo de Campeche 1861-2002, lVii legislatura del estado, 2002, p. 10.

12 Álvarez, op. cit., tomo ii, p. 20. a consecuencia del decreto de Juárez, el 29 de abril de 1863, habían 
aprobado la creación del estado 12 estados de la unión. emilio rodríguez herrera, Legislaturas Campecha-
nas: Compendio Histórico (1861-1998), lVi legislatura, campeche, 1999.

13 rodríguez herrera, op. cit., p. 51. la iii legislatura anuló las elecciones de tres diputados el 17 de 
agosto de 1868: Joaquín blengio (ii distrito de campeche), José García y Poblaciones (i distrito de calkiní) y 
Pedro marcial berzunza (ii distrito de calkiní), ya que según dictamen del consejo de estado eran inelegibles. 
en el caso del diputado García y Poblaciones, el 28 de agosto del año referido se confirmó la nulidad de su 
elección al declararse “inhábil” para el cargo por no haberse presentado a ninguna sesión. en algunos casos, la 
legislatura había declarados “inhábiles” a algunos diputados por haber colaborado con el segundo imperio 
mexicano, como fue el caso de santiago martínez Zorraquín (i distrito bolonchenticul).

14 rodríguez herrera, op. cit., p. 16.
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directa de sus diputados, inaugurando así el movimiento por esta opción. do
mingo duret fue el diputado presidente del constituyente campechano,15 siendo 
rafael carvajal su vicepresidente y los diputados salvador cañas y José del rosa
rio hernández los respectivos secretarios, todos ellos diputados electos por el dis
trito de la ciudad de campeche, con excepción del diputado cañas que lo fue por 
el de ciudad del carmen. 

Previamente a la autonomía del estado de campeche, todavía como parte 
del estado de yucatán, el distrito había experimentado la separación de yucatán 
y, por tanto, de su territorio del resto del país por los afanes centralistas de anto
nio lópez de santa anna, quien había promulgado la primera constitución de 
yucatán el 6 de abril de 1825, lo cual propició que campeche se rigiera por la 
constitución independentista de yucatán de 31 de marzo de 1841, obra de su cote
rráneo manuel crescencio rejón. correspondió al mismo rejón, quien como se
cretario de relaciones exteriores, notificó el 29 de septiembre de 1846 al go bierno 
del estado independiente de yucatán la noticia de que el Poder ejecutivo federal 
había derogado las disposiciones legales que habían provocado la secesión del es
tado; excitándolo, en consecuencia, a unirse a la federación mexicana, lo cual 
ocurrió el 2 de noviembre de 1846 mediante decreto del congreso de la unión.16 

la constitución de 30 de junio de 1861 previó en el artículo 81 la posi
bi lidad, común durante el siglo XiX, por parte del gobernador del estado de 
sus pender por tiempo limitado y acompañado de prevenciones generales, las ga

15 Posteriormente, duret ocupó un escaño en la i legislatura y el 24 de abril de 1862 fue desig nado 
consejero de estado. según el artículo 57 de la constitución campechana de 1861, el consejo de estado era 
no sólo el órgano consultivo del Poder ejecutivo, sino el encargado de glosar las cuentas públicas, participar en 
el nombramiento de jefes políticos, tesorero general y Jueces de primera instancia, así como velar por la obser
vancia de la constitución del estado, recayendo en él el control político de la constitucionalidad estatal. 
el juicio político era el medio por el que se exigía la responsabilidad al ser vidor público ante la comisión de 
infracciones de la constitución y leyes estatales. Víctor manuel collí borges, Evolución Constitucional del Estado 
de Campeche, libro V, Poder Judicial del estado de campeche, 2008, pp. 997998 y 10051006. no obstante, es 
de suponerse que el consejo de estado también participaba para ejercer un control abstracto de la constitucio
nalidad de las leyes estatales, ya que el 20 de noviembre de 1873 se declaró la nulidad por el congreso del decre
to de cambio de cabecera de un partido. es interesante destacar que el consejo de estado o de Gobierno como 
se le llamó a nivel federal dejó de operar en 1853 para convertirse en la diputación permanente del congreso 
de la unión, con funciones absolutamente distintas a las que originalmente se le encomendaban en la consti
tución federal de 1824, pero que se preservan en la original constitución campechana.

16 Joaquín baranda, Recordaciones históricas, tomo ii, ayuntamiento de campeche. 2a. ed., 1992, p. 6. 
no obstante, esta reincorporación de yucatán a méxico provocó debate en campeche sobre su oportunidad, 
ya que en esos momentos nuestro país ya estaba en guerra con los estados unidos por su invasión.
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rantías previstas en el texto fundamental del estado,17 contrario a lo que se piensa 
en la actualidad de que sólo el presidente de la república lo puede hacer. el gober
nador tendría que contar con la autorización del congreso del estado o, en su 
caso, ante los periodos de receso, del consejo de estado.18 

esta facultad fue ejercida con regularidad por el gobernador de campeche, 
comenzando el 7 de mayo de 1862 para enfrentar la asonada de Juan n. almonte.19 
también se desarrolló en el estado el ejercicio de facultades extraordinarias del 
ejecutivo para legislar en momentos de emergencia, lo cual iba generalmente de la 
mano de una declaratoria de suspensión de garantías.20

durante la vigencia de la primera constitución de campeche no fueron 
extrañas las responsabilidades penales de los servidores públicos y su correspon
diente procedimiento declaratorio de desafuero. Quizá uno de los primeros pro
cedimientos de este tipo se dio contra el diputado román sabás flores (i distrito 
de champotón) quien fuera acusado de lesionar a José Ángel castillo, por lo que 
el juzgado 1o. de lo penal solicitó a la XXiV legislatura del estado el inicio del 
procedimiento. la sección instructora del Gran Jurado, integrada por los dipu
tados Guillermo ferrer Vega y eduardo alfaro acordaron el 23 de septiembre de 
1910 “no ha lugar a proceder contra el diputado dr. román sabás flores, por 
haber sido provocado”.21

17 aunque en un solo artículo, el 3o. de la constitución de 1861, los campechanos gozaron desde un 
principio de suficientes garantías expresadas en las veinte fracciones de dicha disposición.

18 collí borges, op. cit., p. 1010.
19 Posteriormente, el 27 de noviembre de 1871 la legislatura acordó suspender las garantías de los cam

pechanos, decretando posteriormente la utilización por parte de la población de un pasaporte, para transpor
tarse dentro del estado el 2 de diciembre de 1871. hacia enero de 1872 todo individuo que ingresara al estado 
tenía la obligación de presentarse ante la autoridad política del estado para registrarse y, finalmente, el 16 del 
mismo mes y año antes referido, el gobierno del estado decide suspender por seis meses las garantías de la 
constitución del estado. finalmente, el 24 de noviembre de 1876 se autorizó al gobernador para suspender 
las garantías que fueren obstáculo para enfrentar la situación de emergencia por la que atravesaba el estado.

20 lo cual no sólo sucedió durante el siglo XiX, sino que perduró en los inicios del siglo XX, como se 
desprende del decreto a favor del gobernador interino José castellot del 26 de mayo de 1902. siguiendo los 
correspondientes al gobernador manuel castilla brito el 29 de diciembre de 1911 y el 31 de diciembre de 1912. 
en esta última ocasión castilla tuvo que movilizar la guardia nacional para enfrentar los hechos revolu
cio narios en el estado. ya con la nueva constitución de 1917, la práctica continuó y Joaquín mucel disfrutó 
de facultades extraordinarias en materia hacendaria el 23 de noviembre de 1917 y para legislar en materia de 
alcoholes el 20 de diciembre de 1917. Posteriormente se autorizó al gobernador Ángel castillo lanz faculta
des extraordinarias para reorganizar a la administración pública, el 29 de abril de 1924.

21 al año siguiente, el 16 de junio de 1911, sabás flores fue designado gobernador interino ante la 
renuncia de Gustavo suzarte campos. un caso sui generis fue el del diputado por Palizada, canuto Guerrero,
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1. El juicio político dE pablo García Montilla

Quizá el primer acontecimiento de gravedad en el ámbito constitucional lo fue el 
enjuiciamiento político del primer gobernador de campeche, Pablo García. hacia 
1870, recién instaurada la república, la época era propicia para el inicio del régi
men de responsabilidades de servidores públicos. a nivel federal, Juárez expidió el 
primer decreto en uso de facultades extraordinarias para la responsabilidad de 
servidores públicos de la federación, donde se contemplaba a los goberna dores 
de los estados como sujetos de esta responsabilidad, por la aplicación indebida de la 
constitución y leyes federales, según previó el artículo 3o. de la ley del 3 de 
noviembre de 1870.22

el primer caso de responsabilidad de un gobernador por infracción a la 
constitución y leyes federales, posterior al restablecimiento de la república, 
lo fue el del gobernador de Jalisco, Gómez cuervo, quien fuera defendido por 

quien solicitó su propio desafuero, ya que circulaban rumores de que había dado muerte a alfredo Vera. este 
caso recuerda el de los diputados carlos a. madrazo y sacramento Joffre en el congreso de la unión quienes 
motivaron su propio desafuero ante acusaciones de haber manipulado los permisos para el programa “bracero” 
en 1945. la petición de desafuero contra el diputado Pablo emi lio sotelo regil no prosperó por acuerdo del 
3 de mayo de 1919. resulta interesante el caso del diputado en rique manjarrez quien fue investigado por un 
agente del ministerio Público de ciudad del carmen; en el asunto la cámara solicitó al gobernador enrique 
arias solís explicaciones respecto de las facultades de averiguación penal, a lo que el gobernador declinó 
contestar. el fuero constitucional procede cuando la consignación ya ha procedido ante un Juez penal, por lo 
que la etapa de investigación está fuera de su ámbito. dentro de estos precedentes notables debe figurar sin 
lugar a dudas, el problema propiciado por la reforma a la constitución del estado en 1927, cuando el gober
nador silvestre Pavón silva pidió dejar sin efectos unas reformas a dos preceptos constitucionales relativos 
al nombramiento del tesorero del estado (artículos 43, fracción Viii, y 60, fracción Vib), lo cual provocó una 
severa división de la legislatura. esta división fue aprovechada por el gobernador para ordenar la ocupación 
del recinto legislativo por la fuerza pública el 15 de mayo de 1928. una porción de los diputados de la XXX 
legislatura sesionaron en otro recinto denominado “recinto oficial accidental”. la fracción que siguió sesio
nando en el recinto oficial se erigió en Gran Jurado y encausó al secretario General de Gobierno, benjamín 
romero esquivel, por abandono de funciones y presentó una denuncia penal por el “robo” del libro de actas 
y co piador, sellos y papel membretado efectuado por los diputados “accidentales”. la situación provocó que 
dos diputados locales Gregorio sansores y manuel J. silva promovieran sendos juicios de amparo contra 
una facción de la legislatura en octubre de 1928, resolviéndose finalmente el conflicto con la renuncia el 28 
de diciembre de dicho año de Pavón silva. el 27 de noviembre de 1931, la XXXiii legislatura desa foró al dipu
tado Gregorio sansores (Vii distrito hecelchakán) por el homicidio y lesiones de Víctor Vázquez y herminio 
castro. en esta época, también se desaforó a mateo ek por la XXXV legislatura por la acusación de usur
pación de atribuciones y sedición. en otras ocasiones, fue la legislatura la agraviada con delitos como el homi
cidio del diputado antonio silva Góngora (V distrito champotón), por lo que resolvió nombrar una comisión 
de investigación del delito, sin esperar la averiguación previa del ministerio Público.

22 raúl f. cárdenas, Responsabilidad de los funcionarios públicos. Antecedentes y leyes vigentes de México, 
editorial Porrúa, 1982, pp. 3637.
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ignacio l. Vallarta. el gobernador jalisciense había sido acusado de desacato de 
una resolución del Juez de distrito en 1869.

Posteriormente, en el mismo año de 1869, la Quinta legislatura del con
greso de la unión conoció de la acusación contra el gobernador del estado de Queré
taro, Julio cervantes.

Pablo García fue el tercer gobernador en ser acusado, a través de la queja de 
magistrados del tribunal superior de Justicia y diversos ciudadanos. los cargos 
fueron:

a) haber condenado a prisioneros de guerra, como se les trató a los indí
genas mayas sublevados, a trabajos forzados sin haber cumplido con las 
formalidades de un juicio;

b) haber atentado contra la integridad de los miembros de la legislatura 
y del tribunal superior de Justicia;

c) Violentar las garantías individuales de varias personas que fueron redu
cidas a prisión;23 y

d) desobedecer las sentencias emitidas por Jueces de amparo.24

en la sentencia de la suprema corte, como jurado de sentencia,25 rendida 
el 3 de septiembre de 1870 se suspendió de sus derechos de votar y ser votado, 
“activos y pasivos de ciudadano”, por el término de un año y medio; ya que al no 
haberse expedido todavía la ley de noviembre del mismo año, sobre responsabili
dades de servidores públicos, no se le podía imponer una pena, como la de desti

23 el gobernador García había ordenado encarcelar al entonces presidente municipal de campeche, 
Joaquín blengio, así como a los magistrados y al fiscal del tribunal superior de Justicia, entre los que se 
encontraba marcelino castilla.

24 negrín muñoz, op. cit., p. 102. Cfr. Pablo García en el banquillo de los acusados, ediciones de la muralla, 
1979, 77 pp. raúl Pavón abreu (compilador), La injusta condena al Lic. Pablo García. Publicaciones del Gobierno 
del estado, campeche, 1996, 285 pp. con relación a este cargo, Juan sánchez azcona, promotor del juicio contra 
García, había manifestado: “Violar el amparo es atentar contra lo que hay más grande y más sagrado para un 
pueblo, es destruir el único fundamento posible de todo gobierno republicano democrático: la libertad”, negrín, 
op. cit., p. 109.

25 bajo la vigencia de la constitución federal de 1857, la cámara de diputados investigaba la acusa
ción contra los servidores públicos y, en caso de encontrarlos culpables, consignaba ante la suprema corte 
de Justicia para que aplicara la sanción correspondiente, que era de remoción y, en ocasiones, se agregaba la de 
inhabilitación.
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tución, pero la suprema corte no podía decretar su absolución ya que mediaba 
la declaración de culpabilidad de la cámara de diputados, por lo que toma en 
cuenta que la pena aplicable es la destitución; no obstante, como la destitución 
conlleva la inhabilitación, ésta debe ser por tiempo limitado. 

con estas consideraciones, la suprema corte estimó, por vez primera, que 
a pesar de no existir ley reglamentaria de las disposiciones constitucionales en 
materia de responsabilidades de servidores públicos, tendría que aplicar una pena 
ante la declaratoria de responsabilidad de la cámara de diputados. dictada el 10 
de mayo de 1870 y, en consecuencia, tomando en cuenta las circunstancias y gra
vedad de las conductas imputadas al gobernador García, tenía que dictar una sen
tencia condenatoria.

en el curso del proceso, el acusador Joaquín baranda, quien sería el gober
nador que sucedería a García, había enfatizado que la falta de ley reglamentaria no 
debería ser impedimento para condenar a quien infringiera la constitución del 
estado:

en donde hay una constitución debe haber un castigo para el que la viole; de lo con
trario, el cumplimiento de esta ley fundamental sería completamente ilusorio.26

el juicio político de García fue resuelto en congruencia con el juicio contra 
el gobernador de Querétaro, Julio cervantes, sobre todo en lo que concierne al 
fundamento para aplicar una sanción, a pesar de no existir ley reglamentaria que 
la sustentara. en la resolución de la suprema corte se lee lo siguiente:

Que aunque no se ha dictado una ley especial orgánica, emanada de la constitu
ción de 1857, que gradúe los delitos oficiales y sus penas de imponer alguna, una 
vez pronunciado por el jurado de acusación el veredicto de culpabilidad (…) está 
en el arbitrio judicial imponer pena por hechos declarados criminales por la ley, 
aún cuando ésta no la designe.27

la suspensión de los derechos políticos de García y, en consecuencia, su 
salida del gobierno del estado provocó una serie de trastornos a la administra

26 negrín muñoz, op. cit., p. 111.
27 Ibid. p. 114.
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ción del gobierno, dado que otros acontecimientos nacionales se sucedieron con 
pos terioridad. si bien Joaquín baranda tomó posesión del cargo como gober
nador en 1871, habiéndose reelecto el 16 de septiembre de 1875, no concluyó su 
segundo periodo pues tuvo que renunciar el 1o. de enero de 1877 ante la revo
lución de tuxtepec. con el sucesor, marcelino castilla, el periodo guberna
mental fue modificado ya que en lugar de concluir en 1879, terminando el ciclo 
de baranda, reinició un periodo completo de cuatro años el 29 de abril de 1877, 
concluyendo hasta 1881.

como el 16 de septiembre de 1879 inició el ejercicio de la facultad de desa
parición de poderes en los estados por parte del senado, procediendo a declararla 
en el estado de colima; también se sugirió que fuera campeche el destinatario 
de una nueva declaración, lo cual no aconteció según los registros con que el autor 
cuenta;28 no obstante ello, se reformó la constitución del estado para prever que 
ante el supuesto de la declaratoria de desaparición de poderes, fuera el presi dente 
del tribunal superior de Justicia quien fungiría como gobernador provisional. 

lo anterior era compatible con el régimen previo a la constitución de 1917, 
cuando se requería la constatación de la ausencia absoluta de sólo dos poderes 
de gobierno: el ejecutivo y el legislativo; que eran los casos más comunes debido 
a que el legislador, cuando calificaba las elecciones en las entidades federativas, 
se dividía de tal manera que en lugar de ausencia ocurría una pluralidad de po
deres: cada fracción legislativa siguiendo al candidato que consideraba ganador en 
una contienda electoral.

la reforma a la constitución del estado, efectuada en 24 de noviembre de 
1880 por marcelino castilla y la Viii legislatura del estado consignó esta dispo
sición. el 31 de octubre de 1870 se había reformado la constitución del estado 
para suprimir el cargo de vicegobernador, que se contenía en el artículo 39.

campeche fue la cuna del promotor del juicio de amparo en méxico: manuel 
crescencio García rejón y alcalá. este gran jurista, que murió en 1849, no presen
ció el nacimiento de su estado natal, por lo que desarrolló su fecunda actividad 

28 manuel González oropeza, Las facultades exclusivas del Senado de la República, lX legislatura del 
congreso de la unióneditora laguna, 2008, p. 436.
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en yucatán y méxico. su lugar de origen fue bolonchenticul, que en 1882 se 
denominó “de blengio”, cambiando en 1896 por el nombre “de montalvo” y no 
fue sino hasta el 22 de septiembre de 1955 que se le impuso el nombre de su más 
célebre hijo “de rejón”.29

la primer constitución de 1861 tuvo el gran mérito de consagrar en el ar
tículo 66, a la facultad del Poder Judicial del estado para amparar contra provi
dencias del Poder ejecutivo que infringieran los derechos de los campechanos. este 
medio de protección constitucional desapareció con la siguiente constitución, 
pero demuestra que los estados no sólo fueron el crisol de los derechos humanos 
en nuestro país, sino también, el origen de los medios de protección constitucional.

2. la constitución caMpEchana dE 1917

la nueva constitución del estado sería promulgada el 8 de julio de 1917, a ini
cia tiva, mediante convocatoria a elecciones de quince diputados constituyentes, 
del gobernador provisional constitucionalista Joaquín mucel el 28 de abril de 
1917, verificándose las elecciones correspondientes el 13 de mayo del mismo año. 
el congreso constituyente sesionó del 11 de junio de 1917 al 6 de agosto de 1919; 
aunque la discusión de la nueva carta fundamental se llevó a cabo del 22 al 30 
de junio de 1917. la brevedad del plazo fue debida, quizá, a que las adecuacio
nes que se hicieron en el texto anterior fueron pocas. la nueva constitución 
entró en vigor el 8 de julio de 1917.

fue la XXVi legislatura30 la que se erigió en constituyente el 31 de mayo 
de 1917; gobernaba el comandante militar Joaquín mucel acereto, designado por 
el Primer Jefe del ejército constitucionalista, Venustiano carranza, desde el 10 de 
septiembre de 1914.31 en ejercicio de sus amplias facultades, el gobernador declaró 

29 Posteriormente, el 10 de octubre de 1979, se haría la declaratoria solemne de rejón como hijo predi
lecto del estado.

30 hubo una XXVi legislatura previa, instalada el 6 de agosto de 1914, pero que funcionó sólo 33 
días por la revolución constitucionalista. rodríguez herrera, op. cit., p. 116.

31 mucel había sido diputado suplente (ii distrito de ciudad del carmen) en la XXii legislatura. uno 
de sus actos más notables, además de haber expedido la constitución del estado, lo fue la abolición de la ser
vidumbre o virtual esclavitud, mediante decreto del 22 de septiembre de 1914, que prevalecía en el estado gracias 
a la ominosa ley de amos y sirvientes de 1868 que esclavizaba a los operarios de palo de tinte, principal expor
tación de campeche. luis millet cámara, El palo de tinte y la incorporación de la península yucateca al mercado 
mundial, méxico, 1987, 30 pp.
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nulas las leyes aprobadas por la XXVi legislatura del estado y suspendió las acti
vidades de la legislatura por dos años y medio, por lo que el congreso de la unión 
conoció de una acusación contra el gobernador.

durante la época revolucionaria surgen conflictos entre las diversas frac
ciones que si bien son motivadas por los diversos intereses partidistas, cobran 
forma en discusiones constitucionales. hacia 1921, por ejemplo, el gobernador enri
que Gómez briceño entró en conflicto con el presidente municipal de campeche, 
félix flores, formalmente con motivo de la rendición del informe del primero 
ante el congreso, ya que en lugar de comparecer el propio gobernador, éste ins
truyó al secretario de Gobierno para que lo leyera. esta cuestión que no merecía 
la inclusión del presidente municipal motivó que presentara su renuncia al cargo 
edilicio en 11 de agosto de 1921. no obstante, félix flores es electo gobernador con 
posterioridad.

otro caso lo constituye el del gobernador silvestre Pavón silva, quien en 
1928, con motivo de su licencia en abril de ese año, su sustituto domingo flores 
méndez, reformó la constitución del estado para incluir el proceso de ratifica
ción del tesorero del estado, facultándolo además con poderes de fiscalización de 
los actos del gobernador, por lo que finalmente salió el gobernador Pavón silva 
con responsabilidad que mereció ser desaforado en diciembre de 1928.32

con la vigencia de la constitución de 1917, campeche experimentó la fusión 
y posterior escisión de su territorio al de Quintana roo. esta entidad que desde 
1973 es un estado de la unión federal, tuvo serias crisis debido a la guerra de cas
tas y a la debacle económica del precio del chicle que provocó la ola de presiones 
para desintegrarla en dos frentes: yucatán y campeche. el 24 de marzo de 1931 
se aludió por vez primera a la posible desaparición del territorio federal de Quin
tana roo en el congreso de la unión; la versión fue cobrando fuerza a lo largo 
de ese año, y el 28 de septiembre, la legislatura de campeche se convierte en el 
promotor de esta segregación de Quintana roo; en contraste, hacia octubre se 
organizó un Comité Pro-Territorio, presidido por enrique barocio defendiendo la 

32 Vid. nota a pie de página número 21.
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integridad territorial;33 no obstante, el 24 de diciembre de 1931 se suprimió el te
rri torio, sin fundamento constitucional claro, pues la norma fundamental sólo 
prevé el supuesto de creación de nuevas entidades, pero no de su desaparición. 

de esta manera, el municipio de Payo obispo, convertido actualmente en 
el municipio de othón P. blanco, sede de la capital chetumal, pasó a pertenecer 
a campeche,34 y la parte norte del territorio se fusionó a yucatán. la desapari
ción de Quintana roo se efectuó con tal desarreglo y premura35 que no se definió 
en principio la asignación de las islas, por lo que holbox, islas mujeres y cozu
mel continuaron siendo territorio federal hasta el 22 de marzo de 1934, fecha en 
que se decretó su anexión a yucatán. 

con la visita del Presidente lázaro cárdenas en diciembre de 1934, se pro
movió nuevamente la creación del territorio de Quintana roo, lo cual se verificó 
el 14 de enero de 1935,36 separándose en esa fecha de campeche. no obstante, esta 
apresurada historia de anexiones y separaciones dejó pendiente la definición de 
las fronteras entre los tres estados peninsulares y en la época actual se generaron 
problemas limítrofes que no han sido resueltos.37

33 el comité sesionaba en el teatro Juventino rosas de Payo obispo y entre los miembros de su direc
tiva estuvieron: Gil aguilar, como secretario, Pedro J. cervera, como prosecretario, José marrufo, arturo 
na mur jr. y mariano angulo, como vocales. el comité, aunque fue perseguido, tuvo una propuesta razona
ble y moderada que merecía otra respuesta distinta a la represión: que se respetara la integridad del territorio 
con gobierno propio durante dos años, como prueba, y autosuficiencia econó mica; si al término de dicho plazo 
se demostraba que la entidad no era autosuficiente, entonces se pro siguiera con su desintegración.

34 con esta unión a campeche, culminaba el movimiento de políticos campechanos hacia tal propó
sito que comenzó el 10 de diciembre de 1924, cuando Gustavo sotelo regil propuso dicha divi sión, argumen
tando que la entidad sólo tenía mil habitantes. Primitivo alonso alcocer, Cuando Quin tana Roo fue desmembrado, 
chetumal, p. 35.  el gobernador de campeche explicó la autosuficiencia de este municipio con 10,227 habitan
tes ante el congreso del estado el 24 de diciembre de 1931, por lo que se reformó la constitución del estado 
en su artículo 14, para incluirlo como un nuevo municipio.  el 20 de julio de 1934 se reformó nuevamente la 
cons titución campechana para incluir los islotes y cayos adyacentes, situados al sur de la bahía de la ascensión.

35 todo induce a considerar que la desaparición del territorio de Quintana roo fue una decisión co
yuntural, tomada sin ningún plan previo, ya que el 10 de diciembre de 1930 se había aprobado, sin nin gún 
comentario en contra, en lo general y en lo particular, el proyecto de ley de ingresos del gobierno de Quin
tana roo.  no obstante, existe el antecedente de la iniciativa de 1925 del senador por campeche Pablo emilio 
sotelo regil, para anexar una porción del territorio de Quintana roo a su estado. de la misma manera, el 30 de 
diciembre de 1930 se había reformado la constitución para dividir el territorio de baja california, en norte y 
sur, sin mencionar siquiera a Quintana roo.

36 el informe concluye que el desmembramiento de Quintana roo había sido contraproducente para 
la población, pues no contaban con los servicios que requerían. ulises irigoyen, El problema económico de las 
fronteras mexicanas, méxico, 1935, pp. 181 y 186.

37 no obstante, el 16 de diciembre de 1879 se autorizó al Poder ejecutivo de campeche para designar 
dos comisionados para fijar los límites de campeche con los estados de tabasco y chiapas. sin embargo, los
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3. dEsaparición dE podErEs En El Estado

como producto de la guerra civil provocada por el Plan de agua Prieta en 1920, 
las autoridades federales desconocieron al gobernador del estado y se verificó 
un debate muy interesante en el senado respecto de las facultades para declarar 
la desaparición de poderes, a que se refiere el artículo 76, fracción V, de la cons
titución, ya que el senador campechano francisco field Jurado, en la sesión del 
senado correspondiente al 5 de julio de 1920, cuestionó la procedencia de la 
declaratoria, debido a que el entonces gobernador enrique arias solís y los magis
trados del tribunal superior de Justicia se encontraban funcionando normalmente 
en la capital del estado, mientras que el congreso estaba en receso, por lo que la 
acusación de que los poderes locales estuvieran hostilizando al gobierno federal o 
a los revolucionarios de agua Prieta, tendría que ser objeto de una investigación 
y acopio de pruebas, no sólo de opiniones, aunque fueran de personajes como 
rafael Zubarán capmany y santiago martínez alomía.

teófilo h. orantes y otros senadores consideraron que el senado no debe
ría de investigar las causas de una desaparición de poderes y confiaban en que el 
ejecutivo federal fuera el único poder que valorara los hechos que conducen a una 
desaparición de poderes. esta opinión hacía prácticamente nugatoria la facultad 
senatorial y la sometía a la discrecionalidad del Presidente de la república. 

la declaratoria se aprobó por el senado el mismo día de su discusión, nom
brando a Gonzalo sales Guerrero gobernador provisional del estado. 38 no obstan
te, los problemas ocasionados en esta etapa revolucionaria no acabaron y hacia 
1921 se contaba con el funcionamiento de dos legislaturas estatales, una presidida 
por santiago hernández y otra por eduardo mena córdoba, debido al conflicto 

límites con Quintana roo, a pesar de haber sido objeto de fijaciones en 1931, 1935 y 1940, fueron objeto de 
controversia constitucional en 1997, trasladándose al senado de la república su resolución a partir de 2007. 
Pedro ocampo calderón, “un conflicto sin límites. la controversia de campeche y Quintana roo”, Diario de 
Yucatán, miércoles 22 de octubre de 2003, p. 4 y González oropeza, op. cit., p.

38 como la facultad del senado en esta materia permite que el estado prevea en su constitución la 
persona en que recaería el nombramiento del senado como gobernador provisional, el 3 de enero de 1921 la 
legislatura que coordinaba eduardo mena  córdoba, desconoció el nombramiento del senado y nombró a 
eduardo arceo como gobernador provisional, quien había estado incluido en la terna que conoció original
mente el senado.
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surgido con motivo del reconocimiento de la titularidad del diputado del primer 
distrito de calkiní, que se lo disputaban dos candidatos.39

los problemas políticos entre facciones que subsistieron en los años poste
riores se discutieron en el senado de la república que, como cámara federal, 
ventiló las convulsiones de los estados provocadas por la revolución mexicana. 
de esta manera, el 21 de diciembre de 1921 los senadores campechanos francisco 
field Jurado y Joaquín lanz Galera solicitaron nuevamente la desaparición de po
deres, con el objetivo de destituir al entonces gobernador ramón félix flores.40 

en medio de esta crisis de poderes, la nueva constitución del estado per
mitió cambios electorales trascendentes para la democratización del estado. 
el 25 de mayo de 1923 se reformó la constitución para reducir la edad como 
requisito para ocupar los cargos de gobernador y diputados locales, de 25 a 21 
años;41 así también la ley electoral de 1927 permitía que los ayuntamientos regis
traran candidatos a diputados locales.42

4. nuEvo ordEn constitucional

en 1929 se aprobó la reforma para reducir el número de diputados considera
blemente. el artículo 19 de la constitución del estado redujo a siete escaños que 
implicaba la mitad de la composición de la última legislatura (XXXi), anterior a 
la reforma. de la misma manera, en ese mismo año, el 29 de noviembre, se otorgó 
facultades extraordinarias el gobernador del estado para extender la duración del 
periodo de cada legislatura de dos a tres años, lo cual se aprobó mediante reforma 
a los artículos 18 y 19 de la constitución de 1917, aprobados el 21 de marzo de 1931.

la integración de diputados a la legislatura fue en este periodo cam biante, 
pues de siete en 1929 pasó a nueve diputados en 1931, pero en 1939 se redujo el 

39 rodríguez herrera, op. cit., p. 126. González oropeza, op. cit., pp. 466468.
40 Ibid., p. 135.
41 lo cual hacía compatible que el requisito de edad coincidiera con la mayoría de edad de 21 años, 

decretada en campeche desde el 10 de enero de 1868.
42 en materia de género y representación política, campeche ya había electo como diputada local en la 

XXV legislatura del estado (19121914) a la primera representante mujer, como diputada suplente, cristina 
lara. no sería sino hasta la Xlii legislatura del estado (19561959) que se elegiría a la primera diputada  local 
propietaria, en la persona de Zoila Quijano mcGregor.
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periodo a dos años a partir de la XXXVi legis latura (19401942) integrada con 
siete diputados tan sólo, para cambiar en la XXXViii legislatura el periodo a tres 
años. en 1953 se aumentaron los dis tritos electorales de siete a ocho diputados y, 
a partir de esa fecha, se fue aumen tando el número de diputados en la legisla
tura: a 9 en 1965, 13 en 1971 y 21 a partir de 1983.43 

la constitución de 1917 fue reformada el 22 de marzo de 1957 con el nombre 
de constitución Políticasocial de campeche, que comprendió el espí ritu social de 
la constitución federal de 1857, cuyo centenario se conmemo raba, así como el 
de la constitución federal de 1917 y su ideario de derechos sociales. el presi dente del 
congreso lo fue el diputado francisco Piña cam pos y el gobernador del estado, 
alberto trueba urbina, imprimió su con vicción en el proyecto de constitución. 
la reforma constitucional promulgada el 30 de mayo de 1965 fue coordinada en sus 
debates por la diputada margarita tamay de Pinzón.

43 adicionalmente, el 30 de diciembre de 1978 se incluyó la representación proporcional en la legisla
tura del estado.





ii. integrantes de 
los poderes del estado
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1. GobErnadorEs dEl Estado dE caMpEchE

PERIODO NOMBRE

Jefe Político y militar del distrito de campeche del 
9 de agosto de 1857 al 17 de mayo de 1858 Gober
nador por voluntad de la excelentísima Junta Gu
berna  tiva del distrito de campeche e isla del carmen 
del 18 de mayo de 1858 al 25 de marzo de 1862 Gober
nador por elección constitucional del 26 de marzo 
de 1862 al 21 de enero de 1864 y del 15 de diciem
bre de 1867 al 1 de junio de 1870

Pablo Garcia y montilla

Gobernador Provisional
del 2 de junio al 19 de julio de 1870

tomás aznar barbachano

Gobernador interino
del 19 de julio de 1870 al 5 de enero de 1871

salvador donde Preciat

Gobernador por elección constitucional
(extraordinaria) del 6 de enero al 15 de septiembre 
de 1871

Joaquín baranda Quijano

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1871 al 15 de septiembre de 1875

Joaquín baranda Quijano
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PERIODO NOMBRE

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1875 al 4 de enero de 1877

Joaquín baranda Quijano

Gobernador interino del 5 de enero al 28 de abril 
de 1877

Juan b. Zamudio

Gobernador por elección constitucional (extraor
dinaria) del 29 de abril de 1877 al 15 de septiembre 
de 1879

marcelino castilla alvarez

Gobernador por elección constitucionaldel 16 de 
septiembre 1879 al 18 de octubre de 1880

marcelino castilla alvarez

Gobernador interino del 18 de octubre al 30 de 
noviembre de 1880

Prudencio Pérez rosado

Gobernador por elección constitucional (extraordi
naria) del 1 de diciembre de 1880 al 15 de septiembre 
de 1883

arturo shiels cárdenas

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre al 15 de noviembre de 1883

Joaquín baranda Quijano

PERIODO NOMBRE

Gobernador por elección constitucional (extraor
dinaria) del 16 de noviembre de 1883 al 15 de sep
tiembre de 1887

Juan montalvo baranda

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1887 al 24 de abril de 1888

José trinidad ferrer

Gobernador interino del 25 de abril al 15 de sep
tiembre de 1888

onecíforo durán

Gobernador por elección constitucional (extraor
dinaria) del 16 de septiembre de 1888 al 15 de sep
tiembre de 1891

Joaquín Kerlegand flores

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1891 al 15 de septiembre de 1895

leocadio Prevé

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1895 al 19 de noviembre de 1898

Juan montalvo baranda

Gobernador interino del 19 de noviembre de 1898 
al 15 de septiembre de 1899

carlos Gutiérrez mac–Gregor

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1899 al 2 de abril de 1902 carlos Gutiérrez mac–Gregor
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PERIODO NOMBRE

Gobernador interino del 2 de abril al 24 de mayo 
de 1902.
Gobernador por elección constitucional (extraor
dinaria) del 25 de mayo al 9 de agosto de 1902

José castellot batlla

Gobernador interino del 9 de agosto de 1902 al 15 
de septiembre de 1903 luis García mezquita

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1903 al 15 de junio de 1905 luis García mezquita

encargado accidental del Poder ejecutivo del 15 al 
21 de junio de 1905 José a. ruz silva

Gobernador interino del 21 de junio al 2 de sep
tiembre de 1905 Gobernador por elección consti tu
cional (extraordinaria) del 3 de septiembre de 1905 
al 15 de septiembre de 1907

tomás aznar y cano

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1907 al 9 de agosto de 1910 tomás aznar y cano

Gobernador interino del 9 de agosto de 1910 al 25 
de mayo de 1911 José García Gual

Gobernador interino del 25 de mayo al 15 de junio 
de 1911 Gustavo suzarte campos

Gobernador interino del 16 al 27 de junio de 1911 ramón sabas flores

Gobernador interino del 27 de junio al 15 de sep
tiembre de 1911 urbano espinosa ramírez

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1911 al 11 de junio de 1913 manuel castilla brito

Gobernador Provisional del 12 al 30 de junio de 
1913 felipe bueno romero

Gobernador interino del 1 al 3 de julio de 1913 manuel rojas morano

Gobernador interino del 4 de julio de 1913 al 14 de 
febrero de 1914. Gobernador por elección consti
tucional (extraordinaria) del 15 de febrero al 4 de 
septiembre de 1914

manuel rivera

Gobernador interino del 5 al 9 de septiembre de 
1914 eduardo hurtado aubry
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PERIODO NOMBRE

Gobernador Provisional (preconstitucionalista) del 
10 de septiembre de 1914 al 23 de junio de 1917. 
Gobernador por elección constitucional (extraordi
naria) del 24 de junio de 1917 al 15 de septiembre 
de 1919

Joaquín mucel acereto

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1919 al 15 de mayo de 1920 enrique arias solís

Gobernador Provisional del 16 de mayor al 25 de 
julio de 1920 eduardo arceo Zumárraga

Gobernador substituto del 26 de julio de 1920 al 3 
de enero de 1921 Gonzalo sales Guerrero

Gobernador Provisional del 4 de enero al 16 de fe
brero de 1921 eduardo arceo Zumárraga

Gobernador por elección constitucional (extraordi
naria) del 17 de febrero al 11 de agosto de 1921 enrique Gómez briceño

Gobernador Provisional del 11 de agosto al 24 de 
noviembre de 1921 Guillermo ferrer Vega

Gobernador por elección constitucional (extraordi
naria) del 25 de noviembre de 1921 al 15 de septiem
bre de 1923

ramón félix flores

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1923 al 15 de septiembre de 1927 Ángel castillo lanz

PERIODO NOMBRE

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1927 al 19 de noviembre de 1928

silvestre Pavón silva

Gobernador interino del 20 al 28 de noviembre de 
1928

Pedro tello andueza

Gobernador interino del 28 de noviembre al 28 de 
diciembre de 1928
Gobernador substituto del 28 de diciembre de 1928 
al 31 de mayo de 1931

ramiro bojórquez castillo

Gobernador substituto interino del 12 de junio al 
15 de septiembre de 1931

fausto bojórquez castillo.

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1931 al 15 de septiembre de 1935

benjamín romero esquivel
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PERIODO NOMBRE

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1935 al 15 de septiembre de 1939

eduardo mena córdova

Gobernador por elección constitucional  del 16 de 
septiembre de 1939 al 15 de septiembre de 1943

héctor Pérez martínez

Gobernador por elección constitucional  del 16 de 
septiembre de 1943 al 15 de septiembre de 1949 eduardo lavalle urbina

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1949 al 15 de septiembre de 1955 manuel lópez hernández

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1955 al 15 de septiembre de 1961 alberto trueba urbina

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1961 al 15 de septiembre de 1967 José ortiz Ávila

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1967 al 2 de marzo de 1973 carlos sansores Pérez

Gobernador interino del 3 de marzo al 13 de agosto 
de 1973.
Gobernador substituto del 14 de agosto al 15 de sep
tiembre de 1973.

carlos Pérez cámara

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1973 al 15 de septiembre de 1979 rafael rodríguez barrera

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1979 al 15 de septiembre de 1985 eugenio echeverría castellot

PERIODO NOMBRE

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1985 al 15 de septiembre de 1991

abelardo carrillo Zavala

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1991 al 15 de septiembre de 1997

Jorge salomón azar García

Gobernador por elección constitucional del 16 de 
septiembre de 1997 al 15 de septiembre del 2003

José antonio González curi

Gobernador por elección constitucional para el pe
ríodo comprendido del 16 de septiembre de 2003 al 
15 de septiembre del 2009.

Jorge carlos hurtado Valdez

Gobernador por elección constitucional para el pe
ríodo comprendido del 16 de septiembre de 2009 al 
15 de septiembre del 2015.

fernando eutimio ortega 
bernés
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2. intEGrantEs dEl podEr lEGislativo
dE caMpEchE

CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE CAMPECHE 1861

distrito Propietario suplente municipio

i domingo duret santiago martínez Zorraquín campeche

ii José rosario hernández Juan Pérez espínola campeche

iii rafael carbajal Juan francisco estrada campeche

i salvador cañas francisco cárdenas Peón carmen

ii carlos maría González Ángel Palomo betancourt carmen

i santiago carpizo manuel contreras champotón

i saturnino Guzmán Pablo rodríguez hecelchakán

ii José García y Poblaciones Pedro José herrera hecelchakán

iii francisco Javier García Juan dondé hecelchakán

i manuel barrera romualdo baqueiro lara bolonchenticul

I. LEGISLATURA 1862

distrito Propietario suplente municipio

i domingo duret Juan Pérez espínola campeche
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I. LEGISLATURA 1862

distrito Propietario suplente municipio

ii santiago martínez Zorraquín Juan de dios bugía campeche

i arturo shiels cárdenas nicolás ferrer carmen

i andrés castillo Julián osorno champotón

i santiago martínez Zorraquín José rafael rodríguez hecelchakán

ii Juan José dondé teodoro rodríguez hecelchakán

i Pedro lara luciano sánchez bolonchenticul

ii demetrio sevilla José f. ricalde bolonchenticul

II. LEGISLATURA 1867–1869

distrito Propietario suplente municipio

i andrés ibarra José nazario dondé campeche

ii Juan de dios bugía José maría blengio campeche

i saturnino Guzmán Pedro marcial berzunza calkiní

ii José encarnación dondé arcadio García calkiní

i carlos maría González Joaquín artiñano carmen

i santiago carpizo francisco lanz Pimentel champotón

i enrique frémont manuel cervera y molina bolonchenticul

III. LEGISLATURA 1869–1871

distrito Propietario suplente municipio

i rafael carvajal Juan de dios bugía campeche

ii Joaquín blengio andrés ibarra campeche

i José García y Poblaciones Juan timoteo muñoz calkiní

ii Pedro marcial berzunza Pedro a. Quero calkiní

i herculano meneses carmen

i antonio García y Poblaciones manuel lanz Pimentel champotón

i santiago martínez Zorraquín olegario G. cantón bolonchenticul

IV. LEGISLATURA 1871–1873

distrito Propietario suplente municipio

i José Gómez manuel campos díaz campeche

ii antonio castilla antonio Velazco campeche
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IV. LEGISLATURA 1871–1873

distrito Propietario suplente municipio

i Pedro marcial berzunza Pedro José García calkiní

ii rafael Quijano lorenzo b. Pacheco calkiní

i Pedro ramos Quintana salvador dondé bolonchenticul

i eduardo contreras Quintana manuel lanz Pimentel champotón

i domingo hurtado luis P. choza carmen

V. LEGISLATURA 1873–1875

distrito Propietario suplente municipio

i agustín león Vicente capmany campeche

ii fernando duque de estrada marcelo molin campeche

i José trinidad ferrer manuel batista carmen

i onecíforo durán andrés espínola champotón

i manuel batista Pedro Pablo arcila calkiní

ii lorenzo b. Pacheco Pedro José herrera calkiní

i leocadio Preve Ángel a. Gaudiana bolonchenticul

VI. LEGISLATURA 1875–1877

distrito Propietario suplente municipio

i agustín león Vicente capmany campeche

ii manuel campos díaz Juan a. estrada campeche

i José trinidad ferrer Pedro lavalle carmen

i Prudencio Pérez rosado santiago carpizo champotón

i José García y Poblaciones José asunción mendoza hecelchakán

ii lorenzo b. Pacheco Wenceslao machado hecelchakán

i Pedro a. lara marcelo molina bolonchenticul

VII. LEGISLATURA 1877-1878

distrito Propietario suplente municipio

i ricardo contreras andrés sotelo campeche

ii José e. urbina tomás rodríguez campeche

i eduardo lavalle solana Justo r. acevedo carmen
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VII. LEGISLATURA 1877-1878

distrito Propietario suplente municipio

i manuel lanz Pimentel Gregorio saury chapotón

ii José maría blengio antonio mimenza hecelchakán

ii cristóbal cuevas Pedro P. arcila hecelchakán

i demetrio barrera ramiro roca cicero bolonchenticul

VIII. LEGISLATURA 1878–1880

distrito Propietario suplente municipio

i eduardo berrón barret tomás rodríguez campeche

ii eduardo lavalle Juan Pérez espínola campeche

i eduardo castillo lavalle carlos cárdenas buenfil carmen

i enrique frémont José e. dondé champotón

i antonio mimenza Juan de la cabada hecelchakán

ii andrés sotelo Juan P. maldonado hecelchakán

i José e. urbina leocadio Prevé bolonchenticul

IX. LEGISLATURA 1880–1882

distrito Propietario suplente municipio

i eduardo lavalle Juan molina Gener campeche

ii tomás rodríguez Juan Pérez espínola campeche

i carlos cárdenas buenfil esteban begovich carmen

i eduardo berrón barret miguel lanz champotón

i tránsito alonzo agustín urdapilleta hecelchakán

ii José J. ramírez teodoro rodríguez hecelchakán

i manuel l. castellanos demetrio barrera bolonchenticul

X. LEGISLATURA 1882–1884

distrito Propietario suplente municipio

i esteban begovich miguel Valdós campeche

ii eduardo lavalle José trinidad lópez campeche

iii ricardo castillo francisco cárdenas buenfil campeche

i Juan montalvo Joaquín artiñano carmen
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X. LEGISLATURA 1882–1884

distrito Propietario suplente municipio

ii miguel lanz Joaquín mucel carmen

i onecíforo durán antonio estrada champotón

i agustín león Juan de la cabada hecelchakán

ii alejo alcalá federico rodríguez hecelchakán

i salvador dondé marcial romero bolonchenticul

XI. LEGISLATURA 1884–1886

distrito Propietario suplente municipio

i Joaquín celarayn francisco ruiz flores campeche

ii ricardo castillo Pedro José herrera campeche

iii onecíforo durán eduardo contreras campeche

i Perfecto montalvo Justo r. acevedo carmen

ii alejo alcalá Joaquín lópez carmen

i manuel lanz Pimentel Pedro P. arcila champotón

i felipe Ávila cayetano García hecelchakán

ii agustín león marcial romero hecelchakán

i José trinidad lópez ramiro cícero bolonchenticul

XII. LEGISLATURA 1886–1888

distrito Propietario suplente municipio

i Joaquín celarayn salvador espínola campeche

i onecíforo durán marcial romero campeche

iii Joaquín lópez federico rodríguez camapeche

i agustín león francisco ruiz carmen

ii Juan a. estrada esteban begovich carmen

i miguel Valdós Justo r. acevedo champotón

i eduardo contreras Pedro J. herrera hecelchakán

ii alejo alcalá José trinidad lópez hecelchakán

i José méndez e. José asunción mendoza bolonchenticul
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XIII. LEGISLATURA 1888–1890

distrito Propietario suplente municipio

i Joaquín celarayn manuel espínola campeche

ii agustín león federico duque de estrada campeche

iii José trinidad lópez marcial romero campeche

i carlos m. González José G. Pérez carmen

ii esteban begovich leocadio Prevé carmen

i eduardo contreras eduardo colomé champotón

i miguel Valdós francisco a. ortiz hecelchakán

ii José méndez e. felipe medina hecelchakán

i salvador espínola Valentín orozco bolonchenticul

XIV. LEGISLATURA 1890–1892

distrito Propietario suplente municipio

i esteban begovich José Gil badía campeche

ii manuel espínola federico duque de estrada campeche

iii Juan e. angli Jacinto Pereyra miracle campeche

i José méndez e. José f. estrada carmen

ii enrique novelo ortegón carlos miranda carmen

i onecíforo durán lorenzo betancourt champotón

i saturnino Guzmán mestre felipe medina hecelchakán

ii leocadio Preve narciso boldo hecelchakán

i José G. Pérez ricardo mena bolonchenticul

XV. LEGISLATURA 1892–1894

distrito Propietario suplente municipio

i José felipe estrada macGregor José trinidad lópez campeche

ii felipe medina suárez Joaquín artiñano campeche

iii Joaquín celarayn miguel r. lanz campeche

i salvador espínola eduardo contreras carmen

ii enrique novelo ortegón lorenzo betancourt carmen
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XV. LEGISLATURA 1892–1894

distrito Propietario suplente municipio

i Gustavo macGregor ramón rosado champotón

i José méndez e. rogelio rodríguez hecelchakán

ii José m. dondé cano Pedro P. arcila hecelchakán

i Juan e. angli José a. mendoza bolonchenticul

XVI. LEGISLATURA 1894–1896

distrito Propietario suplente municipio

i José maría dondé cano Joaquín artiñano campeche

ii José felipe estrada 
mac–Gregor

miguel r. lanz campeche

iii felipe medina suárez Juan P. maldonado campeche

i enrique novelo ortegón eduardo contreras carmen

ii Joaquín celarayn lorenzo betancourt carmen

i Gustavo macGregor ramón rosado champotón

i onecíforo durán José maría castillo hecelchakán

ii José a. mendoza Pedro P. arcila hecelchakán

i José G. Pérez rogelio rodríguez bolonchenticul

XVII. LEGISLATURA 1896–1898

distrito Propietario suplente municipio

i enrique novelo ortegón miguel Valdós campeche

ii José felipe estrada 
mac–Gregor

José G. Pérez campeche

iii felipe medina suárez eduardo contreras campeche

i Joaquín calarayn Joaquín artiñano carmen

ii Jacinto Pereyra miracle esteban begovich carmen

i rafael montalvo José a. mendoza hecelchakán

ii José maría castillo lavalle miguel cabañas hecelchakán

i Gustavo mac–Gregor onecíforo durán champotón

i José maría dondé cano rogelio rodríguez bolonchenticul
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XVIII. LEGISLATURA 1898–1900

distrito Propietario suplente municipio

i enrique novelo ortegón José G. Pérez campeche

ii Joaquín celarayn domingo diego y diego campeche

iii andrés espínola Preciat antonio ortiz campeche

i felipe medina suárez José felipe estrada carme

ii Jacinto Pereyra miracle francisco campos bautista carmen

i onecíforo durán José maría dondé cano champotón

i rafael montalvo Paullada José luis santini hecelchakán

ii José maría castillo lavalle José a. mendoza hecelchakán

i Gustavo mac–Gregor manuel barbosa bolonchenticul

XIX. LEGISLATURA 1900–1902

distrito Propietario suplente municipio

i José felipe estrada manuel bautista e. campeche

ii andrés espínola Preciat calixto Peña farfán campeche

iii felipe medina suárez francisco san román campeche

i Gaspar trueba mac–Gregor yanuario Guzmán c. hecelchakán

ii Joaquín calarayn José a. mendoza hecelchakán

i José maría castillo José maría dondé cano carmen

ii Gustavo mac–Gregor e. antonio ortiz carmen

i onecíforo durán e. eduardo contreras champotón

i leandro caballero García rogelio rodríguez bolonchenticul

XX. LEGISLATURA 1902–1904

distrito Propietario suplente municipio

i antonio i. ramírez José maría carpizo montero campeche

ii francisco Perera escobar román sabás flores campeche

iii José García Gual José felipe castellot campeche
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XX. LEGISLATURA 1902–1904

distrito Propietario suplente municipio

i José maría castillo lavalle José Jesús cervera carmen

ii santiago martínez alomía Pedro rodríguez Palmero carmen

i José del Garrido eduardo alfaro champotón

i manuel a. lanz miguel r. lanz hecelchakán

ii eduardo lavalle carvajal fernando berrón hecelchakán

i felipe medina suárez emilio lara sánchez bolonchenticul

XXI. LEGISLATURA 1904–1906

distrito Propietario suplente municipio

i antonio i. ramírez fernando berrón campeche

ii francisco Perera escobar manuel castilla brito campeche

iii José García Gual eulogio Perera escobar campeche

i santiago martínez alomía manuel lavalle covián carmen

ii José maría castillo l. José Jesús cervera carmen

i ramón sabas flores tirso carpizo montero champotón

i miguel r. lanz arturo oliver G. hecelchakán

ii Pedro rodríguez Palmero manuel García Gual hecelchakán

i eduardo alfaro emilio lara sánchez bolonchenticul

XXII. LEGISLATURA 1906–1908

distrito Propietario suplente municipio

i antonio i. ramírez fernando berrón barret campeche

ii francisco Perera escobar manuel García Gual campeche

iii José García Gual adolfo G. Gual campeche

i José maría castillo l. tomás requena carmen

ii manuel lavalle covián Joaquín mucel carmen

i román sabas flores tirso carpizo montero champotón

i eduardo e. Preciat estrada Guillermo ferrer Vega hecelchakán

ii miguel r. lanz Pedro aguirre hecelchakán

i eduardo alfaro emilio lara sánchez bolonchenticul



Digesto ConstituCional MexiCano38

XXIII. LEGISLATURA 1908–1910

distrito Propietario suplente municipio

i antonio i. ramírez Pedro aguirre campeche

ii francisco Perera escobar manuel García Gual campeche

iii José García Gual adolfo García Gual campeche

i José maría castillo l. Guillermo ferrer Vega carmen

ii manuel lavalle covián tomás requena carmen

i román sabas flores tirso carpizo montero champotón

i eduardo e. Preciat estrada domingo rico rodríguez hecelchakán

ii miguel r. lanz tomás aznar Preciat hecelchakán

i eduardo alfaro i. Pedro lara sánchez bolonchenticul

XXIV. LEGISLATURA 1910–1912

distrito Propietario suplente municipio

i antonio i. ramírez Pedro aguirre campeche

ii José García Gual manuel García Gual campeche

iii José maría castillo lavalle fernando berrón campeche

i Guillermo ferrer Vega alonso estrada carmen

ii manuel lavalle covián tomás requena carmen

i román sabas flores tirso carpizo montero champotón

i eduardo Preciat estrada domingo rico rodríguez hecelchakán

ii tomás aznar Preciat emilio carpizo montero hecelchakán

i eduardo alfaro l. Pedro lara sánchez bolonchencitul

XXV. LEGISLATURA 1912–1914

distrito Propietario suplente municipio

i manuel ramos Quintana Pedro rodríguez Palmero campeche

ii Guillermo ferrer Vega felipe ferrer campeche

iii román sabas flores saturnino Vera campeche

i Gregorio Vargas José maría heredia Zubarán carmen

ii elías monges lópez agustín urdapilleta 
macGregor

carmen
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XXV. LEGISLATURA 1912–1914

distrito Propietario suplente municipio

i marcelo Gómez cristina lara champotón

i ignacio martínez alomía manuel castilla P. hecelchakán

ii enrique castilla castillo francisco de la cabada 
campos

hecelchakán

i Julián e. Quintero manuel rojas morano bolonchenticul

XXVI. LEGISLATURA 1914–1916

distrito Propietario suplente municipio

i eduardo Gutiérrez 
mac–Gregor

román sabas flores campeche

ii Pedro rodríguez Palmero Perfecto baranda mac–Gregor campeche

iii Juan de la cabada campos manuel a. manzanilla 
barrera

campeche

i Pedro baranda macGregor Guillermo ferrer Vega carmen

ii abelardo cárdenas 
mac–Gregor Jr. 

carlos Gutiérrez 
mac–Gregor

carmen

i marcelo Gómez manuel Pavón Góngora champotón

i ignacio martínez alomía rafael castilla castillo hecelchakán

ii manuel lavalle covián Pedro montalvo ibarra hecelchakán

i manuel lavalle barret rafael montalvo Paullada bolonchenticul

XXVI. LEGISLATURA 1914–1918

distrito Propietario suplente municipio

i manuel rivero flores Joaquín argáez s. campeche

ii raúl sales Guerrero alfonso berrón mucel campeche

iii eduardo arceo Zumárraga José del carmen campos campeche

iV manuel lavalle barret fernando rivas hernandez campeche

i alonso rivero m. rafael Pinto s. calkiní

ii Pablo emilio sotelo regil carlos berzunza calkiní
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XXVI. LEGISLATURA 1914–1918

distrito Propietario suplente municipio

i enrique arias solís amelio acosta ceballos carmen

ii benjamín negroe G. Gregorio Ávila lópez carmen

iii alfonso Quintana Pérez manuel Góngora carmen

i J. cámara José angel cú blanquet champotón

ii rafael Velazco Pirrón e. carmen Perera champotón

i saturnino Vera b. manuel Pazos hernández hecelchakán

i rafael montalvo Paullada manuel barbosa m. hopelchén

i canuto Guerrero heredia José del carmen rodríguez Palizada

i manuel J. barahona Joaquín Valdez b. tenabo

XXVII. LEGISLATURA 1919–1921

distrito Propietario suplente municipio

i José f. Gómez ramón molina alfaro campeche

ii eduardo heredia de la Pierre Pedro baranda macGregor campeche

iii manuel martínez de a. eduardo Gutiérrez 
mac–Gregor

campeche

iV francisco G. torres manuel ramos hernández campeche

i carlos berzunza augusto medina reyes calkiní

ii Pablo emilio sotelo regil eduardo J. arcila calkiní

i manuel ferrer montero amelio acosta ceballos carmen

ii enrique manjarez Pauling manuel P. choza carmen

iii onésimo cauich manuel Góngora carmen

i manuel castilla P. José Ángel cú blanquet champotón

ii rafael Velazco Pirrón e. carmen Perera champotón

i Juan r. Velázquez fernando ramón r. hecelchakán

i andrés lezama benigno lara negrón hopelchén

i delfino oropeza Gonzalo del rivero Palizada

i manuel J. barahona Joaquín Valdéz b. tenabo
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XXVII. LEGISLATURA 1919–1921

distrito Propietario suplente municipio

i santiago hernández 
maldonado

eudaldo Peón campeche

ii carlos Góngora campeche

iii eduardo mena córdoba Julio a. acuña campeche

iV José dolores Vargas l. francisco arrocha campeche

i ulises sansores miguel lanz champotón

ii Guillermo ferrer Vega sebastián arjona champotón

i José Preve c. Pedro baeza r. calkiní

ii nazario Víctor montejo 
Godoy

eduardo arceo Zumárraga calkiní

i manuel García Jiménez manuel campos carmen

ii antonio Pirrón Quej alberto m. fons carmen

iii José ferrer Vega luis f. shiels d. carmen

i Juan barbosa b. mario aguilar hecelchakán

i miguel calderón hopelchén

i lorenzo méndez b. tenabo

i J. del carmen rodríguez Palizada

XXVIII. LEGISLATURA 1921–1923

distrito Propietario suplente municipio

i José dolores Vargas l. Julio a. acuña r campeche

ii Ángel castillo lanz carlos Pérez méndez campeche

iii eduardo arceo Zumárraga francisco arrocha campeche

iV eduardo mena córdova eduardo rejón l. campeche

i santiago Góngora manuel Vadillo l. carmen

ii manuel García Vicente hernández carmen

iii Guillermo ferrer Vega ramón castillo a. carmen

i ignacio reyes ortega lorenzo méndez b. calkiní

ii Juan barbosa b. rafael escalante calkiní

i silvestre Pavón silva alejo aguilar castillo champotón
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XXVIII. LEGISLATURA 1921–1923

distrito Propietario suplente municipio

ii ulises sansores José maría mena o. champotón

i Julio novelo margerer Gregorio barahona hecelchakán

i manuel a. segovia Víctor Vázquez marina hopelchén

i Joaquín salado r. Joaquín rodríguez ara Palizada

i fernando e. angli lara manuel barahona tenabo

XXIX. LEGISLATURA 1923–1925

distrito Propietario suplente municipio

i manuel a. segovia José maría mena o. campeche

ii carlos Pérez méndez José del carmen campos campeche

iii Guillermo ferrer Vega enrique araos c. campeche

iV Julio a. acuña r. francisco García rosado campeche

i Primitivo González José ferrer Vega carmen

ii Joaquín rodríguez ara Gabriel corrales Poveda carmen

iii ramón Vadillo Vila némesis Vadilla m. carmen

i Julio arcila severo castellanos calkiní

ii Julio novelo margerer alonso cuevas calkiní

i alejo aguilar castillo benjamín romero esquivel champotón

ii eduardo rejón sánchez ermilo cabrera champotón

i ignacio reyes ortega arturo solís hopelchén

i Juan barbosa b. Gregorio barahona hecelchakán

i manuel Peña díaz ricardo mejenes Palizada

i José d. Vargas l. c. raúl raigoza tenabo

XXX. LEGISLATURA 1925–1927

distrito Propietario suplente municipio

i asunción martínez camargo roberto l. campos campeche

ii José dolores García eduardo Peña m. campeche

iii manuel s. silva carlos manzanilla u. campeche

iV Gustavo Pacheco Pablo rejón G. campeche
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XXX. LEGISLATURA 1925–1927

distrito Propietario suplente municipio

i Víctor Vázquez marina manuel barrera carmen

ii Jaime conrado cadenas alberto lanz carmen

iii Primitivo González manuel García Jiménez carmen

i carlos Pérez méndez  calkiní

ii f. cuevas s. calkiní

i benjamín romero esquivel champotón

ii francisco méndez champotón

i José maría ayuso José del carmen ortegón hecelchakán

i manuel segovia hopelchén

i Justo curmina ruibal Palizada

i Joaquín rodríguez ara tenabo

XXXI. LEGISLATURA 1927–1929

distrito Propietario suplente municipio

i José dolores García José del blanquet campeche

ii eduardo Gutiérrez
mac–Gregor

roberto l. campos campeche

iii manuel Pacheco ojeda Pablo rejón G. campeche

iV manuel s. silva carlos manzanilla uc campeche

i Víctor Vázquez marina manuel Gil Quintana carmen

ii Justo curmina ruibal andrés caraveo suárez carmen

iii aristeo badillo Pedro rivera arce carmen

i florentino cuevas arturo González calkiní

ii asunción martínez camargo eligio sánchez calkiní

i benjamín romero esquivel darío barrera champotón

ii armando G. Zamora Julián rebolledo champotón

i Gregorio sansores eusebio de ocampo hopelchén

i Javier illescas bernabé auán hecelchakán

i Joaquín rodríguez ara José barragán e. Palizada

i francisco méndez ismael herrera tenabo
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XXXII. LEGISLATURA 1929–1931

distrito Propietario suplente municipio

i manuel magaña flores eugenio Zapata campeche

ii Joaquín moreno carmen

iii alonso cuevas calkiní

iV santiago espinosa francisco Álvarez barret champotón

V benito negrín armando abreu a. Palizada

Vi alejo aguilar c. hopelchén

Vii ignacio reyes ortega hecelchakán
y tenabo

XXXIII. LEGISLATURA 1931–1934

distrito Propietario suplente municipio

i manuel s. silva carlos Pérez méndez campeche

ii armando G. Zamora roberto l. campos campeche

iii Joaquín moreno andrés Giuliani r. carmen

iV ignacio reyes ortega José león montero calkiní

V José d. castillo l. alejo aguilar c. champotón

Vi Javier illescas a. Gonzalo del rivero Palizada

Vii manuel a. segovia José a. centurión hopelchén

Viii Gregorio sansores Juan barbosa b. hecelchakán 

iX alonso cuevas ricardo marentes tenabo

XXXIV. LEGISLATURA 1934–1937

distrito Propietario suplente municipio

i eduardo arceo Zumárraga e. moisés Pérz a. campeche

ii José a. centurión francisco arrocha campeche

iii Pedro rivero arce manuel notario carmen

iV José león montero francisco lira calkiní

V delio barrera lorenzo mendoza rosado champotón

Vi Gonzalo del rivero Joaquín rodríguez ara Palizada

Vii Julio novelo margerer ricardo castillo f. hopelchén
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XXXIV. LEGISLATURA 1934–1937

distrito Propietario suplente municipio

Viii Juan barbosa b. bernabé euán hecelchakán 

iX baltazar P. González Pablo esparza herrera Payo obispo

XXXV. LEGISLATURA 1937–1940

distrito Propietario suplente municipio

i manuel J. mex francisco Pacheco Palma campeche

ii roberto l. campos antonio Guerrero marín campeche

iii leandro león cetina candelario Guemes sosa carmen

iV José s. balam basilio uitz calkiní

V antonio silva Góngora luis Pacheco brito champotón

Vi Joaquín rodríguez ara José Ángel Jiménez Palizada

Vii José lara b. avelino aké hopelchén

Viii román Puch carlos rodríguez hecelchakán 

iX mateo ek José Porfirio can tenabo

XXXVI. LEGISLATURA 1940–1942

distrito Propietario suplente municipio

i domingo hurtado trujeque candelario segura García campeche

ii antonio arjona González José del carmen mendoza carmen

iii José matilde chi uc eusebio carvajal calkiní

iV maximiliano baños s. manuel Pacheco almeida champotón

V felipe aguilar c. Joaquín heredia P. Palizada

Vi Pedro Gaspar Pazos Pavón florencio Quijano Ávila hopelchén

Vii José del ortegón m. lorenzo barrera hecelchakán
y tenabo

XXXVII. LEGISLATURA 1942–1944

distrito Propietario suplente municipio

i nicador cuc José de la luz chan campeche

ii Álvaro artiñano aguilar francisco rullán montes
de oca

carmen
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XXXVII. LEGISLATURA 1942–1944

distrito Propietario suplente municipio

iii Juan loeza mateos alberto cruz calkiní

iV tiburcio cardeña daniel felipe Vázquez durán champotón

V Vicente Guerrero Glory eutimio carballo Guerra Palizada

Vi cástulo Polanco maximiliano toroya
alvarado

hopelchén

Vii ismael herrera Guerrero rafael Pérez lizárraga hecelchakán
y tenabo

XXXVIII. LEGISLATURA 1944–1947

distrito Propietario suplente municipio

i rafael alcalá dondé ramón carrillo delgado campeche

ii enrique alba calderón horacio abreu y abreu carmen

iii fernando turriza Peña Pedro blanqueto arzápalo calkiní

iV José e. narváez márquez manuel acevedo champotón

V Pablo González lastra carlos miguel Vargas Palizada

Vi Pedro Gaspar Pazos Pavón ricardo Ávila briceño hopelchén

Vii rafael Pérez lizárraga demetrio mendoza carrillo hecelchakán
y tenabo

XXXIX. LEGISLATURA 1947–1950

distrito Propietario suplente municipio

i manuel Pavón bahaine ramón espínola blanco campeche

ii Pedro heredia Pérez ernesto briceño corona carmen

iii nicolás canto carrillo isidoro balán calkiní

iV luic felipe durán lanz alejo aguilar castillo champotón

V Joaquín inurreta mucel ambrosio Gil inurreta Palizada

Vi luciano toroya Pérez francisco i. rodríguez ucán hopelchén

Vii demetrio mendoza carrillo francisco caro barahona hecelchakán
y tenabo
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XL. LEGISLATURA 1950–1953

distrito Propietario suplente municipio

i fernando trejo carrillo domingo ramos campeche

ii Pedro chulines González francisco canto flores carmen

iii Pastor rodríguez estrada arsenio ek maas calkiní

iV marcos curmina buenfil agustín Pérez silva champotón

V Pablo González lastra Gonzalo aranda bouóh Palizada

Vi hipólito canto brito lucas evangelista dzib hopelchén

Vii ricardo marantes cortés luis caamal Koh hecelchakán
y tenabo

XLI. LEGISLATURA 1953–1956

distrito Propietario suplente municipio

i José dolores García aguilar carlos Garma Pérez campeche

ii raúl loyo y loyo alejandro casanova brito campeche

iii delfín suárez lara lucas cruz Polanco carmen

iV carlos arcila sosa Pascual hernández calkiní

V mario flores barrera antonio rivero r. champotón

Vi ambrosio Gil inurreta domingo Gómez chan Palizada

Vii José a. baqueiro rodríguez ernesto sánchez ortiz hopelchén

Viii alfredo Pérez lizárraga carlos m. aguirre rosales hecelchakán
y tenabo

XLII. LEGISLATURA 1956–1959

distrito Propietario suplente municipio

i Zoila Quijano mac–Gregor maría reyes ortiz campeche

ii francisco Piña campos manuel José rosado lanz campeche

iii José trinidad heredia Pérez Álvaro r. novelo carmen

iV hugo berzunza Quintal nicolás canto carrillo calkiní

V Justo Vargas almeida evelio segovia champotón
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XLII. LEGISLATURA 1956–1959

distrito Propietario suplente municipio

Vi Joaquín heredia Pérez carlos cano cruz Palizada

Vii José Guerrero barahona José lucas evangelista dzib hopelchén

Viii alberto angli Ávila cecilio Kú uc hecelchakán 
y tenabo

XLIII. LEGISLATURA 1959–1962

distrito Propietario suplente municipio

i maría reyes ortiz bertha salavarría Velazco campeche

ii maximiliano Pérez Pino manuel Vázquez Pérez campeche

iii enrique santisbón Parra Juan alba calderón carmen

iV césar espada barrera alejandro cahuich c. calkiní

V enrique ruibal curmina rubén rodríguez champotón

Vi José e. lastra García alberto díaz Guzmán Palizada

Vii manuel J. solís Jorge alpuche hopelchén

Viii Álvaro muñoz canché domitila alvarado de m. hecelchakán
y tenabo

XLIV. LEGISLATURA 1962–1965

distrito Propietario suplente municipio

i rafael rodríguez barrera clemente marrero ortiz campeche

ii alberto J. Pérez Pino abelardo carrillo Zavala campeche

iii Jorge rosiñol novelo hilario martínez García carmen

iV augusto alpuche herrera nazario suárez herrera calkiní

V edilberto rosado alonzo santos Jiménez rivera champotón

Vi margarita tamay Koh de P. felipe ehuán yeh hecelchakán
y tenabo

Vii luis a. ortiz cervera francisco r. tzec cahuich hopelchén

Viii rodrigo del rivero
de la fuente

eduardo díaz Peralta Palizada
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XLV. LEGISLATURA 1965–1968

distrito Propietario suplente municipio

i enrique escalante escalante leandro moo Gutiérrez campeche

ii rafaela elizabeth Pat Queb adela maría Ávila Ávila campeche

iii delfín suárez lara carlos rivas Paoli carmen

iV ismael estrada cuevas aurelio dzec naal calkiní

V Justo r. Góngora campos José talango montalvo champotón

Vi felipe ehuán yeh Jacinto tun hecelchakán
y tenabo

Vii Juan ojeda hernández José cruz lópez hopelchén

Viii carlos cano cruz eduardo del rivero heredia Palizada

iX leopoldo caraveo lópez concepción Gamboa escárcega

XLVI. LEGISLATURA 1968–1971

distrito Propietario suplente municipio

i luis fernández rosado abraham azar farah campeche

ii rosa m. martínez denegri Juana m. yah archivor campeche

iii carlos García lastra Julio chulines maldonado carmen

iV José carbajal collí edgardo naal Quiñonez calkiní

V carlos flores barrera francisco rivera canepá champotón

Vi felipe r. ortegón Ávila Pastor Villamil Pacheco hecelchakán
y tenabo

Vii luciano tzec cahuich tomás chan hopelchén

Viii lucio ballina alejo miguel salvador acosta Palizada

iX manuel burad adam Juan Jaramillo Gómez escárcega

XLVII. LEGISLATURA 1971–1974

distrito Propietario suplente municipio

i fernando trueba brown José r. conde Pérez campeche

ii concepción Palma de Wong Víctor García cámara campeche

iii francisco Puga ramayo sergio leal sosa campeche

iV Joaquín brito Gómez Juan Pérez Palma campeche
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XLVII. LEGISLATURA 1971–1974

distrito Propietario suplente municipio

V elda castillo Pérez margarita roca a. carmen

Vi carlos Pacho herrera ismael rivero carmen

Vii carlos heredia Pérez Víctor ché hernández carmen

Viii fernando mayor Pérez leonides aké haas calkiní

iX manuel santini Pech mariano angulo lara champotón

X salustiano cahuich canul maría ortega de ruiz hecelchakán 

Xi mario aranda González José maría Poot us hopelchén

Xii luis ayala montejo alberto díaz Palizada

Xiii humberto Puerto Parrao adriano Pech tenabo

XLVIII. LEGISLATURA 1974–1977

distrito Propietario suplente municipio

i Guillermo magaña ferrer ramón santini Pech campeche

ii alvar colonia García Guillermo novelo fierros campeche

iii francisco solís rodríguez carlos m. sansores Pérez campeche

iV Guillermo del río ortegón Griselda Pérez domínguez campeche

V lucila alayola laura Julio chulines maldonado carmen

Vi rafael herrera morales eneida toraya heredia carmen

Vii octavio sánchez rebolledo rabino cruz carmen

Viii alonso reyes cuevas Gertrudis uc calkiní

iX román Vega lópez carlos castillo brown champotón

X miguel ruiz Perera Jorge ehuán tay hecelchakán 

Xi marcial huchín chablé manlio alpuche navarrete hopelchén

Xii salomón García mejenes fidel cano cruz Palizada

Xiii raúl muñoz muñoz marcelino chan chan tenabo

XLIX. LEGISLATURA 1977–1980

distrito Propietario suplente municipio

i norma cuevas de lópez William Pinzón reyes campeche

ii carlos m. sansores Pérez Pedro lópez Vargas campeche
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XLIX. LEGISLATURA 1977–1980

distrito Propietario suplente municipio

iii Jorge leal rodríguez hermenegildo ortiz revilla campeche

iV Álvaro muñoz canché José rodríguez Quintero campeche

V mario boeta blanco darwin ramírez Pavón carmen

Vi felipe Pérez aké elías Gamboa tejero carmen

Vii Juan burad montes José suárez lópez carmen

Viii antonio chan eduardo naal cú calkiní

iX manuel cahuich dzib héctor canepa huchín champotón

X arsenio ayuso huchín Wilbert Pech euán hecelchakán 

Xi manuel cervera novelo Jesús ayuso barrera hopelchén

Xii felipe Paredes Zavala arceo Palma díaz Palizada

Xiii hernán caamal ordóñez francisco Kú Poot tenabo

L. LEGISLATURA 1980–1983

distrito Propietario suplente municipio

i militza Vidal castro lucrecia arceo de herrera campeche

ii Pedro lópez Vargas sandra margarita rejón V. campeche

iii Guillermo del río ortegón enrique carrillo Pacheco campeche

iV Pedro lara y lara arcadio chan Pech campeche

V José de la rosa acosta agustín carrillo aranda carmen

Vi oliveros acosta abreu margarito Gámez murguía carmen

Vii elda suárez alfaro José cruz reina ibarra carmen

Viii ismael P. estrada cuevas Gonzalo rené brito h. calkiní

iX alejo navarrete loría cristino Ávila aké champotón

X ruperto balán chí José sulub cervera hecelchakán 

Xi William Peralta Pinto ignacio españa solís hopelchén

Xii José lastra García Juan espinosa Velueta Palizada

Xiii Álvaro muñoz Quero Gumersindo narváez matú tenabo



Digesto ConstituCional MexiCano52

LI. LEGISLATURA 1983–1986

distrito Propietario suplente municipio

i alberto angli Ávila Gustavo berrón lastra campeche

ii carlos reyes alpuche José rodríguez martínez campeche

iii santiago mex rodríguez francisco solís rodríguez campeche

iV José antonio Puc Puc enrique rocher Gary campeche

V sergio berzunza camejo tomás Zapata bosh campeche

Vi hermelinda rosado méndez eugenia Ávila de sierra campeche

Vii nicolás canto carrillo José a. lópez Vivas campeche

Viii José cruz García fernando ortiz sánchez carmen

iX Joaquín balán cano Gonzalo carbonell compán carmen

X filí fernández de ocampo marcelo tejero ocampo carmen

Xi salvador Palmer alfonso Gilberto cervera González carmen

Xii fernando rejón Pinto emilio mendoza bárcenas carmen

Xiii fidel González may eudaldo espinoza Álvarez carmen

XiV Julio lópez Zapata carlos rivera lazarín carmen

XV humberto curmina herán del Valle barrera champotón

XVi Perfecto Guerrero muñoz margarito Gámez murguía champotón

XVii Gonzalo rené brito herrera Julio d. cantún may calkiní

XViii romualdo e. méndez huchín desiderio ortegón cahuich hopelchén

XiX francisco ortiz betancourt carlos leonides ceh yah hecelchakán

XX Victorio ballina alejo humberto benítez hernández Palizada

XXi felipe Pech may bartolo Ku Ku tenabo

rP ramón uc Várguez  Gustavo heredia ordóñez Partido 
socialista de 
los trabajadores

rP manuel chablé Gutiérrez lázaro Villamil león Partido acción 
nacional

LII. LEGISLATURA 1986–1989

distrito Propietario suplente municipio

i sixto del carmen cantún manuel rodríguez aguileta campeche

ii humberto minaya Vasto augusto madero basulto campeche
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LII. LEGISLATURA 1986–1989

distrito Propietario suplente municipio

iii fernando soto angli carlos cárdenas montero campeche

iV roberto iván alcalá ferráez manuel sandoval sarmiento campeche

V mireya Pérez domínguez Joaquín aguilar rodríguez campeche

Vi Julia ureña chan ocasis orlaineta Gutiérrez campeche

Vii eraclio soberanis sosa tomás García rodríguez campeche

Viii héctor yáñez muñoz francisco r. torres huicab carmen

iX abelardo Zavala solana felipe díaz mendoza carmen

X manuel abreu arribalza miguel Zepeda González carmen

Xi fernando ortiz sánchez benito contreras manzano carmen

Xii  fernando trejo montes
de oca

 Julio García íñiguez carmen

Xiii eudaldo espinoza Álvarez José Gómez Jiménez carmen

XiV José cruz reyna ibarra carlos rivera lazarín carmen

XV manuel baeza Guadalupe Vargas martínez champotón

XVi José faisal sánchez Pedro García toledo champotón

XVii césar avilés herrera andrés millán sánchez calkiní

XViii enrique González Vargas carmen rosado sánchez hopelchén

XiX Valerio Puc chac elsa chan de balán hecelchakán

XX Gaspar Jiménez Ávila José rafael Vega alí Palizada

XXi Ponciano narváez moo Pablo García mena tenabo

rP Wilberto novelo chi deselio salazar chan Partido
socialista de los 
trabajadores

rP Jacobo castellanos ruiz José González camacho Partido
Popular
socialista

rP Pedro auán Xool c. santiago rodríguez cahuich Partido acción 
nacional
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LIII. LEGISLATURA 1989–1992

distrito Propietario suplente municipio

i Álvaro arceo corcuera candelario flores alcocer campeche

ii oscar flores canaval enrique celorio Pedrero campeche

iii rosa esther ruiz rodríguez manuel loeza cabrera campeche

iV José del carmen soberanis 
González

raúl arroyo naal campeche

V ramón cervera Pacheco emilio del río Pacheco campeche

Vi arturo moo cahuich margarito Gámez murguía campeche

Vii José luis ortegón Quintal Virginia chablé de cetina campeche

Viii Joaquín balán cano francisco herrera Palmera carmen

iX enrique negroe Pawling Víctor Villarreal alegría carmen

X manuel rivas batista leonides lópez sánchez carmen

Xi dulce cervera Zetina daniel naal sánchez carmen

Xii sergio lara Gómez ceferino reyes rivero carmen

Xiii carlos rivera lazarín Juan calcáneo de la torre carmen

XiV alejandra ramírez romero Jesús figueroa Villa carmen

XV ermilo sandoval lópez salvador ruibal martínez champotón

XVi Pedro franco Valencia Juan sarmiento Pereyro champotón

XVii manuel cuevas y cuevas erbert escalante Pech calkiní

XViii maximiliano toraya toraya hidalgo tzec hass hopelchén

XiX roger ortegón García Ángel tun Kuk hecelchakán

XX armando brown del rivero lázaro benítez cruz Palizada

XXi efraín Xool uc elmer ruiz mijangos tenabo

rP rosa maría martínez denegri 
hortencia manzanilla félix

Jorge chuc cruz
francisco Quijano cabrilla

Partido
auténtico de 
la revolución 
mexicana

rP mario cuevas salazar carlos cejas Pineda Partido acción 
nacional

rP abraham bagdadi estrella Gustavo heredia ordóñez Partido de la 
revolución 
democrática
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LIII. LEGISLATURA 1989–1992

distrito Propietario suplente municipio

rP ramón uc Várguez marcos Poot aké Partido frente 
cardenista de 
reconstrucción 
nacional

rP Juan José Pérez Palma
José antonio González curi

José antonio González curi 
luis dzul hernández

Partido
revolucionario 
institucional

LIV. LEGISLATURA 1992–1994

distrito Propietario suplente municipio

i tirso r. de la Gala Guerrero ramón félix santini Pech campeche

ii yamile monserrat medina 
Gómez

augusto madero basulto campeche

iii Jorge manuel lazo Pech maría luisa morales
caballero

campeche

iV José luis Góngora ramírez carlos moreno hernández campeche

V miguel cuevas melken Juan mendoza mijangos campeche

Vi fernando humberto murillo 
campos

carlos dzul Pat campeche

Vii  Jorge david sandoval lara  raymundo muñoz huicab campeche

Viii azalea del carmen Kuri 
García

sebastián calderón centeno carmen

iX José antonio ramírez
thomás

enrique díaz ramírez carmen

X Julio césar chulines
maldonado

abraham Pozos hernández carmen

Xi Víctor manuel ortiz sánchez hugo Peralta baqueiro carmen

Xii ramón rejón castro oliveros acosta abreu carmen

Xiii Juan burad montes margarito naranjo mauleón carmen

XiV Gonzalo antonio Pool núñez francisco Vales González carmen

XV arturo Villarino Pérez ramón morales meza champotón

XVi Juan francisco sarmiento 
Pereyro

Justo Vargas almeyda champotón
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LIV. LEGISLATURA 1992–1994

distrito Propietario suplente municipio

XVii hervé alberto sánchez
espadas

Villagrán González rosado calkiní

XViii manuel azael ayuso barrera addy tzeck medina hopelchén

XiX José a. nahum sleme yabur armando e. toraya lara hecelchakán

XX Gustavo lastra ortega carlos a. ayala fernández Palizada

XXi elda eusebia concha chávez marcelino chan auán tenabo

rP martha eugenia medina
del río
francisco enrique castilla 
y Goytia
margarito Gámez murgía

Partido
revolucionario 
institucional

rP Jorge del carmen chuc cruz 
José román martínez
cosgaya
Guillermo novelo fierros

Partido au
téntico de la 
revolución 
mexicana

rP rodolfo arteaga Gutiérrez
luis antonio Gómez lópez

Partido de la 
revolución 
democrática

rP hervé Zapata rodríguez Partido frente 
cardenista de 
reconstrucción 
nacional

LV. LEGISLATURA 1994–1997

distrito Propietario suplente municipio

i Álvaro arceo Piña candelario Jesús Pool campeche

ii edilberto Vázquez ríos ricardo márquez molina campeche

iii margarita r. alfaro Waring José de la cruz Xool campeche

iV maría blum santamaría manuel de la Gala campeche

V ramón f. santini Pech concepción matú chiquini campeche

Vi Vicente castellot castro Julio González baqueiro campeche

Vii eraclio soberanis sosa isaías reyes brito campeche
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LV. LEGISLATURA 1994–1997

distrito Propietario suplente municipio

Viii manuel Vera castillo José escalante morales carmen

iX José i. seara sierra José carmelo mena carmen

X aracely escalante Jasso Jaime Pau Vera carmen

Xi carmen G. fonz sáenz maría García rejón carmen

Xii marta novelo lara Juan cuevas o. carmen

Xiii yanuario García cumbranis david aguilar salas carmen

XiV roberto cruz san miguel luis cortés llovera carmen

XV tomás arnábar Gunam Xicoténcatl González
hernández

champotón

XVi rubén sarmiento cillacís José Valencia aguilar champotón

XVii José domingo uc chí Porfirio flores can calkiní

XViii emilio lara solís marcial dzib Ku hopelchén

XiX armando toraya lara Wilberth uc ucán hecelchakán

XX carlos miguel aysa González Jesús hernández uc Palizada

XXi adolfo cab Poot Jesús muñoz herrera tenabo

rP eleazar cámara rivero Partido
revolucionario 
institucional

rP Guillermo ramón
hernández Paat
rafael Gómez lópez
elena de la luz alvarado 
castañeda

Partido de la 
revolución 
democrática

rP samuel dzib cambranis
nelson d. Gallardo ordóñez
Víctor r. castro fuentes

Partido acción 
nacional

rP carlos alberto canul
martínez

Partido
auténtico de 
la revolución 
mexicana

rP José luis Quej González Partido del 
trabajo
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LVI LEGISLATURA 1997–2000

distrito Propietario suplente municipio

i salvador lópez espínola daniela b. ceballos
soberanis

campeche

ii laura lizbeth escalante 
canto

arturo may mass campeche

iii manuel Jesús angulo
romero

maría luisa morales
caballero

campeche

iV óscar rodríguez cabrera miriam estela tapia centurión campeche

V Juan camilo mouriño
terrazo

rosario de f. Gamboa
castillo

campeche

Vi edilberto buenfil montalvo Gloria cervantes chaga campeche

Vii claudia muñoz uicab enrique Godínez aguilar campeche

Viii fernando rafful miguel ana carmen abreu turriza carmen

iX luis carlos basto néstor antonio méndez 
santisbón

carmen

X césar israel lechuga
González

lourdes del ramírez burgos carmen

Xi maría del Pilar martínez 
acuña

azael huchín chan carmen

Xii román rejón castro Gregorio fuster osorio carmen

Xiii rosaura del González castillo carlos manuel Ávila mena escárcega

XiV rodolfo Valentín cambranis 
lópez

alfonso lópez Zapata carmen

XV eddie Guilbardo lara
hernández

rodolfo salavarría león champotón

XVi fernando almeyda cobos francisco talango Pérez champotón

XVii sonia Jaqueline cuevas aurelio Kantún canul calkiní

XViii Jorge lara lópez blanca rosalina bernés chan hopelchén

XiX José luis ortegón Quintal felipe euán yeh hecelchakán

XX Victorio ballina alejo ulises Gerónimo reyes Palizada

XXi elmer renán ruiz mijangos José antonio mena muñoz tenabo
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LVI LEGISLATURA 1997–2000

distrito Propietario suplente municipio

rP arturo Goytia ochoa
Jorge luis lavalle azar
luis roberto silva Pérez

Partido
revolucionario 
institucional

rP marcos oger baños castro
emma margarita
aguilera Pérez
salvador Gaspar
arteaga trillo
Guillermo cisneros lara
lilia concepción
aguilar lugo
luis felipe hernández estrella
José rafael moo bolívar
emmanuel ramos medina

Partido de la 
revolución 
democrática

rP Jorge alberto baqueiro
cáceres
rodolfo cevallos esponsa

Partido acción 
nacional

rP José raúl Quej González Partido del 
trabajo

INTEGRANTES DE LA LVII LEGISLATURA 2000-2003

distrito Propietario suplente municipio

i c. enrique ariel escalante 
arceo

c. luisa del carmen
Zapata barredo

campeche

ii c. rafael eduardo alcalá 
ortíz.

c. sergio del río avila campeche

iii c. Vicente castellot castro c. mauro enseñat rodríguez campeche

iV c. carlos manuel
cambranis lópez

c. maría Gpe. seca
escalante

campeche

V c. luis fernando
sadek abad

c. maría de lourdes
Portillo contreras

campeche

Vi c. rafaela maría
santamaría blum

c. angel francisco
Gómez baeza

campeche

Vii c. carlos emilio baqueiro 
cáceres

c. Virginia chablé Vázquez campeche
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INTEGRANTES DE LA LVII LEGISLATURA 2000-2003

distrito Propietario suplente municipio

Viii c. Jorge rosiñol abreu c. Josefina del roman
bolón cano

carmen

iX c. silverio baudelio del
carmen cruz Quevedo

c. ismael trujillo camacho carmen

X c. tomás enrique
Gutiérrez Pérez

c. aciselo Paz lópez carmen

Xi c. José del carmen
rodríguez Vera

c. socorrito de Jesús
baqueiro acosta

carmen

Xii c. alberto abreu may c. martín maldonado
montes de oca

carmen

Xiii c. sergio Pérez Jiménez c. reynaldo carrizalez
espinoza

carmen

XiV c. antonio Piedra castro c. ramón Ávila espinosa carmen

XV c. raúl armando uribe 
flores

c. silvano farías barragán champotón

XVi c. celso Vera talango c. José francisco sosa
fuentes

champotón

XVii c. cesar iván arcila
amézquita

c. roque Jacinto sánchez 
espadas

calkiní

XViii c. blanca rosalinda
bernés chan

c. conrado dovalí
figueroa sánchez

hopelchén

XiX c. isabel del rosario
chan Pantí

c. fernando a. nahum
sleme lavadores

hecelchakán

XX c. Juan antonio
martínez delgado

c. carlos miguel
rosado Zavala

Palizada

XXi c. enrique alejandro
muñoz herrera

c. donaciano azul catzin tenabo

Pri c. fernando eutimio
ortega bernés —

Plurinominal

Pri c. luis omar moreno
martínez —

Plurinominal

Pri c. José del carmen Gómez 
casanova —

Plurinominal

Pri c. Juan José boeta tous — Plurinominal
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INTEGRANTES DE LA LVII LEGISLATURA 2000-2003

distrito Propietario suplente municipio

Pri c. rafaela teobaldo
Pou Vera —

Plurinominal

Prd c. martín de la cruz castillo 
Valenzuela —

Plurinominal

Prd c. ana laura alayola Vargas — Plurinominal

Prd c. fitzgerald de leon Villard — Plurinominal

Pan c. Jorge Jiménez domínguez — Plurinominal

Pan c. yolanda Gpe.
Valladares Valle

—
Plurinominal

Pan c. iran alonso manzanero 
carrillo

—
Plurinominal

Pan c. edgar esteban
richard lara

—
Plurinominal

Pan c. Josué dzib cambranis — Plurinominal

Pan c. José Jesús durán ruiz — Plurinominal

Pan c. donaldo obregón Pérez — Plurinominal

Pan c. mario alberto romero 
Gutierrez —

Plurinominal

Pt c. ana  maría lópez
hernández —

Plurinominal

INTEGRANTES DE LA LVIII LEGISLATURA 2003–2006

distrito Propietario suplente municipio

i c. aurora de dios cobos 
toledo

c. Joaquín santiago sánchez 
Gómez

campeche

ii c. enrique celorio Pedrero c. lourdes de los Ángeles 
Ganzo rivera

campeche

iii c. carlos oznerol Pacheco 
castro

c. José Jesús Ponciano lópez 
ramírez

campeche

iV c. rita dolores del río Ávila c. José román sánchez loría campeche

V c. francisco Gilberto brown 
Gantús.

c. esperanza de las mercedes 
del ortega azar.

campeche
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INTEGRANTES DE LA LVIII LEGISLATURA 2003–2006

distrito Propietario suplente municipio

Vi c. raúl aarón Pozos lanz c. margarita del carmen 
navarrete magaña

campeche

Vii c. alberto ramón
González flores

c. Jorge inés te chan campeche

Viii c. enrique iván González 
lópez

c. Josefa del carmen
hurtado lezama

carmen

iX c. diana Palmer abreu c. Georgina del carmen
lara manzano

carmen

X c. rita margarita espinosa 
rebolledo

c. Víctor celestino del c. 
espadas lópez

carmen

Xi c. dulce maría cervera 
cetina

c. omel martínez Valencia carmen

Xii c. marta irene novelo
lara

c. José luis Várguez 
acosta

sabancuy

Xiii c. maría del carmen Gómez c. carlos Álvaro ocampo 
González

escárcega

XiV c. fernando enrique razo 
santiago

c. Paulino tun arvez candelaria

XV c. Juan manuel González 
navarrete

c. celso alberto
abreu García

champotón

XVi c. luis alberto chan
talango

c. malaquías emiliano
Vázquez rosas

seybaplaya

XVii c. Jorge antonio
cocón collí

c. demetrio cahuich uc calkiní

XViii c. José antonio lara
cahuich

c. Jorge alberto ik uc hopelchén

XiX c. José luis montero
rosado

c. carlos martín ruiz
ortega

hecelchakán

XX c. Vicente Guerrero del 
rivero

c. antonio domingo lara 
del rivero

Palizada

XXi c. eligeny noemí concha 
chávez

c. Juan manuel mena uc tenabo
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Pan c. socorro del carmen
Gamboa Vela —

Plurinominal

Pan c. francisco eustaquio
Portela chaparro —

Plurinominal

Pan c. miguel Ángel montejo 
González —

Plurinominal

Pan c. hiram alonso
manzanero carrillo —

Plurinominal

Pan c. onésimo darío
lópez solís —

Plurinominal

Pan c. elizabeth Vela rosado — Plurinominal

Pan c. aquileo tzeek moo — Plurinominal

Pan c. Pedro Jesús ocampo
calderón —

Plurinominal

Pri c. roger Pérez hernández — Plurinominal

Pri c. arturo martínez rocha — Plurinominal

Prd c. José concepción
urióstegui urióstegui —

Plurinominal

conVer
Gencia

c. aníbal ostoa ortega — Plurinominal

conVer
Gencia

c. margarita nelly 
duarte Quijano —

Plurinominal

conVer
Gencia

c. manuel antonio
richaud lara —

Plurinominal

INTEGRANTES DE LA LIX LEGISLATURA 2006–2009

distrito Propietario suplente municipio

i c. maría angélica
Guerrero sasía

c. delio ricardo
carrillo Pérez

campeche

ii c. José antonio
rodríguez rodríguez

c. Jorge salazar soberanis campeche

iii c. carlos ernesto
rosado ruelas

c. alejandro brown Gantús campeche

iV c. alejandro Gallegos Valdez. c. delma del carmen rabelo 
cuevas.

campeche
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INTEGRANTES DE LA LIX LEGISLATURA 2006–2009

distrito Propietario suplente municipio

V c. Vania maría Kelleher 
hernández

c. Juan manuel cobo ibarra campeche

Vi c. laura olimpia ermila 
baqueiro ramos

c. rafael arcángel
tucuch sosa

campeche

Vii c. uvaldo enrique
rivero novelo

c. lilia argelia
caamal cauich

campeche

Viii c. Giacomina maría
merino capellini

c. Gustavo enrique limón 
lliteras

carmen

iX c. oscar román rosas 
González

c. naurea martína
cruz Vazquez

carmen

X c. erick stefan chong
González

c. ogarita ochoa ruíz carmen

Xi c. Gloria aguilar de ita c. avimael lópez miranda carmen

Xii c. Álvaro Jiménez flores c. Guadalupe capilla
Gómez

sabancuy

Xiii c. luis eduardo Vera Vera c. elidia del Pilar acota Vera escárcega

XiV c. elia martínez Zamorano c. Joaquín aquino herrera candelaria

XV c. eudelio hinojosa
rebolledo

c. nidia del Jesús
alpuche rebolledo

champotón

XVi c. diego Pablo Palomo Ku c. norma Vianey
Perdomo tun

seybaplaya

XVii c. carlos eduardo
sanguino carril

c. lauro cástulo
escobar González

calkiní

XViii c. melvin carrillo chávez c. Pablo Juan
tolentino García

hopelchén

XiX c. modesto arcángel
Pech uitz

c. maría Guadalupe
balam naal

hecelchakán

XX c. Jorge isaac brown
filigrana

c. doris dey cruz mateo Palizada

XXi c. daniel edilberto 
calan canul

c. rosa maría Pech baas tenabo
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Pan c. ramón dimas hernández — Plurinominal

Pan c. mario enrique 
Pacheco ceballos —

Plurinominal

Pan c. faustino ramírez tun — Plurinominal

Pan c. nelly del carmen
márquez Zapata —

Plurinominal

Pan c. yolanda del carmen
montalvo lópez —

Plurinominal

Pan c. baudelio silverio cruz 
coronel —

Plurinominal

Pan c. fermín de Jesús chuck 
uicab —

Plurinominal

Pri c. carlos felipe
ortega rubio —

Plurinominal

Pri c. humberto Javier
castro buenfil —

Plurinominal

Prd c. Gaspar alberto cutz can — Plurinominal

Prd c. maría del carmen
Pérez lópez —

Plurinominal

conVer
Gencia

c. arturo del carmen
moo cahuich —

Plurinominal

conVer
Gencia

c. maría de los Ángeles
lópez Paat —

Plurinominal

Panal c. José rené maldonado 
sandoval —

Plurinominal

INTEGRANTES DE LA LX LEGISLATURA 2009-2012

distrito Propietario suplente municipio

i José benedicto baroni
blanquet

rosa maría rafful montero campeche

ii landy margarita berzunza 
novelo

edwin Jesús carrillo tacú campeche

iii José antonio richaud Pinto damaris del Jesús can
ballote

campeche
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INTEGRANTES DE LA LX LEGISLATURA 2009-2012

distrito Propietario suplente municipio

iV martha albores avendaño sergio renán flores
Gutiérrez

campeche

V ana martha escalante
castillo

carlos enrique estrella 
estrella

campeche

Vi ramón cuauhtémoc
santini cobos

lizbeth del Pilar rosado 
montero

campeche

Vii Jorge inés te chan martha inés avilez ramírez campeche

Viii Gloria del carmen Gutiérrez 
ocampo

Jaerhs José echavarría
martínez

carmen

iX nicolás hernández
ynurreta mancera 

yara teresa notario Pérez carmen

X carlos alberto arjona
Gutiérrez

Karla Vianey sánchez Vega carmen

Xi rocío adriana abreu
artiñano

Venancio Javier rullán
morales

carmen

Xii domitila rico camacho ygnacio Vidal montejo sabancuy

Xiii fernando manuel
caballero buenfil

concepción díaz sánchez escárcega

XiV candelario salomón cruz marina García méndez candelaria

XV netzahualcóyotl González 
hernández

Guadalupe del carmen
González sosa

champotón

XVi emmanuel Guadalupe
Vera olivares

maría del socorro cardozo 
aguilar

seybaplaya

XVii silvia maría avilés rivera carlos humberto contreras 
ortiz

calkiní

XViii martín osvaldo tzel cámara angélica del carmen
González chí

hopelchén

XiX fernando chan chí Josefina caamal haas hecelchakán

XX José Pilar Zavala delgado eneida esperanza luna Vera Palizada

XXi Guadalupe del carmen
canché molina

didauri maribel chí mukul tenabo



CaMpeChe 67

Pan luis alberto calderón barrera — Plurinominal

Pan José luis cornelio sosa — Plurinominal

Pan lourdes de los Ángeles
solís sierra —

Plurinominal

Pan maría asunción
caballero may —

Plurinominal

Pan roger castillo Valencia — Plurinominal

Pan hilda bautista Priego — Plurinominal

Pan José manuel cambranis 
caballero —

Plurinominal

Pan elier humberto Gamboa Vela — Plurinominal

Pan manuel estrella González — Plurinominal

Pan Patricia Verónica acosta 
canul —

Plurinominal

Pri Jorge luis González curi — Plurinominal

Pri Víctor manuel méndez lanz — Plurinominal

Pna enrique Kú herrera — Plurinominal

PVem carlos martínez cisneros — Plurinominal
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3. podEr judicial dEl Estado dE caMpEchE

a. Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 1858–2000

MAGISTRADOS PERIODO

nicolás dorantes y Ávila

Juan méndez ojeda
Junio 7 de 1858

Juan méndez ojeda  mayo 28 de 1859

suplente:

Julián Gual 
octubre 21 de 1862

Propietarios:

Juan méndez 

antonio lanz Pimentel 

manuel lavalle 

suplente:

José ignacio rivas

marzo 29 de 1862

suplente:

Julián Gual 
agosto 31 de 1863
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MAGISTRADOS PERIODO

Propietarios:

santiago martínez 

José robira

domingo duret

suplente:

José i. rivas

febrero 28 de 1868

Propietario: 

lic. Joaquín de baranda

suplente:

Joaquín lanz 

septiembre de 1868

interinos:

José encarnación dondé

Joaquín maury

suplentes:

Gregoria cervera

manuel batista

Juan ferreiro y García

octubre 8 de 1869

suplentes:

Juan Pérez espínola

salvador lópez oliver

hilario méndez ramírez 

diciembre 10 de 1869

interino:

José de la rosa Guerrero

suplentes:

domingo trueba

manuel lópez oliver 

octubre 13 de 1869

suplentes:

Juan Pérez espínola 

enrique fremont 

noviembre 13 de 1869



CaMpeChe 71

MAGISTRADOS PERIODO

suplente: manuel d. salazar septiembre 21 de 1871

Propietarios:

José ignacio rivas

domingo duret

Joaquín blengio

suplentes:

José trinidad ferrer

Juan francisco estrada

manuel batista

abelardo cárdenas

septiembre 12 de 1871

Propietario: marcelino castilla marzo 21 de 1871

suplente: salvador dondé agosto 13 de 1873

suplente: José t. ferrer octubre 7 de 1875

Propietarios:

José i. rivas

domingo duret

Joaquín blengio

suplentes:

marcelino castilla

Juan ferreiro García

Juan Pedro marcin iturralde

abelardo cárdenas

septiembre de 1875

Propietarios:

anastacio arana

Pedro marcial berzunsa

domingo duret

suplentes:

José rafael trueba

mayo 3 de 1877
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MAGISTRADOS PERIODO

Prudencia Pérez rosado 

Juan ferreiro García

abelardo cárdenas

mayo 3 de 1877

Propietario:

José rafael trueba

suplente:

Juan a. Paullada 

septiembre 3 de 1877

Prudencio Pérez rosado agosto de 1878

interino:

miguel urbina 
noviembre 23 de 1878

sustituto interino:

miguel urbina
noviembre 29 de 1879

Propietario:

Prudencio Pérez rosado

francisco magaña

septiembre 10 de 1879

Propietario:

marcelino castilla
diciembre 2 de 1880

Propietarios:

marcelino castilla

domingo duret

miguel urbina

suplentes:

Juan ferreyro García

J.P. marcin é iturralde

Joaquín maury

Gregorio castellanos

abril 27 de 1881

Propietarios:

domingo duret

miguel urbina

febrero 4 de 1881
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MAGISTRADOS PERIODO

Gregorio castellanos abril 18 de 1881

Propietarios:
Pedro salazar
José encarnación dondé
manuel méndez estrada

suplentes:
José del rosario hernández
Juan antonio estrada
manuel lópez oliver

manuel ramos 

septiembre 1o. de 1882

Propietarios:
manuel ramos
antonio lanz Pimentel
Pablo José araos

suplentes:
José del r. hernández
Juan P. marcin iturralde 
manuel lópez oliver

José ignacio rivas

septiembre 14 de 1883

Propietarios
manuel lanz Pimentel
salvador dondé

noviembre 14 de 1884

Propietarios:
antonio lanz Pimentel
manuel ramos
Joaquín Gutiérrez estrada

suplentes:
dr. antonio Velazco

septiembre 15 de 1887
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MAGISTRADOS PERIODO

lic. manuel a. lanz
manuel lópez oliver

José rivero trava

septiembre 15 de 1887

agustín urdapilleta abril 28 de 1888

Pedro marcial bersunza noviembre 15 de 1888

Propietarios:
dr. manuel ramos salazar
José Zuluaga
José b. lópez alfaro

suplentes:
manuel lópez oliver
andrés sotelo
manuel ferrer molina

agustín urdapilleta

mayo 22 de 1888

Propietario:
Pedro marcial bersunza

José a. ruz

agosto 15 de 1890

suplente:
Joaquín maury estrada

octubre 19 de 1891

Propietarios:
Pablo J. araos
agustín urdapilleta
manuel lanz Pimentel

suplentes:
manuel lópez oliver 
eligio Guerrero
 Joaquín estrada lambert

Pedro marcial bersunza

septiembre 7 de 1891
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MAGISTRADOS PERIODO

Propietarios:

Pablo José araos

leandro caballero

Pedro m. bersunza

francisco diego y diego

suplentes:

Perfecto montalvo

luis P. choza

Juan P. maldonado

José ma. rivero trava 

septiembre 9 de 1895

Propietario:

abelardo cárdenas P.

suplentes:

Vicente méndez Q.

eduardo castillo l. 

septiembre 11 de 1896

suplente:

Prudencio P. rosado hijo
septiembre 8 de 1899

Propietarios:

Pablo José araos

leandro caballero

Pedro m. bersunza

manuel J. sampeiro

Juan h. brito

suplentes:

abelardo cárdenas b.

manuel d. rivas c. 

Valentín de la torre 

francisco cano Pérez 

José Poveda 

septiembre 7 de 1899
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MAGISTRADOS PERIODO

Propietarios:

agustín urdapilleta

Valentín de la torre

suplente:

antonio cárdenas V. (suplente)

marzo 22 de 1900

Propietarios:

José a. ruz

Valentín de la torre

Pedro marcial bersunza

suplentes:

abelardo cárdenas b.

manuel d. rivas c.

francisco cano Pérez

agosto 30 de 1900

Propietario:

José ignacio rivas

suplente:

ignacio martínez alomía

agosto 9 de 1902

Propietarios:

Valentín de la torre

José a. ruz

ignacio martínez alomía

suplentes:

miguel medina machado

Juan de la r. Pérez c.

José a. baqueiro

septiembre 10 de 1903

Propietarios:

Valentín de la torre

José a. ruz

ignacio martínez alomía

septiembre 10 de 1907
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MAGISTRADOS PERIODO

suplentes:
miguel medina machado
Prudencio P. rosado, hijo
francisco cano Pérez

septiembre 10 de 1907

Propietario:
Vicente méndez Quintana

marzo 18 de 1908

Propietarios:
miguel medina machado
manuel Gutiérrez Zamora
luis felipe morano

suplentes:
Prudencio P. rosado, hijo
abelardo cárdenas mac–Gregor
marcelino castilla castillo

septiembre 8 de 1911

Propietario:
felipe bueno

mayo 1 de 1912

suplente:
Pedro rodríguez Palmero

Julio 1 de 1913

suplente:
Pablo emilio sotelo regil

noviembre 27 de 1913

Propietarios:
adalberto Galeano
manuel lavalle barret

suplentes:
abelardo morano
eduardo méndez l.
tomás acal

septiembre 4 de 1919

Propietarios:
eduardo méndez lanz
fernando del río
adalberto Galeano sierra

septiembre 14 de 1921
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MAGISTRADOS PERIODO

suplentes:

tomás acal

Perfecto baranda

ernesto aznar P.

septiembre 14 de 1921

Propietarios:

fernando del río

eduardo méndez lanz

manuel lavalle barret

suplentes:

eduardo Gutiérrez mac–Gregor

Pedro arjona espinosa

Joaquín r. de la Gala

septiembre 2 de 1925

Propietarios:

fernando del río

eduardo méndez lanz

manuel lavalle barret

suplentes:

eduardo Gutiérrez mac–Gregor

Pedro arjona espinosa

Joaquín estrada sastré

septiembre 2 de 1927

Propietarios:

fernando del río

eduardo méndez lanz

manuel lavalle barret

suplentes:

Joaquín estrada sastré

Perfecto baranda mac–Gregor

José b. Gual

septiembre 10 de 1929

Propietarios:

manuel lanz Gutiérrez
septiembre 11 de 1931
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MAGISTRADOS PERIODO

fernando del río
manuel rivero flores

suplentes:
mauro J. Zapata
Perfecto baranda mac–Gregor
Joaquín estrada sastré

septiembre 11 de 1931

Propietarios:
manuel lanz Gutiérrez
fernando del río
manuel rivero flores

suplentes:
Perfecto baranda mac–Gregor
Pedro tello andueza
Joaquín estrada sastré

septiembre 13 de 1933

Propietarios:
manuel lanz Gutiérrez
fernando del río
manuel rivero flores

suplentes:
ricardo Zapata Pérez
francisco Álvarez barret 
eduardo lavalle urbina

septiembre 6 de 1935

Propietarios:
eduardo J. lavalle urbina
Joaquín rodríguez rivero
celso García Álvarez

suplentes:
manuel lanz Gutiérrez
domingo hurtado trujeque
leopoldo méndez Ávila

septiembre 10 de 1937
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MAGISTRADOS PERIODO

Propietarios:
roque buenfil martínez
manuel lanz Gutiérrez
alfonso Quintana Pérez

suplentes:
manuel lavalle barret
fernando del río
Joaquín ortega márquez

agosto 27 de 1941

Propietarios:
manuel Pérez abreu de la torre
Pedro tello andueza
manuel lanz Gutiérrez

suplentes:
roque buenfil martínez
manuel lavalle barret
alfonso Quintana Pérez

septiembre 13 de 1943

Propietarios:
manuel J. lópez hernández
manuel lanz Gutiérrez
roque buenfil martínez

suplentes:
alfonso Quintana Pérez
manuel lavalle barret
fernando del río

septiembre 13 de 1945

Propietarios:
manuel lavalle barret
roque buenfil martínez
manuel lanz Gutiérrez

suplentes:
fernando del río
alonso herrera trueba
Joaquín ortega márquez

septiembre 13 de 1947
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MAGISTRADOS PERIODO

Propietarios:

roque buenfil martínez

manuel lanz Gutiérrez

manuel lavalle barret

suplentes:

fernando del río

Joaquín ortega márquez

alonso herrera trueba

septiembre 6 de 1949

Propietarios:

manuel lanz Gutiérrez

roque buenfil martínez

manuel lavalle barret

suplentes:

fernando del río

Joaquín ortega márquez

alonso herrera trueba

septiembre 11 de 1951

Propietarios:

Pedro tello andueza

ermilo sandoval campos

fernando del río

suplentes:

Joaquín ortega márquez

José luis burgos martínez

alonso herrera trueba

septiembre 10 de 1953

Propietarios:

Pedro tello andueza

Javier cú delgado

fernando del río

septiembre 10 de 1955
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MAGISTRADOS PERIODO

suplentes:

mario rivas cervera

tiburcio cardeñas daniel

celso García Álvarez

septiembre 10 de 1955

Propietarios:

Pedro tello andueza

fernando del río

ricardo Zapata Pérez

suplentes:

rafael sierra borges

rafael Quintana sosa

Pablo González lastra

septiembre 11 de 1957

Propietario:

roque buenfil martínez
abril 29 de 1960

Propietarios:

ermilo sandoval campos

manuel Pérez abreu de la torre

suplentes:

mario rivas cervera

celso García Álvarez

septiembre 20 de 1961

Propietario:

ricardo Zapata Pérez
noviembre 23 de 1965

Propietario:

humberto herrera baqueiro
enero 15 de 1971

Propietario:

tirso r. de la Gala Guerrero
septiembre 18 de 1973

Propietario:

rafael sierra borges
abril 30 de 1977
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MAGISTRADOS PERIODO

Propietarios:
Gaspar ortega márquez
carlos marrero solá

suplente:
celso García Álvarez

septiembre 21 de 1979

suplente:
tiburcio cardeñas daniel

septiembre 21 de 1979

suplente:
José lara Valencia

enero 4 de 1979

Propietario:
renato sales Gasque

agosto 4 de 1980

numerarios:
celso García Álvarez
Álvaro arceo corcuera

supernumerario:
enrique Pérez abreu Jolly

enero 2 de 1981

Propietario:
tirso r. de la Gala Guerrero

enero 7 de 1983

Propietario:
José luis llovera baranda

enero 18 de 1985

numerarios:
Álvaro arceo corcuera
edgar hernández carpizo

supernumerariotirso r. de la Gala 
Guerrero

septiembre 20 de 1985

numerario:
José Ángel de atocha 
Paredes echavarría

octubre 11 de 1985
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MAGISTRADOS PERIODO

numerario:

ovidio cárdenas González
diciembre 10 de 1985

numerario:

tirso r. de la Gala Guerrero

supernumerario:

flor maría arcila berzunza de lezama

diciembre 20 de 1985

supernumerario:

ledia Pérez chacón
diciembre 27 de 1985

numerario:

humberto rodríguez flores
diciembre 27 de 1985

numerario:

humberto rodríguez flores
mayo 16 de 1986

numerario:

José luis lovera baranda 
enero 2 de 1987

numerario:

humberto rodríguez flores
octubre 9 de 1987

numerario:

ledia margarita Pérez chacón

supernumerario:

José manuel sosa Zavala

febrero 1 de 1988

supernumerario:

José Ángel Paredes echavarría
Julio 8 de 1988

numerario:

José manuel sosa Zavala
abril 4 de 1989

numerario:

José luis Pérez cámara
mayo 12 de 1989

supernumerario:

ernesto aldana lópez
Junio 30 de 1989
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MAGISTRADOS PERIODO

numerario:
ernesto aldana lópez

diciembre 15 de 1989

numerario:
José Ángel Paredes echavarría

septiembre 20 de 1991

numerario:
edgar hernández carpizo

septiembre 20 de 1991

numerario:
Guadalupe eugenia Quijano Villanueva
Víctor manuel collí borges

supernumerario:
mildred acuña lozano

septiembre 24 de 1991

supernumerario:
miguel Ángel caballero fuentes

Julio 26 de 1994

supernumerario:
silvia del carmen moguel ortiz

Junio 18 de 1996

sala administrativa:
Juan antonio renedo dorantes
iván cabañas González
francisco bonifacio Guillermo y alavez

enero 11 de 1997

numerario:
José Ángel Paredes echavarría

septiembre 23 de 1997

numerarios:
Víctor manuel collí borges
Guadalupe eugenia Quijano Villanueva
silvia del carmen moguel ortiz

septiembre 26 de 1997

numerario:
etna arceo baranda 

septiembre 8 de 1998

supernumerario:
miguel Ángel caballero fuentes

agosto 1 de 2000

suplente:
carlos enrique avilés tun

agosto 11 de 2000





iii. ConstituCiones

históriCas
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1. constitucion politica dEl Estado 
dE caMpEchE dE 1861

E l c. Pablo Garcia, Gobernador del estado libre y soberano de cam
peche, a sus habitantes, sabed: que el h. congreso constituyente ha decretado 
lo que sigue:

nosotros, los representantes del pueblo campechano, reunidos y constituidos por 
su voluntad, en su nombre y con su autorización, hemos venido en decretar y decre
tamos la siguiente:

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SECCION PRIMERA

del estado de campeche y su territorio

Art. 1o.— el estado de campeche es parte integrante de la confederación mexicana.

Art. 2o.— el territorio del estado lo forman los partidos del carmen, champo
tón, campeche, hecelchakán y bolonchenticul, que antes componían el distrito de 
campeche en el estado de yucatán, con más el litoral que comprende las salinas 
denominadas el real, la herradura y las desconocidas, y cuya línea divisoria es la 
acordada en el art. 1o. de los convenios celebrados entre el gobierno de yucatán 
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y la Junta gubernativa del distrito de campeche el 3 de mayo de 1858, ratificados 
respectivamente por ambos gobiernos el 17 y 15 del mismo mes y año.

SECCION SEGUNDA
De los derechos y obligaciones de los habitantes del Estado

Art. 3o.— son derechos de todo habitante del estado de conformidad con los dere
chos del hombre, reconocidos y consignados en la carta fundamental de la nación 
de 1857, y con el espíritu de las leyes nacionales de reforma:

i.— abrazar y ejercer el trabajo, profesión o industria que más le acomode, siendo 
útil y honesta, y aprovecharse de sus productos;

ii.— no poder ser obligado a prestar servicios personales sin su previo consen
timiento y justa retribución;

iii.— manifestar y enseñar libremente sus ideas, sin que éstas puedan ser jamás 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, excepto cuando ataquen 
la moral pública o los derechos de tercero, provoquen a algún crimen o delito, per
turben la tranquilidad o el orden público;

iV.— escribir y publicar por la prensa sus ideas y opiniones sobre cualquiera mate
ria, sin previa censura ni sujeción a fianza de ninguna clase; pues ninguna ley ni 
autoridad podrá coartar la libertad de imprenta, que no tendrá más límite que el 
respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública;

V.— adorar a dios y tributarle en los templos o edificios que destine a aquel objeto, 
el culto público que le dicte su conciencia;

Vi.— asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito. mas los extran
jeros no podrán hacerlo para tratar de los asuntos políticos del país;

Vii.— ejercer el derecho de petición de una manera pacífica y respetuosa;

Viii.— Poseer y portar armas para su seguridad y legítima defensa con arreglo a las 
leyes;

iX.— Viajar y transitar por el territorio del estado, y mudar de habitación y resi
dencia sin necesidad de licencia, pasaporte, salvo–conducto u otro requisito seme
jante; sin que este derecho perjudique las legítimas facultades de la autoridad 
judicial o administrativa en los casos de responsabilidad civil o criminal;

X.— no poder ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales;

Xi.— no poder ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho, y aplicadas por el tribunal que previamente haya establecido la ley;
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Xii.— no poder ser preso por deudas de un carácter puramente civil, sino única
mente por delitos que merezcan pena corporal; no debiendo prolongársele la pri
sión o detención por falta de pago de honorarios o cualquiera otra ministración 
de dinero;

Xiii.— no poder ser detenido por más de tres días sin auto motivado que justifique 
la detención, ni obligado al pago de ninguna gabela o contribución en las cárceles;

XiV.— tener en todo juicio que se le siga las garantías siguientes:

1a.— Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador, si 
lo hubiese;

2a.— Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, 
contadas desde que esté a disposición de su juez; 

3a.— Que se le caree con los testigos que depongan en su contra;

4a.— Que se le faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, para preparar 
sus descargos;

5a.— Que se le oiga en defensa, por sí o por persona de su confianza, o por ambos, 
según su voluntad;

XV.— no poder ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 
le absuelva o se le condene;

XVi.— no poder ser sentenciado en los tribunales del estado por ningún delito 
cuya pena sea de más de dos meses de prisión o cien pesos de multa, sin la previa 
declaración de culpabilidad hecha por jurados, con arreglo a lo que las leyes 
dispongan;

XVii.— no ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesio
nes, sino en virtud de mandamiento expreso de autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento, exceptuando el caso de delito infraganti, 
en que toda persona puede y debe aprehender al delincuente y a sus cómplices, po
niéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata;

XViii.— no podérsele confiscar sus bienes ni aun a título de multa, ni ocupársele 
su propiedad sin su consentimiento y previa indemnización, sino por causas de 
pública y notoria utilidad, calificadas por la autoridad, y con los requisitos que las 
leyes determinen;

XiX.— no poder ser obligado a dar alojamiento ni bagaje a ningún militar en tiem
po de paz, ni a prestarle servicio alguno real o personal; y en tiempo de guerra, sólo 
se le podrá exigir en los términos y modo que establezcan las leyes;
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XX.— Poderse presentar a los tribunales, para que se le administre justicia gratuita
mente y sin pago de costas judiciales.

Art. 4o.— son obligaciones de todo habitante del estado:

i.— cumplir con las prevenciones concernientes al registro del estado civil;

ii.— obedecer y respetar las instituciones, leyes y autoridades del estado;

iii.— sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales sin poder usar de otros 
recursos que los que las leyes del país permitan;

iV.— estar igualmente sujeto a las cargas y obligaciones vecinales que las leyes deter
minen, y no poderse eximir de ellas sin causa justa;

V.— contribuir en justa y equitativa proporción para los gastos públicos.

SECCION TERCERA
De los campechanos

Art. 5o.— son campechanos:

i.— todos los nacidos en el territorio del estado y los que hayan nacido o nazcan 
fuera de él, si al entrar en el derecho de disponer de sí, estuviesen radicados en el 
estado, o diesen aviso al gobierno de que han resuelto hacerlo y lo verificasen dentro 
de un año, contado desde la fecha del aviso;

ii.— los nativos de los demás estados de la república avecindados en el territorio 
del estado;

iii.— los extranjeros que se naturalicen con arreglo a las leyes de la nación, y se 
avecinden en el estado.

Art. 6o.— la vecindad se adquiere, por residencia continua de un año en el estado, 
ejerciendo en él algún arte, profesión o industria.

Art. 7o.— la vecindad se pierde, por trasladarse a otro punto fuera del estado, 
levantando la casa o giro en él establecido.

SECCION CUARTA
De los ciudadanos campechanos y de sus derechos y obligaciones

Art. 8o.— son ciudadanos campechanos todos los que, además de tener la cualidad 
de campechanos, reúnan las siguientes:

i.— haber cumplido diez y ocho años de edad;

ii.— tener modo honesto de vivir.
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Art. 9o.— son derechos del ciudadano campechano:

i.— Votar en las elecciones populares;

ii.— Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado 
para desempeñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley 
establezca;

iii.— asociarse para tratar de los asuntos políticos del país;

iV.— tomar las armas para la defensa del estado, de la república y de sus instituciones;

V.— ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición;

Vi.— no perder su vecindad por salir fuera del estado a desempeñar encargos de 
elección popular, o comisiones oficiales que le sean conferidas por el gobierno na
cional o el del estado, siempre que, concluido su desempeño, vuelva a su vecindad.

Art. 10.— son obligaciones del ciudadano campechano:

i.— alistarse en la guardia nacional del estado;

ii.— Votar en las elecciones populares en el distrito y sección que le corresponda;

iii.— desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del estado;

iV.— servir en los jurados cuando la ley lo llame.

V.— servir los encargos municipales que las leyes determinen cuando para ellos 
fuese nombrado por las autoridades o corporaciones de su respectivo municipio;

Vi.— defender el honor, la independencia, el territorio y los derechos e intereses 
de la patria.

Art. 11.— la cualidad de ciudadano campechano se pierde:

i.— Por naturalización en país extranjero;

ii.— Por servir oficialmente al gobierno de otra nación, o por admitir de él conde
coraciones, títulos o funciones, sin previa licencia del congreso de la unión; con 
excepción de los títulos literarios, científicos y humanitarios, que podrán aceptarse 
libremente;

iii.— Por traición a la nación o al estado;

iV.— Por quiebra fraudulenta calificada.
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Art. 12.— se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano campechano:

i.— Por no tener oficio o modo honesto de vivir;

ii.— Por estar procesado criminalmente;

iii.— Por rehusarse a desempeñar sin causa justa, los cargos de elección popular de 
la federación o del estado;

iV.— Por no estar alistado en la guardia nacional del estado, sin motivo legítimo 
que lo excuse.

SECCION QUINTA
De la soberanía y del Poder Público del Estado

Art. 13.— la soberanía del estado de campeche reside esencialmente en el pueblo 
campechano, el cual la ejerce por medio del Poder Público del estado que emana 
directamente de él, y se instituye exclusivamente para su beneficio.

Art. 14.— el Poder Público del estado se divide para su ejercicio, en legislativo, 
ejecutivo y Judicial, y jamás podrán reunirse los tres, ni dos de ellos, en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en menos de cinco individuos.

SECCION SEXTA
Del Poder Legislativo

Art. 15.— se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado en una asamblea 
que se denominará congreso del estado de campeche.

Art. 16.— el congreso del estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años, por los ciudadanos campechanos.

SECCION SEPTIMA
De la elección e instalación del Congreso

Art. 17.— se nombrará un diputado propietario y un suplente por cada diez mil 
almas, o por una fracción que exceda de cinco mil.

Art. 18.— la elección de diputados será popular directa.

Art. 19.— Para ser diputado se requiere:

ser ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos.

tener veinticinco años cumplidos el día de la instalación del congreso, y un año 
de vecindad en el territorio del estado si fuese nativo de él; dos, si natural de otro 
estado o territorio de la república; cuatro, si fuese extranjero naturalizado, casado 
con mexicana; y ocho los demás extranjeros naturalizados.
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saber leer y escribir y poseer al tiempo de la elección un capital, profesión o indus
tria que le produzca una renta de trescientos pesos anuales.

Art. 20.— no pueden ser diputados los funcionarios públicos que ejerzan juris
dicción de cualquiera clase que sea; los miembros del consejo de estado, los secre
tarios del despacho, el fiscal de los tribunales superiores de Justicia, el tesorero 
general y los subdelegados de hacienda pública.

Art. 21.— los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el des
empeño de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

Art. 22.— los diputados que estuviesen en ejercicio de sus funciones, desde el día 
de su elección hasta aquel en que concluyan su encargo, no podrán aceptar sin licen
cia del congreso, ningún empleo del ejecutivo del estado.

Art. 23.— el congreso no podrá instalarse sin la presencia de más de la mitad del 
número total de los diputados que deban integrarlo, pero los presentes podrán 
reunirse el día señalado por la ley para compeler a los ausentes a que concurran, 
bajo las penas que aquella designe.

Art. 24.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las dudas 
que sobre ellas ocurran.

Art. 25.— el congreso tendrá en cada año un período de sesiones ordinarias, que 
comenzará el 7 de agosto y terminará el 15 de noviembre.

Art. 26.— a la apertura de las sesiones del congreso asistirá el gobernador del es
tado, y dará cuenta de las circunstancias que guarde el país, en un discurso, a que 
contestará el presidente del congreso en términos concisos y generales.

Art. 27.— las resoluciones del congreso no tendrán otro carácter que el de ley, 
decreto o acuerdo económico. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, 
firmadas por el presidente y los secretarios, y los acuerdos económicos por sólo 
los secretarios.

Art. 28.— las sesiones del congreso serán públicas, y sólo en los casos extraordi
narios que exijan reserva, podrán celebrarse secretas.

SECCION OCTAVA
De la iniciativa y formación de las leyes

Art. 29.— compete el derecho de iniciar las leyes:

i.— a los diputados del congreso;

ii.— al ejecutivo del estado;
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iii.— a los tribunales superiores de Justicia, sólo para corregir los vicios de la legis
lación civil y penal, o para mejorar la de procedimientos judiciales;

iV.— a los ayuntamientos o corporaciones municipales en lo relativo a reglamentos 
de policía y buen gobierno para sus respectivos municipios.

Art. 30.— toda iniciativa o proyecto de ley o decreto que se presente al congreso, 
pasará desde luego a la comisión que corresponda.

Art. 31.— tanto los proyectos de ley o decreto cuanto los acuerdos económicos, 
deben ser aprobados por la mayoría absoluta de los diputados presentes.

Art. 32.— los proyectos de ley o decreto aprobados por el congreso, se remitirán al 
ejecutivo, quien los mandará publicar y circular para su cumplimiento, si obtu
viesen su sanción; y en caso contrario los devolverá dentro de los primeros diez 
días útiles después de haberlos recibido, con las observaciones que estime conve
nientes; las cuales serán tomadas en consideración, examinadas y discutidas por el 
congreso.

Art. 33.— si el congreso insistiese en su proyecto original, lo reproducirá con la 
aprobación de las dos terceras partes de sus miembros presentes, y reproducido en 
esta forma lo comunicará de nuevo al ejecutivo para su sanción, publicación y 
cumplimiento. a lo mismo quedará obligado el ejecutivo, si pasados los días desig
nados en el artículo anterior, no devolviese con observaciones al congreso, los pro
yectos de ley o decreto que éste le comunique.

Art. 34.— todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado por el congreso, no 
podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

SECCION NOVENA
De las facultades del Poder Legislativo

Art. 35.— compete al Poder legislativo:

i.— dictar todas las leyes a las cuales deba arreglarse la administración pública en 
todos y cada uno de sus ramos, y todas las relativas a los derechos civiles y políticos 
de los habitantes del estado;

ii.— aprobar el presupuesto de los gastos del estado, que deberá presentarle anual
mente el ejecutivo;

iii.— imponer contribuciones y decretar su inversión;

iV.— acordar bases bajo las cuales pueda el ejecutivo celebrar empréstitos sobre el 
crédito del estado; aprobarlos, reconocerlos y ordenar su pago por el tesoro público;

V.— crear y suprimir empleos públicos del estado, y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones;
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Vi.— nombrar y remover libremente a los empleados y dependientes de su secreta
ría;

Vii.— expedir reglamentos para organizar, armar y disciplinar la guardia nacional 
del estado, con arreglo a las bases establecidas en las leyes generales de la nación;

Viii.— conceder amnistía, indultos, remisión o conmutación de pena legal, por 
delitos, cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales del estado;

iX.— conceder dispensas de ley por causas justificadas, o por razones de convenien
cia y utilidad públicas;

X.— conceder exenciones de contribuciones y premios a los que introduzcan y esta
blezcan en el estado nuevas industrias;

Xi.— conceder cartas especiales de ciudadanía a los mexicanos y extranjeros que 
presten servicios importantes al estado;

Xii.— usar del derecho de iniciativa que concede la constitución General de la 
nación, y secundar y apoyar las iniciativas que dirijan al congreso de la unión 
las legislaturas de los demás estados de la federación;

Xiii.— autorizar y dar bases al ejecutivo, para la formación de coaliciones con los 
otros estados de la república que lleven por objeto el sostenimiento, defensa y con
servación de la independencia nacional y las instituciones federales;

XiV.— conocer como jurado de sentencia, en los delitos oficiales que cometan los 
magistrados y el fiscal de los tribunales superiores de Justicia del estado;

XV.— Prorrogar hasta por treinta días útiles, a lo más, sus sesiones ordinarias, 
sin que el ejecutivo pueda devolverle con observaciones, el decreto que sobre el 
particular expida.

SECCION DECIMA
Del Poder Ejecutivo

Art. 36.— se depositará el ejercicio del Poder ejecutivo en un solo individuo que se 
denominará gobernador constitucional del estado de campeche.

Art. 37.— la elección de gobernador será popular directa, y éste durará en su encargo 
cuatro años.

Art. 38.— Para ser gobernador se requiere:

ser ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos.

tener el día de la elección treinta y cinco años cumplidos.
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tener cuatro años de vecindad si fuese nativo del estado, y diez siéndolo de los 
demás de la república.

saber leer y escribir, y poseer un capital, profesión o industria que le produzca tres
cientos pesos anuales.

Art. 39.— habrá un vicegobernador que será electo popularmente en los propios 
términos y día que el gobernador, y tendrá sus mismas cualidades: durará como éste 
cuatro años en su encargo y le sustituirá en sus faltas temporales.

Art. 40.— el escrutinio de la elección de gobernador y vicegobernador se verifi
cará por el congreso el cual la calificará y resolverá las dudas y objeciones que se 
promuevan en orden a su legalidad y a las cualidades de los electos.

Art. 41.— el congreso por decreto especial hará la declaración de los ciudadanos 
que resulten electos para gobernador y vicegobernador, y el 16 de septiembre corres
pondiente, les dará en su seno posesión de sus encargos.

Art. 42.— cuando por cualquier motivo fuese perpetua la falta del gobernador, el 
consejo de estado expedirá inmediatamente la respectiva convocatoria a fin de que 
a la mayor brevedad posible procedan los pueblos a la elección de un nuevo gober
nador, reuniéndose el consejo, si el congreso estuviese en receso, con el objeto de 
hacer el escrutinio y la declaración del ciudadano electo, y para darle posesión de 
su encargo.

Art. 43.— cuando la falta perpetua de gobernador ocurriese en el decurso del últi
mo año hará sus veces el vicegobernador hasta concluir el período constitucional.

Art. 44.— el gobernador visitará oficialmente los partidos del estado, cuando menos 
una vez en su período constitucional.

Art. 45.— el gobernador o el vicegobernador en ejercicio del Poder ejecutivo, 
no podrán salir del territorio del estado, ni separarse del lugar de la residencia 
de los Poderes Públicos o del ejercicio de su encargo, excepto en el caso del artículo 
anterior, sin previa licencia del congreso o sin acuerdo del consejo de estado en 
los recesos de aquel.

Art. 46.— el ejecutivo nunca podrá imponer contribución de ninguna clase, impe
dir o retardar las elecciones populares o la instalación del congreso, mezclarse en 
el examen de las causas judiciales pendientes, ni disponer durante el juicio de las 
personas de los reos.

SECCION UNDECIMA
De las facultades del Poder Ejecutivo

Art. 47.— compete al ejecutivo:

i.— expedir las órdenes convenientes para que en las épocas designadas por la ley, 
se lleven a efecto las elecciones constitucionales;



CaMpeChe 99

ii.— sancionar, publicar, circular y hacer cumplir la constitución y las leyes y 
decretos del congreso de la unión y del estado;

iii.—dar órdenes y reglamentos para el mejor cumplimiento de la constitución y de 
las leyes;

iV.— hacer cumplir los fallos y sentencias de los tribunales de justicia;

V.— facilitar a los mismos el auxilio que necesiten para el ejercicio expedito de sus 
funciones;

Vi.— excitar su celo para la más pronta administración de justicia, e informar a los 
tribunales superiores de las faltas que cometan los inferiores;

Vii.— Pedir al consejo de estado convoque al congreso a sesiones extraordinarias, 
y a éste la prorrogación de las ordinarias;

Viii.— Presidir sin voto el consejo, cuando concurra a él;

iX.— exigir del consejo de estado su dictamen por escrito sobre los asuntos admi
nistrativos que le proponga, para asegurar el mejor acierto en sus determinaciones;

X.— nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho y a los empleados 
y dependientes de sus secretarías;

Xi.— nombrar a los subdelegados y empleados de hacienda con arreglo a las leyes;

Xii.— expedir los nombramientos de los jefes y oficiales de la guardia nacional 
del estado;

Xiii.— ejercer sobre ésta las funciones y facultades de inspector general;

XiV.— arrestar e incomunicar en los casos en que se halle amagada o alterada la 
tranquilidad pública, a las personas que le fuesen sospechosas, poniéndolas a los tres 
días a más tardar, a disposición del tribunal competente;

XV.— imponer hasta cincuenta pesos de multa o en su defecto quince días de pri
sión, a los que le falten al respeto debido.

SECCION DUODECIMA
De los Secretarios del Despacho

Art. 48.— Para el despacho de los negocios que corren a cargo del ejecutivo, habrá 
dos secretarios, uno de gobernación y hacienda, y otro de guerra y guardia nacional.

Art. 49.— Para ser secretario del despacho, se requiere:

ser ciudadano del estado y tener veinticinco años de edad cumplidos.
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Art. 50.— los secretarios del despacho serán responsables de las disposiciones que 
autoricen con infracción de la constitución o de las leyes, y de las faltas que come
tan en el cumplimiento de sus deberes oficiales.

Art. 51.— los secretarios del despacho estarán obligados a presentar anualmente al 
congreso, dentro de los diez primeros días útiles después de la apertura de sus 
sesiones, una memoria que abrace los ramos de sus respectivos cargos.

SECCION DECIMA TERCERA
Del Consejo de Estado

Art. 52.— habrá un consejo de estado compuesto de tres vocales propietarios y 
tres suplentes.

Art. 53.— el vicegobernador será vocal nato del consejo, y el congreso nombrará 
los otros dos propietarios y los tres suplentes, cada cuatrienio, uno a uno, por mayo
ría de votos, y en escrutinio secreto, el día siguiente al de haberse verificado el escru
tinio de la elección de gobernador y vicegobernador.

Art. 54.— Para ser consejero se requieren las mismas cualidades que para gobernador.

Art. 55.— el vicegobernador será presidente del consejo.

Art. 56.— las faltas de los vocales propietarios las llenarán los suplentes por el orden 
de su nombramiento.

SECCION DECIMA CUARTA
De las facultades del Consejo de Estado

Art. 57.— compete al consejo de estado:

i.— emitir por escrito su dictamen en todos los asuntos que le pase a consulta el 
ejecutivo;

ii.— Glosar las cuentas del producto anual de las rentas del estado y las de su inver
sión, para presentarlas al congreso por conducto del ejecutivo, acompañándolas 
con el presupuesto de gastos para el año siguiente;

iii.— Glosar igualmente todas las cuentas de propios y arbitrios, para la aprobación 
del ejecutivo;

iV.— asentar los nombres de los diputados electos, con expresión del lugar de su 
residencia y partido que los hubiese elegido, en un registro que llevará al efecto;

V.— Velar por la observancia de la constitución y de las leyes, y dar cuenta directa
mente al congreso, de las infracciones y abusos que note;

Vi.— convocar al congreso a petición del ejecutivo, o cuando a su juicio así lo 
exija el bien y seguridad del estado.
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SECCION DECIMA QUINTA
De las facultades del Ejecutivo con intervención del Consejo de Estado

Art. 58.— son facultades del ejecutivo de acuerdo con el consejo de estado:

i.— nombrar a los jefes políticos, al tesorero general, y a los jueces de primera ins
tancia, empleados y dependientes de estos juzgados;

ii.— admitir las renuncias de los jefes políticos y del tesorero general;

iii.— suspender hasta por tres meses por causa grave justificada, a los empleados 
que sean de nombramiento exclusivo del ejecutivo, o bien de éste con interven
ción del consejo; exceptuando aquellos que correspondan al Poder Judicial;

iV.— resolver las dudas que se susciten sobre elecciones de ayuntamientos, juntas 
y comisarios de municipio;

V.— admitir las renuncias de los funcionarios municipales;

Vi.— aprobar los nombramientos que hagan los ayuntamientos o corporaciones mu
nicipales, de sus empleados y dependientes;

Vii.— conceder venias de edad en los recesos del congreso;

Viii.— indultar en los mismos recesos, de la pena de muerte, conmutándola con la 
inmediata;

Xi.— en los casos en que se halle amagada o alterada la tranquilidad pública, poner 
sobre las armas la fuerza de guardia nacional que estime necesaria.

SECCION DECIMA SEXTA
Del Poder Judicial

Art. 59.— el Poder Judicial residirá en los tribunales superiores de tercera y segunda 
instancia, y en los juzgados de primera instancia y de paz.

Art. 60.— el tribunal superior de Justicia de tercera instancia se compondrá de tres 
magistrados propietarios y tres suplentes; de un solo magistrado el de segunda, y 
un fiscal para ambos tribunales: electos todos por el congreso a mayoría absoluta 
de votos, uno a uno y en escrutinio secreto.

Art. 61.— Para ser magistrado del tribunal de tercera instancia, se requiere:

ser ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos.

tener treinta años de edad cumplidos.
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ser letrado, o estar instruido en la ciencia del derecho, a juicio del congreso.

Para ser magistrado de segunda instancia y fiscal:

ser letrado y ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos, y tener veinticin
co años de edad cumplidos.

Art. 62.— el primer magistrado propietario nombrado, de los tres que compongan 
el tribunal de tercera instancia, será el presidente tanto de este tribunal cuanto 
de los tribunales superiores reunidos.

Art. 63.— el cargo de magistrado o fiscal de los tribunales superiores de Justicia, 
sólo es renunciable por causa grave calificada por el congreso, ante quien se presen
tará la renuncia. en los recesos del congreso, la calificación se hará por el consejo 
de estado, de acuerdo con el ejecutivo.

Art. 64.— los jueces de primera instancia deberán ser letrados, ciudadanos campe
chanos en el ejercicio de sus derechos y de veinticinco años de edad, y serán nom
brados como dispone la cláusula primera del artículo 58 de esta constitución.

Art. 65.— los jueces de paz serán electos popularmente, de la manera y forma, y con 
las cualidades que determine la ley electoral.

SECCION DECIMA SEPTIMA
De las facultades de los Tribunales Superiores de Justicia

Art. 66.— corresponde a los tribunales superiores de Justicia reunidos:

i.— amparar en el goce de sus derechos a los que impetren su protección contra 
las providencias del Poder ejecutivo, cuando en ellas se infrinja la constitución 
o las leyes del estado;

ii.— iniciar leyes y decretos para mejorar la legislación civil y penal, y los proce
dimientos judiciales;

iii.— conocer como jurado de sentencia, del que también formarán parte los magis
trados suplentes, en los delitos oficiales que cometan los diputados al congreso, el 
gobernador, el vicegobernador, los consejeros de estado y los secretarios del despa
cho;

Juzgar por los mismos delitos a los jefes políticos, al tesorero general, y a los jueces 
de primera instancia y de paz, previa la declaración de culpabilidad hecha por el 
ayuntamiento de la capital del estado para el segundo, y por los de los partidos 
respectivos, para los demás, erigidos al efecto en jurado de declaración;

iV.— dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores de 
justicia del estado;
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V.— admitir la renuncia y suspender hasta por tres meses por causa grave justifica
da, a los jueces, empleados y dependientes de los tribunales de primera instancia y 
a los jueces de paz, de acuerdo con el ejecutivo;

Vi.— nombrar y admitir las renuncias de sus empleados y dependientes.

SECCION DECIMA OCTAVA
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

Art. 67.— los diputados al congreso, el gobernador, el vicegobernador, los conse
jeros de estado, los magistrados y el fiscal de los tribunales superiores de Just icia, y los 
secretarios del despacho son responsables por los delitos comunes que cometan 
durante el tiempo de su encargo, y por los delitos y faltas en que incurran en el 
ejercicio de ese mismo encargo.

Art. 68.— si el delito fuese común, el congreso erigido en gran jurado, declarará 
a mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. en caso 
negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior: en el afirmativo, el acu
sado queda por el mismo hecho, separado de su encargo, y sujeto a la acción de 
los tribunales comunes.

Art. 69.— de los delitos oficiales, conocerán el congreso como jurado de declara
ción, y los tribunales superiores de Justicia reunidos, con inclusión de los magis
trados suplentes, como jurado de sentencia, cuando el acusado no sea magistrado 
o fiscal de los mismos, en cuyo caso, también conocerá el congreso como jurado de 
sentencia.

Art. 70.— el primer jurado declarará a mayoría absoluta de votos, si el acusado es 
o no culpable: si la declaración fuese absolutoria, el funcionario continuará en 
el ejercicio de su encargo, y si condenatoria, quedará inmediatamente separado 
de él y puesto a disposición de los tribunales superiores de Justicia o del congreso 
en su caso.

Art. 71.— el congreso o los tribunales constituidos del modo prevenido en el ar
tículo anterior, se erigirán en jurado de sentencia, y con audiencia del reo, del fiscal 
y del defensor y el acusador si lo hubiese, procederán a aplicar la pena que la ley 
designe.

Art. 72.— Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
podrá concederse al reo la gracia del indulto.

SECCION DECIMA NOVENA
Prevenciones generales

Art. 73.— ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar, ni de ejercer el de
recho de petición en ninguna materia.
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Art. 74.— a toda petición debe recaer un acuerdo de la autoridad a quien se 
di rija, y ésta tiene la obligación de hacer conocer el resultado al peticionario.

Art. 75.— no habrá más que un solo fuero para los asuntos comunes, civiles o 
criminales.

Art. 76.— no se autorizará ni reconocerá ningún contrato, obligación, pacto, con
venio o compromiso contraído por causa o en virtud de voto religioso.

Art. 77.— ninguna corporación civil, eclesiástica o religiosa, cualquiera que sea 
su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en pro
piedad o administrar por sí, bienes raíces en el estado, con exclusión únicamente 
de los edificios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 
institución.

Art. 78.— el congreso del estado y sus miembros, el gobernador, el vicegober
nador y el consejo de estado y sus vocales, los tribunales superiores de Justicia y 
sus magistrados, y los ayuntamientos y corporaciones municipales, tendrán el tra
tamiento oficial de honorable.

Art. 79.— Quedan desde luego abolidos en el estado, todos los demás títulos y 
tratamientos de cualquier clase y naturaleza que sean, con excepción de los títulos 
literarios, científicos y humanitarios.

Art. 80.— no serán obedecidas las órdenes y disposiciones que el gobernador, o vice
gobernador en ejercicio del Poder ejecutivo, dicte en uso de sus atribuciones, si no 
estuviesen autorizadas por el secretario del ramo respectivo.

Art. 81.— en caso de invasión o perturbación grave de la paz o del orden públicos, 
el ejecutivo con aprobación del congreso, y en receso de éste, con acuerdo del con
sejo de estado, podrá suspender por un tiempo limitado, y por medio de prevenciones 
generales, las garantías otorgadas por esta constitución, con excepción de las que 
aseguran la vida del hombre, sin que la suspensión pueda contraerse a determinado 
individuo.

Art. 82.— la ley electoral, la del gobierno interior del congreso, la de adminis
tración de Justicia y de jurados, la del gobierno interior de los pueblos, y la orgánica 
y reglamentaria de guardia nacional son constitucionales.

Art. 83.— a la constitución y leyes del estado no se dará más interpretación, lati
tud o inteligencia, que la simple acepción gramatical de las palabras en que estén 
concebidas y redactadas.

Art. 84.— facultad que no esté conferida por esta constitución a los Poderes del 
estado, ni por las leyes a los demás funcionarios públicos, se entiende que está 
denegada.
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Art. 85.— todos los funcionarios y empleados públicos del estado, al entrar a des
empeñar sus encargos, harán protesta formal de guardar y cumplir esta constitu
ción y sus leyes secundarias.

Art. 86.— esta constitución no podrá reformarse, modificarse ni adicionarse, sin 
la previa declaración de la necesidad de reforma, y determinación de los artículos o 
cláusulas que la requieran, que hará el congreso con aprobación de las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes.

Art. 87.— las reformas no podrán hacerse sino por el congreso que inmediata
mente suceda al que hubiese hecho la declaración, si así lo juzgase conveniente.

Art. 88.— las reformas se limitarán exclusivamente a los artículos o cláusulas deter
minadas, y deberán ser aprobadas por el voto de las dos terceras partes de la totali
dad de los diputados que integren el congreso.

Art. 89.— esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por una 
rebelión se interrumpa su observancia; y si por algún trastorno público llega a esta
blecerse en el estado un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan 
luego como el pueblo campechano recobre su libertad y sus derechos, se restable
cerá su observancia, y serán juzgados como traidores los que hubiesen figurado en 
el gobierno emanado de la rebelión o cooperado a ella.

Art. 90.— cuando por algún trastorno público en la nación, fuese derrocado el 
supremo Gobierno constitucional, el estado reasumirá el uso pleno de su soberanía.

dada en campeche, a los siete días del mes de junio de mil ochocientos sesenta 
y uno.— santiago carpizo, diputado presidente.— J. francisco cárdenas Peón, 
diputado vicepresidente.— José García y Poblaciones.— domingo duret.— carlos 
maría González.— Pablo rodríguez.— romualdo baqueiro lara.— r. carvajal.— Pedro 
José herrera, diputado secretario.— José del r. hernández, diputado secretario.

Por tanto, mando se publique y circule y se le dé el debido cumplimiento.— dado en 
campeche, a 30 de junio de 1861.— Pablo García.— santiago martínez, secretario 
general.
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2. constitución política dEl Estado dE caMpEchE dE 1917

Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
el jueves 5, sábado 7 y martes 10 de julio de 1917

PERIODICO OFICIAL 
del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche.

AÑO XXXV. CampeChe, jueves 5 de julio de 1917, NUM 3181.

General JoaQuin mucel, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso del estado ha decretado lo siguiente:

el XXVi congreso constitucional del estado de campeche, con su carácter de 
constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
QUE REFORMA LA DE 30 DE JUNIO DE 1861.

CAPITULO I.
De las garantías individuales.

Art. 1o. todo habitante del estado gozará de las mismas garantías que han sido re
conocidas y consignadas en el capítulo i de la constitución Política de los estados 
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unidos mexicanos de 5 de febrero de 1917, las que sólo podrán ser suspendidas 
en los términos a que se refiere el art. 29 de la misma constitución.

CAPITULO II.
De los Campechanos.

Art. 2o. la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por vecindad. 
son campechanos por nacimiento:

i. los hijos de padres campechanos, nacidos dentro o fuera del territorio del esta
do, siempre que en este último caso, los padres sean campechanos por nacimiento;

ii. los que nazcan en el estado de padres mexicanos en general, si dentro del año 
siguiente a su mayor edad manifiestan ante el Gobierno del estado que optan por 
la calidad de campechanos, y comprueben su vecindad durante el último año ante
rior a su manifestación;

iii. los hijos de padres extranjeros que nazcan en el estado siempre que se natu
ralicen conforme a las leyes de la nación y llenen el requisito que indica la fracción 
anterior.

son campechanos por vecindad:

i. los nativos de las demás entidades federativas, que se avecinden en territorio del 
estado;

ii. los extranjeros nacionalizados mexicanos, que se avecinden en el estado.

Art. 3o. la vecindad se adquiere por residencia continua de un año en el estado, 
ejerciendo en él algún arte, profesión o industria.

Art. 4o. la vecindad se pierde por trasladarse a otros puntos fuera del estado, levan
tando la casa o giro en él establecido.

Art. 5o. son obligaciones de los campechanos las mismas que para los mexicanos 
enumera el artículo 31 de la constitución General de la república.

CAPITULO III.
De los ciudadanos Campechanos.

Art. 6o. son ciudadanos campechanos todos los que además de tener la cualidad de 
campechanos, reúnan los requisitos siguientes:

i. haber cumplido 18 años siendo casados o 21 si no lo son;

ii. tener un modo lícito y honesto de vivir.
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Art. 7o. son prerrogativas del ciudadano campechano:

i. Votar en las elecciones populares;

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
desem peñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley 
establezca;

iii. asociarse para tratar de los asuntos políticos del país;

iV. tomar las armas en el ejército o Guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes;

V. ejercer en toda clase de negocios políticos el derecho de petición;

Vi. no perder su vecindad por salir fuera del estado, a desempeñar encargos de 
elección popular o comisiones oficiales que le sean conferidas por el Gobierno nacio
nal o del estado, siempre que cumplido su desempeño vuelva a su vecindad.

Art. 8o. son obligaciones del ciudadano campechano:

i. alistarse en la Guardia nacional;

ii. Votar en las elecciones populares, en el distrito y sección electoral que le 
corresponda;

iii. desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del estado, que 
en ningún caso serán gratuitos;

iV. desempeñar los cargos concejiles del municipio, las funciones electorales y las 
de Jurado, cuando esta institución exista;

V. inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinan las leyes;

Vi. inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista.

Art. 9o. la cualidad de ciudadano campechano se pierde:

i. cuando se pierda la cualidad de ciudadano mexicano;

ii. Por atentar en cualquier forma a la integridad, independencia o soberanía del 
estado.

iii. cuando siendo campechano por vecindad pierda ésta por avecindarse fuera 
del estado.
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Art. 10. se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano campechano:

i. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones que impone 
el artículo 8o. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii. Por estar sujeto a un proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii. durante la extinción de una pena corporal;

iV. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de detención, hasta 
que prescriba la acción penal;

V. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión;

Vi. Por vagancia o ebriedad consuetudinarias, declaradas en los términos que 
prevengan las leyes; por proteger o fomentar vicios denigrantes, o por impedir o 
estorbar en cualquier forma la difusión de la instrucción Pública.

Art. 11. la ley fijará los demás casos en que se pierden o suspenden los derechos de 
ciudadano campechano y la manera de hacer la rehabilitación; y la misma determi
nará la autoridad y la forma en que habrá de hacerse la declaración de la pérdida o 
suspensión de los derechos de ciudadanía.

CAPITULO I.
Del Estado de Campeche y su territorio.

Art. 12. el estado de campeche es parte integrante de la federación mexicana.

Art. 13. la base de la organización política y de la división territorial del estado de 
campeche es el municipio libre.

Art. 14. el territorio del estado de campeche lo forman los municipios libres 
de calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada y 
tenabo, constituyendo todos ellos los del antiguo distrito de campeche, del estado 
de yucatán, con más el litoral que comprende las salinas denominadas el real, 
la herradura y las desconocidas y cuya línea divisoria es la acordada en el artículo 
1o. de los convenios celebrados entre el Gobierno de yucatán y la Junta Guberna
tiva del distrito de campeche, el 3 de mayo de 1,858, ratificados, respectivamente, 
por ambos Gobiernos el 15 y el 17 del mismo mes y año.

CAPITULO II.
De la Soberanía y del Poder Público del Estado.

Art. 15. la soberanía del estado de campeche reside esencialmente en el pueblo 
campechano, el cual la ejerce por medio del poder público del estado, que emana 
directamente de él, y se instituye exclusivamente para su beneficio.
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Art. 16. el poder público del estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, 
ejecutivo y judicial, y jamás podrán reunirse los tres, ni dos de ellos, en una sola 
persona o corporación, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al eje
cutivo, en caso de invasión, alteración del orden o peligro público. tampoco podrá 
depositarse el legislativo en menos de quince individuos.

CAPITULO III.
Del Poder Legislativo.

De su elección e instalación.

Art. 17. se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado en una asamblea 
que se denominará congreso del estado de campeche.

Art. 18. el congreso del estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años, por los ciudadanos campechanos.

Art. 19. se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada seis mil habi
tantes o por una fracción que pase de tres mil. los municipios libres que en toda su 
circunscripción no alcanzasen esta última cifra, elegirán sin embargo un diputado 
propietario y un suplente.

Art. 20. la elección de diputados será directa y en los términos que disponga la 
ley electoral.

Art. 21. Para ser diputado se requiere:

i. ser ciudadano campechano, en ejercicio de sus derechos;

ii. tener veinte y cinco años cumplidos el día de la elección; y una residencia en 
territorio del estado de más de seis meses si se tiene la cualidad de campechano por 
nacimiento, y de más de un año, si se tiene la cualidad de campechano por vecindad.

Art. 22. no podrán ser electos diputados:

i. los que tengan mando alguno de fuerza pública en el distrito donde se haga la 
elección;

ii. los empleados de la federación.

iii. el Gobernador del estado, su secretario General, los magistrados del tribu
nal superior de Justicia, el tesorero General del estado y el Procurador General de 
Justicia;

iV. los Jueces de Primera instancia, los recaudadores de rentas y los Presidentes 
municipales, en los distritos electorales, en donde ejerzan sus funciones;

V. los ministros de cualquier culto religioso.
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Art. 23. los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la i a la iV del artículo 
anterior, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuarenta y cinco 
días antes de la elección.

Art. 24. el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubieren sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.

Art. 25. los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

Art. 26. los diputados, durante el período de su encargo, no podrán desempeñar 
comisión o empleo alguno de la federación, sin cesar en sus funciones representativas.

Art. 27. Para desempeñar una comisión o empleo del ejecutivo del estado por el 
cual se reciba o no sueldo, los ciudadanos diputados, necesitarán en cada caso, 
autorización expresa del congreso. la infracción de esta prohibición será casti
gada con la pérdida del carácter de diputado.

Art. 28. el congreso no podrá instalarse sin la presencia de más de la mitad del 
número total de diputados que deban integrarlo, pero los presentes deberán reu
nirse el día señalado por la ley, y compeler a los ausentes a que concurran dentro de 
los quince días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen, se entenderá 
por ese sólo hecho que no aceptan su encargo, se llamará luego a los suplentes, que 
deberán presentarse en un plazo igual, y si no lo hiciesen, se declarará vacante el 
puesto y se convocará a nuevas elecciones.

en la misma forma se procederá cuando durante diez días seguidos no pudieran 
celebrarse sesiones por falta de quorum, instalado ya el congreso.

Art. 29. se entiende también que los diputados que falten diez días consecutivos 
sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente del congreso, con la cual 
se dará conocimiento a éste, renuncia a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

Art. 30. el congreso tendrá cada año un período de sesiones ordinarias que 
comenzará el siete de agosto y terminará el treinta de noviembre.

Art. 31. el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea convocado 
por el ejecutivo del estado, o por la diputación permanente; pero en tales casos 
no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueren sometidos a su cono
cimiento, y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

Art. 32. a la apertura de sesiones ordinarias del congreso asistirá el Gobernador 
del estado y presentará un informe por escrito sobre el estado general que guarde la 
administración Pública del estado. también asistirá a la apertura de sesiones extra
ordinarias convocadas por él, a fin de exponer al congreso las razones o causas que 
hicieron necesarias su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una resolu
ción perentoria.
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Art. 33. toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto o acuerdo 
económico. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el Presi
dente y los secretarios, y los acuerdos económicos por sólo los secretarios.

Art. 34. las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o secretas, en los 
casos que determinará el reglamento respectivo.

CAPITULO IV.
De la iniciativa y formación de las leyes.

Art. 35. el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i. al Gobernador del estado;

ii. a los diputados al congreso del estado;

iii. al tribunal superior de Justicia sólo para corregir los vicios de la legislación 
civil y penal o para mejorar la de procedimientos judiciales;

iV. a las corporaciones municipales, en lo relativo a reglamento de policía y buen 
gobierno, para sus respectivos municipios.

Art. 36. las iniciativas presentadas por el Gobernador del estado, por el tribunal 
superior de Justicia o signadas por tres o más diputados, pasarán desde luego a la 
comisión del ramo. las presentadas en cualquiera otra forma se sujetarán a los trá
mites establecidos en el reglamento interior del congreso.

Art. 37. Para que un proyecto o iniciativa tenga el carácter de ley, necesita la apro
bación de la mayoría de los diputados presentes, en votación nominal, la sanción 
del ejecutivo y la publicación.

Art. 38. los proyectos de ley o decretos aprobados por el congreso, se remitirán al 
ejecutivo quien, si no tuviere observaciones que hacer, los publicará inmediata
mente. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto con obser
vaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que corriendo este término 
hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la devolución 
deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

Art. 39. el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el ejecutivo, 
será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido de nuevo por 
éste, y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

Art. 40. en la interpretación, modificación o abrogación de las leyes o decretos se 
observarán los mismos trámites que para su formación.

Art. 41. todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el congreso, no 
podrá volver a presentarse en las sesiones del año.
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Art. 42. el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del congreso cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de Jurado, o cuando de
clare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios de la administración 
del estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de convoca
toria que expida la diputación permanente en el caso de los artículos 52 y 53.

CAPITULO V.
De las facultades del Congreso.

Art. 43. son facultades del congreso:

i. crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipios libres cuenten con 
una población de más de seis mil habitantes;

b. Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que pretenden 
formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su existen
cia política, así como que el municipio libre del cual se segregan, puede continuar 
subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave alguno;

c. Que se oiga al h. ayuntamiento del municipio que se trata de desmembrar, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad muni
cipal, quedando obligado a dar un informe dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en que le fuese pedido;

d. Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe dentro de 
los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la comunicación respectiva;

e. Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes;

ii. cambiar la residencia de los Poderes del estado, pero sólo a iniciativa del Poder 
ejecutivo;

iii. legislar sobre todos los ramos de la administración pública, así como sobre 
los derechos civiles y políticos de los habitantes del estado;

iV. legislar en materia de hacienda, tanto en lo relativo al estado como al muni
cipio; sin que por ningún motivo pueda expedirse leyes en virtud de las cuales 
el estado pueda disponer de los fondos municipales;

V. expedir la ley de presupuesto, cuyo proyecto remitirá anualmente el ejecutivo;

Vi. acordar las bases sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos 
sobre el crédito del estado; aprobarlos, reconocerlos y ordenar su pago por el tesoro 
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público, salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del artículo 117 de la cons
titución federal,

Vii. crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones;

Viii. nombrar y remover libremente a los empleados y dependientes de su secretaría;

iX. conceder amnistía, por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribunales 
del estado, e indulto, remisión o conmutación de penas impuestas por los mismos 
tribunales;

X. conceder dispensas de ley por causas justificadas o por razones de conveniencia 
y utilidad públicas;

Xi. formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias a fin de hacer 
concurrir a los diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones de los presentes;

Xii. constituirse en colegio electoral para nombrar a los magistrados del tri
bunal superior de Justicia, así como aceptar las renuncias de éstos;

Xiii. erigirse en colegio electoral para calificar la elección de Gobernador y acep
tar en su caso la renuncia de éste;

XiV. constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir al 
Gobernador del estado con el carácter de sustituto o de provisional de acuerdo con 
los artículos 51, 52, 53 y 54;

XV. revisar los expedientes relativos a las elecciones de funcionarios municipales y 
hacer la declaración de los ciudadanos que resulten electos;

XVi. aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de las rentas públicas del 
estado, que anualmente debe presentar el ejecutivo;

XVii. otorgar la licencia que necesite el Gobernador del estado para separarse de 
sus funciones o para salir del territorio del estado;

XViii. conocer como Jurado de declaración en los delitos oficiales de que se acuse 
al Gobernador del estado, a los diputados, al secretario y al tesorero del estado 
y como Jurado de declaración y de sentencia en los delitos oficiales cometidos por 
los magistrados del tribunal superior de Justicia y el Procurador General;

XiX. erigirse en Jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los altos 
funcionarios públicos, en caso de delitos del orden común;

XX. dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

XXi. comunicarse con el ejecutivo del estado por medio de comisiones de su seno;
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XXii. expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el objeto de cubrir 
las vacantes de sus respectivos miembros;

XXiii. revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, 
que anualmente le serán remitidas por conducto de la secretaría General de Go
bierno, ya glosadas.

(continuará.)
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 PERIODICO OFICIAL 
del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche.

AÑO XXXV. CampeChe, sabado 7 de julio de 1917.
NUM 3182.

General JoaQuin mucel, Gobernador constitucional del estado libre y 
soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso del estado ha decretado lo siguiente:

el XXVi congreso constitucional del estado de campeche, con su carácter de 
constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
QUE REFORMA LA DE 30 DE JUNIO DE 1861.

(continúa.)

CAPITULO VI.
De la Diputación Permanente.

Art. 44. durante el receso del congreso habrá una diputación permanente com
puesta de cinco diputados, nombrados por el congreso la víspera de la clausura 
de sus sesiones, se instalará el siguiente día y durará todo el tiempo del receso, 
aún cuando haya sesiones extraordinarias. todos los demás diputados serán suplen
tes de la diputación permanente y serán llamados al ser necesario, por orden de su 
proximidad a la capital del estado.
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Art. 45. la diputación permanente, además de las facultades que expresamente 
le concede esta constitución, tendrá las siguientes:

i. dictaminar en los asuntos que queden pendientes para que el congreso tenga, 
desde luego, en que ocuparse;

ii. admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos, para 
los efectos de la cláusula anterior;

iii. otorgar al Gobernador el permiso que necesite para separarse de sus fun
ciones o salir del estado, por un término que no exceda de cuatro meses;

iV. convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común, de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso, 
no se tratará ningún negocio del congreso ni se prolongarán las sesiones por más 
tiempo que el indispensable para resolver el asunto a que fuesen convocados.

CAPITULO VII.
Del Poder Ejecutivo.

Art. 46. se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo en un solo individuo que se 
denominará Gobernador constitucional del estado de campeche.

Art. 47. la elección de Gobernador será popular directa y en los términos que dis
ponga la ley electoral.

Art. 48. Para ser Gobernador se requiere:

i. ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii. tener veinte y cinco años cumplidos el día de la elección;

iii. haber residido en el territorio del estado todo el año anterior a la elección, si 
la calidad de campechano fuese por nacimiento y tener cinco años de vecindad, 
si la calidad de campechano fuese solo por vecindad.

Art. 49. no pueden ser Gobernador:

i. los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico o sean o hayan 
sido ministros de algún culto;

ii. los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los cuarenta y cinco 
días antes de la elección;

iii. los que tenga algún cargo o comisión del Gobierno federal dentro de los cua
renta y cinco días antes de la elección;
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iV. el secretario General, el Procurador General de Justicia, el tesorero General y 
los magistrados del tribunal superior de Justicia, si no se separan de sus cargos 
dentro de los cuarenta y cinco días antes de la elección.

Art. 50. el Gobernador entrará a ejercer su encargo el diez y seis de septiembre, 
durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto.

Art. 51. en caso de falta absoluta del Gobernador del estado, ocurrida en los 
tres primeros años del período respectivo, si el congreso estuviere en sesiones, 
se constituirá en colegio electoral inmediatamente y concurriendo cuando menos 
las dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos un Gobernador. al mismo tiempo el con
greso expedirá la convocatoria a elecciones para Gobernador.

Art. 52. si el congreso no estuviere en sesiones la diputación permanente nom
brará desde luego un Gobernador provisional y en el mismo decreto en que haga el 
nombramiento convocará a sesiones extraordinarias del congreso para que a su 
vez expida la convocatoria a elecciones en los términos del artículo anterior.

Art. 53. cuando la falta de Gobernador ocurriere en el último año del período 
respectivo, si el congreso del estado se encontrase en sesiones elegirá al Gober
nador sustituto que deberá concluir el período; pero si el congreso no estuviese 
reunido, la diputación permanente nombrará un Gobernador provisional y con
vocará al congreso del estado a sesiones extraordinarias para que se erija, en cole
gio electoral y haga la designación de Gobernador sustituto.

en este caso el Gobernador provisional podrá ser electo como sustituto.

Art. 54. si al comenzar un período constitucional no se presentase el Gober
nador electo o la elección no estuviese hecha y declarada, el diez y seis de septiembre 
cesará sin embargo el Gobernador, cuyo período haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de Gobernador Provisional, el que de
signe el congreso del estado, o, en su caso, la diputación permanente, procedién
dose como disponen los artículos 51 y 52.

Art. 55. cuando la falta de Gobernador fuese temporal, el congreso del estado si 
estuviese reunido o en su defecto la diputación permanente, designará un Gober
nador interino, para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta.

si la falta se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores. en caso de licencia del Gobernador del estado, no quedará 
impedido el interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estu
viere en funciones cuarenta y cinco días antes de celebrarse las elecciones.

Art. 56. el ciudadano electo para sustituir al Gobernador constitucional, en el 
caso de falta absoluta de éste no podrá ser electo Gobernador para el período inme
diato. el ciudadano que hubiere sido designado Gobernador provisional para 
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convocar a elecciones, en el caso de falta absoluta del Gobernador, en los tres pri
meros años del período respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se 
celebren, con motivo de la falta del Gobernador, para cubrir la cual fué designado.

Art. 57. el cargo de Gobernador del estado solo es renunciable por causa grave, 
que calificará el congreso del mismo, ante el que se presentará la renuncia.

Art. 58. el Gobernador al tomar posesión de su cargo prestará ante el congreso 
del estado o ante la diputación permanente, en los recesos de aquel, la siguiente 
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Gobernador constitucional que el 
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si 
así no lo hiciere que la nación o el estado me lo demanden.”

Art. 59. el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del estado, 
sin permiso del congreso.

Art. 60. compete al ejecutivo:

i. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado, pro
veyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia;

ii. dar órdenes y reglamentos para el mejor cumplimiento de la constitución y de 
las leyes;

iii. hacer cumplir los fallos y sentencias de los tribunales de Justicia;

iV. facilitar a los mismos el auxilio que necesiten para el ejercicio expedito de sus 
funciones;

V. informar al tribunal superior de la falta que cometan los inferiores;

Vi. nombrar y remover libremente:

a. al Procurador General de Justicia y a los agentes del ministerio Público;

b. al tesorero General del estado y demás empleados del ramo de hacienda;

c. al secretario General del despacho y demás empleados de la administración 
pública, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 
constitución o en las leyes;

Vii. nombrar a los Jueces de primera instancia a propuesta en terna del tribunal 
superior de Justicia y a los empleados de los Juzgados a propuesta en terna de los 
Jueces respectivos;
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Viii. las atribuciones que en lo referente a Guardia nacional y fuerza pública con
fieran a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas;

iX. castigar con multa hasta de quinientos pesos o en su defecto arresto hasta de 
quince días, las faltas de respeto, cometidas en su persona o en la de los altos 
funcionarios de la administración; así como las infracciones a los reglamentos y 
disposiciones gubernativas, cuyas penas no estuviesen previstas o determinadas en 
aquellos;

X. arrestar en los casos en que se halle amagada la tranquilidad pública, a las 
personas que le fueren sospechosas, poniéndolas inmediatamente a disposición 
del tribunal competente;

Xi. Vigilar y compeler al mejor cumplimiento de sus deberes a todas las autori
dades administrativas, tanto del estado como municipales, aplicando las penas a 
que se hayan hecho acreedores, en los términos que prevengan las leyes o decretos 
especiales;

Xii. tos las demás facultades que expresamente le confieran la constitución Gene
ral del país y la particular del estado.

Art. 61. Para el despacho de los negocios que corran a cargo del ejecutivo habrá un 
secretario que se denominará “secretario General.”

Art. 62. Para ser secretario General se requiere ser ciudadano campechano, tener 
veinte y cinco años de edad y un año de residencia en el territorio del estado, inme
diatamente anterior a la fecha del nombramiento.

Art. 63. todas las órdenes y providencias del Gobernador deberán autorizarse por 
el secretario General.

Art. 64. el secretario General será responsable de las disposiciones que autorice 
con infracción de la constitución o de las leyes.

Art. 65. las faltas del secretario General serán suplidas por el oficial mayor de la 
secretaría, quien para serlo deberá tener los mismos requisitos que el secretario 
General.

CAPITULO VIII.
Del Poder Judicial.

Art. 66. se deposita el Poder Judicial en un tribunal superior de Justicia y en los 
Juzgados de Primera instancia y de Paz.

Art. 67. el tribunal superior de Justicia se compondrá de tres magistrados pro
pietarios y tres suplentes. cada uno de ellos será electo por el congreso a mayoría 
absoluta de votos y en escrutinio secreto y durará en su encargo cuatro años, pero 
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el que se elija por falta perpetua de algún magistrado, solo durará en su encargo 
hasta terminar el período constitucional del faltante. el período constitucional de un 
magistrado coincidirá en todo con el que ésta constitución designa al Gobernador.

Art. 68. Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

i. ser ciudadano campechano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii. tener veinte y cinco años de edad, cumplidos el día de la elección;

iii. Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legal
mente facultada para ello;

iV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifi
cación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el con
cepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

V. haber residido en el territorio del estado durante los dos años anteriores a la 
fecha de la elección, salvo el caso de ausencia en servicio de la república o del es
tado, por un tiempo menor de un año.

Art. 69. el primer magistrado nombrado de los tres que deben componer el 
tribunal superior de Justicia, tendrá el carácter de Presidente de ese cuerpo en 
el primer año de su período, turnándose después la Presidencia anualmente en los 
términos que prevenga la ley orgánica.

Art. 70. cada magistrado del tribunal superior de Justicia al entrar a ejercer su 
encargo protestará ante el congreso del estado y en sus recesos, ante la diputación 
Permanente en la siguiente forma: Presidente. “¿Protestáis desempeñar leal y patrió
ticamente el cargo de magistrado del tribunal superior de Justicia del estado, que 
se os ha conferido, guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado, y leyes que de ellas emanen, mirando 
en todo por la buena marcha de la administración de Justicia?” magistrado. “sí pro
testo.” Presidente. “si no lo hiciéreis así, la nación o el estado os lo demande.”

Art. 71. el cargo de magistrado del h. tribunal superior de Justicia sólo es renun
ciable por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presentará la 
renuncia; en los recesos de éste la renuncia se presentará ante la diputación Per
manente, la que hará la calificación.

Art. 72. las licencias de los magistrados cuando no excedan de un mes serán con
cedidas por el h. tribunal superior de Justicia, pero las que excedan de este tiempo 
las concederá el congreso, o en su defecto, la diputación Permanente.

Art. 73. los magistrados del tribunal superior de Justicia, los Jueces de primera 
instancia y sus respectivos secretarios, no podrán desempeñar empleo o cargo de la fe
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deración, del estado ni de particulares, por el cual reciban remuneración alguna. 
la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del cargo de magis
trado, Juez o secretario. exceptuándose los cargos en los ramos de instrucción 
Pública y beneficencia.

Art. 74. los Jueces de primera instancia deberán ser abogados y ciudadanos campe
chanos en el ejercicio de sus derechos y serán nombrados como dispone la cláusula 
Vii del artículo 60, debiendo durar cuatro años en su encargo, que contarán como 
dispone esta constitución para los magistrados.

Art. 75. los Jueces de Paz serán nombrados por el ejecutivo del estado a propuesta 
en terna del tribunal superior y compete al mismo ejecutivo aceptar las renuncias en 
su caso. durarán un año en su encargo.

Art. 76. la ley organizará el ministerio Público en el estado, y sus funcionarios 
serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, teniendo como Jefe al 
Procurador General.

Art. 77. Para ser Procurador General de Justicia se requieren los mismos requisitos 
que para ser magistrado.

Art. 78. el Procurador General de Justicia en el estado, será el consultor Jurídico 
del Gobierno. tanto él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposi
ciones de la ley, siendo responsables de toda falta, omisión o violación en que incu
rran con motivo de sus funciones.

Art. 79. el tribunal superior de Justicia funcionará en pleno o dividido en tres es
calas, de acuerdo con lo que prevenga la ley orgánica.

Art. 80. corresponde al tribunal Pleno:

i. iniciar ante el congreso del estado las leyes y decretos que tiendan a mejorar la 
legislación civil y penal y los procedimientos judiciales;

ii. conocer como Jurado de sentencia, del que también formarán parte los magis
trados suplentes, en los delitos oficiales que cometan el Gobernador del estado, los 
diputados al congreso, el secretario General de Gobierno y el tesorero General;

iii. Juzgar por los mismos delitos a los Presidentes de ayuntamientos y a los Jueces 
de primera instancia y de Paz;

iV. dirimir la competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del estado;

V. suspender hasta por tres meses, por causa grave justificada, a los Jueces, emplea
dos y dependientes de los Juzgados de primera instancia y a los Jueces de Paz;

Vi. nombrar a sus empleados y dependientes y aceptar sus renuncias;
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Vii. consultar al congreso las dudas de ley que ocurran al mismo tribunal y a los 
Jueces inferiores, calificando previamente en este caso si son fundadas;

Viii. Proporcionar por medio de su secretaría una noticia de las causas y juicios 
civiles, concluidos, y de los pendientes en el tribunal al ejecutivo del estado, cuando 
éste lo solicite.

CAPITULO IX.
De la responsabilidad de los funcionarios públicos.

Art. 81. los diputados al congreso del estado, los magistrados al tribunal supe
rior de Justicia, el secretario General de Gobierno, el Procurador General de Justi
cia y el tesorero General del estado, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos y faltas en que incurran 
en el ejercicio de sus funciones oficiales.

Art. 82. el Gobernador del estado, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá 
ser acusado por los delitos de traición a la Patria, violación definida de la consti
tución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden común.

Art. 83. si el delito fuere común, el congreso erigido en Gran Jurado declarará, 
a mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, si ha o no lugar a for
mación de causa. en caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior 
contra el acusado; en el afirmativo, quedará éste, por el mismo hecho, separado 
de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Art. 84. de los delitos oficiales conocerá el congreso como Jurado de declaración 
y el tribunal Pleno, con inclusión de los magistrados suplentes, como Jurado de sen
tencia; cuando el acusado no sea magistrado o Procurador General de Justicia, en cuyo 
caso conocerá el congreso como Jurado de sentencia.

Art. 85. el primer jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o 
no culpable. si la declaración fuese absolutoria, el funcionario continuará en el ejer
cicio de su encargo, y si condenatoria, quedará inmediatamente separado de él y puesto 
a disposición del tribunal Pleno o del congreso en su caso.

Art. 86. el congreso o el tribunal Pleno, constituidos del modo prevenido en el ar
tículo 84, se erigirá como Jurado de sentencia y, con audiencia del reo, del Pro
curador General de Justicia, del defensor y del acusador si lo hubiere, procederá a 
aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

Art. 87. si los funcionarios a que se refieren los artículos 81 y 82 fuesen acusados 
por delitos oficiales cometidos en el desempeño de algún cargo anterior al en que 
ejercen sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de los artículos 
precedentes.

(continuará.)
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PERIODICO OFICIAL 
del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche.

AÑO XXXV. CampeChe, martes 10 de julio de 1917.
NUM 3183.

General JoaQuin mucel, Gobernador constitucional del estado libre y 
soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso del estado ha decretado lo siguiente:

el XXVi congreso constitucional del estado de campeche, con su carácter de 
constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
QUE REFORMA LA DE 30 DE JUNIO DE 1861.

Art. 88. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
podrá concederse al reo la gracia de indulto.

Art. 89. la responsabilidad oficial de los Presidentes de ayuntamiento y Jueces de 
Primera instancia y de Paz, se exigirá ante el tribunal superior de Justicia, en la 
forma que establezcan las leyes relativas, y las faltas u omisiones que cometan en 
el ejercicio de su empleo, serán castigadas por sus respectivos superiores.

Art. 90. la responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse dentro 
el período en que el funcionario ejerza su encargo y dentro de un año después.
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Art. 91. en demandas del orden civil, no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

Art. 92. se concede acción popular para denunciar ante el congreso las faltas o 
delitos cometidos por los altos funcionarios públicos. una ley especial reglamentará 
esta facultad.

CAPITULO X.
De los Municipios Libres.

Art. 93. los municipios libres que integran el estado, se regirán por la ley or
gánica de administración interior que oportunamente expedirá el congreso del 
estado y que tendrá como bases, las siguientes:

i. cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular direc
ta y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del estado;

ii. cuando su extensión o densidad de población lo exija, los municipios podrán 
subdividirse en secciones municipales y comisarías. la ley orgánica establecerá las 
relaciones y dependencias que deberán existir entre unas y otras;

iii. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de las 
contribuciones que establezca la ley de hacienda municipal, que oportunamente 
expedirá el congreso del estado, y que en todo caso serán las suficientes para aten
der a sus necesidades;

iV. los municipios serán investidos de personalidad jurídica, para todos los efectos 
legales;

V. la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente municipal, 
quien tomará posesión el primero de enero, durará en su encargo un año y no podrá 
ser nuevamente electo, sino dos años después de haber cesado en sus funciones.

Art. 94. Para ser electo componente de un ayuntamiento, Junta municipal o comi
sario municipal, se requiere:

i. ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii. tener un año de residencia en el municipio, sección o comisaría donde deba 
ejercer su encargo;

iii. saber leer y escribir.

Art. 95. no podrán ser componentes de ayuntamiento, Juntas municipales o 
comisarios:

i. los que sean o hayan sido ministros de algún culto;
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ii. los empleados de la federación, del estado o del municipio, si no se separan 
cuarenta y cinco días antes del fijado para la elección;

iii. si el empleado del municipio fuese el tesorero municipal o administrador de 
fondos municipales, no podrá ser electo, aún separándose de su empleo en el tér
mino que fija la ley, si no han sido aprobadas sus cuentas;

iV. los que tuvieren mando de fuerza pública, si no dejaren el mando cuarenta y 
cinco días antes de la elección;

V. el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

Art. 96. los municipios no podrán en ningún caso:

i. evitar en cualquiera forma la entrada o salida de mercancías o productos de cual
quiera clase;

ii. Gravar la entrada o salida de los mismos o el paso por el territorio de su jurisdicción;

iii. imponer contribuciones que no estén especificadas en la ley de hacienda 
municipal.

Art. 97. necesitarán autorización del ejecutivo para comprar, vender, hipotecar o 
gravar de cualquiera otra manera los bienes raíces del municipio, así como para con
tratar empréstitos.

Art. 98. las diferencias que se suscitaren entre los municipios, serán subsanadas 
por el congreso del estado, siempre que no tengan el carácter contencioso, y previo 
informe del ejecutivo.

Art. 99. una ley precisará las facultades y obligaciones de los ayuntamientos y 
Juntas municipales y sus Presidentes, así como la de los comisarios municipales, 
y se denominará ley orgánica de administración interior.

CAPITULO XI.
Prevenciones Generales.

Art. 100. la capital del estado de campeche es la ciudad de campeche, donde de
berán residir los Poderes, salvo lo dispuesto en la fracción segunda del artículo 43.

Art. 101. cuando hayan desaparecido los Poderes legislativo y ejecutivo del esta
do, el tribunal superior de Justicia, si hubiere permanecido dentro del orden cons
titucional, integrado por los magistrados propietarios y suplentes, cuando menos en 
sus dos terceras partes, procederá a elegir un Gobernador provisional, dentro de 
los tres días siguientes a la desaparición de los otros poderes. en caso de empate 
en la votación el Presidente del tribunal tendrá voto de calidad.
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Art. 102. cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido reunirse en la 
forma prevenida en el artículo anterior o hubieren desaparecido los tres poderes, 
asumirá provisionalmente el mando del Gobierno el Presidente municipal que 
hubiese permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio de 
mayor población.

Art. 103. si el Presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno provisio
nal, estuviere impedido para asumir el mando del Gobierno, dentro del mes siguiente 
a la desaparición de los poderes, corresponderá el Gobierno sucesivamente a los 
Presidentes municipales que representen mayor población y que también se hubie
ren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia de los munici
pios por razón de su población, se atenderá al último censo.

Art. 104. el Gobernador provisional convocará a elecciones tan luego como las cir
cunstancias se lo permitan y no podrá ser electo para el período para el cual haya 
hecho la convocatoria.

Art. 105. en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuese aplicable 
a la desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción V del ar
tículo 76 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Art. 106. los requisitos que esta constitución exija para el desempeño de los em
pleos o puestos públicos, enumerados en ella, no podrán ser objeto de las dispensas 
a que se refiere el artículo 43 de la fracción X, ni podrán concederse en ninguna 
otra forma. cualquiera suspensión o modificación que se haga de esos requisitos, 
implicará una reforma constitucional, y deberá sujetarse a las reglas establecidas 
en el capítulo Xii.

Art. 107. ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejercer el 
derecho de petición.

Art. 108. el congreso del estado y sus miembros, el Gobernador, el tribunal 
superior de Justicia y sus magistrados, y los ayuntamientos y Juntas municipales, 
tendrán el tratamiento de honorables.

Art. 109. en caso de invasión o perturbación grave de la paz o del orden público, 
el ejecutivo, con aprobación del congreso y en receso de éste con acuerdo de la 
diputación Permanente, podrá suspender por un tiempo limitado y por medio 
de prevenciones generales, los efectos de la presente constitución, con excepción de 
las garantías contenidas en la constitución Política de los estados unidos mexi
canos y sin que la suspensión pueda contraerse a determinado individuo. en estos 
casos toca al congreso del estado, otorgar al ejecutivo las facultades extraordina
rias de que habla el artículo 16.

Art. 110. todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, sin excep
ción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestarán la protesta de guardar 
la constitución del estado y las leyes que de ella emanen.
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Art. 111. ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popu
lar cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre ambos el que 
quiera desempeñar.

Art. 112. todos los funcionarios de elección popular recibirán una remuneración 
por sus servicios, con excepción de los síndicos y regidores de las corporaciones 
municipales.

Art. 113. los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su encargo fal
tándoles algunos de los requisitos que se señalan en esta constitución, serán sus
pensos en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos por un año.

Art. 114. una ley presupuestará anualmente los sueldos de los empleados y demás 
gastos públicos, no pudiendo hacerse pago alguno que no esté comprendido en 
dicha ley o aprobado por el congreso.

Art. 115. las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su programa, por 
su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar los 
asuntos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado o de 
particulares que se relacionen con el funcionamiento de las instituciones públicas.

Art. 116. los asuntos políticos locales no podrán ser tratados por agrupaciones 
cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión religiosa. 
los templos y sus dependencias son inhábiles para reuniones de carácter político.

Art. 117. entretanto el congreso del estado legisla en materia de trabajo y previ
sión social, las bases establecidas por los decretos 6 y 14 del Gobierno Provisional 
relativos a peones de campo y descanso dominical se mantendrán en vigor en todo 
el estado, en lo que no se opongan a esta constitución.

CAPITULO XII.
De las reformas a la Constitución.

Art. 118. esta constitución puede ser adicionada o reformada, pero para ello se 
necesitan los requisitos que establecen las fracciones siguientes:

i. la reforma o adición propuesta sólo será tomada en consideración y puesta a 
discusión cuando así lo estimen los dos tercios de los diputados presentes;

ii. la legislatura en cuyo período es proponga la adición o reforma, se limitará 
a declarar que es de tomarse en consideración para ser discutida y le mandará 
dar publicidad por la prensa, reservando su discusión y resolución a la legislatura 
próxima siguiente;

iii. Para que ésta la apruebe se requiere el voto afirmativo de las dos terceras par
tes de la totalidad de diputados que la integran;
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iV. y para su aprobación definitiva, el voto de las dos terceras partes de los ayun
tamientos que componen el estado.

Art. 119. el congreso del estado hará el cómputo de los votos de los ayuntamien
tos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

CAPITULO XIII.
De la inviolabilidad de la Constitución.

Art. 120. esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca en el estado un gobierno contrario a los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observan
cia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión como 
los que hubieren cooperado a ésta.

Transitorios.

Art. 1º. esta constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad 
se protestará guardarla y hacerla guardar en todo el estado, entrando inmediata
mente en vigor.

Art. 2º. el período constitucional para el actual congreso del estado, comenzará 
a contarse desde el siete de agosto del presente año.

Art. 3º. el actual período constitucional del Gobernador del estado y de los magis
trados del tribunal superior de Justicia, electos por falta absoluta de los poderes 
ejecutivo y Judicial, comenzará a contarse desde el diez y seis de septiembre de mil 
novecientos quince.

Art. 4º. durante el actual período de sesiones extraordinarias, el actual congreso, 
una vez terminadas sus labores de constituyente, podrá estudiar y aprobar las ini
ciativas que le presente el ejecutivo o aquellas que estime de urgente resolución.

Art. 5º. en el próximo período de sesiones ordinarias, el congreso del estado se 
ocupará preferentemente de legislar sobre trabajo y previsión social, sobre el pro
blema agrario y distribución de tierras, de acuerdo con las facultades que le concede 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como de reglamen
tar los artículos de la presente constitución.

Art. 6º. los que se encuentren desempeñando algún puesto público, sin los requi
sitos que esta constitución exige, deberán ajustarse a sus disposiciones, a más tardar 
dentro de sesenta días contados desde la fecha de su publicación. lo mismo debe
rán hacer los empleados que se encuentren comprendidos en alguna de las prohibi
ciones que fija esta misma constitución.
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dado en campeche, en el Palacio del Poder legislativo, a treinta de junio de mil 
novecientos diez y siete.— Presidente, E. Arias S., diputado por el primer dis
trito del municipio del carmen.— Vice–presidente, Raf. Velazco P., diputado por el 
segundo distrito de champotón.— Alonso Rivero M., diputado por el primer dis
trito del municipio de calkiní.— Carlos A. Bersunza, diputado por el segundo 
distrito del municipio de calkiní, (suplente.)— Joaquín Argáez S., diputado por el 
primer distrito del municipio de campeche, (suplente.)— José del C. Campos, 
diputado por el tercer distrito del municipio de campeche, (suplente.)— Fernando 
Rivas Hernández, diputado por el cuarto distrito del municipio de campeche, 
(suplente.)— Benjamín Negroe G., diputado por el segundo distrito del muni cipio del 
carmen.— Manuel Pazos Hernández, diputado por el único distrito del municipio 
de hecelchakán, (suplente.)— R. Montalvo, diputado por el único distrito del muni
cipio de hopelchén.— C. Guerrero H., diputado por el único distrito del municipio 
de Palizada.— Manuel J. Barahona M., diputado por el único dis trito del muni
cipio de tenabo.— Primer secretario, Alfonso Quintana, diputado por el tercer 
distrito del municipio del carmen.— segundo secretario, J. C. Cámara, diputado 
por el primer distrito del municipio de champotón.

Publíquese por bando solemne en esta capital el domingo ocho del mes en curso 
a las nueve de la mañana y a las veinte y cuatro horas de su recibo en las demás 
poblaciones del estado.

Palacio del Gobierno, en campeche, a los tres días del mes de julio de mil nove
cientos diez y siete.— J. mucel.— carlos Zubieta h., oficial mayor interino.
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3. constitución político–social 
dEl Estado dE caMpEchE dE 1957

D r. alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del esta
do libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. Xlii congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, con su carácter de constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCIÓN POLITICO–SOCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAPITULO I
De las garantías individuales y sociales

Artículo 1°. en el estado de campeche gozarán de las garantías individuales y 
sociales consignadas en las constituciones de la república y del estado, tanto las 
personas físicas como las morales, asociaciones, sindicatos, comisariatos ejidales o 
cooperativas, que en él existan.

Artículo 2°. el estado reconoce además las garantías sociales siguientes:
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a) los campesinos y agricultores tienen derecho a los terrenos que sean nece
sarios para intensificar sus cultivos y a los elementos de mecanización agrícola 
complementarios.

b) las personas económicamente débiles tienen derecho a protección asisten
cial, hospitalización y alimentos, así como los incapacitados y ancianos que carezcan 
de parientes que deban proveerla.

c) la familia gozará de protección para su integridad, especialmente cuando sea 
abandonada por el padre o la madre. los niños serán vigilados y tutelados para 
su mejor desarrollo.

d) la juventud disfrutará de estímulos deportivos y de distracciones lícitas, para su 
elevación física, moral e intelectual.

e) los estudiantes indigentes que se hayan distinguido por su aprovechamiento, 
obtendrán becas para continuar sus estudios y perfeccionarse en algún arte o ciencia.

f) todas las personas tienen derecho a una existencia digna, a la cultura y al trabajo. 
el Gobierno promoverá el mejoramiento moral, intelectual y socioeconómico del 
pueblo, debiendo proporcionar empleo a los desocupados en las obras públicas.

CAPITULO II
De los campechanos

Artículo 3°. la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por vecindad.

son campechanos por nacimiento:

i. los que nazcan en el territorio del estado, y 

ii. los hijos de padre o madre campechanos, nacidos fuera del territorio del estado, 
siempre que los progenitores lo sean por nacimiento.

son campechanos por vecindad:

i. los nativos de las demás entidades federativas que se avecinden en territorio del 
estado, y

ii. los extranjeros nacionalizados mexicanos que se avecinden en el estado.

Artículo 4°. la vecindad se adquiere por residencia continua de seis meses en el 
estado.

Artículo 5°. la vecindad se pierde por trasladarse a otros puntos fuera del estado, 
por más de seis meses consecutivos.
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CAPITULO III
De los ciudadanos campechanos

Artículo 6°. son ciudadanos campechanos los varones y las mujeres que, teniendo 
la calidad de campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i. haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son, y

ii. tener un modo honesto de vivir.

Artículo 7°. son prerrogativas del ciudadano campechano:

i. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para des
empeñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca;

ii. asociarse para tratar de los asuntos políticos de la república y del estado;

iii. tomar las armas en el ejército o Guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes;

iV. ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, y

V. no perder su vecindad por salir fuera del estado a desempeñar encargos de 
elección popular o comisiones oficiales que le sean conferidas por el Gobierno 
federal o el del estado, siempre que cumplido su desempeño regresen al territorio 
de éste.

Artículo 8°. son obligaciones de los campechanos:

i. alistarse en la Guardia nacional;

ii. Votar en las elecciones populares, en el distrito y sección electoral que le 
corresponda;

iii. desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del estado;

iV. desempeñar los cargos concejiles del municipio, las funciones electorales y las 
de jurado;

V. inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista;

Vi. inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinan las 
leyes;

Vii. hacer que sus hijos, pupilos o menores que estén a su cargo, asistan regular
mente a un plantel de enseñanza y a prestar el servicio de las armas.
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Viii. cooperar en la campaña de alfabetización, y

iX. contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, en 
la forma proporcional y equitativa prevista por las leyes respectivas.

Artículo 9°. la calidad de ciudadano campechano se pierde:

i. cuando se pierde la calidad de ciudadano mexicano;

ii. Por atentar en cualquier forma contra la integridad, independencia o soberanía 
del estado, y

iii. cuando siendo campechano por vecindad, pierda ésta por avecindarse fuera 
del estado.

Artículo 10. se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano campechano:

i. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones que impone 
el artículo 8. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii. Por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii. durante la extinción de una pena corporal;

iV. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de detención, hasta 
que prescriba la acción penal;

V. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y

Vi. Por vagancia o ebriedad consuetudinarias, declaradas en los términos que 
prevengan las leyes; por proteger o fomentar vicios denigrantes, o por impedir o 
estorbar en cualquier forma la difusión de la educación popular.

Artículo 11. la ley fijará los demás casos en que se pierden o suspenden los dere
chos de ciudadano campechano y la manera de hacer la rehabilitación; y la misma 
determinará la autoridad y la forma en que habrá de hacerse la declaración de la 
pérdida o suspensión de los derechos de ciudadanía.

CAPITULO IV
Del Estado y su territorio

Artículo 12. el estado de campeche es parte integrante de la federación mexicana 
y está constituido por la porción de territorio nacional que le han reconocido la cons
titución de la república, los convenios y los decretos.
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Artículo 13. la base de la división territorial y de la organización política y admi
nistrativa del estado de campeche es el municipio libre.

Artículo 14. las partes integrantes del estado de campeche son los municipios 
de calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada 
y tenabo, sus territorios, más el litoral que comprende las salinas denominadas el 
real, la herradura y las desconocidas, islas adyacentes sobre las que ejerce juris
dicción y cuanto de hecho y por derecho corresponde a la entidad.

CAPITULO V
De la soberanía y del Poder Público del Estado

Artículo 15. la soberanía del estado reside esencial y originalmente en el pueblo 
campechano, el cual la ejerce por medio del Poder Público que emana directamente 
de él y que se instituye exclusivamente para su beneficio.

Artículo 16. el estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo y popular, como previene el Pacto federal.

Artículo 17. el Poder Público del estado se divide, para su ejercicio, en legis
lativo, ejecutivo y Judicial, y no podrán reunirse los tres, ni dos de ellos en una sola 
persona o corporación, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al eje
cutivo en caso de invasión, alteración del orden o peligro públicos.

CAPITULO VI
Del Poder Legislativo. Su elección e instalación

Artículo 18. se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado en una asam
blea que se denominará congreso del estado.

Artículo 19. el congreso del estado se compondrá de representantes electos direc
tamente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y en los térmi
nos que disponga la ley electoral del estado.

Artículo 20. se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada 20,000 
habitantes. en los municipios libres que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin 
embargo, un diputado propietario y un suplente pero siempre que cuenten, cuando 
menos con 6,000 habitantes, pues en caso contrario quedarán unidos para los 
efectos de la elección al municipio inmediatamente colindante que tenga menor 
número de habitantes.

Artículo 21. los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carác
ter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes.
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Artículo 22. Para ser diputado se requiere:

i. ser ciudadano campechano, en ejercicio de sus derechos, y

ii. tener veintiún años cumplidos el día de la elección, y una residencia en territorio 
del estado de más de seis meses, si se tiene la calidad de campechano por vecindad.

Artículo 23. no podrán ser electos diputados:

i. los que tengan mando alguno de fuerza pública en el distrito donde se haga la 
elección;

ii. el gobernador del estado, su secretario general, los magistrados del tribunal 
superior de Justicia, el tesorero general del estado y el procurador general de justicia;

iii. los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas y los presidentes 
municipales, en los distritos electorales, en donde ejerzan sus funciones, y

iV. los ministros de cualquier culto religioso.

Artículo 24. los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la i a la iii del 
artículo anterior, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuarenta 
y cinco días antes de la elección.

Artículo 25. el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubiere sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.

Artículo 26. los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de sus cargos, y no podrán ser reconvenidos por ellas.

Artículo 27. Para desempeñar una comisión o empleo del ejecutivo del estado 
por el cual se reciba sueldo, los diputados necesitarán, en cada caso, autorización 
expresa del congreso. la infracción de esta prohibición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado.

Artículo 28. el congreso no podrá instalarse sin la presencia de más de la mitad 
del número total de diputados que deban integrarlo; pero los presentes deberán 
reunirse el día señalado por la ley, y compeler a los ausentes a que concurran dentro 
de los ocho días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen, se entenderá 
por ese solo hecho que no aceptan su encargo, y se llamará luego a los suplentes, que 
deberán presentarse en un plazo igual, y si no lo hiciesen, se declarará vacante el 
puesto y se convocará a nuevas elecciones. en la misma forma se procederá cuando 
durante diez días seguidos no pudieran celebrarse sesiones por falta de quórum, ins
talado ya el congreso.

Artículo 29. se entiende también que los diputados que falten diez días consecu
tivos sin causa justificada o sin previa licencia del presidente del congreso, de lo 
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cual se dará conocimiento a éste, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

Artículo 30. el congreso tendrá cada año un período de sesiones ordinarias que 
comenzará el siete de agosto y terminará el treinta y uno de diciembre.

Artículo 31. el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea con
vocado por el ejecutivo del estado, o por la diputación Permanente; pero en tales 
casos no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueren sometidos a 
su conocimiento, y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

Artículo 32. a la apertura de sesiones ordinarias del congreso asistirá el gober
nador del estado y presentará un informe por escrito sobre el estado general que 
guarde la administración pública del estado. también asistirá a la apertura de 
sesiones extraordinarias convocadas por él, a fin de exponer al congreso las razones 
o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten 
una resolución perentoria.

Artículo 33. toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley o decreto. las leyes 
y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el presidente y los secretarios.

Artículo 34. las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o secretas, 
en los casos que determinará el reglamento respectivo.

CAPITULO VII
De la iniciativa y formación de las leyes

Artículo 35. el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i. al gobernador del estado;

ii. a los diputados al congreso del estado, y

iii. a los ayuntamientos.

Artículo 36. las iniciativas presentadas por el gobernador del estado, o firmadas por 
tres o más diputados, pasarán desde luego a la comisión del ramo. las presentadas 
en cualquiera otra forma se sujetarán a los trámites establecidos en el reglamento 
interior del congreso.

Artículo 37. Para que un proyecto o iniciativa tenga el carácter de ley, necesita 
la aprobación de la mayoría de los diputados presentes, en votación nominal, la 
sanción del ejecutivo y la publicación.

Artículo 38. los proyectos de leyes o decretos aprobados por el congreso, se remi
tirán al ejecutivo quien, si no tuviere observaciones que hacer, los publicará inme
diatamente. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
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observaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que corriendo este 
término hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

Artículo 39. el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 
ejecutivo, será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido 
de nuevo por éste, y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

Artículo 40. en la interpretación, modificación, abrogación o derogación de leyes 
o decretos, se observarán los mismos trámites que para su formación.

Artículo 41. todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el congreso, 
no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

Artículo 42. el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las resolucio
nes del congreso cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de Jurado, o cuando 
declare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios de la administra
ción del estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de convo
catoria que expida la diputación Permanente en el caso de los artículos 52 y 53.

CAPITULO VIII
De las facultades del Congreso

Artículo 43. son facultades del congreso:

i. crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a) Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipios libres cuenten 
con una población de más de seis mil habitantes;

b) Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que pretenden 
formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su exis
tencia política, así como que el municipio libre del cual se segregan, puede conti
nuar subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave alguno;

c) Que se oiga al ayuntamiento del municipio que se trata de desmembrar, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad municipal, 
quedando obligado a dar un informe dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que le fuese pedido;

d) Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe den
tro de los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la comunicación 
respectiva, y

e) Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes;
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ii. cambiar la residencia de los poderes del estado, pero sólo a iniciativa del Poder 
ejecutivo;

iii. legislar sobre todos los ramos de la administración pública local, así como 
sobre los derechos civiles y políticos de los habitantes del estado;

iV. legislar en materia de hacienda, tanto en lo relativo al estado como al muni
cipio; sin que por ningún motivo puedan expedirse leyes en virtud de las cuales 
el estado pueda disponer de los fondos municipales;

V. legislar en materia de ingresos y egresos del estado;

Vi. acordar las bases sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos sobre 
el crédito del estado; aprobarlos, reconocerlos y ordenar su pago por el tesoro pú
blico, salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del artículo 117 de la cons
titución federal;

Vii. crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones;

Viii. nombrar y remover libremente a los empleados del Poder legislativo;

iX. conceder amnistía, por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribunales 
del estado, e indulto, remisión o conmutación de penas impuestas por los mismos 
tribunales;

X. conceder dispensas de ley por causas justificadas o por razones de conveniencia 
y utilidad públicas;

Xi. formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias a fin de hacer 
concurrir a los diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones de los presentes;

Xii. otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del tri
bunal superior de Justicia, que le someta el gobernador del estado así como aceptar 
las renuncias de éstos;

Xiii. declarar justificadas o no justificadas, por mayoría absoluta de votos, las soli
citudes de destitución de autoridades judiciales que hiciere el gobernador del es
tado en los términos del artículo 74.

XiV. erigirse en colegio electoral para calificar la elección de gobernador y acep
tar, en su caso, la renuncia de éste;

XV. constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir al 
gobernador del estado con el carácter de substituto o de provisional de acuerdo con 
los artículos 51, 52, 53 y 54;
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XVi. revisar los expedientes relativos a las elecciones de funcionarios munici
pales y hacer la declaración de los ciudadanos que resulten electos;

XVii. resolver los problemas políticos municipales y los que se susciten entre el 
Poder ejecutivo y los ayuntamientos;

XViii. aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de las rentas públicas 
del estado, que anualmente debe presentar el ejecutivo;

XiX. otorgar la licencia que necesite el gobernador del estado, para separarse de 
sus funciones, por más de sesenta días;

XX. conceder premios y recompensas a las personas que presten servicios emi
nentes a la república o al estado y otorgar pensiones a los familiares que comprue
ben sus difíciles condiciones económicas;

XXi. conocer como Jurado de declaración en los delitos oficiales de que se acuse 
al gobernador del estado, a los diputados, al secretario y al tesorero general del 
estado y como Jurado de declaración y de sentencia en los delitos oficiales cometi
dos por los magistrados del tribunal superior de Justicia y el procurador general;

XXii. erigirse en Jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los altos 
funcionarios públicos, en caso de delitos del orden común;

XXiii. dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

XXiV. comunicarse con el ejecutivo del estado por medio de comisiones de su seno;

XXV. expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el objeto de cubrir 
las vacantes de sus respectivos miembros;

XXVi. revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, que 
anualmente le serán remitidas por conducto de la secretaría general de Gobierno, 
ya glosadas, y

XXVii. expedir el código administrativo y la ley orgánica que regule los con tratos 
que celebre el Gobierno del estado para la ejecución de obras públicas, y todas las 
leyes necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras con
cedidas por esta constitución a los poderes del estado.

CAPITULO IX
De la Diputación Permanente

Artículo 44. durante el receso del congreso habrá una diputación Permanente 
compuesta de tres diputados nombrados la víspera de la clausura de sus sesiones 
ordinarias, por mayoría de votos de los presentes; se instalará el siguiente día y 
durará todo el tiempo del receso, aun cuando haya sesiones extraordinarias. todos 
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los demás diputados serán suplentes de la diputación Permanente y podrán ser 
llamados si es necesario, de acuerdo con lo que sobre el particular disponga el 
reglamento interior del mismo congreso.

Artículo 45. la diputación Permanente, además de las facultades que expresa
mente le concede esta constitución, tendrá las siguientes:

i. dictaminar en los asuntos que queden pendientes para que el congreso tenga, 
desde luego, en qué ocuparse;

ii. admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos, para los 
efectos de la cláusula anterior;

iii. otorgar al gobernador el permiso que necesite para separarse de sus funciones 
o salir del estado, por más de sesenta días;

iV. conceder o negar su aprobación a los nombramientos de los magistrados del 
tribunal superior de Justicia que le someta el gobernador del estado, así como 
aceptar las renuncias de los propios funcionarios judiciales, y 

V. convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común, de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso, no 
se tratará ningún negocio del congreso ni se prolongarán las sesiones por más tiempo 
que el indispensable para resolver el asunto a que fuesen convocados.

CAPITULO X
Del Poder Ejecutivo

Artículo 46. se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo en un solo individuo 
que se denominará “Gobernador del estado de campeche”.

Artículo 47. la elección de gobernador será popular directa y en los términos que 
disponga la ley electoral.

Artículo 48. Para ser gobernador se requiere:

i. ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii. tener treinta y cinco años cumplidos el día de la elección;

iii. haber residido en el territorio del estado todo el año anterior a la elección, si 
la calidad de campechano fuese por nacimiento y tener cinco años de vecindad, 
si la calidad de campechano fuese sólo por vecindad.

Artículo 49. no pueden ser gobernador:

i. los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico o sean o hayan sido 
ministros de algún culto;
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ii. los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los cuarenta y cinco 
días antes de la elección;

iii. los que tengan algún cargo o comisión del Gobierno federal dentro de los 
cuarenta y cinco días antes de la elección;

iV. el secretario general, el procurador general de Justicia, el tesorero general y 
los magistrados del tribunal superior de Justicia, si no se separan de sus cargos 
dentro de los cuarenta y cinco días anteriores a la elección.

Artículo 50. el gobernador entrará a ejercer su encargo el 16 de septiembre y no 
podrá durar en él más de seis años.

el ciudadano que haya desempeñado el cargo de gobernador del estado, cuyo origen 
sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese puesto, ni aún con el carácter de interino, provi
sional, substituto o encargado del despacho.

Artículo 51. en caso de falta absoluta de gobernador del estado, ocurrida en el 
primer año del período respectivo, si el congreso estuviese en sesiones, se consti
tuirá en colegio electoral inmediatamente, y concurriendo cuando menos las dos 
terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto 
por mayoría de votos un gobernador provisional. al mismo tiempo expedirá la con
vocatoria a elecciones para gobernador substituto que termine el período constitu
cional. en caso de renuncia del cargo se procederá en los mismos términos.

Artículo 52. si el congreso estuviese en receso, la diputación Permanente nom
brará desde luego un gobernador provisional, debiendo convocar a sesiones extra
ordinarias del congreso para que a su vez expida la convocatoria a elecciones en los 
términos del artículo anterior. si se tratare de renuncia del cargo de gobernador, 
la Permanente convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que la cali
fique y proceda en la forma que acaba de expresarse.

Artículo 53. cuando la falta de gobernador ocurriese después del primer año del 
período para el cual fue electo, si el congreso del estado se encontrare en sesiones, 
elegirá al gobernador substituto que deberá concluir el período respectivo; pero si el 
congreso no estuviese reunido, la diputación Permanente nombrará un gober
nador provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que se 
erija en colegio electoral y haga la designación de gobernador substituto. si se tra
tare de renuncia del gobernador y el congreso estuviese reunido, procederá con 
las formalidades del caso a elegir al gobernador substituto que haya de terminar el 
período constitucional, previa la calificación de la renuncia. si el congreso estu
viese en receso, la diputación Permanente lo convocará a sesiones extraordinarias 
para que, calificando la renuncia, proceda en la forma que se acaba de indicar.

Artículo 54. si al comenzar un período constitucional no se presentase el goberna
dor electo o la elección no estuviese hecha y declarada el diez y seis de septiembre, 
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cesará sin embargo el gobernador, cuyo período haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de gobernador provisional, el que de
signe el congreso del estado, o, en su caso, la diputación Permanente, procedién
dose como disponen los artículos 51 y 52.

Artículo 55. cuando la falta de gobernador fuese temporal, el congreso del estado 
si estuviese reunido, o en su defecto la diputación Permanente, designará un gober
nador interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta, a no ser 
que ésta no exceda de sesenta días, en cuyo caso el secretario general de Gobierno 
se encargará del despacho del Poder ejecutivo.

si la falta se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como, disponen los 
artículos anteriores.

en caso de licencia del gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

Artículo 56. el ciudadano electo para sustituir al gobernador constitucional en el caso 
de falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el período inmediato.

el ciudadano que hubiese sido designado gobernador provisional en el caso de falta 
absoluta de gobernador, no podrá ser electo para el período inmediato, siempre 
que desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

Artículo 57. el cargo de gobernador sólo es renunciable por causa grave, que califi
cará el congreso del estado, ante el que se presentará la renuncia.

Artículo 58. el gobernador, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el con
greso del estado o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquel, la siguiente 
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador que el pueblo me ha con
ferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si así no lo hiciere 
que la nación o el estado me lo demande”.

Artículo 59. el gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del mis
mo sin permiso del congreso si estuviese reunido, o en su defecto de la diputación 
Permanente, a menos de que la ausencia no exceda de sesenta días, en cuyo caso el 
secre tario general de Gobierno se encargará del despacho del Poder ejecutivo.

Artículo 60. las facultades y obligaciones del ejecutivo son:

i. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado;

ii. dar órdenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de la constitución 
y de las leyes;
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iii. facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones;

iV. designar a los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado y 
someter estos nombramientos a la aprobación de la cámara de diputados o de la 
diputación Permanente, según el caso;

V. Pedir la destitución, por mala conducta, ante el congreso del estado de cual
quiera de los magistrados del tribunal superior de Justicia y de los jueces de pri
mera instancia;

Vi. nombrar y remover libremente:

a) al secretario general del despacho y demás funcionarios y empleados de la admi
nistración pública, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo 
en la constitución o en las leyes.

b) al tesorero general del estado y demás empleados del ramo de hacienda;

Vii. fomentar el turismo y promover el desarrollo industrial y agropecuario del 
estado;

Viii. las atribuciones que en lo referente a Guardia nacional y fuerza pública con
fieren a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas;

iX. exigir el mejor cumplimiento de sus deberes a todas las autoridades adminis
trativas, tanto del estado como municipales, aplicando las penas a que se hayan acree
doras, en los términos que prevengan las leyes o decretos especiales;

X. todas las demás atribuciones que expresamente le confieran la constitución 
General de la república y la particular del estado.

Artículo 61. Para el despacho de los negocios que corran a cargo del ejecutivo, habrá 
un secretario que se denominará “secretario General”.

Artículo 62. Para ser secretario general se requiere ser ciudadano campechano y 
tener veinticinco años de edad. 

Artículo 63. las faltas del secretario general serán suplidas por el oficial mayor de 
la secretaría, quien para serlo deberá tener los mismos requisitos que el secretario 
general.

Artículo 64. la ley organizará el ministerio Público en el estado, y sus funciona
rios serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, teniendo como jefe 
al procurador general, quien para serlo deberá reunir los mismos requisitos que 
para ser magistrado. el procurador general de justicia, será el consejero jurídico 
del Gobierno e intervendrá en todos los negocios en que el estado sea parte. tanto 
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él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo 
responsables de toda falla, omisión o violación en que incurran con motivo de sus 
funciones.

CAPITULO XI
Del Poder Judicial

Artículo 65. se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tribunal 
superior de Justicia y en juzgados de primera instancia, menores y de paz, que se 
establecerán y funcionarán en la forma que disponga la ley orgánica del Poder 
Judicial del estado.

Artículo 66. el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de tres 
magistrados propietarios y tres suplentes. cada uno de ellos será nombrado por 
el ejecutivo, y sometido el nombramiento a la aprobación del congreso. tendrán el 
carácter de inamovibles y sólo podrán ser removidos de sus cargos cuando observan 
mala conducta, de acuerdo con lo que dispone el artículo 74, o previo el juicio de res
ponsabilidades correspondientes.

Artículo 67. Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

i. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii. tener treinta años de edad, cumplidos el día de la designación;

iii. Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legal
mente facultada para ello;

iV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro ilícito que lesione seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena.

Artículo 68. cada magistrado del tribunal superior de Justicia, al entrar a ejercer 
su encargo protestará ante el congreso del estado, y en los recesos de éste ante la 
diputación Permanente, en la siguiente forma: 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado del 
tribunal superior de Justicia del estado que se os ha conferido, guardar y hacer 
guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la particular del 
estado y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por la buena marcha de la 
administración de Justicia?

magistrado: “sí protesto”

Presidente: “si no lo hiciereis así, la nación o el estado os lo demande”.
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los jueces de primera instancia, menores y de paz protestarán ante el tribunal 
superior de Justicia o ante la autoridad que determine la ley.

Artículo 69. el cargo de magistrado del tribunal superior de Justicia sólo es renun
ciable por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presentará la re
nuncia, y en los recesos ante la diputación Permanente, la que hará la calificación.

Artículo 70. las licencias de los magistrados cuando no excedan de un mes, serán 
concedidas por el tribunal superior de Justicia; pero las que excedan de dicho tiempo 
las concederá el congreso, o, en su defecto, la diputación Permanente.

Artículo 71. los magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces de pri
mera instancia y sus respectivos secretarios, no podrán desempeñar empleo o cargo 
de la federación, de otro Poder del estado, del municipio ni de particulares, por el 
cual reciban remuneración, exceptuados los cargos en los ramos de instrucción y 
asistencia públicas. la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida 
del cargo de magistrado, juez o secretario.

Artículo 72. los jueces de primera instancia serán inamovibles y deberán llenar los 
requisitos siguientes:

i. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii. Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legal
mente facultada para ello, y 

iii. Gozar de buena reputación.

sólo podrán ser removidos de su cargo cuando observen mala conducta, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 74, o previo el juicio de responsabilidades 
correspondiente.

Artículo 73. los jueces menores y de paz deberán ser ciudadanos mexicanos en 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y durarán en su cargo el tiempo que deter
mina la ley.

Artículo 74. el gobernador podrá pedir ante el congreso del estado, o, en su defecto, 
ante la diputación Permanente, la destitución, por mala conducta, de cualquiera de 
los magistrados del tribunal superior de Justicia y de los jueces de primera instan
cia. si el congreso del estado, o en los recesos de éste, la diputación Permanente, 
declara por mayoría absoluta de votos justificada la petición, el funcionario acusado 
quedará privado desde luego de su puesto, independientemente de la responsabili
dad legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nueva designación.

el gobernador del estado, antes de pedir al congreso la destitución de algún fun
cionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a efecto de poder apreciar en conciencia 
la justificación de su solicitud.
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Artículo 75. el tribunal superior de Justicia funcionará en pleno o dividido en tres 
salas, de acuerdo con lo que prevenga su ley orgánica.

Artículo 76. corresponde al tribunal pleno:

i. conocer como Jurado de sentencia, del que también formarán parte los magis
trados suplentes, de los delitos oficiales que cometan el gobernador del estado, los 
diputados al congreso, el secretario general de Gobierno y el tesorero general;

ii. Juzgar por los mismos delitos a los presidentes de ayuntamientos y a los jueces 
de primera instancia, menores y de paz;

iii. dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del 
estado, así como todas aquellas controversias y asuntos que determinen las leyes;

iV. conocer de los conflictos entre los ayuntamientos o entre éstos y el ejecutivo, 
así como de aquellos en que el estado, fuese parte;

V. suspender hasta por tres meses, por causa grave justificada, a los jueces de 
primera instancia y menores, empleados y dependientes de los juzgados de primera 
instancia, menores y de paz y a los jueces de paz;

Vi. nombrar a los jueces de primera instancia, menores y de paz, y a los empleados 
de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, a propuesta en terna estos úl
timos de los jueces respectivos;

Vii. conceder licencias a los jueces de primera instancia, menores y de paz y a los 
empleados de los juzgados y aceptarles sus renuncias;

Viii. nombrar y remover a los empleados del tribunal superior de Justicia, conce
derles licencias y aceptarles sus renuncias y,

iX. remover a los empleados de los juzgados de primera instancia, menores y de paz.

CAPITULO XII
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

Artículo 77. los diputados al congreso del estado, los magistrados del tribunal 
superior de Justicia, el secretario general de Gobierno, el procurador general de 
justicia y el tesorero general del estado, son responsables por los delitos comunes 
que cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos y faltas en que incu
rran en el ejercicio de sus funciones oficiales.

Artículo 78. el gobernador del estado, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá 
ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación definida de la constitu
ción y leyes locales, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden común.
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Artículo 79. si el delito fuere común, el congreso erigido en Gran Jurado decla
rará, a mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, si ha o no lugar 
a formación de causa. en caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento 
ulterior contra el acusado; en el afirmativo, quedará éste, por el mismo hecho, sepa
rado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Artículo 80. de los delitos oficiales conocerá el congreso como Jurado de decla
ración y el tribunal en pleno, con inclusión de los magistrados suplentes, como 
Jurado de sentencia, cuando el acusado no sea magistrado o procurador general 
de justicia, en cuyo caso conocerá el congreso como Jurado de sentencia.

Artículo 81. el primer Jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si el acusado 
es o no culpable. si la declaración fuese absolutoria, el funcionario continuará en el 
ejercicio de su encargo, y si es condenatoria, quedará inmediatamente separado 
de él y puesto a disposición del tribunal pleno o del congreso en su caso.

Artículo 82. el congreso o el tribunal en pleno, constituidos del modo prevenido 
en el artículo 80 se erigirá como Jurado de sentencia y, con audiencia del reo, del pro
curador general de justicia, del defensor y del acusador si lo hubiere, procederá 
a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

Artículo 83. si los funcionarios a que se refieren los artículos 77 y 78 fuesen acusa
dos por delitos oficiales cometidos en el desempeño de algún cargo anterior al en 
que ejerce sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de los artículos 
precedentes.

Artículo 84. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
podrá concederse al reo la gracia del indulto.

Artículo 85. la responsabilidad oficial de los presidentes de ayuntamiento y 
jueces de primera instancia, menores y de paz, se exigirá ante el tribunal supe
rior de Justicia en la forma que establezcan las leyes respectivas y las faltas u omisio
nes que cometan en el ejercicio de su empleo, serán castigadas por sus respectivos 
superiores.

Artículo 86. la responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse den
tro del período en que el funcionario ejerza su encargo y dentro de un año después.

Artículo 87. en demandas del orden civil, no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

Artículo 88. se concede acción popular para denunciar ante el congreso las faltas 
o delitos cometidos por los funcionarios públicos. una ley reglamentará esta facultad.

CAPITULO XIII
De los Municipios Libres

Artículo 89. los municipios libres que integran el estado, se regirán por la ley 
orgánica de los municipios del mismo y que tendrá como bases, las siguientes:
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i. cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular direc
ta y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del estado;

ii. cuando su extensión o densidad de población lo exija, los municipios podrán 
subdividirse en secciones municipales y comisarías, debiéndose establecer las rela
ciones y dependencias que existan entre una y otras; 

iii. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de las 
contribuciones que establezca la ley de hacienda municipal, que oportunamente 
expedirá el congreso del estado, y que en todo caso serán las suficientes para aten
der a sus necesidades;

iV. los ayuntamientos tendrán personalidad jurídica para todos los efectos legales;

V. la primera autoridad administrativa del municipio será el presidente municipal, 
quien tomará posesión el 1° de enero y durará tres años en su encargo.

los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarías municipales tomarán 
posesión igualmente el 1° de enero y durarán asimismo tres años en sus respectivos 
encargos.

Vi. tanto el presidente municipal como los componentes de los ayuntamientos, 
Juntas y comisarías municipales, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el período inmediato.

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de al
guna autoridad, desempeñen las funciones propias de sus encargos, no podrán 
ser electas para el período inmediato.

todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propieta
rios, no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplente, pero 
los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período inme
diato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

Artículo 90. Para ser electo componente de un ayuntamiento, Junta o comisaría 
municipal, se requiere:

i. ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii. tener un año de residencia en el municipio, sección o comisaría donde deba 
ejercer su encargo, y

iii. saber leer y escribir.

Artículo 91. no podrán ser componentes de ayuntamientos, Juntas municipales o 
comisarías:

i. los que sean o hayan sido ministros de algún culto;
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ii. los empleados de la federación, del estado o del municipio, si no se separan 
cuarenta y cinco días antes del fijado para la elección;

iii. si el empleado del municipio fuese el tesorero municipal o administrador de 
fondos municipales, no podrá ser electo, aun separándose de su empleo en el térmi
no que fija la ley, si no han sido aprobadas sus cuentas;

iV. los que tuvieren mando de fuerza pública, si no dejaren el mando cuarenta y 
cinco días antes de la elección, y

V. el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

Artículo 92. los municipios no podrán en ningún caso:

i. evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías o productos de cual
quier clase;

ii. Gravar la entrada o salida de los mismos o el paso por el territorio de su juris
dicción, y

iii. imponer contribuciones que no estén especificadas en la ley de hacienda 
municipal.

Artículo 93. necesitarán autorización del ejecutivo para comprar, vender, hipo
tecar o gravar de cualquiera otra manera los bienes raíces del municipio, así como 
para contratar empréstitos. 

CAPITULO XIV
Prevenciones generales

Artículo 94. la capital del estado es la ciudad de campeche, donde deberán 
residir los Poderes, salvo lo dispuesto en la fracción ii del artículo 43.

Artículo 95. cuando hayan desaparecido los Poderes legislativo y ejecutivo del 
estado, el tribunal superior de Justicia, si hubiere permanecido dentro del orden cons
titucional, integrado por los magistrados propietarios y suplentes, cuando menos en 
sus dos terceras partes, procederá a elegir un gobernador provisional, dentro de los 
tres días siguientes a la desaparición de los otros Poderes.

en caso de empate en la votación, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

Artículo 96. cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido reunirse 
en la forma prevenida en el artículo anterior, o hubieren desaparecido los tres Po
deres, asumirá provisionalmente el mando del Gobierno el presidente municipal 
que hubiese permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio de 
mayor población.
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Artículo 97. si el presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno pro
visional, estuviere impedido para asumir el mando del Gobierno, dentro del mes 
siguiente a la desaparición de los poderes, corresponderá el Gobierno sucesiva
mente a los presidentes municipales que representen mayor población y que tam
bién se hubieren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia 
de los municipios por razón de su población, se atenderá al último censo.

Artículo 98. el gobernador provisional convocará a elecciones tan luego como las 
circunstancias se lo permitan y no podrá ser electo para el período para el cual haya 
hecho la convocatoria.

Artículo 99. en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuesen apli
cables a la desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción V 
del artículo 76 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Artículo 100. los requisitos que esta constitución exija para el desempeño de los 
empleos o puestos públicos, enumerados en ella, no podrán ser objeto de las dis
pensas a que se refiere el artículo 43 fracción X, ni podrán concederse en ninguna 
otra forma. cualquiera suspensión o modificación que se haga de esos requisitos, 
implicará una reforma constitucional, y deberá sujetarse a las reglas establecidas en 
el capítulo XV.

Artículo 101. ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejercer el 
derecho de petición. 

Artículo 102. el congreso del estado, el tribunal superior de Justicia, los ayun
tamientos y las Juntas municipales, tendrán el tratamiento de honorables y el 
gobernador de ciudadano.

Artículo 103. todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, sin 
excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestarán la protesta de guar
dar la constitución federal y del estado y las leyes que de ellas emanen.

Artículo 104. ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección 
popular cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre ambos 
el que quiera desempeñar.

Artículo 105. todos los funcionarios de elección popular recibirán una remuneración 
por sus servicios, con excepción de los síndicos y regidores de los ayuntamientos.

Artículo 106. los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su encargo 
faltándoles algunos de los requisitos que se señalan en esta constitución, serán 
suspensos en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos por un año.

Artículo 107. una ley fijará anualmente los sueldos de los empleados y demás gas
tos públicos, no pudiendo hacerse pago alguno que no esté comprendido en dicha 
ley o aprobado por el congreso.
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Artículo 108. las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su programa, 
por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar 
los asuntos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado 
o de particulares que se relacionen con el funcionamiento de las instituciones 
públicas.

Artículo 109. los asuntos políticos locales no podrán ser tratados por agrupa
ciones cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión 
religiosa. los templos y sus dependencias no podrán albergar reuniones de carácter 
político.

Artículo 110. ninguna disposición de esta ley fundamental producirá efecto 
cuando contravenga algún precepto de la constitución Política de los estados uni
dos mexicanos.

CAPÍTULO XV
De las reformas a la Constitución

Artículo 111. esta constitución puede ser adicionada o reformada; pero para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el con
greso del estado, por mayoría de votos, las acuerde y que sean aprobadas también 
por la mayoría de los ayuntamientos del estado.

Artículo 112. el congreso del estado hará el cómputo de los votos de los ayun
tamientos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

CAPITULO XVI
De la inviolabilidad de la Constitución

Artículo 113. esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por algu
na rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca en el estado un gobierno contrario a los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su obser
vancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados así los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, 
como los que hubieren cooperado a ésta.

TRANSITORIOS

Artículo 1. esta constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad 
se protestará guardarla y hacerla guardar en todo el estado, entrando en vigor el 
7 de agosto próximo, primer centenario de la emancipación política del estado. 

Artículo 2. la presente constitución deroga todas las disposiciones anteriores que 
se opongan a su contenido. 

Artículo 3. el próximo día 7 de agosto serán nombrados los magistrados del tri
bunal superior de Justicia que tendrán, desde luego, el carácter de inamovibles.



CaMpeChe 155

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinte y 
un días del mes de marzo del año de mil novecientos cincuenta y siete.

Presidente, francisco Piña campos, diputado por el segundo distrito del muni
cipio de campeche.

Vice–Presidente, Justo Vargas almeida, diputado por el Quinto distrito del muni
cipio de champotón. 

Primer secretario, alberto angli Ávila, diputado por el octavo distrito de los 
municipios de hecelchakán y tenabo.

segundo secretario, Profr. Joaquín heredia Pérez, diputado por el sexto distrito del 
municipio de Palizada.

Zoila Quijano mac–Gregor, diputada por el Primer distrito del municipio de 
campeche.

José trinidad heredia, diputado por el tercer distrito del municipio del carmen.

hugo berzunza Quintal, diputado por el cuarto distrito del municipio de calkiní.

dr. José Guerrero barahona, diputado por el séptimo distrito del municipio de 
hopelchén.

Publíquese por bando solemne en esta capital del estado el miércoles primero del 
mes de mayo del año de un mil novecientos cincuenta y siete a las ocho y treinta 
de la mañana y a las veinticuatro horas de su recibo en las demás poblaciones del 
estado.

Palacio de Gobierno, en campeche a los veintidós días del mes de marzo del año 
de un mil novecientos cincuenta y siete.

el Gobernador constitucional del estado, alberto trueba urbina.– el secretario 
General de Gobierno, lic. José dzib cardozo.– rúbricas.
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1. actas dE las sEsionEs dEl conGrEso
constituYEntE dE 1861*

SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE
DEL ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 3 de marzo presidencia del Sr. Duret1

S e abrió la sesión con la lectura del acta de la última junta preparatoria, que 
fue aprobada. enseguida, el presidente hizo la declaración siguiente: “el congreso 
constituyente del estado de campeche abre sus sesiones hoy tres de marzo de mil 
ochocientos sesenta y un años”. se acordó que se comunicase al gobierno y se 
levantó la sesión. no se han presentado los señores barrera, García (d. francisco 
Javier), González y Guzmán.

* texto tomado de: Víctor manuel collí borges, Evolución constitucional del Estado de Campeche. Libro V. 
Actas de las sesiones del Congreso Constituyente de 1861, 1917, 1957 y 1965, campeche, campeche, méxico, Poder 
Judicial del estado de campeche, 2008, pp. 960–1012.

1 fuente: El Espíritu Público No. 303 (20/03/1861).
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 4 de marzo presidencia del Sr. Duret2

abierta la sesión, se leyó y aprobó el acta de la anterior. se dio cuenta con dos 
comunicaciones del Gobierno, acusando recibo, en una de la que le dirigió la secre
taría comunicando el nombramiento del personal de la mesa, y en otra, en la que 
se le comunicó la apertura de las sesiones, y se acordó pasasen al archivo. la presi
dencia indicó la necesidad de la formación de la planta de la secretaría, y habién
dose suscitado un ligero debate, se resolvió que se nombrase una comisión que 
presente un proyecto de dicha planta a la brevedad posible, siendo nombrados para 
su desempeño los señores secretarios cañas y hernández. el mismo Presidente 
manifestó: “Que no habiendo un reglamento por el cual deba regirse el congreso 
para sus discusiones, lo hacía presente para la resolución correspondiente”. Varios 
señores diputados usaron de la palabra, expresando sus opiniones y concluida la 
discusión, se acordó nombrar una comisión que presentase un proyecto de reglamen
to provisional, para llenar el objeto, y fueron nombrados al efecto los señores 
carpizo y García y Poblaciones. a propuesta del sr. carvajal, se acordó comunicar 
a las legislaturas de los estados de la federación y al Gobierno supremo la insta
lación del congreso y la apertura de sus sesiones, y quedando citados para reunirse 
mañana a las doce del día, se dio por concluida la sesión. no se han presentado los 
sres. barrera, García, González y Guzmán.

2 fuente: El Espíritu Público: Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 20 de marzo de 1861. núm. de página: 1. núm. de periódico: 203.
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 5 de marzo presidencia del Sr. Duret3

se abrió la sesión con la lectura del acta anterior, que fue aprobada. la secretaría 
dio cuenta con la credencial del c. carlos maría González, segundo diputado nom
brado por el partido del carmen, y se mandó pasar a la comisión de revisión para 
que abriese dictamen, la cual enseguida lo presentó, manifestando estar dicha 
credencial arreglada a la ley, y concluyendo con someter a la deliberación del h. 
congreso la proposición siguiente: “se aprueba el nombramiento de diputado Pro
pietario hecho por el partido del carmen en el c. carlos maría González”. Puesta 
a discusión, sin ella, hubo lugar a votar y fue aprobada. acto continuo, el Presi
dente nombró en comisión a los señores. carvajal y carpizo para recibir al señor 
González, quien habiéndose presentado en el salón, tomó asiento para ejercer sus 
funciones.

la comisión especial nombrada para formar el proyecto de la planta de la secre
taría presentó su dictamen al cual se dio lectura y, con dispensa de trámites, por 
haber sido declarado de obvia resolución, fue puesto a discusión en lo general. 
el señor carvajal pidió que se dividiese el artículo primero en dos partes para su 
discusión, discutiendo primero sobre el número de empleados y después sobre las 

3 fuente: El Espíritu Público, periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 20 de marzo de 1861. núm. de página: 1–2. núm. de periódico: 203.
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dota ciones se que les asignen, y así se verificó por resolución de la mayoría; y en 
consecuencia se puso a discusión la primera parte del artículo. después de haber 
usado de la palabra varios señores diputados, se declaró suficientemente discu
tida, hubo lugar a votar y fue aprobada en estos términos: “la planta de la secretaría 
del congreso, se compondrá de un oficial mayor, un oficial encargado de la corres
pondencia y un mozo de oficio escribiente”. enseguida se procedió a discutir la 
asignación de setecientos veinte pesos anuales que señaló la comisión al oficial 
mayor puesta a discusión, y después de un ligero debate, se resolvió en votación 
nominal; estuvieron por la afirmativa los sres. cañas, carpizo, González y her
nández, y por la negativa los sres. carvajal, duret y García Poblaciones, quedando 
aprobada por cuatro votos contra tres.

acto continuo se puso a discusión la dotación del oficial encargado de la correspon
dencia. los señores de la comisión propusieron la de quinientos pesos anuales, se 
suscitó un ligero debate y, considerándola suficientemente discutida, se puso a vota
ción y fue aprobada por los sres. carpizo, cañas, García, Poblaciones, González y 
hernández, contra los sres. carvajal y duret.

se pasó al sueldo que debe disfrutar el mozo de oficio escribiente; la comisión pro
puso el de veinte pesos mensuales: puesto a discusión, el señor García Poblaciones 
manifestó que le parecía suficiente dieciséis pesos mensuales que son ciento noven
ta y dos al año, y después de una breve discusión, se declaró con lugar a votar, estando 
por la afirmativa los señores carpizo, carvajal, duret, García Poblaciones y Gon
zález, y por la negativa los señores cañas y hernández, quedando aprobada la 
proposición del sr. García Poblaciones por cuatro votos contra dos.

se pasó a tratar sobre los gastos ordinarios de oficina: la comisión propuso en su 
dictamen fuesen ochenta pesos anuales: el sr. carvajal expuso, que creía insufi
ciente la cantidad indicada, proponiendo que se asignaran ciento cincuenta: el 
sr. García Poblaciones manifestó, que supuesto que la comisión propuso ochenta 
pesos, estaría persuadida de ser suficiente y, en consecuencia, estaba por la asigna
ción propuesta: el sr. duret opinó por la proposición de la comisión manifestando, 
que en caso de no ser suficiente la asignación para los gastos podría aumentarse más 
adelante. el señor González dijo, que lo que creía justo señalar para dichos gastos era 
de ciento veinte pesos anuales que resultan diez cada mes, pues aunque se gasten de 
tres a cuatro pesos al mes en papel sellado para las actas, el resto podrá ser bastante 
para los otros gastos. declarado suficientemente discutido y con lugar a votar, 
se aprobó la proposición de la comisión por los señores carpizo, cañas, duret, 
García  Poblaciones y hernández que estuvieron por la afirmativa contra los seño
res carvajal y González que votaron por la negativa. enseguida, se le dio lectura al 
art. 2o. que dice: “los empleados de la secretaría serán nombrados por el con
greso y sus obligaciones serán reglamentadas por los secretarios de conformidad 
con lo que disponga el reglamento interior del cuerpo”.

Puesto a discusión, sin ella se declaró con lugar a votar y fue aprobado por unanimi
dad. la secretaría indicó la necesidad que había de proceder al nombramiento de 
los empleados para expeditar los trabajos de la oficina, supuesto que ha sido apro
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bada la planta. tomada en consideración la indicación y aprobada, se procedió por 
escrutinio secreto a la elección del oficial mayor: el sr. cañas propuso a d. diego 
antonio acevedo, que resultó nombrado por unanimidad. acto continuo, se 
procedió a elegir al individuo que desempeñe el empleo de oficial encargado de la 
correspondencia, recayendo el nombramiento por la misma unanimidad en d. tri
nidad ferrer, propuesto por el sr. hernández. enseguida se pasó a la elección del 
mozo de oficio escribiente y fue nombrado por mayoría de cinco votos d. José 
lavalle ruiz, propuesto por el sr. duret. el sr. Presidente publicó el nombramiento 
de los electos, acordándose pasar al gobierno el decreto de la planta de la secretaría 
y nota de los empleados nombrados para su conocimiento y fines correspondien
tes: siendo la hora adelantada, se levantó la sesión. no se han presentado los 
sres. barrera, García (d. francisco Javier) y Guzmán. son copias.– diego a. acevedo, 
oficial mayor.
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 6 de marzo presidencia del Sr. Duret4

se abrió la sesión con la lectura del acta anterior, que fue aprobada. la comisión 
nombrada para formar el proyecto del reglamento interior, presentó su dictamen, 
al cual se dio lectura y declarado de obvia resolución, fue aprobado en lo general, 
pasando a discutirlo en lo particular. Puestos a discusión en su orden, fueron apro
bados con algunas pequeñas reformas hechas a los presentados por la comisión, los 
artículos siguientes:

CAPÍTULO I
De la organización de la mesa

Artículo 1°. habrá un presidente, un vice–presidente y dos secretarios, que se nom
brarán en escrutinio secreto por mayoría de votos.

CAPÍTULO II
 De la presidencia

Artículo 2°. el día último de cada mes procederá el congreso a la renovación de 
su presidente y vice–presidente, que tomarán posesión el primero del siguiente y se 
comunicará al gobierno.

4 fuente: El Espíritu Público. Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 25 de marzo de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 204.
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Artículo 3°. son atribuciones del Presidente. Primera, abrir y cerrar las sesiones a 
la hora señalada. segunda: cuidar que los diputados guarden el orden debido en las 
sesiones y despedir de la galería al espectador que lo perturbe. tercera: conceder 
la palabra a los diputados en el turno que la pidan y usarla él mismo en el que le 
corresponda. cuarta. usar de la palabra separándose el turno, siempre que se 
dirija a ejercer sus funciones. Quinta: llamar al orden al que faltare, ya por si o por 
reclamo de algún diputado. sexta: nombrar las comisiones especiales de acuerdo 
con los secretarios. séptima: firmar las actas de las sesiones. octava: asistir a la secre
taría con anticipación para imponerse de la correspondencia y de los negocios con 
que se ha de dar cuenta. y siendo la hora adelantada, se levantó la sesión. no se han 
presentado los señores barrera, Guzmán y García. (d. francisco Javier).
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 7 de marzo presidencia del Señor Duret5

leída y aprobada el acta de la anterior, se dio cuenta con los oficios siguientes. del 
señor Guzmán, diputado electo por el partido de hecelchakán, en que manifiesta 
no serle posible presentarse a desempeñar el encargo del que se le ha conferido a 
consecuencia de una grave enfermedad crónica que padece. Puesto a discusión, 
el señor carvajal manifestó: que creía conveniente se tomase en consideración la 
causa que alega el sr. Guzmán y que se le pasase comunicación manifestándoselo así, 
acor dando el congreso en consecuencia, sea llamado el suplente que corres ponda. 
el señor González dijo: que estaba por la proposición del señor carvajal imponién
dosele además la pena que la ley previene, si no justifica la causa alegada. declarado 
suficientemente discutido, hubo lugar a votar y fue aprobada la propo sición del 
señor carvajal por todos los señores presentes, menos el señor González, que 
votó por la negativa. se dio lectura a otro oficio del señor diputado García, d. fran
cisco Javier, en que manifiesta, que su quebrantada salud no le permite presentarse 
a desempeñar su encargo. Puesto a discusión, se acordó que se le dirija un oficio 
excitando su patriotismo, a fin de que se sirva comparecer a desempeñar su honrosa 
misión que se le ha confiado, en el término de ocho días, se levantó la sesión a que 
no asistieron los señores barrera, Guzmán y García que no se han presentado.

5 fuente: El Espíritu Público, Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición; 25 de marzo de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 204.





171

CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión del día 8 de marzo presidencia del Señor Duret6

se dio lectura al acta anterior, que fue aprobada. continuó la discusión del reglamen
to, dándose lectura a la atribución novena del artículo tercero, que dice: “a falta del 
presidente ejercerá sus funciones el Vice–presidente, Por falta de éste nombrará 
el congreso un Presidente interino”. Puesta a discusión, después de declarada sufi
cientemente discutida y con lugar a votar, fue aprobada por unanimidad. ense
guida se dio lectura al artículo 4º, del capítulo 3º que dice: “el día último de cada 
mes se renovará un secretario, que entrará a fungir de segundo el primero del en
trante, y el que ocupaba este lugar, pasará a primero. de esta elección se dará aviso 
al gobierno para su conocimiento”. Puesto a discusión el señor González pidió 
que se reformase en éstos términos: que la renovación del secretario más antiguo 
fuese cada quince días, y habiendo sido desechada la reforma, continuó la discusión 
del artículo en los términos que lo propuso la comisión. declarado suficientemente 
discutido, hubo lugar a votar y fue aprobado por los señores cañas, carpizo, duret, 
García Poblaciones y hernández habiendo votado por la negativa los señores car
vajal y González. a continuación se puso a discusión el art. 5º que dice: “son 
obligaciones de los secretarios: Primera, dirigir y autorizar las actas de las sesiones 
aprobadas. segunda: anotar en las actas las faltas de asistencia de los diputados y 
sus causas. tercera: firmar todas las comunicaciones oficiales. cuarta: llevar la direc

6 fuente: El Espíritu Público, Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 25 de marzo de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 204.
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ción de secretaría y reglamentar los trabajos de la oficina. Quinta. dar cuenta al 
congreso con la minuta del acta anterior para su aprobación; con las comuni ca
ciones oficiales que ocurran; con las proposiciones de los diputados; con los dic
támenes de los mismos y con los negocios señalados a discusión. Por su orden 
fueron puestas a discusión y aprobadas por unanimidad. se dio lectura al art. 6º 
del capítulo 4º que dice: “las sesiones serán públicas y diarias, excepto los domingos 
y los señalados como días feriados por la ley civil; no obstante dejarán de ser dia
rias, siempre que el congreso lo crea conveniente para dar tiempo a los trabajos 
de las comisiones”. Puesto a discusión, fue aprobado por unanimidad. se puso a 
discusión el artículo 7º que dice: “las sesiones comenzarán a las doce del día y du
rarán cuatro horas, pudiéndose prorrogar este tiempo por acuerdo expreso del con
greso, cuando sea necesario”. Puesto a discusión y con un ligero debate, fue apro
bado por unanimidad. artículo 8o. basta la presencia de la mitad y uno más de los 
diputados que deben componer el congreso, para abrir la sesión. Puesto a discusión 
y declarado suficientemente discutido, fue aprobado como el anterior. se pasó al 
artículo 9o. que dice: “asistirán puntualmente a las sesiones, tomando asiento sin 
preferencia de lugar, y ninguno podrá retirarse, si por su ausencia dejase de haber 
número”. declarado suficientemente discutido, fue aprobado igualmente. se leyó 
y puso a discusión el artículo 10, que dice: “el diputado que por motivo justo no 
pudiere asistir o continuar en la sesión, lo avisará al presidente; pero si la falta 
pasare de tres días lo participará al congreso para obtener su licencia. de ésta y 
las causas que la motivaren, se hará mención en el acta”. suficientemente discu
tido, fue aprobado por unanimidad. y por ser la hora adelantada, se levantó la 
sesión. no se han presentado los señores barrera, Guzmán y García (d. francisco 
Javier).

son copias.– diego a. acevedo, oficial mayor.
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE
DELESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 9 de marzo presidencia del Señor Duret7

leída y aprobada el acta anterior, se continuó la discusión del reglamento inte
rior que se quedó pendiente en el artículo once que dice: “sólo por motivos graves 
se otorgará licencia a los diputados y jamás se concederá a mas de la quinta parte de 
la totalidad, quedando número para las sesiones”. Puesto a discusión y declarado 
estar suficientemente discutido, se procedió a la votación y fue aprobado por unani
midad. artículo 12 “Por enfermedad grave de algún diputado, se nombrará una 
comisión que lo visite diariamente y dé cuenta de sus necesidades a fin de que el 
congreso acuerde lo conveniente”. suficientemente discutido y con lugar a votar, 
fue aprobado como el anterior, artículo 13 “se nombrarán dos comisiones espe
ciales, compuesta cada una de tres diputados, encargándose una de presentar un 
proyecto de exposición razonada y fundada, en la cual el h. congreso constitu
yente haga oír su voz ante el soberano de la nación y las h. legislaturas de los 
estados, acerca del reconocimiento del estado de campeche como uno de los de 
la confederación mexicana y la otra de presentar el proyecto de la constitución 
del estado”. después de una ligera discusión fue aprobado por unanimidad y siendo 
la hora avanzada, se levantó la sesión.– no se han presentado los señores barrera, 
Guzmán y García. (d. francisco Javier).

7 fuente: El Espíritu Público, Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 1 de abril de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 205.
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE

       Sesión del día 11 de marzo presidencia del Señor Duret8

se dio lectura al acta de la sesión anterior y fue aprobada. habiéndose recibido 
aviso al sr. diputado secretario cañas de hallarse enfermo, fue nombrado el sr. 
González para sustituirlo provisionalmente. enseguida, se continuó la discusión 
del reglamento interior que quedó pendiente en el art. 14 que dice: “aprobada la 
constitución, se nombrarán las comisiones necesarias para formar y presentar 
los proyectos de las leyes orgánicas correspondientes”. sin discusión, fue aprobado 
por unanimidad. igualmente lo fueron los siguientes: artículo 15: “la formalidad 
de oír a una comisión solo se dispensará en los asuntos que, por acuerdo expreso del 
congreso, se declaren de obvia resolución o de poca importancia”. artículo 16: “Por 
licencia o enfermedad de algún individuo de una comisión, se nombrará a otro 
que lo sustituya. mientras dure el impedimento”. artículo 17; “el dictamen de cada 
comisión deberá estar firmado por los individuos que la compongan y si alguno 
disiente, fundará precisamente por escrito su voto particular”. se puso a discusión 
el artículo 18 que dice: “las comisiones por medio de su presidente, que será el pri
mer nombrado y por su falta, el que le siga, podrán pedir de cualesquiera oficinas 
los datos y documentos que necesiten, devolviéndolos luego que hayan servido”. 
el señor González propuso se modificase el final del siguiente modo: “devolvién

8 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 1 de abril de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 205.
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dose estos últimos luego que hayan servido”. y habiendo sido desechada esta 
modificación, fue aprobado el artículo sin ella por todos, con exclusión del sr. 
González. fueron igualmente aprobados por unanimidad los siguientes: artículo 
19: “ninguna comisión puede suspender por sí misma el curso de sus trabajos, sino 
precediendo su dictamen motivado, que se discutirá para la conveniente resolu
ción”. artículo 20: “cualquier diputado puede asistir sin voto a las conferencias de 
las comisiones y discutir con ellas”. artículo 21: “el Presidente de cada comisión 
será responsable de todos los expedientes que reciba la secretaría y de los demás 
que se le faciliten de otras oficinas”. capítulo 7o. de las discusiones”. artículo 22 
abierta la discusión, los diputados usarán de la palabra por el orden en que la 
hubieren pedido, poniéndose en pie y dirigiéndose al hacer uso de ella al con
greso, sin otro tratamiento que el impersonal. artículo 23: “durante la discusión 
no se podrá interrumpir al que hable sino para reclamar el orden”. artículo 24: 
“el orden se reclamará por conducto del presidente, cuando se infrinja algún ar
tículo de este reglamento o se extravíe la discusión”. artículo 25: “durante la 
discusión puede cualquier diputado pedir a la comisión que explique o aclare los fun
damentos de su dictamen”. siendo la hora adelantada, se levantó la sesión a la que 
no asistió el sr. cañas por enfermo. no se han presentado los sres. barrera, Guz
mán y García (d. francisco Javier). son copias. diego a. acevedo, oficial mayor.
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE
DEL ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 12 de marzo presidencia del Señor Duret9

leída y aprobada el acta anterior, se dio cuenta con un oficio del gobierno en 
que avisa estar enterado del nombramiento de los empleados de esta secretaría. 
al archivo. se continuó la discusión del reglamento interior que quedó pendiente 
en el artículo 26, que dice: “la discusión puede suspenderse por levantarse la sesión 
a la hora señalada, ó por algún desorden que no pueda contenerse”. Puesto a discu
sión y declarado estarlo suficientemente, fue aprobado por unanimidad. del mismo 
modo lo fueron por su orden los siguientes: artículo 27 “tiene la preferencia en el 
uso de la palabra el individuo que la pida para dar lectura a algún documento que 
ilustre la discusión”. artículo 28: “cuando ya nadie use de la palabra el presidente 
mandará que se pregunte si el asunto está o no suficientemente discutido y están
dolo, se procederá inmediatamente a la votación, continuará la discusión, bastando 
hayan hablado uno a favor y otro en contra para que pueda repetirse la pregunta”. 
artículo 29: “declarado suficientemente discutido, y con lugar a votar, se proce
derá a la votación. en caso contrario, volverá el proyecto a la comisión para su 
reforma”. artículo 30: “los diputados pueden transcribir en el acta del día las re
flexiones que viertan en el curso de discusión, presentándolas por escrito a la secre
taría”. capítulo 8o. de las votaciones. artículo 31; “la votación quedará decidida 

9 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 5 de abril de 1861. núm. de página: 2–3. núm. de periódico: 206.
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por la mayoría absoluta de votos”. artículo 32: “ningún diputado puede excusarse de 
dar su voto”. y siendo la hora adelantada se levantó la sesión, a que no asistió el sr. 
cañas por enfermo. no se han presentado los sres. barrera, Guzmán y García 
(d. francisco Javier). son copias. diego a. acevedo, oficial mayor.
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SECRETARÍA DEL H. CONGRESO CONSTITUYENTE
DEL ESTADO DE CAMPECHE

Sesión del día 13 de marzo de 1861 presidencia del Señor Duret10 

leída y aprobada el acta anterior, se dio cuenta con un oficio del gobierno del es
tado en que acusa recibo del que se le dirigió acompañándole el decreto de la planta 
de esta secretaría. al archivo. se leyó un escrito del señor diputado cañas en que 
manifiesta hallarse enfermo de una dolencia crónica que requiere su separación 
temporal, solicitando en consecuencia se le conceda una licencia de dos meses. 
Varios señores diputados usaron de la palabra, y después de una breve discusión el 
señor carvajal propuso que se le conceda una licencia por ocho días. los señores 
García Poblaciones y González, opinaron que debía concedérsele licencia ilimitada 
por el tiempo necesario para su restablecimiento y declarado el asunto suficien
temente discutido se puso a votación la proposición del señor carvajal y fue apro
bada por los señores carpizo, carvajal, duret y hernández, contra los señores. 
García Poblaciones y González que votaron por la negativa. continuó la discusión 
del reglamento interior y fueron discutidos y aprobados por unanimidad los ar
tículos siguientes: artículo 33: “antes de cada votación llamará el presidente con 
la campanilla para advertir que se va a votar y poco después se dará principio a ella. 
mientras se verifica, ningún diputado podrá salir del salón.” artículo 34: los que 
componen la mesa serán los últimos que den su voto en las votaciones nominales, 
y por escrutinio, empezando por el secretario primero. artículo 35: las votacio
nes, que siempre deben empezar por el lado derecho del presidente, serán de uno de 

10 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 10 de abril de 1861. núm. de página: 3. núm. de periódico: 207.
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estos tres modos: Primero, por el acto de ponerse en pie los que aprueban y quedar 
sentados los que reprueban. segundo: nominalmente por la expresión individual 
de sí o no. tercero: por cédulas en escrutinio secreto. artículo 36: se usará el primer 
modo: en los asuntos puramente económicos del segundo, en los proyectos de ley o 
decreto, en los negocios determinados en este reglamento, en los de responsabilidad 
o cuando lo pidiese algún miembro; y del tercero, en la elección de personas ponién
dose las cédulas en un ánfora”. artículo 37: Para la votación nominal, los secretarios 
asentarán separadamente los nombres de los que aprueban y de los que reprueban 
y hecha la regulación de votos, la publicará el presidente”. artículo 38: hecha la 
votación del último modo, el primer secretario sacará las cédulas del ánfora, y 
siendo su número igual al de los miembros presentes, las leerá de una en una, 
en alta voz, pasándolas al presidente y éste al segundo secretario, para que anote 
los nombres de las personas y practicada la regulación de votos, el presidente la 
publicará. artículo 39 si ninguna persona hubiese reunido la mayoría absoluta 
se procederá para conseguirla a segundo escrutinio en que solo entrarán las dos 
que hayan tenido mayor número; en caso de igualdad, decidirá la suerte. artículo 
40 el empate en la votación que no sea para elegir o presentar personas se deci
dirá repitiéndose la votación, y resultando empatada por segunda vez, se discutirá 
y votará de nuevo en la sesión siguiente”.

capítulo 9o. de la expedición de la constitución y leyes orgánicas. artículo 41: con
cluida la discusión y aprobada la constitución del estado será firmada por todos 
los diputados presentes. artículo 42: las leyes orgánicas que la constitución requiera, 
serán firmadas por el presidente y secretarios”. capítulo 10. disposiciones gene
rales. artículo 43: la legitimidad o legalidad de la elección de los diputados que se 
presenten en lo sucesivo será calificada a mayoría absoluta de votos. artículo 44 
reprobada la elección de un diputado, se llamará al suplente. lo mismo se obser
vará, cuando haya vacante. artículo 45 los diputados que se presenten en adelante, 
calificado que sea su nombramiento de legal serán recibidos por una comisión de 
dos individuos, y tomarán asiento en el salón, para ejercer sus funciones. artículo 
46 el oficial mayor de la secretaría del congreso ejercerá las funciones de teso
rero, siendo su obligación: recibir mensualmente de la tesorería General del 
estado las dietas de los diputados, los sueldos de los subalternos y el valor de los 
gastos ordinarios de la oficina. estando concluido el reglamento, y siendo la hora 
señalada, se levantó la sesión, a que no asistió el señor cañas por enfermo. no se 
han presentado los señores barrera, Guzmán y García (d. francisco Javier). es copia.– 
diego a. acevedo, oficial mayor.
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CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión del día 14 de marzo de 1861 presidencia del Sr. Duret11

leída y aprobada el acta anterior, se dio cuenta con dos comunicaciones; una 
del señor diputado García, (d. francisco Javier) contestando a la que con fecha 7 del 
actual le dirigió esta secretaría, en que manifiesta que su quebrantada salud no 
le permite pasar a esta capital a desempeñar como quisiera la honorífica misión 
que el pueblo le confirió, a causa de una grave enfermedad crónica que padece. des
pués de una ligera discusión se acordó por unanimidad admitir la renuncia al sr. 
García y llamar al suplente que corresponda. otra del sr. d. Pablo rodríguez en 
que contesta que vendrá al desempeño de sus funciones a que ha sido llamado, a la 
brevedad posible. al archivo. enseguida se dio lectura a una exposición que hace 
el sr. cañas, pidiendo que se le admita la renuncia que hace del encargo de dipu
tado, en atención a hallarse con una enfermedad que exige su separación de todo 
trabajo. Puesta a discusión y después de un fuerte debate, se declaró suficiente
mente discutida, procediéndose a la votación que dio por resultado haberse admitido 
la renuncia al sr. cañas por unanimidad, acordándose en consecuencia llamar al 
suplente que corresponda. el sr. presidente manifestó: Que no habiendo contes
tado el señor diputado barrera a la excitativa que se le hizo llamándolo al desempe
ño de sus funciones, creía conveniente que se le repitiese, señalándole un término 
breve para verificarlo y así fue acordado por unanimidad fijándosele ocho días para 

11 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 15 de abril de 1861. núm. de página: 3. núm. de periódico: 208
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su presentación. la secretaría hizo presente que estando concluido el reglamento 
interior, debía procederse al nombramiento de las dos comisiones de que habla el 
artículo 13 del mismo, y habiéndose procedido a la elección, resultaron nombrados 
para la comisión del proyecto de exposición, los sres. carpizo, García Poblaciones y 
González, y para la del proyecto de la constitución del estado, los sres. duret, car
vajal, y hernández. y siendo la hora señalada, se levantó la sesión, a que no asistió 
el sr. cañas por enfermo. no se han presentado los sres. barrera y rodríguez. 
es copia. diego a. acevedo, oficial mayor.
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CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión del día 1° de abril presidencia del Sr. Duret12

se abrió la sesión con la lectura del acta anterior que fue aprobada. enseguida se dio 
cuenta con las comunicaciones siguientes: de la h. legislatura de Veracruz partici
pando la apertura de sus sesiones, y se acordó que se acuse recibo satisfactoriamente. 
otra del superior Gobierno del estado en que se acusa recibo de la que se le dirigió 
comunicándole el nombramiento de secretario provisional hecho en el señor Gon
zález por enfermedad del señor cañas. al archivo. otra del señor diputado por el 
partido de bolonchén, d. manuel barrera, en que hace renuncia de su encargo, 
alegan do hallarse con una enfermedad crónica que le impidió venir a desempeñarlo. 
tomada en consideración y dándose por legal el impedimento, se acordó admitir la 
renuncia que hace, llamándose al respectivo suplente. la secretaría dio cuenta de es
tar en ésta los señores diputados suplentes por el partido de hecelchakán d. Pablo 
rodríguez y d. Pedro José herrera llamados al ejercicio de su encargo por haberse 
admitido la renuncia a los propietarios. se pasó la credencial del primero a la comi
sión de revisión de credenciales para que abra dictamen y a la vez revise las actas 
y constancias respectivas de la elección del segundo distrito respecto del señor 
herrera que carece de credencial. la comisión presentó su dictamen que concluye 
con las proposiciones siguientes: Primera: es legal el nombramiento del diputado 
suplente hecho por el partido de hecelchakán en el ciudadano Pablo rodríguez. 

12 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 20 de abril de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 209.
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segunda, es legal el nombramiento de diputado suplente hecho por el mismo 
partido en el ciudadano Pedro José herrera, puestas a disposición por su orden. sin 
ella fueron aprobadas por unanimidad. el señor Presidente nombró en comisión a 
los señores carpizo y García Poblaciones para introducirlos, lo que se verificó con el 
señor herrera que tomó asiento para ejercer sus funciones, no habiéndose presen
tado el señor rodríguez por hallarse indispuesto según aviso. el señor diputado 
carpizo pidió licencia para pasar a seyba–Playa, y habiendo sido grave el motivo que 
manifestó el congreso, se la concedió por quince días. se procedió a la renovación 
de la mesa para el presente mes conforme al reglamento, la que no pudo verificarse 
el día último del próximo pasado, por enfermedad del señor García Poblaciones y 
no haber por tal motivo número para abrir la sesión resultando electos, para presi
dente el señor carvajal, para Vice–presidente el señor García Poblaciones y para secre
tario el señor González y siendo la hora señalada se levantó la sesión.

es copia.– diego a. acevedo, oficial mayor.



185

CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión de fecha 20 de abril de 1861 presidencia del Sr. Carvajal13

se abrió la sesión con la lectura del acta anterior, que fue aprobada. se dio cuenta 
con un oficio del señor diputado suplente por el partido de los chenes d. romualdo 
baqueiro lara, de fecha 8 del actual en que contesta al que le pasó la secretaría lla
mándolo al desempeño de sus funciones, ofreciendo que se presentara del quince 
al veinte del presente. al archivo. el sr. Presidente manifestó que el expresado señor 
baqueiro se halla en ésta y se nombró al sr. rodríguez para que en lugar del señor 
Gar cía Poblaciones proceda en unión del señor carvajal a hacer la revisión de la 
credencial del señor baqueiro; y después de haber hecho el examen correspon
diente, la comisión presentó su dictamen que concluye sometiendo a la delibera
ción del congreso, la siguiente proposición: “es diputado por el partido de los 
chenes, legalmente nombrado, el c. romualdo baqueiro lara”. Puesta a discusión, 
sin ella, fue aprobada por unanimidad, y en consecuencia el sr. Presidente nombró 
en comisión a los sres. duret y herrera para introducir al salón al sr. baqueiro, quien 
tomó asiento. la comisión nombrada para formar el proyecto de constitución, lo 
presentó. en su virtud se procedió a darle la primera lectura en lo general. conclui
da ésta se acordó que el expresado proyecto se publique por la prensa, señalándose 
para dar principio a su discusión el día 20 de mayo próximo entrante, con lo cual 
se dio por concluida la sesión a que no asistieron los señores carpizo, con licencia 
y García y Poblaciones, con aviso. es copia.– diego a. acevedo, oficial mayor.

13 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 20 de abril de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 209.
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CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión del día 21 de mayo de 1861 presidencia del Sr. García y Poblaciones14

se abrió la sesión con la lectura el acta anterior que fue aprobada. se dio cuenta 
con una comunicación de la h. legislatura de Veracruz del 8 de abril de próximo 
pasado en que inserta una iniciativa que hace al soberano congreso de la unión, 
pidiendo la derogación del decreto expedido por el supremo gobierno con fecha 16 
de marzo último por conducto del ministerio de relaciones exteriores, por ser contra 
lo determinado en los artículos 11 y 13 de la constitución general, pues obliga a los 
extranjeros a proveerse de pasaportes para venir a la república y de cartas de segu
ridad; y pide que las hh. legislaturas de los demás estados de la federación, se
cunden dicha iniciativa. en su virtud, se acordó que se conteste, manifestando que 
se ha oído con agrado, pasándola a una comisión para que abriese dictamen, según 
previene el reglamento. enseguida, se leyeron cinco comunicaciones de las hh. legis
laturas de tabasco, Veracruz, san luis Potosí, Puebla y oaxaca, en que contestan 
de enterados a la circular que esta secretaría les dirigió, comunicando la instala
ción del congreso de este estado. al archivo. igualmente, se dio lectura a dos comu
nicaciones del superior gobierno del estado, una de fecha 30 del próximo pasado 
contestando de enterado a la que le dirigió esta secretaría, participando la reno
vación del personal de la mesa para el presente mes, al archivo, y la otra de 2 del 
actual, comunicando haber sido nombrado interinamente secretario general de 

14 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 4 de junio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 221.
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gobierno el c. santiago martínez, durante la ausencia del c. Juan carbó, que pasa 
a la capital de la república a desempeñar el encargo de diputado al soberano con
greso General, que le confirió el segundo distrito electoral de este estado. se resol
vió contestar de enterado.

se procedió a dar segunda lectura al proyecto de la constitución presentado por la 
comisión respectiva y concluida dicha lectura, se puso a discusión en lo general, sin 
ésta fue aprobado pasándose enseguida a discutirlo en lo particular. Puesta a discu
sión la fórmula de introducción fue aprobada por unanimidad. se pasó al artículo 
primero y fue también aprobado unánimemente.

se dio lectura al artículo 2o. y puesto a discusión, usaron de la palabra los señores. 
duret, carvajal y hernández varias veces sobre una adición aclaratoria propuesta 
por el primero de éstos señores. declarado suficientemente discutido, hubo lugar 
a votar el artículo en los términos en que lo presentó la comisión y resultó empa
tada la votación, estando por la afirmativa los sres. carpizo, carvajal, hernández y 
herrera; y por la negativa los señores. baqueiro, duret, García y Poblaciones y ro
dríguez. repetida la votación según previene el artículo 40 del reglamento interior, 
volvió a quedar empatada y en su virtud, se dejó para discutir y votar de nuevo 
en la sesión siguiente, como lo prescribe el mismo artículo reglamentario. siendo la 
hora señalada se levantó la sesión a que no asistieron los sres. cárdenas y Gon
zález, sin aviso.
 
es copia. d.a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 22 de mayo de 1861 presidencia del Sr. García y Poblaciones15

 
fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior, continuó discutiéndose el ar
tículo 2o. del proyecto de constitución que dice: “el territorio del estado lo forman 
los partidos del carmen, champotón, campeche, hecelchakán y bolonchenticul 
que antes componía el distrito de campeche en el estado de yucatán, con más 
el litoral que comprende las salinas denominadas el real, la herradura y las des
conocidas y cuya línea decisoria es la acordada en el art. 1o. de los convenios celebra
dos entre el gobierno de yucatán y la junta gubernativa del distrito de campeche, el 
3 de mayo de 1858, y ratificados respectivamente por ambos gobiernos el 11 y 15 
del mismo mes y año”. el sr duret propuso que fuese reformado en estos términos: 
“el territorio del estado lo forman los partidos que antes componían el distrito de 
campeche en el estado de yucatán, que son: el carmen, champotón, campeche, 
hecelchakán y bolonchenticul, al cual pertenecen las poblaciones de indígenas 
pacíficos que obedecen y reconocen al gobierno de campeche, con más el litoral 
que comprende las salinas denominadas el real, la herradura, y las desconocidas, 
y cuya línea divisoria es la acordada en el art. 1o. de los convenios celebrados entre 
el gobierno de yucatán y la Junta gubernativa del distrito de campeche el 3 de 
mayo de 1858, y ratificados respectivamente por ambos gobiernos el 11 y el 15 
del mismo mes y año”. después de una ligera discusión, se puso a votación dicha 

15 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 7 de junio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 222.
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proposición y estuvieron por la negativa los sres. baqueiro, carvajal, carpizo, Gon
zález, herrera, hernández y rodríguez; y por la afirmativa los señores duret y 
García y Poblaciones. enseguida se puso a votación el artículo conforme lo presentó 
la comisión y quedó aprobado por la mayoría, habiendo votado en contra lo señores 
duret y García y Poblaciones. se continuó leyendo: “sección 2a. de los derechos 
de los habitantes del estado. art. 3o. son derechos de todo habitante del estado, de 
conformidad con los derechos del hombre, reconocidos y consignados en la carta 
fundamental de la nación de 1857, y con el espíritu de las leyes nacionales de refor
ma: 1o. abrazar y ejercer el trabajo, profesión o industria que más le acomode, siendo 
útil y honesta y aprovecharse de sus productos”. sin discusión fue aprobado por 
unanimidad. “2o. no poder ser obligado a prestar servicios o trabajos personales, 
sin la justa retribución y sin su previo consentimiento”. Puesto a discusión, el señor 
González dijo: “que en consideración a que algunos de los derechos consignados en el 
proyecto de que es uno el otorgado en la presente cláusula, están más alta y explíci
tamente en la constitución general; a fin de que no aparezcan como una mala copia 
de ellos, proponía que fuesen trasladados como están en dicha constitución, o al 
menos con una redacción que, aunque distinta, comprenda todos los pensamientos 
abrazados en ella”. discutida esta proposición y puesta a votación fue reprobada. 
se procedió votar la cláusula 2a. y fue aprobada como está en el proyecto por todos 
los señores presentes menos el señor. González. enseguida excitó este último al 
congreso para que acordase que la secretaría, al dar lectura a cada una de las cláu
sulas siguientes, leyese los artículos relativos de la carta fundamental de la nación 
en que están declarados los derechos del hombre, y fue acordado como pedía. con
tinuó leyéndose. “3o. manifestar y enseñar libremente sus ideas, sin que éstas pue
dan ser jamás objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, excepto en el 
caso de que ataquen la moral pública o los derechos de tercero, provoquen a algún 
crimen o delito o perturben la tranquilidad y el orden público. 4o. escribir y pu
blicar por la prensa sus ideas y opiniones sobre cualquier materia, sin previa censura 
ni sujeción a fianza de ninguna clase, pues ninguna ley ni autoridad podrá coartar 
la libertad de imprenta, que no tendrá más límite que el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. 5o. adorar a dios y tributarle en los templos o edifi
cios que destine a aquel objeto, el culto público que le dicte su conciencia”. Puestas a 
discusión por su orden, fueron aprobadas por unanimidad. “6o. asociarse y reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito”. Puestas a discusión, el sr. González pro
puso la siguiente adición: “mas los extranjeros no podrán hacerlo para tratar de los 
asuntos políticos del país”. admitida la adición, fue aprobada con ella la cláusula 6a. 
por la mayoría, habiendo votado en contra los señores carvajal y hernández.

siendo la hora señalada, se levantó la sesión, a que no concurrió el sr. cárdenas 
Peón, sin aviso.

son copias. d.a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 24 de mayo de 1861 presidencia del Sr. García y Poblaciones16

se dio lectura y fue aprobada el acta de la sesión anterior. continuó la discusión del 
proyecto de constitución, dándose lectura a las siguientes cláusulas. “7a. ejercer 
el derecho de petición de una manera pacífica y respetuosa. 8a. Poseer y portar 
armas para su seguridad y legítima defensa, con arreglo a las leyes. 9a. Viajar y tran
sitar por el territorio del estado y mudar de habitación y residencia, sin necesidad 
de licencia, pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante; sin que este derecho 
perjudique las legítimas facultades de la autoridad judicial o administrativa en los 
casos de responsabilidad civil o criminal”. Puestas a discusión por su orden fueron 
aprobadas por unanimidad. “10a. no poder ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. 11a. no poder ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes 
dadas con anterioridad al hecho y aplicadas por el tribunal que previamente haya 
establecido la ley. 12a. no poder ser preso por deudas de un carácter puramente 
civil, sino únicamente por delito que merezca pena corporal, no pudiendo prolon
garse la prisión o detención por falta de pago de honorarios o cualquiera otra minis
tración de dinero”. fueron puestas a discusión por su orden y en varias suscitaron 
fuertes debates, en que usaron de la palabra los sres. carvajal y González y des
pués de declaradas suficientemente discutidas y con lugar a votar fueron apro
badas en los términos propuestos por la comisión, siguieron discutiéndose los 

16 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 11 de junio de 1861. núm. de página: 1. núm. de periódico: 223.
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siguientes: “13a. no poder ser detenido por más de tres días sin auto motivado 
que justifique la detención, ni obligado al pago de ninguna gabela o contribución 
en las cárceles. 14a. tener en todo juicio que se siga las garantías siguientes: 1o. Que 
se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador, si lo hubiese. 
2o. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas 
contadas desde que esté a disposición del juez. 3o. Que se le careé con los testigos 
que depongan en su contra. 4o. Que se le faciliten los datos que necesita y consten 
en el proceso, para preparar sus descargos. 5o. Que se le oiga en su defensa por sí o por 
persona de su confianza o por ambos, según su voluntad”. Puestos a discusión sin 
ella fueron aprobados por unanimidad. se continuó con la cláusula 15a. que dice: 
“no poder ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 
absuelva o se le condene”. sin discusión fue igualmente aprobada por la misma 
unanimidad y siendo la hora adelantada se terminó la sesión, a la que no asistie
ron los señores carpizo y hernández con aviso.
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Sesión del día 25 de mayo de 1861 presidencia del Sr. García y Poblaciones17

leída y aprobada el acta de la anterior, continuó la discusión del proyecto de cons
titución pendiente en la cláusula 16 del artículo 3o. que dice: “no ser sentenciado 
en los tribunales del estado por ningún delito, sin la previa y competente declara
ción de culpabilidad hecha por jurados, con arreglo a lo que las leyes dispongan en 
esta materia”. Puesta a discusión hicieron uso de la palabra los sres. duret, carvajal 
y González, y después de un fuerte debate entre los dos primeros y el último, pro
puso éste la siguiente modificación: “no poder ser sentenciado en los tribunales 
del estado, por ningún delito, cuya pena sea de más de dos meses de prisión o 
cien pesos de multa, sin la previa declaración de culpabilidad hecha por jurados, con 
arreglo a lo que las leyes dispongan”. la comisión aceptó la reforma y puesta a vota
ción fue aprobada por unanimidad. en seguida el sr. González propuso la siguiente 
cláusula: “no poder ser sentenciado desde el 1o. de enero de 1870 en adelante, por 
ningún delito de los comprendidos en la cláusula anterior, sino por los jurados de 
sentencia que para esa fecha establecerán las leyes”. Puesta a discusión la proposición, 
usaron la palabra los sres. carvajal, duret y hernández, impugnándola y el sr. 
González sosteniéndola, y declarada suficientemente discutida, fue desechada por 
todos los presentes, menos el sr. González. “17. no ser molestados en su persona, 
familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento expreso de 

17 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 14 de junio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 224.
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autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, excep
tuando el caso de delito infraganti, en que toda persona puede y debe aprehender 
al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la auto
ridad inmediata”. sin discusión fue aprobada por unanimidad. “18. no podérsele 
ocupar su propiedad sin su consentimiento y previa indemnización, sino por causas 
de pública y notoria utilidad, calificadas por la autoridad y con los requisitos que 
las leyes determinan”. Puesta a discusión el sr. González propuso que se aumen
tase al principio de la cláusula lo siguiente: “no podérsele confiscar sus bienes, ni 
aún a título de multa, ni ocupársele su propiedad, cuya adición fue aceptada por 
la comisión y aprobada por unanimidad, sin discusión”. “19. no dar alojamiento ni 
bagaje a ningún militar en tiempo de paz, ni prestarle ningún servicio real ni per
sonal y en tiempo de guerra, sólo se le podrá exigir en los términos y modo que 
establezcan las leyes”. el señor. carvajal presentó una enmienda al principio de la 
cláusula, poniendo en lugar de las palabras “no dar alojamiento”, las de “no poder 
ser obligado a dar alojamiento”, con cuya reforma fue aprobada esta cláusula por 
unanimidad. “20. Poderse presentar a los tribunales para que se le administre jus
ticia gratuitamente y sin pago de costas judiciales”. sin discusión, fue aprobada. 
“artículo 4o. son obligaciones de todo habitante del estado: 1a. cumplir con las 
prevenciones concernientes al registro del estado civil; 2a. obedecer y respetar las ins
tituciones, leyes y autoridades del estado; 3a. sujetarse a los fallos y sentencias de 
los tribunales, sin poder presentar otros recursos que los que las leyes del país con
cedan; 4a. estar igualmente sujetos y no poderse eximir sin causa justa de las cargas 
y obligaciones vecinales que las leyes determinen; 5a. contribuir en justa y equita
tiva proporción para los gastos públicos”. Por su orden fueron sucesivamente puestas 
a discusión y, sin ella, aprobadas las cinco cláusulas anteriores, por unanimidad. 
y siendo la hora avanzada se levantó la sesión. 

es copia. d. a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 27 de mayo de 1861 presidencia del Sr. García y Poblaciones18

leída y aprobada el acta de la sesión anterior, continuó la discusión del proyecto 
de constitución pendiente en la sección 3a. “de los campechanos”. artículo 5o. 
“son campechanos: 1o. todos los nacidos en el territorio del estado y los que hayan 
nacido y nazcan fuera de él de padres campechanos, si al entrar en el derecho dis
poner de sí estuvieren radicados en el estado o dieren aviso al gobierno, que han 
resuelto hacerlo y lo verificaren dentro de un año contado desde la fecha del aviso; 
2o. los nativos de los demás estados de la república, avecindados en el territorio 
del estado; 3o. los extranjeros que se naturalicen con arreglo a las leyes de la 
nación y se avecinden en el estado”. art. 6o. “la vecindad se adquiere por resi
dencia continua de un año en el estado, ejerciendo en él algún arte, profesión o 
industria”. artículo 7o. “la vecindad se pierde por trasladarse a otro punto fuera del 
estado levan tando la casa o giro en él establecido”. fueron puestos a discusión suce
sivamente y sin ella aprobados los artículos anteriores. siguió leyéndose. sección 4a. 
“de los ciudadanos campechanos y de sus derechos y obligaciones”. artículo 8o. “son 
ciudadanos campechanos todos los que además de tener la cualidad de campecha
nos reúnan los siguientes: 1a. haber cumplido los dieciocho años”. el sr. González 
propuso la adición de “siendo casados y veinticinco si no lo fueren”. Para fundarla 
manifestó los inconvenientes que a su juicio podría haber concediéndole el dere

18 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 18 de junio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 225.
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cho de ciudadanos campechanos a muchos individuos que aún no hubiesen entrado 
en el goce de la ciudadanía mexicana; usaron de la palabra sucesivamente los sres. 
carvajal, duret y hernández exponiendo las razones que tuvo presentes para fijar 
desde los dieciocho años, la edad requerida para el ingreso de los campechanos 
al goce de los derechos de ciudadanos. después de un ligero debate fue aprobada la 
cláusula sin la adición del sr. González, por todos los señores presentes excepto 
él. 2ª “tener un modo honesto de vivir”. sin discusión fue aprobada. artículo 9o. 
“son derechos del ciudadano campechano: 1o. Votar en las elecciones populares; 
2o. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
desempeñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley esta
blezca; 3o. asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 4o. tomar las armas 
para la defensa del estado, de la república y de sus instituciones; 5o. ejercer en 
toda clase de negocios el derecho de petición; 6o. no perder su vecindad por salir 
fuera del estado a desempeñar encargos de elección popular o comisiones oficiales 
que le sean conferidas por el gobierno nacional o del estado, siempre que con
cluido su desempeño vuelva a su vecindad”. Puesto a discusión fueron aprobadas 
sucesivamente las seis cláusulas de que se compone, sin discusión y por unanimi
dad. artículo 10, “son obligaciones del ciudadano campechano: 1a. alistarse en la 
guardia nacional del estado; 2a. Votar en las elecciones populares en el distrito y 
sección que le corresponda; 3a. desempeñar los cargos de elección popular de la fede
ración o del estado; 4a. servir en los jurados cuando la ley lo llame; 5a. servir los 
encargos municipales para que fuesen nombrados por las autoridades o corpora
ciones de sus respectivos municipios; 6a. defender el honor, la independencia, el 
territorio y los derechos e intereses de su patria”. sin discusión y por su orden 
fueron aprobadas las cláusulas del artículo anterior, con excepción de la 5a, que a 
mención del sr. González quedó reformada en éstos términos: “5a. servir los encar
gos municipales que las leyes determinen cuando fueren nombrados por las auto
ridades o corporaciones de sus respectivos municipios”. artículo 11. “la cualidad 
de ciudadano campechano se pierde: 1o. Por naturalización en un país extranjero; 
2o. Por servir oficialmente al gobierno de otra nación por admitir de él condecora
ciones, título o funciones sin previa licencia del congreso de la unión, con excepción 
de los títulos literarios, científicos y humanitarios que podrán aceptarse libremente”. 
sin discusión y por su orden fueron aprobadas las dos cláusulas anteriores. la ter
cera del proyecto fue retirada a pedimento de la comisión y en su lugar propuso el 
sr. rodríguez que se sustituyese la siguiente: “3a. Por traición a la nación o al esta
do”, que fue admitida y aprobada por unanimidad. la 4a. que dice: “Por quiebra 
fraudulenta calificada”, fue igualmente aprobada. artículo 12. “se suspende el ejer
cicio de los derechos de ciudadano campechano: 1o. Por no tener domicilio, oficio 
o modo de vivir conocido”. el sr. González propuso reformar su redacción en éstos 
términos: “1o. Por no tener oficio o modo  honesto de vivir”. admitida a discusión la 
reforma, fue aprobada por unanimidad. “2o. Por estar procesado criminalmente”. 
Puesto a discusión, el sr. González presentó como adición lo siguiente: “más la 
suspensión no obrará sus efectos, si el procesado fuese electo popularmente y ter
minado el proceso se le declarase inocente, antes del día en que deba principiar a 
desempeñar su encargo”. cuya adición fue desechada y aprobada la cláusula tal y 
como está en el proyecto, por todos, menos el sr. González. enseguida fueron apro
badas sin discusión y por orden de las siguientes: “3. Por rehusarse a desempeñar sin 
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causa justa los encargos de elección popular de la federación o del estado. 4o. Por 
no estar alistado en la guardia nacional del estado, sin motivo legítimo que le excuse”. 
sección 5a. “de la soberanía y del poder público del estado”. artículo 13. “la so
beranía del estado de campeche reside en el pueblo campechano, el cual la ejerce 
por medio del poder público del estado, que emana directamente del él y se insti
tuye exclusivamente para su beneficio.” artículo 14. el poder público del estado 
se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial y jamás podrán reunirse 
los tres ni dos de ellos en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en menos de cinco individuos”. Puestos los dos artículos anteriores por su 
orden, a discusión, fueron aprobados por unanimidad.

y siendo la hora adelantada, se levantó la sesión.

son copias. d.a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 28 de mayo de 1861 presidencia del Sr. García y Poblaciones19

fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior. continuó la discusión del pro
yecto de constitución pendiente en la sección 6a. del Poder legislativo. artículo 
15: “se deposita el ejercicio del poder legislativo del estado, en una asamblea que 
se denominará congreso del estado de campeche”. artículo 16. “el congreso del 
estado se compondrá de representantes elegidos en su totalidad cada dos años por 
los ciudadanos campechanos”. Puestos a discusión por su orden los dos artículos, 
sin ella fueron aprobados por unanimidad. sección 7a. “de la elección e instalación 
del congreso”. artículo 17. “se nombrará un diputado propietario y suplente por 
cada diez mi almas o por una fracción que exceda de cinco mil”. sin discusión, fue 
aprobado por unanimidad. artículo 18. “la elección de diputados será popular 
directa”. Puesto a discusión, el sr. carpizo pidió se diese lectura al artículo 55 de 
la constitución general de la nación, y verificado, dijo: “que proponía al congreso 
se adoptase para el estado el modo de hacer la elección, indirecta en primer grado, 
como lo es para el congreso General”. el señor carvajal tomó la palabra y expresó 
las razones en que se fundó la comisión para proponer el artículo tal como está, 
y las amplió en apoyo de dicho artículo, sosteniéndolo sin variación de ninguna 
clase. el sr. carpizo retiró su oposición. declarado suficientemente discutido, fue 
aprobado por la mayoría, menos el sr. carpizo que votó en contra. artículo 19. 

19 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 21 de junio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 226.
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“Para ser diputado se requiere ser ciudadano campechano en ejercicio de sus dere
chos, tener veinticinco años cumplidos el día de la instalación del congreso y un 
año de vecindad en el territorio del estado si fuese nativo de él dos si natural de 
otro estado o territorio de la república; cuatro si fuese extranjero naturalizado, 
casado con mexicana y ocho los demás extranjeros naturalizados, saber leer y es
cribir y poseer al tiempo de la elección un capital, profesión o industria que le 
produzca una renta de trescientos pesos anuales”. sin discusión fue aprobada, por 
unanimidad. artículo 20. “no pueden ser diputados los funcionarios públicos 
que ejerzan jurisdicción de cualquier clase que sea, los miembros del consejo del 
estado, los secretarios del despacho, el fiscal de los tribunales superiores de justi
cia, el tesorero general y los subdelegados de hacienda pública”. Puesto a discusión, 
el sr. carpizo pidió se leyese el artículo 58 de la constitución general, y hecho 
por la secretaría, el mismo señor pidió se arreglase el que está a discusión a los tér
minos de la constitución general, suprimiéndose las palabras “el tesorero general 
y los subdelegados de hacienda pública” y poniéndose en su lugar “los empleados 
de hacienda y demás nombramiento del gobierno general y del estado”. el sr. car
vajal sostuvo como individuo de la comisión el presentado por ella en el pro
yecto, expresando sus razones y negándose a admitir la reforma el sr. carpizo. este 
señor retiró su proposición. el sr. González formuló la siguiente reforma al artículo: 
“no pueden ser diputados los empleados del estado que disfruten sueldo, o lo hayan 
disfrutado hasta tres meses antes de la elección”, cuya proposición fue desechada 
y aprobado el artículo como está en el proyecto por la mayoría, votando en contra 
los señores carpizo y González. artículo 21. “los diputados son inviolables por sus 
opiniones manifestadas en el desempeño de su encargo, y jamás podrán ser recon
venidos por ellas”. artículo 22. “los diputados que estuviesen en el ejercicio de sus 
funciones desde el día de su elección hasta aquel en que concluyan su encargo, no 
podrán aceptar sin licencia del congreso ningún empleo del ejecutivo del estado.” 
artículo 23. “el congreso no podrá instalarse sin la presencia de más de la mitad 
del número total de los diputados que deben integrarlo; pero los presentes podrán 
reunirse el día señalado por la ley, para compeler a los ausentes a que concurran, bajo 
las penas que aquella designe”. artículo 24. “el congreso calificará las elecciones de 
sus miembros y resolverá las dudas que sobre ellas ocurran”. sin discusión y por su 
orden fueron aprobados dichos artículos por unanimidad. artículo 25. “el con
greso tendrá en cada año un período de sesiones ordinarias que comenzará el siete 
de agosto y terminará el quince de noviembre del mismo año”. Puesto a discu
sión, el sr. duret propuso que se suprimiesen las palabras con que concluye que 
dicen: “del mismo año” por creerlas redundantes. el sr. carvajal usó la palabra, soste
niendo que el artículo está en concepto de la comisión como debe ser. después 
de una ligera discusión, se puso a votación la proposición del sr. duret y fue apro
bada por todos los señores presentes, menos por el sr. carvajal que votó en contra. 
y siendo la hora señalada se levantó la sesión, a que no concurrió el sr. rodríguez, 
con aviso. 

es copia. d. a. acevedo, oficial mayor.
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leída y aprobada el acta de la sesión anterior se continuó la discusión del pro
yecto de constitución pendiente en el artículo 26 que fue puesto a discusión. el señor 
González propuso que se suprimiese en él la asistencia de los secretarios, quedando 
redactado del modo siguiente. “a la apertura de las sesiones del congreso asistirá 
el Gobernador del estado y dará cuenta de las circunstancias que guarda el país, en 
un discurso a que contestará el presidente del congreso en términos concisos y ge
nerales”. admitida a discusión la innovación. el sr. carvajal tomó la palabra en contra 
y manifestó como individuo de la comisión las razones que tenía para no admi
tirla. después de una ligera controversia entre los señores carvajal y González y 
declarado suficientemente discutido y con lugar a votar fue aprobado por unani
midad el artículo como lo propuso el señor González, menos por el señor carvajal, 
que votó en contra. artículo 27. “las resoluciones del congreso no tendrán otro 
carácter que el de ley, decreto o acuerdo económico. las leyes y decretos se comu
nicarán al ejecutivo firmadas por el presidente y dos secretarios”. el sr. duret pro
puso que donde habla de secretarios se sustituya en lugar de “dos” el artículo los y 
fue admitido y aprobado con esta enmienda por unanimidad. el sr. González pro
puso adicionar en esta sección el siguiente artículo 28. “las sesiones del congreso 
serán públicas y sólo en los casos extraordinarios que exijan reserva podrán celebrar 

20 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 28 de junio de 1861. núm. de página: 3–4. núm. de periódico: 228.
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secretas”. admitido a discusión el sr. carvajal expuso que este artículo más bien 
correspondía al reglamento interior del congreso, cuando éste se conforme, con una 
de las leyes orgánicas que tiene que expedirse. declarado suficientemente discu
tido, se procedió a la votación y fue aprobado por todos los señores presentes. 
sección 8a. “de la iniciativa y formación de las leyes”. artículo 29. “compete el 
derecho de iniciar las leyes: 1o. a los diputados al congreso. 2o. al ejecutivo del es
tado. 3o. a los tribunales superiores de justicia solo para corregir los vicios de la 
legislación civil y penal o para mejorar la de procedimientos judiciales. 4a. a los ayun
tamientos o corporaciones municipales en lo relativo a reglamentos de policía y 
buen gobierno para sus respectivos municipios”. sin discusión fueron aprobadas 
las tres primeras cláusulas por unanimidad. en la 4a. el sr. González manifestó la 
conveniencia de conferir a los ayuntamientos el derecho de iniciar leyes y pro
puso que se reformase dicha cláusula en los términos siguientes: “a los ayuntamien
tos de las cabeceras de los partidos”. Puestas a discusión usaron de la palabra varias 
veces los señores duret y carvajal, contrariando la proposición y después de un 
fuerte debate fue desechada y aprobada la cláusula como está en el proyecto, por todos 
los sres. presentes excepto el sr. González. artículo 30. “toda iniciativa o proyecto 
de ley o decreto que se presente al congreso pasará desde luego a la comisión que 
corresponda”. artículo 31. “tanto los proyectos de ley o decreto, cuanto los acuerdos 
económicos, deben ser aprobados por la mayoría absoluta de los diputados pre
sentes”. sin discusión fueron aprobados por unanimidad. artículo 32. “los proyec
tos de ley o decretos aprobados por el congreso se remitirán al ejecutivo, que los 
mandará publicar y circular para su cumplimiento si obtuviesen su sanción y en 
caso contrario los devolverá dentro de los primeros diez días útiles después de 
haberlos recibido con las observaciones que estime convenientes, las cuáles serán 
tomadas en consideración, examinadas y discutidas por el congreso”. Puesto a dis
cusión fue aprobado por unanimidad. artículo 33. “si el congreso insistiese en 
su proyecto original, lo reproducirá con la aprobación de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes y reproducido en esta forma lo comunicará de nuevo al 
ejecutivo para su sanción, publicación y cumplimiento. a lo mismo quedará obliga
do el ejecutivo, si pasados los días designados en el artículo anterior, no devolviese 
con observaciones al congreso los proyectos de ley o decreto que éste le comuni
que”. Puesto a discusión fue igualmente aprobado. artículo 34. “todo proyecto de 
ley o decreto que fuere desechado por el congreso no podrá volver a presentarse 
en las sesiones del año”. Puesto a discusión, sin ella, fue aprobado por unani
midad. sección 9a. “de las facultades del Poder legislativo. artículo 35. “compete 
al Poder legislativo: 1. dictar todas las leyes a las cuales deba arreglarse la admi
nistración pública en todos y cada uno de sus ramos, y todas las relativas a los 
derechos civiles y políticos de los habitantes del estado; 2. aprobar el presupues
to de los gastos del estado que deberá presentarle anualmente al ejecutivo; 3. impo
ner contribuciones y decretar su inversión; 4. acordar bases bajo las cuales pueda 
el ejecutivo celebrar empréstitos sobre el crédito del estado, aprobarlos, recono
cerlos y ordenar su pago por el tesoro público”. sin discusión fueron aprobadas 
por unanimidad las cláusulas anteriores. 5. “crear y suprimir empleos públicos 
del estado y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones”. con una ligera correc
ción hecha a moción del sr. García y Poblaciones, en donde dice: “en el estado” que 
se varió sustituyendo “del estado”, fue aprobada por unanimidad. 6o. “nombrar y 
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remover libremente a los empleados y dependientes de su secretaría”. fue apro
bada sin discusión. 7. “expedir reglamentos para organizar, armar y disciplinar la 
guardia nacional del estado”. Puesto a discusión, el señor cárdenas Peón propuso 
la siguiente adición: “con arreglo a las bases establecidas en las leyes generales de la 
nación”. aceptadas por la comisión la adición fue aprobada con ella la cláu sula por 
unanimidad. 8o. “conceder amnistías, indulto, remisión o conmutación de pena 
legal por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales del estado”. sin discu
sión fue aprobada. 9. “conceder dispensas de ley por causas graves justificadas o por 
razones de conveniencia y utilidad públicas”. Puesto a discusión el señor González 
propuso se omitiese la voz “graves” por haber muchas veces necesidad de dispen
sas de ley por causas que ni pueden reputarse graves ni de conveniencia pública. 
admitida la innovación se aprobó por unanimidad la cláusula sin la palabra “gra
ves” que fue suprimida. 10.”conceder exenciones de contribuciones a los que intro
duzcan y establezcan en el estado nuevas industrias”. a moción del sr. cárdenas 
se intercaló después de la palabra “contribuciones”, lo siguiente: “y premios”, cuya 
adición fue aceptada y aprobada con esta reforma la cláusula. 11. “conceder cartas 
especiales de ciudadanía a los extranjeros naturalizados, así como a los ciudada
nos mexicanos que presten servicios importantes al estado”. a moción del sr. 
González fue reformada por la comisión en éstos términos: “conceder cartas espe
ciales de ciudadanía a los mejicanos y extranjeros que presten servicios impor
tantes al estado”. Puesta a discusión fue aprobada por unanimidad. 12. “usar del 
derecho de iniciativa que concede la constitución general de la nación y secundar 
y apoyar las iniciativas que dirijan al congreso de la unión las legislaturas de los 
demás estados de la federación”; 13. “autorizar y dar bases al ejecutivo para la for
mación de coaliciones con los otros estados de la república, que lleven por objeto 
el sostenimiento, defensa y conservación de la independencia nacional y de las 
instituciones federales”. 14. “conocer como jurado de sentencia en los delitos ofi
ciales que cometan los magistrados y el fiscal de los tribunales superiores de justicia 
del estado”. 15. “Prorrogar hasta por treinta días útiles a lo más sus sesiones ordi
narias, sin que el ejecutivo pueda devolverle con observaciones el decreto que sobre 
el particular expida”. Puestas por su orden a discusión, las cuatro últimas cláusulas, 
sin ella, fueron aprobadas por unanimidad. y siendo la hora señalada se levantó 
la sesión a que no asistió el sr. hernández, con aviso. es copia. d.a. acevedo, ofi
cial mayor.
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se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. continuó la discusión del proyecto de 
constitución pendiente en la cláusula 15 del artículo 45, que fue aprobado. antes 
de proceder a la lectura de la sección relativa del poder ejecutivo, el sr. González 
propuso la adición de la siguiente sección 1a. de la diputación Permanente. artícu
lo 36. “el congreso al terminar el período de sus sesiones ordinarias, nombrará 
de su seno una diputación Permanente que se compondrá de tres diputados de los 
distintos partidos, uno por el de la capital, otro por los del carmen y champotón 
y otro por los de hecelchakán y bolonchenticul”. artículo 37. “son atribuciones de 
la diputación Permanente: 1a. Velar sobre la observancia de la constitución y de las 
leyes; 2a. convocar al congreso a sesiones extraordinarias; cuando así lo crea con
veniente, o lo pida el ejecutivo; 3a. consultar al Gobernador en casos de dudas de 
urgente resolución, sobre la mejor inteligencia de las leyes; 4ª dictaminar sobre 
todos los asuntos que queden pendientes de resolución a la clausura de las sesio
nes del congreso; 5a. aconsejar al gobierno en todos los negocios que le pase a 
consulta”. el sr. carvajal manifestó que la proposición que hacía el sr. González 
afectaba en su forma y esencia al proyecto que está ya aprobado en lo general, y por 
esta razón entendía que no debía admitirse a discusión; en consecuencia pidió al 
sr. Presidente se preguntase si se admitía o no a discusión, lo cual verificado fue 

21 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 2 de julio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 229.
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resuelto por la negativa por todos los señores presentes, menos el sr. González. este 
sr. hizo uso de la palabra e indicó entre otras cosas, que no creía que fuese inopor
tuna su proposición, porque estando discutiéndose los artículos relativos al Poder 
legislativo, y siendo la diputación que propone una comisión de éste, cuyo estable
cimiento no afecta la forma constitucional, no ve porqué se considera el congreso 
con derecho a rechazar sin motivo y sin discusión la proposición de un diputado, 
y por consiguiente pide sea admitida, discutida y rechazada, si así se quiere, mas 
de una manera legal. el sr. carvajal dijo: “Que a nombre de la comisión, si el 
reglamento no lo prohibía, pedía fuese admitida a discusión, para que no se creyese 
que la comisión rehusaba o temía la discusión”. Visto que en el reglamento nada 
dice del caso presente, se preguntó al congreso si se admitía y lo fue por unani
midad. Puesto a discusión la proposición del sr. González, los sres. carvajal y duret 
manifestaron sucesivamente que creen innecesaria la diputación Permanente por
que estableciéndose en el art. 51 del proyecto un consejo de estado, nombrado 
por el congreso mismo, entre cuyas funciones se hallan las que el sr. González 
somete a la diputación que propone, ésta viene a ser completamente inútil”. el sr. 
González dijo: “aunque en el proyecto se establezca un consejo de estado de 
nombramiento del congreso y se le confiere las atribuciones de la diputación Per
manente creo positivamente que no es seguro, tal vez ni probable, que desempeñe 
este cuerpo las funciones que se le encomiendan con la independencia y patriotis
mo de una comisión salida del legislativo, compuesta de los individuos electos 
directamente por las distintas poblaciones del estado, llenos de prestigio por esta 
circunstancia y del conocimiento perfecto de las necesidades de los distintos par
tidos, de cuyo seno han salido para representarlos: que aunque juzgando favora
blemente los actos del congreso y suponiendo que éste nombre para el consejo 
de estado a los ciudadanos más aptos y patriotas, ¿quien puede garantizarle al 
pueblo, que no los ha elegido, que velarán por la observancia de la constitución y 
de las leyes, que sobreponiéndose al respeto y consideraciones de que es digna, siem
pre la persona del que manda, acusarán los abusos e infracciones si las cometiese 
sólo por servir al pueblo con quien no han contraído un inmediato compromiso, 
cuando no está en su interés agradarlo a él sino a los individuos del congreso y al 
ejecutivo del estado? siendo una verdad práctica que los hombres propendemos 
al abuso y nos inclinamos preferentemente a nuestro mezquino interés, es nece
sario, para tener siquiera una probabilidad de que un hombre público no traspa sará 
los límites de la ley, colocarlo en situación tal, que esté en su interés mismo hacerlo. 
este fin me inducirá a proponer la diputación permanente en forma que lo está, 
dándole facultades consultivas, que a su tiempo explanaré. tal vez sean objetadas 
de anti–constitucionales esas facultades, por ser una fracción del legislativo a quien 
se le confieren, mas esta no es una razón, si se considera de los senados anteriores 
de nuestra república y estados salieron los consejos, que siempre fungieron con 
mejor éxito en mi concepto, que los nombrados por los congresos”. el sr. carvajal 
dijo: “la comisión desechó la idea de la diputación Permanente que se propuso 
al formar el proyecto de constitución, de no dar a los tres poderes en que se di
vide el ejercicio de la soberanía, las funciones que las especiales y propias de cada 
uno de ellos. la diputación permanente, como una emanación inmediata y directa 
del legislativo, no podía conforme al principio adoptado y seguido por la comisión, 
ejercer otras funciones que las legislativas, innecesarias por demás, porque el poder 
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de legislar está especialmente consignado al congreso, y según el mismo proyecto, 
jamás se podrá ejercer por menos de cinco individuos; y componiéndose el con
greso a lo más de diez diputados, la comisión siguiendo el principio observado y 
adoptado por ella, hubiera tenido que constituir a medio congreso en diputación 
Permanente”. el sr. diputado González propone intercalar una sesión sobre la dipu
tación permanente, y no obstante que esta es una verdadera innovación que modi
fica esencialmente, si no destruye, el proyecto de la comisión y por consiguiente 
su discusión extemporánea, puesto que el congreso ha aprobado el proyecto en lo 
general, pedí no obstante, en nombre de la comisión se admitiese a discusión, porque 
no entienda el sr. diputado proponente, como acaso lo ha vagamente indicado, que la 
comisión rehúsa o teme la discusión. el sr. González propone una diputación per
manente, cuyas facultades o atribuciones están simplemente reducidas a velar del 
cumplimiento de la constitución para dar cuenta al congreso de las infracciones 
que note a convocarlo a sesiones extraordinarias a petición del ejecutivo, o cuando 
a juicio de la misma diputación lo crea necesario, y en fin, a consultar el gobierno 
cuando éste se dirija a ella con aquel objeto. realmente a qué, la diputación perma
nente no es más que una especie de comisión mixta, o más bien, ambigua que el 
Poder legislativo lanza de su seno, no como una emanación de su seno mismo para 
ejercer funciones propias y dignas del cuerpo legislador, no es una comisión de vigi
lancia o una comisión consultiva, según las funciones que tenga que ejercer, de confor
midad con las que tiene por conveniente concederle el sr. proponente. respecto a 
la idea de que los miembros del consejo de estado sean hombres que por su inme
diata posición cerca y respecto del Gobierno, se dejen dominar por las influencias 
siniestras y bastardas que este pueda ejercer sobre ellas ya en otra ocasión, al hablar 
de los empleados del estado, he manifestado que la comisión ha rechazado y rehúsa 
aceptar la triste y mezquina idea de que todos nuestros gobiernos tienden al abuso 
y se componen de gobernantes corrompidos e inmorales, y que en las diversas clases 
que componen nuestra sociedad, no se encuentran sino c.c. envilecidos sin ener
gía ni dignidad, que ceden y se arrastran a los dictados miserables de gobierno 
ambicioso y arbitrarios. no, la comisión ha creído y cree que el congreso está legis
lando para un pueblo laborioso y honrado, amante de la libertad y del progreso, y 
capaz de comprender y juzgar con bastante buen sentido sobre sus verdaderos inte
reses, pues de lo contrario no hubiese consignado en su proyecto los principios de 
la libertad y de reforma que forman a su juicio, la base del bienestar y del pro
greso de la sociedad, porque la comisión cree también que los pueblos que no son 
capaces de ser regidos por aquellos principios, merecen ser gobernados, como 
gobernaba la reacción, a culatazos y excomuniones”. hizo uso de la palabra el sr. 
duret y dijo: “el sr. González disintiendo del proyecto de constitución en lo relativo 
al consejo del estado, opina porque en lugar de éste haya una diputación perma
nente: como individuo de la comisión, voy a procurar desvanecer las razones que en 
su apoyo ha aducido el sr. González y a emitir las que justifican la necesidad de esta
blecer sólo el consejo de estado. Paso a enumerar las facultades conferidas al 
consejo de estado el proyecto de constitución para probar que más bien pueden 
ser desempeñadas por este cuerpo que por la diputación permanente. 1a. emitir por 
escrito su dictamen en todos los asuntos que le pase a consulta el ejecutivo. esta 
facultad es puramente consultiva, y no hay duda que por esto, es más propia del 
consejo de estado que de una diputación permanente. 2a. Glosar las cuentas 
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del producto anual de las rentas del estado y las de su inversión, para presentarlas 
al congreso por conducto del ejecutivo, acompañándolas con el presupuesto de 
gastos para el año siguiente. esta facultad no debe corresponder a la diputación per
manente por conducto del gobierno, cuentas glosadas y presupuestos de gastos, 
cuyo encargo es más inherente al consejo que a la diputación permanente, la cual 
por ser una fracción del Poder legislativo, debe desempeñar funciones de otra 
naturaleza. 3a. Glosar igualmente todas las cuentas de propios arbitrios para la 
aprobación del ejecutivo. la misma razón emitida en la anterior comprende a ésta. 
4a. “asentar los nombres de los diputados electos con expresión del lugar de su 
residencia y partido que los hubiese elegido, en un registro que llevará al efecto. creo 
inoficioso exponer razones respecto de esta facultad por ser bien patentes. 5a. Velar 
por la observancia de la constitución y de las leyes, y dar cuenta directamente 
al congreso de las infracciones y abusos que note. teniendo en consideración que el 
congreso y no el ejecutivo nombra a los individuos del congreso del estado y que 
éstos, tanto por éste como por sus cualidades y circunstancias, deben tener com
pleta independencia, no hay duda que esta facultad puede desempeñarla muy bien 
el consejo de estado. 6a. convocar al congreso a petición del ejecutivo, o cuando a 
su juicio así lo exija el bien y seguridad del estado. esta facultad es incontestable, 
que no hay inconveniente alguno en que la desempeñe el consejo de estado. des
pués de haber probado que las facultades conferidas en el proyecto de constitución 
al consejo de estado son más propias de este cuerpo que de la diputación perma
nente, paso a hacer lo mismo respecto de las facultades encomendadas en el 
mismo proyecto, al ejecutivo con intervención del consejo del estado. 1a. nombrar 
al tesorero general y a los jueces de primera instancia, escribanos y dependientes de 
estos juzgados, y admitir las renuncias del primero. el nombramiento del tesorero 
general, es indudable que compete menos a la diputación permanente que al eje
cutivo, de acuerdo con el consejo, porque de éstos depende aquél empleado en sus 
funciones. en cuanto a los demás empleados referidos, no hay motivo para que no 
deba nombrarlos el ejecutivo de acuerdo con el consejo. 2a. suspender hasta por tres 
meses a los empleados de su nombramiento exclusivo por causa grave justificada. 
es muy justo que pertenezca esta facultad al ejecutivo, de acuerdo con el consejo, y 
no a la diputación permanente porque aquellos empleados emanan y dependen del 
gobierno. 3a. resolver las dudas que se susciten sobre elecciones de ayuntamiento, 
juntas o comisarios municipales. 4. admitir las renuncias de los funcionarios muni
cipales. 5º aprobar los nombramientos que hagan los ayuntamientos o corporaciones 
municipales de sus empleados y dependientes. las razones que podría emitir para 
probar que estas tres facultades son más propias del ejecutivo con intervención 
del consejo de estado que de la diputación permanente, son tan obvias que juzgo 
conveniente omitirlas. 6o. conceder venias de edad en los recesos del congreso. 
7o. indultar, cuando también se halle en receso el congreso de la pena de muerte, 
conmutándola con la inmediata. 8o. en los casos en que se halle amagada o alterada 
la tranquilidad pública, poner sobre armas la fuerza de guardia nacional que estime 
necesaria. estas tres facultades, aunque legislativas, en los recesos del congreso lo 
mismo puede desempeñarlas el ejecutivo, con intervención del consejo de estado, 
que la diputación permanente, y 2º. Que las facultades del ejecutivo con inter vención 
del consejo de estado son más propias de éstos que de aquéllos, con ello creo haber 
refutado los fundamentos de la proposición del sr. González en que sustituye la 
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diputación permanente al consejo de estado que establece el proyecto de cons
titución”. el sr. hernández dijo, a las razones en que apoya el sr. González, el ar
tículo 1o. de su adición, diciendo que los miembros de la diputación permanente 
serían como representantes de las localidades, y replicó diciendo que los miembros 
de un cuerpo legislativo, aunque electos por el voto de los pueblos, no son represen
tantes de una localidad, sino de todo el estado, que no se congregan para ver por 
los intereses y necesidades de un solo pueblo, sino del estado entero. de las atri
buciones que el sr. González quiere conferir a la diputación permanente, una de 
ningún modo pueden estar sometidas a un cuerpo legislativo o fracción de su 
seno, como lo es la diputación permanente, y sí todas pueden ser desempeñadas 
por un cuerpo consultivo como el consejo de estado, con el mismo celo e indepen
dencia que la diputación permanente. así, la 1a. atribución que es “velar sobre la 
observancia de la constitución y de las leyes”. y la 2a. “convocar al congreso a 
sesiones extraordinarias, cuando así lo crea conveniente o lo pida el ejecutivo, que 
están conferidas al consejo del estado en el Proyecto de constitución; con el mismo 
celo, repito, con igual independencia las desempeñará este cuerpo de elección del 
congreso que una fracción del legislativo de quien emana la diputación perma
nente”. la 3a. y 5a. atribuciónes: “consultar al gobernador en casos de duda ur
gente resolución sobre la mejor inteligencia de las leyes”, y “aconsejar al gobierno 
en todos los negocios que le pasó a consulta” Jamás pueden ser atribuciones de una 
fracción del cuerpo legislativo que, como éste, deben, en mi concepto, tener las legis
laturas. estas atribuciones deben conferirse a un consejo de estado, que a un cuerpo 
consultivo y suprimido, que es como pretende el sr. González ¿a quién o a quiénes 
qué cuerpo colegiado estarían encomendadas estas atribuciones como muchas otras 
más que se confieren solamente a un consejo de estado? Por éstas, y las razones que 
aducen mis comisionados, no estoy por la adición del sr. González sobre la exis
tencia de la diputación permanente”. usaron de la palabra varias veces y sucesi
vamente los sres. González, carvajal, duret y hernández, el primero ampliando y 
sosteniendo los fundamentos de su proposición y los últimos insistiendo en refu
tarla. después de un prolongado debate, declarado suficientemente discutido el 
punto, hubo lugar a votar y fue reprobada la proposición del sr. González por 
todos los señores presentes. enseguida, el sr. Presidente manifestó que: “como día 
último del mes debía procederse a la renovación de la mesa; y habiéndose proce
dido a la elección de presidente, resultó nombrado el señor. carpizo por mayoría 
de seis votos contra uno que obtuvo cada uno de los sres. cárdenas Peón, carvajal 
y duret. se puso a la elección de vice–presidente, que dio por resultado haber obte
nido el sr. rodríguez cuatro votos, dos el sr. cárdenas Peón y uno cada uno de los 
sres. baqueiro, carvajal y hernández, por no haber mayoría absoluta, se repitió 
la elección, como lo previene el artículo 39 del reglamento, entre los sres. rodrí
guez y cárdenas que la tuvieron respectiva, resultando nombrado el sr. cárdenas 
Peón con seis votos, por tres que obtuvo el sr. rodríguez. enseguida se procedió 
a la elección de secretario, para renovar al más antiguo y obtuvieron los sres. duret 
cinco votos, hernández cuatro, y carvajal uno; se repitió la votación entre los 
sres. duret y hernández y resultó empatada con cinco votos cada uno, entonces 
se procedió a elegir por suerte, como se previene en el expresado artículo 39, y resultó 
nombrado el sr. hernández. siendo la hora señalada se levantó la sesión.

es copia fiel. d. a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 1°. de junio de 1861 presidencia del Sr. Carpizo22

se abrió la sesión, dándose lectura a las minutas de la anterior, y puesta a dis
 cu sión, se promovió un prolongado debate entre los sres. carvajal, duret, her
nández y González, en el cual se pasaron largo tiempo apoyando cada uno sus 
razones que vertió en dicha sesión para que se trasladasen exactamente en el 
acta; y hechas en ella todas las enmiendas y correcciones que se creyeron conve
nientes fue apro bada por unanimidad. se dio lectura a un oficio del superior 
gobierno del estado, en que contesta de enterado, al que se le pasó, comunicán
dole la renovación del personal de la mesa para el presente mes. y siendo la hora 
avanzada se levantó la sesión.

22 fuente: el espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 5 de julio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 230.
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Sesión del día 3 de junio de 1861 presidencia del Sr. Carpizo23

leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dio cuenta con una comunicación 
de la secretaría de la diputación permanente del h. congreso de nuevo león y 
coahuila, en que contesta satisfactoriamente la que se le pasó en 3 de marzo, parti
cipándole la instalación y apertura de las sesiones de éste: al archivo. continuó 
la discusión del proyecto de constitución, sección décima sexta. artículo 36. 
“se depositará el ejercicio del Poder ejecutivo en un solo individuo que se denomi
nará gobernador constitucional del estado de campeche”. Puesto a discusión, el 
sr. cárdenas pidió que se exprese en el artículo si el gobernador puede ser reelecto 
o no. admitida la indicación, usaron de la palabra varios señores diputados en pro y 
en contra. suficientemente discutido, se procedió a la votación, resultando apro
bado el artículo como está en el proyecto por los sres. baqueiro, carvajal, duret, 
hernández, rodríguez y herrera, contra los sres. cárdenas, carpizo, García y Po
blaciones y González que votaron en contra. el sr. González propuso el aumento 
del siguiente artículo. “Para ser reelecto el gobernador, es necesario que reúna la 
mayoría absoluta del número de votos”. Puesto a discusión y declarado estarlo sufi
cientemente se procedió a la votación y fue desechado por todos los presentes con 
excepción de los sres. cárdenas y González. sin discusión fue aprobado el siguiente 
artículo 37. “la elección de gobernador será popular directa y éste durará en su 

23 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 5 de julio de 1861. núm. de página: 2 y 3. núm. de periódico: 230.
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encargo cuatro años”. artículo 38. “Para ser gobernador se requiere: ser ciudadano 
campechano en el ejercicio de sus derechos, tener treinta y cinco años cumplidos 
el día de la elección, tener cuatro años de vecindad, si fuere nativo del estado, y 
diez siendo de los demás de la república, saber leer y escribir y poseer un capital, 
profesión o industria que le produzca trescientos pesos anuales”. el sr. González 
manifestó que creía suficiente la edad de treinta años para este encargo y propo
nía se variase en esa parte el artículo. el sr. García Poblaciones dijo que “todavía 
le parecía mejor aumentar a cuarenta años, para que la persona que sea nombrada 
tenga toda la experiencia y madurez conveniente, y así lo propuso”. declarado sufi
cientemente discutido, hubo lugar a votar y fue aprobado el artículo como está en 
el proyecto, por la mayoría de los sres. presentes; contra, los señores González y García 
y Poblaciones que votaron por la negativa. artículo 39. “habrá un vice–gobernador 
que será electo popularmente en los propios términos y día que el gobernador y 
tendrá sus mismas cualidades; durará como éste cuatro años en su encargo y le 
sustituirá en sus faltas temporales”. artículo 40. “el escrutinio de la elección de 
gobernador y vice–gobernador se verificará por el congreso, el cual la calificará y 
resolverá las dudas y objeciones que se promuevan en orden a su legalidad, y las cua
lidades de los electos”. artículo 41. “el congreso por decreto especial hará la decla
ración de los ciudadanos que resulten electos para gobernador y vice–gobernador, y 
el 16 de septiembre correspondiente les dará en su seno posesión de sus encargos”. 
sin discusión y sucesivamente fueron aprobados. artículo 42. “cuando por cual
quier motivo fuese perpetua la falta de gobernador, el consejo de estado expedirá 
inmediatamente la respectiva convocatoria a fin de que a la brevedad posible pro
cedan los pueblos a la elección del gobernador, reuniéndose el congreso, si estu
viese en receso, con el objeto de hacer el escrutinio y la declaración del ciudadano 
electo y para darle posesión de su encargo”. Puesto a discusión, sin ella fue apro
bado por unanimidad. artículo 43. “cuando la falta perpetua de gobernador 
ocurriese en el discurso del último año hará sus veces el vice–gobernador hasta con
cluir el período constitucional”. artículo 44. “el gobernador visitará oficialmente 
los partidos del estado cuando menos una vez en su período constitucional”. sin 
discusión fueron aprobados por su orden. el artículo 45 fue reformado por la comi
sión en estos términos: “el gobernador o el vice–gobernador en ejercicio del Poder 
ejecutivo, no podrán salir del territorio del estado, ni separarse del lugar de la resi
dencia de los poderes públicos o del ejercicio de su encargo, excepto en el caso del 
artículo anterior, sin previa licencia del congreso o con acuerdo del consejo de es
tado en los recesos de aquél”. después de una ligera discusión fue aprobado por 
unanimidad. artículo 46. “el ejecutivo nunca podrá imponer contribución de 
ninguna clase, impedir o retardar las elecciones populares o la instalación del con
greso, mezclarse en el examen de las causas judiciales pendientes, ni disponer 
durante el juicio, de las personas de los reos”. sin discusión fue aprobado. sección 
undécima. “de las facultades del poder ejecutivo”. artículo 47. “compete al Poder 
ejecutivo: 1o. expedir las órdenes convenientes para que en las épocas designadas 
por la ley se lleven a efecto las elecciones constitucionales. 2o. sancionar, publi car, 
circular y hacer cumplir la constitución y las leyes y decretos del congreso de la 
unión y del estado; 3o. dar órdenes y reglamentos para el mejor cumplimiento 
de la constitución y de las leyes; 4o. hacer cumplir los fallos y sentencias de los 
tri bunales de justicia; 5o. facilitar a los mismos el auxilio que necesiten para el ejer



CaMpeChe 215

cicio expedito de sus funciones; 6o. excitarles su celo para la más pronta adminis
tración de justicia e informar a los tribunales superiores de las faltas que cometan 
los inferiores; 7o. Pedir al consejo de estado convoque al congreso a sesiones extra
ordinarias y a éste la prorrogación de las ordinarias. 8o. Presidir sin voto el con sejo, 
cuando concurra a él; 9o. exigir del consejo de estado su dictamen por escrito 
sobre los asuntos administrativos que le proponga para asegurar el mejor acierto 
en sus determinaciones; 10. nombrar y remover libremente a los secretarios del 
despacho y a los empleados y dependientes de sus secretarías”. Puestas por su 
orden a discusión las diez cláusulas anteriores, sin ella fueron aprobadas sucesi
vamente por unanimidad. el sr. García y Poblaciones solicito licencia por veinte 
días por tener necesidad de ausentarse, y le fue concedida. siendo la hora señalada 
se levantó la sesión.

son copias. d.a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 4 de junio de 1861 presidencia del Sr. Carpizo24

leída y aprobada el acta de la sesión anterior se continuó la discusión del proyecto 
de constitución pendiente en la cláusula 11 del artículo 47 que dice: “nombrar los 
jefes políticos y los subdelegados y empleados de hacienda con arreglo a las leyes”. 
Puesto a discusión el sr. González hizo proposición para que se suprima la voz 
“jefes políticos, manifestando que estos destinos deben ser de nombramiento popu
lar, exponiendo las razones conducentes al apoyo de su proposición”. los sres. 
duret, carvajal y hernández sucesivamente usaron de la palabra varias veces 
impugnando la proposición del sr. González y éste igualmente la obtuvo para con
testar, fundando y ampliando las razones que había vertido. declarada suficiente
mente discutida y con lugar a votar fue desechada la proposición por todos los 
presentes. el sr. González propuso, que “supuesto que el gobierno debía nombrar 
los jefes políticos, se expresase que fuesen precisamente vecinos del partido, que 
fuesen nombrados”. Puesta a discusión la proposición después de un ligero debate, 
fue desechada por los sres. baqueiro, carvajal, duret, hernández, herrera y ro
dríguez, contra los sres. cárdenas, carpizo, García y Poblaciones y González que 
votaron por la proposición del último. este mismo propuso que el nombramiento 
de jefes políticos lo haga el gobierno con intervención del consejo, puesta a discu
sión y después de haber usado de la palabra el proponente para fundarla, se declara 

24 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 9 de julio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 231.
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suficientemente discutida y fue aprobada por unanimidad, suprimiéndose en la 
facultad 11ª que está a discusión las palabras: “los jefes políticos”, para colocarlas 
donde corresponda y con innovación fue aprobada la cláusula. fueron sucesiva
mente aprobadas sin discusión y por unanimidad las siguientes cláusulas: “12. expedir 
los nombramientos de los jefes y oficiales de la guardia nacional del estado. “13. 
ejercer sobre la misma las funciones y facultades de inspector general. 14. arres
tar e incomunicar en los casos en que se halle amagada o alterada la tranquilidad 
pública a las personas que le fueren sospechosas poniéndolas a los tres días a más 
tardar a disposición del tribunal competente. 15. imponer hasta cincuenta pesos 
de multa o en su defecto quince días de prisión a los que le faltasen al respeto debido”. 
sección duodécima. “de los secretarios del despacho”. fueron por su orden sucesi
vamente puestos a discusión, y sin ella aprobados por unanimidad los artículos 
siguientes: artículo 48. “Para el despacho de los negocios que corran a cargo del 
ejecutivo, habrá dos secretarios, uno de Gobernación y hacienda y otro de Guerra 
y Guardia nacional”. artículo 49. “Para ser secretario del despacho se requiere: 
ser ciudadano del estado y tener treinta años de edad cumplidos”. artículo 50. 
“los secretarios del despacho serán responsables de las disposiciones que autoricen 
con infracción de la constitución y de las leyes y de las faltas que cometan en el cum
plimiento de sus deberes oficiales”. artículo 51. “los secretarios del despacho tienen 
la obligación de presentar anualmente al congreso dentro de los diez primeros días 
útiles después de la apertura de sus sesiones una memoria que abrace los ramos 
de su respectivos cargos”. sección décima tercera “del consejo de estado”. artículo 
52 “habrá un consejo de estado compuesto de tres vocales propietarios y tres su
plentes”. Puesto a discusión, el sr. González propuso que los miembros del consejo 
fuesen electos popularmente, manifestando las razones que tenía en apoyo de su 
proposición. el sr. carvajal tomó la palabra en contra, explicando las causas en 
que se fundó la comisión para proponer fuesen nombrados por el congreso”. sufi
cientemente discutida la proposición del sr. González y con lugar a votar fue 
desechada, y aprobado el artículo como está en el proyecto por todos los pre
sentes con excepción del sr. González. artículo 53. “el vice–gobernador será vocal 
propietario nato del consejo y el congreso nombrará los otros dos propietarios y los 
tres suplentes cada cuatrienio, uno a uno por mayoría absoluta y en escrutinio 
secreto el día después de haberse verificado el escrutinio de la elección de goberna
dor y vice–gobernador”. artículo 54. “Para ser consejero se requieren las mismas 
cualidades que debe tener el gobernador”. el artículo 55. fue redactado y apro
bado por unanimidad en éstos términos: “ el vice–gobernador será el presidente del 
consejo”. artículo 56. “las faltas de los vocales propietarios, la suplirán los suplen
tes por el orden de su nombramiento”. fue aprobado sin discusión. sección décima 
cuarta. “de las facultades del consejo de estado”. artículo 57. “compete al consejo 
de estado: lo. emitir por escrito su dictamen en todos los asuntos que le pase a con
sulta el ejecutivo. 2o. Glosar las cuentas del producto anual de las rentas del estado 
y las de su inversión para presentarlas al congreso por conducto del ejecutivo, acom
pañándolas con el presupuesto de gastos para el año siguiente. 3o. Glosar igualmente 
todas las cuentas de propios y arbitrios para la aprobación del ejecutivo. 4o. asentar 
los nombres de los diputados electos, con expresión de lugar de su residencia y 
partido que los hubiese elegido en un registro que llevará al efecto. 5o. Velar por la 
observancia de la constitución y de las leyes y dar cuenta directamente al con
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greso de las infracciones y abusos que note. 6o. convocar al congreso a petición 
del ejecutivo o cuando a su juicio así lo exija el bien y la seguridad del estado”. 
sección décima quinta. “de las facultades del ejecutivo con intervención del consejo 
de estado”. artículo 58. “son facultades del ejecutivo de acuerdo con el consejo de 
estado”. la cláusula 1ra. fue puesta a discusión y después de un ligero debate fue 
redactada y aprobada en éstos términos: “nombrar los jefes políticos, el tesorero 
general y los jueces de 1ra. instancia, empleados y dependientes de estos juzgados.” 
a moción de la comisión, se redactó la cláusula 2da. en esta forma: “admitir las 
renuncias de los jefes políticos y del tesorero general”. Puesta a discusión, sin ella fue 
aprobada y siendo la hora señalada se levantó la sesión.

es copia. d.a. acevedo, oficial mayor.
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CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión de fecha 5 de junio de 1861 presidencia del Sr. Carpizo25

leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se continuó la discusión del pro
yecto de constitución pendiente en el artículo 58, cláusula 3ra. esta fue reformada 
por la comisión y presentada en estos términos: 3o. “suspender hasta por tres 
meses por causa grave justificada a los empleados que sean de nombramiento exclu
sivo del ejecutivo o bien de éste con intervención del consejo, exceptuando aquéllos 
que correspondan al Poder Judicial”. Puesta a discusión, fue aprobada por unani
midad. lo fueron igualmente las siguientes del mismo artículo: 4o. “resolver las 
dudas que se susciten sobre elecciones de ayuntamientos, juntas y comisarías muni
cipales. 5o. admitir las renuncias de los funcionarios municipales. 6o. aprobar 
los nombramientos que hagan los ayuntamientos o corporaciones municipales de sus 
empleados y dependientes. 7o. conceder venias de edad en los recesos del congreso. 
8o. indultar, cuando también se halla en receso el congreso, de la pena de muerte 
conmutándola con la inmediata. 9o. en los casos que se halle amagada o alterada 
la tranquilidad pública, poner sobre las armas la fuerza de guardia nacional que 
estime necesaria”. sección décima sexta: “del Poder Judicial”. artículo 59. “el poder 
judicial residirá en los tribunales superiores de 3ra. y 2da. instancia, y en los juz
gados de 1ra. instancia y de paz.” Puesto a discusión, sin ella fue aprobada por 
unanimidad. artículo 60. “el tribunal superior de Justicia de 3ra instancia se com

25 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 12 de julio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 232.
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pondrá de tres magistrados propietarios y tres suplentes, de un solo magistrado el 
de 2da. instancia y de un fiscal para ambos tribunales, electos todos por el congreso 
a mayoría absoluta de votos, uno a uno y en escrutinio secreto”. sin discusión fue 
aprobada. artículo 61. “Para ser magistrado del tribunal de 3ra. instancia se requiere: 
ser ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos; tener treinta años de edad 
cumplidos; ser letrado o estar instruido en la ciencia del derecho ajuicio del congreso. 
Para magistrado de 2da. instancia y fiscal: ser letrado y ciudadano campechano en 
ejercicio de sus derechos y tener treinta años de edad cumplidos”. Por su orden y 
sin discusión, fueron aprobadas las partes de que se compone este artículo por 
unanimidad. artículo 62. “el primer magistrado propietario nombrado de los tres 
que compongan el tribunal de 3ra. instancia, será el presidente, tanto de este tribu
nal, cuanto de los tribunales superiores reunidos”. Puesto a discusión, sin ella fue 
aprobado. artículo. 63. “el cargo de magistrado o fiscal de los tribunales supe
riores de justicia, solo es renunciable por causa grave, calificada por el congreso, 
ante quien se presentará la renuncia. en los recesos del congreso la calificación se 
hará por el consejo de estado, de acuerdo con el ejecutivo”. sin discusión fue apro
bado por unanimidad. artículo 64. “los jueces de 1ra. instancia deberán ser letra
dos, ciudadanos campechanos en ejercicio de sus derechos y de veinticinco años de 
edad, y serán nombrados como dispone la cláusula 1a. del artículo 58 de esta cons
titución”. sin discusión fue aprobada. artículo 65. “los Jueces de paz serán electos 
popularmente de la manera y forma con las cualidades que determine la ley elec
toral”. fue aprobado, sin discusión por unanimidad. sección décima séptima. 
“de las facultades de los tribunales superiores de justicia”. artículo 66. “corres
ponde a los tribunales superiores de justicia reunidos: 1o. amparar en el goce de sus 
derechos a los que impetren su protección contra los providencias del Poder eje
cutivo, cuando en ella se infrinja la constitución y las leyes del estado. 2o. iniciar 
leyes y decretos para la mejora de la legislación civil y penal y de los procedimientos 
judiciales. 3o. conocer como jurado de sentencia, del que también formarán parte 
los magistrados suplentes, en los delitos oficiales que cometen los diputados al 
congreso, el gobernador y el vice–gobernador, los consejeros de estado, y los secre
tarios del despacho. 4o. Juzgar por los mismos delitos a los jefes políticos, al tesorero 
general y a los jueces de 1a. instancia y a los de paz, previa la declaración de culpa
bilidad hecha por el ayuntamiento de la capital del estado para el segundo, y por 
los ayuntamientos de los partidos respectivos para los demás erigido al efecto en 
jurado de acusación. 5o. dirimir las competencias que se susciten entre los tribuna
les inferiores de justicia del estado”. Puesta a discusión sucesivamente las cinco 
cláusulas anteriores, sin ella fueron aprobadas por unanimidad. 6o. “admitir la 
renuncia y suspender hasta por tres meses, por causa grave justificada, a los jueces 
de paz y a los jueces, empleados y dependientes de los tribunales de 1a. instancia, de 
acuerdo con el ejecutivo”. Puesta a discusión, sin ella fue aprobada por unanimi
dad. igualmente fue reformada la cláusula 7ª por la comisión, del modo siguiente: 
“nombrar y admitir las renuncias de sus empleados y dependientes”. admitida 
a discusión, sin ella fue aprobada por todos los señores presentes. y siendo la hora 
señalada, se levantó la sesión, a que no asistieron los señores. García y Poblaciones, 
con licencia, y González, con aviso. es copia. d.a. acevedo, oficial mayor.
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Sesión del día 6 de junio de 1861 presidencia del Sr. Carpizo26

fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior. continuó la discusión del pro
yecto de constitución pendiente en la sección décima octava. “de la responsabilidad 
de los funcionarios públicos”. artículo 67. “los diputados al congreso, el gober
nador, el vice–gobernador, los consejeros de estado, los magistrados y el fiscal de 
los tribunales superiores de justicia, y los secretarios del despacho, son respon
sables por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo y por 
los delitos y faltas que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo”, sin discusión 
fue aprobado por unanimidad. del mismo modo lo fueron sucesivamente los 
siguientes: artículo 68. “si el delito fuere común, el congreso erigido en gran 
jurado declarará a la mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar a proceder contra 
el acusado. en caso negativo no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior: en el 
afirmativo el acusado queda por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto 
a la acción de los tribunales comunes”. artículo 69. “de los delitos oficiales, cono
cerán el congreso, como jurado de acusación, y los tribunales superiores de justicia 
reunidos, con inclusión de los suplentes, como jurado de sentencia, cuando el acu
sado no sea magistrado o fiscal de los mismos, en cuyo caso también conocerán el 
congreso como jurado de sentencia”. artículo 70. “el jurado de acusación declarará 
a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable, si la declaración fuese 

26 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 16 de julio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 233.
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absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su encargo, y si condenato
ria, quedará inmediatamente separado de él y puesto a disposición de los tribunales 
superiores de justicia, o del congreso en su caso”. artículo 71. “el congreso o los tri
bunales, constituidos del modo prevenido en el artículo anterior, se erigirán en 
jurado de sentencia, y con audiencia del reo, del fiscal y del defensor y el acusador, 
sí lo hubiese, procederán a aplicar la pena que la ley designe”. artículo 72. “Pronun
ciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no podrá concederse 
al reo la gracia del indulto”. sección décima novena. “Prevenciones generales.” ar
tículo 73. “ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejercer el de 
petición en ninguna materia.” artículo 74. “a toda petición debe recaer un acuerdo 
de la autoridad a quien se dirija, y ésta tiene la obligación de hacer conocer el resul
tado al peticionario”. artículo 75. “no habrá más que un solo fuero para los asun tos 
comunes civiles o criminales”. artículo 76. “no se autorizará ni reconocerán nin
gún contrato, obligación, pacto, convenio o compromiso contraído por causas, o en 
virtud de voto religioso”. artículo 77. “ninguna corporación civil, eclesiástica o 
religiosa, cualquiera que sea su carácter, denominación u objeto tendrá capacidad 
legal para adquirir en propiedad o administrar por si, bienes raíces en el estado 
con la única excepción de los edificios destinados inmediata y directamente al 
servicio u objeto de la institución”. artículo 78. “el congreso del estado y sus miem
bros, el gobernador y el vice–gobernador, y el consejo de estado y sus vocales, los tri
bunales superiores de justicia y sus magistrados y los ayuntamientos y corporaciones 
municipales, tendrán el tratamiento oficial de honorable”. artículo 79. “Quedan 
desde luego abolidos en el estado, todos los demás títulos y tratamientos de cualquier 
clase y naturaleza que sean, con excepción de los títulos literarios, científicos y 
humanitarios”. artículo 80. “no serán obedecidas las órdenes y disposiciones que 
el gobernador o vice–gobernador en ejercicio del Poder ejecutivo dicten en uso de 
sus atribuciones, si no están autorizadas por el secretario del ramo respectivo”. 
artículo 81. “en casos de invasión o perturbación grave de la paz o el orden pú
blico, el ejecutivo con aprobación del congreso, y en receso de éste con acuerdo 
del consejo de estado, podrá suspender por un tiempo limitado y por medio de 
prevenciones generales las garantías otorgadas en esta constitución, con excep
ción de las que aseguran la vida del hombre, sin que la suspensión pueda contraerse 
a determinado individuo”. artículo 82. “la ley electoral, la del gobierno interior 
del congreso, la de administración de justicia y de jurados, la del gobierno inte
rior de los pueblos, y la orgánica y reglamentaria de guardia nacional, son cons
titucionales”. artículos 83. “a la constitución y leyes del estado no se les dará 
más interpretación, latitud o inteligencia que la simple acepción gramatical de las 
palabras en que estén concebidas y redactadas”. artículo 84. “facultad que no está 
conferida por esta constitución a los poderes del estado ni por las leyes a los demás 
funcionarios públicos, se entiende que está denegada”. la comisión pidió inter
calar el siguiente artículo 85. “todos los funcionarios y empleados públicos del 
estado, al entrar a desempeñar sus encargos harán protesta formal de observar y 
cumplir la constitución y leyes constitucionales”. admitida a discusión, sin ella fue 
aprobada. artículo 86. “esta constitución no podrá reformarse, modificarse o adi
cionarse, sino previa la declaración de la necesidad de reforma y determinación de 
los artículos o cláusulas que la requieran, que hará el congreso, aprobada por el voto 
de las dos terceras partes, de sus miembros presentes”. artículo 87. “las reformas 
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no podrán hacerse sino por el congreso que inmediatamente suceda a aquél que 
hubiese hecho la declaración, si así lo juzgase conveniente”.

artículo 88. “las reformas se limitarán exclusivamente a los artículos o cláusulas 
determinadas y deberán ser aprobadas por el voto de las dos terceras partes de la 
totalidad de los diputados que integren el congreso”. artículo 89. “esta constitu
ción no perderá su fuerza y su vigor aun cuando por una rebelión se interrumpa 
su observancia, y si por algún trastorno público llega a establecerse en el estado 
un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo 
campechano recobre su libertad y sus derechos, se restablecerá su observancia, y 
serán juzgados como traidores los que hubieren figurado en el gobierno emanado 
de la rebelión y los que hubiesen cooperado a ella”. artículo 90. “en caso que por 
algún trastorno público en la nación fuere derrocado el supremo gobierno cons
titucional el estado reasumirá el uso pleno de su soberanía”. y siendo la hora 
señalada, se levantó la sesión a que no concurrieron los sres. García y Poblaciones, 
con licencia, y González, con aviso de estar indispuesto. 

es copia. d.a. acevedo, oficial mayor.
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CONGRESO CONSTITUYENTE

Sesión del día 7 junio de 1861 presidencia del Sr. Carpizo27

leída y aprobada el acta de la sesión anterior, el señor Presidente manifestó que 
estando concluida la constitución del estado, debía procederse según el artículo 
14 del reglamento, al nombramiento de las comisiones que deben formar y pre
sentar los proyectos de las leyes orgánicas. en su virtud fueron nombrados, para 
el proyecto de la ley electoral, los señores carvajal y duret; para el del reglamento 
interior del congreso, los señores hernández y herrera; para el del reglamento del 
gobierno interior de los pueblos, los señores cárdenas Peón, rodríguez y baqueiro; 
para el de la ley de administración de justicia, los sres. carpizo, duret, González, 
y hernández; para el de reglamento de jurados, los sres. cárdenas Peón, Gon
zález, herrera y rodríguez y para el del reglamento de la guardia nacional del 
estado, los sres. carvajal, García y Poblaciones y baqueiro. y no habiendo otro 
asunto pendiente se levantó la sesión, a que no concurrieron los sres. García y Po
blaciones, con licencia, y cárdenas Peón con aviso.

27 fuente: El Espíritu Público; Periódico semioficial del Gobierno del estado de campeche. fecha de 
edición: 19 de julio de 1861. núm. de página: 2. núm. de periódico: 234.
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2. actas dE las sEsionEs dEl conGrEso
constituYEntE dE 1917*

CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 22 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco P, rafael montalvo, manuel 
lavalle barret y alfonso Quintana, Prof. benjamín negroe, canuto Guerrero, alon
zo rivero, manuel barahona, Joaquín argáez, José del c. campos, y José c. cámara, 
se abrió la sesión.

se leyó y aprobó con discusión el acta de la sesión anterior.

la secretaría dio cuenta con lo que sigue al oficio del ejecutivo del estado acu
sando recibo del decreto número 5, relativo a la iniciativa propuesta en el ramo 
de hacienda.

* texto tomado de: Víctor manuel collí borges, Evolución constitucional del Estado de Campeche. Libro V. 
Actas de las sesiones del Congreso Constituyente de 1861, 1917, 1957 y 1965, campeche, campeche, méxico, Poder 
Judicial del estado de campeche, 2008, pp. 1013–1069.



Digesto ConstituCional MexiCano230

con la iniciativa presentada por el c. canuto Guerrero, relativo a la ley de Gana
dería que cree debe expedir esta h. cámara. después de leído dicho proyecto por 
la secretaría y concedida la palabra al c. diputado Velazco, manifestó que él era 
de afición que las labores de esta h. cámara, debían de circunscribirse a estudiar el 
proyecto de la constitución Política del estado, conservando el estudio de la inicia
tiva del c. diputado Guerrero, para cuando el congreso inaugurase su próximo 
período de sesiones, en vista de que en breves días iba a iniciarse el orden consti
tucional y era necesario que hubiera una constitución. concedida la palabra el 
c. diputado cámara apoyó los argumentos aducidos por su antecesor, siendo su 
opinión que debe estudiarse con todas preferencias el proyecto de la nueva consti
tución. considerado suficientemente discutido el punto, se aprobó por unanimidad 
de votos se estudie previamente el proyecto de constitución enviado por el ejecu
tivo del estado, reservándose el proyecto del diputado Guerrero para discutirlo en 
las próximas sesiones.

la secretaría dio lectura al proyecto de la constitución Política y leído el art. Pri
mero a moción del c. diputado argáez, la secretaría dio lectura al capítulo i de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos de cinco de febrero 
de mil novecientos diecisiete, con el objeto de ver si eran de aceptarse en el estado, 
las mismas garantías individuales consignadas en la carta magna.

no habiendo tomado la palabra ninguno de los presentes, fue aprobado por unani
midad de votos el art. i en la forma que sigue:

Capítulo I 
De las garantías individuales

Art. I.– todo habitante del estado gozará délas mismas garantías que han sido 
reconocidas y consignadas en el capítulo i de la constitución Política de los esta
dos unidos mexicanos de cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, las que 
sólo podrán ser suspendidas en los términos a que se refiere el art. 29 de la misma 
constitución.

la secretaría dio lectura al art. 2 en el citado proyecto y concedida la palabra al 
c. diputado Velazco, manifestó que creía conveniente establecer en la constitución 
local la distinción entre ciudadano campechano de nacimiento y por vecindad al 
igual que en la carta magna hay la distinción entre ciudadano mexicano por 
nacimiento y por naturalización, por lo que pedía a la h. cámara se sirviera apro
bar la primera parte de este art. suficientemente discutido el punto se aprobó por 
unanimidad de votos. leído el inciso i, de dicho art. y no queriendo hacer uso de 
la palabra ninguno de los cc. diputados fue aprobado igualmente por unanimi
dad. leído el inciso iii del propio art. y concedida la palabra al c. diputado Velazco 
observó que la redacción de dicho inciso no estaba clara y se prestaba a dudas.

el c. diputado Presidente arias propuso que se modificara dicho inciso en la forma 
siguiente: “los hijos de padres extranjeros que nazcan en el estado siempre que se 
naturalicen conforme a las leyes de la nación y llenen el requisito que indica la frac
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ción anterior”. suficientemente discutido el punto fue aprobado por unanimidad 
de votos la modificación propuesta por los cc. diputados Velazco y arias. la se
cretaría dio lectura a la parte final del art. 2, habiendo sido aprobado sin discusión 
los incisos i y ii, de manera que el art. 2 del citado proyecto quedó en la forma que 
sigue:

Capítulo II 
De los Campechanos

Art. 2.– la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por vecindad. son 
campechanos por nacimiento:

i.– los hijos de padres campechanos nacidos dentro o fuera del territorio del estado, 
siempre que en este último caso los padres sean campechanos por nacimiento.

ii.– los que nazcan en el estado de padres mexicanos, en general, si dentro del año 
siguiente a su mayor edad, manifiestan ante el Gobierno del estado, que optan por 
la calidad de campechanos y comprueban su vecindad durante el último año ante
rior a su manifestación.

iii.– los hijos de padres extranjeros que nazcan en el estado siempre que se natu
ralicen conforme a las leyes de la nación y llenen el requisito que indica la fracción 
anterior.

son campechanos por vecindad.

i.– los nativos de las demás entidades federativas que se avecinden en territorio 
del estado.

ii.– los extranjeros nacionalizados mexicanos que se avecinden en el estado.

leído el art. 3, no haciendo uso de la palabra ninguno de los presentes fue apro
bado por unanimidad de votos como sigue:

Art. 3.– la vecindad se adquiere por residencia continua de un año en el estado, y 
ejerciendo en él, algún acto, profesión o industria.

leído el art. 4 fue aprobado, sin discusión, por unanimidad de votos en la forma 
que sigue:

Art. 4.– la vecindad se pierde por trasladarse a otro punto fuera del estado, levan
tando la casa o giro en él establecido.

leído el art. 5 fue igualmente aprobado sin discusión, por unanimidad de votos 
en la forma que sigue:

Art. 5.– son obligaciones de los campechanos las mismas que para los mexicanos 
enumera el art. 31 de la constitución General de la república.
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leído igualmente el art. 6, el c. Presidente diputado arias manifestó que era de 
opinión se adicionase el inciso ii de dicho precepto en el sentido de que no debía 
de conceptuarse, tener modo honesto de vivir al vendedor de bebidas embria
gantes y al que explote la prostitución y al tahúr de profesión. el c. diputado Velazco 
manifestó que él creía que esa adición no era necesaria en virtud de que existe un 
precepto más adelante, en la propia constitución, que prescribe que quedan suspen
sos en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos los que no tengan modo honesto 
de vivir. el c. diputado lavalle barret expresó que era de opinión que al inciso 
ii se le agregase el concepto “lícito”. los cc. arias y Velazco hicieron uso de la 
palabra las veces que se lo permite el reglamento, sosteniendo cada uno su propo
sición, habiéndose acordado discutir esa adición en el lugar correspondiente. sufi
cientemente discutido el punto se aprobó por mayoría de votos el citado art. 6 en la 
forma que sigue:

Capítulo III
De los Ciudadanos Campechanos

Art. 6.– son ciudadanos campechanos, todos los que además de tener la calidad 
de campechanos, reúnan los requisitos siguientes:

i.– haber cumplido dieciocho años siendo casados o veintiuno si no lo son.

ii.– tener un modo lícito y honesto de vivir.

se hace constar que los miembros de la comisión cc. diputados montalvo y 
lavalle barret tomaron la palabra para fundar el art. relativo a la edad.

se levantó la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 23 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los c.c. diputados lics. rafael Velazco P, manuel lavalle barret, 
rafael montalvo y alfonso Quintana, Prof. benjamín negroe, alonzo rivero, José 
del c. campos, Joaquín argáez y José c. cámara, se abrió la sesión:

se leyó y aprobó sin discusión el acta de la sesión anterior.

habiendo dado aviso que se encontraba en la secretaría de esta cámara el c. 
manuel Pazos hernández quien venía a otorgar la protesta de ley como diputado 
suplente por el único distrito electoral del municipio libre de hecelchakán, el c. Pre
sidente nombró una comisión compuesta por los cc. diputados manuel lavalle 
barret y Joaquín argáez para introducirlo al salón de sesiones, conforme al art. 104 
de la ley reglamentaria para el Gobierno interior del congreso estando presente 
el propio Pazos hernández, el c. Presidente lo interrogó en la forma que sigue: ¿Pro
testáis guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos y las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de diputado al congreso del estado, que el pueblo os ha confiado? por lo que 
el interrogado respondió: “si protesto”, contestando el c. Presidente, “si no lo hiciereis 
así, la nación y el estado os lo demande”. terminada la protesta el c. Pazos her
nández ocupó su puesto.
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la secretaría dio lectura al oficio del ejecutivo del estado participando haber 
recibido el decreto número 5, relativo a la elección de los cc. magistrados.

leído el art. 7 del proyecto de constitución en sus incisos i, ii, iii y iV fueron 
aprobados sin discusión por unanimidad devotos. en cuanto al inciso V del ci
tado art., el c. diputado Velazco tomó la palabra y manifestó que era de opinión 
porque se suprimiese toda vez que esa prerrogativa no era realmente del ciuda
dano campechano sino un derecho de todo habitante del país, por lo que creía 
inne cesario que figurase entre las prerrogativas. el c. diputado Presidente mani
festó que no estaba demás consignar el derecho de petición, en la forma del pro
yecto. el c. diputado lavalle barret opinó lo mismo. el c. diputado Velazco 
argumentó nuevamente en el sentido de que no se ponga en la nueva constitu
ción conceptos relativos a decretos ya reconocidos el c. diputado lavalle barret 
opinó porque se modificara dicho inciso en el sentido de que el derecho de petición 
fuera en los asuntos políticos. declarado suficientemente el punto se procedió a la 
votación de si debía suprimirse o no y por mayoría de votos se acordó que no se supri
miese. seguida la votación en el sentido de la modificación propuesta por el dipu
tado lavalle barret se acordó por unanimidad de votos que el derecho de petición 
se ejerciese en negocios políticos.

leído el inciso Vi del citado art. 7 fue aprobado, sin discusión por unanimidad de 
votos, de manera que quedó en la forma que sigue:

Art. 7.– son prerrogativas del ciudadano campechano:

i.– Votar en las elecciones populares.

ii.– Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para des
empeñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca.

iii.– asociarse para tratar de los asuntos políticos del país.

iV– tomar las armas en el ejército o Guardia nacional para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en os términos que prescriben las leyes.

V.– ejercer en toda clase de negocios jurídicos el derecho de petición.

Vi.– no perder su vecindad por salir fuera del estado a desempeñar encargos de 
elección popular o comisiones oficiales que le sean conferidas por el Gobierno 
nacional o del estado, siempre que cumplido su desempeño vuelva a su vecindad.

leído el art. 8 en sus incisos i, ii, iii y iV fueron aprobados sin discusión por 
unanimidad de votos. en cuanto al inciso V del mencionado art. el c. diputado 
Velazco opinó porque se suprimiese en virtud de que esa obligación de inscribirse 
en el catastro no era solo del ciudadano campechano sino de todos los habitantes 
del estado. no habiendo otro de los presentes que hiciera uso de la palabra y decla
rado suficientemente discutido el punto, se acordó por unanimidad de votos supri
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mir el aludido inciso V leído el inciso Vi fue aprobado sin discusión por unanimi
dad de votos, quedando el art. 8 en la forma que sigue:

Art. 8.– son obligaciones del ciudadano campechano.

i.– alistarse en la Guardia nacional.

ii.– Votar en las elecciones populares en el distrito y sección electoral que le 
corresponda.

iii.– desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del estado, 
que en ningún caso serán gratuitos.

iV.– desempeñar los cargos consejiles del municipio, las funciones electorales y 
las de jurados cuando esta institución exista.

V.– suscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinan las leyes.

leído el art. 9 en sus incisos i y ii, el ciudadano diputado lavalle barret mani
festó que era de opinión se modificase, en virtud que le parecía que el inciso ii 
estaba incluido en el i. los cc. diputados arias y Velazco opinaban respectiva
mente porque se atendiese a lo manifestado por su antecesor lavalle barret y pre
sentaron la forma, por el escrito, de como creían debía quedar redactado el aludido 
art. 9. aprobado suficientemente y discutido el punto se acordó, por unanimidad 
de votos, modificar dicho art. en la forma que sigue:

Art. 9.– la cualidad de campechano se pierde:

i.– cuando se pierde la cualidad de ciudadano mexicano.

ii.– Por atentar en cualquier forma a la integridad, independencia o soberanía del 
estado.

iii.– cuando siendo campechano por vecindad, pierda ésta por avecindarse fuera 
del estado.

leído el art. 10 en sus incisos i, ii, iii, iV y V, fueron aprobados sin discusión 
por unanimidad de votos. en cuanto al inciso Vi del citado art., el c. diputado 
arias propuso que se adicionase colocando en el número de los que deben ser 
suspensos en los derechos de ciudadano, los expendedores de bebidas embria
gantes, los explotadores de la prostitución y a los tahúres de profesión. concedida 
la palabra el c. diputado montalvo manifestó que venía a atacar las proposi
ciones del c. diputado arias y manifestó que eran muy elevados los conceptos 
de su antecesor pero que eran idealismos irrealizables en la práctica, y se trataba de 
formar una constitución eminentemente práctica y que abrace principios generales 
y no casos especiales que eran materia de otras leyes. el c. diputado arias refutó lo 
anterior fundándose la necesidad de suprimir los vicios y sus funestas consecuen
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cias, que ese era el sentir de sus comitentes y que se imponía la necesidad de con
signar esos principios para que no fuesen burlados con la facilidad con que podía 
hacerlo, concluyéndolos en otras leyes, susceptibles de reformas inmediatas. el c. 
diputado campos manifestó que era de parecer que la modificación propuesta 
por el c. diputado arias se agregase a los individuos que protejan la ignorancia. 
al c. diputado Velazco le fue concedida la palabra manifestando que estaba en 
contra de la proposición del c. arias, en vista de que lo que se iba a expedir era 
una constitución Política y no un código Penal, que comulgaba con el mismo 
parecer del lic. arias de que se pusiera un hasta aquí al vicio de la embriaguez, ver
dadero azote en el estado, pero no dejaba de comprender que aceptar la citada pro
po sición era violar la garantía individual relativa al comercio, que además en las 
anteriores razones, conceptuasen peligroso fijar casos especiales por los que se sus
pendiesen los derechos de ciudadanía y no fijar otros, como el del opio, la morfina 
y el éter que se hallaban tan propagados en la capital que el mérito de lo expuesto 
era de parecer que la honorable cámara aprobase el proyecto en la forma que lo 
había leído la secretaría, reservándose para más tarde y en su debida oportunidad 
tratar de lo que el c. diputado arias sujetaba a la consideración de la asamblea. 
el c. diputado Pazos hernández apoyó el concepto vertido por el c. Presidente, 
pidiendo se adicionase a el inciso a estudió en la forma propuesta, por creer que 
era altamente moralizador. el c. diputado lavalle barret, como componente de la 
comisión apoyó lo pedido por el c. Velazco expresando que ya que se trataba de 
una constitución era necesario abarcar a principios generales y no casos gene
rales que era materia de otro lugar y de otras leyes siendo muy peligroso consignar 
esos casos que no siempre son de resultado práctico por lo que pedía la aproba
ción del proyecto en la forma presentada, toda vez que si se conceptuaba lícito la 
venta de alcohol porque íbamos a privar a un ciudadano de ese derecho, que lo más 
que se podía hacer era adicionar al inciso a estudió diciendo que perdía la ciuda
danía al que protegiese o fomentase vicios denigrantes. el c. diputado cámara 
manifestó que la aceptación del proyecto del c. arias era flagrante violación a la 
constitución Política en lo que se refería a la libertad de comercio. los cc. arias 
Velázquez y lavalle barret hicieron uso de la palabra las veces que lo permite el 
reglamento de la cámara, sosteniendo cada uno con gran acopio de razonamiento 
la tesis de que se ha dicho en mérito en esta acta.

el c. Presidente propuso que se aplazara la discusión del citado inciso Vi del art. 10 
para la sesión de la tarde, tanto por ser hora ya muy avanzada, como porque se 
hallaba en la secretaría el c. diputado suplente carlos berzunza por el segundo 
distrito electoral del municipio libre de calkiní, que venía a otorgar la protesta 
de ley. se acordó por unanimidad de votos aplazar la discusión para la sesión de la 
tarde, iniciándose enseguida la protesta del c. berzunza. con tal motivo el c. Pre
sidente de conformidad con el art. 104 de la ley reglamentaria para el Gobierno 
interior del congreso, nombra a una comisión compuesta por los cc. lic. ma
nuel lavalle barret y Joaquín argáez para introducir al c berzunza al salón de 
sesiones estando presente éste, el c. Presidente lo interrogó en la forma que sigue: 
¿Protestáis guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ellas emanen y desempeñar 
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leal y patrióticamente el cargo de diputado al congreso del estado que el pueblo 
os ha confiado? el interrogado respondió “ si protesto “ contestando el c. Presi
dente : “si no lo hiciereis así la nación y el estado os lo demanden”.

terminada la protesta el c. diputado berzunza ocupó su puesto.

se levantó la sesión.

faltó con aviso el c. diputado manuel barahona.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 23 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los ciudadanos diputados licenciados rafael Velazco P, rafael mon
talvo, manuel lavalle barret, alfonso Quintana, Profr. benjamín negroe, manuel 
Pazos hernández, José c. campos, Joaquín argáez, canuto Guerrero, carlos ber
zunza, alonzo rivero y J. c. cámara, se abrió la sesión.

se leyó y aprobó sin discusión el acta de la sesión verificada en la mañana.

el c. Presidente manifestó que se iba a continuar la discusión del inciso Vi del 
art. 10 del proyecto de constitución. concedida la palabra, el c. diputado Velazco 
manifestó que insistía nuevamente en que la cámara aprobase el citado inciso en la 
forma propuesta en el proyecto. e c. diputado Quintana apoyó lo manifestado 
por el c. Velazco, pidiendo a la honorable cámara no fuera a modificar el inciso 
en los términos propuestos por el c. diputado arias. el c. diputado lavalle 
barret, apoyó terminantemente lo que había manifestado en la tarde y propuso 
como medió de transacción que al inciso a estudiar se agregase que quedaban sus
pensos sus derechos de ciudadano al que proteja o fomente vicios denigrantes y al 
que impida o estorbe en cualquier forma la difusión de la instrucción Pública. 
el ciu dadano diputado arias aceptó lo propuesto por su antecesor. suficiente
mente discutido el punto se procedió a la votación de que si quedaba el aludido 
inciso en la forma que estaba en el proyecto o se adicionaba en la forma propuesta 
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por el c. lavalle barret y por mayoría de votos se acordó se modificase en los tér
minos propuestos por el c. diputado lavalle barret, de manera que el art. 10 
quedó en la forma que sigue:

Art. 10.– se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano campechano.

i.– Por falta de cumplimiento sin causa justificada, de las obligaciones que impone 
el art. 8. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas 
que por el mismo hecho señalare la ley.

ii.– Por estar sujeto a un proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, 
a contar desde la fecha del auto de formal prisión.

iii.– durante la extinción de una pena corporal.

iV.– Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de detención, hasta 
que prescriba la acción penal.

V.– Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esta suspensión.

Vi.– Por vagancia o ebriedad consuetudinaria declaradas en los términos que 
prevengan las leyes, por proteger o fomentar vicios denigrantes o por impedir o 
estorbar en cualquier forma la difusión de la instrucción pública.

leído el art. 11 del mencionado proyecto el c. diputado Velazco manifestó que 
encontraba un gran vacío en ese art. que lo hacía nulo en la práctica, pues la ley 
no decía qué autoridad es la que debe hacer esa declaración, y la forma que había 
de hacerse, por lo que pedía a la honorable cámara se estudiara la manera de dejar 
dichos preceptos lo más claro posible. el c. diputado arias propuso que tomara 
en consideración lo pedido por su antecesor y se adicionara el art. en forma conve
niente, presentando a la consideración de la asamblea, la siguiente adición: “y la 
misma determinará la autoridad y forma en que habrá de hacerse la declaración 
de la pérdida y suspensión de los derechos de la ciudadanía”.

suficientemente discutido el punto, se aprobó por unanimidad de votos se adicio
nase dicho precepto en la forma que sigue:

Art. 11.– la ley fijará los demás casos en que se pierda o suspendan los derechos 
de ciudadano campechano y la manera de hacer la rehabilitación y la misma deter
minará la autoridad y forma en que habrá de hacerse la declaración de la pérdida o 
suspensión de los derechos de ciudadanía.

leído por la secretaría el art. 12 fue aprobado, sin discusión por unanimidad de 
votos en la forma que sigue:

Capítulo I
Del Estado de Campeche y su territorio

Art. 12.– el estado de campeche es parte integrante de la federación mexicana.
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leído el art. 13 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue.

Art. 13.– será base de la organización política y de la división territorial del estado 
de campeche, el municipio libre.

leído el art. 14 fue aprobado, sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue:

Art. 14.– el territorio del estado de campeche, lo forman los municipios libres 
de calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada, 
tenabo, constituyendo todos ellos lo que fue el antiguo distrito de campeche del 
estado de yucatán, con más el litoral que comprende las salinas denominadas 
el real, la herradura, y las desconocidas y cuya línea divisoria es la acordada en el 
art. i de los convenios celebrados entre el Gobierno de yucatán y la Junta Guber
nativa del distrito de campeche, el 3 de mayo de 1858, ratificados respectivamente 
por ambos Gobiernos el 1 5 y 17 del mismo mes y año.

leído el art. 15 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue: 

Capítulo II 
De la Soberanía y del Poder Público del Estado

Art. 15.– la soberanía del estado de campeche reside esencialmente en el pueblo 
campechano, el cual la ejerce por medió del Poder Público del estado, que emana 
directamente de él y se instituye efectivamente para su beneficio.

leído el art. 16 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue.

Art. 16.– el Poder Público del estado se divide para su ejercicio en legislativo, eje
cutivo y Judicial, y jamás podrán reunirse los tres ni dos de ellos en una sola persona 
o corporación, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al ejecutivo, 
en caso de invasión, alteración del orden o peligro público. tampoco podrá deposi
tarse el legislativo en menos de quince individuos.

leído el art. 17 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue:

Capítulo III
Del Poder Legislativo. De su elección e instalación

Art. 17.– se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado, en una asamblea 
que se denominará congreso del estado de campeche.

leído el art. 18 fue aprobado sin discusión y por unanimidad de votos en la forma 
que sigue:
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Art. 18.– el congreso del estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años, por los ciudadanos campechanos.

leído el art. 19 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos en la forma 
que sigue:

Art. 19.– se elegirá un diputado Propietario y un suplente por cada seis mil habi
tantes o por una fracción que pase de tres mil. los municipios libres que en toda 
su circunscripción no alcanzasen esta última cifra elegirán sin embargo un dipu
tado Propietario y un suplente.

leído el art. 20 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue:

Art. 20.– la elección de diputados será discreta y en los términos que disponga 
la ley electoral.

leído el art. 21 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue:

Art. 21.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos.

ii.– tener veinticinco años cumplidos el día de la elección, y una residencia en el 
territorio del estado de más de seis meses si se tiene la calidad de campechano por 
nacimiento y de más de un año, si se tiene la calidad de campechano por vecindad.

leído el art. 22 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos en la forma 
que sigue:

Art. 22.– no podrán ser electos diputados:

i.– los que tengan mando alguno de fuerza pública en el distrito donde se haga la 
elección.

ii.– los empleados de la federación.

iii.– el Gobernador del estado, su secretario General, los magistrados del tribu
nal superior de Justicia, el tesorero General del estado y el Procurador General de 
Justicia.

iV.– los Jueces de Primera instancia, los recaudadores de rentas y los Presidentes 
municipales en los distritos electorales en donde ejerzan sus funciones.

V.– los ministros de cualquier culto religioso.



CaMpeChe 243

leído el art. 23, el c. diputado Velazco pidió la palabra y concedida que le fue mani
festó que debía modificarse el art. a estudió en el sentido de que cuando se tratara 
de convocatoria a elecciones extraordinarias de poderes públicos, los que estuvieren 
impedidos conforme al art. 22 debía de dárseles un término a partir de la convoca
toria para que se separasen o no del cargo que estuviesen desempeñando. el c. dipu
tado arias manifestó que la ley se hacía para casos normales y no para anormales 
y que conceptuaba que el art. debía subsistir. el c. diputado lavalle, miembro de 
la comisión aprobó lo expuesto por su antecesor pidiendo la aprobación de ese 
art. suficientemente discutido el punto se aprobó por mayoría de votos en la forma 
que sigue:

Art. 23. los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la i a la iV del art. 
anterior podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuarenta y cinco 
días antes de la elección.

el c. diputado lavalle barret manifestó que habiendo sido nombrado por esta hono
rable cámara para ocupar el cargo de magistrado del tribunal superior de Justicia 
del estado, venía de acuerdo con la ley, a manifestar que teniendo dos cargos 
por elección optaba por el de magistrado. la cámara acordó llamar al suplente del 
ciudadano manuel lavalle barret.

el ciudadano Presidente manifestó que siendo mañana el día señalado por el de
creto número 3, expedido por esta honorable cámara para que el ciudadano Gober
nador constitucional del estado se presente a otorgar la protesta de ley, exhortaba 
a que se reúnan en este local los ciudadanos diputados con el objeto de recibirle 
la protesta aludida y se dé debido cumplimiento al mencionado decreto de fecha 18 
del actual.

se levantó la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los ciudadanos licenciados rafael Velazco P, rafael montalvo y alfonso 
Quintana, Profesor benjamín negroe, canuto Guerrero, alonzo rivero, manuel 
Pazos hernández, carlos berzunza, manuel barahona, José del c. campos y J.c. 
cámara, se abrió la sesión.

el ciudadano Presidente manifestó que siendo hoy el día señalado por el decreto 
número 3 para dar posesión de su encargo al ciudadano Gobernador electo para el 
período que debió principiar el 16 de septiembre de 1915 y su terminación el 16 
de septiembre de 1919 y debiendo igualmente hacer la protesta de ley a los ciuda
danos magistrados electos para integrar el tribunal superior de Justicia del es
tado, de acuerdo con el ceremonial suscrito en el reglamento interior del congreso 
nombrado por los ciudadanos diputados licenciados rafael montalvo y manuel 
barahona para que en unión de los secretarios acompañasen al ciudadano Gene
ral Joaquín mucel a su entrada y salida de la cámara.

así mismo dispuso que estos últimos acompañasen a los ciudadanos magistrados 
para el acto de la protesta, declarando la cámara en sesión permanente mientras 
se presentan dichos funcionarios. aludiéndose dado aviso de la llegada del Gober
nador electo, las comisiones desempeñaron en cometido. ocupando todos sus pues
tos, el ciudadano primer secretario licenciado alfonso Quintana ocupó la tri
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buna y dio lectura al decreto número 3 que declara Gobernador constitucional 
del estado, a ciudadano General Joaquín mucel para el período que debió empezar 
el 16 de septiembre de 1915 y terminar el 16 de septiembre de 1919.

en seguida y puestos todos de pie, el ciudadano General Joaquín mucel hizo la pro
testa de ley en los términos siguientes: Protesto guardar y hacer guardar la cons
titución Política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado y las 
leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Gober
nador constitucional que el pueblo me ha confiado, si así no lo hiciere que la 
nación y el estado me lo demanden.

acto continuo hicieron la protesta de ley de uno en uno los ciudadanos magis
trados propietarios licenciados manuel lavalle barret y José a. ruíz y el suplente 
abelardo moreno, habiéndose retirado el ciudadano Gobernador con el ceremo
nial apuntado, se levantó la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 25 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los ciudadanos diputados licenciados rafael Velazco P., rafael mon
talvo y alfonso Quintana P., Profesor benjamín negroe, manuel barahona, manuel 
Pazos hernández, alonzo rivero, Joaquín argáez, canuto Guerrero, José c. cámara 
y carlos berzunza, se abrió la sesión.

la leyeron y aprobaron sin discusión las actas de las sesiones verificadas el veinti
trés y el veinticuatro del actual.

habiendo dado aviso que se encontraba en la secretaría de esta cámara el ciu
dadano licenciado fernando rivas hernández, quien venía a otorgar la protesta de 
ley como diputado suplente por el cuarto distrito electoral del municipio libre 
de campeche, el ciudadano Presidente nombró una comisión compuesta por los 
ciudadanos diputados Joaquín argáez y Profesor benjamín negroe para intro
ducirlo al salón de sesiones, conforme al art. 104 de la ley reglamentaria para el 
Gobierno interior del congreso; estando presentes el propio rivas hernández, 
el ciudadano Presidente lo interrogó en la forma que sigue: ¿Protestáis guardar y 
hacéis guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la par
ticular del estado y las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patriótica
mente el cargo de diputado al congreso del estado, que el pueblo os ha confiado?, por 
lo que el interrogado contestó: “sí protesto”, contestando el ciudadano Presidente 
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“si no lo hiciereis así, que la nación y el estado os lo demanden”. terminada la pro
testa, el ciudadano rivas hernández ocupó su puesto.

habiéndose dado aviso, igualmente de que se encontraba en la secretaría de esta 
cámara el ciudadano licenciado adalberto Galeano quien venía a otorgar la pro
testa como magistrado propietario del honorable tribunal de Justicia del estado, 
el ciudadano Presidente nombró una comisión compuesta de los ciudadanos 
diputados Joaquín argáez y Profesor benjamín negroe, para que en unión de los 
ciudadanos secretarios de la cámara, lo introdujesen al salón de sesiones de acuer
do con el ceremonial prescrito en la ley reglamentaria para el Gobierno interno del 
congreso, estando presente el propio Galeano, el ciudadano Presidente lo interrogó 
en la forma que sigue: ¿Protestáis guardar y hacer guardar la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ellas 
emanen y desempeñar fiel y patrióticamente el cargo de magistrado del tribunal supe
rior de Justicia del estado que os ha confiado? el interrogado respondió: “sí pro
testo”, contestando el ciudadano Presidente: “si no lo hiciereis así la nación y el 
estado os lo demanden”. terminada la protesta el ciudadano magistrado Galeano 
se retiró del salón de sesiones con el ceremonial de estilo.

la secretaría dio lectura al art. 24 del Proyecto de constitución Política, habiendo 
sido aprobado sin discusión, por unanimidad de votos en la forma que sigue:

Art. 24.– el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las dudas 
que hubiesen sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.

leído el art. 25 fue igualmente aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
en la forma que sigue:

Art. 25.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

leído el art. 26 y concedida la palabra al ciudadano diputado Quintana, invitó 
a la comisión que aclarara en qué sentido deberá de interpretarse la parte final 
del art. a estudió, si en el sentido de que el que desempeñe una comisión o em
pleo de la federación debe ceder en sus funciones representativas durante el tiempo 
que esté sirviendo a la federación, o si ese es definitivo. el ciudadano diputado 
negroe, miembro de la comisión, manifestó que ese cese era definitivo, toda vez 
que las ideas que se persiguen de la independencia de la cámara de los Poderes fede
rales, que no podía conseguirse en otra forma sino en el sentido que dejen de ser 
diputados los que desempeñen algún empleo o comisión de la federación. el ciu
dadano Velazco apoyó en el mismo sentido el Proyecto de la comisión. se levantó la 
sesión, para continuarla mañana.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 26 DE JUNIO DE 1917 

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los ciudadanos diputados licenciados rafael Velazco P., rafael mon
talvo, fernando rivas hernández y alfonso Quintana Pérez, Profesor benjamín 
negroe, alonzo rivero m., canuto Guerrero, manuel barahona, carlos berzunza, 
Joaquín argáez, José del c. campos y J.c. cámara, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior la cual fue aprobada sin 
discusión.

el ciudadano Presidente manifestó que se iba a continuar la discusión del art. 
26 del Proyecto de constitución Política. concedida la palabra al c. diputado 
cámara, la excusa en contra del dictamen, manifestando que ya que se buscaba 
la completa independencia del Poder legislativo debía prohibirse también que los 
diputados fueran empleados del estado al igual que al de los de la federación. Pro
pone que se le dé lectura por la secretaría al art. 27 por tener éste relación con el 
que es discutido, a lo que accedió la Presidencia. el dicente propuso se enmendara 
dicho precepto en la forma siguiente: art. 26. los diputados durante el período de 
su encargo, no podrán desempeñar comisión o empleo alguno, de la federación o 
del estado, sin cesar en sus funciones representativas mientras permanezcan en 
sus funciones de empleado. art. 27. Para desempeñar una comisión o empleo de 
la federación o del estado, por la cual se reciba sueldo, los ciudadanos diputados 
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manifestarán en cada caso autorización expresa del congreso. la infracción de esta 
prohibición será castigada con la pérdida del carácter de diputado. los ciudadanos 
diputados negroe, Velazco y rivas, hicieron uso de la palabra las veces que lo per
mite el reglamento interior del congreso, para apoyar el dictamen. el ciudadano 
cámara pidió e hizo uso nuevamente de la palabra para apoyar su idea. declarado 
suficientemente discutido se puso a votación y fue aprobado por mayoría de votos 
en la forma que sigue:

Art. 26.– los diputados durante el período de su encargo, no podrán desempeñar 
comisión o empleo alguno de la federación sin cesar en sus funciones representativas.

leído el art. 27 y puesto a discusión, el ciudadano diputado campos propuso que 
se debía adicionar en el sentido de que, para desempeñar una comisión o empleo del 
ejecutivo del estado se perciba o no sueldo, siempre se necesitase autorización expre sa 
del congreso en virtud de que hay comisiones aunque gratuitas en su desempeño 
pueden lesionar la independencia del Poder legislativo que es lo que debe evitarse a 
todo trance. no habiendo hecho uso de la palabra ninguno de los presentes, se 
declaró suficientemente discutido el punto, fue aprobado por unanimidad de votos 
dicho precepto en la forma que sigue:

Art. 27.– Para desempeñar una comisión o empleo del ejecutivo del estado por el 
cual se reciba o no sueldo, los ciudadanos diputados necesitarán en cada caso, 
autorización expresa del congreso. la infracción de esta disposición será casti
gada con la pérdida del carácter de diputado.

leído el art. 28, el ciudadano diputado habló para aclarar la mente del citado art. 
manifestando: que la mente del citado art. será evitar que el cuerpo legislativo 
no se reuniese el día fijado por la ley, y en el caso de que así no fuese daba la forma 
en que debía compelerse a los ausentes a que concurriesen. el ciudadano dipu
tado arias propuso la adición del precepto a estudió en la forma: “de que cuando 
no pudiesen celebrarse sesiones durante diez días continuos por falta de quórum, 
instalado ya el congreso, era de opinión, se favoreciese en la misma forma que 
cuando se tratase de la instalación del cuerpo, haciendo notar todos los males 
que acarrearían a la buena marcha de la administración Pública el que la cámara 
pudiera convertirse en abstraccionista por los demás poderes sin poner un remedió 
a esa labor en la forma que lo ha propuesto. el ciudadano diputado Velazco, mani
festó no creer necesaria una modificación, pero si la cámara lo conceptuaba nece
sario aceptarla, él daría su voto en pró. suficientemente discutido se aprobó por 
unanimidad de votos, adicionándole en la forma propuesta por el licenciado arias 
y es como sigue:

Art. 28.– el congreso no podrá instalarse sin la presencia de más de la mitad del 
número total de diputados que deban integrarlo, pero los presentes deberán reu
nirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro 
de los quince días siguientes, con la advertencia que si no lo hiciesen, se entenderá 
por ese sólo hecho que no aceptan su encargo, y se llamará luego a los suplentes 
que deberán presentarse en un plazo igual, y si no lo hiciesen, se declarará vacante 
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el puesto y se convocará a nuevas elecciones. en la misma forma se procederá 
cuando durante diez días seguidos no pudieran celebrarse sesiones por falta de 
quórum, instalado ya el congreso.

leído el art. 29, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos en la forma 
que sigue:

Art. 29.– se entiende también que los diputados que faltan diez días consecu
tivos, sin causa justificada o con previa licencia del Presidente del congreso, con lo 
cual se dará conocimiento a éste, renuncia a concurrir hasta el período inmediato 
llamándose desde luego a los suplentes.

leído el art. 30 y concedida la palabra al ciudadano diputado Velazco, propuso la 
supresión de este precepto por ser indecoroso, consignado en una constitución Polí
tica, toda vez que algún miramiento debía guardarse a los componentes de esta 
cámara cuando no puedan concurrir a sus sesiones, consideraciones y miramientos 
que siempre guardan los jefes de una oficina pública o particular a sus subalternos, 
cuando éstos faltan a sus labores; por lo que era de opinión la supresión de este 
precepto para tratar de él, cuando se expida el reglamento de esta cámara. el ciu
dadano diputado negroe argumentó en contra de lo manifestado por su antecesor, 
manifestando que no conceptuaba indecoroso la aceptación de ese precepto que 
igualmente lo había sancionado la carta magna de la nación, suficientemente dis
cutido el precepto se acordó por mayoría de votos suprimirlo.

leído el art. 31 del proyecto el ciudadano Velazco propuso la adición de este 
precepto prorrogando el período de sesiones ordinarias hasta el 30 de noviembre. 
conforme a la ley electoral, el congreso debe hacer el escrutinio de las eleccio nes 
de funcionarios municipales que se verifican en el estado el primer domingo de 
noviembre y sería materialmente imposible hacer ese trabajo en plazo tan corto, por 
lo que había necesidad de convocar a sesiones extraordinarias para hacer dicho 
escrutinio. no habiendo ninguno de los presentes que tomara la palabra fue apro
bado por unanimidad de votos en la forma que sigue, correspondiéndole el nú
mero 30 a dicho precepto, por haber sido suprimido éste, quedando en esta forma:

Art. 30.– el congreso tendrá cada año un período de sesiones ordinarias que 
comenzará el 7 de agosto y terminará el 30 de noviembre.

leído el art. 32 del proyecto, el ciudadano diputado arias manifestó que era un 
ataque a la soberanía del congreso el que solamente el ejecutivo pudiera convocar 
a sesiones extraordinarias y no la diputación Permanente, componente de ese con
greso, que al aceptar ese art. debía incluirse el que la diputación Permanente podía 
convocar también a sesiones extraordinarias. el ciudadano diputado Quintana 
fue del mismo parecer de su antecesor pidiendo la modificación del precepto alu
dido en la forma solicitada por el ciudadano Presidente. el ciudadano diputado 
Velazco habló en favor del dictamen manifestando que no era un ataque a la sobe
ranía de la cámara toda vez que está en uso de sus facultades declinar ese derecho. 
los ciudadanos montalvo y negroe, hicieron uso de la palabra cuantas veces el 
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reglamento se los permite apoyando el dictamen. suficientemente discutido fue 
aprobado por mayoría, modificándolo en la forma solicitada por el ciudadano licen
ciado arias y quedó en la forma que sigue:

Art. 31.– el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea convocada 
por el ejecutivo del estado, o por la diputación Permanente, pero en tales casos 
no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueran sometidos a su cono
cimiento y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

leído el art. 33 del precepto fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
quedando como sigue:

Art. 32.– a la apertura de sesiones del congreso asistirá el Gobernador del es
tado y presentará un informe por escrito sobre el estado general que guarde la 
administración pública del estado. también asistirá a la apertura de sesiones extra
ordinarias convocadas por él, a fin de exponer al congreso las razones o causas 
que hicieron necesarias su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una reso
lución perentoria.

leído el art. 34 del proyecto fue igualmente aprobado por unanimidad de votos 
en la forma que sigue:

Art. 33.– toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto o acuerdo 
económico. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el Presi
dente y los secretarios, y los acuerdos económicos por sólo los secretarios.

leído el art. 35 fue igualmente aprobado sin discusión, por unanimidad de votos 
en la forma que sigue:

Art. 34.– las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o secretas, en 
los casos que determinará el reglamento respectivo.

leído el art. 36 del proyecto en sus incisos l, ii y iii fueron aprobados, sin dis cu
sión por unanimidad de votos; en cuanto al inciso iV del aludido precepto, hablaron 
en favor del dictamen los ciudadanos diputados negroe, montalvo, rivas, Ve lazco, 
cámara y Quintana. el licenciado arias en contra pidiendo que los com ponentes 
municipales puedan iniciar leyes en la restricción que establece el proyecto. suficien
temente discutido el punto, fue aprobado por mayoría de votos en la forma que sigue:

Capítulo IV 
De la iniciativa y formación de las Leyes

Art. 35.– el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i.– al Gobernador del estado.

ii.– a los diputados del congreso del estado.
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iii.– al tribunal superior de Justicia sólo para corregir los vicios de la legislación 
civil y penal o para mejorar la de procedimientos judiciales.

iV.– a las corporaciones municipales en lo relativo a reglamento de policía y buen 
Gobierno, para sus respectivos municipios.

leído el art. 37 del proyecto fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos 
en la forma que sigue:

Art. 36.– las iniciativas presentadas por el Gobernador del estado, por el tri
bunal superior de Justicia o signadas por tres o más diputados, pasarán desde 
luego a la comisión del ramo. las presentadas en cualquier otra forma se sujetarán 
a los trámites establecidos en el reglamento interno del congreso.

leído el art. 38 del proyecto, fue aprobado igualmente, quedando en esta forma:

Art. 37.– Para que un proyecto de iniciativa tenga el carácter de ley necesita de la 
aprobación de la mayoría de los diputados presentes, en votación numeral, la san
ción del ejecutivo y la publicación.

leído el art. 39 del proyecto fue igualmente aprobado sin discusión por unanimidad 
de votos en la forma que sigue:

Art. 38.– los proyectos de ley o decretos aprobados por el congreso, se remitirán 
al ejecutivo quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediata
mente. se refutará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto con obser
vaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que, corriendo este término 
hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la devolución 
deberá hacerse el primer día en que el congreso esté reunido.

leído el art. 40 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos en esta forma:

Art. 39.– el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el ejecutivo, 
será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido de nuevo por 
éste y si fuese confirmado por el voto de dos terceras partes de los diputados presen
tes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

leído el art. 41 del proyecto fue aprobado sin discusión y por unanimidad en la 
forma que sigue:

Art. 40.– en la interpretación, modificación o abrogación de las leyes o decretos 
se observarán los mismos trámites que para su formación.

leído el art. 42 del proyecto fue aprobado sin discusión y por unanimidad en la 
forma que sigue:

Art. 41.– todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el congreso no 
podrá volver a presentarse en las sesiones del año.
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leído el art. 43 del proyecto fue aprobado por unanimidad y sin discusión en esta 
forma:

Art. 42.– el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las resolucio
nes del congreso cuando ejerza funciones de colegio electoral o jurado, o cuando 
declare que debe acusarse alguno de los altos funcionarios de la administración del 
estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria 
que expida la diputación Permanente en el caso de los arts. 52 y 53.

habiéndose dado aviso de encontrarse en la secretaría de esta cámara el ciuda
dano licenciado cristóbal dorantes, quien venía a otorgar la protesta de ley como 
magistrado suplente, y el ciudadano Presidente nombró una comisión compuesta 
de los ciudadanos diputados Joaquín argáez y licenciado fernando rivas her
nández, para que en unión de los ciudadanos licenciados de la cámara lo intro
dujesen al salón de sesiones, de acuerdo con el ceremonial prescrito de la ley 
reglamentaria para el Gobierno interior del congreso, estando presente el propio 
licenciado dorantes, el ciudadano Presidente lo interrogó en la forma que sigue: 
¿Protestáis guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, la particular del estado, y las leyes que de ella emanen y desempeñar 
fiel y patrióticamente el cargo de magistrado del tribunal superior de Justicia del 
estado que se os ha confiado? a lo que el interrogado respondió “sí protesto”. con
testándole el ciudadano Presidente: “si no lo hiciereis así la nación y el estado os lo 
demanden”. terminada la protesta del ciudadano magistrado dorantes se retiró del 
salón de sesiones con el ceremonial de estilo.

siendo la hora avanzada se suspendió la sesión para continuarla en a tarde.
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CONGRESO CONSTITUYENTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DE LA TARDE DEL 26 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los ciudadanos diputados licenciados rafael Velazco P, fernando rivas 
hernández, rafael montalvo y alfonso Quintana, Profesor benjamín negroe, 
canuto Guerrero, manuel Pazos hernández, alonzo rivero, carlos berzunza, Joa
quín argáez, José del c. campos y J.c. cámara, se abrió la sesión.

el ciudadano Presidente declaró que se iba a iniciar la sesión con el estudió del 
art. 44 del proyecto de constitución Política. leído por la secretaría el inciso i 
letra a, b, c, d, e y los incisos ii y iii, fueron aprobados por unanimidad de votos 
en la forma que reza el proyecto y es como sigue:

Capítulo V 
De las facultades del Congreso

Art. 43.– son facultades del congreso:

i.– crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a.– Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipios libres cuenten 
con una población de más de seis mil habitantes.
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b.– Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que pretenda 
formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su existen
cia política, así como el municipio libre del cual se agrega puede continuar exis
tiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave alguno.

c.– Que se siga al h. ayuntamiento del municipio que se trata de desmembrar, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad muni
cipal, quedando obligado a dar un informe dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en que le fuese pedido.

d.– Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe 
dentro de los diez días contados desde la fecha en que se le remita la comunicación 
respectiva.

e.– Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes.

ii.– cambiar la residencia de los poderes del estado, pero sólo a iniciativa del 
Poder ejecutivo. 

iii.– legislar sobre todos los ramos de la administración pública, así como sobre 
los derechos civiles y políticos de los habitantes del estado.

en cuanto al inciso iV, el ciudadano diputado negroe miembro de la comisión, 
apoyó el dictamen manifestando que era conveniente que el congreso pudiese legis
lar en la hacienda municipal por ser los municipios parte integral. el ciudadano 
diputado arias expuso porque se suprimiese dicho inciso en virtud de que siendo 
el municipio parte de la administración Pública sobre la cual puede legislar el 
congreso, según vimos en el inciso iii, conceptuaba ociosa su repetición. el ciu
dadano diputado cámara habló apoyando los conceptos de su antecesor y pidiendo 
que en lugar de su inciso se pusiera otro en el sentido de que no puedan expedirse 
leyes en virtud de las cuales el estado pueda disponer de los fondos municipales. 
los ciudadanos diputados Velazco y rivas hablaron en pro del dictamen mani
festando que debía continuar el inciso en la forma presentada. el ciudadano dipu
tado arias apoyó la proposición del ciudadano diputado cámara, dando la forma 
en que debía redactarse. suficientemente discutido el punto se acordó por mayoría 
de votos que no se suprimiera dicho inciso y que quede en la forma que sigue:

iV.– legislar en materia de hacienda, tanto en lo relativo al estado como al muni
cipio, sin que por ningún motivo se expidan leyes en virtud de las cuales el estado 
pueda disponer de los fondos municipales.

leída la fracción V los ciudadanos diputados Velazco y arias opinaron por la modi
ficación de ella para hacerla más clara en consecuencia más explícita y sujetaron a 
la consideración dicha modificación en los términos siguientes:
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V– expedir la ley de presupuestos cuyo proyecto remitirá anualmente al ejecutivo.

suficientemente discutido el asunto se acordó por unanimidad de votos, modificar 
dicha fracción en los términos propuestos.

se levantó la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los ciudadanos diputados licenciados rafael Velazco P, rafael mon
talvo, fernando rivas hernández y alfonso Quintana, Profesor benjamín negroe, 
canuto Guerrero, manuel barahona, manuel Pazos hernández, carlos berzunza, José 
del c. campos, Joaquín argáez y J.c. cámara, se abrió la sesión.

se leyeron y aprobaron sin discusión las actas del día de ayer. el ciudadano Presi
dente manifestó que se iba a discutir la fracción sexta del art. 44 del proyecto de 
constitución Política. leída por la secretaría fue aprobada por mayoría sin discu
sión como sigue:

Vi.– acordar bases sobre las cuales el ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre 
el crédito del estado; aprobarlos, reconocerlos y ordenar su pago por el tesoro Pú
blico salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del art. 117 de la constitución 
federal.

leída la fracción Vil fue aprobada sin discusión por unanimidad de votos en la 
forma siguiente:

Vii.– crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones.
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leída igualmente la fracción Viii y sin discusión fue aprobada por unanimidad 
de votos en la forma que sigue:

Viii.– nombrar y remover libremente a los empleados y dependientes de su secretaría.

leída la fracción iX el ciudadano diputado Velazco propuso al congreso la redac
ción clara y precisa de la fracción a estudió en el sentido de conceder amnistía por 
delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribunales del estado, e indulto, remi
sión o conmutación de penas impuestas por los mismos tribunales. el ciudadano 
diputado rivas hernández hizo uso de la palabra apoyando la idea del licenciado 
Velazco en el sentido de la redacción que debía darse a la fracción que se discutía, 
sostuvo lo mismo. suficientemente discutido el asunto se acordó por unanimidad 
de votos que quedara en la forma propuesta por el licenciado Velazco y es como sigue:

iX.– conceder amnistía por delito cuyo conocimiento corresponda a los tribu
nales del estado, e indulto, remisión o conmutación de penas impuestas por los 
mismos tribunales.

leída la fracción X por la secretaría, se dio aviso que en el despacho de la misma 
secretaría de la cámara se encontraba el ciudadano licenciado rafael hernández 
carvajal quien venía a otorgar la protesta de ley como magistrado suplente del h. 
tribunal de Justicia del estado; tanto por esto como por ser ya hora avanzada, se 
acordó aplazar el estudió de la citada fracción para la tarde. el ciudadano Presi
dente nombró una comisión integrada por los ciudadanos diputados licenciado 
fernando rivas hernández y manuel Pazos hernández para que la unión de los 
ciudadanos secretarios introdujeran al ciudadano licenciado hernández carva
jal. estando presente éste, el ciudadano Presidente lo interrogó en la forma que 
sigue: ¿Protestáis guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ella emanen y desem
peñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado del h. tribunal de Justicia del 
estado, que se os ha confiado? a lo que el interrogado contesto “sí protesto”. 
respondiéndole el ciudadano Presidente, si así no lo hiciereis la nación y el estado 
os lo demanden. terminada la protesta el ciudadano magistrado hernández car
vajal se retiró del salón de sesiones con el ceremonial de estilo. siendo hora avan
zada se suspendió la sesión para continuarla en la tarde.
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CONGRESO CONSTITUYENTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DE LA TARDE DEL 27 DE JUNIO DE 1917 

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco, rafael montalvo, fernando rivas 
hernández y alfonso Quintana, Profesor benjamín negroe, canuto Guerrero, 
carlos berzunza, José del c. campos, manuel Pazos hernández, manuel barahona 
y J.c. cámara, se abrió la sesión.

se leyeron y aprobaron sin discusión las actas del día de ayer.

leída por la secretaría la fracción X del art. 44 del proyecto fue aprobada sin discu
sión por unanimidad de votos, como sigue:

conceder dispensas de ley por causas justificadas o por razones de conveniencia o 
de utilidad pública.

leídas las fracciones de la Xi a la XVii fueron igualmente aprobadas sin discusión 
por unanimidad de votos, como sigue:

Xi.– formar su reglamento interior y formar las providencias necesarias a fin de 
hacer convenir a los diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones de los 
presentes.
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Xii.– constituirse en colegio electoral para nombrar a los magistrados del tri
bunal superior de Justicia, así como aceptar las renuncias de éstos.

Xiii.– erigirse en colegio electoral para calificar la elección de Gobernador, y 
aceptar en su caso la renuncia de éste.

XiV.– constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir al 
Gobernador del estado con el carácter de sustituto o provisional de acuerdo a los 
arts. 51, 52, 53 y 54.

XV.– revisar los expedientes relativos a las elecciones de funcionarios municipales 
y hacer la declaración de los ciudadanos que resulten electos.

XVi.– aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de las rentas públicas del 
estado que anualmente debe presentar el ejecutivo.

XVii.– otorgar la licencia que necesite el Gobernador del estado para separarse 
de sus funciones o para salir del territorio del estado.

en cuanto a la fracción XViii del propio precepto fue puesta a discusión. el ciu
dadano diputado negroe manifestó la consecuencia de incluir al tesorero General 
del estado entre los altos funcionarios del mismo. no habiendo quien hiciera uso de 
la palabra fue aprobada dicha proposición en la forma propuesta y es como sigue:

XViii.– conocer como jurado de declaración de los delitos oficiales de que se acuse 
al Gobernador del estado, a los diputados, al secretario General y al tesorero del 
estado, y como jurado de declaración y de sentencia por los delitos oficiales cometi
dos por los magistrados del tribunal superior de Justicia y el Procurador General. 
leídas las fracciones XiX, XX, XXi, XXii y XXiii, fueron igualmente aprobadas 
por unanimidad de votos adicionándose la fracción XXiii en el sentido de que 
las cuentas que se remitan a la cámara ya estén glosadas, de suerte que dichas frac
ciones quedaron:

XiX.– erigirse en jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los altos 
funcionarios públicos en casos de delitos de orden común.

XX.– dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior.

XXi.– comunicarse con el ejecutivo por medió de comisiones de su seno.

XXii.– expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el objeto de cubrir 
las vacantes de sus respectivos miembros.

XXiii.– revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, 
que actualmente le serán remitidas por conducto de la secretaría General de Gobier
no, ya glosadas.

leído por la secretaría el art. 45 fue igualmente aprobado, sin discusión, por una
nimidad de votos, como sigue:
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Capítulo VI 
De la Diputación Permanente

Art. 44.– durante el receso del congreso habrá una diputación Permanente 
compuesta de cinco diputados, nombrados por el congreso en la víspera de la 
clausura de sus sesiones, se instalará al siguiente día y durará todo el tiempo de 
receso, aún cuando haya sesiones extraordinarias. todos los demás diputados 
serán suplentes de la diputación Permanente y serán llamados al ser necesarios 
por orden de su proximidad a la capital del estado.

leído el art. 46 en sus incisos i, ii, iii y iV fueron también aprobados, sin discu
sión, por unanimidad de votos como sigue:

Art. 45.– la diputación Permanente, además de las facultades que expresamente 
les concede esta constitución, tendrá las siguientes:

i.– dictaminar en los asuntos que queden pendientes para que el congreso tenga, 
desde luego, en que ocuparse.

ii.– admitir los proyectos de ley que se presentasen y dictaminar entre ellos para 
los efectos de la cláusula anterior.

iii.– otorgar al Gobernador el permiso que necesite para separarse de sus funcio
nes o salir del estado, en un término que no exceda de cuatro meses.

iV.– convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos judiciales o del orden 
común, de que se acusen a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso 
no se tratará ningún negocio del congreso y se prolongará por más tiempo que el 
indispensable para resolver el asunto a que fuesen convocados.

leído el art. 47, fue también aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Capítulo VIl 
Del Poder Ejecutivo

Art. 46.– se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo en un individuo que se deno
minará Gobernador constitucional del estado de campeche.

leído el art. 48 fue igualmente aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 47.– la elección de Gobernador será popular directa en los términos que dis
ponga la ley electoral.

leído el art. 49 en sus incisos i, ii y iii fueron también aprobados por unanimidad 
de votos, como sigue:
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art. 48.– Para ser Gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos.

ii.– tener veinticinco años cumplidos el día de la elección.

iii.– haber residido en el territorio del estado todo el año anterior a la elección, 
si la calidad de campechano fuese por nacimiento y tener cinco años de vecin
dad si la calidad de campechano fuese por vecindad.

leído el art. 50 en su inciso i el ciudadano diputado Velazco hizo uso de la palabra 
para manifestar: que en su opinión deberá adicionarse este inciso, en esta forma: “o 
hallan pertenecido”, porque es indudable que sea cual fuere el culto que un sacer dote 
ejerza aunque se separe de la religión, conserva la superioridad e influencia que ha 
tenido en el medió de su ejercicio. en las mismas ideas habiendo el licenciado 
diputado arias y el ciudadano diputado campos expuso que no debe permitirse 
que los frailes vuelvan a adueñarse de la dirección política de méxico, y por lo tanto 
opinaba porque se debe remediar el mal que pudiera resultar al subir al papado un 
hábil político que buscando medios de dominio y sabiendo que en méxico con 
solo llenar ciertos requisitos podía apoderarse del Poder, cosa que resultará muy per
judicial. hablaron en contra los cc. diputados negroe, montalvo y cámara para 
manifestar que no se debía coartar la libertad de individuos, porque podía suceder 
que sacerdotes de cualquier culto fuesen valiosos elementos y se prohibiera el estado 
de aprovechar las energías de hombres útiles, por lo que pedían no se aprobase la 
proposición del diputado Velazco. Volvió a hablar el diputado arias para mani
festar que en el estado habían muchos sacerdotes españoles, que aunque retirados 
por las circunstancias, quizás a caza de mejor oportunidad, podía venir mañana 
un misionero extranjero de alguna otra secta religiosa que trajese miras o consignas 
públicas que resultasen perjudiciales a la soberanía del estado; con tal motivo, pe
día a la asamblea se considerase seriamente el caso y se acordase en la forma pedida 
por el ciudadano Velazco. e ciudadano diputado cámara, antes de tomarse la 
votación, manifestó que se adhería a la proposición del ciudadano diputado Velazco. 
declarado suficientemente discutido el asunto se acordó por mayoría de votos 
modificar dicho inciso en la forma propuesta por el ciudadano diputado Velazco, 
como sigue:

Art. 49.– no pueden ser Gobernador:

i.– los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico, o hayan sido mi
nistros de algún culto.

leída la fracción ii se aprobó sin discusión, por unanimidad de votos, como sigue:

ii.– los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los cuarenta y cinco 
días antes de la elección.

leída la fracción iii fue igualmente aprobada sin discusión por unanimidad de 
votos, como sigue:
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iii.– los que tengan algún cargo o comisión del Gobierno federal dentro de los 
cuarenta y cinco días antes de la elección.

leída la fracción iV fue aprobada sin discusión por unanimidad de votos, como 
sigue:

iV.– el secretario General, el Procurador General de Justicia, el tesorero General, 
los magistrados del tribunal superior de Justicia, si no se separan de sus cargos 
dentro de los cuarenta y cinco días antes de la elección. 

se levantó la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco, fernando rivas, rafael mon
talvo y alfonso Quintana, Profesor benjamín negroe, alonzo rivero m., manuel 
barahona, canuto Guerrero, manuel Pazos hernández, carlos berzunza, Joaquín 
argáez, José del c. campos y J.c. cámara, se abrió la sesión.

se leyeron y aprobaron sin discusión las actas de ayer.

leído el art. 51 el c. diputado arias dijo que la no reelección es una de las aspira
ciones nacionales, porque los que han llegado al Poder han procurado perpetuarse 
en él, que la bandera de no reelección levantada por el General díaz en 1876 le atrajo 
popularidad, que vulnerado este principio vino la dictadura de 45 años los cuales 
el mismo General en las postrimerías de su gobierno, trató de que se consignara este 
principio en la constitución General del país, y por último, tanto en el plan de 
san luís como en el de Guadalupe, se consignó el principio referido de lo que dice 
respecto de la Presidencia de la república puede decirse del Gobierno del estado, 
debiendo tomarse en consideración que la constitución Política de éste, debe estar 
en consonancia con la de la república, por lo cual pide a la cámara que se establezca 
que el individuo que ocupe una vez la primera magistratura del estado nunca 
puede ser reelecto. el c. diputado campos opinó porque el Gobernador que salie
se de su encargo podría volver a él, siempre que transcurriesen dos períodos a fin de 
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darle un estímulo a que se conduzca bien y pueda volver al Poder. los cc. dipu
tados cámara y rivas apoyaron los conceptos en lo general del c. diputado arias, 
creyendo que debía fijarse al Gobernador saliente cierto número de períodos, que 
transcurridos podrían darle nuevamente derecho a ostentarse candidato, pues 
hacer lo contrario sería coartarle el derecho de ser nuevamente Gobernador. decla
rado suficientemente discutido, fue aprobado por mayoría de votos en la forma 
siguiente:

Art. 50.– el Gobernador entrará a ejercer su encargo el dieciséis de septiembre, 
durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto.

leído el art. 52 del proyecto y puesto a discusión, sin ella, fue aprobado por mayoría 
de votos en esta forma:

Art. 51.– en caso de falta absoluta del Gobernador del estado, ocurrida en los tres 
primeros años del período respectivo, si el congreso estuviere en sesiones se consti
tuirá en colegio electoral inmediatamente, y concurriendo cuando menos las dos ter
ceras partes del número total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y 
por mayoría absoluta de votos un Gobernador. al mismo tiempo el congreso expe
dirá la convocatoria para Gobernador.

leído el art. 53 y puesto a discusión, fue aprobado por unanimidad de votos en la 
forma siguiente:

Art. 52.– si el congreso no estuviere en sesiones la diputación Permanente nom
brará desde luego un Gobernador Provisional, y en el mismo decreto en que haga 
el nombramiento convocará a sesiones extraordinarias del congreso para que a su 
vez expida la convocatoria a elecciones en los términos del art. anterior.

leído el art. 54 del proyecto y puesto a discusión, fue aprobado por unanimidad de 
votos como sigue:

Art. 53.– cuando la falta de Gobernador ocurriere en el último año del período 
respectivo, si el congreso del estado se encontrase en sesiones elegirá al Gober
nador sustituto que deberá concluir el período, pero si el congreso no estuviese, 
la diputación Permanente nombrará un Gobernador provisional y convocará al 
congreso del estado a sesiones extraordinarias para que se erija en colegio elec
toral y haga la designación de Gobernador sustituto.

en este caso el Gobernador provisional podría ser electo como sustituto.

leído el art. 55 del proyecto se puso a discusión y fue aprobado por unanimidad 
como sigue:

Art. 54.– si al comenzar un período constitucional no se presentase el Gobernador 
electo o la elección no estuviese hecha y declarada, el dieciséis de septiembre cesará 
sin embargo, el Gobernador cuyo período haya concluido y se encargará desde 
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luego del Poder ejecutivo, en calidad de Gobernador provisional, el que designe el 
congreso del estado, o en su caso, la diputación Permanente, procediéndose como 
disponen los arts. 51 y 52.

leído el art. 56 del proyecto y puesto a discusión fue aprobado sin ella por unani
midad de votos, en la forma que sigue:

Art. 55.– cuando la falta de Gobernador fuese temporal, el congreso del estado 
si estuviese reunido o en su defecto la diputación Permanente, designará un Gober
nador interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. si la falta 
se convirtiese de temporal en absoluta se procederá como disponen los arts. ante
riores. en caso de licencia del Gobernador del estado, no quedará impedido el 
interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estuviere en fun
ciones cuarenta y cinco días antes de celebrarse las elecciones.

leído el art. 57 del proyecto y puesto a discusión, sin ella fue aprobado por una
nimidad de votos, de este modo:

Art. 56.– el ciudadano electo para sustituir al Gobernador constitucional, en 
el caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo Gobernador para el período 
inme diato. el ciudadano que hubiere sido designado Gobernador provisional 
para convocar a elecciones, en el caso de falta absoluta del Gobernador en los tres pri
meros años del período respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se cele
bren con motivo de la falta del Gobernador, para cubrir a la cual fue designado.

leído el art. 58 del proyecto y puesto a discusión, fue aprobado por unanimidad, sin 
ella, en la forma siguiente:

Art. 57.– el cargo de Gobernador del estado sólo es renunciable por causa grave, 
que calificará el congreso del mismo, ante el que se presentará la renuncia.

leído el art. 59 del proyecto y puesto a discusión, sin ella, fue aprobado por unani
midad de votos en la forma siguiente:

Art. 58.– el Gobernador al tomar posesión de su cargo presentará ante el con
greso del estado o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquel, la si
guiente protesta:

“Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas emanen, y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de Gobernador constitucional que el pueblo me ha 
conferido mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si así no lo hiciere 
que la nación o el estado me lo demanden”.

leído el art. 60 del proyecto y puesto a discusión, fue aprobado sin discusión por 
unanimidad de votos en la forma que sigue:
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Art. 59.– el Gobernador del estado no podrá apartarse del territorio del estado 
sin permiso del congreso.

leído el art. 61 del proyecto en sus incisos i, ii, iii, iV, V, Vi letra a, b y c, Vii, 
Viii, iX, X, Xi y Xii, fueron igualmente aprobados, sin discusión, por unanimidad 
de votos, como sigue:

Art. 60.– compete al ejecutivo:

i.– Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

ii.– dar ordenes y reglamentos para el mejor cumplimiento de la constitución y de 
las leyes.

iii.– hacer cumplir los fallos y sentencias de los tribunales de Justicia.

iV.– facilitar a las mismas el auxilio que necesiten para el ejercicio expedito de sus 
funciones.

V.– informar al tribunal superior de las faltas que cometan los inferiores.

Vi.– nombrar y remover libremente:

a.– al Procurador General de Justicia y a los agentes del ministerio Público.

b.– al tesorero General del estado y demás empleados del ramo de hacienda.

c– al secretario General del despacho y demás entidades de la administra
ción pública, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo 
en la constitución o en las leyes.

Vii.– nombrar a los Jueces de Primera instancia a propuesta en terna del tri
bunal superior de Justicia y a los empleados de los Juzgados a propuesta en terna de 
los Jueces respectivos.

Viii.– las atribuciones que en lo referente a Guardia nacional y fuerza pública con
fieran a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas.

iX.– castigar con multa hasta de quinientos pesos o en su defecto arresto hasta de 
quince días, las faltas de respeto cometidas en su persona o en la de los altos fun
cionarios de la administración; así como las infracciones a los reglamentos y dispo
siciones gubernamentales, cuyas penas no estuvieren previstas o determinadas en 
aquéllos.

X.– arrestar en los casos en que se halle amagada la tranquilidad pública, a las perso
nas que le fueren sospechosas, poniéndolas inmediatamente a disposición del tri
bunal competente.
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Xi.– Vigilar y compeler al mayor cumplimiento de sus deberes a todas las autori
dades administrativas tanto del estado como municipales aplicando las penas a 
que se hayan hecho acreedores, en los términos que prevengan las leyes o decretos 
especiales.

Xii.– todas las demás facultades que expresamente le confieran la constitución 
General del País y la particular del estado.

leído el art. 62 del proyecto fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 61.– Para el despacho de los negocios que corran a cargo del ejecutivo, habrá 
un secretario que se denominará “secretario General”.

leído el art. 63 del proyecto fue igualmente aprobado sin discusión por unanimidad 
de votos, como sigue:

Art. 62.– Para ser secretario General se requiere ser ciudadano campechano, tener 
veinticinco años de edad y un año de residencia en el territorio del estado inmedia
tamente anterior a la fecha de su nombramiento.

leído el art. 64 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, como sigue:

Art. 63. todas las órdenes y providencias del Gobernador deberán otorgarse por 
el secretario General.

leído el art. 65 del proyecto fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 64. el secretario General será responsable de las disposiciones que autorice 
con infracción de la constitución y de las leyes.

leído el art. 66 fue igualmente aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 65.– las faltas del secretario General, serán suplidas por el oficial mayor de 
la secretaría, quien para serlo deberá tener los mismos requisitos que el secretario 
General.

leído el art. 67 del proyecto fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Capítulo VIII
Del Poder Judicial

Art. 66.– se depositó el Poder Judicial en un tribunal superior de Justicia y en los 
Juzgados de Primera instancia y de paz.
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leído el art. 68 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 67.– el tribunal superior de Justicia se compondrá de tres magistrados pro
pietarios y tres suplentes, cada uno de ellos será electo por el congreso a mayoría 
absoluta de votos y en escrutinio secreto y durará en su encargo cuatro años, pero el 
que se elija por falta perpetua de algún magistrado, sólo durará en su encargo hasta 
terminar el período constitucional del faltante. el Período constitucional de un ma
gistrado coincidirá en todo con el que esta constitución designe al Gobernador.

leído el art. 69 en su inciso i, el ciudadano diputado Velazco hizo uso de la pala
bra manifestando que no creía necesario que para ser magistrado fuese ser indis
pensable la ciudadanía de campechano por nacimiento cuando antes hemos apro
bado un art. en que puede ser Gobernador del estado el que fuese campe chano por 
vecindad, por lo que no creía necesario dicho requisito tratándose de aquellos; no 
habiendo otro que hiciera uso de la palabra y puesto a votación fue aprobada por 
mayoría la proposición del diputado Velazco.

leídas las fracciones ii, iii, iV y V fueron igualmente aprobadas sin discusión, 
por unanimidad de votos quedando dicho precepto como sigue:

Art. 68.– Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia, se requiere:

i.– ser ciudadano campechano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

ii.– tener veinticinco años cumplidos de edad ya el día de la elección.

iii.– Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación 
legalmente facultada para ello.

iV.– Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo cualquiera que halla sido la pena.

V– haber residido en el territorio del estado durante los dos años anteriores a la 
fecha de la elección salvo el caso de ausencia en servicio de la república o del estado 
por un tiempo menor de un año.

leído el art. 70 del proyecto y puesto a discusión fue aprobado sin ella por unani
midad de votos como sigue:

Art. 69.– el primer magistrado nombrado de los tres que deben componer el 
tribunal superior de Justicia, tendrá el carácter de Presidente de ese cuerpo en el pri
mer año de su período, cambiándose después la Presidencia anualmente en los 
términos que prevenga la ley orgánica.
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leído el art. 71 del proyecto y puesto a discusión fue aprobado sin ella por unani
midad de votos, como sigue:

Art. 70.– cada magistrado del tribunal superior de Justicia al entrar a ejercer su 
encargo protestará ante el congreso del estado y en sus recesos ante la diputación 
Permanente en la siguiente forma:

“Presidente. Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado del 
tribunal superior de Justicia del estado, que se os ha conferido, guardar y hacer 
guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la particular del 
estado y las leyes que de ellas emanen mirando en todo por la buena marcha de la 
administración de justicia? magistrado: “sí protesto”. Presidente: “si no lo hiciereis 
así, la nación o el estado os lo demanden”.

se suspendió la sesión para continuarla en la tarde.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DE LA TARDE DEL 28 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco, fernando rivas hernández, ra
fael montalvo y alfonzo Quintana, Profesor benjamín negroe, alonzo rivero m., 
canuto Guerrero, carlos berzunza, manuel Pazos hernández, José del c. campos, 
y J.c. cámara. se abrió la sesión.

la Presidencia manifestó que se iba a continuar la discusión del proyecto de cons
titución Política con el art. 72. leído por la secretaría el c. diputado Velazco dijo, 
que no creía clara la redacción de dicho precepto porque no decía si la diputación 
Permanente tenía la misma facultad de aceptar y edificar la renuncia de los cc. 
magistrados que cuando éstos recurrían al congreso; por lo que pedía a la comisión 
que aclarase dicho precepto. el ciudadano diputado montalvo miembro de la comi
sión aclaró dicho precepto manifestando que la diputación Permanente tenía la misma 
facultad del congreso, indicando la conveniencia de redactar claramente el art. a 
estudió. el ciudadano diputado Velazco volvió a tomar la palabra manifestando, 
que ya que la mente de la comisión era que la diputación Permanente tuviese la 
misma facultad que el congreso proponía que la renuncia de los cc. magistra
dos pudiese presentarse ante ella y que ésta hiciese la calificación. suficientemente 
discutido el asunto, fue aprobado por unanimidad de votos, darle al precepto la 
forma siguiente:
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Art. 71.– el cargo de magistrado del h. tribunal superior de Justicia sólo es renun
ciable por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presentará la renuncia; 
en los recesos de éste, la renuncia se presentará ante la diputación Permanente, la 
que hará la calificación.

leído el art. 73 del proyecto, fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos, 
como sigue:

Art. 72.– las licencias de los magistrados cuando no excedan de un mes serán con
cedidas por el h. tribunal de Justicia pero las que excedan de este tiempo las conce
derá el congreso, en su defecto la diputación Permanente.

leído el art. 74 y puesto a discusión, a moción del c. diputado Velazco, se acordó 
por unanimidad de votos que se exceptuasen además de los cargos de instrucción 
pública y los de beneficencia, fundando debidamente su petición, quedando redac
tado el precepto en la forma siguiente:

Art. 73.– los magistrados del tribunal superior de Justicia, los Jueces de Pri
mera instancia y sus respectivos secretarios, no podrán desempeñar empleo o cargo 
de la federación, del estado ni de particulares, por el cual necesitan remunera
ción alguna. la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del cargo 
de magistrado, Juez o secretario. exceptuarse en los cargos de instrucción pública 
y beneficencia.

leído el art. 75 del proyecto y puesto a discusión, se acordó por unanimidad de votos, 
a moción del ciudadano diputado Velazco, que el plazo de cuatro años que deben 
durar en su encargo los Jueces de Primera instancia se cuenten en la misma for
ma que los de los cc. magistrados, quedando redactado dicho proyecto en la forma 
siguiente:

Art. 74.– los Jueces de Primera instancia deberán ser abogados y ciudadanos cam
pechanos en ejercicio de sus derechos y serán nombrados como dispone la cláusula 
del art. 60, debiendo durar cuatro años en su encargo, que se contarán como dispone 
esta constitución para los magistrados.

leído el art. 76 del proyecto y puesto a discusión se acordó por unanimidad de votos, 
a moción del c. diputado Velazco que los Jueces de Paz deben durar un año en el 
desempeño de su encargo, quedando redactado dicho precepto en la forma que sigue:

Art. 75.– los Jueces de Paz serán nombrados por el ejecutivo del estado a propuesta 
en terna del tribunal superior y compete al mismo ejecutivo aceptar las renuncias 
de su caso. durarán un año en su encargo.

leído el art. 77 y puesto a discusión hizo uso de la palabra el c. diputado arias, 
manifestando que era necesario modificar el precepto a estudió en su parte final, 
en el sentido de que en lugar de expresar que deben estar presididos el ministerio 
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Público por el Procurador General deba decir “ tener como jefe a éste”, por ser 
conceptos distintos los expresados. se acordó la modificación por unanimidad de 
votos como sigue:

Art. 76.– la ley organizará el ministerio Público en el estado y sus funcionarios 
serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, teniendo como Jefe al 
Procurador General.

leído el art. 78 del proyecto fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 77.– Para ser Procurador de General de Justicia se requieren los mismos requi
sitos que para ser magistrado.

leído el art. 79 del proyecto fue aprobado también sin discusión alguna, por unani
midad de votos, como sigue:

Art. 78.– el Procurador General de Justicia en el estado será el consultor jurídico 
del Gobierno. tanto él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposi
ciones de la ley, siendo responsables de toda falta, omisión o violación en que incu
rran con motivos de sus funciones.

leído el art. 80 del proyecto fue igualmente aprobado sin discusión, por unanimidad 
de votos, como sigue:

Art. 79.– el tribunal superior de Justicia funcionará en pleno o dividido en tres 
salas de acuerdo con lo que prevenga la ley orgánica.

leído el art. 81 del proyecto y puesto a discusión, en sus incisos del i al Vil, sin 
ella fue aprobado, por unanimidad de votos. en cuanto al inciso Viii del mismo 
precepto los cc. diputados Velazco, arias y Quintana tomaron la palabra sepa
radamente manifestando que no había motivo o razón para que el Poder Judicial 
tuviera que rendir una noticia mensual al Poder legislativo de las causas y juicios 
civiles concluidos, y de los pendientes en el tribunal, como ordenaba dicho inciso. 
el Primero de los citados propuso la adición de dicho precepto en el sentido que 
cuando lo solicite el Poder ejecutivo, el Judicial debe proporcionar la noticia 
que desee aquél. suficientemente discutido, el punto fue aprobado por unanimidad 
de votos, la proposición del c. diputado Velazco, de manera que el precepto a estudió 
quedó redactado como sigue:

Art. 80.– corresponde al tribunal Pleno:

i.– iniciar ante el congreso del estado las leyes o decretos que tiendan a mejorar 
la legislación civil y Penal y los Procedimientos Judiciales.

ii.– conocer como jurado de sentencia, del que también formarán parte los ma
gistrados suplentes, en los delitos oficiales que cometan el Gobernador del estado, los 
diputados al congreso, el secretario General de Gobierno y el tesorero General.
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iii.– Juzgar por los mismos delitos a los Presidentes de ayuntamiento y a los Jueces 
de Primera instancia y de Paz.

iV.– dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del 
estado.

V.– suspender hasta por tres meses, por causa grave justificada a los Jueces de Paz, 
empleados y dependientes de los Juzgados de Primera instancia, y de los Jueces 
de Paz.

Vi.– nombrar a sus empleados y dependientes y aceptar sus renuncias.

Vii.– consultar al congreso las dudas de ley que ocurran al mismo tribunal y a los 
Jueces inferiores, calificando en este caso si son fundadas.

Viii.– Proporcionar por medió de su secretaría una noticia de las causas y juicios 
civiles, concluidos y de los pendientes en el tribunal al ejecutivo del estado, cuan
do éste lo solicite.

leído el art. 82 del proyecto el c. diputado arias tomó la palabra para manifestar 
que debía suprimirse dicho precepto por conceptuarlo atentatorio a la independen
cia del Poder legislativo, toda vez que el Poder Judicial al dirimir las controversias 
que se suscitaren entre el ejecutivo y aquél iba a romper el equilibrio político entre 
los tres poderes dando facultades al judicial de suprema corte de Justicia. el ciu
dadano diputado Velazco se expresó en idénticos conceptos siendo el parecer de 
su antecesor. el ciudadano diputado montalvo, miembro de la comisión expresó 
que por las razones expuestas por sus antecesores la comisión que representaron 
apoyaba ese art. y los siguientes 83, 84, 85, 86, 87 y 88, que tienen íntima rela
ción por lo que pedía la suspensión de todos ellos. suficientemente discutido el 
asunto, fue aprobado por unanimidad de votos la supresión del art. 82 así como 
los mencionados del 83 al 88 del proyecto.

leído el art. 89 del proyecto se aprobó sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Capítulo IX 
De la responsabilidad de los Funcionarios Públicos

Art. 81.– los diputados al congreso del estado, los magistrados a tribunal de Jus
ticia y el secretario General de Gobierno, el Procurador General de Justicia y el teso
rero General del estado, son responsables por los delitos comunes que cometan 
durante el tiempo de su encargo y por los delitos y faltas en que incurran en ejerci
cio de sus funciones oficiales.

leído el art. 90 del proyecto fue igualmente aprobado por unanimidad de votos 
como sigue:
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Art. 82.– el Gobernador del estado, durante el tiempo de su encargo, solo podrá 
ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación definida de la consti
tución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden común.

leído el art. 91 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Art. 83.– si el delito fuere común, el congreso erigido en Gran Jurado declarará a 
mayoría absoluta de votos, y previa audiencia del acusado, si ha o no lugar a formación 
de causa. en caso negativo no habrá lugar a ningún procedimiento interior contra el 
acusado; en el afirmativo, quedará éste por el mismo hecho, separado de su encargo 
y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

leído el art. 92 del proyecto, fue aprobado sin discusión alguna por unanimidad de 
votos como sigue:

Art. 84.– de los delitos oficiales conocerá el congreso como Jurado de declaración 
y el tribunal Pleno, con inclusión de los magistrados suplentes, como jurado de sen
tencia cuando el acusado no sea magistrado o Procurador General de Justicia, en cuyo 
caso, conocerá el congreso como Jurado de sentencia.

leído el art. 93 del proyecto fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 85.– el primer Jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si el acusado es 
o no culpable. si la declaración fuese absolutoria el funcionario continuará en ejer
cicio de su encargo.

leído el art. 94 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
en la forma siguiente:

Art. 86.– el congreso o tribunal Pleno constituido de modo prevenido en el art. 84, 
se elegirá como jurado de sentencia y con la audiencia del reo, el Procurador General 
de Justicia, del defensor y el acusador si lo hubiere, procederá a aplicar a mayoría 
absoluta de votos la pena que la ley designa.

se suspendió la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 1917 

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco, fernando rivas hernández, 
rafael montalvo y alfonso Quintana, Profesor benjamín negroe, canuto Gue
rrero, manuel Pazos hernández, alonzo rivero, carlos berzunza, José del carmen 
campos, Joaquín argáez y J.c. cámara, se abrió la sesión.

se leyeron y aprobaron, sin discusión, las actas del día de ayer. el c. Presidente 
que se abría la sesión con la lectura del art. 95 del proyecto de constitución. leído 
dicho precepto, el c. diputado Velazco tomó la palabra para manifestar que creía 
oscura la redacción de él e invitaba a la comisión a que aclarase sus conceptos. 
el c. diputado negroe, ministro de la comisión, convino en ello, acordándose 
que se redactase dicho precepto nuevamente el cual fue aprobado por unanimidad 
de votos, como sigue:

Art. 87.– si los funcionarios a que se refieren los artículos 81 y 82 fuesen acusados 
por delitos especiales cometidos en el desempeño de algún cargo anterior al que 
ejercen sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de los artículos 
precedentes.

leído el art. 96 del proyecto, hizo uso de la palabra el c. diputado Velazco para 
manifestar que era de opinión no se usase de tanto rigorismo en los asuntos oficia
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les hasta el extremo de no conceder a los reos la gracia de indulto. el c. diputado 
arias opinó en contra siendo de parecer que se apruebe el artículo a estudió, toda vez 
que en la responsabilidad en que incurran los funcionarios públicos no es de presu
mir de ignorancia de los preceptos que violan cuando que es factible, en la práctica, 
que los que delinquen con la influencia que tuvieron pueden obtener en el futuro 
la gracia de indulto, que debe negárseles y así se moralizará la administración de 
justicia. e c. diputado Velazco argumentó en contra sosteniendo que los caídos 
no tienen influencia, por lo que no es de temerse lo asentado por su antecesor. 
suficientemente discutido el asunto, se aprobó por mayoría de votos como sigue:

Art. 88.– Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
podrá concederse al reo la gracia de indulto.

leído el art. 97 y puesto a discusión, fue aprobado sin ella por unanimidad de 
votos, en la forma que sigue:

Art. 89.– la responsabilidad oficial de los Presidentes de ayuntamiento y Jueces 
de Primera instancia y de Paz, se exigirán ante el tribunal superior de Justicia en 
la forma que establecen las leyes relativas, y las faltas y omisiones que cometan en el 
ejercicio de su empleo, serán castigadas por sus respectivos superiores.

leído el art. 98 del proyecto y puesto a discusión, el c. diputado Quintana hizo 
uso de la palabra para preguntar a la comisión por qué había puesto seis meses en 
lugar de un año como prescribe la ley procesal penal.

el diputado negroe contestó que la comisión creía que en ese tiempo era en su 
parecer suficiente para encontrar documentos y comprobar ser para acusar y perse
guir a los mandatarios que habían delinquido. el c. diputado montalvo arguyo en 
apoyo del dictamen diciendo que no se estaba reformando la constitución sino 
haciendo una nueva y que por lo tanto creía que se debía quedar el precepto en cues
tión en la forma propuesta, puesto que consideraba que el plazo de seis meses era 
más suficiente para exigir responsabilidad a cualquier funcionario. el c. diputado 
Velazco dijo que tratando de adoptar los preceptos de la constitución General a la 
del estado y acusando en ella un precepto que señala un año para exigir respon
sabilidades al primer magistrado de la república, no veía el motivo porque funcio
narios del estado gozaran de a prerrogativa de solo seis meses, porque era de opinión 
que fuera de un año. suficientemente discutido el asunto, se aprobó por mayoría 
de votos, como sigue:

Art. 90.– la responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse dentro 
del período en que el funcionario ejerza su encargo y dentro un año después.

leído el art. 99 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Art. 91.– en demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.
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leído el art. 100 del proyecto, fue igualmente aprobado sin discusión por unani
midad de votos, como sigue:

Art. 92.– se concede acción popular para denunciar ante el congreso las faltas 
o delitos cometidos por los altos funcionarios públicos. una ley especial reglamen
tará esta facultad.

leído el art. 101 del proyecto en sus incisos i, ii y iii fue igualmente aprobado sin 
discusión por unanimidad de votos en la nueva forma del proyecto. en cuanto al 
inciso iV, el c. diputado arias hizo uso de la palabra pidiendo que se modificara 
la redacción en el sentido de que los “municipios tengan personalidad jurídica”, apo
yándose en que muy bien pudiera suceder que por cualquier circunstancia no se 
dictara la ley orgánica de que se trata en este año o dentro de cinco, los munic ipios 
no tendrían responsabilidad para contratar. los cc. diputados montalvo y negroe 
hablaron en apoyo del dictamen argumentando que al decir serán inves tidos de 
personalidad jurídica se considera que lo están por tal motivo, haciendo observar 
que la modificación de este inciso en la forma solicitada por el c. diputado arias 
implica también la modificación de los anteriores que se han aprobado. conside
rado suficientemente discutido el asunto, fue aprobado por unanimidad de votos, 
deja dicho inciso en la forma que tiene en el proyecto. leído el inciso V del aludido 
artículo y puesto a discusión, el c. diputado arias hizo uso de la palabra, manifes
tando que estimaba el plazo de dos años muy corto para que los Presidentes muni
cipales pudieran volver a su encargo por lo que era conveniente que pasaren tres 
años después de haber cesado en sus funciones. el c. diputado cámara manifestó 
que debía de imperar por los Presidentes municipales la misma prohibición que para 
los Gobernadores es decir que nunca pudiesen ser reelectos. el c. diputado rivero 
manifestó que no estaba conforme con lo asentado por su antecesor porque la no 
reelección no era para privar a un ciudadano para no poder volver a ocupar la 
Presidencia municipal, sino para evitar que terminando un período continuara en 
el siguiente, que a eso se refería la no reelección y que si se aplicaba ésta a los Pre
sidentes municipales resultaba que podían dejar pasar un período y volver nueva
mente a ostentarse candidato por lo que opinaba de acuerdo con la proposición 
del c. diputado arias. el c. diputado rivas miembro de la comisión, apoyó el 
dictamen dando razones por las cuales debía aprobarse el inciso a estudió en la forma 
que tiene en el proyecto. suficientemente discutido, el asunto, se aprobó por mayo
ría de votos en la forma propuesta por el último de los dicentes. de manera que el 
artículo 101 del proyecto, quedó redactado como sigue:

Capítulo X 
De los Municipios Libres

Art. 93.– los municipios libres que integran el estado se regirán por la ley or
gánica de la administración interior, que oportunamente expedirá el congreso 
del estado y que tendrá como bases las siguientes:

i.– cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobernador del 
estado.
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ii.– cuando su extensión o densidad de población lo exija, los municipios podrán 
subdividirse en secciones municipales y comisarías. la ley orgánica establecerá las 
relaciones y dependencias que deberán existir entre unas y otras.

iii.– los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
las contribuciones que establezca la ley de hacienda municipal, que afortuna
damente expedirá el congreso del estado y que en todo caso serán las suficientes 
para atender a sus necesidades.

iV.– los municipios serán investidos de personalidad jurídica, para todos los efectos 
legales.

V.– la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente municipal, 
quien tomará posesión el primero de enero, durará en su encargo un año y no podrá 
ser nuevamente electo, sino dos años después de haber cesado en sus funciones.

se suspendió la sesión para continuarla en la tarde.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DE LA TARDE DEL 29 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Diputado Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco, rafael montalvo, fernando rivas 
hernández y alfonso Quintana, Prof. benjamín negroe, canuto Guerrero, manuel 
Pazos hernández, Joaquín argáez, alonzo rivero, carlos berzunza, manuel ba
rahona y J. del c. cámara, se abrió la sesión.

el c. Presidente manifestó que se iba a dar lectura al art. 102 del Proyecto de 
constitución. leído el inciso i fue aprobado, sin discusión, por unanimidad de votos. 
leído el inciso ii, el c. diputado rivero hizo uso de la palabra proponiendo que la 
residencia en el municipio fuera de seis meses, siendo nativo de él, y de un año cuando 
no lo sea. el c. diputado rivas miembro de la comisión, que en lugar de seis meses, 
como dice el proyecto, se fijará un año con el cual se adquiere la vecindad. no habien
do hecho uso de la palabra más de los presentes, se declaró suficientemente discutido 
el punto, aprobándose por mayoría de votos la proposición del c. diputado rivas. 
leído el inciso iii, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos; de suerte 
que el precepto a estudió quedó redactado como sigue:

Art. 94.– Para ser electo componente de un ayuntamiento, Junta municipal, o comi
sario municipal, se requiere:

i.– ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos.
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ii.– tener un año de residencia en el municipio, sección municipal o comisaría en 
donde deba ejercer su encargo.

iii.– saber leer y escribir.

leído el art, 103 en sus incisos del i al V fue igualmente aprobado, sin discusión 
por mayoría de votos, adicionando el inciso i, a moción del c. diputado arias en 
el sentido de que no pueden ser componentes de ayuntamientos, Juntas munici
pales o comisarías, los que hayan sido ministros de algún culto, quedando dicho 
art. como sigue:

art. 95.– no podrán ser componentes de ayuntamiento, Juntas municipales o 
comisarios:

i.– los que sean o hayan sido ministros de algún culto.

ii.– los empleados de la federación, del estado o del municipio, si no se separan 
cuarenta y cinco días antes del fijado para la elección.

iii.– si el empleado del municipio fuese el tesorero municipal o administrador 
de los fondos municipales, no podrá ser electo, aún separándose de su empleo en el 
término que fija la ley, si no han sido aprobadas sus cuentas.

iV– los que tuvieren mando de fuerza pública, si no dejaren el mando cuarenta y 
cinco días antes de la elección. 

V.– el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el hermano, 
el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

leído el art. 104 del proyecto en su inciso primero. el c. diputado arias, la supre
sión de éste en virtud de que era un ataque legislar en asuntos municipales evitando 
la entrada o salida de mercancías o productos cuando los municipios pueden nece
sitar en un momento dado dictar disposiciones tendientes a evitar la entrada o salida 
de mercancías, cosa que no podrían hacer con la aprobación del inciso a estudió 
que coloca al municipio bajo la tutela del ejecutivo; el c. diputado berzunza apoyó 
el dictamen manifestando que era necesario cortar los abusos que cometieran algu
nos Presidentes municipales prohibiendo la entrada o salida de mercancías, con 
cuyos permisos se hacían grandes negocios en perjuicio del pueblo; que esos abu
sos se evitaran en la forma que prescribe el inciso de que se trata. los c. diputados 
negroe y rivero miembros de la comisión, apoyaron separadamente el dictamen 
expresando que la mente que se perseguía era evitar los abusos de que había hecho 
mérito el c. diputado berzunza. el c. diputado Velazco apoyó igualmente el dictamen 
invocando el art. constitucional que trata de la libertad de comercio. el c. diputado 
arias, convencido de las razones expuestas retiró su proposición. suficientemente 
discutido el asunto fue aprobado por unanimidad de votos.

leídos los incisos ii y iii fueron aprobados sin discusión por unanimidad de votos, 
quedando el art. a estudió como sigue:
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Art. 96.– los municipios no podrán en ningún caso:

i.– evitar en cualquiera forma la entrada o salida de las mercancías a productos de 
cualquiera clase.

ii.– Grabar la entrada o salida de los mismos o el paso por el territorio de su 
jurisdicción.

iii.– imponer contribuciones no especificadas en la ley de hacienda municipal.

leído el art. 105 del proyecto, el c. diputado arias manifestó la concurrencia de 
aclarar la redacción de él, en el sentido de que los municipios necesitan autoriza
ción del ejecutivo para comprar, vender, hipotecar o gravar los bienes raíces, pero 
no tratándose de muebles por creer que esa taxativa era atacada la independencia 
de los municipios. el c. diputado Velazco manifestó que la mente del precepto 
en que se necesitase de autorización tratándose de bienes raíces y no de muebles, 
dejándolo así entender la redacción del precepto. el c. diputado montalvo arguyó 
en el sentido de apoyar el dictamen manifestando que no era ataque a los muni
cipios la prohibición que se les imponía. suficientemente discutido el asunto, se 
aprobó por mayoría de votos, con la aclaración propuesta por el c. diputado arias 
y es como sigue:

Art. 97.– necesitarán autorización del ejecutivo para comprar, vender, hipotecar o 
gravar de cualquier otra manera los bienes raíces del municipio, así como para con
tratar empréstitos.

leído el art. 106 fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos, como sigue:

Art. 98.– las diferencias que se suscitaren entre los municipios, serán subsanadas 
por el congreso del estado, siempre que no tengan el carácter de contenciosos y 
previo informe del ejecutivo.

leído el art. 107 y puesto a discusión, fue aprobado sin ella por unanimidad devo
tos, como sigue:

Art. 99.– una ley procurará las facultades y obligaciones de los ayuntamientos y 
Juntas municipales y sus procedentes, así como de los comisarios municipales, y se 
denominará ley orgánica de administración interior.

leído el art. 108 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Capítulo XI 
Prevenciones Generales

Art. 100.– la capital del estado de campeche, es la ciudad de campeche, donde 
deberán residir los poderes salvo lo dispuesto en la fracción ii del art. 43.

se levantó la sesión.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 1917

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presentes los cc. diputados lics. rafael Velazco, rafael montalvo, fernando rivas 
hernández y alfonso Quintana. Profr. benjamín negroe, canuto Guerrero, ma
nuel Pazos hernández, carlos berzunza, alonzo rivero, José del carmen campos 
y J.c. cámara, se abrió la sesión.

se leyeron y aprobaron sin discusión, las actas del día de ayer.

la secretaría dio cuenta con lo que sigue: oficio del ejecutivo del estado de yucatán 
participando haber quedado enterado de que esta cámara abrió su período de 
sesiones extraordinarias.

oficio del tribunal superior de Justicia de yucatán, en el mismo sentido que el 
anterior.

el c. Presidente manifestó que se abría la sesión con el estudió del art. 109 del 
proyecto de constitución Política.

leído por la secretaría fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, como 
sigue:
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Art. 101.– cuando hayan desaparecido los Poderes legislativo y ejecutivo del esta
do, el tribunal superior de Justicia, si hubiere permanecido dentro del orden cons
titucional, integrado por los magistrados propietarios y suplentes cuando menos en 
sus dos terceras partes, procederá a elegir un Gobernador Provisional dentro de los 
tres días siguientes a la desaparición de los otros poderes. en caso de empate en la 
votación el Presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

leído el art. 110 del proyecto, fue igualmente aprobado sin discusión por unanimi
dad de votos como sigue:

Art. 102.– cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido reunirse en 
la forma prevenida en el art. anterior o hubieren desaparecido los tres poderes, 
asumirá provisionalmente el mando de Gobierno el Presidente municipal que 
hubiere permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio de mayor 
población.

leído el art. 111 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 103.– si el Presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno Provisional, 
estuviere impedido para asumir el mando del Gobierno dentro del mes siguiente a 
la desaparición de los Poderes, corresponderá el Gobierno sucesivamente a los Pre
sidentes municipales que representen mayor población y que también se hubieren 
mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia de los municipios 
por razón de su población se atenderá al último censo.

leído el art. 112 fue igualmente aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 104.– el Gobernador Provisional convocará a elecciones tan luego como las 
circunstancias se lo permitan y podrá ser electo para el período para el cual haya 
hecho la convocatoria.

leído el art. 113, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, en la forma 
que sigue:

Art. 105.– en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuesen aplica
bles a la desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción V del 
art. 76 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

leído el art. 114 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Art. 106.– los requisitos que esta constitución exija para el desempeño de empleos 
o puestos públicos, enumerados en ella no podrán ser objeto de las dispensas a que 
se refiere el art. 43 fracción X, ni podrán concederse en ninguna otra forma; cual
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quiera suspensión o modificación que se haga de esos requisitos implicará una re
forma constitucional y deberá sujetarse a las reglas establecidas en el capítulo Xiii.

leído el art. 115 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, como sigue:

Art. 107.–ninguna reunión armada tendrá derecho de deliberar ni de ejercer el 
derecho de petición.

leído el art. 116 del proyecto fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Art. 108.– el congreso del estado y sus miembros, el Gobernador, el tribunal supe
rior de Justicia y sus magistrados y los ayuntamientos y Juntas municipales, tendrán 
el tratamiento de honorables.

leído el art. 117 del proyecto fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos, 
como sigue:

Art. 109.– en caso de invasión o perturbación grave de la paz o del orden público, 
el ejecutivo, con aprobación del congreso y en receso de éste, con acuerdo de la 
diputación Permanente, podrá suspender por un tiempo limitado y por medió de 
prevenciones generales, los efectos de la presente constitución, con excepción de las 
garantías contenidas en la constitución Política de los estados unidos mexicanos 
y sin que la suspensión pueda contraerse a determinado individuo. en estos casos, 
toca al congreso del estado otorgar al ejecutivo las facultades extraordinarias de 
que habla el art. 16.

leído el art. 118 fue aprobado, sin discusión por unanimidad de votos, como sigue:

Art. 110.– todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, sin excep
ción alguna antes de posesión de su cargo prestarán la protesta de guardar la cons
titución del estado y las leyes que de ellas emanen.

leído el art. 119 del proyecto fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 111.– ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección po
pular cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre ambos el que 
quiera desempeñar.

leído el art. 120 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 112.– todos los funcionarios de elección popular recibirán una remuneración 
por sus servicios, con excepción de los síndicos y regidores de las corporaciones 
municipales.
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leído el art. 121 del proyecto, fue aprobado sin discusión, por unanimidad de 
votos, como sigue:

Art. 113.– los funcionarios o empleados públicos que aceptasen su encargo faltán
doles de los requeridos que se señalan en está constitución, serán suspensos en el 
ejercicio de sus derechos de ciudadano por un año.

leído el art. 122 del proyecto, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos 
como sigue:

Art. 114.– una ley presupuestará anualmente los sueldos de los empleados y demás 
gastos públicos, no pudiendo hacerse pago alguno que no esté comprendido en 
dicha ley o aprobado por el congreso.

leído el art. 123 del proyecto fue igualmente aprobado sin discusión por unani
midad de votos, como sigue:

Art. 115.– las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su programa, por 
su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar los 
asuntos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado o de 
particulares que se relacionen con el funcionamiento de las instituciones públicas.

leído el art. 124 del proyecto, fue también aprobado sin discusión por unanimidad 
de votos, como sigue:

Art. 116.– los asuntos políticos locales no podrán ser tratados por agrupaciones 
cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión religiosa. 
los templos y sus dependencias son inhábiles para reuniones de carácter jurídico.

leído el art. 125 del proyecto y puesto a discusión, fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin ella, en la forma siguiente:

Art. 117.– entre tanto el congreso del estado legisla en materia de trabajo y previ
sión social, las bases establecidas por los decretos 6 y 14 del Gobierno Provisional, 
relativos a peones de campos y descanso dominical se mantendrán en vigor, en todo 
el estado, en lo que no se oponga a esta constitución. se levantó la sesión para 
continuarla en la tarde.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1917

SESIÓN DE LA TARDE DEL 30 DE JUNIO DE 1917 

Presidencia del C. Lic. Enrique Arias Solís

Presidencia de los cc. diputados lics. rafael Velazco, rafael montalvo, fernando 
rivas hernández y alfonso Quintana, Profr. benjamín negroe, canuto Guerrero, 
carlos berzunza, manuel barahona, alonzo rivero m., manuel Pazos, Joaquín 
argáez, José del carmen campos y J.c. cámara, se abrió la sesión.

el c. Presidente manifestó que se abría la sesión con la lectura del art. 126 del 
proyecto de constitución. leído por la secretaría dicho precepto en sus incisos 
del i al iV, fueron aprobados sin discusión por mayoría de votos, como sigue:

Capítulo XII 
De las Reformas a la Constitución

Art. 118.– esta constitución puede ser adicionada o reformada, pero para ello, se 
necesitan los requisitos que establecen las fracciones siguientes:

i.– la reforma o adición propuesta sólo será tomada en consideración y puesta a 
discusión cuando así lo estimen los dos tercios de los diputados presentes.

ii.– la legislatura en cuyo período se proponga la adición o reforma, se limitará 
a declarar que es de tomarse en consideración para ser discutida y le mandará dar 
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publicación por la prensa, reservando su discusión y resolución a la legislatura próxi ma 
siguiente:

iii.– Para que ésta la apruebe se requiere el voto afirmativo de las dos terceras partes 
de la totalidad de los diputados que la integran.

iV.– y para su aprobación definitiva, el voto de las dos terceras partes de los ayun
tamientos que componen el estado.

leído el art. 127, fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos como sigue:

Art. 119.– el congreso del estado hará el cómputo de los votos de los ayuntamien
tos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

leído el art. 128 del proyecto fue aprobado, sin discusión por unanimidad de votos, 
como sigue:

Capítulo XIII 
De la Inviolabilidad de la Constitución

Art. 120.– esta constitución no perderá su fuerza y vigor aún cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca en el estado un Gobierno contrario a los municipios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se reestablecerá su obser
vancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud, se hubiere expedido, serán 
juzgados así los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como 
los que hubieren cooperado a ésta.

leído el art. 1 de los transitorios fue aprobado sin discusión, por unanimidad de votos, 
como sigue:

Transitorios

Art. 1.– esta constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad, se 
protestará guardándola y hacerla guardar en todo el estado, entrando inmediata
mente en vigor.

leído el art. 2 de los citados transitorios fue igualmente aprobado sin discusión, por 
unanimidad de votos, como sigue:

Art. 2.– el período constitucional para el actual congreso del estado, comenzará 
a contarse desde el siete de agosto del presente año.

leído el art. 3 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, como sigue:

Art. 3.– el actual período constitucional del Gobernador del estado y de los magis
trados del tribunal superior de Justicia, electos por falta absoluta de los Poderes 
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ejecutivo y Judicial, comenzará a contarse desde el dieciséis de septiembre de mil 
novecientos quince.

leído el art. 4 fue aprobado sin discusión por unanimidad de votos, como sigue:

Art. 4.– durante el actual período de sesiones extraordinarias el actual congreso, 
una vez terminadas sus labores de constituyente, podrá estudiar y aprobar las ini
ciativas que le presente el ejecutivo o aquellas que estime de urgente resolución.

leído el art. 5 de los transitorios fue aprobado sin discusión, por unanimidad de 
votos, como sigue:

Art. 5.– en el próximo período de sesiones ordinarias, el congreso del estado se 
ocupará preferentemente de legislar sobre el trabajo y previsión social, sobre el pro
blema agrario y distribución de tierras de acuerdo con las facultades que le concede 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como de reglamentar los 
artículos de la presente constitución.

leído el art. 6 y puesto a discusión, el c. diputado cámara propuso la modifica
ción del precepto en el sentido de que fueran sesenta días los que deben fijarse y 
no treinta como dice el proyecto, por no estimar que este plazo sea suficiente para 
que se ajusten a los requisitos que exige esta constitución para los que, como él se 
encuentra desempeñando un cargo federal. el c. diputado montalvo apoyó lo 
manifestado por su antecesor expresando que el plazo fijado por el proyecto era suma
mente breve, dadas lo dilatada de las comunicaciones con la capital de la república 
a donde varios de los presentes deben ocurrir para poder quedar expedidos de los 
cargos federales que desempeñan. suficientemente discutido el acuerdo, se acordó 
por unanimidad de votos modificar el precepto en la forma que sigue:

Art. 6.– los que se encuentren desempeñando algún puesto público, sin los requi
sitos que esta constitución exige, deberán ajustarse a sus disposiciones a más tardar 
dentro de sesenta días contados desde la fecha de su publicación. lo mismo deberán 
hacer los empleados que se encuentren comprendidos en alguna de las prohibiciones 
que fija esta misma constitución.

terminado el estudió del proyecto de constitución, el c. diputado arias tomó la 
palabra para someter a la consideración de la cámara un asunto de gran trascen
dencia, la cual consistía en la reconsideración de la fracción V del art. 44 del aludido 
proyecto por creer que no debía suprimirse, en virtud de que conforme al art. 38 
de la constitución General de la república, la no inscripción en el contrato era 
motivo para que un ciudadano quedase suspenso en sus derechos políticos y con
forme a nuestra constitución no era necesario llenar el requisito aludido, que a fin 
de evitar conflictos, que podrían presentarse de ser un individuo ciudadano cam
pechano y no mexicano, pedía se acordase por la cámara la reconsideración de dicha 
fracción en el sentido propuesto. Por unanimidad de votos, se acordó se reconsi
derara lo propuesto por el c. diputado arias; recogida la votación se acordó sub
sista dicha fracción, por unanimidad de votos, bajo el número Vi, en el lugar que le 
corresponde.
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el c. diputado Pazos hernández pidió la palabra para felicitar a los cc. dipu
tados por la obra a que habían dado al estudiar y discutir el proyecto de constitución 
Política.

el c. Presidente tomó la palabra poniendo de relieve todos los principios revo
lucionarios que abrigamos desde hace tiempo, congratulándose porque al abrir el 
pueblo éste santuario de la ley los había elegido para reformar la carta magna 
del estado e invitó a los presentes a que pasaran a firmar la nueva constitución Polí
tica que se acababa de aprobar, lo que hicieron éstos en el orden que consta en ella. 
se acordó por unanimidad de votos enviar dicha constitución al ejecutivo del 
estado para su sanción y promulgación, acordándose así mismo con un ejemplar 
manuscrito de ella depositándolo en el archivo de esta cámara. el c. Presidente dijo: 
que siendo hoy el último día del mes en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 15 y 20 del reglamento para el Gobierno interior del congreso, se iba a pro
ceder a la renovación de la mesa que debe fungir en el mes entrante. Verificada la 
elección por escrutinio secreto, resultaron electos por mayoría de votos, Presidente: 
rafael Velazco P, Vice–Presidente: lic. alfonso Quintana. segundo secretario: lic. 
fernando rivas hernández, pasando a ocupar el puesto de Primer secretario el 
ciudadano J.c. cámara. se acordó participarlo al ejecutivo para su conocimiento.
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3. actas dE las sEsionEs dEl conGrEso
constituYEntE dE 1957*

CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 5 DE FEBRERO DE 1957

Acta de instalación de la Junta Preparatoria para la apertura del Primer 
Período extraordinario de sesiones y asamblea constituyente de la h. Xlii legis
latura constitucional del estado, a que fue convocada por el ejecutivo del estado.

en la ciudad y Puerto de campeche, capital del estado de su mismo nombre, siendo 
las once horas del día cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, reuni
dos en el salón de sesiones del Palacio del Poder legislativo del estado, los ciuda
danos diputados francisco Piña campos, alberto angli avila, Zoila Quijano 
mac Gregor, hugo berzunza Quintal, Justo Vargas almeida, Prof. Joaquín heredia 
Pérez y José trinidad heredia, en virtud del decreto de convocatoria expedida por el 
ejecutivo del estado, de fecha 22 de enero del presente año para un período extra
ordinario de sesiones correspondiente al primer año de su ejercicio legal, se proce
dió a la elección de la mesa directiva que funcionará durante el mismo. recogida 

* texto tomado de: Víctor manuel collí borges, Evolución constitucional del Estado de Campeche. Libro V. 
Actas de las sesiones del Congreso Constituyente de 1861, 1917, 1957 y 1965, campeche, campeche, méxico, Poder 
Judicial del estado de campeche, 2008, pp. 1070–1096.
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la votación quedó en la forma siguiente: Presidente cno. francisco Piña campos, 
Vice–Presidente c. diputado Justo Vargas almeida, Primer secretario alberto 
angli avila, y segundo secretario c. diputado Joaquín heredia Pérez. inmediata
mente los c.c. diputados pasaron a ocupar sus respectivos puestos, acto continuo 
el c. Presidente haciendo uso de la palabra, dijo: “se declara legítimamente consti
tuido el h. Xlii congreso constitucional del estado en período extraordinario de 
sesiones y asambleas constituyentes a que fue convocado por el ejecutivo del estado”.

se levantó la sesión preparatoria para pasar a la de apertura.

Período Extraordinario. Presidencia del C. Diputado Francisco Piña Campos.

siendo las once horas y quince minutos de hoy cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al decreto de convocatoria expedida por el ejecutivo del 
estado para el Primer Período extraordinario de sesiones y asambleas constitu
yentes comprendiendo el primer año de su ejercicio legal y acto continuo el c. Pre
sidente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 31 del reglamento interior del 
h. congreso, hizo la siguiente declaración:

“el h. Xlii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
abre hoy, cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, su Primer Período 
extraordinario de sesiones y asambleas constituyentes, correspondiente al Primer 
año de su ejercicio legal a que fue convocado por el ejecutivo del estado”.

seguidamente se declaró la sesión en permanente, hasta que la comisión de estilo 
formula y presenta la minuta de decreto, la que al recordarse la sesión fue presen
tada con el número 54, la que puesta a consideración de la h. asamblea, sin dis
cusión fue aprobada acordándose enviarla al ejecutivo del estado para los efectos 
legales correspondientes.

en virtud que el c. Gobernador constitucional del estado, lic. alberto trueba 
urbina, asistirá personalmente ante esta h. cámara a exponer sus iniciativas de 
nueva constitución Político– social del estado de campeche y otros proyectos y a 
leer su mensaje al h. congreso constituyente, del mismo, fueron designados los 
ciudadanos diputados dr. José Guerrero barahona y Zoila Quijano mac Gregor, 
para que fueran a invitarlo y acompañarlo hasta el recinto oficial, dándose por ter
minada la sesión para pasar a la sesión de congreso constituyente.

a las doce horas en compañía de los ciudadanos diputados designados al cere
monial y diputados secretarios, era conducido al salón de sesiones el ciudadano 
Gobernador constitucional del estado de campeche lic. alberto trueba urbina, 
sentándose a lado derecho del Presidente del h. congreso y a su izquierda el c. 
lic. Pedro tello anduza, Presidente del h. tribunal superior de Justicia del estado, 
y en uso de la palabra el c. diputado Piña campos, dijo “se abre la sesión de con
greso constituyente”. como homenaje a la constitución de 1857, en su Primer 
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centenario, el secretario dará lectura a unos fragmentos del manifiesto que el con
greso constituyente de 1856–1857 dirigió a la nación y que redactó el diputado 
francisco Zarco”. el c. diputado secretario angli avila, dio lectura a lo siguiente: 
“hoy queda cumplida la gran promesa de la regeneradora revolución de ayutla, 
de volver al país el orden constitucional…..” en medió de las turbulencias, de los 
odios, de los resentimientos que han impreso triste carácter a los sucesos contem
poráneos, el congreso puede jactarse de haber llevado a la altura de su grandiosa y 
sublime misión, no ha atendido ni a éstos, ni a aquéllos apetitos políticos; no se 
ha dejado arrastrar por el impetuoso torbellino de las pasiones, ha visto sólo mexi
canos, hermanos, en los hijos de la república. no ha intentado fallar de parte de 
quien están los errores, los desaciertos de lo pasado, ha querido evitar que se repitan 
en el porvenir; de par en par ha abierto las puertas de la legalidad a todos los hom
bres que lealmente quisieron servir a su Patria.

nada de exclusivismos, nada de proscripciones, nada de odios; paz, unión, libertad 
para todos, he aquí el espíritu de la nueva constitución.

“en la senda de las revoluciones hay hondos y oscuros precipicios, el despotismo, 
la anarquía. el Pueblo que se constituye bajo las bases de la libertad y de la justicia, 
salva esos abismos. no los tiene delante de sus ojos, en la reforma, ni en el Progreso. 
los deja atrás, los deja en el pasado.

“al Pueblo mexicano toca mantener sus preciosos derechos y mejorar la obra de 
la asamblea constituyente, que cuenta con el concepto que le presentaron, sin 
duda, las legislaturas de los estados, para que sus instituciones particulares vigo
ricen la unidad nacional y produzcan un conjunto de fuerza, de fraternidad entre 
las partes todas de la república.

“la gran Promesa del Plan de ayutla, está cumplida. los estados unidos mexica
nos vuelven a la vida constitucional”.

“el congreso ha sancionado la constitución más democrática que ha tenido la repú
blica, ha proclamado los derechos del hombre, ha trabajado por la libertad, ha 
sido fiel al espíritu de su época, a las inspiraciones radicentes del cristianismo, a la 
revolución política y social a que debió su origen; ha edificado sobre el dogma de 
la soberanía del pueblo, y no para arrebatársela sino para dejar al pueblo el ejer
cicio pleno de su soberanía”

“estos son votos de vuestros representantes al volver a la vida privada, a confun
dirse con sus conciudadanos. espera el olvido de sus errores, y que luzca un día en 
que, siendo la constitución de 1857 la bandera de la libertad, se haga justicia a 
sus patrióticas intenciones”.

inmediatamente después el c. Presidente diputado Piña campos, haciendo uso de 
la palabra dijo:

“ciudadano doctor alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del esta
do, ciudadanos diputados:
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“la presente legislatura se honra en manifestar que a iniciativa del Poder ejecutivo 
del estado y como legítimo homenaje al primer centenario de la constitución de 
1857, y la carta magna de 1917, en su cuadragésimo aniversario declaramos abierto 
el congreso constituyente.

Por tercera ocasión en la historia Política de campeche, se congrega la legislatura 
del estado con el carácter de asamblea constituyente.

los históricos congresos que nos antecedieron produjeron las constituciones de 
1861 y 1917.

hoy, 5 de febrero de 1957, declarado por la legislatura federal año de la consti
tución, iniciamos nuestras deliberaciones con la finalidad de darle al estado de 
campeche su primera constitución Político–social, la que será también primera 
que ostente este título en la historia constitucional de la república mexicana.

nos orienta en nuestras tareas legislativas, la iniciativa del c. doctor alberto true
ba urbina, Gobernador constitucional del estado, quien a través de más de cuatro 
lustros de experiencias y profundos conocimientos sobre la Vida constitucional de 
méxico, responde a su inspiración fundadora convocando al congreso constitu
yente a un período de sesiones cuyos resultados representaron, sin duda, los anhelos 
de un Gobierno progresista y honrado”.

tiene la palabra el ciudadano doctor alberto trueba urbina, Gobernador cons
titucional del estado, para presentar su Proyecto de ley fundamental en esta 
asamblea constituyente.

el señor Gobernador del estado lic. trueba urbina, haciendo uso de la palabra 
manifestó: “mensaje al h. congreso constituyente del estado. la conmemoración 
del primer centenario del código supremo de la república de 1857, tiene para nues
tro estado doble importancia, en primer lugar, porque de aquí partió la idea de 
proclamar el año de la constitución, y en segundo término porque hoy presentamos 
a vuestra soberanía un proyecto de nueva ley fundamental del estado. y así como 
la carta magna de 1857 fue la última constitución Política, la particular nuestra, 
en vigor, será también el postrer código de este mismo tipo en el estado, que en 
breve lapso cederá su sitio de honor, a uno de carácter político–social. las constitu
ciones Políticas que exclusivamente consignan derechos individuales y organizan 
los Poderes Públicos y previenen la responsabilidad de los funcionarios, en tanto 
que las de naturaleza Político–social, además de estas materias, prescriben garantías 
sociales para los grupos económicamente débiles y para los organismos que como el 
sindicato, el comisariado ejidal y la cooperativa, son instrumentos defensivos 
de obreros y campesinos.

fuí de los primeros en sostener en la cátedra universitaria y en las más altas tri
bunas de la democracia mexicana, en la cámara de diputados, y después en la de 
senadores, que la constitución federal de 1917, no es solamente un estatuto polí
tico, sino que, por su concepción de principios sociales, es político–social. me cabe 
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también la honda satisfacción de haber recogido, en contacto personal, las enseñan
zas de los ilustres constituyentes de Querétaro, para proyectarlas en nuestra ley 
fundamental.

Quiero subrayar especialmente que la reforma fue proclamada en nuestro País, más 
de un siglo, cuando en el congreso constituyente de 1956–1957, se pidió la inscrip
ción en textos fundamentales de derechos sociales en favor de las mujeres, de los 
niños abandonados y de los jornaleros y se presentaron soluciones para resolver 
los problemas obreros y agrarios de la época, por don ignacio ramírez, don Pon
ciano arriaga, don isidro olvera y don José maría del castillo Velazco, que lega
ron a la posterioridad sus ideas grávidas de Justicia social y que hoy recogemos 
junto con la de los constituyentes revolucionarios de 1917, para plasmarlas en este 
Proyecto que aspira a convertirse en constitución Político–social.

nuestros antepasados iniciaron la emancipación política del estado el 7 de agosto 
de 1857 y a partir de esta fecha campeche es una entidad federativa libre y soberana 
en cuanto a su régimen interior, tan es así que antes de que se hiciera la declaración 
jurídica, se expidió la primera constitución el 30 de Junio de 1861, ley fundamen
tal eminentemente política, emanada de un movimiento también político, que 
perseguía los propósitos de garantizar los derechos de los ciudadanos y de darle 
al estado libertad y autonomía en todos los órdenes, vinculado estrechamente a la 
federación, con respeto reiterado al pacto federal y adhesión inalterable al ilustre 
patricio don benito Juárez quien más tarde suscribiera el decreto de reconocimien
to constitucional.

fue promulgada dicha constitución por el licenciado don Pablo García, primer 
Gobernador constitucional del estado, y rigió hasta que la revolución mexicana 
trajo su doctrina y sus reivindicaciones populares, y en consecuencia se formuló 
la segunda constitución de 3 de Julio de 1917, actualmente en vigor, la que, como la 
anterior, es esencialmente política, y no obstante que fue redactada después de la de 
Querétaro, no introduce garantías sociales sino que considera la tradición liberal 
que ha venido imperando durante un siglo de actividades estatales.

después de una centuria, se impone la necesidad de revisar nuestros textos consti
tucionales, de corregir sus defectos, de adaptar estrictamente nuestra vida cívica a los 
lineamientos constitucionales y ampliar el catálogo de las garantías sociales dentro 
de las lindes fijadas por la ley fundamental de la república, en su afán de supera
ción y con el propósito de tutelar los intereses de la colectividad campechana.

Por consiguiente, el proyecto señala una novísima estructura a nuestra norma y le 
asigna el título que le corresponde por su contenido y por la obediencia que debe
mos a la constitución de 1917, el Primer código Político social del mundo. en esta 
forma observamos las constituciones de 57 y 17, al recoger no sólo el ideario liberal 
del pasado sino también el anhelo de justicia social de nuestro tiempo.

elucidemos ahora, de manera sumaria, el contenido del proyecto de nueva consti
tución Político–social del estado.



Digesto ConstituCional MexiCano302

en el capítulo i se adapta el epígrafe “de las garantías individuales y sociales con 
la declaración expresa de que en el estado gozarán de estas garantías tanto las per
sonas físicas como las morales, asociaciones, sindicatos, comisariados ejidales, coo
perativas”.

enseguida se consignan nuevos derechos sociales en favor de los grupos débiles de 
la sociedad. se reconoce la necesidad de que el estado proporcione tierras sufi
cientes a los campesinos y a los agricultores para intensificar sus cultivos, con lo que 
al mismo tiempo que se protege a estos núcleos, se mira el interés general de que la 
entidad se encamine hacia un amplio desarrollo agropecuario, con el auxilio además 
con recursos mecánicos complementarios. la protección asistencial del estado 
proyecta su sombra para amparar a todo ser débil y a los inválidos y ancianos que 
carezcan de parientes obligados a subvenir a sus ingentes necesidades. la familia, se 
ha dicho, con una metáfora organicista muy repetida pero no por ello menos expre
siva, es la célula viviente de la necesidad. Por ende es indeclinable la necesidad de 
protegerla cuando se produzca el fenómeno lamentable del abandono por parte 
del padre o de la madre. como complemento de esta misión se procederá a la vigi
lancia y tutela primordial de los niños.

también se preceptúa que los jóvenes disfruten de estímulos deportivos y de dis
tracciones lícitas, que al alejarlos del vicio, contribuyan a la elevación física, moral 
e intelectual, en busca de un tipo humano fuerte, limpio de prejuicios y orientando 
hacia metas de superación. y son acreedores a distinciones especiales los estudian
tes pobres, cuando comprueben su aprovechamiento y sobresalgan por un sincero 
amor a la cultura o al arte.

cierra el capítulo de las garantías sociales la proclamación del derecho de la per
sona humana al trabajo y de la obligación correlativa del Gobierno de proporcionar 
empleo a los desocupados, en las obras públicas.

otra reforma se refiere a la ampliación de la calidad de campechano para los hijos 
de padre o madre campechanos que nazcan dentro o fuera del territorio del estado, 
siempre que los progenitores lo sean por nacimiento. entre las obligaciones de los 
ciudadanos campechanos figuran la de mandar a sus hijos, pupilos o menores 
que están a su cargo a un plantel de enseñanza y a la de contribuir a la campaña de 
alfabetización.

una de las innovaciones más importantes del proyecto, en lo concerniente a la ad
ministración de Justicia, es el establecimiento de la inamovilidad en concordancia 
con los mandamientos de la constitución de la república. la independencia de 
los magistrados secundará sin duda, en beneficio de una justicia pronta, expedita, 
honesta.

al mismo tiempo se le asigna al tribunal, atribuciones de su exclusiva competencia 
y de acuerdo con la independencia del Poder Judicial, como facultad de designar 
a los Jueces que actualmente corresponde al Poder ejecutivo, en franca oposición al 
sistema de división de poderes. se faculta también al tribunal para conocer y a di
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rimir los conflictos entre municipios y aquellos que se susciten entre el Poder eje
cutivo y los ayuntamientos. de tal manera se asegura una esfera de atribuciones 
que confirman la independencia, la categoría y a la respetabilidad de nuestro máxi
mo tribunal.

la competencia del congreso del estado para designar a los magistrados del 
tribunal superior de Justicia, será a propuesta del ejecutivo.

como facultad expresa del mismo Poder legislativo figura ya la de conceder pre
mios y recompensas a las personas que prestan servicios eminentes a la república 
o al estado, pero debe completarse con la atribución de otorgar pensiones a los 
familiares de estos pensionados, que previamente comprueben sus difíciles o preca
rias condiciones económicas.

el capítulo X, referente al Poder ejecutivo, estatuye en la fracción ii del artículo 9 
como requisito para ser elegible Gobernador, el tener 35 años de edad el día de la 
elección, ya que esta alta magistratura debe estar en manos de una persona cuya 
madurez intelectual y experiencia personal se apliquen benéficamente en favor de 
los intereses del pueblo y del estado.

dentro de las nuevas facultades del ejecutivo figura la de fomentar la agricultura, 
base de la riqueza, así como el turismo, y el promover el desarrollo industrial del 
estado. en cuanto a la atribución que tiene de designar a los Jueces de Primera ins
tancia, menores, y de Paz, se modifica en el sentido de encomendarle esta facultad 
al Pleno del tribunal superior de Justicia.

el artículo 107 del proyecto modifica el 108 de la ley fundamental vigente, de 
modo que el tratamiento de honorable se reserve en lo sucesivo para el congreso 
del estado y sus miembros, para el tribunal superior de Justicia y sus magis
trados, y para los ayuntamientos y Juntas municipales, y se use el título de ciudada
no para la persona del Gobernador del estado. la fuerza normativa de la costumbre 
ha impuesto el trato de ciudadano para el Gobernador. no hay miembro de la comu
nidad campechana que no salude al Primer magistrado con este titulo honroso. 
esta designación, de una clara estirpe revolucionaria, fue usada por Juan Jacobo 
rousseau, y alude a la distinción que hacen los tratadistas del estado, entre los 
miembros o ciudadanos de una democracia que participan plenamente de la activi
dad estatal y el tratamiento de un súbdito que se refiere al sentimiento de la persona 
humana a regímenes despóticos y totalitarios.

“el ejercicio de la facultad expresa que me confiere el artículo 35, fracción i de la 
constitución vigente, presento este proyecto de nueva constitución Político–social 
del estado. con vuestro carácter de diputados constituyentes debéis deliberar libre
mente sobre las reformas y adiciones expuestas en forma suscrita, a fin de que de 
merecer vuestra aprobación, sean sometidos a la consideración de los h.h. ayun
tamientos del estado.

el sistema del proyecto comprende lo que los juristas denominan parte dogmática 
o declaración de derechos, con la expresión inicial acerca del disfrute de las garan
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tías individuales y sociales, y el elemento orgánico relativo a la organización de 
los Poderes del estado, sobre la estructura técnica de la iniciativa está el señorío 
de la libertad conquistada a través de una centuria de luchas. las garantías sociales 
previstas en a constitución de la república, son objeto de un desenvolvimiento en 
el proyecto por lo que podéis tener la seguridad de que legisláis para el porvenir; 
los derechos de la persona y de los grupos débiles no sólo permanecen incólumes 
sino que se precisan en normas de dignidad.

esta es mi modesta pero sincera y cordial aportación, no sólo de funcionarios, sino 
de Jurista y Político, y algo más, de ciudadano al servicio de campeche. ahora toca 
a ustedes. honorables diputados, estudiarla, depurarla y perfeccionarla, para que 
más tarde sea... y defendida por nuestro pueblo como la primera constitución Polí
tico–social del estado. os entrego el proyecto con la satisfacción de quien está cum
pliendo con sus deberes de campechano y de Patriota...”

al terminar el señor Gobernador, la numerosa concurrencia aplaudió ruidosa
mente al autor del proyecto.

la Presidencia, en el uso de la palabra dijo: “después de haber escuchado las 
palabras del señor doctor alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del 
estado, acerca del contenido del proyecto de constitución Político–social para 
el estado de campeche, se levanta la sesión y se cita a los ciudadanos diputados 
para mañana a las diez horas a efecto de que tenga lugar la segunda sesión de con
greso constituyente.

inmediatamente después, la banda del estado dejó oír las notas melodiosas del 
himno nacional, la banda de Guerra del décimo batallón que guarnice la Plaza, 
haciendo los honores y una fracción de soldados del mismo batallón hicieron una 
descarga al aire en honor también a centenario de la constitución de 1857.

el señor Gobernador fue despedido por el ceremonial que dispone el artículo 133 
del reglamento interior del h. congreso.

se hace constar que a esta solemne sesión concurrió numeroso público, invadién
dose totalmente el salón de actos, así como todos los corredores del edificio.

se levanta la presente acta, y se firma para constancia.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

sesión de congreso constituyente del día 6 de febrero de 1957. Presidencia del c. 
diputado francisco Piña campos. siendo las diez horas y con asistencia de los 
ciudadanos diputados alberto angli avila, Prof. Joaquín heredia Pérez, Justo 
Vargas almeida, dr. José trinidad barahona, Zoila Quijano mac–Gregor y hugo 
berzunza Quintal, se abrió la sesión.

la secretaría a cargo del c. diputado angli avila, dio lectura al acta de la sesión 
anterior, la que sin discusión fue aprobada por unanimidad.

la misma secretaría dio lectura al proyecto de constitución Político–social del 
estado de campeche.

el c. diputado Presidente en uso de la palabra manifestó:

“Que debe designarse una comisión especial para que se encargue del estudió del 
citado Proyecto y vayan presentando sus dictámenes en próximas asambleas para 
sus discusiones y en sus casos, apelaciones de las mismas”

fueron designados para integrar la comisión de constitución los c.c. diputados 
alberto angli avila y Profesor Joaquín heredia Pérez, a quienes se les turnó el men
cionado proyecto.

y no habiendo más de que tratarse, se dio por terminada esta sesión y se cita para 
el próximo viernes a las diez horas.
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ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 8 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

sesión del congreso constituyente del día 8 de febrero de 1957. Presidencia del 
c. diputado francisco Piña campos. siendo las diez horas y con asistencia de los 
cnos. diputados alberto angli avila, Prof. Joaquín heredia Pérez, Justo Vargas 
almeida, José trinidad heredia, Zoila Quijano mac–Gregor y hugo berzunza Quin
tal, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que fue aprobada por una
nimidad.

la misma secretaría dio lectura al dictamen de constitución integrada por los 
cc. diputados angli avila y Prof. heredia Pérez, el que fue aprobado en lo general 
por unanimidad.

acto seguido, ordenó la Presidencia se le diera lectura en lo particular al capítulo i de 
las garantías individuales y sociales, del proyecto de constitución Político–social 
del estado de campeche, y al terminar esta lectura, el c. diputado angli avila soli
citó la palabra y concedida que le fue dijo: “Vengo a sostener cuanto se dijo en el 
dictamen que la comisión de constitución rindió al pedir la aprobación en lo 
general, del proyecto de constitución sujeto al estudió de vuestra soberanía. ahora 
en lo particular, y tratándose de los artículos del capítulo Primero, y que se refiere 
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a las garantías individuales y sociales, uno de los que a mi juicio es el más trascen
dental del proyecto, por su tendencia revolucionaria hacia la completa libertad de 
la ciudadanía, acorde con los principios más caros de la revolución mexicana y de la 
justicia social. no bastó al pueblo de los derechos de hombre, plasmados en la cons
titución del 57, cuyo centenario está conmemorándose. la constitución liberal fue 
reformada en 1917, después de la cruenta guerra civil que, al campesinado y las 
clases obreras de méxico, …. del pueblo, ganaron a las fuerzas conservadoras. una 
vez más en la historia de nuestra Patria, el pueblo dio sangre para conquistar no 
solo su libertad individual, sino la libertad y el derecho para sus colectividades 
organizadas.

el concepto individualista ya no satisfacía al ansia progresista del pueblo, los dere
chos de las personas también tenían que ser adicionados con los derechos de la 
sociedad, considerando a ésta en primer lugar y con la preminencia de la evolución 
de nuestras instituciones le venía dando. y así se hizo, y al amparo de la consti
tución de 1917, salen a la…….. el sindicato, el comisariado ejidal, la cooperativa y 
demás personas morales representativas de los intereses comunes de la clase obrera 
y campesina con personalidad jurídica. nuestro código fundamental local nada 
dice al respecto, puede decirse que al hacer en 1917, olvidó que debía consignar 
también los derechos sociales de las clases obreras y campesinas de campeche. 
había de tocarnos en suerte honorables diputados, recibir este Proyecto de cons
titución Político– social de campeche, para lanzar las nuevas formas normativas de 
la vida futura y lo estamos haciendo, quizás sin capacidad jurídica para juzgar con 
toda exactitud la magnitud de los principios filosóficos que la animan pero confia
dos en que como dice el señor doctor alberto trueba urbina, autor del proyecto, 
el pueblo instintivamente asimile el beneficio y convierta su primera constitución 
Político–social en lávaro de combate que le indique el camino del triunfo. Porque 
el pueblo tiene que entender, que la protección de la familia como célula de la socie
dad, la protección a la juventud y a la niñez, como semilla en germinación para 
el futuro del estado, para la protección de las personas económicamente débiles, el 
derecho a la tierra, a los campesinos que la trabajan, y lo que es más la ayuda eco
nómica y técnica, para modernizar nuestra arcaica agricultura, y el goce de todos 
los derechos que las constituciones interiores conceden al hombre, a todos los or
ganismos que como personas morales han sido hechos para el mejoramiento colec
tivo, son realizaciones que los creadores de nuestra nacionalidad desearon conseguir 
para nuestro pueblo y que a pesar de la sangre con que se ha regado nuestro suelo 
patrio, quien sigue como antes por alcanzar un gran paso hacia el futuro, dará a 
campeche al sujetar su vida Político–social, a las nuevas normas propuestas por 
el ciudadano Gobernador del estado. un paso ascendente dará este h. congreso 
legislativo, aprobando sin más trámites este Primer capítulo del proyecto, sin nece
sidad de hacerle ninguna enmienda y aceptando que en consecuencia, el título del 
estatuto sea como se ha propuesto “constitución Político–social del estado de cam
peche”. este solo capítulo pone base para el ejercicio de una sociedad moderna 
acorde con la evolución que el mundo está sufriendo sin su ininterrumpida marcha 
hacia el progreso, en consecuencia es base de nuestra revolución, bandera de lucha de 
nuestro pueblo oprimido por injusticias del sistema social semi–colonial, semi–
feudal, que está en liquidación de sostener este criterio, como miembro de este h. 
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cuerpo, como integrante de la comisión de constitución, creo cumplir con mi 
deber de representante de los trabajadores del campo que, en los municipios de 
hecelchakán y tenabo, me honraron con su representación al elegirme diputado 
ante esta h. cámara, y también creo cumplir con mi deber al pedir la aprobación 
de este capítulo en los términos en que viene redactado en el proyecto”.

la Presidencia pregunta si algún otro ciudadano diputado quiere hacer uso de la 
palabra y al no ser solicitada pone a consideración de la h. cámara su aprobación, 
lo que fue hecho en iguales términos como redactado el proyecto.

la misma Presidencia ordena a la secretaría dé lectura al capítulo ii.– de los cam
pechanos.

terminada dicha lectura pregunta si algún c. diputado quiere hacer uso de la pa
labra y unánimemente fue aprobado dicho capítulo en iguales términos, como fue 
proyectado por el señor lic. trueba urbina, Gobernador constitucional del estado.

no habiendo más de que tratarse se dio por terminada la sesión del congreso cons
tituyente, levantándose la presente acta, citándose para hoy a las doce horas a veri
ficar sesión de cámara.





311

CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Sesión del Congreso Constituyente del día 11 de Febrero de 1957.

Presidencia del c. diputado francisco Piña campos. siendo las once horas y con 
asistencia de los cnos. diputados alberto angli avila, Prof. Joaquín heredia Pérez, 
Justo Vargas almeida, dr. José Guerrero barahona, José trinidad heredia, hugo 
berzunza Quintal y habiendo faltado Zoila Quijano mac Gregor, por estar gozando 
de licencia, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura del acta de la sesión anterior, la que fue aprobada.

la misma secretaría dio lectura al capítulo iii del proyecto de constitución Polí
tico social del estado de campeche, mismo que se está discutiendo.

la Presidencia lo somete a la consideración de la h. legislatura.

el c. diputado Joaquín heredia Pérez, haciendo uso de la palabra dijo: “honorables 
diputados: acabamos de escuchar la lectura del capítulo iii.– de los ciudadanos 
campechanos. en él, salvo pequeños cambios en la redacción, campea el mismo 
espíritu que se nota en el capítulo correspondiente de la constitución en vigor, in
cluso el derecho de ciudadanía para la mujer campechana pero trae una ….. perma
nente importante, en lo que se refiere a las obligaciones de quienes gocen del 
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honroso título de ciudadano campechano. la obligación de inscribir a los hijos o 
tutoreados en algún plantel de enseñanza y cooperar en la campaña alfabetizante. 
el analfabetismo es la lucha más decorosa para nuestro pueblo. ya las autoridades 
han tomado medidas para combatirla enérgicamente.

el Gobierno federal y los locales gastan considerables cantidades de dinero en 
esta campaña de vital importancia para el porvenir de nuestro pueblo, pero es de 
notarse que los resultados no son del todo satisfactorios por falta de comprensión 
y cooperación de parte de los mismos ciudadanos beneficiados con tal campaña. 
ahora, según en nuevo propósito, se establece como una primordial obligación del 
ciudadano campechano, no sólo responsabilizándose de la asistencia de sus hijos 
y tutorados a los planteles de enseñanza, sino la obligación de cooperar a la cam
paña de alfabetizante. del capítulo que se discute, contiene sagrados derechos 
sociales para las personas morales, también hay que imponer como condición lógica, 
a esos derechos, obligaciones ineludibles, y una de ellas, será la de cooperar en la 
campaña que trata de liberar al país de su arcaico dolor, el analfabetismo..

Para ser digno ciudadano de campeche, para obtener el goce completo de los dere
chos ciudadanos, que nos equipara el plan de igualdad a nuestros más destacados 
próceres que gozaron de este título de ciudadano campechano, hay que saber cumplir 
con las sagradas obligaciones que nos impone la misma constitución y entre la 
más importante, contribuir con nuestro esfuerzo personal, a libertar a la ciudada
nía futura, y a la que actualmente esta sumida en la ignorancia, del ……analfabeta. 
Por lo anterior y con nuestro aplauso para el iniciador del Proyecto dr. alberto 
trueba urbina, pido que este capítulo sea aprobado sin modificación alguna.

no habiendo ningún solo cno. diputado que hiciera uso de la palabra, la Presiden
cia somete a votación el referido capítulo iii mismo que es aprobado por unanimidad 
en iguales términos proyectados.

la Presidencia ordena a la secretaría dé lectura al capítulo iV del estado y de 
territorio.

terminada dicha lectura y puesto a consideración de los cnos. diputados el c. 
Prof. heredia Pérez, haciendo uso de la palabra manifestó: “ la comisión de cons
titución a la que me honro en pertenecer, estima que probablemente por un error, 
expresa el artículo 15 que las “ partes integrantes del estado de campeche son 
los ayuntamientos, debiendo decir: los municipios”.

Puesto a consideración lo manifestado por el Prof. heredia, se modifica dicho 
artículo con el cambio antes citado.

se dio por terminada la sesión citándose para mañana a las diez horas.
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ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 12 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Presidencia del c. diputado francisco Piña campos. siendo las once horas y con 
asistencia de los cnos. diputados angli avila, Prof. heredia Pérez, Vargas almeida, 
berzunza Quintal, heredia, y dr. Guerrero barahona, faltando con licencia la sri
ta. Zoila Quijano mac Gregor, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que fue aprobada.

la misma secretaría por indicación de la Presidencia dio lectura al capitulo V 
de la soberanía y del Poder Público del estado.

la Presidencia lo somete a consideración de la h. legislatura y habiendo solici
tado la palabra el c. diputado Vargas almeida, representante por el distrito de 
champotón, dijo:

“he notado que salvo en el número del articulado que forzosamente varía por las 
adiciones aprobadas en el capítulo i, el proyecto no hace alusión ni reforma alguna 
del texto de la constitución en vigor y en consecuencia resultaría sobrante cualquier 
discusión sobre el particular”.

la Presidencia consultó lo manifestado por el diputado Vargas almeida a la h. 
asamblea quien unánimemente manifestaron su conformidad todos los ciudada
nos diputados.
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habiendo sido aprobado el referido capítulo V en iguales términos al proyecto.

inmediatamente la Presidencia solicita de la secretaría la lectura del capítulo Vi, 
del Poder legislativo. su elección e instalación.

sometido a consideración de la h. asamblea el mismo c. dip. Vargas almeida, 
en el uso de la palabra manifiesta que: “es de opinión que debe aprobarse ya que el 
citado capítulo no trata de adición o reforma alguna al texto de la constitución en 
vigor y en consecuencia no tiene objeto discusión alguna”.

consultada la h. cámara por la Presidencia, todos estuvieron de acuerdo en apro
bar sin discusión el referido capítulo Vi del proyecto de constitución Político–
social del estado.

no habiendo más de que hablarse se dio por terminada la sesión levantándose la 
presente y se cita para mañana a las diez horas.
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SESIÓN DEL DÍA 13 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Presidencia del c. diputado francisco Piña campos, con asistencia de los ciuda
danos diputados alberto angli avila, Prof. Joaquín heredia Pérez, hugo berzunza 
Quintal, Justo Vargas almeida, José trinidad heredia, dr. José Guerrero baraho
na, faltando con licencia la srita. Zoila Quijano mac Gregor, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que fue aprobada.

la misma secretaría dio cuenta con el oficio no. 686 de fecha de hoy del ejecutivo 
del estado, que a la letra dice:

“en la crónica de la sesión del día 11 de febrero en curso, de este h. congreso 
constituyente indicada en “el espíritu Público” del día de ayer, aparece una rectifi
cación del ciudadano diputado Joaquín heredia Pérez, para que la palabra “ayun
tamiento”, sea sustituida por “municipio”, en virtud de que el artículo 15 expresa que 
las partes integrantes del estado de campeche, son los ayuntamientos.

“el ejecutivo del estado remite a los c. diputados el original del proyecto enviado 
a la cámara con varias copias.

“en el texto mencionado se asienta que los municipios son parte integrante del es
tado de campeche, inapropiado este precepto los artículos 42 y 43 del capítulo ii 
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de la constitución Política de los estados unidos mexicanos intitulado” de las 
partes integrantes de la federación y territorio nacional”, que se tuvo a la vista 
al redactor el artículo 15 del proyecto. si las partes constitutivas de la federación 
son los estados, las partes integrantes del estado consecuentemente son los muni
cipios. seguramente el c. diputado Prof. heredia Pérez, consultó una copia del 
proyecto, ya que la confección de os diversos ejemplares fue encomendada a dis
tintos empleados del Gobierno por lo que adolece de algunos errores, pero el origi
nal y en las copias que les corresponden, no existe la errata de referencia.

reitero…..

“Por acuerdo del c. Gobernador constitucional del estado.– el secretario General 
de Gobierno.– lic. José dzib cardozo. rúbrica”.

en virtud del contenido del mencionado oficio aclaratorio, no fue una omisión del 
proyecto presentado personalmente por el licenciado alberto trueba urbina, Go
bernador constitucional del estado, sino una simple equivocación de uno de los 
mecanógrafos del Gobierno, a quienes se les encomendó su escritura de la parte 
corres pondiente al artículo 15 del capítulo iV del referido proyecto que se está 
estudiando.

la Presidencia somete a la consideración de la h. asamblea el oficio aclaratorio.

el c. diputado heredia Pérez, haciendo uso de la palabra dijo: “Que estando justi
ficada la aclaración que se hace con el oficio anterior, retira su aclaración que se 
sirvió a hacer el día 11 del actual debiendo quedar como está el original, y que ya está 
aprobado y nuevamente él da su aprobación”.

la Presidencia manifestó si algún otro diputado quiere hacer uso de la palabra, y al 
no haberlo fue sometida a la consideración de la h. cámara, habiéndose llegado a 
la conclusión que es de aceptarse y se acepta, la aclaración que hace el ejecutivo del 
estado, así como el retiro de la aclaración que hiciere el diputado Prof. heredia 
Pérez, en relación al art. 1 5 capítulo iV del proyecto que se está discutiendo.

seguidamente la Presidencia ordena a la secretaría la lectura del capítulo Vii.– 
de la iniciativa y formación de las leyes.

la Presidencia lo somete a la consideración de los c. diputados, solicitando la 
palabra el c. diputado dr. Guerrero barahona, representante por hopelchén, se 
expresó en conceptuadas palabras “el positivo interés del actual Gobernante 
campechano sr. dr. alberto trueba urbina, ha puesto en otorgarle a campeche, 
una ley fundamental que signifique un verdadero paso para la superación Político 
constitucional del estado”. Por esta razón solicita a la h. asamblea que se apruebe 
el mencionado capítulo Vil, “ Porque en esencia demuestra el sentir de la repre
sentación popular”.
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la Presidencia pregunta a la h. asamblea, si algún c. diputado quiere hacer uso 
de la palabra en favor o en contra del capítulo que se discute, y no habiendo es 
sometido a votación, siendo aprobado por unanimidad igual al proyecto.

la misma Presidencia ordena a la secretaría dé lectura al capítulo Viii.– de las 
facultades del congreso.

Puesto a discusión, el c. diputado Guerrero barahona, en el uso de la palabra 
manifiesta la conveniencia de que sea aprobado el texto íntegro del mencionado 
capítulo por encontrar en él todo lo relacionado con las facultades del congreso de 
que en el presente período constitucional nos honramos en integrarlo”.

la Presidencia solicita si nadie tiene que objetar y no habiendo ningún otro dipu
tado que haga uso de la palabra es aprobado por unanimidad el referido capítulo 
Viii, como fue proyectado por el c. dr. trueba urbina, Gobernador del estado.

no habiendo más de que tratarse se dio por terminada la sesión del congreso cons
tituyente, citándose para el día 14, o sea mañana a las diez horas.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 14 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Sesión del Congreso Constituyente del día 14 de febrero de 1957.

Presidencia del c. diputado francisco Piña campos. siendo las diez horas y con asis
tencia de los c. diputados 

Prof. Joaquín heredia Pérez, alberto angli avila, dr. José Guerrero barahona, 
José trinidad heredia, hugo berzunza Quintal, Zoila Quijano mac Gregor y Justo 
Vargas heredia, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que por unanimidad fue 
aprobada.

la Presidencia ordena a la secretaría dé lectura al artículo iX.– de la diputación 
Permanente, del proyecto de constitución Político–social del estado que se está 
discutiendo.

terminada la mencionada lectura es sometida a la consideración de la h. asam
blea y habiendo solicitado la palabra el c. diputado angli avila, dijo “en varias 
ocasiones ha intervenido en las discusiones por que se hace necesario en que debe
mos hacer reflexiones e interpretaciones sobre artículos de cada capítulo, pero en 
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esta ocasión es muy justo señalar el espíritu de honradez y honestidad que priva 
el inciso iV del artículo 46 del capítulo a discusión, el cual manifiesta que la “dipu
tación Permanente convocará a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficia
les del orden común de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado”.

el propio angli avila, expresa: “que esta facultad del congreso viene a robustecer el 
prestigio de nuestro actual Gobernante lic. trueba urbina, en calidad de hombre 
íntegro”.

la Presidencia solicita de la h. asamblea si nadie más quiere hacer uso de la palabra 
y al no ser solicitada, pregunta si es de aprobarse el artículo iX el que por unani
midad es aprobado en la misma forma que fue proyectado.

la Presidencia solicita de la secretaría la lectura del capítulo X.– del Poder ejecu
tivo, del mencionado proyecto. terminada dicha lectura y sometida a votación el 
c. diputado José trinidad heredia, representante por el distrito del carmen, en 
uso de la palabra dijo:

“soy de opinión que esta h. cámara proceda a la aprobación del mencionado 
capítulo, porque sus articulados satisfacen en lo que proyecta a las facultades y 
obligaciones que le corresponden al ejecutivo del estado, todas ellas inspiradas en 
un amplio criterio jurídico constitucional del autor del proyecto ciudadano lic. 
alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del estado.”

Puesto a consideración lo manifestado por el c. diputado heredia, y no habiendo 
ningún otro diputado que hiciera uso de la palabra, fue aprobado unánimemente 
el capítulo X del referido proyecto.

no habiendo más de que tratarse se dio por terminada la sesión levantándose la 
presente acta y se cita para el día 18 del actual a las diez horas.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Sesión del Congreso Constituyente del día 18 de Febrero de 1957. 

Presidencia del c. diputado francisco Piña campos. siendo las once horas y con 
asistencia de los cnos. diputados alberto angli avila, Zoila Quijano mac Gregor, 
Justo Vargas almeida, dr. José Guerrero barahona, Prof. Joaquín heredia Pérez, 
hugo berzunza Quintal y José trinidad heredia, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que por unanimidad fue 
aprobada.

la misma secretaría dio lectura al capítulo Xi.– del Poder Judicial.

la Presidencia manifiesta si algún c. diputado desea hacer uso de la palabra y ha
biéndola solicitado el Prof. heredia Pérez dijo: “debe aprobarse sin reserva el men
cionado capítulo Xi, porque todo el articulado supone la idea facultativa que la 
nueva constitución le otorga al Poder Judicial, facultades éstas que se basan en 
la tradicional división de Poderes Públicos y que el autor del proyecto ha sabido 
interpretar siguiendo su espíritu defensor de la legislación mexicana”.

inmediatamente después solicita la palabra el c. diputado dr. Guerrero barahona 
y dijo: “Vengo a esta tribuna a reforzar la intervención del c. diputado Prof. here
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dia Pérez, alrededor de las trascendentes adiciones al capítulo Xi cuya lectura 
acabamos de escuchar. el espíritu democrático que campea en todo el proyecto, acor
de con nuestros más elevados principios, bandera de la revolución mexicana, 
pone de manifiesto la conocida lealtad del autor del proyecto, dr. alberto trueba 
urbina, a las normas de nuestra carta fundamental federal de 1917, y tratándose 
de división de Poderes y de la autonomía de que deben gozar los mismos, despoja al 
ejecutivo, hoy a su cargo, de la facultad de nombrar y remover libremente a los Jue
ces y demás funcionarios del Poder Judicial, pasando esta facultad, como ser, al 
Poder Judicial. está hecho, expone la noble intención del mandatario de liberar a 
los Jueces de una indebida e inconfesada dependencia de un Poder distinto del 
cual depende y liberados de esa dependencia quedan manifiestamente libres de cual
quier influencia extraña a la pureza y libertad con que al solo cargo de su propia 
conciencia apliquen en entera justicia los preceptos legales a toda la ciudadanía 
sin distingos de ninguna clase. al solicitar la aprobación del artículo 76 inciso Vi 
del referido capítulo iX a discusión, no hay que dejar desapercibida su importan
cia sino que recalcándola pido que su aprobación sea con especial mención por ser 
como ya dije, un exponente del espíritu democrático y realmente revolucionario, cons
titucionalista estricto, del c. Gobernador del estado lic. alberto trueba urbina, y 
el pueblo de hopelchén, por mi conducto y después de haber sufrido las consecuen
cias de las consignas en el funcionamiento de los juzgados en encargos de impartir
les justicia, hace presente en este caso acto de gratitud al Gobernante austero que 
hoy lo gobierna y pide que el h. cuerpo, al aprobar el referido capítulo Xi, acuerde 
girar una comunicación al ejecutivo del estado, manifestando en ella el sentir 
de esta h. cámara, respecto a la trascendental reforma.

la Presidencia manifiesta si ya está ampliamente discutido el referido capítulo Xi, y 
habiendo respondido unánimemente de conformidad los ciudadanos diputados, 
se aprobó en igual forma como está el proyecto.

inmediatamente después la Presidencia ordena a la secretaría dé lectura al capítulo 
Xii de la responsabilidad de los funcionarios Públicos.

Puesto a discusión el c. diputado hugo berzunza Quintal, representante por el muni
cipio de calkiní, en el uso de la palabra dijo: “el autor del proyecto sujeta a estudió 
insistente en que los conceptos incorporados en el capítulo Xii, que acabamos de 
escuchar respecto a la responsabilidad de los funcionarios, resumen las aspiracio
nes de honorabilidad del Gobernante, lic. trueba urbina, que en un plazo menor 
de dos años, ha sabido sanear la administración Pública, por esta razón solicita de 
la h. asamblea sea aprobado el referido capítulo Xii e inmediatamente después la 
Presidencia lo someta a discusión, habiendo sido aprobado por unanimidad, en igual 
forma y no habiendo más de que tratarse se dio por terminada la sesión, levantán
dose la presente acta que se firma y se cita para el martes próximo a las once horas.
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CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Presidencia del C. Dip. Francisco Piña Campos.

siendo las once horas y con la asistencia de los c. diputados alberto angli avila, 
Justo Vargas almeida, dr. José Guerrero barahona, hugo berzunza Quintal, Zoila 
Quijano mac Gregor, José trinidad heredia y Prof. Joaquín heredia Pérez, se abrió 
la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior la que por unanimidad fue 
aprobada.

la misma secretaría dio lectura a los capítulos Xiii.– de los municipios libres; 
y XiV– Prevenciones Generales.

la Presidencia manifiesta si algún c. diputado quiere hacer uso de la palabra y habién
dola solicitado el c. diputado Vargas almeida: “como representante del municipio 
libre de champotón, deseo hacer mención en este acto, que los capítulos leídos y 
sujetos a discusión, de acuerdo con la comisión dictaminadora entrañan derechos 
inalienables de los municipios integrantes del estado, con una tendencia no solo am
pliamente democrática sino de estímulo hacia su mejoramiento. el destino del estado 
es ir a su crecimiento y el destino de las poblaciones que lo integran, como parte de 
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los municipios es también alcanzar su mayoría de edad y su libertad municipal 
al convertirse por razón de su población, en municipios libres. tal indica el ar
tículo 99 del capítulo Xiii que se discute. también, es de aplaudirse la fracción 
iii de dicho artículo, al consagrar la libertad de la hacienda municipal, pero a mi 
humilde juicio de representante de trabajadores, obreros, campesinos y en donde 
resaltamos la personalidad revolucionaria del autor del proyecto, es cuando la cons
titución en vigor establece el artículo 105 del capítulo XiV que miembros a la h. 
cámara, al h. tribunal superior de Justicia y a los h.h. ayuntamientos, se les 
asigna el título de honorables, al sr. Gobernador del estado sólo se le designará con 
el honroso título de ciudadano, es decir al igual que cualquiera otro campechano”.

dando a entender de que el cargo con que lo honra el pueblo campechano no lo 
convierte en otra que es el servidor de los intereses de campeche.

sencillo título que por el solo hecho de llevarlo quien representa la primera 
autoridad del estado, engrandece a toda la ciudadanía, en consecuencia, este h. 
congreso debe aprobar con orgullo, los capítulos Xiii y XiV de nuestra futura cons
titución Político–social.

Puesta a discusión de la h. cámara lo manifestado por el c. diputado Vargas al
meida, unánimemente fueron aprobados los capítulos en los mismos términos en 
que fueron proyectados.

no habiendo más de que tratarse se dio por terminada la sesión, levantándose la 
presente acta que se firma y se cita para el día 21 del actual a las once horas.
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ESTADO DE CAMPECHE 1957

SESIÓN DEL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1957
Período Extraordinario

Presidencia del C. Diputado Francisco Piña Campos.

siendo las once horas y con asistencia de los c.c. diputados dr. José Guerrero 
barahona, Prof. Joaquín heredia Pérez, alberto angli almeida y hugo berzunza 
Quintal, se abrió la sesión.

la secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, la que fue aprobada unánime
mente.

la secretaría dio lectura por orden la presidencia, a los capítulos XV, de las 
reformas de la constitución y XVi, de la inviolabilidad de la constitución y a 
los transitorios.

sometidos a la consideración de la h. asamblea, unánimemente fueron aprobados 
en iguales términos proyectados.

solicitada la palabra el c. diputado angli avila y concedida que le fue dijo: “cábe
nos el honor de haber aprobado el proyecto de constitución Político–social que 
regirá en nuestro estado de campeche y que fuera iniciado por el sr. alberto 
trueba urbina, Gobernador constitucional de esta propia entidad federativa; feli
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cito pues, a mis compañeros de cámara que supieron interpretar los más grandes 
y nobles propósitos del autor del citado Proyecto poniendo de relieve todos los prin
cipios revolucionarios y las conquistas sociales que campean en nuestra constitución 
federal de 1917, y aún más, borrando cualquier interpretación torcida que elemen
tos contrarios al momento político actual, y dejando indeleblemente grabado el 
respeto que el dr. trueba urbina como Gobernante y como Jurisconsulto, guarda 
por nuestra por nuestra constitución federal del ya citado año de 1917 en vigor, 
consigna categóricamente el artículo 114 del proyecto aprobado ya por esta cá
mara, que ninguna disposición a nuestra ley fundamental producirá efecto, cuando 
contradiga algún precepto de la constitución Política de los estados unidos mexi
canos. disposición de no sólo, como ya dije, expone el ascendrado respeto de 
nuestro mandatario por nuestra constitución federal, sino como se exhibe su 
patriótico amor a méxico, nuestra patria, a sus leyes, instituciones y al pacto fe
deral que une a todas las entidades de nuestra república en insolubles y honrosos 
lazos. así pues, al cumplirse con los requisitos constitucionales enviando el pro
yecto que hemos aprobado a los h.h. ayuntamientos de este mismo estado para 
su aprobación, este h. cuerpo legislativo no debe omitir hacer presente al c. 
Gobernador su calurosa felicitación y ofrecerle una vez más nuestra adhesión por 
su brillante iniciativa”.

habiendo sido aprobada la moción del c. diputado angli avila la Presidencia dijo: 
“Que estando ya aprobado en lo particular y en lo general dicho proyecto, debe 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 118 de la constitución Política en 
vigor y una vez que los h.h, ayuntamientos manifiesten su conformidad, hágase el 
recuento como señala el artículo 119 de la misma constitución Política del estado”.

no habiendo más de que tratarse se declara en receso el h. congreso constituyente 
para continuar las labores en el presente Período extraordinario y conocer las demás 
iniciativas del ejecutivo del estado.

se levanta la presente acta que se firma y se cita para el día 26 del actual a las once 
horas.
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4. actas dE las sEsionEs dEl conGrEso
constituYEntE dE 1965* 

PERÍODO ORDINARIO
SESIÓN DEL DÍA 15 DE MAYO DE 1965

PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

S iendo las once horas y con asistencia de los cc. diputados alberto J. Pérez 
Pino, Profesor augusto alpuche herrera, doctor clemente marrero ortiz, luis 
a. ortiz cervera, hilario martínez García y rodrigo del rivero de la fuente, se 
abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta anterior, la que puesta a discusión, sin ella fue 
aprobada.

la misma secretaría dio cuenta con los asuntos siguientes:

Primera lectura al dictamen que presenta la comisión de hacienda relativo al Pro
yecto de decreto enviado por el ciudadano lic. y con. José ortiz avila, Gobernador 
constitucional del estado, acompañado con el oficio n° 1,179 y que a la letra dice: 

* texto tomado de: Víctor manuel collí borges, Evolución constitucional del Estado de Campeche. Libro V. 
Actas de las sesiones del Congreso Constituyente de 1861, 1917, 1957 y 1965, campeche, campeche, méxico, Poder 
Judicial del estado de campeche, 2008, pp. 1097–1120.
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"la sociedad cooperativa de Producción "sombreros de Jipi y Palma de becal," 
s.c.l. está concertando para incrementar sus actividades, un importante préstamo 
en numerario, al banco nacional de fomento cooperativo. está institución exige 
como requisito indispensable para el otorgamiento de crédito, por convenir a sus 
pro pios fines e intereses, que la sociedad cooperativa de preferencia esté exenta 
del pago total de impuestos que deban causarse al estado y al municipio.

aunque en lo general no ha sido la tónica de mi gobierno eximir del pago de con
tribuciones a los causantes, en el presente caso, resulta imperativa dicha exención 
como medida protectiva una floreciente industria en el estado, fomentada y desa
rrollada por un grupo de trabajadores cooperativados, el estímulo y protección a 
los intereses a dicha cooperativa justifican ampliamente la exención de impuestos 
que en beneficio de la misma se promueve".

la comisión de hacienda que suscribe una vez hecho el estudió de la citada expo
sición de motivos y del proyecto de decreto, opina que este h. congreso aprueba 
esta exención de impuestos estatales y municipales. Puesto a consideración de la h. 
asamblea, sin discusión y por unanimidad, se acordó dispensarse de los demás trá
mites reglamentarios y se turnó a la comisión del estado para que formule la corres
pondiente minuta de decreto. se acordó concederse el tiempo necesario, declarándose 
la sesión en permanente. reanudada la sesión fue presentada la minuta de decreto 
con el n° 189 en la forma siguiente:

Artículo Primero.– se concede a la sociedad cooperativa de Producción "som
breros de Jipi y Palma de bécal" s.c.l, exención de pago total de impuestos, tanto 
estatales como municipales.

Artículo Segundo.– la presente exención comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de la publicación de este decreto y concluirá el día 15 de septiembre de 
1967.

Artículo Tercero.– esta exención, por ningún motivo será transferible.

Transitorio.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los quince días 
del mes de mayo del año de mil novecientos sesenta y cinco.– diputada Presiden
ta: margarita tamay de Pinzón.– diputado secretario: Profesor augusto alpuche 
herrera.– diputado secretario: dr. clemente marrero ortiz. Puesto a considera
ción de la h. asamblea, por unanimidad y sin discusión fue aprobada acordándose 
pase al ejecutivo del estado para su sanción y efectos correspondientes.

Primera lectura al dictamen que presenta la comisión de Puntos constituciona les y 
de Gobernación relativa al Proyecto de reformas y adiciones a la constitución Polí
tica del estado, enviado por el ejecutivo de la entidad, y hecho el estudió corres
pondiente, aprueba en todos sus puntos el citado proyecto y que una vez que el 
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h. congreso apruebe las reformas y adiciones a la referida constitución local, 
envíe a los h.h. ayuntamientos del estado, para que en cumplimiento a lo dispues
to en los artículos 111 y 112 de la propia constitución se expide el correspondiente 
decreto. Puesto a consideración de la h. asamblea, por unanimidad fue aprobado 
el dictamen acordándose verificar sesiones públicas a partir del día 17 del actual 
a las 17 horas.

con lo que se dio por terminada la sesión, levantándose la presente acta que se 
firma para constancia.
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PERIODO ORDINARIO
SESIÓN DEL DÍA 17 DE MAYO DE 1965 

PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

siendo las diez y siete horas del día y con asistencia de los ciudadanos diputados 
que integran el h. XliV congreso constitucional del estado, alberto J. Pérez 
Pino, Profesor augusto alpuche herrera, dr. clemente marrero ortiz, luis a. ortiz 
cervera e hilario martínez García, se abrió la sesión.

el c. diputado secretario Profr. augusto alpuche herrera, dio lectura de la sesión 
anterior, la que fue puesta a consideración de la h. asamblea. sin discusión fue apro
bada por unanimidad.

la Presidencia hizo presente al propio c. diputado secretario Profr. alpuche 
herrera, ******* lectura a los artículos del Proyecto de reformas y adiciones de la 
constitución Política del estado, en la forma siguiente:

Capítulo I.– del estado y su territorio. artículo 1°.– el estado de campeche es 
parte integrante de la federación constituida por los estados unidos mexicanos.

Artículo 2.– la porción del territorio nacional que corresponde al estado es la 
que ha sido reconocida en la constitución Política de los estados unidos mexi
canos, en los convenios y en los decretos relativos.

Artículo 3.– la base de la división territorial y de la organización Política y admi
nistrativa del estado, es el municipio libre. sin discusión fueron aprobados.



Digesto ConstituCional MexiCano332

Artículo 4.– el territorio del estado comprende los municipios que a continuación 
se expresan: calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, 
Palizada y tenabo, más el litoral que comprende a las salinas denominadas del 
real, la herradura y las desconocidas, y las adyacentes sobre las que ejerce juris
dicción y cuanto de hecho y por derecho le pertenece a la entidad, sin perjuicio de 
las divisiones que, para su régimen judicial, fiscal y electoral determinen las leyes. 
Puesta a la consideración de la h. asamblea, el c. diputado hilario martínez Gar
cía, en el uso de la palabra dijo: “ruego al c. diputado secretario Profr. alpu che 
herrera, que aclare en su carácter de miembro de la comisión dictaminadora, si el 
contenido de este artículo impide la formación de nuevos municipios en el estado, 
ya que existe la posibilidad de que el pueblo de algunas regiones pida la for mación 
de nuevas entidades municipales y quisiera saber si, de acuerdo con el proyecto, esta 
es una división cerrada que impide que aumente el número de municipios”.

el c. diputado alpuche herrera en el uso de la palabra dijo: “aclaro a c. diputado 
martínez García, que este artículo 4° determina municipios existentes pero que sí 
pueden formarse nuevos; entre las facultades de este h. congreso en el capítulo 
correspondiente, está en la de crear nuevos municipios, llenando los requisitos 
previstos”. (aclarado el c. dip, martínez García, dio las gracias).

el c. dip. Pérez Pino solicitó la palabra y concedida que le fue dijo: “ruego al c. 
dip. Profr. alpuche herrera aclárese las islas que se mencionan en este artículo son 
todas las que corresponden al estado.”

el c. diputado alpuche, aclarando dijo: “desde el punto de vista geográfico, las 
islas mencionadas son todas las que corresponden al estado de campeche, el cual 
ejerce derechos sobre ellas”. (el c. diputado Pérez Pino dio las gracias).

la Presidencia solicitó a la h. asamblea si ya estaba conforme con las adiciones 
sometiéndolas a su consideración.– Por unanimidad fue aprobado en la misma for
ma del Proyecto.

el mismo c. diputado secretario Profr. alpuche herrera, dio lectura a capítulo 
ii.– de los símbolos oficiales.– artículo 5.– la bandera, el himno y el escudo na
cional, así como el himno y el escudo propios del estado, son símbolos obligatorios 
del mismo, no habrá otras banderas, otros himnos ni escudos de carácter oficial y 
el uso de los símbolos nacionales se sujetarán a lo que dispongan los ordenamientos 
federales.

el c. diputado alberto Pérez Pino solicitó la palabra y concedida por la Presi
dencia dijo: “ruego a los ciudadanos diputados que el artículo 5°. sea aprobado sin 
discusión ya que su contenido es una innovación en la constitución del estado, ya 
que en ninguna se prevée los himnos y símbolos de nuestra Patria y por lo tanto 
será un ejemplo para las demás constituciones de los estados de la república y por 
lo tanto nuevamente ruego a vosotros, sea aprobado el mencionado artículo”.

la Presidencia: a consideración de la h. asamblea.– unánimemente fue aprobado.
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con lo que se dio por terminada la sesión, levantándose la presente acta que se 
firma para constancia y haciéndose constar que faltó a esta sesión, con aviso el c. 
diputado rodrigo del rivero de la fuente, representante del municipio de Palizada.

la Presidencia citó para la sesión del día de mañana a las diez y siete horas.





335

PERIODO ORDINARIO
SESIÓN DEL DÍA 18 DE MAYO DE 1965 

PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

siendo las diez y siete horas y con asistencia de los cc. diputados alberto Pérez 
Pino, Profr. augusto alpuche herrera, dr. clemente marrero ortiz, hilario mar
tínez García y luis a. ortiz, habiendo faltado con aviso el c. diputado rodrigo 
del rivero de la fuente; la Presidencia manifestó que habiendo mayoría, quedaba 
abierta la sesión.

la misma Presidencia ordenó a la secretaría a cargo del c. dip. Profr. augusto al
puche herrera, diera lectura al acta de la sesión anterior, la que puesta a considera
ción de la h. asamblea sin discusión fue aprobada por unanimidad; inmediatamente 
después, la misma Presidencia ordenó a la secretaría diera lectura a los demás ar
tículos señalados en el Proyecto de decreto de reformas y adiciones a la constitu
ción Política del estado.

el c. diputado Profr. alpuche herrera dio lectura al capítulo iii– de las Garan
tías.– artículo 6°.– el estado de campeche acata y asegura a todos los habitantes 
consagrados en la constitución General de la república, así como los demás de
rechos que esta constitución y aquella otorgan.

sometido el presente artículo a la consideración de la h. asamblea, el c. dipu
tado dr. marrero ortiz solicitó la palabra y concedida que le fue, dijo: “siendo la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos el órgano legal de mayor valor 
por el cual están obligados a regirse, quieran o no, tanto en las entidades fede rales 
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como en los territorios federales, resulta obvio y hasta redundante una mención 
muy marcada en este ordenamiento constitutivo, en cuanto se refiere a las garantías 
de los habitantes del estado”.

el c. diputado alberto Pérez Pino, solicitó la palabra y concedida que le fue por 
la Presidencia, dijo: “apoyo la proposición del c. diputado marrero ortiz, ya que la 
constitución federal está por encima de cualquier constitución que se haga y 
por lo tanto no estimo que en proyecto se repita una garantía ya consagrada en la 
constitución federal”.

nuevamente concedida la palabra por la Presidencia al c. diputado dr. marrero 
ortiz, solicitó que se declarara la sesión en permanente para que juntamente con 
el diputado Pérez Pino, redactaran la reforma al artículo que se está discutiendo.

la Presidencia declaró un receso de diez minutos y transcurridos éstos, presenta
ron la reforma del artículo 6 como sigue:

Artículo 6.– además de lo que la constitución Política describe sobre derechos 
garantizados para los habitantes de la república, los habitantes del estado de cam
peche gozarán de los demás derechos que la presente constitución les otorga.

ei c. diputado Pérez Pino haciendo uso de la palabra dijo: “estimamos que esa es 
la forma que debe quedar el artículo 6 de la constitución y por lo tanto pido a mis 
compañeros de cámara se apruebe el mencionado artículo”.

la Presidencia puso a la consideración de la h. asamblea la reforma del menciona
do artículo 6, y por unanimidad fue aprobado.

la Presidencia ordenó a la secretaría continuara dando lectura a los demás artículos 
señalados en el Proyecto de reformas y adiciones de la constitución de la entidad.

Artículo 7.– este fue aprobado sin discusión.

Artículo 8.– después de que la secretaría dio lectura, el c. dip. Pérez Pino solicitó 
la palabra y dijo que para mayor entendimiento la propia secretaría diera nueva lec
tura al citado artículo y una vez hecho fue aprobado unánimemente.

el c. diputado secretario continuó con la lectura del artículo 9, que a la letra dice: 
“son obligaciones de los habitantes del estado:

i.– si son mexicanos:

a) cumplir con las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítima
mente constituidas.

b) contribuir para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes.
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c) Prestar los servicios según las facultades de cada uno, en caso de calamidad pú
blica o catástrofes como incendios, inundaciones y otros análogos, siempre que, 
para hacer frente al peligro, resulten insuficientes los medios de que pueda disponer 
la autoridad.

d) inscribirse en el padrón de la municipalidad, manifestando la propiedad que 
tengan y la industria, profesión o trabajo de que subsistan. 

ii.– si son extranjeros:

a) acatar y respetar en todas sus partes lo establecido en la constitución General 
de la república, en la presente y en las disposiciones legales que de ambas emanen.

b) sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales del estado, sin poder intentar 
otros recursos que los que se conceden a los mexicanos.

c) las contenidas en la fracción i de este artículo”.

Puesto a consideración de la h. asamblea, el c. diputado hilario martínez García, 
pidió la palabra a la Presidencia y concedida que le fue dijo: “suplico al c. dip. se
cretario Profesor alpuche herrera, de nuevamente lectura al artículo 9 recalcando 
el inciso c de la fracción Primera”.

la Presidencia ordenó la segunda lectura por lo que el c. dip. martínez García, 
dio las gracias.

solicitada la palabra por el c. dip. Pérez Pino, dijo: 

“Quiero hacer ver a los compañeros diputados lo siguiente: 

referente al inciso c) fracción i del artículo 5 de la constitución General de la re
pública (dio lectura al citado artículo) y después dijo: como se ve, la constitución 
federal da al ciudadano plena libertad de acción y dice que no se puede obligar a 
nadie a hacer un trabajo en contra de su voluntad. además dispone que nadie 
puede ser obligado a trabajar sin remuneración. yo creo que no podemos nosotros 
exigir a los ciudadanos algo que nuestra constitución federal prohíbe terminante
mente como acabamos de oír. además, este artículo dispone cuales son los trabajos 
que si es obligatorio prestar, aún en contra de la voluntad del ciudadano, pero entre 
estos trabajos no está el auxilio en caso de calamidad. yo considero que es el estado 
y no el ciudadano el que debe auxiliar en casos como el que se prevée. Pido pues a 
los compañeros diputados reflexionen con cuidado sobre esta disposición”.

solicitada la palabra por el ciudadano diputado luis a. ortiz cervera, y conce
dida que le fue, dijo: “no creo que deba suprimirse esta fracción por que en ella 
se habla de casos en que está en peligro la colectividad y en esa situación todo ciu
dadano está obligado a servir a su colectividad aunque no lo diga la ley, sino por
que debe tener conciencia de una situación peligrosa, ya no puedan prestar ese auxilio 
porque sus elementos sean insuficientes”.
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nuevamente en el uso de la palabra el c. diputado marrero ortiz, dijo: “Precisa
mente compañeros, yo opino como el c. diputado Pérez Pino, porque según la cons
titución federal de la república, en el artículo que acaba de leerse, el individuo 
tiene libertad de acción y nosotros no podemos impedir esa libertad que está por 
encima de cualquier situación.

ruego entonces a los compañeros diputados votar por la suspensión del inciso que 
estamos discutiendo.

haciendo a un lado todas las razones de orden móvil que se han expresado existe 
una fundamental basada en la constitución federal que he citado, ya que de apli
carse el inciso objetado tal como está en el proyecto, nuestra constitución chocaría 
con la federal que prohíbe lo que contiene el inciso a discusión y todos sabemos 
que en todo momento en nuestra nación la constitución federal está por encima 
de las constituciones locales y lo que estas digan en contrario no es válido o no 
pueden afectar lo que dispone la propia constitución federal. Por lo que nueva
mente pido la suspensión total del inciso c) de la fracción i del artículo 9 del Pro
yecto por incompatible con la referida constitución federal”.

el c. diputado Profr. alpuche herrera en el uso de la palabra dijo: compañeros 
diputados: no debe de aceptarse la oposición. todos estamos obligados a defen
der no sólo nuestra vida y nuestros intereses, sino también los de los demás cuando 
están en peligro colectivo. además los recursos de nuestro estado son escasos y 
que en un momento de peligro podría no contarse con suficientes elementos para 
salvaguardar a la ciudadanía, cuando una catástrofe amenaza a la población. hasta 
en países más grandes y ricos se ve que a veces las desgracias son mayores que la de
fensa que podían hacer las autoridades, creo que no debe suprimirse esa fracción”. 
concedida anteriormente la palabra al c. diputado Pérez Pino dijo: “nuevamente 
repito que haciendo a un lado todas las razones de orden moral que se han expuesto 
ya que existe una fundamental basada en la constitución federal no estoy de 
acuerdo con lo expuesto por mi compañero de cámara diputado alpuche, por lo 
que pido nuevamente la suspensión total del referido inciso c) de la fracción i del Pro
yecto porque es incompatible con la constitución federal”. (al terminar el dipu
tado alberto J. Pérez Pino, la concurrencia lo premió con aplausos).

el c. diputado martínez García haciendo uso de la palabra previa autorización de 
la Presidencia, dijo: “apoyo la suspensión del inciso compañeros, y ruego votar por 
que se elimine esa parte. Pido también que se corra el orden de los demás incisos 
para ajustar el Proyecto”.

la Presidencia expresó a la asamblea si ya ningún ciudadano diputado deseaba 
hacer uso de la palabra y no habiendo quien lo solicitara fue sometido a votación, resul
tando cuatro a favor y dos en contra.

la misma Presidencia ordenó al c. diputado Profr. alpuche herrera, continuara 
con la lectura del Proyecto.

artículos 10, 11, 12, 13 y 14, aprobados sin discusión.
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capítulo V.– de los campechanos.

Artículo 15.– son campechanos por nacimiento:

i.– los que nazcan en el territorio del estado, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres;

ii.– los hijos de padres campechanos nacidos fuera del territorio del estado;

iii.– los que nazcan en el extranjero, de padre campechano y madre extranjera o 
de madre campechana y padre desconocido.

concedida la palabra al c. diputado marrero ortiz, pidió que el ciudadano dipu
tado secretario diera nuevamente lectura al citado artículo 15.– (la secretaría dio 
nueva lectura al referido artículo 15).

concedida la palabra por la Presidencia al c. diputado Pérez Pino expresó: “com
pañeros diputados: creo que está incompleta está fracción i del artículo, pues para 
ser campechano hay que ser mexicano y considero que todo el que nazca en cam
peche, de padres extranjeros, será campechano si por ese hecho adquiere el carácter 
de mexicano”.

nuevamente haciendo uso de la palabra el diputado dr. marrero ortiz dijo: 
“apoyo la proposición del compañero diputado Pérez Pino, pues si dejamos así 
esa fracción parecería que alguien puede ser campechano sin ser mexicano”.

concedida la palabra nuevamente al c. diputado Pérez Pino, solicitó un receso 
de diez minutos para elaborar la reforma al artículo en discusión.

la Presidencia declaró en receso la h. asamblea y transcurridos los diez minutos 
se reanudó la sesión.

el diputado Pérez Pino en el uso de la palabra dijo: “me permito proponer que la 
fracción quede en la forma siguiente:

i.– los que nazcan en el territorio del estado, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres, siempre y cuando con ello adquieran la calidad de mexicanos”. 

la Presidencia sometió a votación esta reforma y por unanimidad fue aprobada.

la misma Presidencia ordenó la lectura de los demás artículos del Proyecto de 
reformas y adiciones.

la secretaría dio lectura a los artículos 16, 17 y 18, los que fueron aprobados sin 
discusión y por unanimidad.

la Presidencia dio por terminada la sesión citándose para mañana a las diez y siete 
horas.
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PERÍODO ORDINARIO
SESIÓN DEL DÍA 19 DE MAYO DE 1965 

PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

siendo las diez y siete horas y con asistencia de los cc. diputados alberto J. Pérez 
Pino, Profr. augusto alpuche herrera, dr. clemente marrero ortiz, luis a. ortiz 
cervera e hilario García martínez.

se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que puesta a discusión 
sin ella fue aprobada por unanimidad.

la misma secretaría dio lectura al artículo 19 del Proyecto de reformas y adiciones 
de la constitución Política del estado, que a la letra dice:

Capítulo VI.– De los Ciudadanos Campechanos.

Artículo 19.– son obligaciones del ciudadano campechano:

i.– alistarse en la Guardia nacional;

ii.– Votar en las elecciones populares, en el distrito y sección electoral que le co
rresponda; 

iii.– desempeñar los cargos de elección popular de la federación, del estado y del 
municipio;
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iV.– desempeñar las funciones electorales y las de jurado; 

V.– inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsistan, e inscribirse en los 
padrones electorales del municipio en que residan; 

Vi.– hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 años concurran a las escuelas 
públicas o privadas, para obtener la instrucción primaria elemental durante el 
tiempo que marquen las leyes relativas;

Vil.– hacer que sus hijos varones presten el servicio militar nacional; 

Viii.– contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, 
en la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes.

la c. diputada tamay Pinzón haciendo uso de la palabra, dijo: “compañeros 
diputados, creo que la constitución federal dispone sobre el servicio militar obli
gatorio y que no debe insistirse en ese punto en la constitución local.– ruego 
al c. diputado secretario darle lectura a los artículos 5 y 31 de la constitución 
federal”.

el c. diputado luis a. ortiz cervera solicitó la palabra y concedida que le fue dijo: 
“efectivamente si ********* la disposición como acabamos de oír, pero considero 
que no hay necesidad de suprimir esa fracción que sólo confirma lo que ordena la 
constitución federal”.

el c. diputado Pérez Pino solicitó la palabra y habiéndosela concedido la Presiden
cia dijo: “compañeros diputados: apoyo la objeción expresión por la compañera 
diputada margarita tamay de Pinzón, cuya base es muy clara y concluyente, la 
ociosidad de la fracción discutida en el Proyecto, ya que constituye una simple repe
tición de una obligación establecida por la constitución federal para todos los mexi
canos, sean campechanos o de cualquier otra entidad o lugar de la nación; además 
teniendo en cuenta que en el proyecto que se examina se pretende la máxima clari
dad y precisión, haciendo a un lado cualquier precepto que por su ineficacia resulte 
inútil, pido la supresión total de la fracción Vil por esas razones y pido también que 
corran los números de las siguientes fracciones para ajustar el Proyecto”.

la Presidencia sometió a la consideración de la h. asamblea si ya estaba agotada la 
discusión y no habiendo ningún otro diputado que hiciera uso de la palabra, fue 
aprobado suprimiéndose la referida fracción Vil del artículo 19.

la Presidencia ordenó a la secretaría continuara dando lectura a los demás artículos 
del Proyecto y desde el artículo 20 al 45, sin discusión y por unanimidad fueron 
aprobados.

la propia secretaría dio lectura al artículo 46 que a la letra dice:
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Artículo 46.– el derecho de iniciar leyes y decretos compete:

i.– al Gobernador del estado;

ii.– a los diputados al congreso del estado; y

iii.– a los ayuntamientos.

el c. diputado dr. marrero ortiz solicitó la palabra y concedida que le fue por la 
Presidencia dijo: “compañeros diputados: Veo que la facultad de iniciar leyes 
sólo la tiene el Gobernador del estado, los diputados locales y los ayuntamientos. 
no piensan que esa facultad debería extenderse también al tribunal superior de 
Justicia del estado y es un organismo en contacto constante con las leyes”.

el c. diputado Profr. alpuche herrera solicitó la palabra y concedida por la Presi
dencia, dijo: “compañeros diputados: entiendo que el tribunal superior de Jus
ticia tiene funciones que es la de resolver los problemas de orden legal entre los 
ciudadanos. no veo porque ha de dársele la facultad de iniciar leyes”.

nuevamente el c. dip. dr. marrero ortiz solicitó la palabra y dijo: “efectivamente, 
si la misión del tribunal es resolver conflictos de leyes, quiere decir que si está en 
contacto con la ley, creo que debemos en lo que se refiere al funcionamiento orgá
nico del propio tribunal. Pido un receso para elaborar un proyecto de fracción que 
estimo debe añadirse”.

la Presidencia declaró la sesión en permanente y momentos después se reanudó 
presentando el diputado marrero ortiz, lo siguiente:

iV.– al tribunal superior de Justicia en materia de su competencia.

Puesta a consideración de la h. asamblea, fue aprobado por mayoría.

la Presidencia ordenó a la secretaría continuara la lectura de los siguientes artículos 
del Proyecto a discusión.

el c. diputado Profr. alpuche herrera dio lectura del artículo 47 al 70 y puestos a 
consideración uno a uno de la h. asamblea, sin discusión y por unanimidad fueron 
aprobados.

con lo que se dio por terminada la sesión, haciéndose constar que el c. diputado 
rodrigo del rivero de la fuente, que ha faltado, ha sido a consecuencia de haber lleva
do a la capital de la república a un hijo de suma gravedad.

se citó para mañana a las 17 horas.
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PERÍODO ORDINARIO

SESIÓN DEL DÍA 20 DE MAYO DE 1965 
PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

con asistencia de los ciudadanos diputados alberto J. Pérez Pino, Profr. augusto 
alpuche herrera, dr. clemente marrero ortiz, luis a. ortiz cervera e hilario mar
tínez García, siendo las diez y siete horas, la Presidencia declaró abierta la sesión.

la Presidencia ordenó al c. diputado secretario Profr. alpuche herrera, diera lec
tura a los artículos de reformas y adiciones de la constitución Política del estado.

Artículo 71.– las facultades y obligaciones del ejecutivo del estado son:

i.– cuidar de la seguridad del estado y la de sus habitantes, protegiéndolos en el 
ejercicio de sus derechos;

ii.– designar a los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado y some
ter estos nombramientos a la aprobación de la cámara de diputados o a la comi
sión Permanente; 

iii.– informar al tribunal superior de Justicia de las faltas que cometan los Jueces 
inferiores;

iV.– Pedir la destitución de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de este 
ordenamiento, ante al congreso del estado de cualquiera de los magistrados del 
tribunal superior de Justicia y de los Jueces de Primera instancia; 
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V.– facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones; 

Vi.– nombrar y remover libremente:

a.– al secretario General de Gobierno y demás funcionarios y empleados de la 
administración Pública, cuyo nombramiento o remoción no están determinados 
de otro modo en la constitución o las leyes;

b.– al tesorero General del estado y demás empleados del ramo de hacienda; 

Vii.– exigir el mejor cumplimiento de sus deberes administrativos del estado, apli
cando las penas a que se hagan acreedores, en los términos que prevengan las leyes 
o decretos especiales; 

Viii.– decretar la expropiación por causas de utilidad pública, en la forma que 
determinen las leyes;

iX.– dirigir como Jefe de la hacienda Pública la administración de ella; cuidar 
de que los caudales públicos estén siempre bien asegurados, se recauden e invier
tan con arreglo a las leyes, ordenando al efecto la práctica de visitas a las oficinas 
rentísticas del estado, para corregir los males e irregularidades que se notaren;

X.– Publicaren el Periódico oficial el balance diario de la hacienda Pública del 
estado; 

Xi.– impedir los abusos de la fuerza pública contra los ciudadanos y los pueblos, 
haciendo efectiva la responsabilidad en que ella incurriere; 

Xii.– excitar a los ayuntamientos, Presidentes municipales y de sección y comi
sarios, cuando lo estime conveniente para el mejoramiento de los ramos de la ad
ministración municipal; 

Xiii.– Visitar los municipios del estado, para conocer sus necesidades, mejorar sus 
males y promover sus mejoras; 

XiV.– Pedir autorización al congreso y en su caso a la diputación Permanente para 
salir del territorio del estado por más de 60 días; 

XV.– estipular contratos para concesiones y otorgar estas si aquellos fueron apro
bados por el congreso; 

XVi.– enajenar, con autorización del congreso, los bienes que según las leyes 
pertenezcan al estado; 

XVii.– otorgar el fíat para el ejercicio de la función notarial; 
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XViii.– Promover y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado; 

XiX.– dar ordenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de esta cons
titución y de las leyes; 

XX.– Pedir al congreso la prórroga de sus sesiones ordinarias cuando lo juzgue 
necesario para el servicio público; 

XXi.– Pedir todas las reuniones oficiales a que ******* en el estado, a excepción de 
las del congreso y tribunal superior de Justicia; 

XXii.– Pedir la protección de los Poderes de la unión en caso de sublevación o 
trastorno interior; 

XXiii.– las autoridades en lo referente a Guardia nacional y fuerza Pública que con
fieren a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas; 

XXiV.– fomentar el turismo y Promover el desarrollo industrial y agropecuario 
del estado;

XXV.– fomentar la organización de instituciones de utilidad social para infundir 
o iniciar la previsión popular;

XXVi.– todas las demás atribuciones y obligaciones provenientes de la constitu
ción federal, de la del estado y de las leyes que de ellas emanen;

la Presidencia pone a consideración de la h. asamblea y el c. dip. dr. marrero 
ortiz solicita la palabra y concedida que le fue dijo:

“compañeros diputados: considero que es sumamente estricta y fuera de lugar 
la fracción X del artículo que estamos discutiendo. hay que tener en cuenta que 
un trabajo de esa naturaleza significa recargar******y el trabajo de las oficinas 
recaudadoras están ***** alejados del estado y las comunicaciones son difíciles; 
tratar de recabar los datos diariamente representaría un esfuerzo demasiado duro. 
creo que es conveniente suprimir esa fracción X”.

solicitada la palabra por el ciudadano luis a. ortiz cervera, y concedida por la 
Presidencia, dijo:

el actual gobierno así lo está haciendo, lo que demuestra que ello es factible, pero 
no se puede negar que en la práctica tal obligación puede resultar difícil de cumplir, 
complicando innecesariamente las labores de la tesorería General del estado.

el c. diputado dr. marrero ortiz nuevamente solicitó la palabra a la Presidencia y 
concedida, dijo:

“compañeros diputados: insisto en la modificación de la fracción X que se dis
cute, pues aunque es perfectamente comprensible y jurídico, o sea la publicación 
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del balance, no lo es el aislamiento de los períodos y la forma de hacerlo, máxime 
que siendo como es, un trámite de orden administrativo de origen interno en 
materia hacendaria, cuyo conocimiento es conveniente a la opinión pública, como 
otros tantos, deben ser tratados y regulados estos aspectos en leyes u ordenamien
tos de carácter secundario, y no en normas constitucionales, cuyo contenido es 
de diferente esencia, por lo que pido sea modificada dicha fracción, y para ello, 
me permito pedir a la Presidencia un receso de diez minutos para la redacción de mi 
proposición”.

concedida por la Presidencia, se declaró la h. asamblea en receso y momento después 
se reanudó la sesión presentando el c. diputado dr. marrero ortiz lo siguiente:

X.– Publicar en el Periódico oficial los balances correspondientes de la hacienda 
Pública del estado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley o reglamento respectivo.

la Presidencia puso a la consideración de la h. asamblea la modificación de la 
fracción X del artículo 71, y por unanimidad fue aprobada.

la Presidencia ordena a la secretaría la continuación de la lectura a los demás ar
tículos del Proyecto de reformas y adiciones a la constitución Política del estado.

la propia secretaría dio lectura a los artículos del 72 al 77 y puestos a consideración 
de la h. asamblea, sin discusión y por unanimidad fueron aprobados.

la misma secretaría continuó la lectura al capítulo XVi.– del Poder Judicial.

Artículo 78.– el tribunal superior de Justicia del estado, se compondrá de tres 
magistrados propietarios y tres suplentes, cada uno de ellos será nombrado por 
el ejecutivo y sometido el nombramiento a la aprobación del congreso. tendrán el 
carácter de inamovibles y sólo serán removidos de sus cargos cuando observaren 
mala conducta, de acuerdo con lo que dispone el artículo 86, o previo el juicio de res
ponsabilidad correspondiente.

la Presidencia somete a consideración de los ciudadanos diputados.

el c. diputado Pérez Pino solicita la palabra y concedida que le fue por la Presi
dencia, pide a la secretaría se de lectura al artículo 86 citado en el precepto a con
sideración, para orientar su criterio y el de sus compañeros diputados.

la secretaría dio lectura al artículo 86 del Proyecto.

el c. diputado Pérez Pino, haciendo uso de la palabra dijo: “compañeros dipu
tados: de la lectura de los artículos 78 y 86 del Proyecto, habrán notado que tanto 
los magistrados del tribunal superior de Justicia como los Jueces de Primera ins
tancia a pesar de ser inamovibles como lo expresan dichos preceptos, pueden ser 
removidos o sustituidos por causa de mala conducta y a petición del ejecutivo, por 
el congreso del estado o la diputación Permanente en el receso de aquel. ahora 
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bien, a mi juicio, a mi opinión, y creo que también en la de ustedes, a esta sanción tan 
severa debe ******* una mayor precisión de su causa, la expresión mala conducta, 
a mi parecer encierra una infinidad de casos, muchos de los cuales son del orden 
completamente privado o sancionados de diversas maneras independiente de lo 
jurídico, como por ejemplo, y para no citar más, las morales. claro que la citada 
expresión del Proyecto tiene que reducirse al sentido oficial o de derecho, pero no 
está correctamente precisado, pudiendo dar lugar a malas interpretaciones, por ello 
propongo restringir su amplitud cambiando la expresión a su significación más 
con creta, y a lo que en realidad quiere la ley; sugiero se establezca como causa, “el 
incumplimiento de sus deberes oficiales o la notoria violación de las buenas cos
tumbres”, esto último como ustedes ven, reduce el campo de la anterior expresión 
y puntualiza claramente la causa de la sanción”.

solicitada la palabra por el c. diputado dr. marrero ortiz y concedida que le fue 
dijo. “compañeros diputados: de acuerdo con los argumentos que acaba de aducir 
el diputado Pérez Pino, apoyo la reforma propuesta al artículo 78 ya que el término 
mala conducta es de una interpretación complísima y se prestaría a muchas com
presiones, por lo tanto, ruego a ustedes compañeros, votar favorablemente en este 
sentido”.

sometido a la consideración de la h. asamblea la reforma propuesta fue apro
bada en sus términos, suprimiéndose la palabra mala conducta y substituida con 
“el incumplimiento de sus deberes oficiales o la notoria Violación de las buenas 
costumbres”.

la secretaría continuó dando lectura a los artículos siguientes del Proyecto, 79, 
80, 81, 82 y 83 y puestos a la consideración de la h. asamblea, sin discusión y por 
unanimidad fueron aprobados.

al continuar la secretaría la lectura de los artículos siguientes, al llegar al 84, el 
c. diputado dr. marrero ortiz solicitó el uso de la palabra y concedida que le fue, 
dijo: “Que en virtud de las reformas aprobadas a los artículos 78 y 86, se ajustara 
el artículo 84 que acaba de ser leído al tenor de esas mismas reformas, ya que en él 
aparece también la expresión mala conducta”. como causa de remoción sometida 
a la consideración de la h. asamblea, fue aprobada por unanimidad.

la Presidencia ordenó a la secretaría siguiera dando lectura a los demás artículos 
del Proyecto a discusión.

el c. diputado secretario, dio lectura al artículo 85 y sometida a la consideración 
de la h. asamblea fue aprobado sin discusión.

al continuar la lectura con el artículo 86, el c. diputado Pérez Pino solicitó el uso 
de la palabra y concedida, dijo: Que el artículo leído ya había sido examinado al dis
cutirse el 78, y se había acordado su reforma en conexión con este último, por lo 
que pedía fuese nuevamente aprobado y sin más trámite se continuase la lectura 
de los demás artículos del proyecto”.
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considerado lo anterior y aprobado en sus términos, la secretaría continuó la 
lectura del Proyecto desde el artículo 87 hasta el artículo 100, mismos que sin 
ninguna objeción y por unanimidad fueron aprobados.

con lo que se dio por terminada la sesión, levantándose la presente acta, hacién
dose constar que faltó el c. diputado rodrigo del rivero de la fuente, con aviso. 
se citó para mañana a las diez y siete horas.
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PERÍODO ORDINARIO

SESIÓN DEL DÍA 21 DE MAYO DE 1965 
PRESIDENCIA DE LA C. MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

siendo las diez y ocho horas y con asistencia de los ciudadanos diputados alberto 
J. Pérez Pino, Profr. augusto alpuche herrera, hilario martínez García, luis a. 
ortiz cervera y doctor clemente marrero ortiz, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta anterior, la que sin discusión y por unanimidad 
fue aprobada.

la Presidencia ordena la lectura de los artículos del Proyecto de reformas y adi
ciones de la constitución Política del estado.

el c. secretario diputado Profesor alpuche herrera, dio dicha lectura del artículo 
101 y 102, y puestos a discusión, sin ella, fueron aprobados.

el repetido diputado alpuche herrera dio lectura al artículo 103 que a letra dice:

Artículo 103.– Para ser electo componente de un ayuntamiento, Junta o comisaría 
municipal, se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus 
derechos. 

ii.– no haber sido condenado por ningún delito que merezca pena corporal.
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iii.– tener 25 años cumplidos, el día de la elección. 

iV.– además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes:

a) ser originario del municipio en que se haga la elección, con residencia en él, 
cuando menos de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que aquella 
se verifique;

b) ser nativo del estado con residencia de un año en el municipio respectivo, inme
diatamente anterior a la fecha de la elección;

c) si es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de 12 años en el 
de campeche y de uno en el municipio de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre 
que no se conserve la vecindad de otro estado.

solicitada la palabra por el c. diputado dr. marrero ortiz y concedida que le fue 
dijo: “compañeros diputados, este artículo que acabamos de escuchar encierra en 
sí una medida muy saludable, que seguramente redundará en beneficio de todos 
los campechanos en lo que toca a su régimen político y administrativo. habrán 
notado ustedes que los requisitos para integrar un ayuntamiento, o Junta munici
pal, son más rigurosos, más estrictos y señalan la necesidad de que los aspirantes 
a integrar la autoridad municipal tengan verdadero arraigo en sus comunidades, lo 
que implica el conocimiento de los problemas que aquejan a las diversas regiones. 
el artículo en sí es digno de figurar en nuestro proyecto, porque asegura la calidad 
y aptitud de quienes rijan las comunidades municipales. compañeros diputados: 
Pido a ustedes aprobar esta disposición sin mayores consideraciones”.

la Presidencia lo sometió a la consideración y por unanimidad fue aprobado.

la misma Presidencia ordenó a la secretaría diera lectura a los demás artículos.

el c. diputado Profr. alpuche herrera continuó dicha lectura del artículo 104 
al 121 y puestos a consideración, sin discusión fueron aprobados.

el diputado secretario con autorización de la Presidencia, dio lectura al artículo 
122 que a la letra dice:

Artículo 122.– ninguna autoridad podrá subvencionar, ni impartir ayuda alguna 
***** o elementos pertenecientes al Gobierno, a periódicos de carácter político; se 
exceptúan los subsidios para revistas agrícolas o industriales, artísticas, literarias y 
de instrucción pública.

el c. diputado Profr. alpuche herrera, haciendo uso de la palabra dijo: “com
pañeros diputados, el contenido de este artículo revela la limpieza de los propósitos 
del ejecutivo al enviar a esta legislatura el Proyecto de reformas y adiciones a la 
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constitución. como podrán darse cuenta, este ordenamiento es una muralla que 
se opone al despilfarro ya la mala administración de los fondos públicos, por parte 
de quienes tienen el deber de invertir hasta el último centavo de la recaudación 
hacendaría. seguramente comprenderán compañeros diputados que con esta dis
posición se evita las ******, los entendimientos con la prensa o con malos perio
distas. se evitará que se compre el silencio o que se paguen los falsos halagos; en 
fin compañeros se ayudará a que la administración pública adquiera verdadera 
dignidad; y este propósito, dignifica la intención del ejecutivo del estado, cuya 
finalidad no es otra que el de elevar la integridad moral del pueblo campechano”.

aprobemos esa disposición compañeros, con la seguridad de que nuestra actitud 
nos hará partícipes en la proyección de nuestro propio desenvolvimiento material y 
social.

la Presidencia lo sometió a la consideración y por unanimidad fue aprobado.

la misma secretaría dio lectura a los artículos del Proyecto número 123 y 124, los 
que sin discusión fueron aprobados.

Artículo 125.– el ejecutivo creará el sistema Penitenciario estableciendo las cár
celes de reclusión preventiva, las penitenciarias o colonias penales que fueran 
necesarias, organizando en unos su sistema de trabajo adecuado, como medio de 
regeneración de los delincuentes. el ejecutivo podrá celebrar convenios con la 
federación, para que los reos sentenciados extingan su pena en establecimientos fede
rales de reclusión, aún cuando éstos se hallen fuera del estado.

el diputado Pérez Pino haciendo uso de la palabra dijo: “compañeros diputados, 
quiero hacer notar a ustedes, que el artículo del Proyecto que acaba de leer el 
secretario es una más de las adiciones que encierra la iniciativa que se examina; la 
constitución del estado en vigor no decía nada a este respecto; esta adición implica 
la adhesión y rápido entroncamiento de la carta fundamental del estado, con el 
ordenamiento federal; el que recientemente fue modificado en el sentido a que obe
dece el artículo que me estoy permitiendo comentar. no hace muchos meses, esta 
misma legislatura del estado expresó su voto aprobatorio al congreso de la unión, 
respecto a la reforma y adición del artículo 18 de la constitución General de la 
república, que prevée la posibilidad de la celebración de convenios, entre la fede
ración y los Gobiernos de los estados, para que los reos sentenciados por delitos 
del orden común extingan su condena en establecimientos del ejecutivo federal. 
esta ampliación y reforma fue ampliamente discutida en las más altas cámaras de 
la nación, y en ellas quedó sentado definitivamente la importancia que encierra 
para la renovación y reestructuración de los sistemas penitenciarios vigentes. al ser 
captada en nuestra constitución dicha reforma, se pone completamente adelante 
de la mayoría de las constituciones locales de la república que rigen anticuada
mente ese importantísimo aspecto penal. compañeros diputados, exhorto a ustedes 
a aprobar unánimemente y sin discusión”; y por unanimidad, fue aprobado.

la secretaría dio lectura al artículo 126 que a la letra dice:
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Artículo 126.– en el estado las mujeres tienen los mismos derechos civiles y polí
ticos que los hombres; podrán ser electas y tendrán derecho al voto en cualquier 
elección, siempre que reúnan los requisitos que señala la ley.

la c. diputada Presidente margarita tamay de Pinzón, dijo: “compañeros dipu
tados: durante el año de 19**, durante el régimen federal de don adolfo ruiz 
cortínez, se concedió a la mujer el derecho político de ejercer el voto y de ser 
votada; es decir, que a partir de ese año la mujer adquirió los mismos derechos que 
los hombres. en esta ocasión con motivo del estudió de este proyecto, no puedo 
dejar de significar el hecho de que en nuestro estado las mujeres han sabido hacer 
honor a ese derecho. en realidad la mujer campechana tiene virtud especial para 
ejercer sus derechos y los hace con prudencia, en el régimen estatal, de igualdad y 
libertad en que vivimos. Por lo tanto, considero que este artículo, en concordancia 
con la realidad de nuestro medió, debe ser aprobado y significado en forma especial 
por referirse a la mujer. ruego a los compañeros votar favorablemente”. unánime
mente fue aprobado.

la Presidencia ordenó la continuación de los demás artículos del Proyecto.

la secretaría dio lectura del artículo 127 al 132, así como al único transitorio, mis
mos que sin discusión y por unanimidad fueron aprobados.

el c. diputado alberto J. Pérez Pino, haciendo uso de la palabra, pronunció un 
flo rido discurso, refiriéndose a los trabajos llevados al cabo en los debates de los 
ar tículos del Proyecto de reformas y adiciones de la constitución Política del esta
do, que fue enviado por el ejecutivo de esta entidad y en sus últimas palabras dijo:

“nuestra última exhortación al Pueblo campechano como miembros del Poder 
legislativo es que no tengamos sólo el orgullo de vanagloriarnos de nuestro glo
rioso pasado, que afrontemos el presente y cimentemos nuestro porvenir con 
unidad, trabajo, honestidad, dinamismo y acción con díaz ordaz y ortiz 
avila para bien y beneficio de nuestro querido estado de campeche”.

fue muy aplaudido por la numerosa concurrencia.

la Presidencia dio por terminada la sesión y para constancia se levantó la presente 
acta que se firma y se cita para el día 24 del actual a las once horas.
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PERÍODO ORDINARIO
SESIÓN DEL DÍA 24 DE MAYO DE 1965 

PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

siendo las once horas y con asistencia de los ciudadanos diputados alberto J. 
Pérez Pino, Profr. augusto alpuche herrera, dr. clemente marrero ortiz, hilario 
martínez García, luis a. ortiz cervera y rodrigo del rivero de la fuente, se 
abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta anterior la que fue aprobada.

la Presidencia haciendo uso de la palabra dijo:

“Para cumplimentar lo dispuesto por el artículo 111 de la constitución Política del 
estado, en vigor, envíese copias de los expedientes relativos a la constitución Polí
tica del estado, que se acaba de aprobar por el h. XliV congreso del estado, para 
que una vez que los h.h. ayuntamientos la estudien, comuniquen a este h. con
greso sus conformidades.–”. cúmplase inmediatamente y no habiendo más asuntos 
en cartera, se dio por terminada la sesión, levantándose la presente acta que se firma 
y se cita para el día 29 del actual a las once horas.
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PERIODO ORDINARIO

SESIÓN DEL DÍA 29 DE MAYO DE 1965 
PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA MARGARITA TAMAY DE PINZÓN

con asistencia de los ciudadanos diputados alberto J. Pérez Pino, Profr. augusto 
alpuche herrera, hilario martínez García, dr. clemente marrero ortiz, luis a. 
ortiz cervera y rodrigo del rivero de la fuente, se abrió la sesión.

la secretaría dio lectura al acta de la sesión anterior, la que sin discusión fue 
aprobada.

la misma secretaría dio cuenta con los asuntos en cartera:

oficio n° 380 de fecha 28 del actual que envía el c. Presidente municipal del 
carmen, camp., solicitando la ampliación de las partidas 24, 25, 33, 88 y 89 de la 
ley de ingresos y Presupuestos de egresos en vigor, del municipio citado. a la co
misión de hacienda para su dictamen.

oficio n° 1181 que envía el ejecutivo del estado acusando recibo del oficio n° 1133 
que le envió este h. congreso. a su expediente.

la h. legislatura del estado de sonora, solicita leyes y decretos que reglamentan el 
tránsito, aparatos de música y cancioneros. transcríbase al ejecutivo del estado.

circulares que envían las h.h. legislaturas de los estados de tamaulipas, tabasco, 
sinaloa, Guerrero, morelos y oaxaca, participando acuerdos. en oficio n° 4171 
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que envía el c. Profr. ramón berzunza herrera, director de ****** federal en el 
estado, solicitando un periódico oficial de fecha 14 de noviembre de 1900. ente
rado y hágase saber el ***** cúmplase.

esquela mortuoria que envía el c. diputado Presidente de la Gran comisión de la 
cámara de diputados del congreso de la unión, alfonzo martínez domínguez, 
participando el fallecimiento del c. antonio temat esparza, diputado Propietario 
en ejercicio por el Primer distrito del estado de aguascalientes. enterado con pro
funda pena.

el c. General de brigada andrés bocanegra martínez, comandante de la 33ª 
Zona militar de campeche, participa la designación del c. coronel de infantería 
félix moneada díaz, Jefe del estado mayor de esta Zona en substitución del coro
nel de artillería antonio rodríguez Gómez. enterado con satisfacción.

telegramas enviados por los ciudadanos alvaro calderón lora, ing. Jorge ***** 
novelo y Jenaro abreu *******, Presidentes municipales de hopelchén, carmen y 
Palizada; oficios enviados por los ciudadanos edilberto rosado alonzo, dr. Pedro 
raúl suárez cárdenas, lic. rafael rodríguez barrera, Profr. efraín Pacheco García 
y Profr. renato cuevas Pérez, Presidentes municipales de champotón, calkiní, cam
peche, hecelchakán y tenabo, participando haber aprobado las reformas y adi
ciones de la constitución Política del estado en la misma forma en que fueron 
aprobados por el h. XliV congreso constitucional del estado.

cumplimentándose lo expuesto por el artículo 112 de la constitución Política 
del estado, en vigor, se turnó a la comisión de estilo para que formule la mi
nuta de decreto y concedido el tiempo necesario se declaró la sesión en receso. 
momentos después se reanudó la sesión presentándose la minuta de decreto bajo 
el número 190 declarándose reformada y adicionada la constitución Política del 
estado de campeche, la que puesta a consideración de la h. asamblea sin discu
sión fue aprobada, acordándose enviarla al ejecutivo del estado, para su sanción 
y publicación en el Periódico oficial del Gobierno de la entidad.

terminados los asuntos en cartera, la c. diputada Presidente haciendo uso de la 
palabra dijo: Que de acuerdo con lo que dispone el artículo 121 del reglamento 
interior del h. congreso debe designarse a los ciudadanos diputados que funcio
narán en el receso de su tercero y último año de ejercicio legal de esta h. XliV 
legislatura y puestos de acuerdo la mesa directiva quedó en la forma siguiente:

Presidente: c. dip. alberto J. Pérez Pino. secretario: c. dip. dr. clemente marrero 
ortiz. Vocal: c. dip. Profr. augusto alpuche herrera.

inmediatamente se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 122 del refe
rido reglamento interior del h. congreso.

con lo que se dio por terminada la sesión levantándose la presente acta que se 
firma y se cita para el día 31 del actual a la hora reglamentaria.



v. reformas

ConstituCionales
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1. dEcrEtos dE rEforMas a la constitución
política dEl Estado dE caMpEchE

REFORMA PUBLICACIÓN DECRETO ARTÍCULOS

1 6 de septiembre de 1919 8 93, fracción V

2 30 de agosto de 1921 4 118

3 15 de octubre de 1921 16 93, fracción V

4 7 de marzo de 1922 49
43, fracción XVii; 59; 60, frac

ción Vii; 80, fracción iii y 89

5 26 de mayo de 1923 112 21, fracción ii y 48, fracción ii

6 20 de septiembre de 1923 7 93, fracción V

7 13 de noviembre de 1924 43 68, fracciones i y V

8 19 de abril de 1928 37
43, fracción Viii y 60, fracción 

Vi, b

9 4 de diciembre de 1928 68 19

10 27 de diciembre de 1928 82 51, 52, 53 y 56

11 26 de noviembre de 1929 14 44

12 29 de noviembre de 1930 66 50

13 21 de marzo de 1931 93 18, 19 y 44

14 19 de noviembre de 1931 18 16 y 93, fracción Vi
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REFORMA PUBLICACIÓN DECRETO ARTÍCULOS

15 10 de octubre de 1933 119
18; 20; 50; 55; 56 y 93, fraccio

nes V y Vi

16 21 de julio de 1934 160 14

17 17 de enero de 1935 37 14

18 30 de diciembre de 1937 45 55 y 59

19 27 de enero de 1940 220 19

20 9 de marzo de 1940 238 18

21 20 de noviembre de 1941 91 30

22 4 de diciembre de 1941 105 44

23 15 de abril de 1943 84 18; 19; 50 y 93, fracción V

24 31 de agosto de 1948 80
93, fracción i; 94, fracción i y 

95, fracción V

25 29 de mayo de 1954 40 6o.; 93, fracción i y 94

26 3 de junio de 1954 40 6o.; 93, fracción i y 94, fracción i

27 17 de septiembre de 1955 110 62

28 27 de marzo de 1956 170 19

29 3 de mayo de 1956 s/n 19

30 23 al 27 de abril de 1957 nueva constitución

31 5 de octubre de 1961 219 64

32 23 de diciembre de 1961 234 1o. y 2o.

33 14 de julio de 1964 131 32

34 31 de diciembre de 1964 173 30

35 29 de mayo de 1965 190 nueva constitución

36 11 de abril de 1970 80 17

37 9 de febrero de 1971 136 31

38 5 de enero de 1974 188
54, fracción Viii y 71, fracción 

XXVi

39 29 de abril de 1975 39 126

40 30 de diciembre de 1978 71 31; 36 y 102, fracciones i y ii

41 25 de septiembre de 1979 145

33, fracción ii; 34, fracción V; 

46, fracción iii; 54, fracciones 

iii, XXii, XXiii, XXViii, XXiX, 

XXX, XXXi, XXXii, XXXiii, 

XXXiV, XXXV; 
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REFORMA PUBLICACIÓN DECRETO ARTÍCULOS

67; 70; 71, fracciones Vi, XV, 

XXiV, XXV, XXVi, XXVii,  XX

Viii, XXiX, XXX, XXXi; 72; 73; 

74; 78; 84; 87; 88; 89 y 119

42 11 de noviembre de 1980 13 78 y 92

43 27 de mayo de 1983 224

2o.; 33, fracción iii inciso c); 61, 

fracción iii; 36; 54, fracciones 

iii y XXXiV; 67; 70; 76; 87; 89; 

90; 91; 92; 95; 96; 97; 98; 99; 

100; 101; 102 y 103, fracción iV, 

inciso c);

44 20 de mayo de 1985 205 78

45 6 de noviembre de 1985 309

54, fracciones iV, Xi y Xii; 67, 

párrafo segundo; 75; 76; 77; 81; 

85; 87 y 88, fracciones ii, V, Vi, 

Vii y iX.

46 5 de abril de 1986 388
31, inciso a) y 102, fracción ii, 

inciso b)

47 19 de diciembre de 1987 92

77, párrafos segundo y tercero; 

78, párrafo primero; 79 y 88, 

fracción X

48 29 de diciembre de 1987 103 61

49 30 de diciembre de 1987 104
24; 31; 36; 63, párrafo primero 

y 66

50 27 de diciembre de 1990 104

4o.; 18, fracción iii; 19, fracción 

iV; 24, párrafos del primero al 

sexto; 31; 33, párrafo primero; 

34, párrafo primero; 36; 38, 

párrafo primero; 63, párrafo 

primero y 66

51 1 de abril de 1992 264

15, fracción ii; 19, fracción Viii; 

31, párrafo primero y párrafo 

tercero, inciso b); 32, párrafo 

segundo; 33, fracción ii; 38; 

39; 40; 41; 43; 44; 45; 47; 
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REFORMA PUBLICACIÓN DECRETO ARTÍCULOS

54, fracciones i, inciso a), Vii, 

iX, XV, XiX, XXiii, XXViii y 

XXX; 55; 58, fracciones Vii y 

Viii; 61, fracción iii; 63, párrafo 

primero; 66; 71, fracción XViii; 

74; 79, fracción i; 91; 92; 93; 94; 

102, fracción ii, párrafo segun

do, inciso b); 103, primer párra

fo y fracción iV, inciso c) y 104, 

primer párrafo. se derogan: 56 y 

88, fracciones i y ii

52 30 de diciembre de 1993 214

24, párrafos cuarto, quinto, sexto, 

séptimo y noveno y 31, párrafo 

tercero, inciso a)

53 14 de enero de 1994 220 103, fracción iii

54 24 de marzo de 1994 242

se agrega un nuevo texto al artícu

lo 56, anteriormente derogado y 

se reforma el artículo 87, párrafo 

segundo

55 6 de julio de 1996 157 7o., se adicionan nueve párrafos

56 10 de julio de 1996 155
41; 54, párrafo segundo, fracción 

i, inciso a) y 63, párrafo primero 

57 30 de noviembre de 1996 200

18, fracción iii; 19, fracción ii; 

24; 31; 34, fracciones V, Vi y 

Vii; 35; 36; 54, fracción XVii; 

77, párrafos primero y segundo; 

80, párrafo último; 82–1, 82–2, 

83; 89; 91; 92, párrafo primero 

y 102. se deroga la fracción XiX 

del artículo 54

58 21 de febrero de 1997 261 4o.

59 24 de marzo de 1997 266

54, fracciones i, párrafo segun

do y XXi; 71, párrafo primero 

y fracciones XV y XXiV; 75, 

párrafo primero y 76
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60 18 de septiembre de 1998 86 41

61 25 de noviembre de 1998 106 4o.

62 20 de enero de 1999 150 75, párrafo primero

63 28 de septiembre de 1999 210

24, fracción iii; 31, párrafo 

tercero, inciso b); 82–1, párrafo 

segundo y 102, fracción ii

64 22 de junio de 2000 296

47; 48; 54, fracciones Vii, iX, 

XXi, XXii, XXViii y XXXiii; 

55; 57; 89; 91 y 106. se repone 

con nuevo texto de la derogada 

fracción XiX del artículo 54 y 

se deroga el párrafo segundo del 

artículo 56

65 27 de junio de 2000
fe de

erratas
54, fracción XXViii

66 2 de febrero de 2001 42

54, fracciones XXi y XXii, 66; 

88, fracción iV; 102, fracción i; 

105 y 107

67 16 de octubre de 2001 87
31, párrafo segundo; 119, 130 

y 131

68 5 de noviembre de 2001
fe de

erratas
130

69 27 de diciembre de 2005 241 2o.

70 27 de diciembre de 2005 242 7o., párrafo segundo

71 27 de diciembre de 2005 243 54, fracción XXX

72 27 de diciembre de 2005 244 54, fracción XiX bis; 89 y 91

73 19 de enero de 2006 261 46

74 19 de enero de 2006 262 121

75 12 de abril de 2006 280 28

76 15 de febrero de 2008 136

54, fracciones iii, iV, XX, XX

Viii, XXXi, XXXii, XXXV, 

XXXVi, XXXVii y XXXViii; 

67, párrafo segundo; 71, fracción 
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REFORMA PUBLICACIÓN DECRETO ARTÍCULOS

XVI; 102, párrafo primero y 

fracciones I y II; 104; 105; 106; 

107 y 108

77 18 de febrero de 2008
Fe de

Erratas
[Decreto 136]

78 9 de septiembre de 2008 173

18, fracción I; 24; 30; 31, párrafo 

segundo; 60; 61; 89 y 102, frac

ciones I, párrafo primero y IV

79 1o. de septiembre de 2009 246 6o., párrafo segundo

80 18 de noviembre de 2009 3

54, fracciones IX, XXI, XXII y 

XXXVIII; 105, fracción III, inciso 

e); 72, párrafo segundo; y 108 Bis

81 18 de noviembre de 2009 4
54, fracciones III, inciso b); III 

Bis, III Ter

82 28 de septiembre de 2010 55 54, fracción IV
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2. dEcrEtos dE rEforMas constitucionalEs publicadas 
dEsdE El 6 dE sEptiEMbrE dE 1919 hasta 

El 28 dE sEptiEMbrE dE 2010

PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XXXVII, CampeChe, sabado 6 de septiembre de 1919, NUM 3521.

GENERAL JOAQUIN MUCEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso del estado, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

el XXVii congreso constitucional del estado, decreta:

Número 8.

Art. primero. se reforma la fracción V del artículo 93 de la constitución Política 
del estado, en los términos siguientes:

«fracción V. la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente 
municipal, quien tomará posesión el primero de enero, durará en su encargo dos años 
y no podrá ser nuevamente electo, sino dos períodos después de haber cesado en 
sus funciones.»
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Art. segundo. los componentes de los ayuntamientos, los de las Juntas muni
cipales y los comisarios municipales durarán también dos años en sus respectivos 
encargos.

dado en el Palacio del Poder legislativo, en campeche, a los cuatro días del mes de 
septiembre de mil novecientos diez y nueve.—E. Manjarrez Páuling, d. P.— Andrés Le-
zama, d. s.— Eddo. Heredia de la Pierre, d. s.— rúbricas. 

Publíquese para su cumplimiento.

Palacio del Gobierno del estado, en campeche, a los cinco días del mes de septiem
bre de mil novecientos diez y nueve.— J. Mucel.—P. E. Sotelo, srio Gral. rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XXXIX, CampeChe, martes 30 de agosto de 1921, NUM. 3831.

DOCTOR GUILLERMO FERRER VEGA, Gobernador Provisional Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 4.

Unico. se reforma el artículo 118 de la constitución Política del estado, en los 
siguientes términos:

“art. 118 esta constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adi
ciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el congreso del 
estado, por mayoría de votos, acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos del estado.”

dado en el Palacio del Poder legislativo, en campeche, a los veinte y siete días del 
mes de agosto de mil novecientos veinte y uno. — Ulises Sansores, d. P.— J. Novelo 
Margerer, d. s.— J. Barbosa B., d. s.— rúbricas.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder ejecutivo, en campeche, capital del estado del mis
mo nombre, a los veinte y nueve días del mes de agosto de mil novecientos veinte y 
uno.— el Gobernador Provisional constitucional del estado, G. Ferrer.— el srio. 
Gral. del despacho, Adalberto Galeano.— rúbricas.



371

PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche

AÑO XXXIX, CampeChe, sabado 15 de oCtubre de 1921, NUM. 3851.

DOCTOR GUILLERMO FERRER VEGA, Gobernador Provisional Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha di
rigido el siguiente decreto:

el XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 16.

Art. 1°. se deroga el decreto número 8, de fecha 5 de septiembre de 1919, que 
reformó la fracción V del  artículo 93 de la constitución Política del estado.

Art. 2°. dicha fracción quedará en la forma siguiente:

fracción V. la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente 
municipal, quien tomará posesión de su encargo el primero de enero, durará en él 
un año y no podrá ser nuevamente electo sino dos años después de haber cesado en 
sus funciones. 

Art. 3°. los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarías municipales, 
durarán también un año en sus respectivos encargos y no podrán ser nuevamente 
electos sino dos años después de haber cesado en sus funciones. 
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dado en el Palacio del Poder legislativo, en campeche, a los siete días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiuno.— Manuel García, d. P. Joaq. Rodríguez A., d. s.— 
S. Pavón Silva. d. s.— rúbricas.

Publíquese para su cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder ejecutivo, en campeche, a los once días del mes de 
octubre de mil novecientos veinte y uno.— el Gobernador Provisional constitucio
nal del estado, G. Ferrer.— el secretario General del despacho, Adalberto Galeano S.— 
rubricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche

AÑO XXXX, CampeChe, martes 7 de marzo de 1922, NUM. 3912.

RAMON FELIX FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha 
dirigido el siguiente decreto:

el XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 49.

Unico. se reforman los artículos 43, fracción XVii, 59, 60, fracción Vii, 80, 
fracción iii, y 89 de la constitución Política del estado, en los siguientes términos:

Art. 43. …

frac. XVii. otorgar la licencia que necesite el Gobernador del estado, para sepa
rarse de sus funciones. 

Art. 59. el Gobernador del estado, no podrá ausentarse por más de tres días del 
territorio del mismo, sin permiso del congreso. 

Art. 60. …
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frac. Vii. nombrar a los Jueces de Primera instancia, menores y de Paz, a propues
ta en terna del tribunal superior de Justicia, y a los empleados de los Juzgados a 
propuesta en terna de los Jueces respectivos.

Art. 80. …

frac. iii. Juzgar por los mismos delitos a los Presidentes de ayuntamientos y a los 
Jueces de Primera instancia, menores y de Paz.

Art. 89. la responsabilidad oficial de los Presidentes de ayuntamiento y Jueces de 
Primera instancia, menores y de Paz, se exigirá ante el tribunal superior de Justicia 
en la forma que establezcan las leyes respectivas, y las faltas u omisiones que come
tan en el ejercicio de su empleo, serán castigadas por sus respectivos superiores.

dado en el Palacio del Poder legislativo, en campeche, a primero de marzo de mil 
novecientos veintidós.— E. Rejón Sánchez, d. P.— Ulises Sansores, d. s.— F. Enrique 
Angli L., d. s.— rúbricas.

Publíquese para su cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo, en campeche, a los cuatro días del mes de 
marzo de mil novecientos veintidós.— el Gobernador constitucional del estado, R. 
F. Flores.— el secretario General del despacho, Adalberto Galeano S.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche

AÑO XLI, CampeChe, sabado 26 de mayo de 1923, NUM 4103.

RAMON FELIX FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha di
rigido el siguiente decreto:

el XXViii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 112.

Unico. se reforman los artículos 21, fracc. ii, y 48, frac. ii, de la constitución Po
lítica del estado, en los siguientes términos:

Art. 21. Para ser diputado se requiere:

ii. tener veintiún años cumplidos el día de la elección, y una residencia en territorio 
del estado de más de seis meses, si se tiene la cualidad de campechano por naci
miento, y de más de un año, si se tiene la cualidad de campechano por vecindad. 

Art. 48. Para ser Gobernador se requiere:

...
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ii. tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinticinco 
días del mes de mayo de mil novecientos veintitrés.— G. Ferrer d. P.— Julio Novelo 
Margerer d. s. a.— carlos Pérez m. d. s.— rúbricas.

Publíquese para su cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo, en campeche, a los veinte y cinco días 
del mes de mayo de mil novecientos veinte y tres.— el Gobernador constitucio
nal del estado, R. F. Flores.— el secretario General del despacho, Adalberto Ga-
leano s.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche

AÑO XLI, CampeChe, jueves 20 de septiembre de 1923, NUM. 4153.

ANGEL CASTILLO LANZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXiX congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el XXiX congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 7.

Unico. se reforma la fracción V del artículo 93 de la constitución Política del 
estado, en los términos siguientes:

Art. 93. …

V. la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente muni
cipal, quien tomará posesión el primero de enero, durará en su encargo dos años 
y no podrá ser nuevamente electo sino dos años después de haber cesado en sus 
funciones.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los 19 días 
del mes de spbre. de 1923.— Joaq. Rodríguez Ara, d. P.— Luis G. Arcila, d. s. a.— 
Eduardo Rejón Sánchez, d. s.—rúbricas.
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Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los 19 días 
del mes de spbre. del año de 1923.— el Gobernador constitucional del estado, 
Angel Castillo Lanz.— el secretario General del despacho, Adalberto Galeano S.— 
rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche

Suplemento
AÑO XLII, CampeChe, jueves 13 de noviembre de 1924, NUM. 4273.

ANGEL CASTILLO LANZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXiX congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXiX congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 43.

Art. 1°. se reforma la fracción i del artículo 68 de la constitución Política del 
e stado en los términos siguientes:

Art. 68. Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

i. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles 

Art. 2°. se deroga la fracción V del artículo 68 de la constitución Política del 
estado. 



Digesto ConstituCional MexiCano380

TRANSITORIOS.

Unico. las modificaciones a que se refieren los artículos anteriores surtirán sus 
efectos veinte y cuatro horas después de publicadas en el Periódico oficial del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo, en campeche, a los trece días del mes 
de noviembre de mil novecientos veinte y cuatro.— Alejo Aguilar C., d. P. ac.— R. 
Vadillo, d. s.— Primitivo González P., d. s. ac.— rúbricas.

Pulíquese para su cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder ejecutivo en campeche, a los trece días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos veinte y cuatro.— el Gobernador consti
tucional del estado, Angel Castillo Lanz.— el oficial mayor en funciones de secreta
rio General del despacho, Ulises Sansores.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

Suplemento
AÑO XLVI, CampeChe, jueves 19 de abril de 1928, NUM. 4810.

DOMINGO PEREZ MENDEZ, Gobernador Constitucional Interino del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXi congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXi congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 37.

Artículo único. se reforman los artículos 43, fracción Viii, y 60, fracción Vi, b, de 
la constitución Política del estado, en los siguientes términos: 

Art. 43. …

Viii. nombrar y remover libremente a los empleados dependientes de su secre taría, 
al tesorero General del estado y al cajero de la tesorería General del es tado, que 
será el Jefe de la sección de rentas de la ciudad de campeche, y a los inspectores 
de hacienda en el estado. 
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Art. 60. ...

VI. ...

b. a los empleados de hacienda cuyos nombramientos no estén reservados al 
congreso.

TRANSITORIO .

este decreto comenzará a surtir sus efectos legales el mismo día de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo, en la ciudad de campeche, a los diez y 
siete días del mes de abril del año de 1928.— Gregorio Sansores, d. P.— Manuel S. Silva, 
d. s.— F. Cuevas S., d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los 17 días del 
mes de abril de 1928 años.— el Gobernador constitucional interino del estado, 
Domingo Pérez Méndez.— el secretario General del despacho, B. Romero E.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XLVI, CampeChe, martes 4 de diCiembre de 1928, NUM. 4908.

PEDRO TELLO ANDUEZA, Gobernador Interino Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXi congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXi congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 68.

Unico. se reforma el artículo diecinueve de la constitución Política del estado, en 
los términos siguientes:

Art. 19. se elegirá un diputado Propietario y un suplente por cada quince mil habi
tantes o por una fracción que pase de siete mil. los municipios libres que en toda 
su circunscripción no alcancen esta última cifra, elegirán sin embargo un diputado 
propietario y un suplente pero siempre que cuenten cuando menos con tres mil 
quinientos habitantes, pues en caso contrario, quedará unido para los efectos de 
la elección al municipio inmediatamente colindante que tenga menos número 
de habitantes, el que no reuna aquella condición. 
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TRANSITORIOS.

Artículo primero: la presente reforma surtirá sus efectos legales a partir de las 
próximas elecciones que para diputados al congreso del estado deberán efec
tuarse el primero de junio de mil novecientos veintinueve.

Artículo segundo: Publíquese por bando solemne en las cabeceras municipales 
el día y hora que a bien tenga señalar el ejecutivo del estado. 

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en la ciudad de campeche, a 
los veintisiete días del mes de noviembre del año de mil novecientos veintiocho.— 
f. mendeZ, d. P.— J. c. blanQuet f., d. s.— a. caraVeo suareZ, d. s.— 
rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y 
siete días del mes de noviembre de mil novecientos veinte y ocho años.— el Goberna
dor constitucional interino del estado, Pedro tello andueZa.— el oficial 
mayor interino en funciones de secretario General del despacho, Jose J. tri
lles.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XLVI, CampeChe, jueves 27 de diCiembre de 1928, NUM. 4918.

RAMIRO BOJORQUEZ, Gobernador Interino Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXi congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 82.

Artículo único. se reforman los artículos 51, 52, 53 y 56 de la constitución Política 
del estado, en los siguientes términos:

Art. 51. en caso de falta absoluta del Gobernador del estado, ocurrida en el pri
mer año del período respectivo, si el congreso estuviese en sesiones, se constituirá 
en colegio electoral inmediatamente y concurriendo cuando menos las dos ter
ceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto 
por mayoría de votos un Gobernador Provisional. al mismo tiempo expedirá la 
convocatoria a elecciones para Gobernador substituto que termine el período cons
titucional. en caso de renuncia del cargo se procederá en los mismos términos.

Art. 52. si el congreso no estuviese en sesiones, la diputación Permanente nom
brará desde luego un Gobernador Provisional, debiendo convocar a sesiones extra
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ordinarias del congreso para que a su vez expida la convocatoria a elecciones en 
los términos del artículo anterior. si se tratare de renuncia del cargo de Gober
nador, la Permanente convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que 
la califique y proceda en la forma que acaba de expresarse.

Art. 53. cuando la falta de Gobernador ocurriese después del primer año del pe
ríodo para el cual fue electo, si el congreso del estado se encontrare en sesiones, 
elegirá al Gobernador substituto que deberá concluir el período respectivo; pero 
si el congreso no estuviese reunido la diputación Permanente nombrará un Gober
nador Provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que se 
erija en colegio electoral y haga la designación de Gobernador substituto. si se tra
tare de renuncia del Gobernador y el congreso estuviese reunido procederá con 
las formalidades del caso a elegir al Gobernador substituto que haya de terminar el 
período constitucional, previa la calificación de la renuncia. si el congreso estu
viese en receso la diputación Permanente lo convocará a sesiones extraordinarias 
para que, calificando la renuncia proceda en la forma que se acaba de indicar.

Art. 56. el ciudadano electo para substituir al Gobernador constitucional en el caso 
de falta absoluta de éste no podrá ser electo Gobernador para el período inmediato. 
el ciudadano que hubiese sido designado Gobernador Provisional para convocar 
a elec ciones, en el caso de falta absoluta del Gobernador ocurrida en el primer año 
del período respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se celebren con 
motivo de la falta de Gobernador para cubrir la cual fue designado.

TRANSITORIO.

Unico. las presentes reformas regirán en todo el territorio del estado a partir del 
día de su publicación en el Periódico oficial del mismo. 

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en la ciudad de campeche, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año de mil novecientos veintiocho.— D. 
Barrera, d. P.— Manuel S. Silva, d. s.— M. Pacheco O., d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y siete 
días del mes de diciembre de mil novecientos veinte y ocho.— el Gobernador cons
titucional interino del estado, R. Bojórquez.— el oficial mayor en funciones de 
secretario General del despacho, Pedro Tello Andueza.— rúbricas.



387
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del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XLVII, CampeChe, martes 26 de noviembre de 1929, NUM. 5061.

RAMIRO BOJORQUEZ, Gobernador Substituto Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 14

Artículo único. se reforma el artículo 44 de la constitución Política del estado, 
en los siguientes términos:

Art. 44. durante el receso del congreso habrá una diputación Permanente com
puesta de tres diputados, nombrados por el congreso la víspera de la clausura de 
sus sesiones a mayoría de votos de los diputados presentes, se instalará el siguiente 
día y durará todo el tiempo de receso aún cuando haya sesiones extraordinarias. 
todos los demás diputados serán suplentes de la diputación Permanente y serán 
llamados al ser necesario de acuerdo con lo que sobre el particular disponga el 
reglamento interior del congreso.
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TRANSITORIO .

Único. la presente reforma regirá en todo el territorio del estado a partir del 
próximo período de receso que conforme a la ley deberá tener el h. XXXii con
greso del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en la ciudad de campeche, a 
los veinte y cinco días del mes de noviembre del año de mil novecientos veinte y 
nueve.— S. Espinosa R., d. VicePdte.— Alejo Aguilar C., d. s. M. Magaña Flores, d. s. 
— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de mil novecientos veintinueve.— el Gobernador subs
tituto constitucional del estado, R. Bojórquez.— el oficial mayor en funciones de 
secretario General del despacho, Pedro Tello Andueza.— rúbricas.
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del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XLVIII, CampeChe, sábado 29 de noviembre de 1930, NUM. 5219.

RAMIRO BOJORQUEZ, Gobernador Substituto Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 66.

Artículo único. es de reformarse y se reforma el artículo cincuenta de la consti
tución Política del estado en los siguientes términos:

Art. 50. el Gobernador entrará a ejercer su encargo el diez y seis de septiembre, 
durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto para el periodo inmediato.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en la ciudad de campeche, 
a los veinte y seis días del mes de noviembre del año de mil novecientos treinta.— 
Ignacio Reyes O., d. P.— M. Magaña Flores, d. s — Alonso Cuevas, d. s.— rúbricas. 

Publíquese por bando solemne en esta capital y en las demás cabeceras municipa
les el día 7 del mes de diciembre entrante, a las once horas.
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dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y siete 
días del mes de noviembre del año de mil novecientos treinta. el Gobernador subs
tituto constitucional del estado, R. Bojórquez.— el oficial mayor en funciones de 
secretario General de Gobierno, Pedro Tello Andueza.— rúbricas.
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del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XLIX, CampeChe, sábado 21 de marzo de 1931, NUM. 5267.

PEDRO TELLO ANDUEZA, Gobernador Substituto Interino Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 93.

Artículo primero: se reforman los artículos 18, 19 y 44 de la constitución Política 
del estado, en los siguientes términos:

Art. 18. el congreso del estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada tres años, por ciudadanos campechanos. 

Art. 19. se elegirá un diputado Propietario y un suplente por cada 12,000 habi
tantes o por cada fracción que pase de 6,000. los municipios libres que en toda su 
circunscripción no alcancen esta última cifra elegirán sin embargo un diputado 
Propietario y un suplente. 

Art. 44. durante el receso del congreso habrá una diputación Permanente com
puesta de cinco diputados nombrados por el congreso la víspera de la clausura de 
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sus sesiones a mayoría de votos de los ciudadanos presentes, se instalará el si
guiente día y durante todo el tiempo del receso, aún cuando haya sesiones extra
ordinarias. todos los demás diputados serán suplentes de la diputación Permanente 
y podrán ser llamados, al ser necesario de acuerdo con lo que sobre el particular 
disponga el reglamento interior del congreso. 

Artículo segundo: las anteriores reformas surtirán sus efectos legales a partir de las 
próximas elecciones que para diputados al congreso del estado deberán efectuarse 
el siete de junio del año en curso. 

Artículo tercero: Publíquese por bando solemne en las cabeceras municipales 
el día y hora que a bien tenga señalar el ejecutivo del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en la ciudad de campeche, a 
los veinte y un días del mes de marzo del año de mil novecientos treinta y uno.— 
Armando Abreu A., d. P.— Ignacio Reyes O., d. s.— M. Magaña Flores, d. s.— rúbricas.

Publíquese por bando solemne en esta capital y en las demás cabeceras municipa
les el día 29 de los corrientes a las once horas.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y 
un días del mes de marzo del año de mil novecientos treinta y uno.— el Gober
nador substituto interino constitucional del estado, Pedro Tello Andueza.— el ofi
cial mayor interino en funciones de secretario General de Gobierno, José J. 
Trilles.— rúbricas.
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del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche.

AÑO XLIX, CampeChe, jueves 19 de noviembre de 1931, NUM. 5371.

BENJAMIN ROMERO ESQUIVEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXiii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXiii congreso del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 18.

Artículo 1°. se reforma el artículo 16 de la constitución Política del estado en los 
términos siguientes:

Art. 16. el Poder Público del estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, ejecu
tivo y Judicial, y jamás podrán reunirse los tres, ni dos de ellos, en una sola persona 
o corporación, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al ejecutivo 
en caso de invasión, alteración del orden o peligro público. tampoco podrá deposi
tarse el legislativo en menos de siete ciudadanos.

Artículo 2°. se adiciona el artículo 93 de la propia constitución, como sigue:

Art. 93. ...
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frac. Vi. los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarías municipales, 
tomarán posesión igualmente el primero de enero, durarán dos años en sus respec
tivos encargos y no podrán ser nuevamente electos sino dos años después de haber 
cesado en sus funciones.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, cam., a los diez 
y seis días del mes de noviembre de mil novecientos treinta y uno.— J. moreno 
G., d. P.— J. illescas a., d. s.— GreGorio sansores, d. s.– rúbricas. 

Publíquese por bando solemne en esta capital y en las demás cabeceras munici
pales el día 29 de los corrientes, a las diez horas.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los diez y siete 
días del mes de noviembre del año de mil novecientos treinta y uno.— el Gober
nador constitucional del estado, benJamín romero e.— el oficial mayor 
en funciones de secretario General de Gobierno, Pedro tello andueZa.— 
rúbricas.
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del Gobierno Socialista del Estado de Campeche.

AÑO LI, CampeChe, martes 10 de oCtubre de 1933, NUM. 5667.

BENJAMIN ROMERO ESQUIVEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXiii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXiii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 119

Artículo único. se declaran reformados los artículos 18, 20, 50, 55, 56 y 93, fraccio
nes V y Vi, de la constitución Política del estado, en los siguientes términos:

Art. 18. el congreso del estado se compondrá de representantes electos directa
mente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y en los términos 
que disponga la ley electoral del estado.

Art. 20. los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato. 

los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter 
de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los diputados pro
pietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes.
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Art. 50. el Gobernador entrará a ejercer su encargo el 16 de septiembre y durará 
en él cuatro años. el ciudadano que haya desempeñado el cargo de Gobernador del 
estado y cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese puesto ni aun con el carácter 
de interino, provisional, substituto o encargado del despacho.

Art. 55. cuando la falta de Gobernador fuese temporal, el congreso del estado si 
estuviese reunido o en su defecto la diputación Permanente, designará un Gober
nador interino, para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. si la falta 
se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como disponen los artículos 
anteriores. 

en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

Art. 56. el ciudadano electo para substituir al Gobernador constitucional en el caso 
de falta absoluta de éste, no podrá ser electo Gobernador para el período inmediato.

el ciudadano que hubiese sido designado Gobernador Provisional en el caso de 
falta absoluta del Gobernador, no podrá ser electo para el período inmediato, siem
pre que desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

Art. 93. ...

...

V. la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente municipal, 
quien tomará posesión el 1° de enero y durará dos años en su encargo.

los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarías municipales tomarán 
posesión igualmente el 1° de enero y durarán asimismo dos años en sus respec
tivos encargos.

Vi. tanto el Presidente municipal como los componentes de los ayuntamientos, 
Juntas y comisarías municipales, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el período inmediato.

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de al
guna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos, no podrán ser 
electas para el período inmediato.

todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propie
tarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes; 
pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período 
inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.
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dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, cam., a los 
veinte y ocho días del mes de septiembre de mil novecientos treinta y tres.— Manuel 
A. Segovia, d. P.— Armando G. Zamora, d. s.— José D. Castillo Lanz, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los seis días del 
mes de octubre del año de mil novecientos treinta y tres.— el Gobernador consti
tucional del estado, Benjamín Romero E.— el oficial mayor en funciones de secretario 
General de Gobierno, Pedro Tello Andueza.— rubricas.
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PERIODICO OFICIAL
del Gobierno Socialista del Estado de Campeche

AÑO LII, CampeChe, sabado 21 de julio de 1934, NUM. 5789

BENJAMIN ROMERO ESQUIVEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Campeche a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXiii congreso del estado libre y soberano de campeche, me ha diri
gido el siguiente decreto:

el h. XXXiii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 160.

Artículo único. se declara reformado el artículo 14 de la constitución Política del 
estado, en los siguientes términos:

Art. 14. el territorio del estado de campeche lo forman los municipios libres de 
calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada, Quin
tana roo y tenabo, constituyendo todos ellos, con excepción del penúltimo, lo que 
fue el antiguo distrito de campeche, del estado de yucatán, con más el litoral 
que comprende las salinas denominadas el real, la herradura y las desconocidas, 
cuya línea divisoria es la acordada en el artículo 1º de los convenios celebrados el 
3 de mayo de 1858 entre el Gobierno de yucatán y la Junta Gubernativa del dis
trito de campeche y ratificados, respectivamente, por ambos Gobiernos el 15 y el 
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17 del mismo mes y año, y correspondiendo el municipio de Quintana roo a la 
parte que al quedar suprimido el territorio del mismo nombre por decreto de fe
cha 14 de diciembre de 1931, que reformó el artículo 43 y adicionó el 45, ambos 
de la constitución General de la república, quedó anexada al territorio del estado 
con los límites establecidos en el mismo decreto, con más los islotes y cayos adya
centes situados desde la bahía de la ascensión hacia el sur del mar caribe, par
tiendo del paralelo 19 grados 35 minutos, de acuerdo con lo establecido en el decreto 
de fecha 10 de enero de 1934, que adicionó el artículo 45 de la expresada consti
tución General de la república.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, cam., a los 
veinte días del mes de julio de mil novecientos treinta y cuatro,— Manuel A. Segovia, 
d. P.— Ricardo Marentes, d. s.— Armando G. Zamora, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte días 
del mes de julio del año de mil novecientos treinta y cuatro.— el Gobernador cons
titucional del estado, Benjamín Romero E.— el secretario General de Gobierno, lic. 
Pedro tello andueza.— rúbricas.
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del Gobierno Socialista del Estado de Campeche

AÑO LIII, CampeChe, jueves 17 de enero de 1935, NUM. 5866

benJamin romero esQuiVel, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXiV congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXiV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta: 

Número 37.

Artículo 1°. se declara reformado el artículo 14 de la constitución Política del es
tado, en los siguientes términos:

Art. 14. el territorio del estado de campeche lo forman los municipios libres de 
calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada y 
tenabo, constituyendo todos ellos lo que fue el antiguo distrito de campeche, 
del estado de yucatán; con más el litoral que comprende las salinas denominadas 
el real, la herradura y las desconocidas y cuya línea divisoria es la acordada en el 
artículo 1º de los convenios celebrados entre el Gobierno de yucatán y la Junta 
Gubernativa del distrito de campeche, el 3 de mayo de 1858, ratificados, respec
tivamente, por ambos Gobiernos el 15 y el 17 del mismo mes y año.
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TRANSITORIO

Unico. el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico oficial del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, cam., a los diez 
y seis días del mes de enero de mil novecientos treinta y cinco.—Pedro Rivero Arce, 
d. Vicepresidente.— José A. Centurión, d. s.— Gonzalo del Rivero, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los diez y seis 
días del mes de enero de mil novecientos treinta y cinco.— el Gobernador consti
tucional del estado, Benjamín Romero Esquivel.— el secretario General de Gobierno, 
Lic. Pedro Tello Andueza.— rúbricas.
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Del Gobierno Socialista Del Estado De Campeche.

2a. SECCION
AÑO LV, CampeChe, jueves 30 de diCiembre de 1937, NUM. 7228.

eduardo r. mena cordoVa, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXV congreso constitucional del estado libre y soberano de campe
che, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 45.

Unico. se declaran reformados los artículos 55 y 59 de la constitución Política del 
estado, en los siguientes términos:

Art. 55. cuando la falta de Gobernador fuese temporal, el congreso del estado, si 
estuviese reunido, o en su defecto la diputación Permanente, designará un Gober
nador interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta, a no ser 
que ésta no exceda de treinta días, en cuyo caso el secretario General de Gobierno 
se encargará del despacho del Poder ejecutivo.

si la falta se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores. 
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en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

Art. 59. el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del mismo 
sin permiso del congreso, si estuviese reunido, o en su defecto de la diputación 
Permanente, a menos de que la ausencia no exceda de treinta días, en cuyo caso 
el secretario General de Gobierno se encargará del despacho del Poder ejecutivo.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los 22 días 
del mes de diciembre del año de mil novecientos treinta y siete.— José C. Lara B., d. 
P.— Joaquín Rodríguez Ara, d. s.— José S. Balam, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los 23 días del 
mes de diciembre del año de 1937.— el Gobernador constitucional del estado, Eduardo 
R. Mena Córdova.— el secretario General de Gobierno, Lic. Pedro Tello Andueza.— 
rúbricas.
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DEL GOBIERNO SOCIALISTA DEL ESTADO DE CAMPECHE

AÑO LVIII, NUMERO 7553, CampeChe, enero 27 de 1940

lic. JoaQuin rodriGueZ riVero, secretario General de Gobierno, encar
gado del despacho del Poder ejecutivo del estado libre y soberano de campeche, 
a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXV congreso constitucional del estado libre y soberano de campe
che me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 220.

UNICO. se declara reformado el artículo 19 de la constitución Política del estado, 
en los siguientes términos:

Art. 19. se eligirá un diputado Propietario y un suplente por cada 17,000 habi
tantes o por cada fracción que pase de ocho mil. los municipios libres que en toda 
su circunscripción no alcancen esta última cifra, elegirán sin embargo un diputado 
Propietario y un suplente, pero siempre que cuenten cuando menos con cuatro 
mil habitantes, pues, en caso contrario, quedarán unidos para los efectos de la elección, 
al municipio inmediatamente colindante que tenga menos número de habitantes.



Digesto ConstituCional MexiCano406

TRANSITORIO

UNICO. la presente reforma entrará en vigor tres días después de publicada en 
el Periódico oficial del Gobierno del estado, a efecto de que las elecciones de dipu
tados al h. congreso del mismo, que deberán efectuarse el domingo 2 de junio del 
año en curso, se lleven a cabo con sujeción a la misma reforma.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinte y seis 
días del mes de enero del año de mil novecientos cuarenta.— Antonio Guerrero Marín, 
d. P.— José C. Lara B., d. s.— Joaquín Rodríguez Ara, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veintisiete 
días del mes de enero del año de mil novecientos cuarenta.— el secretario Gene
ral del Gobierno, encargado del despacho del Poder ejecutivo del estado, Lic. 
Joaquín Rodríguez R.— el oficial mayor, en funciones de secretario General de Go
bierno, Joaquín R. Canabal L.— rúbricas.
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AÑO LVIII, NUMERO 7571, CampeChe, marzo 9 de 1940

dr. hector PereZ martineZ, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXV congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche 
decreta:

Núm. 238

UNICO. se declara reformado el artículo 18 de la constitución Política del estado, 
en los siguientes términos:

Art. 18. el congreso del estado, se compondrá de representantes electos directa
mente en su totalidad cada dos años por ciudadanos campechanos y en los térmi
nos que disponga la ley electoral del estado. 

TRANSITORIOS

Artículo primero. la reforma anterior surtirá sus efectos legales a partir de las 
próximas elecciones que para diputados al h. congreso del estado deberán efec
tuarse el dos de junio del año en curso.
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Artículo segundo. Publíquese por bando solemne en las cabeceras municipales 
el día y hora que a bien tenga señalar el ejecutivo del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los ocho días 
del mes de marzo del año de mil novecientos cuarenta.— José C. Lara B., d. P.— An-
tonio Guerrero Marín, d. s.— Luis Pacheco Brito, d. s.— rúbricas.

Publíquese por bando solemne el día 10 del actual a las 10 horas.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los ocho días 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta.— el Gobernador constitucional del 
estado, Dr. Héctor Pérez Martínez.— el secretario General de Gobierno, func. Lic. 
Joaquín Rodríguez R.— rúbricas.
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PRIMERA SECCION
AÑO LIX. Núm. 7837 

Campeche, Nbre. 20 de 1941

DR. HECTOR PEREZ MARTINEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXVi congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXVi congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 91

UNICO. se declara reformado el artículo 30 de la constitución Política del estado, 
en los siguientes términos:

Artículo 30 el congreso tendrá cada año un período de sesiones ordinarias que 
comenzará el siete de agosto y terminará el treinta y uno de diciembre.

TRANSITORIO

UNICO. la presente reforma entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.
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dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los diez y siete 
días del mes de noviembre del año de mil novecientos cuarenta y uno.— Antonio 
Arjona González, d. P.— José Matilde Chí Uc, d. s.— Maximiliano Baños Suárez, d. s.— 
rúbricas.

Publíquese por bando solemne en esta capital y demás cabeceras municipales el 
día 23 del actual a las 10 horas.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año de mil novecientos cuarenta y uno.— el Gober
nador constitucional del estado, Dr. Héctor Pérez Martínez.— — el secretario Gene
ral de Gobierno interino, Lic. Francisco Alvarez Barret.— rúbricas.
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AÑO LIX, Núm. 7843 
Campeche, dbre. 4 de 1941

DR. HECTOR PEREZ MARTINEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXVi congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXVi congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 105

UNICO. se declara reformado el artículo 44 de la constitución Política del estado, 
en los siguientes términos:

Artículo 44. durante el receso del congreso habrá una diputación Permanente 
compuesta de tres diputados nombrados por el congreso la víspera de la clausura 
de sus sesiones ordinarias, por mayoría de votos por los presentes; se instalará el 
siguiente día y durará todo el tiempo del receso, aun cuando haya sesiones extraor
dinarias. todos los demás diputados serán suplentes de la diputación Permanente 
y podrán ser llamados al ser necesario, de acuerdo con lo que sobre el particular 
disponga el reglamento interior del mismo h. congreso.
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TRANSITORIO

UNICO. el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los tres días 
del mes de diciembre del año de mil novecientos cuarenta y uno.— José del c. 
ortegón m., d. P.— Maximiliano Baños Suárez, d. s.— Lic. Domingo Hurtado Trujeque, 
d. s.— rúbricas.

Publíquese por bando solemne en esta capital y demás cabeceras municipales 
el día 14 del actual a las 10 horas.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los cuatro días 
del mes de diciembre del año de mil novecientos cuarenta y uno.— el Gobernador 
constitucional del estado, Dr. Héctor Pérez Martínez.— el secretario General de 
Gobierno, interino, Lic. Francisco Alvarez Barret.— rúbricas.
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AÑO LXI Núm. 8056. 
Campeche, abril 15 de 1943.

lic. JoaQuin rodriGueZ riVero. secretario General de Gobierno, encar
gado del despacho del Poder ejecutivo del estado libre y soberano de campeche, 
a sus habitantes, sabed:

Que el h. XXXVii congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XXXVii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 84.

UNICO.— se declaran reformados los artículos 18, 19, 50 y 93, fracción V, de la 
constitución Política del estado, en los términos siguientes:

Art. 18.— el congreso del estado se compondrá de representantes electos direc
tamente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y en los térmi
nos que disponga la ley electoral del estado.

Art. 19.— se elegirá un diputado Propietario y un suplente por cada 20,000 habi
tantes o por cada fracción que pase de 10,000. los municipios libres que en toda 
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su circunscripción no alcancen esta última cifra, elegirán sin embargo un diputado 
Propietario y un suplente, pero siempre que cuenten cuando menos con 4,500 
habitantes, pues, en caso contrario, quedarán unidos para los efectos de la elección, 
al municipio inmediatamente colindante que tenga menos número de habitantes.

Art. 50.— el Gobernador entrará a ejercer su encargo el 16 de septiembre y no 
podrá durar en él más de seis años.

el ciudadano que haya desempeñado al cargo de Gobernador del estado y cuyo 
origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por nin
gún motivo podrá volver a ocupar ese puesto, ni aún con el carácter de interino, 
provisional, substituto o encargado del despacho.

Art. 93. ...

V.— la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente muni
cipal, quien tomará posesión el 1o. de enero y durará tres años en su encargo.

los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarías municipales tomarán 
posesión igualmente el 1o. de enero y durarán asimismo tres años en sus respectivos 
encargos.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico oficial del Gobierno estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los quince días 
del mes de abril del año de mil novecientos cuarenta y tres.— ismael Herrera Guerrero, 
d. P.—Cástulo Polanco M., d. s.— Felipe Vázquez Durán, d. s.— rúbricas.

Publíquese por bando solemne en esta capital y demás cabeceras municipales el 
día 18 del actual, a las 10 horas.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los quince días 
del mes de abril del año de mil novecientos cuarenta y tres.— el secretario General 
de Gobierno, encargado del despacho del Poder ejecutivo del estado, Lic. Joaquín 
Rodríguez Rivero.—el oficial mayor, en funciones de secretario General de Gobier
no, Joaquín R. Canabal L.— rúbricas.
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AÑO LXVI, Núm. 8898 
Campeche, Agosto 31 de 1948

lic. celso Garcia alVareZ, secretario General de Gobierno, encargado 
del despacho del Poder ejecutivo del estado libre y soberano de campeche, a sus 
habitantes, sabed:

Que el h. XXXiX congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

“el h. XXXiX congreso constitucional del estado libre y soberano de campe
che, decreta: 

Número 80

UNICO.— se declaran reformados los artículos 93, fracción i, 94, fracción i, y 
95, fracción V de la constitución Política del estado, en los términos siguientes:

Art. 93. ...

i.— cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del estado. 

en las elecciones municipales participarán las mujeres, en igualdad de condición 
que los varones, con el derecho de votar y ser votadas.
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Art. 94. ...

i.—ser ciudadano campechano o mujer que, el día de la elección, tenga 18 años cum
plidos, si es casada, o 21, si no lo es, en pleno goce de sus derechos.

Art. 95. ...

V.— el padre o la madre, concurriendo ambos o con el hijo o hija, el hermano o 
hermana en concurrencia con el hermano o hermana, el socio con su socio y el pa
trón con su dependiente.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinte y 
siete días del mes de agosto del año de mil novecientos cuarenta y ocho.— Profesor 
Nicolás Canto Carrillo, d. P.— Licenciado Manuel Pavón Bahaine, d. s.— Luis Felipe 
Durán Lanz, d. s.— rúbricas.”

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los treinta días 
del mes de agosto del año de mil novecientos cuarenta y ocho.— el secretario Gene
ral de Gobierno, encargado del despacho del Poder ejecutivo del estado, licenciado 
Celso García Alvarez.— el oficial mayor en funciones de secretario General de 
Gobierno, licenciado Tiburcio Cardeñas D.— rúbricas.
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AÑO LXXII, Núm. 9797
Campeche, mayo 29 de 1954

lic. manuel loPeZ hernandeZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

DECRETO:

el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 40

UNICO.— se declaran reformados los artículos 6º, 93, fracción i, de la constitu
ción Política del estado, para que queden como sigue:

Artículo 6º.— son ciudadanos campechanos los varones y las mujeres que, teniendo 
la calidad de campechanos, reúnan además, los siguientes requisitos:

i.— haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21, si no lo son, y 

ii. —tener un modo honesto de vivir.

Artículo 93.— ...
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i.—cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre ésta y el Gobierno del 
estado;

... 

Artículo 94.— ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos.

...

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los 29 días del 
mes de mayo del año de mil novecientos cincuenta y cuatro.— José dolores García 
aguilar, d. P.— Prof. raúl loyo y loyo. d. s.— carlos arcila sosa. d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche a los veinte y nue
ve días del mes de mayo del año de mil novecientos cincuenta y cuatro.— el Gober
nador constitucional del estado, lic. manuel lópez hernández.— el secretario 
General de Gobierno, lic. rafael estrada Zaldivar.— rúbricas.
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AÑO LXXII, Núm. 9799
Campeche, junio 3 de 1954

Por contener erratas importantes el Decreto número 40 de fecha 29 de mayo 
último, publicado en el número 9797 de este Periódico de la misma fecha, se 
publica nuevamente dicho Decreto.
      La Dirección

lic. manuel loPeZ hernandeZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 40

UNICO.— se declaran reformados los artículos 6o., 93, fracción i, y 94, fracción i, 
de la constitución Política del estado, para que queden como sigue:
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Art. 6o.— son ciudadanos campechanos los varones y las mujeres que, teniendo la 
calidad de campechanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

i.—haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21, si no lo son, y

ii.—tener un modo honesto de vivir.

Art. 93.— …

i.—cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
estado;

Art. 94.— ...

i.—ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos; 

...

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinte y 
nueve días del mes de mayo del año de mil novecientos cincuenta y cuatro.— José 
dolores García aguilar, d. P.— Profr. raúl loyo y loyo, d. s.— carlos arcila 
sosa, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y 
nueve días del mes de mayo del año de mil novecientos cincuenta y cuatro.— el 
Gobernador constitucional del estado, lic. manuel lópez hernández.— el secre
tario General de Gobierno, lic. rafael estrada Zaldivar.— rúbricas.



421

PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

AÑO LXXIII, Núm. 10001 
Campeche, Sepbre. 17 de 1955

dr. alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 110

UNICO.— se declara reformado el artículo 62 de la constitución Política del estado 
en los siguientes términos:

Art. 62.— Para ser secretario General se requiere ser ciudadano campechano, tener 
veinte y cinco años de edad o un año de residencia en el territorio del estado inme
diatamente anterior a la fecha del nombramiento. 

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los catorce días 
del mes de septiembre del año de mil novecientos cincuenta y cinco.— ambrosio 
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Gil inurreta, d. P.—Jose dolores Garcia aGuilar, d. s.— alfredo 
PereZ liZarraGa, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del año de mil novecientos cincuenta y cinco.— el Gober
nador constitucional del estado, dr. alberto trueba urbina.— el oficial 
mayor encargado de la secretaría General de Gobierno, lic. manuel P. abreu 
de la torre.— rúbricas.
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Campeche, Cam., Martes 27 de Marzo de 1956

dr. alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del estado li
bre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campe
che, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. Xli congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 170

ARTICULO UNICO.— se reforma, previos los requisitos que establecen los ar
tículos 118 y 119 de la constitución Política del estado, el artículo 19 de la misma, 
para quedar en los siguientes términos:

Artículo 19.— se eligirá un diputado propietario por cada 20,000 habitantes. los 
municipios libres que en toda su circunscripción no alcancen esta cifra, eligirán sin 
embargo, un diputado propietario y un suplente pero siempre que, cuenten cuando 
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menos con 6,000 habitantes, pues en caso contrario quedarán unidos para los 
efectos de la elección al municipio inmediatamente colindante que tenga menos 
número de habitantes.

TRANSITORIO

UNICO.— este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en “el 
espíritu Público”, órgano oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinte y 
seis días del mes de marzo del año de mil novecientos cincuenta y seis.— Profr. 
mario flores barrera, d.P.— José dolores García aguilar, d.s.—Profr. raúl loyo 
y loyo, d.s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y seis 
días del mes de marzo del año de un mil novecientos cincuenta y seis.—el Gober
nador constitucional del estado, dr. alberto trueba urbina.—el secretario Gene
ral de Gobierno, lic. José dzib cardozo.—rúbricas.
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Campeche, Cam., Jueves 3 de Mayo de 1956

dr. alberto trueba urbina, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5o. de la ley electoral del 
estado, párrafo primero, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO:

Artículo Primero.— Para las elecciones de diputados al h. congreso del estado, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la constitución Política del 
estado, reformado por decreto de 28 de marzo del año en curso, queda sin efecto 
dicha modificación, estableciéndose definitivamente dividido el territorio del es
tado, en ocho distritos electorales, cuyas demarcaciones y cabeceras se expresan a 
continuación:

el municipio libre de campeche comprende dos distritos electorales: el primero la 
ciudad de campeche, con los barrios de el centro, san román, santa ana, san 
francisco, la ermita, santa lucía y las colonias de nueva formación y al segundo 
distrito del municipio libre de campeche: todas las secciones municipales, comi
sarías y predios rústicos en los términos expresados en el decreto de referencia.
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Tercer Distrito Electoral

municipio libre del carmen, con las secciones municipales, comisarías y predios 
rústicos, que se establecieron en el relacionado decreto.

Cuarto Distrito Electoral.

municipio libre de calkiní, con las mismas comprensiones determinadas en el 
decreto relacionado.

Quinto Distrito Electoral.

el municipio libre de champotón, que abarca las mismas comisarías, secciones 
municipales y predios rústicos también especificados en el decreto.

Sexto Distrito Electoral

municipio libre de Palizada, al que queda comprendida la cabecera y predios rús
ticos que se señalan en el mismo decreto.

Séptimo Distrito Electoral.

municipio libre de hopelchén, que comprende la cabecera, secciones municipales 
y comisarías también determinadas en el repetido decreto.

Octavo Distrito Electoral.

municipios libres de hecelchakán y tenabo.

comprende la cabecera de hecelchakán, sección municipal de Pomuch, comisa
rías y predios rústicos, así como la cabecera del pueblo de tenabo, secciones mu
nicipales y predios rústicos que quedaron establecidos en el decreto tantas veces 
repetido.

Artículo Segundo.— serán cabeceras de los ocho distritos electorales q. se enu
meran en el artículo primero de este decreto: la ciudad de campeche para el 
primero y segundo distritos, la ciudad del carmen para el tercer distrito, la ciu
dad de calkiní para el cuarto distrito, la Villa de champotón para el quinto, la 
Villa de Palizada para el sexto, la Villa de hopelchén para el séptimo y la Villa de 
hecelchakán para el octavo distrito.

Artículo Tercero.— en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6o., reformado 
de la ley electoral del estado, cada ayuntamiento procederá, en atención a la divi
sión que en ocho distritos electorales se hace en el artículo primero del presente 
decreto, a dividir sus respectivas municipalidades en secciones numeradas, pro
gresivamente, en los términos que dispone dicho artículo 6o.
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Publíquese para su cumplimiento en “el esPíritu Publico” órgano del Go
bierno del estado, y en avisos fijados en las cabeceras de cada distrito electoral.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.— el Gobernador constitucio
nal del estado, dr. alberto trueba urbina.— el secretario General de Gobierno, 
lic. José dzib cardozo.—rúbricas.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE DE 1957.
Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el martes 23, 

miércoles 24, jueves 25, viernes 26 y sábado 27 de abril de 1957.

EL ESPIRITU PUBLICO
DIARIO DE LA TARDE

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SEXTA EPOCA AÑO 100 — No. 514 

Campeche, Camp., Martes 23 de Abril de 1957

DR. ALBERTO TRUEBA URBINA, GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A SUS HABI-
TANTES, SABED:

Que el h. Xlii congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, con su carácter de constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCION POLITICO–SOCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAPITULO I
De las garantías individuales y sociales

Art. 1.— en el estado de campeche gozarán de las garantías individuales y sociales 
consignadas en las constituciones de la república y del estado, tanto las personas 
físicas como las morales, asociaciones, sindicatos, comisariados ejidales o coopera
tivas, que en él existan.
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Art. 2.— el estado reconoce además las garantías sociales siguientes:

a).— los campesinos y agricultores tienen derecho a los terrenos que sean nece
sarios para intensificar sus cultivos y a los elementos de mecanización agrícola 
complementarios.

b).— las personas económicamente débiles tienen derecho a protección asisten
cial, hospitalización y alimentos, así como los incapacitados y ancianos que carezcan 
de parientes que deban proveerla.

c).— la familia gozará de protección para su integridad, especialmente cuando sea 
abandonada por el padre o la madre. los niños serán vigilados y tutelados para 
su mejor desarrollo.

d).— la juventud disfrutará de estímulos deportivos y de distracciones lícitas, para 
su elevación física, moral e intelectual.

e).— los estudiantes indigentes que se hayan distinguido por su aprovechamiento, 
obtendrán becas para continuar sus estudios y perfeccionarse en algún arte o ciencia.

f).— todas las personas tienen derecho a una existencia digna, a la cultura y al tra
bajo. el Gobierno promoverá el mejoramiento moral, intelectual y socio–económico 
del pueblo, debiendo proporcionar empleo a los desocupados en las obras públicas.

CAPITULO II
De los campechanos

Art. 3.— la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por vecindad.

son campechanos por nacimiento:

i.— los hijos de padre o madre campechanos, nacidos dentro o fuera del territorio 
del estado, siempre que los progenitores lo sean por nacimiento;

ii.— los que nazcan en el territorio del estado.

son campechanos por vecindad:

i.— los nativos de las demás entidades federativas que se avecinden en territorio del 
estado;

ii.— los extranjeros nacionalizados mexicanos que se avecinden en el estado.

Art. 4.— la vecindad se adquiere por residencia continua de seis meses en el estado.

Art. 5.— la vecindad se pierde por trasladarse a otros puntos fuera del estado, por 
más de seis meses consecutivos.
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CAPITULO III
De los ciudadanos campechanos

Art. 6.— son ciudadanos campechanos los varones y las mujeres que, teniendo la 
calidad de campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i.— haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son, y

ii.— tener un modo honesto de vivir.

Art. 7.— son prerrogativas del ciudadano campechano:

i.— Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para des
empeñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca;

ii.— asociarse para tratar de los asuntos políticos de la república y del estado;

iii.— tomar las armas en el ejército o guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes;

iV.— ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición;

V.— no perder su vecindad por salir fuera del estado a desempeñar encargos de 
elección popular o comisiones oficiales que le sean conferidas por el gobierno federal 
o el del estado, siempre que cumplido su desempeño regresen al territorio de éste.

Art. 8.— son obligaciones de los campechanos:

i.— alistarse en la guardia nacional;

ii.— Votar en las elecciones populares, en el distrito y sección electoral que le 
corresponda;

iii.— desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del estado;

iV.— desempeñar los cargos consejiles del municipio, las funciones electorales y 
las de jurado;

V.— inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista;

Vi.— inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinan las 
leyes;

Vii.— hacer que sus hijos, pupilos o menores que estén a su cargo, asistan regular
mente a un plantel de enseñanza y a prestar el servicio de las armas.
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Viii.— cooperar en la campaña de alfabetización.

iX.— contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, 
en la forma proporcional y equitativa prevista por las leyes respectivas.

Art. 9.— la calidad de ciudadano campechano se pierde:

i.— cuando se pierde la cualidad de ciudadano mexicano;

ii.— Por atentar en cualquier forma contra la integridad, independencia o soberanía 
del estado;

iii.— cuando siendo campechano por vecindad, pierda ésta por avecindarse fuera 
del estado.

Art. 10.— se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano campechano:

i.— Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones que im
pone el artículo 8. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las 
otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii.— Por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii.— durante la extinción de una pena corporal;

iV.— Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de detención, hasta 
que prescriba la acción penal;

V.— Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión;

Vi.— Por vagancia o ebriedad consuetudinarias, declaradas en los términos que 
prevengan las leyes; por proteger o fomentar vicios denigrantes, o por impedir o es
torbar en cualquier forma la difusión de la educación popular.

Art. 11.— la ley fijará los demás casos en que se pierden o suspenden los derechos 
de ciudadano campechano y la manera de hacer la rehabilitación; y la misma deter
minará la autoridad y la forma en que habrá de hacerse la declaración de la pérdida 
o suspensión de los derechos de ciudadanía.

CAPITULO IV
Del Estado y su territorio

Art. 12.— el estado de campeche es parte integrante de la federación mexicana y 
está constituído por la porción de territorio nacional que le han reconocido la 
constitución de la república, los convenios y los decretos.
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Art. 13.— la base de la división territorial y de la organización política y admi
nistrativa del estado de campeche es el municipio libre.

Art. 14.— las partes integrantes del estado de campeche son los municipios de 
cal kiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada y 
tenabo, sus territorios, más el litoral que comprende las salinas denominadas el 
real, la herradura y las desconocidas, islas adyacentes sobre las que ejerce juris
dicción y cuanto de hecho y por derecho corresponde a la entidad.

CAPITULO V
De la soberanía y del poder público del Estado

Art. 15.— la soberanía del estado reside esencial y originalmente en el pueblo cam
pechano, el cual la ejerce por medio del poder público que emana directamente de él 
y que se instituye exclusivamente para su beneficio.

Art. 16.— el estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo y popular, como previene el pacto federal.

Art. 17.— el poder público del estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, eje
cutivo y Judicial, y no podrán reunirse los tres, ni dos de ellos en una sola persona 
o corporación, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al ejecutivo 
en caso de invasión, alteración del orden o peligro públicos.

CAPITULO VI
Del Poder Legislativo

Su elección e instalación

Art. 18.— se deposita el ejercicio del poder legislativo del estado en una asamblea 
que se denominará congreso del estado.

Art. 19.— el congreso del estado se compondrá de representantes electos directa
mente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y en los términos 
que disponga la ley electoral del estado.

Art. 20.— se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada 20,000 habi
tantes. en los municipios libres que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin embargo, 
un diputado propietario y un suplente pero siempre que cuenten, cuando menos 
con 6,000 habitantes, pues en caso contrario quedarán unidos para los efectos de 
la elección al municipio inmediatamente colindante que tenga menos número 
de habitantes.

Art. 21.— los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carác
ter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes.
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Art. 22.— Para ser diputado se requiere:

i.— ser ciudadano campechano, en ejercicio de sus derechos; y

ii.— tener veintiún años cumplidos el día de la elección, y una residencia en terri
torio del estado de más de seis meses, si se tiene la calidad de campechano por 
vecindad.

Art. 23.— no podrán ser electos diputados:

i.— los que tengan mando alguno de fuerza pública en el distrito donde se haga la 
elección;

ii.— el gobernador del estado, su secretario general, los magistrados del tribunal 
superior de Justicia, el tesorero general del estado y el procurador general de justicia;

iii.— los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas y los presidentes 
municipales, en los distritos electorales, en donde ejerzan sus funciones;

iV.— los ministros de cualquier culto religioso.

Art. 24.— los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la i a la iii del artícu
lo anterior, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuarenta y cinco 
días antes de la elección.

Art. 25.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubiere sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.

Art. 26.— los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, y no podrán ser reconvenidos por ellas.

Art. 27.— Para desempeñar una comisión o empleo del ejecutivo del estado por el 
cual se reciba sueldo, los diputados necesitarán, en cada caso, autorización expresa 
del congreso. la infracción de esta prohibición será castigada con la pérdida del 
carácter de diputado.

(continuará)
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EL ESPIRITU PUBLICO
DIARIO DE LA TARDE

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SEXTA EPOCA AÑO 100 — No. 515. 

Campeche, Camp., Miércoles 24 de Abril de 1957

DR. ALBERTO TRUEBA URBINA, GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A SUS HABI-
TANTES, SABED:

Que el h. Xlii congreso constitucional del estado libre y soberano de campe
che, con su carácter de constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

CONSTITUCION POLITICO-SOCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAPITULO I
De las garantías individuales y sociales

Art. 1.— en el estado de campeche gozarán de las garantías individuales y sociales 
consignadas en las constituciones de la república y del estado, tanto las personas 
físicas como las morales, asociaciones, sindicatos, comisariados ejidales o cooperati
vas, que en él existan.

Art. 2.— el estado reconoce además las garantías sociales siguientes:

a).— los campesinos y agricultores tienen derecho a los terrenos que sean nece
sarios para intensificar sus cultivos y a los elementos de mecanización agrícola 
complementarios.
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b).— las personas económicamente débiles tienen derecho a protección asisten
cial, hospitalización y alimentos, así como los incapacitados y ancianos que carezcan 
de parientes que deban proveerla.

c).— la familia gozará de protección para su integridad, especialmente cuando sea 
abandonada por el padre o la madre. los niños serán vigilados y tutelados para 
su mejor desarrollo.

d).— la juventud disfrutará de estímulos deportivos y de distracciones lícitas, para 
su elevación física, moral e intelectual.

e).— los estudiantes indigentes que se hayan distinguido por su aprovechamiento, 
obtendrán becas para continuar sus estudios y perfeccionarse en algún arte o ciencia.

f).— todas las personas tienen derecho a una existencia digna, a la cultura y al tra
bajo. el Gobierno promoverá el mejoramiento moral, intelectual y socio–económico 
del pueblo, debiendo proporcionar empleo a los desocupados en las obras públicas.

CAPITULO II
De los campechanos

Art. 3.— la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por vecindad.

son campechanos por nacimiento:

i.— los que nazcan en el territorio del estado, y

ii.— los hijos de padre o madre campechanos, nacidos fuera del territorio del es
tado, siempre que los progenitores lo sean por nacimiento.

Art. 4.— la vecindad se adquiere por residencia continua de seis meses en el estado.

Art. 5.— la vecindad se pierde por trasladarse a otros puntos fuera del estado, por 
más de seis meses consecutivos.

CAPITULO III
De los ciudadanos campechanos

Art. 6.— son ciudadanos campechanos los varones y las mujeres que, teniendo la 
calidad de campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i.— haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son, y

ii.— tener un modo honesto de vivir.

Art. 7.— son prerrogativas del ciudadano campechano:

i.— Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para des
empeñar cualquier empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca;
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ii.— asociarse para tratar de los asuntos políticos de la república y del estado;

iii.— tomar las armas en el ejército o guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes;

iV.— ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, y

V.— no perder su vecindad por salir fuera del estado a desempeñar encargos de 
elección popular o comisiones oficiales que le sean conferidas por el gobierno federal 
o el del estado, siempre que cumplido su desempeño regresen al territorio de éste.

Art. 8.— son obligaciones de los campechanos:

i.— alistarse en la guardia nacional;

ii.— Votar en las elecciones populares, en el distrito y sección electoral que le 
corresponda;

iii.— desempeñar los cargos de elección popular de la federación o del estado;

iV.— desempeñar los cargos consejiles del municipio, las funciones electorales y 
las de jurado;

V.— inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista;

Vi.— inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinan las 
leyes;

Vii.— hacer que sus hijos, pupilos o menores que estén a su cargo, asistan regular
mente a un plantel de enseñanza y a prestar el servicio de las armas;

Viii.— cooperar en la campaña de alfabetización, y

iX.— contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, 
en la forma proporcional y equitativa prevista por las leyes respectivas.

Art. 9.— la calidad de ciudadano campechano se pierde:

i.— cuando se pierda la calidad de ciudadano mexicano;

ii.— Por atentar en cualquier forma contra la integridad, independencia o soberanía 
del estado, y

iii.— cuando siendo campechano por vecindad, pierda ésta por avecindarse fuera 
del estado.
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Art. 10.— se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano campechano:

i.— Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones que impone 
el artículo 8. esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii.— Por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, 
a contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii.— durante la extinción de una pena corporal;

iV.— Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de detención, hasta 
que prescriba la acción penal;

V.— Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y

Vi.— Por vagancia o ebriedad consuetudinarias, declaradas en los términos que 
prevengan las leyes; por proteger o fomentar vicios denigrantes, o por impedir o es
torbar en cualquier forma la difusión de la educación popular.

Art. 11.— la ley fijará los demás casos en que se pierden o suspenden los derechos 
de ciudadano campechano y la manera de hacer la rehabilitación; y la misma deter
minará la autoridad y la forma en que habrá de hacerse la declaración de la pérdida 
o suspensión de los derechos de ciudadanía.

CAPITULO IV
Del Estado y su territorio

Art. 12.— el estado de campeche es parte integrante de la federación mexicana y 
está constituido por la porción de territorio nacional que le han reconocido la cons
titución de la república, los convenios y los decretos.

Art. 13.— la base de la división territorial y de la organización política y admi
nistrativa del estado de campeche es el municipio libre.

Art. 14.— las partes integrantes del estado de campeche son los municipios de 
calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada y 
tenabo, sus territorios, más el litoral que comprende las salinas denominadas el 
real, la herradura y las desconocidas, islas adyacentes sobre las que ejerce juris
dicción y cuanto de hecho y por derecho corresponde a la entidad.

CAPITULO V
De la soberanía y del poder público del Estado

Art. 15.— la soberanía del estado reside esencial y originalmente en el pueblo cam
pechano, el cual la ejerce por medio del poder público que emana directamente de 
él y que se instituye exclusivamente para su beneficio.
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Art. 16.— el estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo y popular, como previene el pacto federal.

Art. 17.— el poder público del estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, eje
cutivo y Judicial, y no podrán reunirse los tres, ni dos de ellos en una sola persona 
o corporación, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al ejecutivo 
en caso de invasión, alteración del orden o peligro públicos.

CAPITULO VI
Del Poder Legislativo

Su elección e instalación

Art. 18.— se deposita el ejercicio del poder legislativo del estado en una asamblea 
que se denominará congreso del estado.

Art. 19.— el congreso del estado se compondrá de representantes electos direc
tamente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y en los térmi
nos que disponga la ley electoral del estado.

Art. 20.— se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada 20,000 habi
tantes. en los municipios libres que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin em
bargo, un diputado propietario y un suplente pero siempre que cuenten, cuando 
menos con 6,000 habitantes, pues en caso contrario quedarán unidos para los efec
tos de la elección al municipio inmediatamente colindante que tenga menor número 
de habitantes.

Art. 21.— los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el ca
rácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los dipu
tados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter 
de suplentes.

Art. 22.— Para ser diputado se requiere:

i.— ser ciudadano campechano, en ejercicio de sus derechos, y

ii.— tener veintiún años cumplidos el día de la elección, y una residencia en territorio 
del estado de más de seis meses, si se tiene la calidad de campechano por vecindad.

Art. 23.— no podrán ser electos diputados:

i.— los que tengan mando alguno de fuerza pública en el distrito donde se haga la 
elección;

ii.— el gobernador del estado, su secretario general, los magistrados del tribunal 
superior de Justicia, el tesorero general del estado y el procurador general de justicia;
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iii.— los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas y los presidentes 
municipales, en los distritos electorales, en donde ejerzan sus funciones, y

iV.— los ministros de cualquier culto religioso.

Art. 24.— los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la i a la iii del artícu
lo anterior, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuarenta y cinco 
días antes de la elección.

Art. 25.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubiere sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.

Art. 26.— los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, y no podrán ser reconvenidos por ellas.

Art. 27.— Para desempeñar una comisión o empleo del ejecutivo del estado por el 
cual se reciba sueldo, los diputados necesitarán, en cada caso, autorización expresa 
del congreso. la infracción de esta prohibición será castigada con la pérdida del 
carácter de diputado.

(continuará)

NOTA DE LA REDACCION

Por haberse deslizado algunos errores en la publicación, hecha ayer, de los primeros 
artículos de la nueva constitución Político–social de nuestra entidad, y dada la 
importancia del propio texto, repetimos hoy dicha publicación, ya debidamente 
corregida.



441

EL ESPIRITU PUBLICO
DIARIO DE LA TARDE

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
SEXTA EPOCA AÑO 100 — No. 516 

Campeche, Camp., Jueves 25 de Abril de 1957

CONSTITUCION POLITICO–SOCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

(continúa)

Art. 28.— el congreso no podrá instalarse sin la presencia de más de la mitad del 
número total de diputados que deban integrarlo; pero los presentes deberán reu
nirse el día señalado por la ley, y compeler a los ausentes a que concurran dentro de 
los ocho días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen, se entenderá 
por ese solo hecho que no aceptan su encargo, y se llamará luego a los suplentes, 
que deberán presentarse en un plazo igual, y si no lo hiciesen, se declarará vacante 
el puesto y se convocará a nuevas elecciones. en la misma forma se procederá cuando 
durante diez días seguidos no pudieran celebrarse sesiones por falta de quorum, 
instalado ya el congreso.

Art. 29.— se entiende también que los diputados que falten diez días consecu
tivos sin causa justificada o sin previa licencia del presidente del congreso, de lo 
cual se dará conocimiento a éste, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

Art. 30.— el congreso tendrá cada año un período de sesiones ordinarias que co
menzará el siete de agosto y terminará el treinta y uno de diciembre.
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Art. 31.— el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea convo
cado por el ejecutivo del estado, o por la diputación Permanente; pero en tales casos 
no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueren sometidos a su cono
cimiento, y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

Art. 32.— a la apertura de sesiones ordinarias del congreso asistirá el gobernador 
del estado y presentará un informe por escrito sobre el estado general que guarde 
la administración pública del estado. también asistirá a la apertura de sesiones 
extraordinarias convocadas por él, a fin de exponer al congreso las razones o cau
sas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una 
resolución perentoria.

Art. 33.— toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley o decreto. las leyes 
y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el presidente y los secretarios.

Art. 34.— las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o secretas, en 
los casos que determinará el reglamento respectivo.

CAPITULO VII
De la iniciativa y formación de las leyes

Art. 35.— el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i.— al gobernador del estado;

ii.— a los diputados al congreso del estado, y

iii.— a los ayuntamientos.

Art. 36.— las iniciativas presentadas por el gobernador del estado, o firmadas por 
tres o más diputados, pasarán desde luego a la comisión del ramo. las presentadas 
en cualquiera otra forma se sujetarán a los trámites establecidos en el reglamento 
interior del congreso.

Art. 37.— Para que un proyecto o iniciativa tenga el carácter de ley, necesita la 
aprobación de la mayoría de los diputados presentes, en votación nominal, la san
ción del ejecutivo y la publicación.

Art. 38.— los proyectos de leyes o decretos aprobados por el congreso, se remiti
rán al ejecutivo quien, si no tuviere observaciones que hacer, los publicará inme
diatamente. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que corriendo este 
término hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la devo
lución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

Art. 39.— el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el ejecu
tivo, será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido de 
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nuevo por éste, y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

Art. 40.— en la interpretación, modificación, abrogación o derogación de leyes o 
decretos, se observarán los mismos trámites que para su formación.

Art. 41.— todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el congreso, no 
podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

Art. 42.— el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las resolucio
nes del congreso cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de jurado, o cuando 
declare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios de la administración del 
estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria 
que expida la diputación Permanente en el caso de los artículos 52 y 53.

CAPITULO VIII
De las facultades del Congreso

Art. 43.— son facultades del congreso:

i.— crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a).— Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipios libres cuenten 
con una población de más de seis mil habitantes;

b).— Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que pre
tenden formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su 
existencia política, así como que el municipio libre del cual se segregan, puede con
tinuar subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave alguno;

c).— Que se oiga al ayuntamiento del municipio que se trata de desmembrar, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad municipal, que
dando obligado a dar un informe dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que le fuese pedido;

d).— Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe 
dentro de los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la comunicación 
respectiva;

e).— Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes;

ii.— cambiar la residencia de los poderes del estado, pero sólo a iniciativa del Poder 
ejecutivo;

iii.— legislar sobre todos los ramos de la administración pública local, así como 
sobre los derechos civiles y políticos de los habitantes del estado;



Digesto ConstituCional MexiCano444

iV.— legislar en materia de hacienda, tanto en lo relativo al estado como al muni
cipio; sin que por ningún motivo puedan expedirse leyes en virtud de las cuales 
el estado pueda disponer de los fondos municipales;

V.— legislar en materia de ingresos y egresos del estado;

Vi.— acordar las bases sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos 
sobre el crédito del estado; aprobarlos, reconocerlos y ordenar su pago por el 
tesoro público, salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del artículo 117 de 
la constitución federal;

Vii.— crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus dotaciones;

Viii.— nombrar y remover libremente a los empleados del Poder legislativo;

iX.— conceder amnistía, por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribu
nales del estado, e indulto, remisión o conmutación de penas impuestas por los 
mismos tribunales;

X.— conceder dispensas de ley por causas justificadas o por razones de convenien
cia y utilidad públicas;

Xi.— formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias a fin de 
hacer concurrir a los diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones de los 
presentes;

Xii.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del tri
bunal superior de Justicia, que le someta el gobernador del estado así como aceptar 
las renuncias de éstos;

Xiii.— declarar justificadas o no justificadas, por mayoría absoluta de votos, las 
solicitudes de destitución de autoridades judiciales que hiciere el gobernador del es
tado en los términos del artículo 74;

XiV.— erigirse en colegio electoral para calificar la elección de gobernador y acep
tar, en su caso, la renuncia de éste;

XV.— constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba substituir al 
gobernador del estado con el carácter de substituto o de provisional de acuerdo 
con los artículos 51, 52, 53 y 54;

XVi.— revisar los expedientes relativos a las elecciones de funcionarios munici
pales y hacer la declaración de los ciudadanos que resulten electos;

XVii.— resolver los problemas políticos municipales y los que se susciten entre el 
poder ejecutivo y los ayuntamientos;
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XViii.— aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de las rentas públicas 
del estado, que anualmente debe presentar el ejecutivo;

XiX.— otorgar la licencia que necesite el gobernador del estado, para separarse 
de sus funciones, por más de sesenta días;

XX.— conceder premios y recompensas a las personas que presten servicios emi
nentes a la república o al estado y otorgar pensiones a los familiares que comprue
ben sus difíciles condiciones económicas;

XXi.— conocer como jurado de declaración en los delitos oficiales de que se acuse 
al gobernador del estado, a los diputados, al secretario y al tesorero general del 
estado y como jurado de declaración y de sentencia en los delitos oficiales cometi
dos por los magistrados del tribunal superior de Justicia y el procurador general;

XXii.— erigirse en jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los altos 
funcionarios públicos, en caso de delitos del orden común;

XXiii.— dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

XXiV.— comunicarse con el ejecutivo del estado por medio de comisiones de su 
seno;

XXV.— expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el objeto de 
cubrir las vacantes de sus respectivos miembros;

XXVi.— revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, 
que anualmente le serán remitidas por conducto de la secretaría general de Gobier
no, ya glosadas, y

XXVii.— expedir la ley de Justicia fiscal y la ley orgánica que regule los contra
tos que celebre el Gobierno del estado para la ejecución de obras públicas, y todas 
las leyes necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras con
cedidas por esta constitución a los poderes del estado.

CAPITULO IX
De la Diputación Permanente

Art. 44.— durante el receso del congreso habrá una diputación Permanente com
puesta de tres diputados nombrados la víspera de la clausura de sus sesiones ordi
narias, por mayoría de votos de los presentes; se instalará el siguiente día y durará 
todo el tiempo del receso, aun cuando haya sesiones extraordinarias. todos los demás 
diputados serán suplentes de la diputación permanente y podrán ser llamados si es 
necesario, de acuerdo con lo que sobre el particular disponga el reglamento interior 
del mismo congreso.

Art. 45.— la diputación Permanente, además de las facultades que expresamente 
le concede esta constitución, tendrá las siguientes:
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i.— dictaminar en los asuntos que queden pendientes para que el congreso tenga, 
desde luego, en qué ocuparse;

ii.— admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos, para 
los efectos de la cláusula anterior;

iii.— otorgar al gobernador el permiso que necesite para separarse de sus funcio
nes o salir del estado, por más de sesenta días;

iV.— conceder o negar su aprobación a los nombramientos de los magistrados del 
tribunal superior de Justicia que le someta el gobernador del estado, así como 
aceptar las renuncias de los propios funcionarios judiciales, y

V.— convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común, de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso, 
no se tratará ningún negocio del congreso ni se prolongarán las sesiones por más 
tiempo que el indispensable para resolver el asunto a que fuesen convocados.

(continuará)
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CAPITULO X
Del Poder Ejecutivo

Art. 46.— se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo en un solo individuo que se 
denominará “Gobernador del estado de campeche”.

Art. 47.— la elección de gobernador será popular directa y en los términos que 
disponga la ley electoral.

Art. 48.— Para ser gobernador se requiere:

i.— ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii.— tener treinta y cinco años cumplidos el día de la elección;
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iii.— haber residido en el territorio del estado todo el año anterior a la elección, si 
la calidad de campechano fuese por nacimiento y tener cinco años de vecindad, si la 
calidad de campechano fuese sólo por vecindad.

Art. 49.— no pueden ser gobernador:

i.— los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico o sean o hayan 
sido ministros de algún culto;

ii.— los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los cuarenta y cinco 
días antes de la elección;

iii.— los que tengan algún cargo o comisión del gobierno federal dentro de los 
cuarenta y cinco días antes de la elección;

iV.— el secretario general, el procurador general de Justicia, el tesorero general y los 
magistrados del tribunal superior de Justicia, si no se separan de sus cargos den
tro de los cuarenta y cinco días anteriores a la elección.

Art. 50.— el gobernador entrará a ejercer su encargo el 16 de septiembre y no podrá 
durar en él mas de seis años.

el ciudadano que haya desempeñado el cargo de gobernador del estado, cuyo ori
gen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese puesto, ni aún con el carácter de interino, provi
sional; substituto o encargado del despacho.

Art. 51.— en caso de falta absoluta del gobernador del estado, ocurrida en el primer 
año del período respectivo, si el congreso estuviese en sesiones, se constituirá en 
colegio electoral inmediatamente, y concurriendo cuando menos las dos terceras 
partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto por 
mayoría de votos un gobernador provisional. al mismo tiempo expedirá la convo
catoria a elecciones para gobernador substituto que termine el período constitucio
nal. en caso de renuncia del cargo se procederá en los mismos términos.

Art. 52.— si el congreso estuviese en receso, la diputación Permanente nombrará 
desde luego un gobernador provisional, debiendo convocar a sesiones extraordina
rias del congreso para que a su vez expida la convocatoria a elecciones en los tér
minos del artículo anterior. si se tratare de renuncia del cargo de gobernador, la 
Permanente convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que la califique 
y proceda en la forma que acaba de expresarse.

Art. 53.— cuando la falta de gobernador ocurriese después del primer año del pe
ríodo para el cual fué electo, si el congreso del estado se encontrare en sesiones, 
elegirá al gobernador substituto que deberá concluir el período respectivo; pero si el 
congreso no estuviese reunido, la diputación Permanente nombrará un gober
nador provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que se 
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erija en colegio electoral y haga la designación de gobernador substituto. si se tra
tare de renuncia del gobernador y el congreso estuviese reunido, procederá con 
las formalidades del caso a elegir al gobernador substituto que haya de terminar el 
período constitucional, previa la calificación de la renuncia. si el congreso estu
viese en receso, la diputación Permanente lo convocará a sesiones extraordinarias 
para que, calificando la renuncia, proceda en la forma que se acaba de indicar.

Art. 54.— si al comenzar un período constitucional no se presentase el gober
nador electo o la elección no estuviese hecha y declarada el diez y seis de septiem
bre, cesará sin embargo el gobernador, cuyo período haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de gobernador provisional, el que desig
ne el congreso del estado, o, en su caso, la diputación Permanente, procediéndose 
como disponen los artículos 51 y 52.

Art. 55.— cuando la falta de gobernador fuese temporal, el congreso del estado si 
estuviese reunido, o en su defecto la diputación Permanente, designará un goberna
dor interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta, a no ser que 
ésta no exceda de sesenta días, en cuyo caso el secretario general de Gobierno se encar
gará del despacho del poder ejecutivo.

si la falta se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores.

en caso de licencia del gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

Art. 56.— el ciudadano electo para substituir al gobernador constitucional en el caso 
de falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el período inmediato.

el ciudadano que hubiese sido designado gobernador provisional en el caso de falta 
absoluta de gobernador, no podrá ser electo para el período inmediato, siempre que 
desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

Art. 57.— el cargo de gobernador sólo es renunciable por causa grave, que calificará 
el congreso del estado, ante el que se presentará la renuncia.

Art. 58.— el gobernador, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el congre
so del estado o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquel, la siguiente 
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador que el pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si así no lo hicie
re que la nación o el estado me lo demanden”.

Art. 59.— el gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del mismo 
sin permiso del congreso si estuviese reunido, o en su defecto de la diputación Per
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manente, a menos de que la ausencia no exceda de sesenta días, en cuyo caso el 
secretario general de Gobierno se encargará del despacho del poder ejecutivo.

Art. 60.— las facultades y obligaciones del ejecutivo son:

i.— Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado;

ii.— dar órdenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de la constitu
ción y de las leyes;

iii.— facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones;

iV.— designar a los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado y some
ter estos nombramientos a la aprobación de la cámara de diputados o de la comi
sión Permanente, según el caso;

V.— Pedir la destitución, por mala conducta, ante el congreso del estado de cual
quiera de los magistrados del tribunal superior de Justicia y de los jueces de pri
mera instancia;

Vi.— nombrar y remover libremente:

a).— al secretario general del despacho y demás funcionarios y empleados de la 
administración pública, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la constitución o en las leyes.

b).— al tesorero general del estado y demás empleados del ramo de hacienda;

Vii.— fomentar el turismo y promover el desarrollo industrial y agropecuario del 
estado;

Viii.— las atribuciones que en lo referente a guardia nacional y fuerza pública con
fieren a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas;

iX.— exigir el mejor cumplimiento de sus deberes a todas las autoridades admi
nistrativas, tanto del estado como municipales, aplicando las penas a que se hayan 
acreedoras, en los términos que prevengan las leyes o decretos especiales;

X.— todas las demás atribuciones que expresamente le confieran la constitución 
General de la república y la particular del estado.

Art. 61.— Para el despacho de los negocios que corran a cargo del ejecutivo, habrá 
un secretario que se denominará “secretario General”.

Art. 62.— Para ser secretario general se requiere ser ciudadano campechano y tener 
veinticinco años de edad.
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Art. 63.— las faltas del secretario general serán suplidas por el oficial mayor de 
la secretaría, quien para serlo deberá tener los mismos requisitos que el secretario 
general.

Art. 64.— la ley organizará el ministerio público en el estado, y sus funcionarios 
serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, teniendo como jefe al 
procurador general, quien para serlo deberá reunir los mismos requisitos que para 
ser magistrado. el procurador general de justicia, será el consejero jurídico del 
Gobierno e intervendrá en todos los negocios en que el estado sea parte. tanto 
él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo 
responsables de toda falta, omisión o violación en que incurran con motivo de sus 
funciones.

CAPITULO XI
Del Poder Judicial

Art. 65.— se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tribunal 
superior de Justicia y en juzgados de primera instancia, menores y de paz, que se 
establecerán y funcionarán en la forma que disponga la ley orgánica del Poder 
Judicial del estado.

Art. 66.— el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de tres ma
gistrados propietarios y tres suplentes. cada uno de ellos será nombrado por el 
ejecutivo, y sometido el nombramiento a la aprobación del congreso. tendrán 
el carácter de inamovibles y sólo podrán ser removidos de sus cargos cuando obser
van mala conducta, de acuerdo con lo que dispone el artículo 74, o previo el juicio 
de responsabilidades correspondientes.

Art. 67.— Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

i.— ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.— tener treinta años de edad, cumplidos el día de la designación;

iii.— Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legal
mente facultada para ello;

iV.— Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro ilícito que lesione seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena.

Art. 68.— cada magistrado del tribunal superior de Justicia, al entrar a ejercer 
su encargo protestará ante el congreso del estado, y en los recesos de éste ante la 
diputación Permanente, en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado del 
tribunal superior de Justicia del estado que se os ha conferido, guardar y hacer 



Digesto ConstituCional MexiCano452

guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la particular del 
estado y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por la buena marcha de la 
administración de Justicia?”

magistrado: “si protesto”.

Presidente: “si no lo hiciéreis así, la nación o el estado os lo demande”.

los jueces de primera instancia, menores y de paz protestarán ante el tribunal su
perior de Justicia o ante la autoridad que determine la ley.

(continuará)
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Art. 69.— el cargo de magistrado del tribunal superior de Justicia sólo es renun
ciable por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presentará la re
nuncia, y en los recesos ante la diputación Permanente, la que hará la calificación.

Art. 70.— las licencias de los magistrados cuando no excedan de un mes, serán 
concedidas por el tribunal superior de Justicia; pero las que excedan de dicho tiem
po las concederá el congreso, o, en su defecto, la diputación Permanente.

Art. 71.— los magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces de primera 
instancia y sus respectivos secretarios, no podrán desempeñar empleo o cargo de la 
federación, de otro Poder del estado, del municipio ni de particulares, por el cual 
reciban remuneración, exceptuados los cargos en los ramos de instrucción y asis
tencia públicas. la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 
cargo de magistrado, juez o secretario.

Art. 72.— los Jueces de primera instancia serán inamovibles y deberán llenar los 
requisitos siguientes:
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i.— ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.— Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación 
legalmente facultada para ello, y

iii.— Gozar de buena reputación.

sólo podrán ser removidos de su cargo cuando observen mala conducta, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 74, o previo el juicio de responsabilida
des correspondiente.

Art. 73.— los jueces menores y de paz deberán ser ciudadanos mexicanos en ejerci
cio de sus derechos civiles y políticos, y durarán en su cargo el tiempo que deter
mina la ley.

Art. 74.— el gobernador podrá pedir ante el congreso del estado, o, en su defecto, 
ante la diputación Permanente, la destitución, por mala conducta, de cualquiera de 
los magistrados del tribunal superior de Justicia y de los jueces de primera instan
cia. si el congreso del estado, o en los recesos de éste, la diputación Permanente, 
declara por mayoría absoluta de votos justificada la petición, el funcionario acusado 
quedará privado desde luego de su puesto, independientemente de la responsabili
dad legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nueva designación.

el gobernador del estado, antes de pedir al congreso la destitución de algún fun
cionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a efecto de poder apreciar en conciencia 
la justificación de su solicitud.

Art. 75.— el tribunal superior de Justicia funcionará en pleno o dividido en tres 
salas, de acuerdo con lo que prevenga su ley orgánica.

Art. 76.— corresponde al tribunal pleno:

i.— conocer como jurado de sentencia, del que también formarán parte los magis
trados suplentes, de los delitos oficiales que cometan el gobernador del estado, los 
diputados al congreso, el secretario general de gobierno y el tesorero general;

ii.— Juzgar por los mismos delitos a los presidentes de ayuntamientos y a los jueces 
de primera instancia, menores y de paz;

iii.— dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del 
estado, así como todas aquellas controversias y asuntos que determinen las leyes;

iV.— conocer de los conflictos entre los ayuntamientos o entre éstos y el ejecutivo, 
así como de aquellos en que el estado, fuese parte;

V.— suspender hasta por tres meses, por causa grave justificada, a los jueces de 
primera instancia y menores, empleados y dependientes de los juzgados de primera 
instancia, menores y de paz y a los jueces de paz;
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Vi.— nombrar a los jueces de primera instancia, menores y de paz, y a los empleados 
de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, a propuesta en terna estos úl
timos de los jueces respectivos;

Vii.— conceder licencias a los jueces de primera instancia, menores y de paz y a los 
empleados de los juzgados y aceptarles sus renuncias;

Viii.— nombrar y remover a los empleados del tribunal superior de Justicia, con
cederles licencias y aceptarles sus renuncias, y

iX.— remover a los empleados de los juzgados de primera instancia, menores y de paz.

CAPITULO XII
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

Art. 77.— los diputados al congreso del estado, los magistrados del tribunal su
perior de Justicia, el secretario general de Gobierno, el procurador general de justi
cia y el tesorero general del estado, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos y faltas en que incurran 
en el ejercicio de sus funciones oficiales.

Art. 78.— el gobernador del estado, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá 
ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación definida de la constitu
ción y leyes locales, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden común.

Art. 79.— si el delito fuere común, el congreso erigido en gran jurado declarará, 
a mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, si ha o no lugar a for
mación de causa. en caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior 
contra el acusado; en el afirmativo, quedará éste, por el mismo hecho, separado de 
su encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

Art. 80.— de los delitos oficiales conocerá el congreso como jurado de declaración 
y el tribunal en pleno, con inclusión de los magistrados suplentes, como jurado de 
sentencia, cuando el acusado no sea magistrado o procurador general de justicia, en 
cuyo caso conocerá el congreso como jurado de sentencia.

Art. 81.— el primer jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si el acusado es 
o no culpable. si la declaración fuese absolutoria, el funcionario continuará en el ejer
cicio de su encargo, y si condenatoria, quedará inmediatamente separado de él y puesto 
a disposición del tribunal pleno o del congreso en su caso.

Art. 82.— el congreso o el tribunal en pleno, constituídos del modo prevenido en 
el artículo 80 se erigirá como jurado de sentencia y, con audiencia del reo, del pro
curador general de justicia, del defensor y del acusador si lo hubiere, procederá a 
aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

Art. 83.— si los funcionarios a que se refieren los artículos 77 y 78 fuesen acusados 
por delitos oficiales cometidos en el desempeño de algún cargo anterior al en que 
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ejerce sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de los artículos pre
cedentes.

Art. 84.— Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
podrá concederse al reo la gracia del indulto.

Art. 85.— la responsabilidad oficial de los presidentes de ayuntamiento y jueces de 
primera instancia, menores y de paz, se exigirá ante el tribunal superior de Justicia 
en la forma que establezcan las leyes respectivas y las faltas u omisiones que come
tan en el ejercicio de su empleo, serán castigadas por sus respectivos superiores.

Art. 86.— la responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse dentro 
del período en que el funcionario ejerza su encargo y dentro de un año después.

Art. 87.— en demandas del orden civil, no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

Art. 88.— se concede acción popular para denunciar ante el congreso las faltas 
o delitos cometidos por los funcionarios públicos. una ley reglamentará esta 
facultad.

CAPITULO XIII
De los Municipios Libres

Art. 89.— los municipios libres que integran el estado, se regirán por la ley or
gánica de los municipios del mismo y que tendrá como bases, las siguientes:

i.— cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno del estado;

ii.— cuando su extensión o densidad de población lo exija, los municipios podrán 
subdividirse en secciones municipales y comisarías, debiéndose establecer las rela
ciones y dependencias que existan entre una y otras;

iii.— los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
las contribuciones que establezca la ley de hacienda municipal, que oportuna
mente expedirá el congreso del estado, y que en todo caso serán las suficientes 
para atender a sus necesidades;

iV.— los ayuntamientos tendrán personalidad jurídica para todos los efectos legales;

V.— la primera autoridad administrativa del municipio será el presidente munici
pal, quien tomará posesión el 1o. de enero y durará tres años en su encargo.

los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarías municipales tomarán 
posesión igualmente el 1o. de enero y durarán asimismo tres años en sus respectivos 
encargos.
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Vi.— tanto el presidente municipal como los componentes de los ayuntamientos, 
Juntas y comisarías municipales, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el período inmediato.

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de sus encargos, no podrán 
ser electas para el período inmediato.

todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propie
tarios, no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplente, 
pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período 
inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

Art. 90.— Para ser electo componente de un ayuntamiento, Junta o comisaría muni
cipal, se requiere:

i.— ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii.— tener un año de residencia en el municipio, sección o comisaría donde deba 
ejercer su encargo, y

iii.— saber leer y escribir.

Art. 91.— no podrán ser componentes de ayuntamientos, Juntas municipales o 
comisarías:

i.— los que sean o hayan sido ministros de algún culto;

ii.— los empleados de la federación, del estado o del municipio, si no se separan 
cuarenta y cinco días antes del fijado para la elección;

iii.— si el empleado del municipio fuese el tesorero municipal o administrador de 
fondos municipales, no podrá ser electo, aun separándose de su empleo en el tér
mino que fija la ley, si no han sido aprobadas sus cuentas;

iV.— los que tuvieren mando de fuerza pública, si no dejaren el mando cuarenta y 
cinco días antes de la elección, y

V.— el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

Art. 92.— los municipios no podrán en ningún caso:

i.— evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías o productos de cual
quier clase;

ii.— Gravar la entrada o salida de los mismos o el paso por el territorio de su juris
dicción, y



Digesto ConstituCional MexiCano458

iii.— imponer contribuciones que no estén especificadas en la ley de hacienda 
municipal.

Art. 93.— necesitarán autorización del ejecutivo para comprar, vender, hipotecar 
o gravar de cualquiera otra manera los bienes raíces del municipio, así como para 
contratar empréstitos.

CAPITULO XIV
Prevenciones generales

Art. 94.— la capital del estado es la ciudad de campeche, donde deberán residir 
los poderes, salvo lo dispuesto en la fracción ii del artículo 43.

Art. 95.— cuando hayan desaparecido los poderes legislativo y ejecutivo del esta
do, el tribunal superior de Justicia, si hubiere permanecido dentro del orden cons
titucional, integrado por los magistrados propietarios y suplentes, cuando menos en 
sus dos terceras partes, procederá a elegir un gobernador provisional, dentro de los 
tres días siguientes a la desaparición de los otros poderes.

en caso de empate en la votación, el presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

Art. 96.— cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido reunirse en 
la forma prevenida en el artículo anterior, o hubieren desaparecido los tres Poderes, 
asumirá provisionalmente el mando del Gobierno el presidente municipal que 
hubiese permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio de mayor 
población.

Art. 97.— si el presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno provisio
nal, estuviere impedido para asumir el mando del Gobierno, dentro del mes siguien
te a la desaparición de los poderes, corresponderá el Gobierno sucesivamente a los 
presidentes municipales que representen mayor población y que también se hubie
ren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia de los muni
cipios por razón de su población, se atenderá al último censo.

Art. 98.— el gobernador provisional convocará a elecciones tan luego como las 
circunstancias se lo permitan y no podrá ser electo para el período para el cual haya 
hecho la convocatoria.

Art. 99.— en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuesen aplica
bles a la desaparición de los poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción V del 
artículo 76 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos.

Art. 100.— los requisitos que esta constitución exija para el desempeño de los em
pleos o puestos públicos, enumerados en ella, no podrán ser objeto de las dispensas 
a que se refiere el artículo 43 fracción X, ni podrán concederse en ninguna otra forma. 
cualquiera suspensión o modificación que se haga de esos requisitos, implicará una 
reforma constitucional, y deberá sujetarse a las reglas establecidas en el capítulo XV.
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Art. 101.— ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejercer el de
recho de petición.

Art. 102.— el congreso del estado, el tribunal superior de Justicia, los ayun
tamientos y las Juntas municipales, tendrán el tratamiento de honorables y el 
gobernador de ciudadano.

Art. 103.— todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, sin 
excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestarán la protesta de 
guardar la constitución federal y del estado, y las leyes que de ellas emanen.

Art. 104.— ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección po
pular cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre ambos el que 
quiera desempeñar.

Art. 105.— todos los funcionarios de elección popular recibirán una remuneración 
por sus servicios, con excepción de los síndicos y regidores de los ayuntamientos.

Art. 106.— los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su encargo faltán
doles algunos de los requisitos que se señalan en esta constitución, serán suspensos 
en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos por un año.

Art. 107.— una ley fijará anualmente los sueldos de los empleados y demás gastos 
públicos, no pudiendo hacerse pago alguno que no esté comprendido en dicha ley 
o aprobado por el congreso.

Art. 108.— las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su programa, por 
su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar los asun
tos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado o de par
ticulares que se relacionen con el funcionamiento de las instituciones públicas.

Art. 109.— los asuntos políticos locales no podrán ser tratados por agrupaciones 
cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión religiosa. 
los templos y sus dependencias no podrán albergar reuniones de carácter político.

Art. 110.— ninguna disposición de esta ley fundamental producirá efecto cuando 
con travenga algún precepto de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos.

CAPITULO XV
De las reformas a la Constitución

Art. 111.— esta constitución puede ser adicionada o reformada; pero para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el congreso 
del estado, por mayoría de votos, las acuerde y que sean aprobadas también por la 
mayoría de los ayuntamientos del estado.
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Art. 112.— el congreso del estado hará el cómputo de los votos de los ayuntamien
tos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

CAPITULO XVI
De la inviolabilidad de la Constitución

Art. 113.— esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastorno pú
blico se establezca en el estado un gobierno contrario a los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su observan
cia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juz
gados así los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como 
los que hubieren cooperado a ésta.

TRANSITORIOS

Art. 1.— esta constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad 
se protestará guardarla y hacerla guardar en todo el estado, entrando en vigor el 7 de 
agosto próximo, primer centenario de la emancipación política del estado.

Art. 2.— la presente constitución deroga todas las disposiciones anteriores que 
se opongan a su contenido.

Art. 3.— el próximo día 7 de agosto serán nombrados los magistrados del tribu
nal superior de Justicia que tendrán, desde luego, el carácter de inamovibles.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinte y un 
días del mes de marzo del año de mil novecientos cincuenta y siete.

Presidente, francisco Piña campos, diputado por el segundo distrito del munici
pio de campeche.

Vice–Presidente, Justo Vargas almeida, diputado por el Quinto distrito del muni
cipio de champotón.

Primer secretario, alberto angli avila, diputado por el octavo distrito de los mu
nicipios de hecelchakán y tenabo.

segundo secretario, Profr. Joaquín heredia Pérez, diputado por el sexto distrito 
del municipio de Palizada. 

Zoila Quijano mac–Gregor, diputada por el Primer distrito del municipio de 
campeche.

José trinidad heredia, diputado por el tercer distrito del municipio del carmen.

hugo berzunza Quintal, diputado por el cuarto distrito del municipio de calkiní.
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dr. José Guerrero barahona, diputado por el séptimo distrito del municipio de 
hopelchén. 

Publíquese por bando solemne en esta capital del estado el miércoles primero 
del mes de mayo del año de un mil novecientos cincuenta y siete a las ocho y trein
ta de la mañana y a las veinticuatro horas de su recibo en las demás poblaciones 
del estado.

Palacio de Gobierno, en campeche a los veintidós días del mes de marzo del año de 
un mil novecientos cincuenta y siete.

el Gobernador constitucional del estado, alberto trueba 
urbina.— el secretario General de Gobierno, lic. Jose dZib 
cardoZo.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA. EPOCA Año I — No. 22 
Campeche, Camp., Jueves 5 de Octubre de 1961

Jose ortiZ aVila, Gobernador constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. Xliii congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. Xliii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta: 

Número 219

REFORMA POR ADICION AL ARTICULO 64 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICO–SOCIAL DEL ESTADO

Art. 64.— la ley organizará el ministerio Público en el estado y sus funcionarios 
serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, teniendo como Jefe al 
Procurador General, quien para hacerlo deberá reunir los mismos requisitos que 
para ser magistrado, salvo el de la edad, bastando para ello ser ciudadano en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles. el Procurador General de Justicia, será 
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el consejero jurídico del Gobierno e intervendrá en todos los negocios en que el 
estado sea parte. tanto él como sus agentes se someterán estrictamente a las dispo
siciones de la ley, siendo responsables de toda falta, omisión o violación en que 
incurran con motivo de sus funciones.

TRANSITORIO:

ART. UNICO.— la presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los tres días 
del mes de octubre del año de mil novecientos sesenta y uno.—alVaro muÑoZ 
canche, d.P.—manuel VaZQueZ PereZ, d.s.—Profr. cesar esPadas 
b., d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado en campeche, a los tres días del 
mes de octubre del año de mil novecientos sesenta y uno.—el Gobernador consti
tucional del estado, Jose ortiZ aVila.—el secretario General de Gobierno, 
lic. carlos PereZ camara.—rubricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA. EPOCA. Año I — No. 55 
Campeche, Camp., Sábado 23 de Dbre. de 1961

Jose ortiZ aVila, Gobernador constitucional del estado libre y soberano 
de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. Xliii congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. Xliii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 234

ARTICULO PRIMERO.— la constitución Políticosocial del estado, se denomi
nará en lo sucesivo constitución Política del estado de campeche.

ARTICULO SEGUNDO.— se declaran reformados los artículos 1o. y 2o. de la 
misma constitución, para que queden como sigue:

Art. 1o.— en el estado de campeche todo individuo gozará de las garantías que otor
ga la constitución General de la república y la constitución Política del estado, las 
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que no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condicio
nes que ella misma establece.

Art. 2o.— el estado reconoce las garantías sociales consignadas en la constitu
ción federal.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Periódico oficial, órgano del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los doce días 
del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno.—maria reyes 
ortiZ, d.P.—enriQue ruibal curmina, d.s.—manuel J. solis, d.s.—
rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder ejecutivo del estado, en campeche, a los veinte y un 
días del mes de diciembre del año mil novecientos sesenta y uno.—el Gobernador 
constitucional del estado, Jose ortiZ aVila.— el secretario General de Go
bierno, lic. carlos PereZ camara.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año III — No. 443 
Campeche, Camp. Martes 14 de Julio de 1964

LIC. JOSE ORTIZ AVILA, Gobernador constitucional del estado libre y sobe
rano de campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. XliV congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XliV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta: 

Número 131

ARTICULO PRIMERO.— se declara reformado el artículo 32 de la constitución 
Política del estado, para que quede como sigue:

ARTICULO 32.— a la apertura de sesiones ordinarias del congreso, asistirá el 
Gobernador del estado. también asistirá a la apertura de sesiones extraordinarias 
convocadas por él, a fin de exponer al congreso las razones o causas que hicieron 
necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una resolución peren
toria. el Gobernador del estado, dentro del período de sesiones ordinarias del 
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congreso y en la fecha que éste oportunamente señale, deberá presentar un infor
me por escrito sobre el estado general que guarde la administración pública de la 
entidad.

TRANSITORIO.

UNICO.— el presente decreto iniciará su vigencia al siguiente día de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierne del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los catorce 
días del mes de julio del año de mil novecientos sesenta y cuatro.—edilberto 
rosado alonZo, d.P.—luis a. ortiZ cerVera, d.s.—marGarita 
tamay de PinZon, d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado en campeche, a los catorce días del 
mes de julio del año de mil novecientos sesenta y cuatro.—el Gobernador constitu
cional del estado, lic. Jose ortiZ aVila.—el secretario General de Gobierno, 
lic. leoPoldo ruiZ ortiZ.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año IV — No. 516 
Campeche, Camp. Jueves 31 de Dbre. 1964

lic. Jose ortiZ aVila, Gobernador constitucional del estado libre y sobe
rano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XliV congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XliV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 173

UNICO.— se declara reformado el artículo 30 de la constitución Política del es
tado, para que quede como sigue:

Artículo 30.— el congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias. 
el primer período comenzará el 7 de agosto y terminará el 31 de diciembre; el se
gundo comenzará el 1o. marzo y terminará el 31 de mayo.
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TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los treinta días 
del mes de diciembre del año de mil novecientos sesenta y cuatro.—luis a. ortiZ 
cerVera, d.P.— marGarita tamay de PinZon, d.s.—alberto J. 
PereZ Pino, d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los treinta días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos sesenta y cuatro.—el Gobernador cons
titucional del estado, lic. Jose ortiZ aVila.— el secretario General de Gobier
no, lic. leoPoldo ruiZ ortiZ.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año IV — No. 578 
Campeche, Camp. Sábado 29 Mayo 1965

LIC. JOSE ORTIZ AVILA, Gobernador constitucional del estado libre y sobe
rano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XliV congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente decreto:

el h. XliV congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 190

se declara reformada y adicionada la constitución Política del estado, para que 
quede como sigue:

CAPITULO I
Del Estado y su Territorio

ARTICULO 1.— el estado de campeche es parte integrante de la federación cons
tituída por los estados unidos mexicanos.

ARTICULO 2.— la porción del territorio nacional que corresponde al estado es la 
que le ha sido reconocida en la constitución Política de los estados unidos mexi
canos, en los convenios y en los decretos relativos.



Digesto ConstituCional MexiCano472

ARTICULO 3.— la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado, es el municipio libre.

ARTICULO 4.— el territorio del estado comprende los municipios que a continua
ción se expresan: calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, hopel
chén, Palizada y tenabo, más el litoral que corresponde a las salinas denominadas 
del real, la herradura y las desconocidas, islas adyacentes sobre las que ejerce ju
risdicción y cuanto de hecho y por derecho le pertenece a la entidad, sin perjuicio 
de las divisiones que, para su régimen judicial, fiscal y electoral determinen las leyes.

CAPITULO II
De los Símbolos Oficiales

ARTICULO 5.— la bandera, el himno y el escudo nacionales, así como el him
no y el escudo propios del estado, son los símbolos obligatorios del mismo. no 
habrá otras banderas, otros himnos ni escudos de carácter oficial, y el uso de los 
símbolos nacionales se sujetará a lo que dispongan los ordenamientos federales.

CAPITULO III
De las Garantías

ARTICULO 6.— además de lo que la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos prescribe sobre derechos garantizados para los habitantes de la repú
blica, los del estado de campeche gozarán de los demás derechos que la presente 
constitución les otorga.

CAPITULO IV
De los Habitantes del Estado, de los Vecinos

y de sus Derechos y Obligaciones

ARTICULO 7.— son habitantes del estado todas las personas que radiquen en su 
territorio.

ARTICULO 8.— son derechos de los habitantes del estado:

i.— si son mexicanos, los que les conceden la constitución General de la república 
y la presente;

ii.— si son extranjeros, gozar de las garantías, así como de los derechos estableci
dos en la constitución General de la república, en la presente y en las disposicio
nes legales que de ellas emanen. en ningún caso, los extranjeros tendrán derechos 
políticos.

ARTICULO 9.— son obligaciones de los habitantes del estado:

i.— si son mexicanos:
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a).— cumplir con las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítima
mente constituidas;

b).— contribuir para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes;

c).— inscribirse en el Padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 
tengan y la industria, profesión o trabajo de que subsistan.

ii.— si son extranjeros:

a).— acatar y respetar en todas sus partes lo establecido en la constitución General 
de la república, en la presente y en las disposiciones legales que de ambas emanen;

b).— sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales del estado, sin poder in
tentar otros recursos que los que se conceden a los mexicanos;

c).— las contenidas en la fracción i de este artículo.

ARTICULO 10.— son vecinos del estado los que residen habitualmente dentro 
de su territorio, sean mexicanos o extranjeros.

ARTICULO 11.— la vecindad se adquiere por la residencia constante en deter
minado lugar del territorio del estado, con el ánimo de permanecer en él, durante 
seis meses cuando menos.

ARTICULO 12.— la vecindad se pierde:

i.—Por dejar de residir en el estado, manifestando a la autoridad el deseo de cambiar 
de domicilio;

ii.—Por dejar de residir seis meses en el estado, aun cuando no se diere aviso a la 
autoridad.

ARTICULO 13.— la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
de elección popular, en comisiones oficiales que no tengan el carácter de permanen
tes, o por la reclamada con motivo del deber que tiene todo mexicano de defender 
a la Patria y sus instituciones, ni por ausencia que se deba a persecuciones exclusiva
mente políticas.

CAPITULO V
De los Campechanos

ARTICULO 14.— la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por 
vecindad.

ARTICULO 15.— son campechanos por nacimiento:
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i.— los que nazcan en el territorio del estado sea cual fuere la nacionalidad de 
sus padres, siempre y cuando con ello adquieran la calidad de mexicanos;

ii.— los hijos de padres campechanos nacidos fuera del territorio del estado;

iii.— los que nazcan en el extranjero, de padre campechano y madre extranjera 
o de madre campechana y padre desconocido.

ARTICULO 16.— son campechanos por vecindad:

i.— los nacionales originarios de las demás entidades federativas, que hubieren 
residido en el estado seis meses consecutivos; y

ii.— los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la república mexi
cana, que hubiesen residido en el estado seis meses ininterrumpidos.

CAPITULO VI
De los Ciudadanos Campechanos

ARTICULO 17.— son ciudadanos campechanos quienes teniendo la calidad de 
campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i.— haber cumplido 18 años si son casados o 21 si no lo son; y

ii.— tener un modo honesto de vivir.

ARTICULO 18.— son prerrogativas del ciudadano campechano:

i.— Votar en las elecciones populares;

ii.— Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
desempeñar cualquier empleo o comisión, si se tienen las cualidades que la ley 
establezca;

iii.— asociarse para tratar de los asuntos políticos de la república y del estado;

iV.— ejercer en toda clase de negocios, el derecho de petición;

V.— tomar las armas en el ejército o Guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriban las leyes.

ARTICULO 19.— son obligaciones del ciudadano campechano:

i.— alistarse en la Guardia nacional;

ii.— Votar en las elecciones populares en el distrito y sección electoral que le 
corresponda;
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iii.— desempeñar los cargos de elección popular de la federación, del estado y 
del municipio;

iV.— desempeñar las funciones electorales y las de jurado;

V.— inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista, e inscribirse en los 
Padrones electorales del municipio en que resida;

Vi.— hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 años concurran a las escuelas 
públicas o privadas, para obtener la instrucción primaria elemental durante el 
tiempo que marquen las leyes relativas;

Vii.— contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, 
en la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes.

ARTICULO 20.— la calidad de ciudadano campechano se pierde:

i.— cuando se pierde la ciudadanía mexicana;

ii.— Por atentar en cualquier forma contra la integridad, independencia o soberanía 
del estado;

iii.— cuando siendo campechano por vecindad, se pierda ésta por avecindarse 
fuera del estado;

iV.— Por adquirir la calidad de ciudadano de otro estado, salvo cuando haya sido 
concedida a título de honor o recompensa;

V.— en los demás casos que la ley establezca.

ARTICULO 21.— se suspende el ejercicio de los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos campechanos:

i.— Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de alguna de las obligaciones 
que impone el artículo 19 de esta constitución. la suspensión durará un año y 
se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii.— Por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii.— durante la extinción de una pena corporal;

iV.— Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, 
hasta que prescriba la acción penal;

V.— Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa suspensión; y
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Vi.— Por vagancia o ebriedad consuetudinarias declaradas en los términos que pre
vengan las leyes.

ARTICULO 22.— la ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que 
se suspenden los derechos de ciudadano campechano y la manera de hacer la 
rehabilitación.

CAPITULO VII
De la Soberanía del Estado

ARTICULO 23.— el estado de campeche es libre y soberano en todo lo que con
cierne a su régimen interior, sin más restricciones que las que establece la consti
tución General de la república.

ARTICULO 24.— la soberanía del estado reside esencial y originariamente en 
el pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del 
mismo pueblo y se instituye para beneficio de éste, en los términos que establece 
esta constitución.

CAPITULO VIII
De la Forma de Gobierno

ARTICULO 25.— el estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, como lo previene el pacto federal.

CAPITULO IX
Del Poder Público

ARTICULO 26.— el Poder Público del estado se divide para su ejercicio, en legis
lativo, ejecutivo y Judicial.

ARTICULO 27.— no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

CAPITULO X
Residencia de los Poderes

ARTICULO 28.— los Poderes residirán en la ciudad de campeche, capital del 
estado, salvo en el caso de que, por razones fundadas decrete el congreso cambiar 
la residencia de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción ii del ar
tículo 54 de esta constitución.

CAPITULO XI
Del Poder Legislativo

Su Elección e Instalación

ARTICULO 29.— se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado en una 
asamblea que se denominará congreso del estado.
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ARTICULO 30.— el congreso del estado se compondrá de representantes elec
tos directamente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y 
en los términos que disponga la ley electoral del estado.

ARTICULO 31.— se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada 20,000 
habitantes. en los municipios libres que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin em
bargo, un diputado propietario y un suplente, pero siempre que cuenten cuando 
menos con 6,000 habitantes, pues en caso contrario quedarán unidos para los 
efectos de la elección, al municipio inmediatamente colindante que tenga menor 
número de habitantes.

ARTICULO 32.— los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter 
de propietarios, pero siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los dipu
tados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter 
de suplentes.

ARTICULO 33.— Para ser electo diputado propietario o suplente se requiere:

i.— ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus 
derechos;

ii.— tener 25 años cumplidos, el día de la elección;

iii.— además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes:

a).— ser originario del distrito en que se haga la elección, con residencia en él de 
seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que aquella se verifique;

b).— ser nativo del estado, con residencia de un año en el distrito respectivo, inme
diatamente anterior a la fecha de la elección;

c).— si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de doce años 
en el de campeche y de seis meses en el distrito electoral de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre 
que no se conserve la vecindad de otro estado.

ARTICULO 34.— no podrán ser electos diputados propietarios o suplentes:

i.— los ministros de cualquier culto;

ii.— los diputados y senadores al congreso de la unión, que estén en ejercicio;

iii.— los jefes militares del ejército nacional y los de la fuerza del estado o de Policía, 
por el distrito o distritos en donde ejerzan mando, o en donde estuvieren en servicio;



Digesto ConstituCional MexiCano478

iV.— los jefes de la Guardia nacional que estuvieren en servicio activo, por el dis
trito o distritos en donde ejerzan mando;

V.— el Gobernador del estado, el secretario General de Gobierno, los magistrados 
del tribunal superior de Justicia, el tesorero General del estado y el Procurador 
General de Justicia;

Vi.— los Jueces de Primera instancia, los recaudadores de rentas y los Presiden
tes municipales, en los distritos electorales en donde ejerzan sus funciones.

ARTICULO 35.— los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la iii a la Vi 
del artículo anterior podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuan
do menos cuarenta y cinco días antes de la elección.

ARTICULO 36.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros y resolverá 
las dudas que hubieren sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.

ARTICULO 37.— los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus cargos, y no podrán ser reconvenidos por ellas.

ARTICULO 38.— el cargo de diputado propietario o suplente en ejercicio es incom
patible con cualquier otro cargo o empleo federal, del estado o del municipio, en 
que se disfrute de sueldo, exceptuándose los de instrucción Pública, beneficencia 
y salubridad.

los diputados sólo podrán desempeñar estos empleos o cargos con licencia de la 
legislatura y en su receso, de la diputación Permanente cuando se trate de alguno 
de sus miembros, pero entonces cesarán en sus funciones legislativas mientras dure 
su nuevo cargo, empleo o comisión.

ARTICULO 39.— el congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia de más de la mitad del número total de diputados que deban inte
grarlo; pero los que se reúnan el día señalado por la ley, deberán compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los ocho días siguientes, con la advertencia 
de que si no lo hiciesen se entenderá, por ese sólo hecho, que no aceptan su 
cargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo 
igual, y si tampoco lo hicieren, se declarará vacante el puesto y se convocará a 
nuevas elecciones.

si no hubiere quórum para instalar el congreso o para que ejerza sus funciones 
una vez instalado, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se pre
senten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entretanto transcurren los ocho 
días de que antes se habla.

ARTICULO 40.— se entiende también que los diputados que falten 10 días conse
cutivos sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente del congreso, de lo 
cual se dará conocimiento a éste, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.
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ARTICULO 41.— el congreso tendrá un período de sesiones ordinarias que 
comenzará el 7 de agosto y terminará el 31 de diciembre, y otro que comenzará el 
1o. de marzo y terminará el 31 de mayo. ambos períodos podrán prorrogarse hasta 
por quince días cada uno.

ARTICULO 42.— el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea 
convocado por el ejecutivo del estado o por la diputación Permanente; pero en tales 
casos no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueren sometidos a 
su conocimiento, y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

ARTICULO 43.— a la apertura de sesiones ordinarias del congreso podrá asistir 
el Gobernador del estado. también asistirá el Gobernador, si lo juzga necesario, 
a la apertura de sesiones extraordinarias convocadas por él, a fin de exponer ver
balmente las razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto 
o asuntos que ameriten una resolución perentoria. el Gobernador del estado, den
tro del primer período que corresponda de sesiones ordinarias del congreso, y 
en la fecha que éste señale cuando menos con quince días de anticipación, deberá 
presentar un informe por escrito sobre el estado general que guarde la adminis
tración pública de la entidad, que podrá abarcar las actividades realizadas hasta 
por dos años.

ARTICULO 44.— toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley o de
creto. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el Presidente 
y los secretarios.

ARTICULO 45.— las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o se
cretas, en los casos que determinará el reglamento respectivo.

CAPITULO XII
De la Iniciativa y Formación de las Leyes

ARTICULO 46.— el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i.— al Gobernador del estado;

ii.— a los diputados al congreso del estado;

iii.— a los ayuntamientos; y

iV.— al tribunal superior de Justicia, en materia de su competencia.

ARTICULO 47.— las iniciativas presentadas por el Gobernador del estado, o fir
madas por tres o más diputados, pasarán desde luego a la comisión del ramo. las 
presentadas en cualquiera otra forma, se sujetarán a los trámites establecidos en 
el reglamento interior del congreso.

ARTICULO 48.— Para que un proyecto o iniciativa tenga el carácter de ley o 
decreto, necesita la aprobación de la mayoría de los diputados presentes, en vota
ción nominal, la sanción del ejecutivo y la publicación.
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ARTICULO 49.— los proyectos de leyes o decretos aprobados por el congreso, se 
remitirán al ejecutivo quien, si no tuviere observaciones qué hacer, los publicará 
inmediatamente. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto 
con observaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que corriendo este 
término hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

ARTICULO 50.— el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 
el ejecutivo, será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido 
de nuevo por éste, y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

ARTICULO 51.— en la interpretación, modificación, abrogación o derogación 
de leyes o decretos, se observarán los mismos trámites que para su formación.

ARTICULO 52.— todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el con
greso, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

ARTICULO 53.— el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las 
resoluciones del congreso cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de Jurado, 
o cuando declare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios de la admi
nistración del estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de 
convocatoria que expida la diputación Permanente en el caso de los artículos 64 y 
65 de esta constitución.

CAPITULO XIII
De las Facultades del Congreso

ARTICULO 54.— son facultades del congreso:

i.— crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a).— Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipios libres, cuenten 
con una población de más de 6,000 habitantes;

b).— Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que preten
den formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su exis
tencia política y económica, así como que el municipio libre del cual se pretenden 
segregar, puede continuar subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio 
grave alguno;

c).— Que se oiga al ayuntamiento del municipio que se trate de desmembrar, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad municipal, 
quedando obligado a dar un informe por escrito dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que le fuese pedido;
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d).— Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe 
por escrito dentro de los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la 
comunicación respectiva; y

e).— Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes.

ii.— cambiar la residencia de los poderes del estado, pero sólo a iniciativa fundada del 
Poder ejecutivo y por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes;

iii.— legislar en todo lo que concierne a los ramos de la administración Pública del 
estado, salvo en aquello que de acuerdo con la constitución General de la repú
blica, compete a los Poderes federales;

iV.— expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
otorgadas por esta constitución a los Poderes del estado;

V.— acordar las bases sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos so
bre el crédito del estado, salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del artícu
lo 117 de la constitución federal;

Vi.— crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus emolumentos;

Vii. —nombrar y remover a los empleados de su dependencia, concederles licencia 
en los términos de ley y aceptarles sus renuncias;

Viii.— conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribu
nales del estado, o indulto, remisión o conmutación de penas impuestas por los 
mismos tribunales;

iX.— expedir su reglamento interior;

X.— recibir la protesta del Gobernador, magistrados y diputados;

Xi.— resolver acerca de las renuncias del Gobernador, los magistrados y los dipu
tados, que deben ser fundadas en causa grave;

Xii.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del tri
bunal superior de Justicia, expedidos por el Gobernador del estado;

Xiii.— declarar justificadas o nó, por mayoría absoluta de votos, las solicitudes de 
destitución de autoridades judiciales que hiciere el Gobernador del estado, en los 
términos del artículo 86 de este ordenamiento;

XiV.— otorgar licencia al Gobernador del estado, a los magistrados y a los diputa
dos, para separarse de sus funciones hasta por seis meses;



Digesto ConstituCional MexiCano482

XV.— llamar a los diputados suplentes en los casos de renuncia, muerte, inhabilidad 
previamente calificada, y licencia a los propietarios, cuando ésta exceda de un mes;

XVi.— conceder premios y recompensas a las personas que presten servicios emi
nentes a la república, al estado o a la humanidad y otorgar pensiones a su falle
cimiento, a las familias de las mismas que comprueben sus difíciles condiciones 
económicas;

XVii.— erigirse en colegio electoral para calificar la elección de Gobernador;

XViii.— constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir 
al Gobernador del estado con el carácter de substituto o de interino, de acuerdo 
con los artículos 64, 65 y 67 de esta constitución;

XiX.— revisar los expedientes relativos a las elecciones de funcionarios municipales 
y hacer la declaratoria de los ciudadanos que resulten electos;

XX.— resolver los problemas políticos intermunicipales y los que se susciten entre 
el Poder ejecutivo y los ayuntamientos;

XXi.—aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de las rentas públicas del 
estado, que anualmente debe presentar el ejecutivo;

XXii.— revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, 
que anualmente le serán remitidas por conducto de la secretaría General de Go
bierno, ya glosadas;

XXiii.— conocer como Jurado de declaración en los delitos oficiales de que se 
acuse al Gobernador del estado, a los diputados, al secretario General de Gobier
no y al tesorero General del estado y como Jurado de declaración y de senten
cia, en los delitos oficiales cometidos por los magistrados del tribunal superior 
de Justicia y el Procurador General de Justicia;

XXiV.— erigirse en Jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los 
altos funcionarios públicos, en caso de delitos del orden común;

XXV.— dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

XXVi.— comunicarse con el ejecutivo del estado por medio de comisiones de su 
seno;

XXVii.— expedir la convocatoria para elecciones extraordinarias, con el objeto de 
cubrir las vacantes de sus respectivos miembros;

XXViii.— las demás que le asignen esta constitución y la General de la república.
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CAPITULO XIV
De la Diputación Permanente

ARTICULO 55.— durante los recesos del congreso, funcionará una diputación 
Permanente compuesta de tres diputados.

ARTICULO 56.— la diputación Permanente será nombrada por el congreso 
por mayoría de votos de los diputados presentes, la víspera de la clausura de cada 
uno de los períodos de sus sesiones ordinarias, y se instalará el siguiente día.

ARTICULO 57.— serán suplentes a la diputación Permanente los demás dipu
tados, y podrán ser llamados, si es necesario, de acuerdo con lo que al respecto dis
ponga el reglamento interior del congreso.

ARTICULO 58.— las facultades de la diputación Permanente, además de las que 
expresamente le concede esta constitución, son las siguientes:

i.— convocar al congreso, por sí sola, cuando a su juicio lo exijan el bien o la segu
ridad del estado, o a solicitud del ejecutivo, a sesiones extraordinarias. la convoca
toria señalará con toda precisión el objeto de las sesiones y la fecha en que deban 
comenzar, no pudiendo el congreso ocuparse sino de los asuntos precisados en 
la convocatoria;

ii.— emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expe
dientes, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose;

iii.— admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos;

iV.— recibir la protesta de ley a los funcionarios que deban prestarla ante el 
congreso;

V.— otorgar al gobernador el permiso que necesite para separarse de sus funcio
nes o salir del estado, por más de 60 días;

Vi.— conceder licencias a los magistrados del tribunal superior de Justicia cuando 
excedan de 30 días;

Vii.— conceder en su caso, a los diputados propietarios o suplentes en ejercicio, 
licencia para separarse de sus funciones;

Viii.— conceder en su caso, a los diputados propietarios o suplentes en ejercicio, 
el permiso respectivo para aceptar algún empleo o comisión;

iX.— nombrar con carácter provisional a los empleados de las dependencias del 
congreso y conceder licencias a los mismos;

X.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de los magistrados del 
tribunal superior de Justicia, que le someta a su consideración el Gobernador 
del estado, así como aceptar las renuncias de los propios funcionarios judiciales;
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Xi.— convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común, de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso, no 
se tratará de ningún negocio del congreso ni se prolongarán las sesiones por más 
tiempo que el indispensable para resolver el asunto que se precisó en la convocatoria;

Xii.— las demás que le confiera esta constitución.

CAPITULO XV
Del Poder Ejecutivo

ARTICULO 59.— se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo en un solo individuo 
que se denominará Gobernador del estado de campeche.

ARTICULO 60.— la elección de gobernador será popular directa y en los térmi
nos que disponga la ley electoral.

ARTICULO 61.— Para ser Gobernador se requiere:

i.— ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii.— tener 35 años cumplidos, el día de la elección y haber residido en el estado 
todo el año anterior a la elección;

iii.— ser ciudadano campechano por nacimiento, o tener 12 años de residencia, si 
la calidad de campechano fuese por vecindad.

ARTICULO 62.— no pueden ser gobernador:

i.— los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico o sean o hayan 
sido ministros de algún culto;

ii.— los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los 45 días antes 
de la elección;

iii.— los que tengan algún cargo o comisión del Gobierno federal o de otro u otros 
estados, dentro de los 45 días antes de la elección.

ARTICULO 63.— el gobernador entrará a ejercer su cargo el 16 de septiembre y 
durará en él 6 años.

el ciudadano que haya desempeñado el cargo de Gobernador del estado, cuyo ori
gen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese puesto, ni aún con el carácter de interino, provi
sional, substituto o encargado del despacho.

ARTICULO 64.— en caso de falta absoluta del Gobernador del estado, ocurrida 
en los dos primeros años del período respectivo, si el congreso estuviese en sesio
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nes ordinarias, se constituirá en colegio electoral, inmediatamente, y concurrien
do cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, nom
brará en escrutinio secreto por mayoría de votos un gobernador interino. al mismo 
tiempo expedirá la convocatoria a elecciones para gobernador substituto que ter
mine el período constitucional; las que deberán efectuarse en un plazo no menor de 
6 meses ni mayor de 10, a partir de la convocatoria.

si el congreso estuviere en receso, la diputación Permanente nombrará desde 
luego un gobernador provisional y convocará a sesiones extraordinarias al congre
so, para que designe un gobernador interino y expida la convocatoria a elecciones 
en los términos ya señalados. si se tratare de renuncia del cargo de gobernador, la 
Permanente convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que la califique 
y proceda en la forma que acaba de expresarse.

ARTICULO 65.— cuando la falta de gobernador ocurriese después de los dos 
primeros años del período para el cual fué electo, si el congreso del estado se encon
trare en sesiones ordinarias, elegirá al gobernador substituto que deberá concluir 
el período respectivo; pero si el congreso no estuviese reunido, la diputación Per
manente nombrará un gobernador provisional y convocará al congreso a sesiones 
extraordinarias para que se erija en colegio electoral y haga la designación de un 
gobernador substituto. si se tratare de renuncia del gobernador y el congreso 
estuviese en sesiones ordinarias, procederá con las formalidades del caso a elegir 
al gobernador substituto que haya de terminar el período constitucional, previa la 
calificación de la renuncia. si el congreso estuviese en receso, la diputación Per
manente lo convocará a sesiones extraordinarias para que calificando la renuncia, 
proceda en la forma ya señalada.

ARTICULO 66.— si al comenzar un período constitucional no se presentase el 
gobernador electo o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de septiembre, 
cesará sin embargo el gobernador cuyo período haya concluído y se encargará 
desde luego del Poder ejecutivo en calidad de gobernador interino, el que designe 
el congreso del estado, o, en su caso, con el carácter de provisional el que designe la 
diputación Permanente, procediéndose como disponen los artículos 64 y 65.

ARTICULO 67.— cuando la falta de gobernador fuese temporal, el congreso del 
estado si estuviere reunido o en su defecto la diputación Permanente, designará un 
gobernador interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta, a 
no ser que ésta no exceda de 60 días, en cuyo caso el secretario General de Go
bierno se encargará del despacho del Poder ejecutivo.

si la falta se convirtiese de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores.

en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.
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ARTICULO 68.— el ciudadano electo para substituir al Gobernador constitu
cional en el caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el 
período inmediato.

el ciudadano que hubiese sido designado gobernador provisional en el caso de falta 
absoluta de gobernador, no podrá ser electo para el período inmediato, siempre 
que desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

ARTICULO 69.— el Gobernador al tomar posesión de su cargo, prestará ante el 
congreso del estado o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquél, la 
siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador que el pueblo 
me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si así 
no lo hiciere, que la nación o el estado me lo demanden”.

ARTICULO 70.— el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del 
mismo sin permiso del congreso si estuviese reunido, o en su caso de la diputación 
Permanente, a menos que la ausencia no exceda de 60 días; en tal caso, el secretario 
General de Gobierno se encargará del despacho del Poder ejecutivo.

ARTICULO 71.— las facultades y obligaciones del ejecutivo son:

i.— cuidar de la seguridad del estado y de la de sus habitantes, protegiéndolos en el 
ejercicio de sus derechos;

ii.— designar a los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado y some
ter estos nombramientos a la aprobación de la cámara de diputados o de la dipu
tación Permanente, según el caso;

iii.— informar al tribunal superior de Justicia de las faltas que cometan los jueces 
inferiores;

iV.— Pedir la destitución, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86, ante el con
greso del estado, de cualquiera de los magistrados del tribunal superior de Justicia 
y de los Jueces de primera instancia;

V.— facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones;

Vi.— nombrar y remover libremente:

a).— al secretario General de Gobierno y demás funcionarios y empleados de 
la administración Pública, cuyo nombramiento o remoción no estén determinados 
de otro modo en la constitución o en las leyes;

b).— al tesorero General del estado y demás empleados del ramo de hacienda.
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Vii.— exigir el mejor cumplimiento de sus deberes a todas las autoridades adminis
trativas del estado, aplicando las penas a que se hagan acreedoras, en los términos 
que prevengan las leyes o decretos especiales;

Viii.— decretar la expropiación por causas de utilidad pública, en la forma que 
determinen las leyes;

iX.— dirigir como Jefe de la hacienda Pública la administración de ella; cuidar de 
que los caudales públicos estén siempre bien asegurados, se recauden e inviertan 
con arreglo a las leyes, ordenando al efecto la práctica de visitas a las oficinas rentís
ticas del estado, para corregir los males e irregularidades que se notaren;

X.— Publicar en el Periódico oficial los balances correspondientes de la hacienda 
Pública del estado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley o reglamento respectivo;

Xi.— impedir los abusos de la fuerza pública contra los ciudadanos y los pueblos, 
haciendo efectiva la responsabilidad en que ella incurriere;

Xii.— excitar a los ayuntamientos, Presidentes municipales y de sección y comi
sarios, cuando lo estime conveniente, para el mejoramiento de los ramos de la 
administración municipal;

Xiii.— Visitar los municipios del estado, para conocer sus necesidades, remediar 
sus males y promover sus mejoras;

XiV.— Pedir autorización al congreso y en su receso a la diputación Permanente 
para salir del territorio del estado por más de 60 días;

XV.— estipular contratos para concesiones y otorgar éstas, si aquéllos fueren apro
bados por el congreso;

XVi.— enajenar, con autorización del congreso, los bienes que según las leyes per
tenezcan al estado;

XVii.— otorgar el fíat para el ejercicio de la función notarial;

XViii.— Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado;

XiX.— dar órdenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de esta cons
titución y de las leyes;

XX.— Pedir al congreso la prórroga de sus sesiones ordinarias, cuando lo juzgue 
necesario para el servicio público;

XXi.— Presidir todas las reuniones oficiales a que concurra en el estado, a excepción 
de las del congreso y tribunal superior de Justicia;
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XXii.— Pedir la protección de los Poderes de la unión en caso de sublevación o 
trastorno interior;

XXiii.— las atribuciones en lo referente a Guardia nacional y fuerza pública que con
fieren a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas;

XXiV.— fomentar el turismo y promover el desarrollo industrial y agropecuario del 
estado;

XXV.— fomentar la organización de instituciones de utilidad social para infundir o 
inculcar la previsión popular;

XXVi.— todas las demás atribuciones y obligaciones provenientes de la constitu
ción federal, de la del estado y de las leyes que de ellas emanen.

ARTICULO 72.— Para el despacho de los negocios que corran a cargo del ejecu
tivo, habrá un secretario que se denominará “secretario General de Gobierno”.

ARTICULO 73.— Para ser secretario General se requiere ser ciudadano campe
chano y tener 25 años de edad.

ARTICULO 74.— las faltas del secretario General serán suplidas por el oficial 
mayor de la secretaría quien para serlo deberá reunir los mismos requisitos que el 
secretario General.

ARTICULO 75.— la ley organizará el ministerio Público en el estado y sus fun
cionarios serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, teniendo como 
Jefe al Procurador General de Justicia, quien para serlo deberá reunir los mismos 
requisitos que para ser magistrado.

ARTICULO 76.— el Procurador General, será el consejero jurídico del Gobierno 
e intervendrá en todos los negocios en que el estado sea parte. tanto él como sus 
agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo responsables 
de toda falta, omisión o violación en que incurran con motivo de sus funciones.

CAPITULO XVI
Del Poder Judicial

ARTICULO 77.— se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tri
bunal superior de Justicia y en Juzgados de Primera instancia, menores y de Paz, 
que se establecerán y funcionarán en la forma que disponga la ley orgánica del 
Poder Judicial del estado.

ARTICULO 78.— el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de tres 
magistrados propietarios y tres suplentes; cada uno de ellos será nombrado por el 
ejecutivo, y sometido el nombramiento a la aprobación del congreso. tendrán el ca
rácter de inamovibles y sólo podrán ser removidos de sus cargos cuando falten al 
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cumplimiento de sus deberes oficiales o violen notoriamente las buenas costum
bres, de acuerdo con lo que dispone el artículo 86 o previo el juicio de responsabi
lidad correspondiente.

ARTICULO 79.— Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

i.— ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.— tener 30 años de edad cumplidos, el día de la designación;

iii.— Poseer título profesional de abogado, expedido por autoridad o corporación 
legalmente facultada para ello;

iV.— Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro ilícito que lesione seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena.

ARTICULO 80.— cada magistrado del tribunal superior de Justicia, al entrar a 
ejercer su encargo protestará ante el congreso del estado, y en los recesos de éste 
ante la diputación Permanente, en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado 
del tribunal superior de Justicia del estado que se os ha conferido, guardar y hacer 
guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la particular 
del estado y las leyes que de ellas emanen, mirando en todo por la buena marcha de 
la administración de Justicia?”.

magistrado: “sí, protesto”.

Presidente: “si no lo hiciéreis así, la nación o el estado os lo demande”.

los jueces de primera instancia, menores y de paz protestarán ante el tribunal su
perior de Justicia o ante la autoridad que determine la ley.

ARTICULO 81.— el cargo de magistrado del tribunal superior de Justicia sólo 
es renunciable por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presentará la 
renuncia y en los recesos ante la diputación Permanente, la que hará la calificación.

ARTICULO 82.— las licencias de los magistrados, cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por el tribunal superior de Justicia; pero las que excedan de dicho 
tiempo las concederá el congreso, o, en su defecto, la diputación Permanente.

ARTICULO 83.— los magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces de 
primera instancia y sus respectivos secretarios, no podrán desempeñar empleo o 
cargo de la federación, de otro Poder del estado, del municipio ni de particulares, 
por el cual reciban remuneración, exceptuados los cargos en los ramos de instruc
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ción y asistencia públicas. la infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del cargo de magistrado, juez o secretario.

ARTICULO 84.— los jueces de primera instancia serán inamovibles y deberán 
llenar los requisitos siguientes:

i.— ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.— Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación 
legalmente facultada para ello, y

iii.— Gozar de buena reputación.

sólo podrán ser removidos de su cargo cuando falten al cumplimiento de sus debe
res oficiales o violen notoriamente las buenas costumbres, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 86, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente.

ARTICULO 85.— los jueces menores y de paz deberán ser ciudadanos mexicanos 
en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; gozar de buena reputación y poseer, 
los primeramente nombrados, título profesional de abogado expedido por autori
dad o corporación legalmente facultada para ello, y durarán en su cargo el tiempo 
que determine la ley.

ARTICULO 86.— el Gobernador podrá pedir ante el congreso del estado, o, ante 
la diputación Permanente, la destitución por faltar al cumplimiento de sus deberes 
oficiales o violar notoriamente las buenas costumbres, de cualquiera de los magis
trados del tribunal superior de Justicia y de los jueces de primera instancia. si el 
congreso del estado, o en los recesos de éste, la diputación Permanente, declara 
por mayoría absoluta de votos justificada la petición, el funcionario acusado que
dará privado desde luego de su puesto, independientemente de la responsabilidad 
legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nueva designación.

el Gobernador del estado, antes de pedir al congreso la destitución de algún fun
cionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a efecto de poder apreciar en conciencia 
la justificación de su solicitud. también será oído dicho funcionario por el con
greso o por la diputación Permanente, en su caso.

ARTICULO 87.— el tribunal superior de Justicia funcionará en pleno o dividido 
en tres salas, de acuerdo con lo que prevenga su ley orgánica.

ARTICULO 88.— corresponde al tribunal Pleno:

i.— conocer como Jurado de sentencia de los delitos oficiales que cometan: el 
Gobernador del estado, los diputados al congreso, el secretario General de Go
bierno, el Procurador General de Justicia y el tesorero General del estado;

ii.— Juzgar por los mismos delitos a los Presidentes de ayuntamientos y concejales, 
y a los jueces de primera instancia, menores y de paz;



CaMpeChe 491

iii.— dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del 
estado, así como todas aquellas controversias y asuntos que determinen las leyes;

iV.— conocer de los conflictos entre los ayuntamientos o entre éstos y el ejecu
tivo, así como de aquellos en que el estado fuese parte;

V.— suspender hasta por tres meses, por causa justificada, a los jueces de primera 
instancia y menores, empleados y dependientes de los juzgados de primera ins
tancia, menores y de paz y a los jueces de paz;

Vi.— nombrar a los jueces de primera instancia, menores y de paz, y a los emplea
dos de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, a propuesta en terna 
estos últimos de los jueces respectivos;

Vii.— conceder licencias a los jueces de primera instancia, menores y de paz y a los 
empleados de los juzgados y aceptarles sus renuncias;

Viii.— nombrar y remover a los empleados del tribunal superior de Justicia, acep
tarles sus renuncias; y

iX.— remover a los empleados de los juzgados de primera instancia, menores y de paz.

CAPITULO XVII
De las Responsabilidades de los Funcionarios Públicos

ARTICULO 89.— los diputados al congreso del estado, los magistrados del tri
bunal superior de Justicia, el secretario General de Gobierno, el Procurador Gene
ral de Justicia, el tesorero General del estado y el Presidente, regidores y síndicos 
de los ayuntamientos, son responsables por los delitos del orden común que come
tan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que in
curran en el ejercicio de sus funciones oficiales.

ARTICULO 90.— el Gobernador del estado, durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrá ser acusado por los delitos de traición a la Patria, violación definida de la cons
titución y leyes locales, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden común.

ARTICULO 91.— si el delito fuere común, el congreso erigido en Gran Jurado 
declarará, a mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, si ha o no 
lugar a formación de causa. en caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimien
to ulterior contra el acusado; en el afirmativo, quedará éste, por el mismo hecho, 
separado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

ARTICULO 92.— de los delitos oficiales conocerá el congreso como Jurado de 
declaración y el tribunal en Pleno, con inclusión de los magistrados suplentes en 
ejercicio, como Jurado de sentencia, cuando el acusado no sea magistrado o Procu
rador General de Justicia, y en este caso conocerá el congreso como Jurado de 
sentencia.
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ARTICULO 93.— el primer Jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si el acu
sado es o no culpable. si la declaración fuese absolutoria, el funcionario continuará 
en el ejercicio de su encargo, y si es condenatoria, quedará inmediatamente sepa
rado de él y puesto a disposición del tribunal Pleno o del congreso en su caso.

ARTICULO 94.— el congreso o el tribunal en Pleno, constituidos del modo pre
venido en el artículo 92 se erigirá como Jurado de sentencia y, con audiencia del 
reo, del Procurador General de Justicia, del defensor y del acusador si lo hubiere, 
procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

ARTICULO 95.— si los funcionarios a que se refieren los artículos 89 y 90, fue
sen acusados por delitos oficiales cometidos en el desempeño de algún cargo ante
rior a aquel en que ejerzan sus funciones, se procederá contra ellos en los términos 
de los artículos precedentes.

ARTICULO 96.— Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos ofi
ciales, no podrá concederse al reo la gracia del indulto.

ARTICULO 97.— la responsabilidad oficial de los Presidentes de ayuntamientos, 
jueces de Primera instancia, menores y de paz, así como de los munícipes, se exigirá 
ante el tribunal superior de Justicia en la forma que establezcan las leyes respec
tivas y las faltas u omisiones que comentan en el ejercicio de sus funciones, serán 
castigadas por sus respectivos superiores.

ARTICULO 98.— la responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exi
girse dentro del período en que el funcionario ejerza su encargo y dentro de un año 
después.

ARTICULO 99.— los diputados al congreso del estado, el Gobernador, los ma
gistrados del tribunal superior de Justicia, los Presidentes, síndicos y regidores 
de los ayuntamientos, gozan de fuero desde el día de su elección o nombramiento 
en su caso.

la ley castigará severamente a la autoridad que viole el fuero que otorga esta cons
titución a los funcionarios citados.

ARTICULO 100.— en demandas de orden civil, no hay fuero ni inmunidad para 
ningún funcionario público.

ARTICULO 101.— se concede acción popular, sin obligación de constituirse en 
parte, para denunciar ante el congreso las faltas o delitos, comunes u oficiales, co
metidos por los funcionarios públicos. una ley reglamentará esa facultad.

CAPITULO XVIII
De los Municipios del Estado

ARTICULO 102.— los municipios que integran el estado serán libres, se regirán 
por la ley orgánica relativa, la que tendrá como bases, las siguientes:
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i.— cada municipio será administrado por un ayuntamiento, de elección po pular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del estado;

ii.— los ayuntamientos se compondrán de un Presidente municipal y de tantos 
regidores y síndicos como determine la ley orgánica respectiva;

iii.— cuando su extensión o densidad de población lo exija, los municipios podrán 
subdividirse en secciones municipales y comisarías, debiéndose establecer de acuer
do con la ley orgánica de los municipios, las relaciones y dependencias que existan 
entre unas y otras;

iV.— los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
las contribuciones que establezcan las leyes fiscales relativas y que en todo caso se
rán suficientes para atender a sus necesidades;

V.— los municipios tendrán personalidad jurídica para todos los efectos legales;

Vi.— los municipios no podrán hacer exención de contribuciones que no esté pre
vista por las leyes, a ningún ciudadano o empresa bajo ningún pretexto;

Vii.— la primera autoridad administrativa del municipio será el Presidente muni
cipal, quien tomará posesión el primero de enero y durará tres años en su encargo;

los componentes de los ayuntamientos, juntas y comisarías municipales, tomarán 
posesión igualmente el primero de enero y durarán asimismo tres años en sus 
respectivos encargos;

Viii.— tanto el Presidente municipal como los componentes de los ayuntamientos, 
juntas y comisarías municipales, electos popularmente por elección directa, no po
drán ser reelectos para el período inmediato;

las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de al
guna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato;

todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propieta
rios, no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, 
pero, los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para el período 
inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio;

iX.—cuando por cualquier circunstancia desaparecieran los ayuntamientos o jun
tas municipales, tendrá facultad el congreso del estado o en su defecto la dipu
tación Permanente, para nombrar substitutos mientras se convoca a elecciones; si 
la falta ocurriere en el último año, los nombrados terminarán el período.

ARTICULO 103.— Para ser electo componente de un ayuntamiento, junta o comi
saría municipal, se requiere:
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i.— ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus 
derechos;

ii.— no haber sido condenado por algún delito que merezca pena corporal;

iii.— tener 25 años cumplidos, el día de la elección;

iV.— además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes:

a).— ser originario del municipio en que se haga la elección, con residencia en él 
cuando menos, de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que aquella 
se verifique;

b).— ser nativo del estado, con residencia de un año en el municipio respectivo, 
inmediatamente anterior a la fecha de la elección;

c).— si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de 12 años en 
el de campeche y de un año en el municipio de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre que 
no se conserve la vecindad de otro estado.

ARTICULO 104.— no podrán ser componentes de ayuntamientos, juntas munici
pales o comisarías:

i.— los que sean o hayan sido ministros de algún culto;

ii.— los empleados de la federación, del estado o del municipio, si no se separan 
cuando menos cuarenta y cinco días antes del fijado para la elección;

iii.— si el empleado del municipio fuese el tesorero municipal o administrador de 
fondos municipales, no podrá ser electo, aun separándose de su empleo en el térmi
no que fija la ley, si no han sido aprobadas sus cuentas;

iV.— los que tuvieren mando de fuerza pública, si no dejaren el mando por lo me
nos cuarenta y cinco días antes de la elección, y

V.— el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

ARTICULO 105.— los municipios no podrán en ningún caso:

i.— Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías locales, 
nacionales o extranjeras, o productos de cualquier clase;

ii.— Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mismos o el paso por 
el territorio de su jurisdicción, y
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iii.— imponer contribuciones que no estén especificadas en las leyes fiscales del 
municipio.

ARTICULO 106.— los municipios no podrán comprar; vender, hipotecar o gravar 
de cualquier manera los bienes que les pertenezcan, ni contratar empréstitos, sin la 
autorización expresa del congreso del estado.

ARTICULO 107.— los Poderes del estado son los únicos superiores jerárqui
cos de los municipios, sin coartar ni limitar las libertades que les concede la cons
titución federal de la república y la particular del estado.

ARTICULO 108.— el congreso del estado determinará, por ley especial que lle
vará el nombre de ley orgánica de los municipios del estado, la reglamentación 
económica y administrativa a que deban sujetarse los municipios en su régimen 
interior. tanto en dicha ley como en sus modificaciones en su caso, se atenderá 
siempre a mantener la unidad del gobierno, que necesariamente exige la adminis
tración pública general del estado, en relación con el grado de libertad interior 
administrativa que les señala la constitución General de la república.

CAPITULO XIX
Prevenciones Generales

ARTICULO 109.— cuando hayan desaparecido los Poderes legislativo y ejecu
tivo del estado, el tribunal superior de Justicia si hubiere permanecido dentro del 
orden constitucional, integrado por los magistrados Propietarios y suplentes en 
ejercicio, cuando menos en sus dos terceras partes, procederá a elegir un Goberna
dor Provisional, dentro de los tres días siguientes a la desaparición de los otros 
Poderes. en caso de empate en la votación el Presidente del tribunal tendrá voto 
de calidad.

ARTICULO 110.— cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido 
reunirse en la forma prevenida en el artículo anterior, o hubieren desaparecido los 
tres Poderes, asumirá provisionalmente el mando del Gobierno el Presidente muni
cipal que hubiese permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio 
de mayor población.

ARTICULO 111.— si el presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno 
Provisional estuviere impedido para asumir el mando del mismo, dentro del mes 
siguiente a la desaparición de los Poderes, corresponderá el Gobierno sucesivamente 
a los Presidentes municipales que representen mayor población y que también se 
hubieren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia de los 
municipios por razón de su población, se atenderá al último censo.

ARTICULO 112.— el Gobernador Provisional, convocará a elecciones tan luego 
como las circunstancias se lo permitan y no podrá ser electo para el período para el 
cual haya hecho la convocatoria.
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ARTICULO 113.— en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuese 
aplicable a la desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción V 
del artículo 76 de la constitución General de la república.

ARTICULO 114.— ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejer
cer el derecho de petición.

ARTICULO 115.— el congreso del estado, el tribunal superior de Justicia, los 
ayuntamientos y las Juntas municipales, tendrán el tratamiento de honorables.

ARTICULO 116.— todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, 
sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestarán la protesta de 
guardar la constitución federal y del estado y las leyes que de ellas emanen.

ARTICULO 117.— ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de 
elección popular, cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre 
ambos el que quiera desempeñar.

ARTICULO 118.— los funcionarios rendirán la protesta ante quien corresponda 
en la siguiente forma: “la autoridad que reciba la protesta dirá: “¿Protestáis guar dar 
y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la par
ticular del estado, las leyes que de una y otra emanen, y cumplir leal y patriótica
mente con los deberes del cargo de ............... que el estado os ha conferido?”. el in
terrogado contestará; “sí, protesto”. acto continuo, la misma autoridad que tome la 
protesta, dirá: “si no lo hiciéreis así, que la nación y el estado os lo demanden”.

ARTICULO 119.— todos los funcionarios de elección popular recibirán una re
muneración por sus servicios, con excepción de los regidores y síndicos de los 
ayuntamientos.

ARTICULO 120.— los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su en
cargo faltándoles algunos de los requisitos que se señalan en esta constitución, 
serán suspensos en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos por un año.

ARTICULO 121.— una ley fijará anualmente los sueldos de los empleados y de
más gastos públicos, no pudiendo hacerse pago alguno que no esté comprendido en 
dicha ley o aprobado por el congreso.

ARTICULO 122.— ninguna autoridad podrá subvencionar, ni impartir ayuda al
guna con fondos o elementos pertenecientes al Gobierno, a periódicos de carácter 
político; se exceptúan los subsidios para revistas agrícolas, industriales, artísticas, 
literarias y de instrucción pública.

ARTICULO 123.— las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su progra
ma, por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar 
los asuntos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado o de 
particulares, que se relacionen con el funcionamiento de instituciones públicas.
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ARTICULO 124.— los asuntos políticos locales, no podrán ser tratados por agru
paciones cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión 
religiosa. los templos y sus dependencias no podrán albergar reuniones de carácter 
político.

ARTICULO 125.— el ejecutivo creará el sistema penitenciario estableciendo las 
cárceles de reclusión preventiva, las penitenciarías o colonias penales que fueran 
necesarias, organizando en unas y otras su sistema de trabajo adecuado, como medio 
de regeneración de los delincuentes. el ejecutivo podrá celebrar convenios con la 
federación, para que los reos sentenciados extingan su pena en establecimientos fe
derales de reclusión, aun cuando éstos se hallen fuera del estado.

ARTICULO 126.— en el estado las mujeres tienen los mismos derechos civiles y 
políticos que los hombres; podrán ser electas y tendrán derecho al voto en cualquier 
elección, siempre que reúnan los requisitos que señale la ley.

ARTICULO 127.— ninguna autoridad exigirá anticipos de contribuciones ni prés
tamos forzosos.

ARTICULO 128.— el estado vigilará y cooperará con el Gobierno federal en la 
observancia de la higiene y salubridad públicas, dictando las disposiciones y adop
tando las medidas que fueren necesarias para prevenir y combatir las enfermedades, 
epidemias y epizootias.

ARTICULO 129.— ninguna disposición de esta ley fundamental producirá efec
to, cuando contravenga algún precepto de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos.

CAPITULO XX
De las Reformas a la Constitución

ARTICULO 130.— esta constitución puede ser adicionada o reformada; pero para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el con
greso del estado, por mayoría de votos, las acuerde y que sean aprobadas también 
por la mayoría de los ayuntamientos del estado.

ARTICULO 131.— el congreso del estado hará el cómputo de los votos de los ayun
tamientos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

CAPITULO XXI
De la Inviolabilidad de la Constitución

ARTICULO 132.— esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier tras
torno público se establezca en el estado un Gobierno contrario a los principios que 
ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su obser
vancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
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juzgados así los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como 
los que hubieren cooperado a ésta.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto de adiciones y reformas de la constitución Política 
del estado entrará en vigor el día 10 de julio de 1965.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veintinue
ve días del mes de mayo del año de mil novecientos sesenta y cinco. — Margarita 
Tamay de Pinzón, d. P. — Profr. Augusto Alpuche Herrera, d. s. — Dr. Clemente 
Marrero Ortiz, d. s. — rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los veintinueve días 
del mes de mayo del año de mil novecientos sesenta y cinco. — el Gobernador cons
titucional del estado, Lic. José Ortiz Ávila. — el secretario General de Gobierno, 
Profr. Nicolás Canto Carrillo. — rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año IX — No. 1317 
Campeche, Cam. Sábado 11 Abril 1970

lic. carlos sansores PereZ, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XlVi congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XlVi congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 80

ARTICULO UNICO.— se reforma el artículo 17 de la constitución Política del 
estado, para que quede como sigue:

Artículo 17.— son ciudadanos campechanos los varones y mujeres q., teniendo la 
calidad de campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i.— haber cumplido 18 años, y

ii.— tener un modo honesto de vivir.
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TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los diez días del 
mes de abril del año de mil novecientos setenta.—carlos flores barrera, 
d.P. — Profr. luciano tZec cahuich, d.s.— Profr. luis fernandeZ 
rosado, d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los diez días del mes 
de abril del año de mil novecientos setenta. — el Gobernador constitucional del 
estado, lic. carlos sansores PereZ.—el secretario General de Gobierno, 
lic. alVaro arceo corcuera.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año X — No. 1445 
Campeche, Cam. Martes 9 Febrero 1971

lic. carlos sansores PereZ, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XlVi congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XlVi congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 136

UNICO.— se reforma el artículo 31 de la constitución Política del estado, para 
que quede como sigue:

Artículo 31.— se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada 20,000 
habitantes. en los municipios que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin embargo, 
un diputado propietario y un suplente. 
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 TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierno del estado. 

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los nueve días 
del mes de febrero del año de mil novecientos setenta y uno.—francisco riVe
ra canePa, d.P.—Profra. rosa maria martineZ deneGri, d.s.—
Profr. luciano tZec cahuich, d.s.—rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los nueve días del 
mes de febrero del año de mil novecientos setenta y uno.—el Gobernador constitu
cional del estado, lic. carlos sansores PereZ.—el secretario General de 
Gobierno, lic. alVaro arceo corcuera.—rúbricas. 
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XIII — No. 1870 
Campeche, Cam. Sábado 5 Enero 1974

lic. rafael rodriGueZ barrera, Gobernador constitucional del es
tado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XlVii congreso constitucional del estado, libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XlVii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 188

ARTICULO UNICO.— se reforman las fracciones Viii del artículo 54 y XXVi 
del artículo 71 de la constitución Política del estado, para que queden como sigue:

Viii.— conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribu
nales del estado.

XXVi.— conceder, conforme a las leyes, indulto, remisión o conmutación de penas 
impuestas por los tribunales del estado y todas las demás atribuciones y obligacio
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nes provenientes de la constitución federal, de la del estado y de las leyes que 
de ellas emanen.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los tres días del 
mes de enero del año de mil novecientos setenta y cuatro.—Profr. JoaQuin 
brito GomeZ, d.P.—Profra. elsa marGarita roca arias, d.s.—
francisco PuGa ramayo, d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los tres días del mes 
de enero del año de mil novecientos setenta y cuatro.—el Gobernador constitucio
nal del estado, lic. rafael rodriGueZ barrera.—el secretario General 
de Gobierno, lic. fernando trueba broWn.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XIV — No. 2066 
Campeche, Cam. Martes 29 Abril 1975

lic. rafael rodríGueZ barrera, Gobernador constitucional del es
tado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XlViii congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO

el h. XlViii congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 39

se reforma el artículo 126 de la constitución Política del estado, para que quede 
como sigue:

ARTICULO 126.— en el estado, el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada, 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.
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la mujer tiene los mismos derechos civiles y políticos que el hombre; podrá ser 
electa y tendrá derecho al voto en cualquier elección, siempre que reúna los requi
sitos que señale la ley.

TRANSITORIO

el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Pe
riódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veintinueve 
días del mes de abril del año de mil novecientos setenta y cinco.—francisco 
J. solis rodriGueZ, d.P.—Profr. raul muÑoZ y muÑoZ, d.s.—
marcial huchin chable, d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los veintinueve días 
del mes de abril del año de mil novecientos setenta y cinco.—el Gobernador cons
titucional del estado, lic. rafael rodriGueZ barrera.—el secretario 
General de Gobierno, lic. fernando trueba broWn.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XVIII — No. 2604
Campeche, Cam. Sábado 30 Dbre. 1978

lic. rafael rodriGueZ barrera, Gobernador constitucional del es
tado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XliX congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XliX congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 71

se reforman los artículos 31, 36 y 102 fracciones i y ii de la constitución Política 
del estado, para que queden como sigue:

ARTICULO 31.— se elegirán un diputado propietario y un suplente, por cada 
20,000 habitantes, según el principio de votación mayoritaria relativa. en los muni
cipios que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin embargo, un diputado propietario 
y un suplente.

se elegirán asimismo hasta 3 diputados propietarios y 3 suplentes, según el princi
pio de representación proporcional mediante el sistema de listas.
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la elección de los diputados según el principio de representación proporcional, 
se sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga 
la ley.

a) Que los partidos políticos que los postulen obtengan, cuando menos, el 1.5 por 
ciento de la votación total del estado;

b) Que los mismos partidos hayan postulado también candidatos en seis distritos 
electorales, cuando menos, y

c) Que los propios partidos no hayan acreditado dos o más diputados de mayoría 
relativa, pudiendo obtener hasta 2 de representación proporcional, siempre que no 
se les hubiese atribuido alguno de mayoría relativa.

ARTICULO 36.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros a través 
de un colegio electoral que se integrará por los cinco presuntos diputados que de 
acuerdo con las constancias de mayoría que registre la comisión local electoral, 
hubieren obtenido mayor número de votos, y por dos presuntos diputados de repre
sentación proporcional. la ley determinará la forma de seleccionar a los miembros 
del colegio.

ARTICULO 102.— los municipios que integran el estado serán libres, se regirán 
por la ley orgánica relativa, la que tendrá como bases las siguientes:

i.— cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa. en la elección de los ayuntamientos del municipio de la capital del estado 
y de los municipios cuya población sea de 300,000 o más habitantes, se aplicará, 
además, el principio de representación proporcional. no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre los ayuntamientos y el Gobierno del estado.

ii.— los ayuntamientos del municipio de la capital del estado y de aquellos muni
cipios cuya población sea de 300,000 o más habitantes, tendrán tantos regidores y 
síndicos como determine la ley orgánica respectiva, electos por el principio de 
mayoría relativa y adicionalmente hasta dos regidores y síndicos electos por el sis
tema de representación proporcional.

de acuerdo con el párrafo anterior, tendrá derecho a que le sea atribuido un regidor, 
el partido político que alcance el mayor porcentaje de votación minoritaria, siempre 
y cuando satisfaga los siguientes requisitos:

a) Que hubiere registrado fórmula de candidatos en las elecciones municipales 
respectivas;

b) Que alcance por lo menos el 1.5 por ciento del total de la votación omitida en el 
municipio correspondiente.

la ley electoral, determinará los procedimientos que se observarán en dicha 
designación.
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TRANSITORIO

el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los treinta días 
del mes de diciembre del año de mil novecientos setenta y ocho.—Profesora 
norma eliZabeth cueVas de loPeZ, d.P.—Juan burad montes, 
d.s.—hernan caamal ordoÑeZ, d.s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los treinta días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos setenta y ocho.—el Gobernador cons
titucional del estado, lic. rafael rodriGueZ barrera.—el secretario 
General de Gobierno, lic. fernando trueba broWn.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XIX — No. 2712 
Campeche, Cam. Martes 25 Spbre. 1979

inG. euGenio echeVerria castellot, Gobernador constitucional 
del estado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. XliX congreso constitucional del estado libre y soberano de cam
peche, me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. XliX congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 145

ARTICULO UNICO.— se reforman la fracción ii del artículo 33, la V del artículo 
34; la iii del artículo 46; la iii, XXii, XXiii y XXViii del artículo 54 y se adicio
nan al propio artículo 54 las fracciones XXiX, XXX, XXXi, XXXii, XXXiii, 
XXXiV y XXXV; se reforman los artículos 67, 70 y las fracciones Vi, XV, XXiV, 
XXV y XXVi del artículo 71 y se adicionan al propio artículo 71 las fracciones 
XXVii, XXViii, XXiX, XXX y XXXi; se reforman los artículos 72, 73, 74, 78, 84, 
87, 88, 89; y 119 de la constitución Política del estado, para que queden como sigue:
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ARTICULO 33.— Para ser electo diputado propietario o suplente se requiere:

...

ii.— tener 21 años cumplidos, el día de la elección.

...

ARTICULO 34.— no podrán ser electos diputados propietarios o suplentes:

...

V.— el Gobernador del estado, los secretarios de los diversos ramos de la adminis
tración Pública estatal, los titulares de las direcciones de la propia administra
ción, los magistrados del tribunal superior de Justicia y el Procurador General de 
Justicia.

....

ARTICULO 46.— el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

...

iii.— a los ayuntamientos en asuntos del ramo municipal.

...

Artículo 54.— son facultades del congreso:

...

iii.— imponer las contribuciones que deban corresponder al estado y a los munici
pios, fijando anualmente los ingresos y egresos que fueren necesarios para cubrir 
los presupuestos que se sometan a su consideración y aprobación por el ejecutivo; 
determinar en los términos de la constitución Política de los estados unidos mexi
canos y de esta constitución, las participaciones que correspondan a los municipios 
en los impuestos federales y estatales; legislar sobre la integración del patrimonio 
del estado y de los municipios; y legislar en todo lo concerniente a los diversos 
ramos de la administración Pública del estado;

...

XXii.— revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, 
que anualmente le serán remitidas por conducto del ejecutivo del estado, ya glosadas;

XXiii.— conocer como Jurado de declaración en los delitos oficiales de que se 
acuse al Gobernador del estado, a los diputados y a los secretarios de los diversos 
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ramos de la administración Pública estatal, y como Jurado de declaraciones y 
de sentencia, en los delitos oficiales cometidos por los magistrados del tribunal 
superior de Justicia y el Procurador General de Justicia;

...

XXViii.— autorizar al ejecutivo para que celebre contratos o convenios con los 
demás estados o con la federación sobre asuntos relacionados con la administra
ción Pública del estado y aprobar en su caso tales contratos o convenios; 

XXiX.— reclamar ante la suprema corte de Justicia de la nación, cuando alguna 
ley o acto del Gobierno federal constituya violación alguna a la soberanía del 
estado o a la constitución General de la república;

XXX.— citar al secretario del ramo que corresponda para que informe cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su secretaría;

XXXi.— expedir la ley orgánica municipal y las bases de policía y buen gobierno 
a que deberán sujetarse los municipios;

XXXii.— autorizar la enajenación o gravamen de los bienes de los municipios;

XXXiii.— nombrar, a propuesta del Gobernador, una Junta municipal compuesta de 
tres personas, cuando debiendo renovarse un ayuntamiento no se hubiese celebra
do su elección en la fecha correspondiente, o habiendo sido elegido no se presentare 
oportunamente al ejercicio de sus funciones. dicha Junta se encargará provisional
mente de las funciones del ayuntamiento hasta en tanto se celebren elecciones 
extraordinarias que deberán efectuarse en un plazo no mayor de sesenta días. las 
mismas facultades se entenderán conferidas al congreso cuando las elecciones mu
nicipales se declaren nulas o por cualquier causa desaparecieren los Poderes del 
ayuntamiento, siempre que tales situaciones se presentaren dentro del primer año 
de su correspondiente ejercicio, pues de suceder durante los dos últimos años del 
periodo de Gobierno municipal, el congreso siempre a propuesta del Gober
nador, nombrará un comité municipal, integrado por tres personas el que asumirá 
la administración municipal hasta la conclusión del período de Gobierno respectivo. 
Por cada integrante del comité habrá un suplente;

XXXiV.— suspender temporalmente o definitivamente por sí o a petición del ejecu
tivo, previa formación de proceso, a los miembros de los ayuntamientos cuando 
abusen de sus facultades, siempre que así se acuerde por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros de la legislatura; y

XXXV.— las demás que le asignen esta constitución y la General de la república.

ARTICULO 67.— cuando la falta de Gobernador fuere temporal excediendo de 
sesenta días, el congreso del estado si estuviere reunido o en su defecto la dipu
tación Permanente, designará un Gobernador interino para que funcione durante 
el tiempo que dure dicha falta.



Digesto ConstituCional MexiCano514

Para suplir las ausencias temporales del Gobernador hasta por sesenta días, éste 
designará de entre los secretarios de alguno de los ramos de la administración 
Pública, al funcionario que deba encargarse del despacho del Poder ejecutivo, 
comunicándolo al congreso del estado, o en defecto a la diputación Permanente.

si la falta se convirtiere de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores.

en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

ARTICULO 70.— el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del 
mismo sin permiso del congreso si estuviere reunido, o en su caso de la diputación 
Permanente, a menos que la ausencia no exceda de sesenta días, en tal caso, el 
secretario del ramo que designe el Gobernador se encargará del despacho del Po
der ejecutivo.

ARTICULO 71.— las facultades y obligaciones del Gobernador son:

...

Vi.— nombrar y remover libremente a los funcionarios y al personal que formen 
parte del Poder ejecutivo;

...

XV.— celebrar contratos y convenios; otorgar permisos, concesiones y autorizacio
nes de acuerdo con las leyes relativas; así como representar al estado en su partici
pación en empresas industriales, agrícolas y mercantiles con el fin de impulsar la 
productividad y el desarrollo estatal;

...

XXiV.— nombrar apoderados para toda clase de asuntos, dentro o fuera del estado;

XXV.— formular el Programa anual de Gobierno, mediante una adecuada planifi
cación y aprovechamiento de los recursos naturales del estado a fin de promover el 
desarrollo social, económico, industrial, turístico y agropecuario de la entidad;

XXVi.— fomentar la organización de instituciones de utilidad social para infundir 
o inculcar la previsión popular;

XXVii.— crear organismos descentralizados o desconcentrados del estado, ten
dientes al fomento, desarrollo y explotación de los recursos de la entidad, con un 
sentido social;
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XXViii.— coordinar las inversiones públicas estatal y municipal para los efectos 
de las tres fracciones anteriores y propiciar su armonización con los programas del 
Gobierno federal;

XXiX.— Promover la inversión de todos los sectores de acuerdo con el programa de 
Gobierno, con sentido social que genere empleos y propicie el desarrollo económico;

XXX.— conceder, conforme a las leyes, indulto, remisión o conmutación de penas 
impuestas por los tribunales del estado; y

XXXi.— todas las demás atribuciones y obligaciones que se le confieren por la cons
titución federal, por esta constitución y por las leyes que de ellas emanen.

ARTICULO 72.— Para el despacho de los asuntos que correspondan al ejecutivo 
del estado, habrán las secretarias de los ramos de administración Pública y el 
número de dependencias que establezca la ley orgánica relativa, que distribuirá 
las funciones que a cada una deba corresponder y señalará los requisitos que el 
Gobernador observará para nombrar a los titulares de las mismas.

ARTICULO 73.— los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el Gobernador 
y que sean despachados por las diversas secretarías del Poder ejecutivo, irán firma
dos por el titular de la dependencia que los despache y por el Gobernador del 
estado; sin este requisito no obligarán.

ARTICULO 74.— las faltas de los secretarios de los diversos ramos de la adminis
tración Pública, serán suplidas en la forma que determine la ley orgánica del Poder 
ejecutivo del estado. 

ARTICULO 78.— el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de 
cinco magistrados propietarios y cinco suplentes por lo menos, y funcionará en 
Pleno o en salas de la manera que establezca la ley orgánica del Poder Judicial de la 
entidad.

los nombramientos de los magistrados serán hechos por el Gobernador y some
tidos a la aprobación del congreso o en su caso de la diputación Permanente.

los magistrados durarán en sus cargos seis años, a cuyo término si fueren confir
mados sus nombramientos, serán inamovibles y sólo podrán ser removidos cuando 
faltaren al cumplimiento de sus deberes oficiales o violaren notoriamente las buenas 
costumbres, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 o previo el juicio de res
ponsabilidad correspondiente.

ARTICULO 84.— los Jueces de Primera instancia, deberán cubrir los siguientes 
requisitos: 

...
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durarán en sus cargos seis años, a cuyo vencimiento, de ser confirmados sus nom
bramientos, serán inamovibles y sólo podrán ser removidos de sus cargos cuando 
falten al cumplimiento de sus deberes oficiales o violen notoriamente las buenas cos
tumbres, de acuerdo con lo que dispone el artículo 86, o previo el juicio de respon
sabilidad correspondiente. 

ARTICULO 87.— será Presidente del tribunal superior de Justicia, el magistrado 
Propietario que anualmente sea electo para ese efecto por dicho cuerpo colegiado, 
y sus faltas temporales suplidas por otro magistrado Propietario designado en la 
misma forma que el anterior.

el Presidente del tribunal superior de Justicia concurrirá al congreso el último 
domingo del mes de agosto de cada año y rendirá ante la h. representación Popular 
un informe escrito acerca de la situación que guarde la administración de Justicia en 
el estado, informe que contestará en el mismo acto el Presidente del congreso. 

ARTICULO 88.— corresponde al tribunal Pleno:

i.—conocer como Jurado de sentencia de los delitos oficiales que cometan el Go
bernador del estado, los diputados al congreso y los secretarios de los diversos 
ramos de la administración Pública de la entidad.

...

ARTICULO 89.— los diputados al congreso del estado, los magistrados del tri
bunal superior de Justicia, los secretarios de los diversos ramos de la administra
ción Pública estatal, el Procurador General de Justicia, y el Presidente, regidores y 
síndicos de los ayuntamientos, son responsables por los delitos del orden común 
que cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones 
en que incurran en el ejercicio de sus funciones oficiales.

ARTICULO 119.— todos los funcionarios estatales y municipales de elección po
pular y por nombramiento, recibirán una remuneración por sus servicios.

TRANSITORIO

UNICO.— estas reformas a la constitución Política del estado de campeche, ini
ciarán su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del Go
bierno del estado. las reformas que se refieren al Poder Judicial, entrarán en vigor 
en cuanto se modifique la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinticua
tro días del mes de septiembre del año de mil novecientos setenta y nueve.—Profr. 
J. feliPe Paredes ZaVala, diputado Vicepresidente. — Profra. norma 
eliZabeth cueVas de loPeZ, d.s. —alVaro muÑoZ canche, d.s. 
—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.



CaMpeChe 517

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los veinticuatro días 
del mes de septiembre del año de mil novecientos setenta y nueve.—el Gober
nador constitucional del estado, inG. euGenio echeVerría castellot.—
el secretario General de Gobierno, lic. Pablo GonZaleZ lastra. —rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XX — No. 2879
Campeche, Cam. Martes 11 Nbre. 1980

inG. euGenio echeVerria castellot, Gobernador constitucional del 
estado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. l congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el h. l congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 13

UNICO.— se modifican los artículos 78 y 92 de la constitución Política del esta
do de campeche, que quedan como sigue:

ARTICULO 78.— el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de 
cinco magistrados numerarios y un supernumerario y funcionará en Pleno o en 
salas de la manera que establezca la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

...

...
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ARTICULO 92.— de los delitos oficiales conocerá el congreso como jurado de 
declaración y el tribunal en Pleno con inclusión del magistrado supernumerario, 
como jurado de sentencia, cuando el acusado no sea magistrado o Procurador Gene
ral de Justicia, y en este caso conocerá el congreso como jurado de sentencia.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los diez días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos ochenta.—Profr. Guillermo 
del rio orteGon, d. P.—elda lily suares alfaro, d. s.—Jose de 
la rosa acosta calderon, d. s. rubricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los diez días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos ochenta.—el Gobernador constitu
cional del estado, inG. euGenio echeVerria castellot.—el secretario 
de Gobierno, lic. Pablo GonZaleZ lastra.—rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XXII — No. 3251 
Campeche, Cam. Viernes 27 Mayo 1983

inG. euGenio echeVerria castellot, Gobernador constitucional del 
estado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. l congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO:

el h. l congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, decreta: 

Número 224

ARTICULO PRIMERO.— se adiciona el artículo 2 de la constitución Política del 
estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 2.— la porción del territorio nacional que corresponda al estado, es 
la que ha sido reconocida en la constitución Política de los estados unidos mexi
canos, en los convenios y en los decretos relativos, así como la zona marítima 
económica exclusiva, colindante con el territorio del estado, sobre la cual ejerce su 
soberanía la nación mexicana.
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ARTICULO SEGUNDO.— se reforma el inciso c) de la fracción iii del artículo 
33, la fracción iii del artículo 61 y el inciso c) de la fracción iV del artículo 103 de 
la constitución Política del estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 33.— ...

...

iii.— ...

c) si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de veinticinco 
años en el de campeche y de seis meses en el distrito electoral de que se trate.

ARTICULO 61.— ...

...

iii.— ser ciudadano campechano por nacimiento, o tener veinticinco años de resi
dencia, si la calidad de campechano fuese por vecindad.

ARTICULO 103.— ...

...

iV.— ...

c) si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de veinticinco 
años en el de campeche y de un año en el municipio de que se trate.

ARTICULO TERCERO.— se reforma el artículo 36 de la constitución Política 
del estado, para quedar como sigue:

articulo 36.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros a través de 
un colegio electoral que se integrará por los cinco presuntos diputados que de 
acuerdo con las constancias de mayoría que registre la comisión electoral del esta
do, hubieren obtenido mayor número de votos, y por dos presuntos diputados de 
representación proporcional. la ley determinará la forma de seleccionar a los 
miembros del colegio.

ARTICULO CUARTO.— se reforman las fracciones iii y XXXiV del artículo 54 
de la constitución Política del estado para quedar como sigue:

ARTICULO 54.— ...
...

iii.— imponer las contribuciones que deban corresponder al estado y a los munici
pios, fijando anualmente los ingresos y egresos que fueren necesarios para cubrir 
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los presupuestos que se sometan a su consideración y aprobación por el ejecutivo; 
estableciendo los ingresos y egresos relativos a aquél y los ingresos que correspon
dan a éstos; determinar en los términos de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos y de esta constitución, las participaciones que correspondan a 
los municipios en los impuestos federales y estatales; legislar sobre la integración 
del patrimonio del estado y de los municipios; y legislar en todo lo concerniente a 
los diversos ramos de la administración Pública del estado.

...

XXXiV.— Por acuerdo de las dos terceras partes, suspender ayuntamientos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miem
bros, por alguna causa grave prevista por la ley, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su jui
cio convengan.

ARTICULO QUINTO.— se reforman los artículos 67 y 70 de la constitución 
Política del estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 67.— cuando la falta del Gobernador fuere temporal excediendo de 
sesenta días, el congreso del estado si estuviere reunido o en su defecto la dipu
tación Permanente, designará un Gobernador interino para que funcione durante 
el tiempo que dure dicha falta.

Para suplir las ausencias temporales del Gobernador hasta por 60 días quedará 
como encargado del despacho, el secretario de Gobierno o en su defecto los demás 
secretarios en el orden que los enumera la ley orgánica del Poder ejecutivo.

si la falta se convirtiere de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores.

en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

ARTICULO 70.— el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio 
del mismo sin permiso del congreso si estuviere reunido, o en su caso de la dipu
tación. Permanente, a menos que la ausencia no exceda de sesenta días; en tal caso, 
se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 67.

ARTICULO SEXTO.— se reforma el artículo 76 de la constitución Política del 
estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 76.— el Procurador General de Justicia intervendrá en todos los ne
gocios en que el estado sea parte. tanto él como sus agentes se someterán estricta
mente a las disposiciones de la ley, siendo responsables de toda falta, omisión o 
violación en que incurran con motivo de sus funciones.
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ARTICULO SEPTIMO.— se reforma el artículo 87, de la constitución Política 
del estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 87.— será Presidente del tribunal superior de Justicia, el magistrado 
Propietario que anualmente sea electo para ese efecto por dicho cuerpo cole
giado, y sus faltas temporales suplidas por otro magistrado Propietario designado 
en la misma forma que el anterior.

el Presidente del tribunal superior de Justicia, a más tardar el 31 de agosto rendirá 
ante la h. representación Popular, un informe escrito acerca de la situación que 
guarde la administración de Justicia en el estado
 
ARTICULO OCTAVO.— se reforman los artículos 89, 90, 91, 92, 95, 96, 97, 98, 
99, 100 y 101 del capitulo XVii de la constitución Política del estado, para quedar 
como sigue:

CAPITULO XVII
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos

ARTICULO 89.— Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capí
tulo, se reputarán como servidores públicos a los diputados del congreso del 
estado; a los miembros del Poder Judicial; a los colaboradores del ejecutivo, en los 
niveles centralizado, desconcentrado y descentralizado y a los integrantes de los ayun
 tamientos, Juntas y comisarías municipales, quienes serán responsables por los ac
tos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

ARTICULO 90.— el Gobernador del estado durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, violaciones a la constitu
ción federal y del estado y a las leyes que de ambas emanen, ataque a la libertad 
electoral, delitos graves del orden común, y manejo indebido de fondos y recursos 
federales, o estatales. 

ARTICULO 91.— si el delito fuere común, el congreso erigido en Gran Jurado 
declarará, a mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, si ha o no 
lugar a formación de causa. en caso negativo, quedarán reservadas las acciones 
para cuando el servidor público cese en sus funciones, interrumpiéndose el tér
mino prescriptorio; en el afirmativo, quedará el acusado, separado de su cargo y 
sujeto a la acción de los tribunales comunes.

ARTICULO 92.— de los delitos cometidos por los servidores públicos que trans
gredan esta constitución y las leyes del estado conocerá el congreso como Jurado 
de declaración y el tribunal en Pleno como Jurado de sentencia; pero si el acusado 
fuese magistrado o el Procurador General de Justicia, conocerá el congreso como 
Jurado de sentencia.

si la falta contraviniere la constitución o leyes federales, o concurrieren uno o 
varios actos violatorios de ambos fueros, se aplicará en primer lugar lo dispuesto 
en las disposiciones federales y a continuación lo previsto por el fuero estatal.



CaMpeChe 525

ARTICULO 95.— si los servidores públicos a que se refieren los artículos 89 y 90, 
fuesen acusados por delitos cometidos en el desempeño de algún cargo anterior a 
aquel en que ejerzan sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de este 
capítulo.

ARTICULO 96.— se impondrán, mediante juicios políticos, las sanciones proce
dentes a los servidores públicos, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran 
en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamen
tales o de su buen despacho.

la comisión de delitos comunes por parte de cualquier servidor público será perse
guida y sancionada en los términos de la legislación penal.

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omi
siones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales no podrá conce
derse al reo la gracia del indulto.

ARTICULO 97.— la ley determinará los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o 
se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar.

ARTICULO 98.— la ley sobre responsabilidades administrativas de los servi dores 
Públicos, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 
y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. dichas sanciones, además 
de las que señale la ley, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimonia
les causados por sus actos u omisiones, pero no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

ARTICULO 99.— el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante 
el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después.

las sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a 
partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por 
cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. los plazos de 
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prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe alguno de los 
encargos a que se hace referencia en este capítulo.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa, 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones, pero si 
fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

ARTICULO 100.— en demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público, no se requerirá declaración de procedencia.

ARTICULO 101.— cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y me
diante la presentación de elementos idóneos de prueba, podrá formular denuncia 
ante el congreso respecto de las conductas a las que se refiere el presente capítulo.

ARTICULO NOVENO.— se reforma el artículo 102 de la constitución Política 
del estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 102.— los municipios que integran el estado serán libres, se regirán 
por la ley orgánica relativa, la que tendrá como bases las siguientes:

i.— cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa; se aplicará, además, el principio de representación proporcional.

ii.— los ayuntamientos de los municipios de la entidad, tendrán tantos regidores 
y síndicos como determine la ley orgánica respectiva, electos por el principio de 
mayoría relativa y adicionalmente hasta dos regidores y síndicos electos por el sis
tema de representación proporcional. 

de acuerdo con el párrafo anterior, tendrá derecho a que le sea atribuido un regi
dor, el partido político que alcance el mayor porcentaje de votación minoritaria, 
siempre y cuando satisfaga los requisitos siguientes: 

a) Que hubiere registrado fórmula de candidatos en las elecciones municipales 
respectivas;

b) Que alcance por lo menor el 1.5 por ciento del total de la votación emitida en el 
municipio correspondiente.

la ley electoral, determinará los procedimientos que se observarán en dicha 
designación.

TRANSITORIO

UNICO.— estas reformas entrarán en vigor noventa días después de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado. 

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinticua
tro días del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y tres.— Profra. 
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militZa f. Vidal castro, d. P.— ruPerto balam chi, d.s.— dr. Jose 
e. lastra Garcia, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y tres.— el Gobernador 
constitucional del estado, inG. euGenio echeVerria castellot.— 
el secretario General de Gobierno, lic. Pablo GonZaleZ lastra.—rúbricas
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XXIV — No. 3547 
Campeche, Cam. Lunes 20 Mayo de 1985

inG. euGenio echeVerria castellot, Gobernador constitucional del 
estado libre y soberano de campe¬che, a sus habitantes, sabed:

Que el h. li congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO

el h. li congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número 205

ARTICULO PRIMERO.— se reforma el primer párrafo del articulo 78 de la 
constitución Política del estado de campeche, para quedar como sigue:

ARTICULO 78.— el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de 
ocho magistrados, siete numerarios y un supernumerario, y funcionará en Pleno o 
en salas como lo establezca la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

ARTICULO SEGUNDO.— el presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación, en el Periódico oficial del Gobierno del estado.
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dado en el Palacio del Poder legislativo del estado de campeche, a los diecisiete 
días del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y cinco.— salVador 
Palmer alfonso, d. P.— humberto curmina barrera, d. s.— 
JoaQuin balan cano, d. s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado de campeche, a los diecisiete días 
del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y cinco.— el Gobernador 
constitucional del estado, inG. euGenio echeVerria castellot.— 
el secretario de Gobierno, lic. Pablo GonZaleZ lastra.— rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

SEGUNDA EPOCA Año XXV — No. 3617
Campeche, Cam. Miércoles 6 Nov. 1985

abelardo carrillo ZaVala, Gobernador constitucional del estado 
libre, y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. li congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO

el h. li congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
decreta:

Número 309

REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO

ARTICULO PRIMERO.— se reforman las fracciones iV, Xi y Xii, del artículo 54 
de la constitución Política del estado, para quedar como sigue:

“ART. 54.— son facultades del congreso:

i a iii ...
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iV.— expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económico y social y 
sobre programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden 
económico.

expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
otorgadas por esta constitución a los Poderes del estado;

V a X ...

Xi.— resolver acerca de las renuncias del Gobernador y los diputados, que deben 
ser fundadas en causa grave;

Xii.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del 
tribunal superior de Justicia, expedidos por el Gobernador del estado; y resolver 
acerca de sus renuncias, mismas que nunca serán aceptadas en número y tiem
pos que propicien la desintegración de ese tribunal;

Xiii a XXXV ...

ARTICULO SEGUNDO.— se reforma el segundo párrafo del artículo 67 y los 
artículos 75 y 76 de la constitución Política del estado, para quedar como sigue:

“ART. 67.— ...

Para suplir las ausencias temporales del Gobernador hasta por sesenta días quedará 
encargado del despacho el secretario de Gobierno o, en su defecto, el funcionario 
que el propio Gobernador designe de entre los titulares de las dependencias a que 
se contrae el artículo 8o. de la ley orgánica de la administración Pública del es
tado. la suplencia se comunicará, por escrito, para los efectos a que haya lugar, a 
los representantes de los otros dos poderes locales.

...

...

“ART. 75.— la ley organizará el ministerio Público del estado cuyos funcionarios 
serán nombrados y removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, 
y estará presidido por un Procurador General de Justicia, el que deberá tener las 
mismas cualidades requeridas para ser magistrado del tribunal superior de Justicia.

incumbe al ministerio Público estatal la persecución, ante los tribunales locales, 
de todos los delitos del orden común; por lo mismo a él le corresponderá solicitar 
las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regula
ridad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la apli
cación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine”.
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“ART. 76.— el Procurador General de Justicia será el consejero jurídico del go
bierno. intervendrá personalmente en las controversias que se susciten entre dos 
o más municipios del estado o entre éste y dichos municipios. en los negocios en 
que el estado fuese parte y en las que deba intervenir el ministerio Público, el Pro
curador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. tanto él como sus agen
tes serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley, en que incurran 
con motivo de sus funciones”.

ARTICULO TERCERO.— se reforman los artículos 77, 81, 85, 87, y las fracciones 
ii, V, Vi, Vii y iX del artículo 88 de la constitución particular del estado, para 
quedar como sigue:

“ART. 77.— se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tribunal 
superior de Justicia y en juzgados de primera instancia y menores, que se estable
cerán y funcionarán en la forma que disponga la ley orgánica del Poder Judicial 
del estado”.

“ART. 81.— la confirmación de los nombramientos de los magistrados del tribu
nal superior de Justicia será hecha por el Gobernador y sometida a la aprobación 
del congreso o, en su caso, de la diputación Permanente. la de los jueces de prime
ra instancia la hará el tribunal Pleno”.

los jueces menores deberán ser ciudadanos mexicanos en el ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos; gozar de buena reputación y poseer título profesional de abo
gado expedido por autoridad o corporación legalmente facultada para ello y dura
rán en su cargo el tiempo que determine la ley. los jueces menores y sus secretarios 
quedan comprendidos en la prohibición contenida en el artículo 83”.

“ART. 87.— será Presidente del tribunal superior de Justicia el magistrado nume
rario que anualmente sea electo para ese efecto por el tribunal Pleno. en sus faltas 
temporales y accidentales será suplido por el magistrado numerario que el Pleno 
designe.

el Presidente del tribunal superior rendirá anualmente al Pleno, en la sesión ante
rior a la de elección, un informe escrito acerca de la situación que guarde la admi
nistración de justicia en el estado”.

“ART. 88.— corresponde al tribunal Pleno;

i.— ...

ii.— Juzgar por los mismos delitos a los presidentes de ayuntamientos y concejales y 
a los jueces de primera instancia y menores;

iii y iV ...

V.— suspender hasta por tres meses, por causa justificada, a los jueces de primera ins
tancia y menores y a los empleados y dependientes de los juzgados de primera instan
cia y menores;
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Vi.— nombrar a los jueces de primera instancia y menores y a los empleados de 
los juzgados de primera instancia y menores;

Vii.— conceder licencia a los jueces de primera instancia y menores y a los em
pleados de los juzgados, de primera instancia y menores; y resolver acerca de sus 
renuncias; 

Viii.— ...

iX.— remover a los empleados de los juzgados de primera instancia y menores”.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.— este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el 
Periódico oficial del estado.

SEGUNDO.— se derogan todas las disposiciones legislativas y reglamentarias que se 
opongan al presente decreto.

TERCERO.— Queda facultado el tribunal Pleno para emitir las disposiciones 
necesarias con motivo de la supresión de los juzgados de paz.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los cinco días 
del mes de noviembre del año de mil novecientos ochenta y cinco.— JoaQuin 
balan cano, d. P.— fili fernandeZ de ocamPo, d. s.— romualdo 
e. mendeZ huchin, d.s.— rúbricas.

Por tanto mando se imprima publique y circule, para su debido cumplimiento. 

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los cinco días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos ochenta y cinco.— el Gobernador 
constitucional del estado, abelardo carrillo ZaVala.— el secretario de 
Gobierno, lic. luis roberto silVa PereZ.— rúbricas.
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LA MURALLA
PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE
AÑO I VOLUMEN II CAMPECHE, CAM., SABADO 5 DE ABRIL DE 1986 

No. 113

abelardo carrillo ZaVala, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. li congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, 
me ha dirigido el siguiente

DECRETO

el h. li congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, decreta:

Número: 388
Reformas a la Constitución Política del Estado de Campeche.

ARTICULO UNICO.— se reforman el inciso “a” del artículo 31 y el inciso “b” de 
la fracción ii del artículo 102 de la constitución Política del estado para quedar 
como sigue:

ARTICULO 31

a).— Que los Partidos Políticos que los postulen obtengan cuando menos el 5 por 
ciento de la votación total del estado.
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ARTICULO 102

fraccion ii

a).—

b).— Que alcance por lo menos el 5 por ciento del total de la votación emitida en el 
municipio correspondiente.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado en campeche a los cuatro días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y seis.— Jose antonio Puc 
Puc, d.P..— romualdo e. mendeZ huchin, d.s..— JoaQuin balan 
cano, d.s..— rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los cuatro días del 
mes de abril de mil novecientos ochenta y seis.— el Gobernador constitucional 
del estado, abelardo carrillo ZaVala.— el secretario de Gobierno, lic. 
luis roberto silVa PereZ.— rúbricas.
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DIARIO OFICIAL
México, D. F., Lunes 21 de Julio de 1986

Tomo CCCXCVII No.15. Suplemento número 4

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE
1986

Suplemento número 4

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO SOMETIDAS A LA CONSIDE-
RACION DEL H. CONGRESO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, ING. 
EUGENIO ECHEVERRIA CASTELLOT

campeche, cam. septiembre 17 de 1979.

cc. diputados secretarios del
h. congreso del estado.
Presentes.

en uso y ejercicio del derecho que me otorga la fracción i del artículo 46 de la cons
titución Política del estado y con apoyo asimismo en el artículo 130 de la propia 
constitución, me permito someter a la consideración de Vuestra soberanía, por el 
digno conducto de ustedes, la presente iniciativa de reformas y adiciones a la cons
titución Política del estado de campeche, de acuerdo con la siguiente exposición 
de motivos:
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la constitución, como norma fundamental de las relaciones políticas, económi
cas y sociales, no obstante la rigidez que la debe caracterizar para la seguridad de las 
relaciones jurídicas entre gobernantes y gobernados, así como de éstos entre sí, no 
puede ser ajena a los procesos evolutivos de las relaciones sociales, a las necesidades 
crecientes de la colectividad que requieren la implementación adecuada de facto
res e instrumentos de servicio y de representatividad.

así, pues, con la conciencia de la importancia que significa para nuestra comuni
dad el código Político, como norma esencial atributiva de los Poderes del estado, 
mi administración considera pertinente adecuar el texto de nuestra constitución 
vigente a las circunstancias cambiantes de nuestra sociedad, a fin de que las leyes 
que rijan al estado, encuentren su directo fundamento y apoyo en dicho código.

como una necesidad de modernizar la administración pública, y a fin de actualizar 
en forma congruente con otras entidades de la república, se propone la reforma de 
los artículos 72, 73 y 74, para modificar la estructura monolítica que ha regido 
hasta la fecha de una sola secretaría o secretaría General de Gobierno para el des
pacho de los asuntos correspondientes al Poder ejecutivo del estado, estableciendo 
la procedencia de las secretarías y dependencias que disponga o consigne la ley 
orgánica relativa.

motiva fundamentalmente nuestra iniciativa en este sentido, la conciencia de que 
en la actualidad, la forma operante de la actuación del Poder ejecutivo, debe ser por 
programas y por sectores, y éstos solamente pueden ser realizados con agilidad y 
sin posibilidad de tropiezos u obstáculos de intereses creados o de bloques políticos, 
cuando se encuentran confiados a titulares de secretarías que, acordando con el 
Gobernador, puedan llevar a efecto los programas de gobierno y los acuerdos 
del ejecutivo en forma eficiente y oportuna.

Por otra parte, para hacer congruentes los diversos artículos de la constitución 
vigente en los que se hace mención únicamente al secretario General de Gobier
no, con las modificaciones indicadas, se proponen reformas a la fracción V del 
artículo 34, a la fracción XXiii del artículo 54, al artículo 67, al artículo 70, a la 
fracción i del artículo 88 y al artículo 89.

en otro aspecto, y toda vez que la mayoría de edad, por virtud de la reforma al 
artículo 17 de nuestra constitución (según decreto del 10 de abril de 1970), se ad
quiere a los 18 años, obsecuentemente con la reforma del año de 1972, a la fracción 
ii del artículo 55 de la constitución General de la república, se propone la re
forma a la fracción ii del artículo 33 de nuestra constitución, para reducir como 
requisito de elegibilidad para diputado propietario o suplente, de 25 a 21 años cum
plidos el día de la elección.

como una modificación de orden técnico, y para evitar la amplitud que el artículo 
46 concede a los ayuntamientos para iniciar leyes o decretos, se propone la reforma 
a la fracción iii de dicho precepto a fin de que los ayuntamientos sólo puedan ini
ciarlos en los asuntos que se relacionan exclusivamente con el ramo municipal.
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al revisarse las facultades que al congreso otorga el artículo 54, se advierten ciertas 
circunstancias limitantes que no corresponden a la plenitud de soberanía de la legis
latura, y por otra parte, algunas lagunas que, necesariamente, en un régimen de 
derecho no deben existir, por lo que se propone la modificación de las fracciones 
iii, XXii y XXiii, esta última, por las razones antes mencionadas de la iniciativa 
de existencia de varias secretarías en el Poder ejecutivo, y por otra parte, se adicio
nan siete fracciones que se consideran indispensables para el adecuado cumplimien
to de las labores de la administración pública.

tocante a la fracción iii, para dar claridad, respecto a las facultades del congreso 
para legislar en todo lo relativo a la hacienda pública del estado, y patrimonio de la 
entidad y de los municipios, se propone su modificación, atribuyendo al congreso 
facultades para imponer las contribuciones que deban corresponder al estado y a 
los municipios para fijar y aprobar los ingresos y egresos necesarios para cubrir los 
presupuestos anuales de la entidad, para fijar las participaciones que corresponden 
a los municipios en los impuestos federales y estatales, y para legislar sobre la inte
gración del patrimonio estatal y municipal.

Por razones de técnica, y en virtud de la modificación a la existencia única de la 
secretaría General de Gobierno, se sugiere la modificación de la fracción XXii para 
el efecto de que las cuentas de los municipios sean remitidas por conducto del ejecu
tivo del estado.

tocante a las adiciones, la fracción XXViii pasa a ser la fracción XXXV, y se 
sugiere agregar las siguientes fracciones que otorgan las siguientes nuevas facul
tades: la XXViii, para autorizar al ejecutivo a fin de que pueda celebrar contratos 
o convenios con los demás estados o con la federación sobre asuntos relacio
nados con la administración pública del estado y para aprobar, en su caso, tales 
contratos o convenios; esta facultad se considera de indispensable inclusión, a fin 
de legalizar la práctica constante que se ha venido realizando sobre la celebración de 
contratos de dicha índole, sin que el congreso estuviese expresamente autorizado 
para legitimar tales compromisos de la entidad, adquiridos ya fuere con la federa
ción o con otras entidades de la república. la fracción XXiX, para facultar al con
greso, como órgano de soberanía representativa de la entidad, para intervenir ante 
la suprema corte de Justicia en la reclamación legal pertinente contra aquellos 
actos que puedan constituir violaciones a la soberanía del estado o a la constitución 
General de la república. la XXX, para ampliar el juego democrático y el derecho 
de información de los gobernados facultando al congreso para citar al secretario del 
ramo de que se trate a fin de que se sirva informar cuando se discuta una ley o se 
estudie un negocio relativo a su secretaría. la XXXi, para que el congreso tenga a 
su cargo la expedición de la ley orgánica municipal y las bases de policía y buen 
gobierno a que deberán sujetarse los municipios; facultad que, por razones de técni
ca, debe incluirse en el precepto que se adiciona, aun cuando en términos generales 
se encuentra establecida en el artículo 108 de la propia constitución. la XXXii, 
para dar intervención al congreso, como un requisito indispensable, que además, 
en la práctica se ha venido efectuando, de autorizar la enajenación o gravamen de 
los bienes de los municipios, tomando en cuenta el carácter fundamental de los 
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mismos por su naturaleza comunal. la XXXiii para llenar una laguna dentro de 
nuestro sistema político, el prever aquellos casos en que no se presentaren los 
miembros electos de los ayuntamientos, o cuando se declararen nulas las eleccio
nes municipales, o desaparecieren los poderes de los ayuntamientos, facultando al 
congreso, para nombrar, en unos casos una Junta municipal y, en otros, un comité 
municipal, a propuesta del Gobernador del estado. Por último, la XXXiV, que 
viene a cubrir facultades de soberanía para el congreso, como un medio de control 
de las unidades políticas municipales, autorizándolo para suspender, temporal o defi
nitivamente, previa formación de proceso, a los miembros de los ayuntamientos 
cuando éstos abusen de sus facultades; dada la importancia de esta situación, se 
sugiere la limitante de que en todo caso deberá aprobarse dicha medida por las dos 
terceras partes de los miembros de la legislatura.

en lo que se refiere a las facultades y obligaciones del Gobernador, se proponen al
gunas modificaciones y adiciones que se consideran trascendentes para el cum
plimiento adecuado de las funciones del ejecutivo del estado.

en primer lugar, se sugiere la modificación del enunciado inicial del artículo 71, 
para que en vez de referirse a facultades y obligaciones del ejecutivo como se men
ciona en el precepto vigente, y para adminicularlo con el artículo 59 que deposita 
dicho poder en una sola persona que se denomina Gobernador, consignar que tales 
facultades y obligaciones serán del Gobernador.

se propone la reforma a la fracción Vi, pues tal y como se encuentra vigente, re sulta 
casuista y rígida, por lo que se simplifica facultando al Gobernador para nombrar y 
remover libremente a los funcionarios y al personal que formen parte del Poder 
ejecutivo.

CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

CAPITULO I
Del Estado y su Territorio

ARTICULO 1.— el estado de campeche es parte integrante de la federación cons
tituida por los estados unidos mexicanos.

ARTICULO 2.— la porción del territorio nacional que corresponda al estado, 
es la que ha sido reconocida en la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos, en los convenios y en los decretos relativos, así como la zona marítima 
económica exclusiva, colindante con el territorio del estado, sobre la cual ejerce su 
soberanía la nación mexicana.

ARTICULO 3.— la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado, es el municipio libre.

ARTICULO 4.— el territorio del estado comprende los municipios que a conti
nuación se expresan: calkiní, campeche, carmen, champotón, hecelchakán, 
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hopelchén, Palizada y tenabo, más el litoral que corresponde a las salinas denomi
nadas del real, la herradura y las desconocidas, islas adyacentes sobre las que 
ejerce jurisdicción y cuanto de hecho y por derecho le pertenece a la entidad, sin 
perjuicio de las divisiones que, para su régimen judicial, fiscal y electoral determi
nen las leyes.

CAPITULO II
De los Símbolos Oficiales

ARTICULO 5.— la bandera, el himno y el escudo nacionales, así como el him
no y el escudo propios del estado, son los símbolos obligatorios del mismo . no habrá 
otras banderas, otros himnos ni escudos de carácter oficial, y el uso de los símbolos 
nacionales se sujetará a lo que dispongan los ordenamientos federales.

CAPITULO III
De las Garantías

ARTICULO 6.— además de lo que la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos prescribe sobre derechos garantizados para los habitantes de la repú
blica, los del estado de campeche gozarán de los demás derechos que la presente 
constitución les otorga.

CAPITULO IV
De los Habitantes del Estado, de los Vecinos y de sus Derechos y Obligaciones

ARTICULO 7.— son habitantes del estado todas las personas que radiquen en su 
territorio.

ARTICULO 8.— son derechos de los habitantes del estado:

i.— si son mexicanos, los que les conceden la constitución General de la república 
y la presente;

ii.— si son extranjeros, gozar de las garantías, así como de los derechos estable
cidos en la constitución General de la república, en la presente y en las disposicio
nes legales que de ellas emanen. en ningún caso, los extranjeros tendrán derechos 
políticos.

ARTICULO 9.— son obligaciones de los habitantes del estado:

i.— si son mexicanos:

a).— cumplir con las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítima
mente constituidas;

b).— contribuir para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes;
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c).— inscribirse en el Padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 
tengan y la industria, profesión o trabajo de que subsistan.

ii.— si son extranjeros:

a).—acatar y respetar en todas sus partes lo establecido en la constitución General 
de la república, en la presente y en las disposiciones legales que de ambas emanen;

b).—sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales del estado, sin poder inten
tar otros recursos que los que se conceden a los mexicanos;

c).—las contenidas en la fracción i de este artículo.

ARTICULO 10.— son vecinos del estado los que residen habitualmente dentro 
de su territorio, sean mexicanos o extranjeros.

ARTICULO 11.— la vecindad se adquiere por la residencia constante en deter
minado lugar del territorio del estado, con el ánimo de permanecer en él, durante 
seis meses cuando menos.

ARTICULO 12.— la vecindad se pierde:

i.— Por dejar de residir en el estado, manifestando a la autoridad el deseo de cam
biar de domicilio;

ii.— Por dejar de residir seis meses en el estado, aun cuando no se diere aviso a la 
autoridad.

ARTICULO 13.— la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
de elección popular, en comisiones oficiales que no tengan el carácter de permanen
tes, o por la reclamada con motivo del deber que tiene todo mexicano de defender 
a la Patria y sus instituciones, ni por ausencia que se deba a persecusiones exclusi
vamente políticas.

CAPITULO V
De los Campechanos

ARTICULO 14.— la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por 
vecindad.

ARTICULO 15.— son campechanos por nacimiento:

i.—los que nazcan en el territorio del estado sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres, siempre y cuando con ello adquieran la calidad de mexicanos;

ii.—los hijos de padres campechanos nacidos fuera del territorio del estado;
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 iii.—los que nazcan en el extranjero, de padre campechano y madre extranjera o de 
madre campechana y padre desconocido.

ARTICULO 16.— son campechanos por vecindad:

i.— los nacionales originarios de las demás entidades federativas, que hubieren 
residido en el estado seis meses consecutivos; y

ii.— los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la república mexi
cana, que hubiesen residido en el estado seis meses ininterrumpidos.

CAPITULO VI
De los Ciudadanos Campechanos

ARTICULO 17.— son ciudadanos campechanos los varones y mujeres que tenien
do la calidad de campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i.— haber cumplido 18 años, y

ii.— tener un modo honesto de vivir.

ARTICULO 18.— son prerrogativas del ciudadano campechano:

i.— Votar en las elecciones populares;

ii.— Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
desempeñar cualquier empleo o comisión, si se tienen las cualidades que la ley 
establezca;

iii.— asociarse para tratar de los asuntos políticos de la república y del estado;

iV.— ejercer en toda clase de negocios, el derecho de petición;

V.— tomar las armas en el ejército o Guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriban las leyes.

ARTICULO 19.— son obligaciones del ciudadano campechano:

i.— alistarse en la Guardia nacional;

ii.— Votar en las elecciones populares, en el distrito y sección electoral que le 
corresponda;

iii.— desempeñar los cargos de elección popular de la federación, del estado y 
del municipio;

iV.— desempeñar las funciones electorales y las de jurado;
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V.— inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista, e inscribirse en los 
Padrones electorales del municipio en que resida;

Vi.— hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 años concurran a las escuelas 
públicas o privadas, para obtener la instrucción primaria elemental durante el tiem
po que marquen las leyes relativas;

Vii.— contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, en 
la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes.

ARTICULO 20.— la calidad de ciudadano campechano se pierde:

i.— cuando se pierde la ciudadanía mexicana;

ii.— Por atentar en cualquier forma contra la integridad, independencia o soberanía 
del estado;

iii.— cuando siendo campechano por vecindad, se pierda esta por avecindarse 
fuera del estado;

iV.— Por adquirir la calidad de ciudadano de otro estado, salvo cuando haya sido 
concedida a título de honor o recompensa;

V.— en los demás casos que la ley establezca.

ARTICULO 21.— se suspende el ejercicio de los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos campechanos:

i.— Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de alguna de las obligaciones 
que impone el artículo 19 de esta constitución. la suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii.— Por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii.— durante la extinción de una pena corporal;

iV.— Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, 
hasta que prescriba la acción penal;

V.— Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa suspensión; y

Vi.— Por vagancia o ebriedad consuetudinarias declaradas en los términos que 
prevengan las leyes.
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ARTICULO 22.— la ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que 
se suspenden los derechos de ciudadano campechano y la manera de hacer la 
rehabilitación.

CAPITULO VII
De la Soberanía del Estado

ARTICULO 23.— el estado de campeche es libre y soberano en todo lo que con
cierne a su régimen interior, sin más restricciones que las que establece la constitu
ción General de la república.

ARTICULO 24.— la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del mis
mo pueblo y se instituye para beneficio de éste, en los términos que establece esta 
constitución.

CAPITULO VIII
De la Forma de Gobierno

ARTICULO 25.— el estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, como lo previene el pacto federal.

CAPITULO IX
Del Poder Público

ARTICULO 26.— el Poder Público del estado se divide para su ejercicio, en legis
lativo, ejecutivo y Judicial.

ARTICULO 27.— no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

CAPITULO X
Residencia de los Poderes

ARTICULO 28.— los Poderes residirán en la ciudad de campeche, capital del 
estado, salvo en el caso de que, por razones fundadas decrete el congreso cambiar 
la residencia de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción ii del ar
tículo 54 de esta constitución.

CAPITULO XI
Del Poder Legislativo

Su Elección e Instalación

ARTICULO 29.— se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado en una 
asamblea que se denominará congreso del estado.
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ARTICULO 30.— el congreso del estado se compondrá de representantes electos 
directamente en su totalidad cada tres años por ciudadanos campechanos y en 
los términos que disponga la ley electoral del estado.

ARTICULO 31.— se elegirán un diputado propietario y un suplente, por cada 20,000 
habitantes, según el principio de votación mayoritaria relativa. en los municipios 
que no alcancen esta cifra, se elegirán, sin embargo, un diputado propietario y un 
suplente.

se elegirán asimismo hasta 3 diputados propietarios y 3 suplentes, según el princi
pio de representación proporcional mediante el sistema de listas.

la elección de los diputados según el principio de representación proporcional, se 
sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga la ley.

a).— Que los partidos políticos que los postulen obtengan, cuando menos, el 1.5 por 
ciento de la votación total del estado;

b).— Que los mismos partidos hayan postulado también candidatos en seis distritos 
electorales, cuando menos, y

c).— Que los propios partidos no hayan acreditado dos o más diputados de mayoría 
relativa, pudiendo obtener hasta 2 de representación proporcional, siempre que no 
se les hubiese atribuido alguno de mayoría relativa. 

ARTICULO 32.— los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

los diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter 
de propietarios, pero siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los dipu
tados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter 
de suplentes.

ARTICULO 33.— Para ser electo diputado propietario o suplente se requiere:

i.— ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus derechos;

ii.— tener 21 años cumplidos, el día de la elección;

iii.— además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes:

a).— ser originario del distrito en que se haga la elección, con residencia en él de 
seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que aquélla se verifique;

b).— ser nativo del estado, con residencia de un año en el distrito respectivo, inme
diatamente anterior a la fecha de la elección.

c). si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de veinticinco 
años en el de campeche y de seis meses en el distrito electoral de que se trate.
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no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre 
que no se conserve la vecindad de otro estado.

ARTICULO 34.— no podrán ser electos diputados propietarios o suplentes:

i.— los ministros de cualquier culto;

ii.— los diputados y senadores al congreso de la unión, que estén en ejercicio;

iii.— los jefes militares del ejército nacional y los de la fuerza del estado o de Poli
cía, por el distrito o distritos en donde ejerzan mando, o en donde estuvieren en 
servicio;

iV.— los Jefes de la Guardia nacional que estuvieren en servicio activo, por el dis
trito o distritos en donde ejerzan mando;

V.— el Gobernador del estado, los secretarios de los diversos ramos de la admi
nistración Pública estatal, los titulares de las direcciones de la propia adminis
tración, los magistrados del tribunal superior de Justicia y el Procurador General 
de Justicia.

Vi.— los Jueces de Primera instancia, los recaudadores de rentas y los Presidentes 
municipales, en los distritos electorales en donde ejerzan sus funciones.

ARTICULO 35.— los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la iii a la Vi 
del artículo anterior podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando 
menos 45 días antes de la elección.

ARTICULO 36.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros a través 
de un colegio electoral que se integrará por los cinco presuntos diputados que de 
acuerdo con las constancias de mayoría que registre la comisión electoral del es
tado, hubieren obtenido mayor número de votos, y por dos presuntos diputados 
de representación proporcional. la ley determinará la forma de seleccionar a los miem
bros del colegio.

ARTICULO 37.— los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus cargos, y no podrán ser reconvenidos por ellas.

ARTICULO 38.— el cargo de diputado propietario o suplente en ejercicio es incom
patible con cualquier otro cargo o empleo federal, del estado o del municipio, en 
que se disfrute de sueldo, exceptuándose los de instrucción Pública, beneficencia 
y salubridad.

los diputados sólo podrán desempeñar estos empleos o cargos con licencia de la 
legislatura y en su receso, de la diputación Permanente cuando se trate de alguno 
de sus miembros, pero entonces cesarán en sus funciones legislativas mientras dure 
su nuevo cargo, empleo o comisión.
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ARTICULO 39.— el congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia de más de la mitad del número total de diputados que deban inte
grarlo; pero los que se reúnan el día señalado por la ley, deberán compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los ocho días siguientes, con la advertencia de 
que si no lo hiciesen se entenderá, por ese solo hecho, que no aceptan su cargo, 
llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, 
y si tampoco lo hicieren, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas 
elecciones.

si no hubiere quórum para instalar el congreso o para que ejerza sus funciones una 
vez instalado, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten 
a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los ocho días 
de que antes se habla.

ARTICULO 40.— se entiende también que los diputados que falten 10 días con
secutivos sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente del congreso, de lo 
cual se dará conocimiento a éste, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

ARTICULO 41.— el congreso tendrá un período de sesiones ordinarias que 
comenzará el 7 de agosto y terminará el 31 de diciembre, y otro que comenzará el 
1o. de marzo y terminará el 31 de mayo. ambos períodos podrán prorrogarse hasta 
por quince días cada uno.

ARTICULO 42.— el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea 
convocado por el ejecutivo del estado o por la diputación Permanente; pero en tales 
casos no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueren sometidos a su 
conocimiento, y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

ARTICULO 43.— a la apertura de sesiones ordinarias del congreso podrá asistir 
el Gobernador del estado. también asistirá el Gobernador, si lo juzga necesario, 
a la apertura de sesiones extraordinarias convocadas por él, a fin de exponer ver
balmente las razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto 
o asuntos que ameriten una resolución perentoria. el Gobernador del estado, den
tro del primer período que corresponda de sesiones ordinarias del congreso, y en la 
fecha que ésta señale cuando menos con quince días de anticipación, deberá pre
sentar un informe por escrito sobre el estado general que guarde la administración 
pública de la entidad, que podrá abarcar las actividades realizadas hasta por dos 
años.

ARTICULO 44.— toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley o decre
to. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el Presidente y 
los secretarios.

ARTICULO 45.— las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o se
cretas, en los casos que determinará el reglamento respectivo.
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CAPITULO XII
De la Iniciativa y Formación de las Leyes

ARTICULO 46.— el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i.— al Gobernador del estado;

ii.— a los diputados al congreso del estado:

iii.— a los ayuntamientos en asuntos del ramo municipal; y

iV.— al tribunal superior de Justicia, en materia de su competencia.

ARTICULO 47.— las iniciativas presentadas por el Gobernador del estado, o fir
madas por tres o más diputados, pasarán desde luego a la comisión del ramo. las 
presentadas en cualquiera otra forma, se sujetarán a los trámites establecidos en 
el reglamento interior del congreso.

ARTICULO 48.— Para que un proyecto o iniciativa tenga el carácter de ley o de
creto, necesita la aprobación de la mayoría de los diputados presentes, en votación 
nominal, la sanción del ejecutivo y la publicación.

ARTICULO 49.— los proyectos de leyes o decretos aprobados por el congreso, 
se remitirán al ejecutivo quien, si no tuviere observaciones que hacer, los publicará 
inmediatamente. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto 
con observaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que corriendo este 
término hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

ARTICULO 50.— el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 
el ejecutivo, será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido 
de nuevo por éste, y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

ARTICULO 51.— en la interpretación, modificación, abrogación o derogación de 
leyes o decretos, se observarán los mismos trámites que para su formación.

ARTICULO 52.— todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el con
greso, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

ARTICULO 53.— el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las reso
luciones del congreso cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de Jurado, o 
cuando declare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios de la adminis
tración del estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de 
convocatoria que expida la diputación Permanente en el caso de los artículos 64 
y 65 de esta constitución.
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CAPITULO XIII
De las Facultades del Congreso

ARTICULO 54.— son facultades del congreso:

i.— crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

a).— Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipios libres, cuenten 
con una población de más de 6,000 habitantes;

b).— Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que pretenden 
formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su exis
tencia política y económica, así como que el municipio libre del cual se pretenden 
segregar, puede continuar subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio 
grave alguno;

c) Que se oiga al ayuntamiento del municipio que se trate de desmembrar, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad municipal, que
dando obligado a dar un informe por escrito dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que le fuese pedido;

d).— Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe por 
escrito dentro de los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la comu
nicación respectiva; y

e).— Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes.

ii.— cambiar la residencia de los poderes del estado, pero sólo a iniciativa fundada del 
Poder ejecutivo y por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes;

iii.— imponer las contribuciones que deban corresponder al estado y a los munici
pios, fijando anualmente los ingresos y egresos que fueren necesarios para cubrir los 
presupuestos que se sometan a su consideración y aprobación por el ejecutivo; esta
bleciendo los ingresos y egresos relativos a aquél y los ingresos que correspondan a 
éstos; determinar en los términos de la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos y de esta constitución, las participaciones que correspondan a los muni
cipios en los impuestos federales y estatales; legislar sobre la integración del patri
monio del estado y de los municipios; y legislar en todo lo concerniente a los diversos 
ramos de la administración Pública del estado.

iV.— expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económico y social y sobre 
programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden económico.

expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades otor
gadas por esta constitución a los Poderes del estado;
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V.— acordar las bases sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos 
sobre el crédito del estado, salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del ar
tículo 117 de la constitución federal;

Vi.— crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus emolumentos;

Vii.— nombrar y remover a los empleados de su dependencia, concederles licencia 
en los términos de ley y aceptarles sus renuncias;

Viii.— conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tribu
nales del estado;

iX.— expedir su reglamento interior;

X.— recibir la protesta del Gobernador, magistrados y diputados;

Xi.— resolver acerca de las renuncias del Gobernador y los diputados, que deben 
ser fundadas en causa grave;

Xii.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del tri
bunal superior de Justicia, expedidos por el Gobernador del estado; y resolver 
acerca de sus renuncias, mismas que nunca serán aceptadas en número y tiempos 
que propicien la desintegración de ese tribunal;

Xii.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del 
tribunal superior de Justicia, expedidos por el Gobernador del estado; 

Xiii.— declarar justificadas o no, por mayoría absoluta de votos, las solicitudes de 
destitución de autoridades judiciales que hiciere el Gobernador del estado, en los 
términos del artículo 86 de este ordenamiento;

XiV.— otorgar licencia al Gobernador del estado, a los magistrados y a los diputa
dos, para separarse de sus funciones hasta por seis meses;

XV.— llamar a los diputados suplentes en los casos de renuncia, muerte, inhabilidad 
previamente calificada, y licencia a los propietarios, cuando ésta exceda de un mes;

XVi.— conceder premios y recompensas a las personas que presten servicios eminen
tes a la república, al estado o la humanidad y otorgar pensiones a su fallecimiento, a 
las familias de las mismas que comprueben sus difíciles condiciones económicas;

XVii.— erigirse en colegio electoral para calificar la elección de Gobernador;

XViii.— constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir 
al Gobernador del estado con el carácter de substituto o de interino, de acuerdo con 
los artículos 64, 65 y 67 de esta constitución;
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XiX.— revisar los expedientes relativos a las elecciones de funcionarios munici
pales y hacer la declaratoria de los ciudadanos que resulten electos;

XX.— resolver los problemas políticos intermunicipales y los que se susciten entre 
el Poder ejecutivo y los ayuntamientos;

XXi.— aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de las rentas públicas del 
estado, que anualmente debe presentar el ejecutivo;

XXii.— revisar y aprobar las cuentas de los ingresos y egresos de cada municipio, que 
anualmente le serán remitidas por conducto del ejecutivo del estado, ya glosadas;

XXiii.— conocer como Jurado de declaración en los delitos oficiales de que se acuse 
al Gobernador del estado, a los diputados y a los secretarios de los diversos ramos 
de la administración Pública estatal, y como Jurado de declaraciones y de sen
tencia, en los delitos oficiales cometidos por los magistrados del tribunal superior 
de Justicia y el Procurador General de Justicia;

XXiV.— erigirse en Jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los altos 
funcionarios públicos, en caso de delitos del orden común;

XXV.— dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

XXVi.— comunicarse con el ejecutivo del estado por medio de comisiones de su 
seno;

XXVii.— expedir la convocatoria para elecciones extraordinarias, con el objeto de 
cubrir las vacantes de sus respectivos miembros;

XXViii.— autorizar al ejecutivo para que celebre contratos o convenios con los de
más estados o con la federación sobre asuntos relacionados con la administración 
Pública del estado y aprobar en su caso tales contratos o convenios;

XXiX.— reclamar ante la suprema corte de Justicia de la nación, cuando alguna 
ley o acto del Gobierno federal constituya violación alguna a la soberanía del 
estado o a la constitución General de la república;

XXX.— citar al secretario del ramo que corresponda para que informe cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su secretaría;

XXXi.— expedir la ley orgánica municipal y las bases de policía y buen gobierno 
a que deberán sujetarse los municipios;

XXXii.— autorizar la enajenación o gravamen de los bienes de los municipios;

XXXiii.— nombrar, a propuesta del Gobernador, una Junta municipal compuesta 
de tres personas, cuando debiendo renovarse un ayuntamiento no se hubiese cele
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brado su elección en la fecha correspondiente, o habiendo sido elegido no se pre
sentare oportunamente al ejercicio de sus funciones. dicha Junta se encargará 
provisionalmente de las funciones del ayuntamiento hasta en tanto se celebren 
elecciones extraordinarias que deberán efectuarse en un plazo no mayor de sesenta 
días. las mismas facultades se entenderán conferidas al congreso cuando las elec
ciones municipales se declaren nulas o por cualquier causa desaparecieren los 
Poderes del ayuntamiento, siempre que tales situaciones se presentaren dentro 
del primer año de su correspondiente ejercicio, pues de suceder durante los dos úl
timos años del período de Gobierno municipal, el congreso siempre a propuesta 
del Gobernador, nombrará un comité municipal, integrado por tres personas el 
que asumirá la administración municipal hasta la conclusión del período de Go
bierno respectivo. Por cada integrante del comité habrá un suplente.

XXXiV.— Por acuerdo de las dos terceras partes, suspender ayuntamientos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miem
bros, por alguna causa grave prevista por la ley, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su jui
cio convengan.

XXXV.— las demás que le asignen esta constitución y la General de la república.

CAPITULO XIV
De la Diputación Permanente

ARTICULO 55.— durante los recesos del congreso, funcionará una diputación 
Permanente compuesta de tres diputados.

ARTICULO 56.— la diputación Permanente será nombrada por el congreso por 
mayoría de votos de los diputados presentes, la víspera de la clausura de cada uno 
de los períodos de sus sesiones ordinarias, y se instalará el siguiente día.

ARTICULO 57.— serán suplentes a la diputación Permanente los demás diputados, 
y podrán ser llamados, si es necesario, de acuerdo con lo que al respecto disponga 
el reglamento interior del congreso.

ARTICULO 58.— las facultades de la diputación permanente, además de las que 
expresamente le concede esta constitución, son las siguientes:

i.— convocar al congreso, por sí sola, cuando a su juicio lo exijan el bien o la segu
ri dad del estado, o a solicitud del ejecutivo, a sesiones extraordinarias. la con
vocatoria señalará con toda precisión el objeto de las sesiones y la fecha en que deban 
comenzar, no pudiendo el congreso ocuparse sino de los asuntos precisados en 
la convocatoria;

ii.— emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expe
dientes, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose;
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iii.— admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos;

iV.— recibir la protesta de ley a los funcionarios que deban prestarla ante el 
congreso;

V.— otorgar al gobernador el permiso que necesite para separarse de sus funciones 
o salir del estado, por más de 60 días;

Vi.— conceder licencias a los magistrados de tribunal superior de Justicia cuando 
excedan de 30 días;

Vii.— conceder, en su caso, a los diputados propietarios o suplentes en ejercicio, 
licencia para separarse de sus funciones;

Viii.— conceder en su caso, a los diputados propietarios o suplentes en ejercicio, el 
permiso respectivo para aceptar algún empleo o comisión;

iX.— nombrar con carácter provisional a los empleados de las dependencias del 
congreso y conceder licencias a los mismos;

X.— otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de los magistrados del 
tribunal superior de Justicia, que le someta a su consideración el Gobernador 
del estado, así como aceptar las renuncias de los propios funcionarios judiciales:

Xi.— convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común, de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso, no 
se tratará ningún negocio del congreso ni se prolongarán las sesiones por más tiempo 
que el indispensable para resolver el asunto que se precisó en la convocatoria;

Xii.— las demás que le confiera esta constitución.

CAPITULO XV
Del Poder Ejecutivo

ARTICULO 59.— se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo de un solo indivi
duo que se denominará Gobernador del estado de campeche.

ARTICULO 60.— la elección de gobernador será popular directa y en los térmi
nos que disponga la ley electoral.

ARTICULO 61.— Para ser Gobernador se requiere:

i.— ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;

ii.— tener 35 años cumplidos, el día de la elección y haber residido en el estado 
todo el año anterior a la elección;
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iii.— ser ciudadano campechano por nacimiento, o tener veinticinco años de resi
dencia, si la calidad de campechano fuere por vecindad.

ARTICULO 62.— no pueden ser gobernador:

i.— los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico o sean o hayan 
sido ministros de algún culto;

ii.— los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los 45 días antes 
de la elección;

iii.— los que tengan algún cargo o comisión del Gobierno federal o de otro u otros 
estados, dentro de los 45 días antes de la elección.

ARTICULO 63.— el gobernador entrará a ejercer su cargo el 16 de septiembre y 
durará en él 6 años.

el ciudadano que haya desempeñado el cargo de Gobernador del estado, cuyo origen 
sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese puesto, ni aún con el carácter de interino, provi
sional, substituto o encargado del despacho.

ARTICULO 64.— en caso de falta absoluta del Gobernador del estado, ocurrida 
en los dos primeros años del período respectivo, si el congreso estuviese en sesiones 
ordinarias, se constituirá en colegio electoral, inmediatamente, y concurriendo 
cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará 
en escrutinio secreto por mayoría de votos un gobernador interino. al mismo 
tiempo expedirá la convocatoria a elecciones para gobernador substituto que ter
mine el período constitucional; las que deberán efectuarse en un plazo no menor de 
6 meses ni mayor de 10 a partir de la convocatoria.

si el congreso estuviere en receso, la diputación Permanente nombrará desde luego 
un gobernador provisional y convocará a sesiones extraordinarias al congreso, para 
que designe un gobernador interino y expida la convocatoria a elecciones en los 
términos ya señalados. si se tratare de renuncia del cargo de gobernador, la Perma
nente convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que la califique y pro
ceda en la forma que acaba de expresarse.

ARTICULO 65.— cuando la falta de gobernador ocurriese después de los dos pri
meros años del período para el cual fue electo, si el congreso del estado se encon
trare en sesiones ordinarias, elegirá al gobernador substituto que deberá concluir 
el período respectivo; pero si el congreso no estuviese reunido, la diputación Per
manente nombrará un gobernador provisional y convocará al congreso a sesiones 
extraordinarias para que se erija en colegio electoral y haga la designación de un 
gobernador substituto. si se tratare de renuncia del gobernador y el congreso es
tuviese en sesiones ordinarias, procederá con las formalidades del caso a elegir al 
gobernador substituto que haya de terminar el período constitucional, previa la califi
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cación de la renuncia. si el congreso estuviese en receso, la diputación Perma
nente lo convocará a sesiones extraordinarias para que calificando la renuncia, pro
ceda en la forma ya señalada.

ARTICULO 66.— si al comenzar un período constitucional no se presentase el 
gobernador electo o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de septiembre, 
cesará sin embargo el gobernador cuyo período haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder ejecutivo en calidad de gobernador interino, el que designe 
el congreso del estado, o, en su caso, con el carácter de provisional el que designe la 
diputación Permanente, procediéndose como disponen los artículos 64 y 65.

ARTICULO 67.— cuando la falta del Gobernador fuere temporal excediendo de 
sesenta días, el congreso del estado si estuviere reunido o en su defecto la dipu
tación Permanente, designará un Gobernador interino para que funcione durante 
el tiempo que dure dicha falta.

Para suplir las ausencias temporales del Gobernador hasta por sesenta días que
dará encargado del despacho el secretario de Gobierno o, en su efecto, el funciona
rio que el propio Gobernador designe de entre los titulares de las dependencias a que 
se contrae el artículo 8o. de la ley orgánica de la administración Pública del es
tado. la suplencia se comunicará, por escrito, para los efectos a que haya lugar, a 
los representantes de los otros dos poderes locales.

en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.

ARTICULO 68.— el ciudadano electo para substituir al Gobernador constitu
cional en el caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el 
período inmediato.

el ciudadano que hubiese sido designado gobernador provisional en el caso de falta 
absoluta de gobernador, no podrá ser electo para el período inmediato, siempre que 
desempeñe el cargo en los últimos dos años del período. 

ARTICULO 69.— el Gobernador al tomar posesión de su cargo, prestará ante 
el congreso del estado o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquél, la 
si guiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador que el pueblo 
me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si así no 
lo hiciere, que la nación o el estado me lo demanden”.

ARTICULO 70.— el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del 
mismo sin permiso del congreso si estuviere reunido, o en su caso de la diputación 
Permanente, a menos que la ausencia no exceda de sesenta días; en tal caso, se 
estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 67. 
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ARTICULO 71.— las facultades y obligaciones del Gobernador son:

i.— cuidar de la seguridad del estado y de la de sus habitantes, protegiéndolos en 
el ejercicio de sus derechos;

ii.— designar a los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado y so
meter estos nombramientos a la aprobación de la cámara de diputados o de la 
diputación Permanente, según el caso;

iii.— informar al tribunal superior de Justicia de las faltas que cometan los jueces 
inferiores;

iV.— Pedir la destitución, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86, ante el 
congreso del estado, de cualquiera de los magistrados del tribunal superior de 
Justicia y de los Jueces de primera instancia;

V.— facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedido 
de sus funciones; 

Vi.— nombrar y remover libremente a los funcionarios y al personal que formen 
parte del Poder ejecutivo;

Vii.— exigir el mejor cumplimiento de sus deberes a todas las autoridades adminis
trativas del estado, aplicando las penas a que se hagan acreedoras, en los términos 
que prevengan las leyes o decretos especiales;

Viii.— decretar la expropiación por causas de utilidad pública, en la forma que 
determinen las leyes;

iX.— dirigir como Jefe de la hacienda Pública la administración de ella; cuidar de 
que los caudales públicos estén siempre bien asegurados, se recauden e inviertan 
con arreglo a las leyes, ordenando al efecto la práctica de visitas a las oficinas rentís
ticas del estado, para corregir los males e irregularidades que se notaren;

X.— Publicar en el Periódico oficial los balances correspondientes de la hacienda 
Pública del estado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley o reglamento respectivo;

Xi.— impedir los abusos de la fuerza pública contra los ciudadanos y los pueblos, 
haciendo efectiva la responsabilidad en que ella incurriere;

Xii.— excitar a los ayuntamientos, Presidentes municipales y de sección y comi
sarios, cuando lo estime conveniente, para el mejoramiento de los ramos de la ad
ministración municipal;

Xiii.— Visitar los municipios del estado, para conocer sus necesidades, remediar sus 
males y promover sus mejoras;
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XiV.— Pedir autorización al congreso y en su receso a la diputación Permanente 
para salir del territorio del estado por más de 60 días;

XV.— celebrar contratos y convenios; otorgar permisos, concesiones y autorizacio
nes de acuerdo con las leyes relativas; así como representar al estado en su parti
cipación en empresas industriales, agrícolas y mercantiles con el fin de impulsar la 
productividad y el desarrollo estatal;

XVi.— enajenar, con autorización del congreso, los bienes que según las leyes per
tenezcan al estado;

XVii.— otorgar el fiat para el ejercicio de la función notarial;

XViii.— Promover y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del estado;

XiX.— dar órdenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de esta cons
titución y de las leyes;

XX.— Pedir el congreso la prórroga de sus sesiones ordinarias, cuando lo juzgue 
necesario para el servicio público;

XXi.— Presidir todas las reuniones oficiales a que concurra en el estado, a excepción 
de las del congreso y tribunal superior de Justicia;

XXii.— Pedir la protección de los Poderes de la unión en caso de sublevación o 
trastorno interior;

XXiii.— las atribuciones en lo referente a Guardia nacional y fuerza pública que con
fieren a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas;

XXiV.— nombrar apoderados para toda clase de asuntos, dentro o fuera del estado;

XXV.— formular el Programa anual de Gobierno, mediante una adecuada plani
ficación y aprovechamiento de los recursos naturales del estado a fin de promover 
el desarrollo social, económico, industrial, turístico y agropecuario de la entidad;

XXVi.— fomentar la organización de instituciones de utilidad social para infundir 
o inculcar la previsión popular;

XXVii.— crear organismos descentralizados o desconcentrados del estado, tendien
tes al fomento, desarrollo y explotación de los recursos de la entidad, con un sentido 
social;

XViii.— coordinar las inversiones públicas estatal y municipal para los efectos 
de las tres fracciones anteriores y propiciar su armonización con los programas del 
Gobierno federal;
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XXiX.— Promover la inversión de todos los sectores de acuerdo con el programa de 
Gobierno, con sentido social que genere empleos y propicie el desarrollo económico;

XXX.— conceder, conforme a las leyes, indulto, remisión o conmutación de penas 
impuestas por los tribunales del estado; y

XXXi.— todas las demás atribuciones y obligaciones que se le confieren por la 
constitución federal, por esta constitución y por las leyes que de ellas emanen.

ARTICULO 72.— Para el despacho de los asuntos que correspondan al ejecutivo 
del estado, habrán las secretarías de los ramos de administración Pública y el 
número de dependencias que establezca la ley orgánica relativa, que distribuirá 
las funciones que a cada una deba corresponder y señalará los requisitos que el 
Gobernador observará para nombrar a los titulares de las mismas.

ARTICULO 73.— los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el Gobernador 
y que sean despachados por las diversas secretarías del Poder ejecutivo, irán fir
mados por el titular de la dependencia que los despache y por el Gobernador 
del estado; sin este requisito no obligarán.

ARTICULO 74.— las faltas de los secretarios de los diversos ramos de la admi
nistración Pública, serán suplidas en la forma que determine la ley orgánica del 
Poder ejecutivo del estado.

“ART. 75.— la ley organizará el ministerio Público del estado cuyos funcionarios 
serán nombrados y removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, y 
estará presidido por un Procurador General de Justicia, el que deberá tener las 
mismas cualidades requeridas para ser magistrado del tribunal superior de Justicia.

incumbe al ministerio Público estatal la persecución, ante los tribunales locales, 
de todos los delitos del orden común; por lo mismo a él le corresponderá solicitar 
las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 
aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine.”

“ART. 76.— el Procurador General de Justicia será el consejero jurídico del go
bierno. intervendrá personalmente en las controversias que se susciten entre dos 
o más municipios del estado o entre éste y dichos municipios. en los negocios en 
que el estado fuese parte y en las que deban intervenir el ministerio Público, el 
Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. tanto él como sus 
agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley, en que incu
rran con motivo de sus funciones.”

ARTICULO 76.— el Procurador General de Justicia intervendrá en todos los ne
gocios en que el estado sea parte. tanto él como sus agentes se someterán estric
tamente a las disposiciones de la ley, siendo responsables de toda falta, omisión o 
violación en que incurran con motivo de sus funciones.
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CAPITULO XVI
Del Poder Judicial

“ART. 77.— se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tribunal 
superior de Justicia y en juzgados de primera instancia y menores, que se establece
rán y funcionarán en la forma que disponga la ley orgánica del Poder Judicial del 
estado.”

ARTICULO 78.— el tribunal superior de Justicia del estado se compondrá de 
ocho magistrados, siete numerarios y un supernumerario, y funcionará en Pleno o en 
salas como lo establezca la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

los nombramientos de los magistrados serán hechos por el Gobernador y some
tidos a la aprobación del congreso o en su caso de la diputación Permanente.

los magistrados durarán en sus cargos seis años, a cuyo término si fueren confir
mados sus nombramientos, serán inamovibles y sólo podrán ser removidos cuando 
faltaren al cumplimiento de sus deberes oficiales o violaren notoriamente las bue
nas costumbres, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 o previo el juicio de 
responsabilidad correspondiente.

ARTICULO 79.— Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia se requiere:

i.— ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.— tener 30 años de edad cumplidos, el día de la designación;

iii.— Poseer título profesional de abogado, expedido por autoridad o corporación 
legalmente facultada para ello;

iV.— Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro ilícito que lesione seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena.

ARTICULO 80.— cada magistrado del tribunal superior de Justicia, al entrar a 
ejercer su encargo protestará ante el congreso del estado, y en los recesos de éste 
ante la diputación Permanente, en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado 
del tribunal superior de Justicia del estado que se os ha conferido, guardar y hacer 
guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la particular del 
estado y las leyes que de ellas emanen, mirando en todo por la buena marcha de la 
administración de Justicia?”.

magistrado: “¡sí, protesto!”.

Presidente: “si no lo hiciéreis así, la nación o el estado os lo demande”.
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los Jueces de primera instancia, menores y de paz protestarán ante el tribunal su
perior de Justicia o ante la autoridad que determine la ley.

“ART. 81.— la confirmación de los nombramientos de los magistrados del tri
bunal superior de Justicia será hecha por el Gobernador y sometida a la aprobación 
del congreso o, en su caso, de la diputación Permanente. la de los jueces de prime
ra instancia la hará el tribunal Pleno.”

ARTICULO 82.— las licencias de los magistrados, cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por el tribunal superior de Justicia; pero las que excedan de dicho 
tiempo las concederá el congreso, o, en su defecto, la diputación Permanente.

ARTICULO 83.— los magistrados del tribunal superior de Justicia, los Jueces 
de primera instancia y sus respectivos secretarios, no podrán desempeñar empleo 
o cargo de la federación, de otro Poder del estado, del municipio ni de particulares, 
por el cual reciban remuneración, exceptuados los cargos en los ramos de instrucción 
y asistencia públicas. la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida 
del cargo de magistrado, juez o secretario.

ARTICULO 84.— los Jueces de Primera instancia, deberán cubrir los siguientes 
requisitos:

i.— ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles:

ii.— Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legal
mente facultada para ello, y

iii.— Gozar de buena reputación.

durarán en sus cargos seis años, a cuyo vencimiento, de ser confirmados sus nom
bramientos, serán inamovibles y sólo podrán ser removidos de sus cargos cuando 
falten al cumplimiento de sus deberes oficiales o violen notoriamente las buenas 
costumbres, de acuerdo con lo que dispone el artículo 86, o previo el juicio de respon
sabilidad correspondiente.

“ART. 85.— los jueces menores deberán ser ciudadanos mexicanos en el ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos; gozar de buena reputación y poseer título profe
sional de abogados expedido por autoridad o corporación legalmente facultada para 
ello y durarán en su cargo el tiempo que determine la ley. los jueces menores y sus 
secretarios quedan comprendidos en la prohibición contenida en el artículo 83”.

ARTICULO 86.— el Gobernador podrá pedir ante el congreso del estado, o ante 
la diputación Permanente, la destitución por faltar al cumplimiento de sus deberes 
oficiales o violar notoriamente las buenas costumbres, de cualquiera de los magis
trados del tribunal superior de Justicia y de los Jueces de Primera instancia. si el 
congreso del estado, o en los recesos de éste, la diputación Permanente, declara 
por mayoría absoluta de votos justificada la petición, el funcionario acusado queda
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rá privado desde luego de su puesto, independientemente de la responsabilidad 
legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nueva designación.

el Gobernador del estado, antes de pedir al congreso la destitución de algún fun
cionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a efecto de poder apreciar en conciencia 
la justificación de su solicitud. también será oído dicho funcionario por el con
greso o por la diputación Permanente, en su caso.

“ART. 87.— será Presidente del tribunal superior de Justicia el magistrado nume
rario que anualmente sea electo para ese efecto por el tribunal Pleno. en sus faltas 
temporales y accidentales será suplido por el magistrado numerario que el Pleno 
designe.

el Presidente del tribunal superior rendirá anualmente al Pleno, en las sesión ante
rior a la de elección, un informe escrito acerca de la situación que guarde la admi
nistración de justicia en el estado”.

ARTICULO 88.— corresponde al tribunal Pleno:

i.— conocer como Jurado de sentencia de los delitos oficiales que cometan el Go
bernador del estado, los diputados al congreso y los secretarios de los diversos 
ramos de la administración Pública de la entidad;

ii.— Juzgar por los mismos delitos a los presidentes de ayuntamientos y consejales y 
a los jueces de primera instancia y menores;

iii.— dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del 
estado, así como todas aquellas controversias y asuntos que determinen las leyes;

iV.— conocer de los conflictos entre los ayuntamientos o entre éstos y el ejecu
tivo, así como de aquellos en que el estado fuese parte;

V.— suspender hasta por tres meses, por causa justificada, a los jueces de primera ins
tancia y menores y a los empleados y dependientes de los juzgados de primera instan
cia y menores;

Vi.— nombrar a los jueces de primera instancia y menores y a los empleados de los 
juzgados de primera instancia y menores;

Vii.— conceder licencia a los jueces de primera instancia y menores y a los empleados 
de los juzgados de primera instancia y menores; y resolver acerca de sus renuncias;

Viii.— nombrar y remover a los empleados del tribunal superior de Justicia, acep
tarles sus renuncias;

iX.— remover a los empleados de los juzgados de primera instancia y menores”.
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CAPITULO XVII
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos

ARTICULO 89.— Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capí
tulo, se reputarán como servidores públicos a los diputados del congreso del es
tado, a los miembros del Poder Judicial; a los colaboradores del ejecutivo, en los 
niveles centralizado, desconcentrado y descentralizado y a los integrantes de los ayun
tamientos, Juntas y comisarías municipales, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

ARTICULO 90.— el Gobernador del estado durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, violaciones a la consti
tución federal y del estado y a las leyes que de ambas emanen, ataque a la libertad 
electoral, delitos graves del orden común, y manejo indebido de fondos y recursos 
federales, o estatales.

ARTICULO 91.— si el delito fuere común, el congreso erigido en Gran Jurado 
declarará, a mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, si ha o no 
lugar a formación de causa. en caso negativo, quedarán reservadas las acciones 
para cuando el servidor público cese en sus funciones, interrumpiéndose el tér
mino prescriptorio; en el afirmativo, quedará el acusado, separado de cargo y sujeto 
a la acción de los tribunales comunes.

ARTICULO 92.— de los delitos cometidos por los servidores públicos que trans
gredan esta constitución y las leyes del estado conocerá el congreso como Jurado 
de declaración y el tribunal en Pleno como Jurado de sentencia; pero si el acu
sado fuese magistrado o el Procurador General de Justicia, conocerá el congreso 
como Jurado de sentencia.

si la falta contraviniera la constitución o leyes federales, o concurrieren uno o 
varios actos violatorios de ambos fueros, se aplicará en primer lugar lo dispuesto en 
las disposiciones federales y a continuación lo previsto por el fuero estatal.

ARTICULO 93.— el primer Jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si el 
acusado es o no culpable. si la declaración fuese absolutoria, el funcionario conti
nuará en el ejercicio de su encargo, y si es condenatoria, quedará inmediatamente 
separado de él y puesto a disposición del tribunal Pleno o del congreso en su caso.

ARTICULO 94.— el congreso o el tribunal en pleno, constituidos del modo 
prevenido en el artículo 92, se erigirá como Jurado de sentencia y, con audiencia 
del reo, del Procurador General de Justicia, del defensor y del acusador si lo hubiere, 
procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.

ARTICULO 95.— si los servidores públicos a que se refieren los artículos 89 y 90, 
fuesen acusados por delitos cometidos en el desempeño de algún cargo anterior a 
aquel en que ejerzan sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de 
este capítulo.
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ARTICULO 96.— se impondrán mediante juicios políticos, las sanciones prece
dentes a los servidores públicos, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran 
en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos funda
mentales o de su buen despacho.

la comisión de delitos comunes por parte de cualquier servidor público será perse
guida y sancionada en los términos de la legislación penal.

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omi
siones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales no podrá con
cederse al reo la gracia del indulto.

ARTICULO 97.— la ley determinará los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores pú
blicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o 
se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar.

ARTICULO 98.— la ley sobre responsabilidades administrativas de los servido
res Públicos, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honra
dez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 
y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. dichas sanciones, ade
más de las que señale la ley, consistirán en suspensión, destitución o inhabilitación, 
así como en sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con los bene
ficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri
moniales causados por sus actos u omisiones, pero no podrá exceder de tres tantos 
de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

ARTICULO 99.— el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante 
el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después.

las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a 
partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cual
quier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción, con
signados en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres años.

los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe 
alguno de los encargos a que se hace referencia en este capitulo.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa, 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones, pero sí 
fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.
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ARTICULO 100.— en demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público, no se requerirá declaración de procedencia.

ARTICULO 101.— cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y me
diante la presentación de elementos idóneos de prueba, podrá formular denuncia 
ante el congreso respecto de las conductas a las que se refiere el presente capítulo.

CAPITULO XVIII
De los Municipios del Estado

ARTICULO 102.— los municipios que integran el estado serán libres, se regirán 
por la ley orgánica relativa, la que tendrá como base las siguientes:

i.— cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 
directa; se aplicará, además, el principio de representación proporcional.

ii.— los ayuntamientos de los municipios de la entidad, tendrán tantos regidores 
y síndicos como determine la ley orgánica respectiva, electos por el principio de 
mayoría relativa y adicionalmente hasta dos regidores y síndicos electos por el 
sistema de representación proporcional.

de acuerdo con el párrafo anterior, tendrá derecho a que le sea atribuido un regi
dor, el partido político que alcance el mayor porcentaje de votación minoritaria, 
siempre y cuando satisfaga los requisitos siguientes:

a) Que hubiere registrado fórmula de candidatos en las elecciones municipales 
respectivas;

b) Que alcance por lo menos el 1.5 por ciento del total de la votación emitida en 
el municipio correspondiente.

la ley electoral determinará los procedimientos que se observarán en dicha 
designación.

ARTICULO 103.— Para ser electo componente de un ayuntamiento, Junta o 
comisaría municipal, se requiere:

i.— ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus 
derechos;

ii.— no haber sido condenado por algún delito que merezca pena corporal;

iii.— tener 25 años cumplidos, el día de la elección;

iV.— además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes:

a).— ser originario del municipio en que se haga la elección, con residencia en él 
cuando menos, de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que aquella 
se verifique;
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b).— ser nativo del estado, con residencia de un año en el municipio respectivo, 
inmediatamente anterior a la fecha de la elección;

c). si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de veinticinco 
años en el de campeche y de un año en el municipio de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre que no 
se conserve la vecindad de otro estado.

ARTICULO 104.— no podrán ser componentes de ayuntamientos, juntas munici
pales o comisarías:

i.— los que sean o hayan sido ministros de algún culto;

ii.— los empleados de la federación, del estado o del municipio, si no se separan 
cuando menos cuarenta y cinco días antes del fijado para la elección;

iii.— si el empleado del municipio fuese el tesorero municipal o administrador de 
fondos municipales, no podrá ser electo, aun separándose de su empleo en el térmi
no que fija la ley, si no han sido aprobadas sus cuentas;

iV.— los que tuvieren mando de fuerza pública, si no dejaren el mando por lo 
menos cuarenta y cinco días antes de la elección, y

V.— el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

ARTICULO 105.— los municipios no podrán en ningún caso:

i.— Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías, locales, 
nacionales o extranjeras, o productos de cualquier clase;

ii.— Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mismos o el paso por 
el territorio de su jurisdicción; y

iii.— imponer contribuciones que no estén especificadas en las leyes fiscales del 
municipio.

ARTICULO 106.— los municipios no podrán comprar, vender, hipotecar o gravar 
de cualquier manera los bienes que les pertenezcan, ni contratar empréstitos, sin la 
autorización expresa del congreso del estado.

ARTICULO 107.— los Poderes del estado son los únicos superiores jerárquicos de 
los municipios, sin coartar ni limitar las libertades que les concede la constitución 
federal de la república y la particular del estado.

ARTICULO 108.— el congreso del estado determinará por ley especial que lle
vará el nombre de ley orgánica de los municipios del estado, la reglamentación 
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económica y administrativa a que deban sujetarse los municipios en su régimen 
interior. tanto en dicha ley como en sus modificaciones en su caso, se tenderá siem
pre a mantener la unidad del gobierno que necesariamente exige la administración 
pública general de estado, en relación con el grado de libertad interior administra
tiva que les señala la constitución General de la república.

CAPITULO XIX
Prevenciones Generales

ARTICULO 109.— cuando hayan desaparecido los Poderes legislativo y ejecutivo 
del estado, el tribunal superior de Justicia si hubiere permanecido dentro del orden 
constitucional, integrado por los magistrados Propietarios y suplente en ejercicio, 
cuando menos en sus dos terceras partes, procederá a elegir un Gobernador Provi
sional, dentro de los tres días siguientes a la desaparición de los otros Poderes. en caso 
de empate en la votación el Presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

ARTICULO 110.— cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido reu
nirse en la forma prevenida en el artículo anterior; o hubieren desaparecido los tres 
Poderes, asumirá provisionalmente el mando del Gobierno el Presidente municipal 
que hubiese permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio de 
mayor población.

ARTICULO 111.— si el Presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno 
Provisional estuviere impedido para asumir el mando del mismo, dentro del mes 
siguiente a la desaparición de los Poderes, corresponderá el Gobierno sucesiva
mente a los Presidentes municipales que representen mayor población y que tam
bién se hubieren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia de 
los municipios por razón de su población, se atenderá al último censo.

ARTICULO 112.— el Gobernador Provisional, convocará a elecciones tan luego 
como las circunstancias se lo permitan y no podrá ser electo para el período para 
el cual haya hecho la convocatoria.

ARTICULO 113.— en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuese 
aplicable a la desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción 
V del artículo 76 de la constitución General de la república.

ARTICULO 114.— ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejercer 
el derecho de petición.

ARTICULO 115.— el congreso del estado, el tribunal superior de Justicia, los ayun
tamientos y las Juntas municipales, tendrán el tratamiento de honorables.

ARTICULO 116.— todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, 
sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestarán la protesta de 
guardar la constitución federal y del estado y las leyes que de ellas emanen.
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ARTICULO 117.— ningún individuo podrá desempeñar a la vez, dos cargos de 
elección popular, cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre 
ambos el que quiera desempeñar.

ARTICULO 118.— los funcionarios rendirán la protesta ante quien corresponda 
en la siguiente forma: la autoridad que reciba la protesta dirá: “¿Protestáis guar
dar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la 
particular del estado, las leyes que de una y otra emanen, y cumplir leal y patrió
ticamente con los deberes del cargo de .......... que el estado os ha conferido?”. el in
terrogado contestará: “¡sí, protesto!”. acto continuo, la misma autoridad que tome 
la protesta, dirá: “sí no lo hiciéreis así, que la nación y el estado os lo demanden”.

ARTICULO 119.— todos los funcionarios estatales y municipales de elección po
pular y por nombramiento, recibirán una remuneración por sus servicios.

ARTICULO 120.— los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su en
cargo faltándoles algunos de los requisitos que se señalan en esta constitución, 
serán suspensos en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos por un año.

ARTICULO 121.— una ley fijará anualmente los sueldos de los empleados y demás 
gastos públicos, no pudiendo hacerse pago alguno que no esté comprendido en di
cha ley o aprobado por el congreso.

ARTICULO 122.— ninguna autoridad podrá subvencionar, ni impartir ayuda 
alguna con fondos o elementos pertenecientes al Gobierno, a periódicos de carácter 
político; se exceptúan los subsidios para revistas agrícolas, industriales, artísticas lite
rarias y de instrucción pública.

ARTICULO 123.— las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su programa, 
por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar los 
asuntos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado o de 
particulares, que se relacionen con el funcionamiento de instituciones públicas.

ARTICULO 124.— los asuntos políticos locales, no podrán ser tratados por agru
paciones cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión 
religiosa. los templos y sus dependencias no podrán albergar reuniones de carácter 
político.

ARTICULO 125.— el ejecutivo creará el sistema penitenciario estableciendo las 
cárceles de reclusión preventiva, las penitenciarías o colonias penales que fueran 
necesarias, organizado en unas y otras su sistema de trabajo adecuado, como medio 
de regeneración de los delincuentes. el ejecutivo podrá celebrar convenios con la 
federación, para que los reos sentenciados extingan su pena en establecimientos 
federales de reclusión, aun cuando éstos se hallen fuera del estado.

ARTICULO 126.— en el estado, el varón y la mujer son iguales ante la ley, esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia.
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toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada, 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

la mujer tiene los mismos derechos civiles y políticos que el hombre; podrá ser 
electa y tendrá derecho al voto en cualquier elección, siempre que reúna los requi
sitos que señala la ley.

ARTICULO 127.— ninguna autoridad exigirá anticipos de contribuciones ni prés
tamos forzosos.

ARTICULO 128.— el estado vigilará y cooperará con el Gobierno federal en la 
observancia de la higiene y salubridad públicas, dictando las disposiciones y adop
tando las medidas que fueren necesarias para prevenir y combatir las enfermedades, 
epidemias y epizootias.

ARTICULO 129.— ninguna disposición de esta ley fundamental producirá efec
to, cuando contravenga algún precepto de la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos.

CAPITULO XX
De las Reformas de la Constitución

ARTICULO 130.— esta constitución puede ser adicionada o reformada; pero para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el con
greso del estado, por mayoría de votos, las acuerde y que sean aprobadas también 
por la mayoría de los ayuntamientos del estado.

ARTICULO 131.— el congreso del estado hará el cómputo de los votos de los ayun
tamientos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

CAPITULO XXI
De la Inviolabilidad de la Constitución

ARTICULO 132.— esta constitución no perderá su fuerza y vigor aun cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastor
no público se establezca en el estado un gobierno contrario a los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su observan
cia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juz
gados así los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como 
los que hubieren cooperado a ésta.

TRANSITORIO

UNICO.— estas reformas a la constitución Política del estado de campeche, ini
ciarán su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del Go
bierno del estado. las reformas que se refieren al Poder Judicial, entrarán en vigor 
en cuanto se modifique la ley orgánica del Poder Judicial del estado.
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dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en campeche, a los veinticua
tro días del mes de septiembre del año de mil novecientos setenta y nueve.—Profr. J. 
Felipe Paredes Zavala, diputado Vicepresidente.—Profra. Norma Elizabeth Cuevas 
de López, d. s.—Alvaro Muñoz Canché, d. s.—rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los veinticuatro días 
del mes de septiembre del año de mil novecientos setenta y nueve.—el Gobernador 
constitucional del estado, ing. eugenio echeverría castellot.—el secretario Gene
ral de Gobierno, lic. Pablo González Lastra.—rúbricas.
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LA MURALLA
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAMPECHE, CAM., SABADO 19 DE DICIEMBRE DE 1987
AÑO III VOLUMEN I No. 727

abelardo carrillo ZaVala, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

LA LII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE:

D E C R E T A

NUMERO: 092

ARTICULO UNICO.– se adicionan un segundo y un tercer párrafo al artículo 77; 
se reforman los artículos 78, en su primer párrafo, y 79; y se adiciona la fracción 
X al artículo 88, todos ellos de la constitución Política del estado de campeche, 
para quedar como sigue:

Artículo 77 ...
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los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por sus servicios, la cual no podrá ser disminuida durante el tiempo que dure su 
encargo.

los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia; que los merezcan por su honorabilidad, competencia 
y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

Artículo 78.— el tribunal superior de Justicia del estado funcionará en acuerdo 
Pleno o en salas, y estará integrado con el número de magistrados numerarios y super
numerarios que determine la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

Artículo 79.— Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia del estado, se 
necesita:

i.— ser ciudadano campechano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

ii.— no tener más de 65 años de edad, ni menos de 35, el día del nombramiento.

iii.— Poseer el día del nombramiento, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de abogado o licenciado en derecho, expedido por la autoridad o corpo
ración legalmente facultada para ello.

iV.— Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el con
cepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y

iV.— haber residido en el estado durante los últimos cinco años.

Artículo 88.— corresponde al tribunal Pleno:

i a iX ...

X.— crear nuevas salas, y ampliar o suprimir las ya existentes, en términos de la ley 
orgánica respectiva.

TRANSITORIO

unico.— este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado en campeche a los dieciocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. “aÑo de Pedro 
sainZ de baranda y borreyro”. eudaldo esPinosa alVareZ, 



CaMpeChe 573

dip. Pdte.— enriQue yÁÑeZ muÑoZ, dip. srio. Jose cruZ reyna iba
rra, dip. srio.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche, a los dieciocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.— el Gobernador cons
titucional del estado, abelardo carrillo ZaVala.— el secretario de Go
bierno, lic. luis roberto silVa PereZ.— rúbricas.
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LA MURALLA
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAMPECHE, CAM., MARTES 29 DE DICIEMBRE DE 1987
AÑO III VOLUMEN I No. 736

abelardo carrillo ZaVala, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la lii legislatura del h. congreso del estado libre y soberano de campeche:

DECRETA

NUMERO: 103

se reforma el artículo 61 de la constitución Política del estado de campeche, para 
quedar como sigue:

ARTICULO 61.— Para ser Gobernador se requiere:

i.— ser ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos;
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ii.— haber nacido en el territorio del estado, con residencia en él, de todo el año 
anterior a su elección;

iii.— si se es oriundo de otra entidad, tener residencia cuando menos de veinticinco 
años en campeche; y

iV.— tener 35 años cumplidos el día de la elección.

TRANSITORIO

UNICO.— el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado en campeche a los veintiocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. “aÑo de don 
Pedro sainZ de baranda y borreyro”. inG. eudaldo esPinosa 
alVareZ, dip. Pdte.— enriQue yaÑeZ muÑoZ, dip. srio.– Jose cruZ 
reyna ibarra, dip. srio.— rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y siete.— el Gobernador cons
titucional del estado, abelardo carrillo ZaVala.— el secretario de Go
bierno, lic. luis roberto silVa PereZ.— rúbricas.
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LA MURALLA
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAMPECHE, CAM., MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 1987
AÑO III VOLUMEN I No. 737

abelardo carrillo ZaVala, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la lii legislatura del h. congreso del estado libre y soberano de campeche

DECRETA

NUMERO: 104

ARTICULO PRIMERO.— se adiciona el artículo 24; y se reforman los artículos 
31, 36, 63 primer párrafo y 66 de la constitución Política del estado de campeche, 
para quedar como sigue:

ARTICULO 24.— ...

Para hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, promo
ver la participación del pueblo en la vida democrática y contribuir a la integración 
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de la representación estatal, los ciudadanos campechanos podrán organizarse en los 
Partidos Políticos registrados.

los Partidos Políticos son entidades de interés público, la ley determinará las formas 
específicas de su intervención en los procesos electorales estatales y municipales.

ARTICULO 31.— la cámara de diputados estará integrada por veintiún dipu
tados electos según el principio de votación mayoritaria relativa mediante el sis
tema de distritos electorales uninominales y hasta siete diputados que serán electos 
según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas pro
puestas en una circunscripción plurinominal. cada diputado propietario tendrá 
un suplente. las vacantes de sus miembros electos por el principio de representación 
proporcional deberán ser cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que 
sigan en el orden de la lista respectiva.

la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del estado entre los distritos señalados. 
Para el efecto de la elección de diputados según el principio de representación pro
porcional, el territorio del estado se constituirá en una sola circunscripción electo
ral plurinominal.

la elección de los diputados según el principio de representación proporcional se 
sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga la ley:

a).— Para obtener el registro de su lista de candidatos a diputados de representa
ción proporcional el partido político que lo solicite deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados por mayoría relativa en, por lo menos, la tercera parte de los 
distritos uninominales de la entidad.

b).— tendrá derecho a que le sea atribuido un diputado electo según el principio de 
representación proporcional, todo aquel Partido Político que alcance, por lo menos, 
el 3% del total de votación emitida en favor de las listas plurinominales.

ARTICULO 36.— el congreso calificará las elecciones de sus miembros a través 
de un colegio electoral que se integrará con todos los presuntos diputados que 
hubieren obtenido constancia expedida por la comisión electoral del estado, tanto 
con los electos por el principio de mayoría relativa como por los electos por el prin
cipio de representación proporcional. el colegio electoral será la última instancia 
en la calificación de las elecciones, sus resoluciones tendrán el carácter de definiti
vas e inapelables.

corresponde al Gobierno del estado la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales. la ley determinará los organismos que tendrán a su cargo esta 
función y la debida corresponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos; 
además establecerá los medios de impugnación para garantizar que los actos de 
los organismos electorales, se ajusten a lo dispuesto por esta constitución y por las 
leyes que de ella emanan.
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se instituirá un tribunal de lo contencioso electoral que se integrará, funcionará 
y tendrá la competencia que le determine la ley; sus resoluciones serán obligato
rias y sólo podrán ser modificadas por el colegio electoral.

ARTICULO 63.— el Gobernador entrará a ejercer su cargo el 16 de octubre y 
durará en él seis años.

ARTICULO 66.— si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el 
Gobernador electo o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de octubre, 
cesará sin embargo el Gobernador cuyo periodo haya concluido y se encargará 
desde luego del Poder ejecutivo en calidad de Gobernador interino, el que designe 
el congreso del estado, o, en su caso, con el carácter de provisional el que designe la 
diputación Permanente, procediéndose como disponen los artículos 64 y 65.

ARTICULO SEGUNDO.— se cambia el ordinal del artículo UNICO transitorio 
a PRIMERO y se agregan los artículos SEGUNDO Y TERCERO transitorios a la 
constitución Política del estado de campeche para quedar como sigue:

TRANSITORIOS:

PRIMERO ...

SEGUNDO.— Para elegir al gobernador que ejercerá el cargo durante el periodo 
1991–1997, se celebrarán elecciones el primer domingo de julio de 1991.

TERCERO.— el Gobernador electo para el periodo 1991–1997 iniciará el ejercicio 
de su cargo el 16 de septiembre de 1991 y durará en él hasta el 15 de septiembre de 
1997, debiendo el congreso del estado, por esta única ocasión, nombrar un Gober
nador interino que durará en su encargo del 16 de septiembre de 1997 al 15 de 
octubre del mismo año.

TRANSITORIO

ARTICULO PRIMERO.— este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del estado de campeche a los veintiocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. “aÑo de don 
Pedro sainZ de baranda y borreyro”. inG. eudaldo esPinosa 
alVareZ, dip. Pdte.— enriQue yaÑeZ muÑoZ, dip. srio.— Jose cruZ 
reyna ibarra, dip. srio. rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el edificio de los Poderes del estado, en campeche a los veintiocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.— el Gobernador constitu
cional del estado, abelardo carrillo ZaVala.— el secretario de Gobierno, 
lic. luis roberto silVa PereZ.– rúbricas.
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LA MURALLA
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE

AÑO VI VOLUMEN V
CAMPECHE, CAM., JUEVES 27 DE DICIEMBRE DE 1990 No. 1741

abelardo carrillo ZaVala, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la liii leGislatura del conGreso del estado libre y sobe
rano de camPeche, decreta:

NUMERO 104

ARTICULO PRIMERO.– se reforman los artículos 4; 18, fracción iii; 19, fracción 
iV; 31; 33, primer párrafo; 34, primer párrafo; 36; 38, primer párrafo; 63, primer 
párrafo; y 66 de la constitución Política del estado de campeche, para quedar 
como sigue:

Artículo 4.– el territorio del estado comprende los municipios de calkiní, campe
che, carmen, champotón, hecelchakán, hopelchén, Palizada, tenabo y escárcega, 
más el litoral que corresponde a las salinas denominadas del real, la herradura y 
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las desconocidas, islas adyacentes sobre las que ejerce jurisdicción y cuanto de 
hecho y por derecho le pertenece a la entidad, sin perjuicio de las divisiones que, 
para su régimen judicial, fiscal y electoral determinen las leyes.

Artículo 18.– ...

i y ii ...

iii.– asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del 
estado;

iV y V ...

Artículo 19.– ...

i a iii ...

iV.– desempeñar las funciones electorales y las de jurado. las funciones electo
ra les tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que 
se realicen profesionalmente, en los términos de esta constitución y las leyes 
correspondientes;

V a Vii ...

Artículo 31.– el congreso estará integrado por veintiún diputados electos según el 
principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales uninomi
nales y por hasta siete diputados que serán asignados según el principio de represen
tación proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una circunscripción 
plurinominal. Por cada diputado propietario de mayoría relativa se elegirá un 
suplente. los diputados de representación proporcional no tendrán suplentes, sus 
vacantes serán cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que sigan en 
el orden de la lista respectiva.

la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del estado entre los distritos señalados. 
Para el efecto de la asignación de diputados según el principio de representación pro
porcional, el territorio del estado se constituirá en una sola circunscripción elec
toral plurinominal.

la asignación de los diputados según el principio de representación proporcional se 
sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga la ley:

a>. Para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados, los partidos po
líticos deberán acreditar que participan con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en todos los distritos uninominales del estado;

b>. todo partido político que alcance el 3 % del total de la votación emitida en 
la circunscripción plurinominal tendrá derecho a que le sea atribuido un diputado 
según el principio de representación proporcional.
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Artículo 33.– Para ser diputado se requiere: 

i a iii ...

Artículo 34.– no podrán ser diputados:

i a Vi ...

Artículo 36.– el congreso calificará, a través de un colegio electoral, la elegibi
lidad y la conformidad a la ley de las constancias de mayoría o de asignación pro
porcional, a fin de declarar, cuando proceda, la validez de la elección o asignación 
de sus miembros.

el colegio electoral del congreso se integrará con diez presuntos diputados pro
pietarios, quienes serán nombrados por los partidos políticos en la proporción que 
les corresponda respecto del total de las constancias otorgadas en la elección de 
que se trate.

las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido im
pugnada ante el tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego al colegio 
electoral para que sean aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos 
supervenientes que obliguen a su revisión por el colegio.

las resoluciones del tribunal electoral del estado serán obligatorias y sólo po
drán ser modificadas o revocadas por el colegio electoral, mediante el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que 
existen violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración de pruebas y 
de motivación del fallo, o cuando éste sea contrario a derecho.

las resoluciones del colegio electoral serán definitivas e inatacables.

Artículo 38.– el desempeño del cargo de diputado es incompatible con cualquier otro 
cargo o empleo público, ya sea federal, estatal o municipal, en que se disfrute de 
sueldo, exceptuados los de instrucción pública, beneficencia y salubridad.

los diputados ...

Artículo 63.— el Gobernador del estado entrará a ejercer su cargo el 16 de sep
tiembre del año de la elección y durará en él seis años.

el ciudadano ...

Artículo 66.– si al comenzar un período constitucional no se presentase el Gober
nador electo, o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de septiembre, se 
encargará desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de Gobernador interino, 
el ciudadano que designe el congreso del estado o, en su caso, con el carácter de 
provisional, el que designe la diputación Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 64 y 65 de esta constitución.
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ARTICULO SEGUNDO.– se adicionan seis párrafos al artículo 24 de la consti
tución Política del estado, para quedar como sigue:

Artículo 24.– ...

Para ...

los partidos ...

la organización de las elecciones estatales y municipales es una función que se ejerce 
por los Poderes legislativo y ejecutivo del estado, con la participación de los parti
dos políticos y de los ciudadanos, según lo disponga la ley. esta función se realizará 
a través de un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, denominado instituto electoral del estado. la certeza, legalidad, imparcia
lidad, objetividad y profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta 
función estatal.

el organismo público será autoridad en la materia, profesional en su desempeño y 
autónomo en sus decisiones; contará en su estructura con órganos de dirección, así 
como con órganos ejecutivos y técnicos. de igual manera, contará con órganos de 
vigilancia, que se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos. el órgano superior de dirección se integrará por consejeros y conseje
ros magistrados designados por los Poderes legislativo y ejecutivo y por repre
sentantes nombrados por los partidos políticos. los órganos ejecutivo y técnico 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio electoral profe
sional. los ciudadanos formarán las mesas directivas de casilla.

el instituto electoral del estado agrupará para su desempeño, en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas al padrón elec
toral, preparación de la jornada electoral, cómputos y otorgamiento de constancias, 
capacitación electoral y educación cívica o impresión de materiales electorales. así 
mismo, atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
las sesiones de todos los órganos colegiados electorales serán públicas, en los térmi
nos que disponga la ley.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación, de los que conocerán el 
instituto y un tribunal autónomo que será órgano jurisdiccional en materia elec
toral. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electo
rales y garantizará que los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente 
al principio de legalidad.

el tribunal electoral del estado tendrá la competencia y organización que determi
ne la ley; funcionará en pleno, resolverá en una sola instancia y sus sesiones serán 
públicas. los Poderes legislativo y ejecutivo garantizarán su debida integración. 
contra sus resoluciones no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas que 
se dicten con posterioridad a la jornada electoral podrán ser revisadas y en su caso 
modificadas por el colegio electoral, en los términos de los artículos 36 y 54, frac
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ciones XVii y XViii de esta constitución. Para el ejercicio de sus funciones, con
tará con un cuerpo de magistrados y jueces instructores, los cuales serán indepen
dientes y responderán sólo al mandato de la ley.

los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal deberán satisfacer los 
requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que señala esta cons
titución para los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado. serán 
electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del con
greso del estado, de entre los propuestos por el ejecutivo estatal. si dicha mayoría 
no se lograra en la primera votación, se procederá a insacular de los candidatos 
propuestos el número que corresponda de consejeros magistrados y magistrados del 
tribunal electoral. la ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes.

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el perió
dico oficial del estado.

Segundo.– se derogan el artículo segundo del decreto número 104 expedido 
por la lii legislatura del congreso del estado el 28 de diciembre de 1987 y publi
cado el día 30 de ese mismo mes y año en el periódico oficial del estado, y las 
demás disposiciones legales que se opongan al presente decreto.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, camp., a 26 de diciembre 
de 1990.

c. maXimiliano toraya toraya
diPutado Presidente.

 c. roGer orteGon Garcia c. manuel cueVas y cueVas.
 diPutado secretario diPutado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche a los veintiseis días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa. 

el Gobernador constitucional del estado
c. abelardo carrillo ZaVala

el secretario de Gobierno
lic. manuel flores hernandeZ.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año I No. 133
Campeche, Cam. Miércoles 1 de Abril 1992

JORGE SALOMON AZAR GARCIA, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

NUMERO 264

el congreso constitucional del estado de campeche, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa 
la aprobación de la liii legislatura y de la totalidad de los h.h. ayuntamientos 
de los municipios de la entidad, declara aprobada las siguientes reformas, adición 
y derogaciones a la constitución Política del estado:

ARTICULO PRIMERO.— se reforman la fracción ii, del artículo 15; el primer 
párrafo del artículo 31 y el inciso b) del tercer párrafo del mismo artículo; el se
gundo párrafo del artículo 32; la fracción iii del artículo 33; los artículos 38, 39, 40, 
41, 43, 44, 45 y 47; el inciso a) de la fracción i, y las fracciones Vii, iX, XV, XiX, 
XXiii, XXViii y XXX del artículo 54; el artículo 55; las fracciones Vii y Viii del 
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artículo 58; la fracción iii del artículo 61; el primer párrafo del artículo 63; el ar
tículo 66; fracción XViii del artículo 71; el artículo 74; la fracción i, del artículo 79; 
los artículos 91, 92, 93 y 94; inciso b) del segundo párrafo de la fracción ii del 
artículo 102; el primer párrafo del artículo 103 y el inciso c) de la fracción iV 
del mismo artículo; y, el primer párrafo del artículo 104; todos ellos de la consti
tución Política del estado de campeche para que queden como sigue:

ARTICULO 15.— ...

i.— ...

ii.— los hijos de padre campechano o madre campechana nacidos fuera del territo
rio del estado;

iii.— ...

ARTICULO 31.— el congreso estará integrado por veintiún diputados electos 
según el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales y por hasta nueve diputados que serán asignados según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una 
circunscripción plurinominal. Por cada diputado propietario de mayoría relativa 
se elegirá un suplente. los diputados de representación proporcional no tendrán 
suplentes, sus vacantes serán cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido 
que sigan en el orden de la lista respectiva.

la demarcación.— ...

la asignación.— ...

a) ...

b) todo partido político que alcance el 1.5 por ciento del total de la votación emi
tida en la circunscripción plurinominal tendrá derecho a que le sea atribuido un 
diputado, según el principio de representación proporcional, hasta el límite que se 
fije en la ley electoral.

ARTICULO 32.— ...

esta prohibición comprende a los diputados suplentes y a los que aparezcan en la 
lista de representación proporcional, siempre que hubiesen ejercido el cargo.

ARTICULO 33.— ...

i.— ...

ii.— ...

iii.— además de los requisitos anteriores, según el caso se necesitarán los siguientes:
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a).— ser originario del municipio en donde esté ubicado el distrito en que se haga la 
elección, con residencia en el propio municipio de seis meses inmediatamente ante
riores a la fecha en que aquella se verifique;

b).— ser nativo del estado, con residencia de un año en el municipio en donde esté 
ubicado el distrito respectivo, inmediatamente anterior a la fecha de la elección;

c).— si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de cinco años 
en el de campeche y de un año en el municipio en donde esté ubicado el distrito 
electoral de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre 
que no se conserve la vecindad de otro estado.

ARTICULO 38.— el desempeño del cargo de diputado es incompatible con cualquier 
otro cargo o empleo público, ya sea federal, estatal o municipal, en que se disfrute 
de sueldo, exceptuados los de instrucción pública, beneficencia y salubridad.

los diputados sólo podrán desempeñar estos empleos o cargos con licencia de la 
legislatura y en su receso, de la diputación Permanente cuando se trate de alguno 
de sus miembros, pero entonces cesarán en sus funciones legislativas mientras dure 
su nuevo cargo, empleo o comisión.

cada diputado será gestor de las demandas sociales de los habitantes que repre
sentan en el congreso del estado, tienen el deber de promover las soluciones de 
los problemas que afecten a los habitantes de sus distritos o a sus representaciones 
proporcionales minoritarias. los diputados de mayoría relativa tienen además la 
obligación de visitar sus respectivos distritos durante los períodos de receso del con
greso. se exceptúan de esta obligación los diputados que integran la diputación 
Permanente.

ARTICULO 39.— el congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia de más de la mitad del número total de diputados que deban inte
grarlo; pero los que se reúnan el día señalado por la ley, deberán compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los tres días siguientes con la advertencia de 
que si no lo hiciesen se entenderá, por ese solo hecho, que no aceptan su cargo, 
llamándose desde luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo 
igual, y si tampoco lo hicieren, se declarará vacante el puesto y se convocará a 
nuevas elecciones.

tratándose de los diputados de asignación proporcional serán llamados los que les 
sigan en el orden de la lista respectiva y si ninguno de ellos acude, el partido que 
los postuló perderá su derecho a tener representación en el seno de la legislatura.

si no hubiere quórum para instalar el congreso o para que ejerza sus funciones 
una vez instalado, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presen
ten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entretanto transcurren los tres días 
de que antes se habla.
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ARTICULO 40.— el faltar a tres sesiones consecutivas sin causa justificada, o sin 
previa licencia del Presidente del congreso, provocará la pérdida del derecho del 
diputado faltista a ejercer el cargo por lo que reste del período de sesiones.

ARTICULO 41.— el congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones; el pri
mero comenzará el día 2 de octubre y concluirá el día 31 de diciembre; el segundo 
se iniciará el día 1o. de abril y concluirá el día 30 de junio. ambos períodos podrán 
prorrogarse hasta por quince días cada uno.

ARTICULO 43.— a la apertura de sesiones ordinarias al congreso podrá asistir 
el Gobernador del estado. también asistirá el Gobernador si lo juzga necesario, a la 
apertura de sesiones extraordinarias convocadas por él, a fin de exponer verbalmen
te las razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos 
que ameriten una resolución perentoria. el Gobernador del estado en la sesión extra
ordinaria que fije el congreso previa convocatoria al efecto de la diputación Per
manente, o dentro del primer período que corresponda de sesiones ordinarias del 
congreso, y en la fecha que éste señale cuando menos con quince días de antici
pación, deberá presentar un informe por escrito sobre el estado general que guarde 
la administración pública de la entidad, que podrá abarcar las actividades realiza
das hasta por dos años.

ARTICULO 44.— las resoluciones del congreso tendrán carácter de ley, decreto, 
iniciativa, ante el congreso de la unión o acuerdo. Para su sanción, promulgación 
y publicación, las leyes y decretos se enviarán al Gobernador del estado, firmados 
por el Presidente y los dos secretarios de la directiva del congreso. los acuerdos 
requerirán sólo de la firma de los dos secretarios y no ameritarán sanción ni pro
mulgación del ejecutivo.

ARTICULO 45.— las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o re
servadas, en los casos que determine la ley orgánica respectiva.

ARTICULO 47.— las iniciativas presentadas por el Gobernador del estado, o firma
das por tres o más diputados, pasarán desde luego a la comisión del ramo. las pre
sentadas en cualquiera otra forma, se sujetarán a los trámites establecidos en la ley 
orgánica y el reglamento interior del congreso.

ARTICULO 54.— ...

i.— ...

a).— Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipio cuenten con una 
población de más de veinticinco mil habitantes;

b) al e).— ...

ii a Vi.— ...
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Vii.— nombrar, remover, conceder licencia y aceptar la renuncia de los inte
gran tes del personal al servicio del Poder legislativo del estado. esta facultad la 
ejercerá en los casos que estime conveniente a través de la Gran comisión, salvo 
cuando se trate del oficial mayor y del contador mayor de hacienda, cuyos 
nombramientos, remoción, licencia o aceptación de renuncia serán resueltos por el 
congreso directamente;

Viii.— ...

iX.— expedir la ley orgánica y el reglamento interior que regulen su estructura 
y funcionamiento internos, los que no podrán ser vetados ni necesitarán promul
gación del ejecutivo del estado para tener vigencia;

X a XiV.— ...

XV.— llamar a quienes deban sustituir a los diputados en ejercicio en los casos de 
renuncia, muerte, inhabilidad previamente calificada, y licencia. el llamamiento sólo 
tendrá lugar cuando la falta ponga en peligro la existencia de quórum;

XVi a XViii.— ...

XiX.— constituirse en colegio electoral para calificar las elecciones de Presidente, 
regidores y síndicos de ayuntamientos y Juntas municipales.

XX a XXii.— ...

XXiii.— conocer de los procedimientos en materia de juicio político;

XXiV a XXVii.— ...

XXViii.— autorizar al ejecutivo para enajenar o gravar los bienes del estado, o para 
que celebre contratos o convenios con los demás estados o con la federación 
sobre asuntos relacionados con la administración Pública del estado, y aprobar en 
su caso tales contratos o convenios;

XiX.— ...

XXX.— citar a los titulares de las dependencias y entidades de la administración 
Pública estatal centralizada y descentralizada, para que informen cuando se estudie 
y discuta una ley o asunto relativo a su dependencia, entidad o cargo;

XXXi a XXXV.— ...

ARTICULO 55.— durante los períodos de receso del congreso, su Gran comisión 
funcionará como diputación Permanente.

ARTICULO 58.— ...

i a Vi.— ...
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Vii.— conceder en su caso, a los diputados en ejercicio, licencia para separarse de 
sus funciones;

Viii.— conceder en su caso, a los diputados en ejercicio, la licencia prevista en el 
artículo 38;

iX a Xii.— ...

ARTICULO 61.— ...

i y ii.— ...

iii.— si se es oriundo de otra entidad, pero campechano por nacimiento en térmi
nos de la fracción ii, del artículo 15 de esta constitución, tener residencia efectiva 
cuando menos de cinco años en campeche; y

iV.— ...

ARTICULO 63.— el Gobernador del estado entrará a ejercer su cargo el 16 de 
octubre y durará en él seis años.

el ciudadano.— ...

ARTICULO 66.— si al comenzar un período constitucional no se presentase el 
Gobernador electo, o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de octubre, 
se encargará desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de Gobernador interino, el 
ciudadano que designe el congreso del estado o, en su caso, con el carácter de pro
visional, el que designe la diputación Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 64 y 65 de esta constitución.

ARTICULO 71.— ...

i a XVii.— ...

XViii.— Promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso 
del estado, con la única salvedad prevista en la fracción iX del artículo 54 de esta 
constitución.

XiX a XXXi.— ...

ARTICULO 74.— las faltas de los secretarios de las dependencias de la adminis
tración Pública serán suplidas en la forma que determine la correspondiente ley 
orgánica.

ARTICULO 79.— ...

i.— ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii a V.— ...
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ARTICULO 91.— si el delito fuere común, el congreso erigido en Jurado de Pro
cedencia, declarará, por mayoría absoluta de votos y previa audiencia del acusado, 
si ha o no lugar a formación de causa. en caso negativo quedarán reservadas las 
acciones para cuando el servidor público cese en sus funciones, para lo cual queda
rá interrumpido el término prescriptorio; en caso afirmativo, quedará el acusado 
separado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

ARTICULO 92.— conocerá el congreso como Jurado de procedencia de los deli
tos cometidos por los servidores públicos que transgredan esta constitución y las 
leyes del estado.

si la falta contraviniere la constitución o las leyes federales, o concurrieren uno o varios 
actos violatorios de ambos fueros, se aplicará en primer lugar lo previsto en las dis
posiciones federales y a continuación lo establecido por el fuero estatal.

ARTICULO 93.— si la declaración fuese absolutoria, el servidor público continua
rá en el ejercicio de su encargo, y si es condenatoria quedará inmediatamente se
parado de él y puesto a disposición de los tribunales comunes.

ARTICULO 94.— las declaraciones y resoluciones que el congreso emita como 
Jurado de sentencia o Jurado de Procedencia, son inatacables.

ARTICULO 102.— ...

i.— ...

ii.— ...

de acuerdo ...

a).— ...

b).— Que alcance por lo menos el 1.5 por ciento del total de la votación emitida en 
el municipio correspondiente.

la ley electoral determinará los procedimientos que se observarán en dicha 
designación.

los comisarios municipales durarán en sus cargos tres años y serán electos a través 
de los procedimientos de elección directa que prevenga la ley orgánica de los mu
nicipios del estado. dichos procedimientos se aplicarán por los ayuntamientos 
respectivos de los municipios de la entidad dentro de los 30 treinta días siguientes 
a su instalación y toma de posesión.

ARTICULO 103.— Para ser electo componente de un ayuntamiento o Junta mu
nicipal, se requiere:
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i a iii.— ...

iV.— ...

a) y b).— ...

c).— si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de cinco años 
en el de campeche y de un año en el municipio de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre que no 
se conserve la vecindad del otro estado.

ARTICULO 104.— no podrán ser componentes de ayuntamientos o Juntas 
municipales:

i a V.— ………………………

ARTICULO SEGUNDO.— se adiciona la fracción Viii al artículo 19 de la cons
titución Política del estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 19.— ...

i a Vii.— ...

Viii.— asistir a los lugares, días y horas designados por el ayuntamiento del lugar 
en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en 
el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas, conocedores de la disciplina militar y de la solida
ridad social. las autoridades municipales tomarán la participación que señalen las 
leyes del estado en esta función educativa y organizarán la que corresponda impar
tir, o recibir a los residentes del municipio.

ARTICULO TERCERO.— se derogan el artículo 56 y las fracciones i y ii del artí
culo 88 de la constitución Política del estado de campeche.

TRANSITORIOS

Primero.— el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

Segundo.— la disposición contenida en el artículo 41 de este decreto de reformas 
entrará en vigor el día 1 de enero del año de 1993.

Tercero.— la liV legislatura del congreso del estado ejercerá su encargo del día 7 
de agosto de 1992 al 30 de septiembre de 1994. la lV legislatura ejercerá sus fun
ciones del día 1 de octubre de 1994 al 30 de septiembre de 1997.
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Cuarto.— el Gobernador electo para fungir durante el sexenio 1991–1997, concluirá 
su encargo el día 15 de septiembre de 1997. dentro de la primera semana de sep
tiembre de 1997, el congreso del estado elegirá un Gobernador interino que fun
girá del 16 de septiembre al 15 de octubre de 1997.

Quinto.— se derogan todas las disposiciones que se opongan a las contenidas en el 
presente decreto.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 31 de marzo de 1992.— 
c. ermilo sandoval lópez, diputado Presidente.— c. roger ortegón García, dipu
tado secretario.— c. rosa e. ruiz rodríguez, diputada secretaria.— rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche a los treinta y un días del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y dos.— el Gobernador consti
tucional del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.— el 
secretario de Gobierno, lic. tirso r. de la Gala Guerrero.— 
rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año III No. 569
Campeche, Cam. Jueves 30 de Diciembre de 1993

JorGe salomon aZar Garcia, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la liV legislatura del h. congreso constitucional libre y soberano de campeche, 
decreta:

NUMERO 214

ARTICULO UNICO:– se reforman los Parrafos cuarto, Quinto, 
seXto, sePtimo y noVeno del articulo 24; y el inciso a) del 
Parrafo tercero del articulo 31; todos ellos de la consti
tucion Politica del estado de camPeche, Para Que Queden 
como siGue:

ARTICULO 24.–

...
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...

...

la orGaniZacion de las elecciones estatales y munici
Pales es una funcion Que se eJerce Por los Poderes leGis
latiVo y eJecutiVo del estado, con la ParticiPacion de los 
Partidos Politicos y de los ciudadanos, seGun lo disPonGa 
la ley. esta funcion se realiZara a traVes de un orGanis
mo Publico dotado de Personalidad Juridica y Patrimonio 
ProPio, denominado conseJo electoral del estado. la cer
teZa, leGalidad, imParcialidad, obJetiVidad y Profesiona
lismo seran PrinciPios rectores en el eJercicio de esta fun
cion estatal.

el orGanismo Publico sera autoridad en la materia, Profe
sio nal en su desemPeÑo y autonomo en sus decisiones; con
tara en su estructura con orGanos de direccion, asi 
como con orGanos eJecutiVos y tecnicos. de iGual ma nera, 
contara con orGanos de ViGilancia, Que se inteGraran mayo
ritariamente Por rePresentantes de los Partidos Politicos. 
el orGano suPerior de direccion se inteGrara Por conseJeros 
desiGnados Por los Poderes leGislatiVo y eJecutiVo y Por 
rePresentantes nombrados Por los Partidos Politicos. 
los orGanos eJecutiVo y tecnico disPondran del Personal 
calificado necesario Para Prestar el serVicio electoral Pro
fesional. los ciudadanos formaran las mesas directiVas 
de casilla.

el conseJo electoral del estado aGruPara Para su des
emPeÑo, en forma inteGral y directa, ademas de las Que 
determine la ley, las actiVidades relatiVas al Padrón elec
toral, PreParacion de la Jornada electoral, comPutos y 
otor Gamiento de constancias, caPacitación electoral y edu 
cacion ciVica e imPresion de materiales electorales. asi
mismo, atendera lo relatiVo a los derechos y PrerroGatiVas 
de los Partidos Politicos. las sesiones de todos los órGa
nos coleGiados electorales seran Publicas, en los terminos 
Que disPonGa la ley.

la ley establecera un sistema de medios de imPuGnacion, 
de los Que conoceran el conseJo y un tribunal autonomo 
Que sera orGano Jurisdiccional en materia electoral. dicho 
sistema dara definitiVidad a las distintas etaPas de los 
Procesos electorales y GarantiZara Que los actos y reso
luciones electorales se suJeten inVariablemente al Prin
ciPio de leGalidad.

...
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los conseJeros ciudadanos y los maGistrados del tribunal 
deberan satisfacer los reQuisitos Que seÑale la ley. seran 
electos Por el Voto de las dos terceras Partes de los 
miembros Presentes del conGreso del estado, de entre 
los ProPuestos Por el eJecutiVo estatal. si dicha mayoria 
no se loGrara en la Primera Votacion, se Procedera a in
sacular de los candidatos ProPuestos el numero Que 
corresPonda de conseJeros y maGistrados del tribunal 
electoral. la ley seÑalara las reGlas y el Procedimiento 
corresPondiente.

ARTICULO 31.–

...

...

...

a) Para obtener el reGistro de sus listas de candidatos a 
diPutados de rePresentacion ProPorcional, los Partidos 
Politicos deberan acreditar Que ParticiPan con candida
tos a diPutados Por mayoria relatiVa en cuando menos 
catorce de los distritos uninominales del estado;

b) ...

TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO.– el Presente decreto iniciara su ViGen cia 
al dia siGuiente de su Publicacion en el Periodico oficial del 
Gobierno del estado.

Palacio legislativo, campeche, cam., a 29 de diciembre de 1993, dip. arturo 
Villarino Pérez, Presidente de la directiva en turno del h. congreso del estado.– 
dip. Juan f. sarmiento Pereyro, secretario.– dip. Jorge david sandoval lara, secre
tario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veintinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y tres.– el Gobernador cons
titucional del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– 
el secretario de Gobierno, lic. cruZ manuel alfaro isaac.– 
rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año III No. 581
Campeche, Cam. Viernes 14 de Enero de 1994

JorGe salomon aZar Garcia, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la liV legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

Número 220

UNICO.– se reforma la fracción iii del artículo 103 de la constitución Política 
del estado de campeche, para quedar como sigue:

Artículo 103.– ...

i.– ...

ii.– ...

iii.– tener 21 años cumplidos, el día de la elección.
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TRANSITORIOS

Unico.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

Palacio legislativo, campeche, cam., a 13 de enero de 1994.– dip. miguel fer
nandio cuevas melken, Presidente de la directiva en turno del h. congreso del 
estado.– dip. José luis Góngora ramírez, secretario.– dip. martha eugenia medi
na del río, secretaria.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia. 

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los trece días del mes de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro.– el Gobernador constitucio
nal del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– el secreta
rio de Gobierno, lic. cruZ manuel alfaro isaac.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año III No. 633
Campeche, Cam. Jueves 24 de Marzo de 1994

JorGe salomon aZar Garcia, Gobernador constitucional del estado li
bre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

NUMERO 242

el h. congreso constitucional del estado de campeche, en uso de la facultad 
que le confieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, 
previa la aprobación de la liV legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamien
tos de los municipios de la entidad, declara aprobada la reposición con un nuevo 
texto del actualmente derogado artículo 56 y la reforma al segundo Párrafo del 
artículo 87 ambos de la constitución Política del estado de campeche. 

ARTICULO PRIMERO.– se repone, con un nuevo texto, el actualmente dero
gado artículo 56 de la constitución Política del estado de campeche, para quedar 
como sigue:

ARTICULO 56.– diez días antes de concluir el segundo período de receso, de cada 
uno de los años de ejercicio de una legislatura, en sesión solemne de la diputación 
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Permanente, a la cual asistirán todos los demás miembros de la legislatura y se 
invitará a concurrir, al Gobernador del estado y a los magistrados integrantes del 
tribunal superior de Justicia de la entidad, el presidente de dicha diputación ren
dirá al pueblo campechano un informe de las actividades realizadas durante el corres
pondiente ejercicio anual por el congreso del estado, como asamblea legislativa, y 
de las efectuadas, en lo particular, por cada uno de sus miembros en cumplimiento de 
lo que dispone el tercer párrafo del artículo 38 de esta constitución.

cuando la celebración de la sesión prevista en el párrafo anterior coincida en fecha 
con la sesión previa que establece la ley orgánica del congreso, esta última antece
derá a la primera.

ARTICULO SEGUNDO.– se reforma el segundo párrafo del artículo 87 de la 
constitución Política del estado para quedar como sigue:

ARTICULO 87.– ...

el Pleno del tribunal superior de Justicia del estado, cinco días antes de la sesión 
de elección, concurrirá ante el congreso del estado, quien se reunirá en sesión so
lemne, para rendir por escrito, por conducto de su presidente, un informe anual 
sobre el estado general que guarde la administración de justicia en el estado.

TRANSITORIOS :

Primero.– este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a las contenidas en 
este decreto.

Tercero.– el informe a que se contrae el artículo 56 constitucional, por esta única 
ocasión deberá rendirse dentro de los ocho últimos días del Primer Período de re
ceso del segundo año de ejercicio constitucional de la liV legislatura del con
greso del estado.

Palacio legislativo, campeche, cam., a 23 de marzo de 1994.– dip. Julio césar 
chulines maldonado, Presidente de la directiva en turno del h. congreso del es
tado.– dip. martha e. medina del río, secretaria.– dip. yamile monserrat medina 
Gómez, secretaria.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veintitrés días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.– el Gobernador constitu
cional del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– el secre
tario de Gobierno, lic. cruZ manuel alfaro isaac.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año V No. 1200
Campeche, Cam. Sábado 6 de Julio de 1996

JorGe salomon aZar Garcia, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

NUMERO 157

el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, en uso 
de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política del 
estado, previa la aprobación de la lV legislatura y de la totalidad de los h.h. ayun
tamientos de los municipios de la entidad, declara aprobadas las siguientes adicio
nes a la constitución Política del estado:

ARTICULO UNICO.– se adicionan nueve párrafos al artículo 7o. de la constitu
ción Política del estado libre y soberano de campeche, para quedar como sigue:

Artículo 7o.– ...

el estado de campeche reconoce expresamente, en términos del artículo 4o. de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos, que el país tiene una com
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posición pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos indígenas que se en
cuentran asentados y conviven en su territorio, del cual forma parte el propio estado.

en consecuencia, con estricto respeto a los derechos humanos en su concepción de 
derecho a la existencia cultural alterna, los pueblos indígenas que habitan en la en
tidad tienen derecho, dentro de un marco jurídico específico, a desarrollar y forta
lecer el control y disfrute de sus recursos naturales, el uso de su lengua propia, sin 
limitación alguna, sus formas e instituciones de gobierno, sus sistemas normativos 
y de resolución de conflictos, sus formas particulares de organización social y política, 
así como sus diversas manifestaciones culturales.

son objeto de protección, con la participación activa de las comunidades, los recur
sos naturales, los lugares sagrados y patrimonio cultural de los pueblos indígenas.

las leyes del estado deberán establecer mecanismos que garanticen la efectiva par
ticipación de los pueblos indígenas en los distintos ámbitos y niveles de gobierno 
comunal, municipal y estatal.

el estado garantizará que la convivencia entre los habitantes de la entidad se rea
lice en un marco de respeto y valoración a la diversidad cultural y regulará mecanis
mos de sanción contra actos de discriminación hacia los pueblos indígenas y sus 
integrantes.

en la educación básica que imparta el estado será obligatoria la enseñanza de una 
lengua indígena, en aquellas comunidades en donde la existencia de integrantes de 
pueblos indígenas sea de regular proporción. el estado apoyará el desarrollo y pro
moción de los conocimientos, medicina tradicional y tecnologías indígenas.

las leyes garantizarán a los pueblos indígenas asentados en el territorio estatal su 
efectivo acceso a la jurisdicción del estado. en todo juicio en que sea parte una 
comunidad o un individuo indígena, deberán tomarse debidamente en cuenta su 
identidad, cosmovisión, prácticas culturales, usos y costumbres. el juicio deberá 
llevarse a cabo, preferentemente, en su lengua o, en su defecto, con la asistencia de 
traductores suficientemente capacitados.

en la imposición de sanciones a miembros de los pueblos indígenas deberá darse 
preferencia a tipos de sanción distintos a la privación de la libertad.

en los conflictos por límites agrarios, el estado, dentro del ámbito de su compe
tencia, promoverá la conciliación y concertación entre las partes para darles una 
solución definitiva, con la participación activa de las autoridades indígenas de los 
núcleos agrarios.

TRANSITORIO:

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.
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salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 5 de Julio de 1996.– 
dip. alvaro arceo Piña, Presidente de la directiva en turno del h. congreso del 
estado.– dip. Vicente castellot castro, secretario.– dip. aracely escalante Jasso, 
secretaria.– rúbricas. 

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los cinco días del mes 
de Julio de mil novecientos noventa y seis.– el Gobernador constitucio
nal del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– el secreta
rio de Gobierno, lic. fernando rafful.– rubricas.





609

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA, Año V, No. 1202
Campeche, Cam. Miércoles 10 de julio de 1996

JORGE SALOMON AZAR GARCIA, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

NUMERO 155

el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, en uso 
de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política del 
estado, previa la aprobación de la lV legislatura y de la totalidad de los h.h. ayun
tamientos de los municipios de la entidad, declara aprobadas las siguientes refor
mas y adición a la constitución Política del estado:

ARTICULO PRIMERO.– se adiciona un segundo párrafo al inciso a) de la frac
ción i del artículo 54 de la constitución Política del estado libre y soberano de 
campeche, para quedar como sigue:

Artículo 54.– ...

i.– ...

a).– ...
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excepcionalmente, por razones de orden político, social o económico que lo hagan 
aconsejable, la legislatura podrá dar trámite y aprobar, si los demás requisitos que se 
señalan en los incisos siguientes se satisfacen, solicitudes que provengan de fracción 
o fracciones con población menor de veinticinco mil habitantes pero mayor de seis 
mil habitantes;

b), a e).– ...

ii, a XXXV.– ...

ARTICULO SEGUNDO.– se reforman el artículo 41 y el primer párrafo del ar
tículo 63 de la constitución Política del estado libre y soberano de campeche 
para quedar como sigue:

Artículo 41.– el congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones; el primero 
comenzará el día 1º de octubre y concluirá el día 31 de diciembre; el segundo se 
iniciará el día 1º de abril y concluirá el día 30 de Junio. ambos períodos podrán 
prorrogarse hasta por quince días cada uno.

Artículo 63.– el Gobernador del estado entrará a ejercer su cargo el día 16 de sep
tiembre del año de la elección y durará en él seis años.

el ciudadano que ...

TRANSITORIOS:

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado. 

Segundo.– se deroga la segunda parte del artículo tercero transitorio del decreto 
264 expedido por la liii legislatura de este congreso, que se publicó en el Perió
dico oficial del estado el día 1° de abril de 1992, al desaparecer la necesidad de 
designación de un Gobernador interino para fungir del 16 de septiembre al 15 de oc
tubre de 1997, por la reforma que al primer párrafo del artículo 63 se contiene en 
este decreto.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, camp., a 9 de Julio de 1996.– 
dip. alvaro arceo Piña, Presidente de la directiva en turno del h. congreso del 
estado.– dip. Vicente castellot castro, secretario.– dip. aracely escalante Jasso, 
secretaria.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circu
le para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los nueve días del mes 
de Julio de mil novecientos noventa y seis.– el Gobernador constitucio
nal del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– el secreta
rio de Gobierno, lic. fernando rafful.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año VI No. 1296
Campeche, Cam. Sábado 30 de Noviembre de 1996

JorGe salomon aZar Garcia, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, en uso 
de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política del 
estado, previa la aprobación de la lV legislatura y de la totalidad de los h.h: ayun
tamientos de los municipios de la entidad, declara aprobadas las siguientes refor
mas, adiciones y derogaciones a la constitución Política del estado;

DECRETO

la lV legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NUMERO 200

ARTICULO PRIMERO.– se reforman los artículos 18, en su fracción iii; 19, en 
su fracción ii; 24; 31; 34, en sus fracciones V y Vi; 35; 36; 54, en su fracción XVii; 
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77, en su primero y segundo párrafos; 80, en su último párrafo, 83; 89; 91; 92, en su 
primer párrafo, y 102 todos de la constitución Política del estado de campeche, 
para quedar como sigue:

ARTICULO 18.–...:

i y ii.– ...;

iii.– asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del estado;

iV. y V.– ...

ARTICULO 19.– ...:.:

i.– ...;

ii.– Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley;

iii. a Viii.– ...:..

ARTICULO 24.– la soberanía del estado reside esencial y originariamente en 
el pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del 
mismo pueblo y se instituye para beneficio de éste en los términos que establece esta 
constitución.

la renovación de los Poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante eleccio
nes libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

i.– los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las for
mas específicas de su intervención en el proceso electoral. los partidos políticos 
con registro tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 
los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y, como orga
nizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. sólo los ciudadanos en ejercicio de 
sus prerrogativas como tales podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos;

ii.– la ley garantizará que los partidos políticos con registro cuenten de manera equi
tativa con elementos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho 
al uso en forma permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con las 
formas y procedimientos que establezca la misma. Para lo anterior, el consejo Ge
neral del instituto electoral del estado fijará y aplicará anualmente en forma directa 
el monto del financiamiento público a ejercerse en materia de comunicación social, 
destinando del total un treinta por ciento para distribuirse en partes iguales entre 
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los partidos, en cuanto a tiempo, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votación obtenida en la elección de diputados inmediata anterior. 
ade más la ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de dichos par
tidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. el financiamiento público para 
los partidos políticos, que mantengan su registro después de cada elección, se com
pondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordina
rias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

a). el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, aplicando los costos mínimos de campaña calcu
lados por el consejo General del instituto electoral del estado, el número de dipu
tados a elegir, el número de partidos políticos con representación en el congreso del 
estado y la duración de las campañas electorales. el treinta por ciento de la canti
dad total que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante se distri
buirá entre los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior;

b). el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales, equivaldrá a una cantidad igual al monto 
del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en ese año; y

c). se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen los partidos polí
ticos por concepto de las actividades relativas a la educación, capacitación, inves
tigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales. la ley fijará 
los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus campañas electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las aporta
ciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vi
gilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones;

iii.– la organización de las elecciones estatales y municipales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado instituto 
electoral del estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder legislativo del estado, los partidos políticos con re
gistro y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
serán principios rectores. el instituto electoral del estado será autoridad en la ma
teria, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desem
peño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. su órgano superior de dirección será el consejo General y se integrará 
por siete consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros 
del Poder legislativo, los representantes de los partidos políticos y un secretario. 
la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, 
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así como las relaciones de mando entre éstos. los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional elec
toral. las disposiciones de la ley electoral y del reglamento interior que con base en 
ella apruebe el consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los servidores 
del organismo público. los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos. las mesas directivas de casilla estarán inte
gradas por ciudadanos, según lo establezca la ley electoral. los consejeros electo
rales del consejo General serán elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del congreso del estado, a propuesta 
de los grupos parlamentarios de los partidos políticos con registro representados 
en dicho congreso. conforme al mismo procedimiento, se designarán seis conse
jeros electorales suplentes, en orden de prelación. la ley establecerá las reglas y el 
procedimiento correspondientes. los consejeros electorales, en los términos que 
la propia ley señale, de entre ellos elegirán a quien funja como su consejero presi
dente; durarán en su cargo siete años y, durante el tiempo en que se encuentren 
en funciones, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excep
ción de aquellos en que actúen en representación del consejo General y de los 
que desempeñen, con autorización del propio consejo, en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. el secretario del consejo 
General será nombrado por las dos terceras partes de los integrantes del mismo, a 
propuesta de su presidente. la ley establecerá los requisitos que deberán reunir para 
su designación los consejeros electorales y el secretario, los que estarán sujetos al 
régimen de responsabilidades establecido en el capítulo XVii de esta constitución. 
los consejeros electorales y el secretario, durante el tiempo en que se encuentren 
en funciones, percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por sus ser
vicios. los consejeros del Poder legislativo serán propuestos por los diputados con 
afiliación de partido en el congreso del estado. sólo habrá un consejero por cada 
partido político con registro representado en dicho congreso. el instituto electoral 
del estado tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le deter
mine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía 
electoral, derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, 
padrón y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de la 
jor nada electoral, cómputos en los términos que señale la ley, declaración de vali
dez, otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados locales y autori
dades municipales; cómputo de la elección de gobernador del estado, en cada uno de 
los distritos electorales uninominales y remisión del resultado de este cómputo a la 
sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, erigida en sala elec
 toral, para los efectos a que se contrae la fracción ii del artículo 82–1 de esta cons
titución, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o 
sondeos de opinión con fines electorales. las sesiones de todos los órganos colegiados 
de dirección serán públicas en los términos que señale la ley; y

iV.– Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta constitución y la ley. dicho sistema dará definitividad 
a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los tér
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minos de los artículos 82–1 y 82–2 de esta constitución. en materia electoral la 
interposición de los medios de impugnación constitucionales o legales no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

articulo 31.– el congreso estará integrado por veintiún diputados electos 
según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electora
les uninominales, y por catorce diputados que serán asignados según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una 
circunscripción plurinominal. Por cada diputado propietario de mayoría relativa 
se elegirá un suplente. los diputados de representación proporcional no tendrán 
suplentes; sus vacantes serán cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido 
que sigan en el orden de la lista respectiva.

la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del estado entre los distritos señalados. 
Para el efecto de la asignación de diputados según el principio de representación pro
porcional, el territorio del estado se constituirá en una sóla circunscripción electo
ral plurinominal.

la asignación de los diputados, según el principio de representación proporcional, 
se sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga la ley:

a). Para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados de representación 
proporcional, los partidos políticos deberán acreditar que participan con candida
tos a diputados por mayoría relativa en cuando menos catorce de los distritos elec
torales uninominales;

b). todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la 
votación emitida en la circunscripción plurinominal tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación proporcional;

c). al partido político que cumpla con lo dispuesto por las dos bases anteriores, in
dependiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación pro
porcional, de acuerdo con su votación estatal emitida, el número de diputados de 
su lista que le corresponda en la circunscripción plurinominal. en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes;

d). ningún partido político podrá contar con más de 21 diputados por ambos 
principios;

e). en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total del congreso que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, ob
tenga un porcentaje de curules del total del congreso, superior a la suma del 
porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho por ciento; y
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f). en los términos de lo establecido en los incisos c), d) y e) anteriores, las dipu
taciones de representación proporcional que resten después de asignar las que co
rrespondan al partido político que se halle en los supuestos de los incisos d) o e), se 
adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello, en proporción directa 
con las respectivas votaciones estatales efectivas de estos últimos. la ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos.

ARTICULO 34.– ...

i. a iV.– ...;

V.– el Gobernador del estado, los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración Pública estatal, los titulares de las direcciones de la propia admi
nistración, los magistrados del tribunal superior de Justicia y el Procurador Gene
ral de Justicia;

Vi.– los jueces de primera instancia, electorales, menores y conciliadores, los re
caudadores de rentas y los Presidentes municipales, en los distritos electorales en 
donde ejerzan sus funciones; y

ARTICULO 35.– los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la iii a la Vii 
del artículo anterior podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando 
menos noventa días antes de la elección.

ARTICULO 36.– las determinaciones sobre la declaración de validez, el otor
gamiento de las constancias y la asignación de diputados y autoridades municipales, 
podrán ser impugnadas ante los Juzgados electorales, en los términos que señale 
la ley. a su vez las resoluciones de estos Juzgados podrán ser revisadas exclusiva
mente por la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, erigi
da en sala electoral, a través del medio de impugnación que los partidos políticos 
podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modi
ficar el resultado de la elección. los fallos de la sala administrativa en materia 
electoral serán definitivos y firmes. la ley establecerá los presupuestos, requisitos 
de procedencia y el trámite para los medios de impugnación.

ARTICULO 54.– ...:

i. a XVi.– ...;

XVii.– expedir el bando solemne para dar a conocer en toda la entidad la declara
ción de Gobernador electo que hubiere hecho la sala administrativa, erigida en 
sala electoral, del tribunal superior de Justicia del estado;

XViii. a XXXV.– ...

ARTICULO 77.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tribu
nal superior de Justicia y en Juzgados de Primera instancia, electorales, menores y 
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de conciliación. el establecimiento, funcionamiento y competencia de los mencio
nados órganos del Poder Judicial se regirán por lo que dispongan la ley orgánica 
del Poder Judicial del estado, el código electoral del estado y demás leyes que sean 
aplicables, de conformidad con las bases que esta constitución señala.

los magistrados del tribunal superior, los jueces de primera instancia, electorales, 
menores y conciliadores, así como los secretarios de acuerdos percibirán una remu
neración adecuada e irrenunciable por sus servicios, la cual no podrá ser disminuida 
durante el tiempo que dure su encargo.

los nombramientos ...

ARTICULO 80.– ...:

Presidente:...

magistrado:...

Presidente:...

los jueces rendirán la protesta de ley ante su superior jerárquico inmediato.

ARTICULO 83.– los magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces de 
primera instancia, electorales y menores y los respectivos secretarios, no podrán en 
ningún caso aceptar ni desempeñar otro empleo o encargo de la federación, del 
estado y de los municipios, en sus sectores centralizado o descentralizado, o de 
particulares, por el cual reciban remuneración, exceptuados los cargos en los ramos 
de instrucción y asistencia públicas. la infracción de esta disposición será castigada 
con la pérdida del cargo de magistrado, juez o secretario.

las personas que hayan ocupado el cargo de magistrado del tribunal superior de 
Justicia, de jueces de primera instancia, electorales o menores, no podrán dentro de 
los dos años siguientes a la fecha de su retiro actuar como patronos, abogados o re
presentantes en cualquier proceso, del que hubieren conocido previamente, ante los 
órganos del Poder Judicial del estado.

ARTICULO 89.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capítu
lo, se reputa como servidores públicos a los miembros de los Poderes legislativo y 
Judicial del estado, a los miembros de las dependencias y entidades de la adminis
tración Pública del estado, a los integrantes de los ayuntamientos y Juntas muni
cipales, a los comisarios municipales, a los miembros del instituto electoral del 
estado, y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquiera naturaleza, bien sea de elección o de nombramiento, en los gobiernos 
estatal y municipales, o en entidades paraestatales o paramunicipales. los servido
res públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el des
empeño de sus respectivas funciones.
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ARTICULO 91.– Para proceder penalmente contra los diputados, los magistrados 
del tribunal superior, Jueces de Primera instancia, electorales y menores, secre
tarios de las dependencias de la administración Pública del estado, Procurador 
General de Justicia, consejero Presidente y consejeros electorales del consejo Ge
neral del instituto electoral del estado, Presidentes, regidores y síndicos de ayun
tamientos y Juntas municipales, y comisarios municipales, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, se requerirá que el congreso del estado, por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, declare si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado. en caso negativo quedarán reservadas las acciones 
para cuando el servidor público cese en sus funciones, para lo cual quedará inte
rrumpido el término prescriptorio. en caso afirmativo quedará el inculpado sepa
rado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

ARTICULO 92.– los trámites y formalidades requeridas para emitir la declara
ción de procedencia serán los que se prevengan en la ley de la materia.

si la falta ...

ARTICULO 102.– los municipios que integran el estado serán libres y se regirán 
por la ley orgánica de la materia, teniendo como bases las siguientes:

i.– cada municipio será administrado por un cuerpo colegiado denominado ayun
tamiento, de elección popular directa;

ii.– salvo el ayuntamiento del municipio de campeche que se integrará con un 
Presidente, siete regidores y dos síndicos electos por el principio de mayoría rela
tiva, y cuatro regidores y un síndico asignados por el sistema de representación 
proporcional, los demás ayuntamientos se integrarán con un Presidente, cinco 
regidores y un síndico de mayoría relativa y tres regidores y un síndico de repre
sentación proporcional. Para la asignación de regidores y síndicos de representa
ción proporcional se observarán las disposiciones de la ley electoral, siempre que 
el respectivo partido político haya obtenido por lo menos el cuatro por ciento del 
total de la votación emitida en el municipio correspondiente;

iii.– los municipios podrán subdividirse territorialmente en secciones y comi
sarías municipales. la facultad para crear secciones y comisarías corresponderá 
a la legislatura del estado y a los ayuntamientos, respectivamente;

iV.– cada sección municipal será administrada por un cuerpo colegiado, auxiliar 
del ayuntamiento, denominado Junta municipal, de elección popular directa, inte
grado con un Presidente, tres regidores y un síndico electos por el principio de 
mayoría relativa y un regidor asignado por el sistema de representación propor
cional, conforme a las disposiciones de la ley electoral, siempre que el respectivo 
partido político haya obtenido por lo menos el cuatro por ciento del total de la 
votación emitida en la sección municipal correspondiente; y

V.– cada comisaría municipal será administrada por una sola persona, auxiliar 
del ayuntamiento, que recibirá el nombre de comisario municipal, cuya elección 
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se hará conforme a los procedimientos de elección directa que prevenga la citada 
ley orgánica, procedimientos que los ayuntamientos aplicarán dentro de los treinta 
días siguientes a su instalación y toma de posesión.

los presidentes, regidores, síndicos y comisarios durarán en sus cargos tres años.

ARTICULO SEGUNDO.– se adicionan la fracción Vii al artículo 34, y los artícu
los 82–1 y 82–2 a la constitución Política del estado para quedar como sigue:

ARTICULO 34.– ...:

i. a Vi.– ...; y

Vii.– los delegados, agentes, directores, gerentes, o cualesquiera que sea la denomi
nación que reciban, de las dependencias y entidades de la administración Pública 
federal en el estado.

ARTICULO 82–1.– la sala administrativa del tribunal superior de Justicia 
del estado, sin perjuicio de las atribuciones que le señale la ley orgánica del 
Poder Judicial del estado y demás códigos y leyes aplicables, será la máxima auto
ridad jurisdiccional y órgano permanente especializado del Poder Judicial del es
tado en materia electoral. en el ejercicio de sus atribuciones en esta materia actuará 
como órgano de única o de segunda instancia, según se determine en esta consti
tución y en la ley electoral. Para la validez de su actuación en materia electoral, 
al avocarse al conocimiento de un asunto de esa naturaleza, deberá declarar que 
se erige en sala electoral. Para que su desempeño como sala electoral sea expedito, 
durante el tiempo que medie entre la fecha en que acontezca la jornada electoral y 
la de conclusión de la calificación de las elecciones, mediante la expedición del co
rrespondiente acuerdo, podrá diferir el entrar o continuar conociendo de los demás 
asuntos de su competencia. sus sesiones de resolución serán públicas o reservadas, en 
los términos que determinen los códigos o leyes aplicables, y contará con el perso
nal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.

la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado se integrará 
con tres magistrados numerarios, electos por las dos terceras partes de los miem
bros presentes del congreso del estado a propuesta del Pleno del tribunal superior 
de Justicia, y durarán en el cargo seis años, a cuyo término podrán ser confirmados 
en dicho cargo a propuesta que el Pleno haga al indicado congreso, adquiriendo la 
calidad de inamovibles. la ley electoral señalará las reglas y el procedimiento respec
tivos. fungirá como presidente de esta sala el magistrado que de entre sus miembros 
éstos elijan y durará en el cargo tres años improrrogables. los magistrados de la 
sala administrativa, independientemente de los que además les señalen la ley 
orgánica del Poder Judicial del estado y la ley electoral, deberán también satis
facer los mismos requisitos que los que se exigen para los demás magistrados del 
tribunal superior de Justicia, en consecuencia también tendrán las mismas prerro
gativas de éstos.
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a la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, erigida en 
sala electoral, le corresponde resolver en forma exclusiva, definitiva y firme, en los 
términos de esta constitución y según lo disponga la ley, sobre:

i.– en única instancia, las impugnaciones que se presenten respecto de la elección 
de gobernador del estado;

ii.– el cómputo final de la elección de gobernador, procediendo a formular la decla
ración de validez de la elección y la de gobernador electo respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos, expidiendo la respectiva constancia. 
si hubiere impugnaciones dicho cómputo tendrá lugar una vez que la propia sala 
resuelva las mismas;

iii.– en segunda instancia, los recursos que se interpongan contra las resoluciones 
que en materia electoral se dicten en los Juzgados electorales;

iV.– en única instancia, los conflictos o diferencias laborales entre los Juzgados 
electorales y sus servidores;

V.– en única instancia, los conflictos o diferencias laborales entre el instituto elec
toral del estado y sus servidores;

Vi.– en única instancia, las renuncias y licencias de los jueces electorales, dando 
cuenta de inmediato al Pleno del tribunal superior para que en su oportunidad pro
ceda a la propuesta de quienes deban sustituirlos;

Vii.– en única instancia, los nombramientos, licencias, remociones y renuncias del 
demás personal adscrito a la propia sala y a los Juzgados electorales; y

Viii.– los demás asuntos que la ley le señale.

los magistrados y el secretario de acuerdos de la sala administrativa no podrán 
excusarse ni serán recusables cuando se trate del conocimiento de asuntos relativos 
a materia electoral.

ARTICULO 82–2.– los Juzgados electorales serán órganos colegiados especiali
zados de primera instancia en materia electoral y se integrarán con tres jueces elec
torales, un secretario de acuerdos y el demás personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento. el número de Juzgados, su ubicación, 
así como los procedimientos a que se atendrán en su funcionamiento se determi
narán en la ley.

salvo durante el período que medie entre la fecha en que acontezca la jornada elec
toral y la de conclusión de la calificación de las elecciones, en que se avocarán exclu
sivamente a los asuntos de naturaleza electoral, los jueces electorales, también 
fungirán unitariamente como jueces auxiliares de primera instancia en otras mate
rias, función que desempeñarán con arreglo a lo que dispongan la ley orgánica del 
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Poder Judicial del estado y los acuerdos que sobre el particular emita el tribunal 
Pleno, sin perjuicio de que sigan conociendo de manera colegiada de asuntos elec
torales no propios de los procesos electorales.

la designación de los jueces electorales se hará en la misma forma que la de los 
magistrados de la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, 
debiendo satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a 
los de un juez de primera instancia y durarán en el cargo seis años, a cuyo término 
podrán ser confirmados en dicho cargo a propuesta que el Pleno haga al congreso 
del estado, adquiriendo la calidad de inamovibles. la retribución que perciban los 
jueces electorales y sus secretarios de acuerdos no podrá ser menor a la prevista para 
sus homólogos de los juzgados de primera instancia.

a los Juzgados electorales corresponde resolver en primera instancia sobre:

i.– las impugnaciones que se presenten con motivo de las elecciones de diputados 
locales y autoridades integrantes de ayuntamientos y Juntas municipales;

ii.– las impugnaciones de actos y resoluciones de las autoridades electorales esta
tales, distritales o municipales, que violen normas legales;

iii.– las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autori
dades electorales estatales, distritales o municipales, para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan 
resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 
de las elecciones. esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes 
de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos;

iV.– las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos políticos 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del estado, en los términos que señalen esta 
constitución y las leyes emanadas de ella; y

V.– los demás asuntos que la ley les señale.

los jueces electorales y sus secretarios no podrán excusarse ni serán recusables 
cuando se trate del conocimiento de asuntos relativos a materia electoral.

ARTICULO TERCERO.– se deroga la fracción XiX del artículo 54 de la consti
tución Política del estado. 

TRANSITORIOS:

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.



Digesto ConstituCional MexiCano622

Segundo.– la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado y 
los Juzgados electorales se instalarán con la oportunidad debida tan luego entren 
en vigor las modificaciones que, en vía de consecuencia de este decreto, se hagan a 
la ley orgánica del Poder Judicial del estado y a la legislación electoral.

Tercero.– Por esta única ocasión, mientras se legisla y reglamenta todo lo concer
niente a la integración y funciones de los grupos parlamentarios, la atribución que 
se otorga a dichos grupos en la fracción iii del artículo 24 la ejercerán las dirigen
cias estatales de los partidos políticos con registro y representación en el congreso 
del estado.

Cuarto.– también por esta única ocasión, los consejeros electorales, los magistra
dos de la sala administrativa del tribunal superior de Justicia y los Jueces electo
rales serán electos por el voto de las tres cuartas partes de los diputados presentes 
en la correspondiente sesión del congreso del estado.

Quinto.– las facultades regulares que, en materia de geografía electoral en el as
pecto de redistritación, al instituto electoral del estado le confiere la fracción iii 
del artículo 24 que se reforma, cobrarán vigencia a partir del 1º de enero de 1998.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 29 de noviembre de 
1996.– dip. José domingo uc chi, Presidente de la directiva en turno del h. con
greso del estado.– dip. marta irene novelo lara, secretaria.– dip. edilberto Vázquez 
ríos, secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veintinueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis.– el Gobernador 
constitucional del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– 
el secretario de Gobierno, lic. fernando rafful.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año VI No. 1349
Campeche, Cam. Viernes 21 de Febrero de 1997

JORGE SALOMON AZAR GARCIA, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

el h. conGreso constitucional del estado libre y soberano 
de camPeche, en uso de la facultad Que le confieren los 
articulos 130 y 131 de la constitucion Politica del estado, 
PreVia la aProbacion de la lV leGislatura y de la tota
lidad de los h.h. ayuntamientos de los municiPios de la 
entidad, declara aProbada, la siGuiente reforma a la cons
titucion Politica del estado: 

DECRETO

la lV legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NUMERO 261

ARTICULO UNICO.– SE REFORMA EL ARTICULO 4° DE LA CONSTITU-
CION POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA QUEDAR COMO 
SIGUE:
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ARTICULO 4°.– el territorio del estado comprende los municipios que a conti
nuación se expresan: calakmul, calkiní, campeche, carmen, champotón, escár
cega, hecelchakán, hopelchén, Palizada y tenabo, más el litoral que corresponde 
a las salinas denominadas del real, la herradura y las desconocidas, islas adya
centes sobre las que ejerce jurisdicción y cuanto de hecho y por derecho le pertenece 
a la entidad, sin perjuicio de las divisiones que para su régimen judicial, fiscal y 
electoral determinen las leyes secundarias respectivas. 

TRANSITORIO:

UNICO.– El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 20 de febrero de 
1997.– dip. emilio lara solís, Presidente de la directiva en turno del h. congreso 
del estado.– dip. marta irene novelo lara, secretaria.– dip. rubén sarmiento 
Villacís, secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política el estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia. 

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veinte días del mes 
de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.– el Gobernador 
constitucional del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– 
el secretario de Gobierno, lic. fernando rafful.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

PRIMERA SECCION
TERCERA EPOCA Año VI No. 1368

Campeche, Cam. Lunes 24 de Marzo de 1997

JorGe salomon aZar Garcia, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente: 

el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, en uso 
de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política del 
estado, previa la aprobación de la lV legislatura y de la totalidad de los h.h. ayun
tamientos de los municipios de la entidad, declara aprobadas las siguientes modi
ficaciones a la constitución Política del estado:

DECRETO

la lV legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

Número 266

ARTICULO UNICO.– se adiciona un párrafo a la fracción i del art. 54, subsi
guiente a su inciso e), y se reforman ese mismo artículo en su fracción XXi, y los 



Digesto ConstituCional MexiCano626

artículos 71, en su primer párrafo y fracciones XV y XXiV; 75, en su primer párrafo; 
y 76, numerales todos de la constitución Política del estado de campeche, para 
quedar como sigue:

ARTICULO 54.– ...:

i.– ...:

a). al e).– ...

la creación jurídica del nuevo municipio se llevará a cabo mediante la modificación 
de esta constitución y de la ley orgánica de los municipios del estado. la admi
nistración del citado municipio, entretanto se celebren elecciones ordinarias, que
dará a cargo de un comité municipal compuesto por un Presidente, un regidor y 
un síndico, propietarios y suplentes, nombrados por el congreso del estado a pro
puesta del Gobernador;

ii. a XX.– ...;

XXi.– aprobar las cuentas de recaudación e inversión de las rentas públicas del 
estado que, cuando máximo anualmente y en la forma que prevenga la correspon
diente ley secundaria, le sean remitidas por conducto del ejecutivo del estado, ya 
glosadas;

XXii. a XXXV.– ...

ARTICULO 71.– son atribuciones del Gobernador:

i a XiV.– ...;

XV.– Por sí o a través del titular de la dependencia de la administración Pública 
estatal o del apoderado que designe al efecto, conforme a la correspondiente ley 
orgánica, representar al estado en:

a). toda clase de actos y negocios jurídicos, ya sean administrativos o judiciales, ante 
tribunales del fuero común o del fuero federal, celebrando los contratos, convenios 
y acuerdos que sean necesarios; formulando denuncias, querellas, demandas, con
testación de demandas o cualesquiera otro tipo de promociones o solicitudes; y

b). su participación en empresas industriales, agrícolas y mercantiles con el fin de 
impulsar la productividad y el desarrollo estatal;

XVi a XXiii.– ...;

XXiV.– otorgar permisos, licencias, concesiones y autorizaciones de acuerdo con 
las leyes relativas;

XXV a XXXi.– ...
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ARTICULO 75.– la ley organizará el ministerio Público del estado, cuyos fun
cionarios serán nombrados y removidos por el Gobernador, de acuerdo con la ley 
respectiva. el ministerio Público estará presidido por un Procurador General de 
Justicia del estado, quien deberá satisfacer los requisitos que señala el artículo 79, 
y será designado y removido por el Gobernador con ratificación del congreso del 
estado o, en sus recesos, de la diputación Permanente.

incumbe al ...

ARTICULO 76.– el Procurador General de Justicia del estado intervendrá per
sonalmente en las controversias que se susciten entre dos o más municipios del 
estado, o entre éste y dichos municipios. en los negocios en que el estado fuese 
parte, así como en los que deba intervenir el ministerio Público, el Procurador Ge
neral lo hará por sí o por medio de sus agentes. tanto él como sus agentes serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley, en que incurran con motivo 
de sus funciones.

la función de consejero jurídico del Gobernador estará a cargo de la dependencia 
del ejecutivo del estado que la correspondiente ley orgánica establezca.

TRANSITORIO:

Unico.– el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
oficial del estado.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 21 de marzo de 1997.– 
dip. Vicente castellot castro, Presidente del h. congreso del estado.– dip. marta 
irene novelo lara, secretario.– dip. eleazar cámara rivero, secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado de campeche, a los veintiún días del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y siete.– el Gobernador cons
titucional del estado, inG. JorGe salomon aZar Garcia.– 
el secretario de Gobierno, lic. fernando rafful.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año VII No. 1730
Campeche, Cam. Viernes 18 de Septiembre de 1998

JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la lVi legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NUMERO 86

el h. conGreso constitucional del estado libre y sobera
no de camPeche, en eJercicio de las facultades Que le con
fieren los articulos 130 y 131 de la constitucion Politica 
del estado, PreVia aProbacion de la lVi leGislatura y de la 
totalidad de los h.h. ayuntamientos de los municiPios de 
la entidad, declara aProbada la siGuiente modificacion 
a la constitucion Politica del estado de camPeche:
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UNICO.– Se reforma el Artículo 41 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTICULO 41.– el congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones: el pri
mero comenzará el día 1o. de octubre y concluirá el día 20 de diciembre; el segundo 
se iniciará el día 1o. de abril y concluirá el día 30 de Junio. ambos períodos podrán 
prorrogarse hasta por quince días cada uno.

TRANSITORIOS

PRIMERO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del 
presente decreto.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 17 de septiembre de 
1998.– dip. fernando almeyda cobos, Presidente del h. congreso del estado.– 
dip. rosaura del c. González castillo, secretaria.– dip. rodolfo cevallos es ponda, 
secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los diecisiete días del 
mes de septiembre del año de mil novecientos noventa y ocho.– el Gobernador 
constitucional del estado, l.a. Jose antonio GonZaleZ curi.– 
el secretario de Gobierno, lic. ricardo a. ocamPo fernan
deZ, rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año VIII No. 1776
Campeche, Cam. Miércoles 25 de Noviembre de 1998

JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el h. conGreso constitucional del estado libre y sobera
no de camPeche, en eJercicio de las facultades Que le con
fieren los articulos 130 y 131 de la constitucion Politica 
del estado, PreVia aProbacion de la lVi leGislatura y de la 
totalidad de los h.h. ayuntamientos de los municiPios de 
la entidad, declara aProbada la siGuiente modificacion 
a la constitucion Politica del estado de camPeche:

la lVi legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NUMERO 106

Artículo Unico.– se reforma el artículo 4o. de la constitución Política del estado 
de campeche para quedar como sigue:
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ARTICULO 4o.– el territorio del estado comprende los municipios que a conti
nuación se expresan: calakmul, calkiní, campeche, candelaria, carmen, cham
potón, escárcega, hecelchakán, hopelchén, Palizada y tenabo, más el litoral que 
corresponde a las salinas denominadas del real, la herradura y las desconocidas, 
islas adyacentes sobre las que ejerce jurisdicción y cuanto de hecho y por derecho 
le pertenece a la entidad, sin perjuicio de las divisiones que para su régimen judi
cial, fiscal y electoral determinen las leyes secundarias respectivas.

TRANSITORIO

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico oficial del Gobierno del estado.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 24 de noviembre de 
1998.– dip. luis roberto silva Pérez, Presidente del h. congreso del estado.– dip. 
rodolfo V. cambranis lópez, secretario.– dip. ana carmen abreu turriza, secre
taria.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del año de mil novecientos noventa y ocho.– el Goberna
dor constitucional del estado, l.a. Jose antonio GonZaleZ 
curi.– el secretario de Gobierno, lic. ricardo a. ocamPo fer
nandeZ.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año VIII No. 1813
Campeche, Cam. Miércoles 20 de Enero de 1999

JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el h. conGreso constitucional del estado libre y sobera
no de camPeche, en eJercicio de las facultades Que le con
fieren los articulos 130 y 131 de la constitucion Politica 
del estado, PreVia aProbacion de la lVi leGislatura y de la 
totalidad de los h.h. ayuntamientos de los municiPios de 
la entidad, declara aProbada la siGuiente modificacion 
a la constitucion Politica del estado de camPeche:

la lVi legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NUMERO 150

ARTICULO UNICO.– Se reforma el primer párrafo del Artículo 75 de la Cons-
titución Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue:
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ARTICULO 75.– la ley organizará el ministerio Público del estado, cuyos fun
cionarios serán nombrados y removidos por el Gobernador, de acuerdo con la ley 
respectiva. el ministerio Público estará presidido por un Procurador General de 
Justicia del estado, quien deberá satisfacer los requisitos que señala el artículo 79, 
con excepción de la edad, que no podrá ser menor de treinta años; y será designado 
y removido por el Gobernador con ratificación del congreso del estado o, en sus 
recesos, de la diputación Permanente.

incumbe al ...

TRANSITORIOS:

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 19 de enero de 1999.– 
dip. Jorge lara lópez, Presidente del h. congreso del estado.– dip. fernando al
meyda cobos, secretario.– dip. sonia Jacqueline cuevas, secretaria.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circu
le para su debida observancia. 

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los diecinueve días del 
mes de enero del año de mil novecientos noventa y nueve.– el Gobernador 
constitucional del estado, l. a. Jose antonio GonZaleZ curi.– 
el secretario de Gobierno, lic. ricardo a. ocamPo fernan
deZ.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año VIII No. 1979
Campeche, Cam. Martes 28 de Septiembre de 1999

Jose antonio GonZaleZ curi, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el h. conGreso constitucional del estado libre y sobera
no de camPeche, en eJercicio de las facultades Que le con
fieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política 
del estado, PreVia aProbación de la lVi leGislatura y de la 
totalidad de los h.h. ayuntamientos de los municiPios de 
la entidad, declara aProbadas las siGuientes modificacio
nes a la constitución Política del estado de camPeche: 

la lVi legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NÚMERO 210

ARTÍCULO ÚNICO.– se reforman los artículos 24 en su fracción iii; 31 en su 
tercer párrafo inciso b); 82–1 en su segundo párrafo y 102 en su fracción ii, todos 
de la constitución Política del estado de campeche, para quedar como siguen:
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ARTÍCULO 24.– la soberanía...

la renovación...

i.–...

ii.–...

a)...

b)...

c)...

iii.– la organización de las elecciones estatales y municipales es una función estatal 
que se realizará a través de un organismo público autónomo denominado instituto 
electoral del estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder legislativo del estado, los partidos políticos con 
registro y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. el instituto electoral del estado será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigi
lancia. su órgano superior de dirección será el consejo General y se integrará por 
siete consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del 
Poder legislativo, los representantes de los partidos políticos y un secretario. la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así 
como las relaciones de mando entre éstos. los órganos ejecutivos y técnicos dispon
drán del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. 
las disposiciones de la ley electoral y del reglamento interior que con base en ella 
apruebe el consejo General, regirán las relaciones de trabajo de los servidores del 
organismo público. los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos. las mesas directivas de casilla estarán inte
gradas por ciudadanos, según lo establezca la ley electoral. los consejeros electo
rales del consejo General serán elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del congreso del estado, a propuesta de 
los grupos parlamentarios de los partidos políticos con registro, representados en 
dicho congreso. conforme al mismo procedimiento, se designarán seis consejeros 
electorales suplentes, en orden de prelación. la ley establecerá las reglas y el proce
dimiento correspondientes. el consejero presidente del consejo General del insti
tuto electoral del estado, será nombrado por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes del congreso del estado, de entre los siete consejeros elec
torales electos. las designaciones serán realizadas, conforme a la normatividad y 
procedimiento aplicable en materia de votación en el congreso; durarán en su cargo 
siete años y, durante el tiempo en que se encuentren en funciones, no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen 
en representación del consejo General y de los que desempeñen, con autorización 
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del propio consejo, en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investiga
ción o de beneficencia. el secretario del consejo General será nombrado por las dos 
terceras partes de los integrantes del mismo, a propuesta de su presidente. la ley 
establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación los consejeros elec
torales y el secretario, los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades esta
blecido en el capítulo XVii de esta constitución. los consejeros electorales y el 
secretario, durante el tiempo en que se encuentren en funciones, percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por sus servicios. los consejeros del Poder 
legislativo serán propuestos por los diputados con afiliación de partido en el con
greso del estado. sólo habrá un consejero por cada partido político con registro repre
sentado en dicho congreso. el instituto electoral del estado tendrá a su cargo en 
forma integral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas 
a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, derechos y prerrogativas de 
las agrupaciones y de los partidos políticos, padrón y lista de electores, impresión 
de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, cómputos en los tér
minos que señale la ley, declaración de validez, otorgamiento de constancias en 
las elecciones de diputados locales y autoridades municipales; cómputo de la elección 
de gobernador del estado, en cada uno de los distritos electorales uninominales y 
remisión del resultado de este cómputo a la sala administrativa del tribunal superior 
de Justicia del estado, erigida en sala electoral, para los efectos a que se contrae la 
fracción ii del artículo 82–1 de esta constitución, así como la regulación de la obser
vación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. las 
sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley; y

iV.–...

ARTÍCULO 31.– el congreso ...

la demarcación territorial...

la asignación de ...

a)...

b) todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación emitida en la circunscripción plurinominal, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados, según el principio de representación proporcional;

c).– a f).– ...

ARTÍCULO 82–1.– ...

la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado se integrará con 
tres magistrados numerarios y un suplente, electos por las dos terceras partes de 
los miembros presentes del congreso del estado a propuesta del Pleno del tribunal 
superior de Justicia, y durarán en el cargo seis años, a cuyo término podrán ser confir
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mados en dicho cargo a propuesta que el Pleno haga al indicado congreso, adqui
riendo la calidad de inamovibles. la ley electoral señalará las reglas y el procedimiento 
respectivos. fungirá como presidente de esta sala el magistrado que de entre sus 
miembros éstos elijan y durará en el cargo tres años improrrogables. los magistra
dos de la sala administrativa, independientemente de los que además les señalen 
la ley orgánica del Poder Judicial del estado y la ley electoral, deberán también 
satisfacer los mismos requisitos que los que se exigen para los demás magistrados 
del tribunal superior de Justicia, en consecuencia también tendrán las mismas 
prerrogativas de estos.

a la sala administrativa ...

i.– a Viii.– ...

los magistrados y el ...

ARTÍCULO 102.– los municipios...

i.– cada...

ii.– salvo los ayuntamientos de los municipios de campeche y de carmen que se 
integrarán con un Presidente, siete regidores y dos síndicos electos por el principio 
de mayoría relativa, y cuatro regidores y un síndico asignados por el principio de 
representación proporcional; los demás ayuntamientos se integrarán con un Presi
dente, cinco regidores y un síndico de mayoría relativa y tres regidores y un sín
dico de representación proporcional. Para la asignación de regidores y síndicos de 
representación proporcional se observarán las disposiciones de la ley electoral, 
siempre que el respectivo partido político haya obtenido por lo menos el cuatro por 
ciento de la votación total emitida en el municipio correspondiente;

iii a V.– ...

los presidentes, ...

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Perió
dico oficial del estado.

Segundo.– el nombramiento del magistrado suplente de la sala administrativa del 
Poder Judicial del estado se hará conforme a las reglas y procedimientos estableci
dos en el artículo 215 del código electoral del estado, para que, una vez nombrado, 
se integre a dicho órgano judicial y entre en ejercicio de sus funciones ante la ausencia 
de uno de los magistrados de la citada sala, erigida ésta en sala electoral.

Tercero.– se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias o administrati
vas en lo que se opongan al contenido del presente decreto.
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salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 27 de septiembre de 
1999.– dip. salvador lópez espínola, Presidente.– dip. laura l. escalante canto, 
secretaria.– dip. Jorge lara lópez, secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circu
le para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año de mil novecientos noventa y nueve.– el Goberna
dor constitucional del estado, l.a. Jose antonio GonZaleZ 
curi.– el secretario de Gobierno, lic. carlos feliPe orteGa 
rubio.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año IX No. 2160
Campeche, Cam. Jueves 22 de Junio del 2000

JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el h. conGreso constitucional del estado libre y sobera
no de camPeche, en eJercicio de las facultades Que le con
fieren los artículos 130 y 131 de la constitución Política 
del estado, PreVia aProbación de la lVi leGislatura y de la 
totalidad de los h.h. ayuntamientos de los municiPios de 
la entidad, declara aProbadas las siGuientes modificacio
nes a la constitución Política del estado de camPeche: 

la lVi legislatura del h. congreso constitucional del estado libre y soberano de 
campeche, decreta:

NÚMERO 296

ARTÍCULO ÚNICO.– Se reforman los artículos 47; 48; 54, en sus fracciones 
VII, IX, XXI, XXII, XXVIII y XXXIII; 55; 57; 89; 91 y 106; se repone con nuevo 



Digesto ConstituCional MexiCano642

texto la derogada fracción XIX del invocado artículo 54, y se deroga el segundo 
párrafo del artículo 56, todos de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 47.– todas las iniciativas o propuestas presentadas o sometidas a la 
consideración del congreso del estado se sujetarán a los trámites establecidos en 
la ley orgánica del Poder legislativo y reglamentos que de ella emanen.

ARTÍCULO 48.– Para que un proyecto o iniciativa obtenga el carácter de ley, 
decreto o acuerdo, será necesario que satisfaga todos y cada uno de los requisitos y 
trámites previstos en esta constitución y en la ley orgánica del Poder legislativo 
del estado.

ARTÍCULO 54.– ...:

i. a Vi.– ...;

Vii.– nombrar, remover, conceder licencia y aceptar la renuncia de los integrantes 
del personal al servicio del Poder legislativo del estado, en los términos previstos 
en su ley orgánica y en los reglamentos que de la misma emanen;

Viii.– ...;

iX.– expedir su ley orgánica y los reglamentos que sean necesarios para regular 
su estructura y funcionamiento, incluyendo a la entidad de fiscalización superior 
del estado, la cual tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atri
buciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resolu
ciones, en los términos que disponga la propia ley. la ley orgánica del Poder 
legislativo y reglamentos que de ella emanen no podrán ser vetados ni necesitarán 
promulgación del ejecutivo del estado para tener vigencia;

X. a XViii.– ...;

XiX.– expedir la ley que regule la estructura y funcionamiento del organismo esta
tal de protección de los derechos humanos, el cual tendrá autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios;

XX.– ...;

XXi.– revisar y aprobar, en su caso, la cuenta Pública del estado que, anualmente 
y en la forma que prevenga la correspondiente ley secundaria, le sea remitida, por 
conducto del ejecutivo del estado, ya consolidada;

XXii.– revisar y aprobar, en su caso, la cuenta Pública de cada uno de los munici
pios del estado, que anualmente y en la forma que prevenga la correspondiente ley 
secundaria, le sean remitidas por sus ayuntamientos;

XXiii. a XXVii.– ...;
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XXViii.– autorizar al Gobernador para enajenar o gravar los bienes del estado 
o para que celebre contratos o convenios con los demás estados o con la federa
ción sobre asuntos relacionados con la administración Pública del estado, siempre 
y cuando en tales contratos o convenios no se comprometa la soberanía del estado;

XXiX a XXXii.– ...;

XXXiii.– nombrar un concejo municipal cuando debiendo renovarse un ayun
tamiento o Junta municipal no se hubiese celebrado la elección respectiva en la fecha 
correspondiente o, habiéndose celebrado, los electos, propietarios y suplentes, no 
se presentaren oportunamente al ejercicio de sus funciones, o cuando la elección se 
declare nula o por cualquiera causa se declare la desaparición del ayuntamiento 
o Junta municipal. dicho concejo se integrará en la forma que prevenga la respec
tiva ley orgánica y se encargará provisionalmente del gobierno del municipio o sec
ción municipal hasta en tanto se celebren las elecciones extraordinarias, mismas 
que deberán efectuarse en un plazo no mayor de sesenta días. en el caso de que la 
desaparición del ayuntamiento o Junta municipal ocurriese después de transcu
rrido el primer año del período para el cual se le eligió, el concejo municipal asu
mirá el gobierno hasta la conclusión de dicho período;

XXXiV. y XXXV.– ….

ARTÍCULO 55.– durante los períodos de receso del congreso, su Gran comisión 
o comisión de Gobierno y administración fungirá como diputación Permanente.

ARTÍCULO 57.– los miembros de la diputación Permanente serán suplidos en la 
forma que determine la ley orgánica del Poder legislativo.

ARTÍCULO 89.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capí
tulo, se reputa como servidores públicos a los miembros de los Poderes legislativo 
y Judicial del estado, a los miembros de las dependencias y entidades de la admi
nistración Pública del estado, a los integrantes de los ayuntamientos y Juntas 
municipales, a los comisarios municipales, a los miembros del instituto electoral 
del estado, a los miembros de la comisión de derechos humanos del estado y en 
general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquiera 
naturaleza, bien sea de elección o de nombramiento, en los gobiernos estatal y muni
cipales, o en entidades paraestatales o paramunicipales. los servidores públicos serán 
responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus res
pectivas funciones.

ARTÍCULO 91.– Para proceder penalmente contra los diputados, los magistrados 
del tribunal superior, Jueces de Primera instancia, electorales y menores, secreta
rios de las dependencias de la administración Pública del estado, Procurador Ge
neral de Justicia, auditor superior del estado, consejero Presidente y consejeros 
electorales del consejo General del instituto electoral del estado, Presidente de la 
comisión de derechos humanos del estado, Presidentes, regidores y síndicos 
de ayuntamientos y Juntas municipales, y comisarios municipales, por la comi
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sión de delitos durante el tiempo de su encargo, se requerirá que el congreso del 
estado, por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, declare si ha o 
no lugar a proceder contra el inculpado. en caso negativo quedarán reservadas las 
acciones para cuando el servidor público cese en sus funciones, para lo cual que
dará interrumpido el término prescriptorio. en caso afirmativo quedará el incul
pado separado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes.

ARTÍCULO 106.– los municipios no podrán enajenar o gravar de cualquier ma
nera los bienes que les pertenezcan, ni contratar empréstitos, sin la autorización 
expresa del congreso del estado.

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

Segundo.– entretanto la entidad de fiscalización superior del estado, a que se con
trae la fracción iX del artículo 54 de la constitución local, no se encuentre debida
mente integrada e instalada en sus funciones, la contaduría mayor de hacienda 
continuará operando conforme a las disposiciones de la ley orgánica del congreso 
del estado y del reglamento para el Gobierno interior del propio congreso.

salón de sesiones del Palacio legislativo, campeche, cam., a 20 de junio del 
2000.– dip. fernando almeyda cobos, Presidente.– dip. román rejón castro, 
secretario.– dip. José antonio mena muñoz, secretario.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circu
le para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los veinte días del mes 
de Junio del año dos mil.– el Gobernador constitucional del estado, l.a. José 
antonio González curi.– el secretario de Gobierno, lic. carlos felipe ortega 
rubio.– rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año IX No. 2163
Campeche, Cam. Martes 27 de Junio del 2000

FE DE ERRATAS

en el Periódico oficial del Gobierno constitucional del estado de campeche, ter
cera epoca, año iX, no. 2160 del día jueves 22 de Junio del 2000, en el decreto 
no. 296, en el texto del artículo 54…, aprobado por el h. congreso del estado, hubo 
un error que se salva a continuación:

dice:

XXViii.– autorizar al Gobernador para enajenar o agravar los bienes del estado 
o para que celebre contratos o convenios con los demás estados o con la federación 
sobre asuntos relacionados con la administración Pública del estado, siempre y 
cuando en tales contratos o convenios no se comprometa la soberanía del estado;

debe decir:

XXViii.– autorizar al Gobernador para enajenar o gravar los bienes del estado 
o para que celebre contratos o convenios con los demás estados o con la federa
ción sobre asuntos relacionados con la administración Pública del estado, siempre 
y cuando en tales contratos o convenios se comprometa la soberanía del estado;
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE

TERCERA EPOCA Año X No. 2307
Campeche, Cam. Viernes 2 de Febrero del 2001

JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de esta 
lVii legislatura y de la totalidad de los hh. ayuntamientos de los munici pios de 
la entidad, declara aprobada las reformas de los artículos 54 en sus fracciones XXi 
y XXii, 66, 88 en su fracción iV, 102 en su fracción i, 105 y 107 de la precitada 
constitución Política del estado de campeche, y en consecuencia decreta:

NUMERO 42

ARTICULO UNICO.– se reforman las fracciones XXi y XXii del artículo 54, 
el artículo 66, la fracción iV del artículo 88, la fracción i del artículo 102, el ar
tículo 105 y el artículo 107 de la constitución Política del estado de campeche, 
para quedar como sigue:
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ARTICULO 54.– ...

i a XX.– ...

XXi.– revisar, fiscalizar y aprobar, en su caso, la cuenta Pública del estado que, 
anualmente y en la forma que prevenga la correspondiente ley secundaria, le sea remi
tida por conducto del ejecutivo del estado, ya consolidada;

XXii.– revisar, fiscalizar y aprobar, en su caso, la cuenta Pública de cada uno de 
los municipios del estado, que anualmente y en la forma que prevenga la corres
pondiente ley secundaria, le sean remitidas por sus ayuntamientos;

XXiii a XXXV.– ...

ARTICULO 66.– si al comenzar un período constitucional no se presentase el 
gobernador electo, o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de septiembre, 
se encargará desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de gobernador interino, el 
ciudadano que designe el congreso del estado o, en su caso, con el carácter de provi
sional, el que designe la diputación Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 64 y 65 de esta constitución.

ARTICULO 88.– corresponde al tribunal Pleno:

i. a iii.– ...;

iV.– conocer y resolver los conflictos que se susciten entre:

a) el estado y un municipio;

b) un municipio y otro;

c) un municipio y una sección municipal;

d) una sección municipal y otra;

e) los Poderes ejecutivo y legislativo del estado;

f) alguno de los anteriores y una entidad paraestatal o paramunicipal;

g) dos entidades paraestatales;

h) dos entidades paramunicipales; o

i) una entidad paraestatal y una paramunicipal.

el procedimiento para resolver los mencionados conflictos se establecerá en la co
rrespondiente ley reglamentaria. las sentencias de fondo que emita el tribunal Pleno 
serán definitivas e inatacables.

V a X.– ...
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ARTÍCULO 102.– ...

i.– cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado denominado ayun
tamiento, de elección popular directa;

ii. a V.– ...

los presidentes, ...

ARTICULO 105.– los municipios tendrán a su cargo las funciones y los servicios 
públicos siguientes:

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b) alumbrado público;

c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) mercados y centrales de abasto;

e) Panteones;

f) rastro;

g) calles, parques, jardines y su equipamiento;

h) seguridad pública en los términos del artículo 21 de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; e

i) los demás que la legislatura local determine según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas del municipio, así como su capacidad administrativa y financiera.

los municipios en los términos de las leyes federales y del estado están facultados 
para:

a) formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales debe
rán estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando el estado 
elabore proyectos de desarrollo regional deberá asegurar la participación de los 
municipios;

d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
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f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales.

en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.

los municipios no podrán en ningún caso:

a) Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías locales, 
nacionales o extranjeras, o productos de cualquier clase;

b) Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mismos o el paso por 
el territorio de su jurisdicción; y

c) imponer contribuciones que no estén especificadas en las leyes fiscales del 
municipio.

ARTICULO 107.– los ámbitos de competencia del Gobierno del estado y los 
Gobiernos de los municipios serán los que determinen la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, la presente constitución y las leyes que de ambas 
emanen.

TRANSITORIO

Unico.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del estado.

dado en el salón de sesiones del Palacio legislativo, en la ciudad de campeche, cam
peche, al primer día del mes de febrero del año dos mil uno.– c. fernando e. 
ortega bernés, diputado Presidente.– c. José del c. Gómez casanova, diputado 
secretario.– c. martín de la c. castillo Valenzuela, diputado secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, el día uno del mes de 
febrero del año dos mil uno.– el Gobernador constitucional del es
tado, l.a. Jose antonio GonZaleZ curi.– el secretario de 
Gobierno, lic. carlos feliPe orteGa rubio.– rubricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XI No. 2478

Campeche, Cam. Martes 16 de Octubre del 2001

JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que me confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de 
esta lVii legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los municipios 
de la entidad, declara aprobada las reformas de los artículos 31, en su segundo pá
rrafo, 119, 130 y 131 de la precitada constitución Política del estado de campeche, 
y en consecuencia decreta:

NUMERO 87

ARTICULO UNICO.– se reforman los artículos 31, en su segundo párrafo, 119, 
130 y 131 de la constitución Política del estado de campeche, para quedar como 
sigue:
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ARTICULO 31.–...

la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del estado entre los distritos señalados. 
la distribución de los distritos electorales uninominales entre los municipios del 
estado se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso alguno de ellos quede sin representación particular ante el congreso 
por no contar con, cuando menos, un diputado de mayoría relativa. Para el efecto de 
la asignación de diputados según el principio de representación proporcional, el terri
torio del estado se constituirá en una sola circunscripción electoral plurinominal.

la asignación de ...:

a). a f)...

Artículo 119.– todos los servidores públicos del estado y de los municipios, de 
elección popular y por nombramiento, percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por sus servicios, la cual no podrá ser disminuida durante el tiempo 
de su encargo y tendrán derecho a disfrutar de los beneficios de seguridad y servi
cios sociales que señala la ley de la materia.

Artículo 130.– la presente constitución puede ser modificada mediante la refor
ma, adición o derogación de alguno de sus preceptos. Para que la modificación surta 
efectos se requerirá que sea probada por las dos terceras partes de los diputados 
presentes en la respectiva sesión y por la mayoría de los ayuntamientos de los mu
nicipios del estado.

Artículo 131.– el congreso del estado, o la diputación Permanente en los recesos 
de aquél, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declaración de 
haber sido aprobada o no la modificación, procediendo a expedir el respectivo decre
to en el primero de dichos casos.

TRANSITORIOS

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

dado en el salón de sesiones del Palacio legislativo, en la ciudad de campeche, cam
peche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil uno.

C. Sergio Pérez Jiménez, Diputado Presidente.– C. Carlos E. Baqueiro Cáceres, 
Diputado Secretario.– C. Rafael E. Alcalá Ortíz, Diputado Secretario.– Rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.
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dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil uno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, L.A. JOSE ANTO-
NIO GONZALEZ CURI.– EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS 
FELIPE ORTEGA RUBIO.– RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XI No. 2490

Campeche, Cam. Lunes 5 de Noviembre del 2001

FE DE ERRATAS

en el Periódico oficial del martes 16 de octubre del 2001, tercera epoca, año Xi 
no. 2478, sección legislativa, en el cual se publicó el decreto número 87 de fecha 
10 de octubre de este mismo año, expedido por la lVii legislatura del h. congreso 
del estado, aparece en la página 2 un error en el artículo unico del mencionado de
creto, mismo que se salva a continuación:

DICE:

Artículo 130.– la presente constitución puede ser modificada mediante la reforma, 
adición o derogación de alguno de sus preceptos. Para que la modificación surta efec
tos se requerirá que sea probada por las dos terceras partes de los diputados presentes 
en la respectiva sesión y por la mayoría de los ayuntamientos de los municipios del 
estado. 

DEBE DECIR:

Artículo 130.– la presente constitución puede ser modificada mediante la reforma, 
adición o derogación de alguno de sus preceptos. Para que la modificación surta 
efectos se requerirá que sea aprobada por las dos terceras partes de los diputados 
presentes en la respectiva sesión y por la mayoría de los ayuntamientos de los mu
nicipios del estado.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3476

Campeche, Cam. Martes 27 de Diciembre del 2005

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

La LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 

Número 241

ARTÍCULO ÚNICO.– se reforma el artículo 2º de la constitución Política del 
estado de campeche, para quedar como sigue:

Artículo 2°.– la porción del territorio nacional que corresponde al estado, es la 
que ha sido reconocida en la constitución Política de los estados unidos mexicanos, 
en los convenios y en los decretos relativos.
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TRANSITORIO

Único.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado. 

dado en el salón de sesiones del congreso del estado, en la ciudad de campeche, 
campeche, siendo los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco.– C. Raúl Aarón Pozos Lanz, Diputado Presidente.– C. Enrique Celorio 
Pedrero, Diputado Secretario.– C. Margarita Nelly Duarte Quijano, Diputada 
Secretaria.– Rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los Veintiún días 
del mes de diciembre del año dos mil cinco.– EL GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– 
EL SECRE TARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.– 
RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3476

Campeche, Cam. Martes 27 de Diciembre del 2005

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

La LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 

Número 242

ARTÍCULO ÚNICO.– se reforma el segundo párrafo del artículo 7º de la cons
titución Política del estado de campeche, para quedar como sigue:

Artículo 7°.– son habitantes…

el estado de campeche reconoce expresamente, en términos del artículo 2° de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, que el país tiene una 
compo sición pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos indígenas que 
se encuentran asentados y conviven en su territorio, del cual forma parte el propio 
estado.
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en consecuencia ...

son objeto ...

las leyes ...

el estado ...

en la educación ...

las leyes ...

en la imposición ...

en los conflictos ...

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto.

dado en el salón de sesiones del congreso del estado, en la ciudad de campe
che, campeche, siendo los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco.– C. Raúl Aarón Pozos Lanz, Diputado Presidente.– C. Enrique Celorio 
Pedrero, Diputado Secretario.– C. Margarita Nelly Duarte Quijano, Diputada 
Secretaria.– Rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la 
constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circu
le para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los Veintiún días 
del mes de diciembre del año dos mil cinco.– EL GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.– 
RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3476

Campeche, Cam. Martes 27 de Diciembre del 2005

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

La LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 

Número 243

ÚNICO.– se reforma la fracción XXX del artículo 54 de la constitución Política 
del estado de campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 54.– ...:

i.– a la XXiX.– ...;

XXX.– citar por conducto del Gobernador o del Pleno del h. tribunal superior de 
Justicia del estado, a los titulares de las dependencias y entidades de la administra
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ción pública estatal, centralizada y descentralizada, a los magistrados y a los demás 
miembros y servidores públicos del Poder Judicial, respectivamente, para que in
formen cuando se estudie y discuta una ley o asunto relativo a su dependencia, 
entidad, cargo o comisión.

cuando se trate de iniciativas de los ayuntamientos o se discutan asuntos de su 
competencia, podrá solicitar al presidente municipal, que concurra él u otro inte
grante del ayuntamiento para responder a los cuestionamientos que se les formulen;

XXXi.– a la XXXV.– ...

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor treinta días después de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al contenido del presente decreto.

dado en el salón de sesiones del congreso del estado, en la ciudad de campeche, 
campeche, siendo los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco.– C. Raúl Aarón Pozos Lanz, Diputado Presidente.– C. Enrique Celorio 
Pedrero, Diputado Secretario.– C. Margarita Nelly Duarte Quijano, Diputada 
Secretaria.– Rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los Veintiún días del 
mes de diciembre del año dos mil cinco.– EL GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– EL SE-
CRE TARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.– 
RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3476

Campeche, Cam. Martes 27 de Diciembre del 2005

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

La LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 244

ÚNICO.– se adiciona la fracción XiX bis al artículo 54, y se reforman los artículos 
89 y 91, todos de la constitución Política del estado de campeche, para quedar 
como sigue:

ARTÍCULO 54.– ...

i a XiX....
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XiX bis.– expedir la ley que asegure el ejercicio y respeto del derecho de acceso a 
la información pública y garantice la transparencia en los actos y decisiones de las 
dependencias y entidades que conforman la administración Pública estatal, centra
lizada y paraestatal; los órganos de los Poderes legislativo y Judicial; los organismos 
públicos autónomos y los ayuntamientos y sus órganos administrativos auxiliares y 
paramunicipales; y que regule la integración de la estructura y el funcionamiento 
del organismo estatal encargado de promover y difundir el ejercicio de ese derecho, de 
resolver sobre la negativa a las solicitudes de información pública y de proteger los 
datos personales en poder de aquéllos; organismo estatal que estará investido de auto
nomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios;

XX a XXXV ...

ARTÍCULO 89.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capítu
lo, se reputa como servidores públicos a los miembros de los Poderes legislativo y 
Judicial del estado, a los miembros de las dependencias y entidades de la adminis
tración Pública del estado, a los integrantes de los ayuntamientos y Juntas muni
cipales, a los comisarios municipales, a los miembros de los organismos Públicos 
autónomos estatales y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquiera naturaleza, bien sea de elección o de nombramiento, en los 
gobiernos estatal y municipales, o en entidades paraestatales o paramunicipales. 
los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones.

ARTÍCULO 91.– Para proceder penalmente contra los diputados, magistrados 
del tribunal superior, Jueces de Primera instancia, electorales y menores, secre
tarios de las dependencias de la administración Pública del estado, Procurador 
General de Justicia, auditor superior del estado, consejero Presidente y conse
jeros electorales del consejo General del instituto electoral del estado, Presidente 
de la comisión de derechos humanos del estado, comisionado Presidente y demás 
comisiones integrantes de la comisión de transparencia y acceso a la información 
Pública del estado, Presidentes, regidores y síndicos de ayuntamientos y Juntas 
municipales, y comisarios municipales, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, se requerirá que el congreso del estado, por mayoría abso
luta de sus miembros presentes en sesión, declare si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. en caso negativo quedarán reservadas las acciones para cuando el ser
vidor público cese en sus funciones, para lo cual quedará interrumpido el término 
prescriptorio. en caso afirmativo quedará el inculpado separado de su cargo y sujeto 
a la acción de los tribunales comunes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo 
que se opongan al contenido del presente decreto.
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dado en el salón de sesiones del congreso del estado, en la ciudad de campe
che, campeche, siendo los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
cinco.– C. Raúl Aarón Pozos Lanz, Diputado Presidente– C. Enrique Celorio 
Pedrero, Diputado Secretario.– C. Margarita Nelly Duarte Quijano, Diputada 
Secretaria.– Rúbricas. 

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los Veintiún días del mes 
de diciembre del año dos mil cinco.– EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.– RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3491

Campeche, Cam. Jueves 19 de Enero del 2006

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente: 

DECRETO

la diputación Permanente del congreso del estado de campeche decreta:

NÚMERO 261

ÚNICO.– se reforma el artículo 46 de la constitución Política del estado de cam
peche, para quedar como sigue:

Artículo 46.– ...:

i.–...;

ii.–...;
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iii.–...…;

iV.– ...; y

V.– a los órganos públicos autónomos, exclusivamente en materia de su competencia.

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al contenido del presente decreto.

dado en el Palacio legislativo, en la ciudad de campeche, campeche, siendo los 
cinco días del mes de enero del año dos mil seis.

C. Carlos Oznerol Pacheco Castro, Diputado Presidente.– C. Marta Irene Novelo 
Lara, Diputada Secretaria.– C. Roger Pérez Hernández, Diputado Secretario.– 
Rúbricas. 

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los doce días del mes 
de enero del año dos mil seis.– EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.– RUBRICAS. 
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3491

Campeche, Cam. Jueves 19 de Enero del 2006

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

la diputación Permanente del congreso del estado de campeche decreta:

NÚMERO 262

ÚNICO.– se reforma el artículo 121 de la constitución Política del estado de cam
peche, para quedar como sigue:

Art. 121.– los sueldos o remuneraciones de los servidores públicos y todos los demás 
gastos estatales y municipales, se fijarán anualmente en la ley de Presupuesto de 
egresos del estado y en el Presupuesto de egresos del correspondiente municipio. 
ningún pago por esos conceptos podrá hacerse si no está comprendido en dicha 
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ley o presupuesto, o es aprobado previa y expresamente por el congreso o el cabildo 
respectivo, en su caso. Para la fijación de esos sueldos o remuneraciones siempre 
se tendrá en consideración:

a) las funciones, el grado de responsabilidad y la productividad que correspondan al 
cargo, empleo o comisión del servidor público;

b) la existencia de una lógica y racional proporción entre su monto y los ingresos 
directos del erario a cuyo cargo se solventen;

c) Que ningún servidor público podrá percibir sueldo o remuneración por cantidad 
mayor a la de su superior jerárquico inmediato; y

d) Procurar que ningún sueldo o remuneración sea superior o igual al que corres
ponda al depositario del ejercicio del Poder ejecutivo del estado.

no podrán establecerse retribuciones económicas de manera discrecional, cual
quiera que sea su denominación.

la auditoría superior del estado tendrá a su cargo vigilar el debido cumplimiento 
de lo preceptuado por este artículo.

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor quince días después de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto. 

dado en el Palacio legislativo, en la ciudad de campeche, campeche, siendo los 
once días del mes de enero del año dos mil seis. 

C. Carlos Oznerol Pacheco Castro, Diputado Presidente.– C. Marta Irene Novelo 
Lara, Diputada Secretaria.– C. Aníbal Ostoa Ortega, Diputado Secretario.– 
Rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los doce días del mes 
de enero del año dos mil seis.– EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO.– RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XV No. 3544

Campeche, Cam. Miércoles 12 de Abril del 2006

JorGe carlos hurtado ValdeZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano del estado campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente: 

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de 
esta lViii legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los muni
cipios de la entidad, declara aprobada la reforma del artículo 28 de la precitada 
constitución Política del estado de campeche, y en consecuencia decreta: 

NÚMERO 280

ÚNICO: se reforma el artículo 28 de la constitución Política del estado de cam
peche, para quedar como sigue: 



Digesto ConstituCional MexiCano672

ARTÍCULO 28.– Los Poderes residirán en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Capital del Estado, salvo en el caso de que, por razones fundadas decrete el Congreso cam-
biar la residencia de los mismos de acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del artículo 54 
de esta Constitución.

TRANSITORIOS

PRIMERO.– el presente decreto entrará en vigor 60 días después de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo 
que se opongan al contenido de este decreto.

TERCERO.– con relación a lo ordenado por este decreto, deberán realizarse todas 
las adecuaciones necesarias al marco jurídico y reglamentario del estado.

CUARTO.– Para los efectos legales que correspondan, comuníquese lo ordenado 
por este decreto a los Poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la federación, a los 
organismos federales constitucionalmente autónomos y a las entidades federa
tivas del país. 

QUINTO.– notifíquese al h. ayuntamiento del municipio de campeche, para 
que en su oportunidad haga de conocimiento público el contenido de este decreto 
mediante bando solemne, en el que participarán los representantes de los Poderes 
del estado. 

dado en el salón de sesiones del congreso del estado, en la ciudad de campeche, 
campeche, siendo los cuatro días mes de abril del año dos mil seis.– C. Marta 
Irene Novelo Lara, Diputada Presidenta.– C. Elizabeth Vela Rosado, Diputada 
Secretaria.– C. Aníbal Ostoa Ortega, Secretario.– Rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en campeche, a los seis días del mes 
de abril del año dos mil seis.– EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.– EL SUBSECRETA-
RIO “A” DE GOBIERNO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRE-
TARIA DE GOBIERNO POR AUSENCIA DE SU TITULAR, LIC. RICARDO 
MEDINA FARFAN.– RUBRICAS.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
SEGUNDA SECCION

TERCERA EPOCA Año XVII No. 3981
San Francisco de Campeche, Cam. Viernes 15 de Febrero del 2008

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación 
de esta liX legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los munici
pios de la entidad, declara aprobada las reformas y adiciones a los artículos 54; 67; 
71; 102; 104, 105, 106, 107 y 108, todos de la precitada constitución Política del 
estado de campeche, y en consecuencia decreta:

NÚMERO 136

ÚNICO.– se reforman las fracciones iii, iV, XX, XXViii, XXXi, 
XXXii, y XXXV y se adicionan las fracciones XXXVi, XXXVii y 
XXXViii al artículo 54; se reforma el PÁrrafo seGundo del 
artículo 67; se reforma la fracción XVi del artículo 71; se 
reforman el Primer PÁrrafo y las fracciones i y ii del ar
ticulo 102, y se reforman los artículos 104, 105, 106, 107 y 108, 
todos de la constitución Política del estado de camPeche, 
Para Quedar como siGue:
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ARTÍCULO 54.– son facultades del congreso:

i y ii...

iii. aprobar en forma anual:

a) las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder al estado para 
cubrir su presupuesto anual de egresos;

b) el Presupuesto de egresos del estado que someta a su consideración el Gober
nador, una vez aprobadas las contribuciones e ingresos a que se refiere el inciso 
anterior; y

c) las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder a los municipios 
para cubrir anualmente su respectivo presupuesto de egresos.

iV. legislar en todo lo concerniente a los diversos ramos de la administración pú
blica del estado.

expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económico y social, y sobre 
programación, promoción, concertación y ejecución de acciones orden económico.

expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
otorgadas por esta constitución a los poderes del estado;

V a XiX bis...

XX. resolver los problemas políticos intermunicipales y los que se susciten entre el 
Poder ejecutivo y los ayuntamientos. así como fijar los límites de los municipios 
del estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan;

XXi a XXVii...

XXViii. determinar en la ley las formalidades y requisitos a los que deban sujetarse 
los actos jurídicos relativos a los bienes propiedad del estado.

XXiX y XXX...

XXXi. expedir la ley que establezca las bases de coordinación para la organización 
y funcionamiento de los cuerpos de seguridad pública estatales y municipales, así 
como para el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de sus integrantes.

XXXii. legislar en materia municipal conforme a lo dispuesto por el artículo 115 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos y demás ordenamien
tos aplicables;

XXXiii y XXXiV...
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XXXV. determinar en la ley los supuestos conforme a los cuales los ayuntamientos 
requieran el acuerdo favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para:

a) emitir resoluciones que impliquen la transmisión de dominio de inmuebles de 
propiedad municipal;

b) realizar actos jurídicos para crear, modificar o extinguir obligaciones a cargo del 
municipio que trasciendan al período de gestión del ayuntamiento.

XXXVi. aprobar el que uno o más municipios del estado previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más municipios de otras entida
des federativas, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les corresponden;

XXXVii. expedir las normas de carácter general para celebrar los convenios a que 
se refieren las fracciones iii y iV del artículo 115 de la constitución Política de los 
estados unidos mexicanos, así como los que en su caso se celebren respecto a 
las materias a que se refiere la fracción V de la misma disposición;

XXXViii. las demás que le asigne esta constitución y la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos.

Artículo 67.– cuando la falta...

las ausencias temporales del Gobernador hasta por quince días las suplirá el 
secretario de Gobierno.

si la ausencia temporal excediese de quince días, pero fuera inferior a sesenta días, 
quedará encargado del despacho del Poder ejecutivo el secretario de Gobierno 
o, en su defecto, el funcionario que el propio Gobernador designe de entre los titu
lares de las dependencias a que se refiere la ley orgánica de la administración 
Pública del estado. la suplencia a que este párrafo se refiere se comunicará, por 
escrito, para los efectos que haya lugar, a los representantes de los otros dos poderes 
locales.

si la falta...

en caso de...

ARTÍCULO 71.– son atribuciones del Gobernador: 

i a XV...

XVi. realizar actos traslativos de dominio respecto de los bienes que según las 
leyes pertenezcan al estado, conforme a la ley prevista en la fracción XXViii del ar
tículo 54 de esta constitución;

XVii. a XXXi...
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ARTÍCULO 102.– la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado es el municipio libre. los municipios del estado tendrán 
personalidad jurídica y se regirán conforme a las siguientes bases:

i.– cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado denominado ayun
tamiento, que será electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. no 
habrá autoridad intermedia alguna entre el ayuntamiento y el Gobierno del estado:

a) el ayuntamiento ejercerá las facultades que al gobierno municipal otorga la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos, las que le otorga esta cons
titución y las que le confieran las leyes que de ellas emanen;

b) los ayuntamientos serán asambleas deliberantes y tendrán autoridad y com
petencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución co
rresponderá exclusivamente a los presidentes municipales;

c) en ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desem
peñar las funciones del Presidente municipal, ni éste por si solo las de los ayun
tamientos, ni el ayuntamiento o el Presidente municipal, funciones judiciales;

ii. los municipios del estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia.

los ayuntamientos se integrarán con un presidente municipal y con varios miem
bros más llamados síndicos y regidores. salvo los ayuntamientos de los municipios 
de campeche y de carmen que se integrarán con un Presidente, siete regidores y dos 
síndicos electos por el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores y un sín
dico asignados por el principio de representación proporcional, los demás ayun
tamientos se integrarán con un Presidente, cinco regidores y un síndico de mayoría 
relativa y tres regidores y un síndico de representación proporcional. Para la asig
nación de regidores y síndicos de representación proporcional se observarán las 
disposiciones de la ley electoral, siempre que el respectivo partido político haya 
obtenido por lo menos el cuatro por ciento de la votación total emitida en el muni
cipio correspondiente;

iii. a V...

los presidentes, ...

ARTÍCULO 104.– no podrá ser electo como integrante de un ayuntamiento o Jun
ta municipal:

i. Quienes se encuentren comprendidos en los supuestos del artículo 34 de esta 
constitución, salvando el impedimento en los casos de las fracciones iii a Vii de 
dicho artículo si la separación del cargo se produce cuarenta y cinco días antes de la 
elección.
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ii. el tesorero municipal o administrador de fondos públicos municipales si no 
han sido aprobadas sus cuentas;

iii. los que tuvieren mando de fuerza pública en el municipio en que se realice la 
elección, salvo que dejare el mando cuarenta y cinco días antes de la elección;

iV. el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

ARTÍCULO 105.– los municipios:

i. tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que determina la fracción iii 
del artículo 115 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos y las 
que la legislatura del estado les atribuya;

ii. con arreglo a las leyes federales y estatales y conforme a los reglamentos munici
pales podrán realizar los actos previstos en la fracción V del artículo 115 de la cons
titución Política de los estados unidos mexicanos;

iii. administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la ley establezca, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;

los municipios podrán celebrar convenios con el estado, para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;

b) las participaciones federales que serán cubiertas por la federación a los muni ci
pios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la legislatura;

c) los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo;

d) las leyes del estado no podrán establecer exenciones o subsidios a favor de 
persona o institución alguna respecto de las contribuciones antes señaladas. solo 
estarán exentos los bienes del dominio público de la federación, del estado y de 
los municipios. los bienes públicos que sean utilizados por entidades paraestatales 
o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos dis
tintos a los de su objeto público, causarán las contribuciones antes señaladas;

e) los recursos que integran la hacienda pública municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos o por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

iV. Por conducto de sus respectivos ayuntamientos, podrán convenir con el estado 
la asunción de las funciones que originalmente corresponden a éste, la ejecución de 
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obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo hagan necesario;

V. están facultados así mismo para, conforme a lo previsto por esta constitución y 
a las bases que establezca la ley de la materia, celebrar convenios:

a) con dos o más municipios del estado para coordinarse con el propósito del mejor 
ejercicio de sus funciones o la más eficaz prestación de los servicios públicos;

b) con el estado para que éste por sí o mediante un organismo en forma temporal, 
se haga cargo del ejercicio de alguna función o la prestación de un servicio público;

c) con el estado para que éste y el municipio ejerzan la función o presten el servicio 
público en forma coordinada.

Vi. los municipios no podrán en ningún caso:

a) Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías locales, 
nacionales o extranjeras, o productos de cualquier clase;

b) Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mismos o el paso por 
el territorio de su jurisdicción; y

c) imponer contribuciones que no estén especificadas en las leyes fiscales del 
municipio.

ARTÍCULO 106.– los municipios tendrán derecho para adquirir, poseer y admi
nistrar bienes inmuebles. los actos traslativos de dominio y las concesiones que 
respecto de ellos se otorguen se sujetarán a los requisitos y formalidades que estable
ce esta constitución, los que determine la ley y los que establezcan los reglamentos 
municipales.

los municipios podrán contratar empréstitos con apego a las disposiciones de la ley 
de deuda Pública del estado de campeche y sus municipios.

ARTÍCULO 107.– los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propon
drán al congreso del estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

en el mes de noviembre de cada año, presentarán al congreso del estado sus pro
yectos de ley de ingresos para que, aprobados que sean por éste, entren en vigor 
para el siguiente año.

los presupuestos de egresos de los municipios serán aprobados por los ayun
tamientos conforme a sus ingresos disponibles.
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los ayuntamientos acordarán anualmente las remuneraciones para sus integrantes 
de acuerdo a las normas que determine la ley y con observancia de lo previsto en el 
artículo 121 de esta constitución.

las funciones de control, evaluación y vigilancia de la aplicación de los recursos 
públicos de la administración pública municipal, corresponderá a las autoridades que 
determine la ley aplicable.

ARTÍCULO 108.– los ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo 
con las leyes que en materia municipal deberá expedir el congreso del estado, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regu len 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así 
como que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

las leyes a que se refiere el párrafo anterior establecerán:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación para dirimir las controver
sias que se susciten entre aquella y los particulares, sujetándolos a los principios 
de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.

b) los supuestos en que sea exigible el acuerdo de las dos terceras partes de los inte
grantes del ayuntamiento tratándose de actos que afecten el patrimonio inmobi
liario municipal o cuando los efectos de dichos actos trasciendan al período que 
corresponda al ayuntamiento.

c) las bases generales para la celebración de los convenios previstos en la consti
tución Política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 115, fracciones iii 
y iV, así como 116, fracción Vii en su segundo párrafo.

d) el procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal, cuando no exista convenio y el congreso del estado determi
ne que el gobierno municipal está imposibilitado para ejercer aquella o prestar éste. 
ello únicamente cuando medie previa solicitud del ayuntamiento, aprobada por 
las dos terceras partes de sus integrantes.

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO: el presente decreto entrará en vigor quince días después de su publi
cación en el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO: la reforma decretada a la fracción XVi del artículo 71 de la consti
tución Política del estado de campeche quedará en suspenso su inicio de vigencia 
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hasta que entre en vigor la ley que regule todo lo concerniente a los bienes mue
bles e inmuebles de la propiedad o en posesión del estado. el congreso del es
tado en un plazo no mayor a ciento veinte días, contados a partir de la fecha en que 
entre en vigor este decreto, deberá expedir la citada ley secundaria.

TERCERO: se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamen
tarias que se opongan al contenido del presente decreto.

dado en el Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco de campeche, cam
peche, siendo los trece días del mes de febrero del año dos mil ocho.

dado en el Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco de campeche, cam
peche, siendo los trece días del mes de febrero del año dos mil ocho.– diputado 
Presidente c. carlos felipe ortega rubio.– diputado secretario c. José antonio 
rodríguez rodríguez.– diputado secretario c. Gaspar alberto cutz can.– rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA SECCION

TERCERA EPOCA Año XVII No. 3982
San Francisco de Campeche, Cam. Lunes 18 de Febrero del 2008.

FE DE ERRATAS

DECRETO NUMERO 136 EXPEDIDO POR LA LIX LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2008, TER-
CERA EPOCA AÑO XVII NO. 3981 SEGUNDA SECCIÓN, EL CUAL DEBE 
DECIR:

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ. Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de esta 
liX legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los municipios de la 
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entidad, declara aprobada las reformas y adiciones a los artículos 54; 67; 71; 102; 
104, 105, 106, 107 y 108, todos de la precitada constitución Política del estado 
de campeche, y en consecuencia decreta:

NUMERO 136

ÚNICO.– se reforman las fracciones iii, iV, XX, XXViii, XXXi, 
XXXii, y XXXV y se adicionan las fracciones XXXVi, XXXVii y 
XXXViii al artículo 54; se reforma el PÁrrafo seGundo del 
artículo 67; se reforma la fracción XVi del artículo 71; se 
reforman el Primer PÁrrafo y las fracciones i y ii del ar
ticulo 102, y se reforman los artículos 104, 105, 106, 107 y 108, 
todos de la constitución Política del estado de camPeche, 
Para Quedar como siGue:

ARTÍCULO 54.– son facultades del congreso:

i y ii...

iii. aprobar en forma anual:

a) las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder al estado para 
cubrir su presupuesto anual de egresos;

b) el Presupuesto de egresos del estado que someta a su consideración el Gobernador, 
una vez aprobadas las contribuciones e ingresos a que se refiere el inciso anterior; y

c) las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder a los municipios 
para cubrir anualmente su respectivo presupuesto de egresos.

iV. legislar en todo lo concerniente a los diversos ramos de la administración 
pública del estado.

expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económico y social, y sobre 
programación, promoción, concertación y ejecución de acciones orden económico.

expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las facultades otor
gadas por esta constitución a los poderes del estado;

V a XiX bis...

XX. resolver los problemas políticos intermunicipales y los que se susciten entre el 
Poder ejecutivo y los ayuntamientos. así como fijar los límites de los municipios 
del estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan;

XXi a XXVii...
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XXViii. determinar en la ley las formalidades y requisitos a los que deban suje
tarse los actos jurídicos relativos a los bienes propiedad del estado.

XXiX y XXX...

XXXi. expedir la ley que establezca las bases de coordinación para la organización 
y funcionamiento de los cuerpos de seguridad pública estatales y municipales, así 
como para el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de sus integrantes.

XXXii. legislar en materia municipal conforme a lo dispuesto por el artículo 115 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos y demás ordenamien
tos aplicables;

XXXiii y XXXiV...

XXXV. determinar en la ley los supuestos conforme a los cuales los ayuntamientos 
requieran el acuerdo favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para:

a) emitir resoluciones que impliquen la transmisión de dominio de inmuebles de 
propiedad municipal;

b) realizar actos jurídicos para crear, modificar o extinguir obligaciones a cargo del 
municipio que trasciendan al período de gestión del ayuntamiento.

XXXVi. aprobar el que uno o más municipios del estado previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más municipios de otras entida
des federativas, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejer
cicio de las funciones que les corresponden;

XXXVii. expedir las normas de carácter general para celebrar los convenios a 
que se refieren las fracciones iii y iV del artículo 115 de la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos, así como los que en su caso se celebren respecto 
a las materias a que se refiere la fracción V de la misma disposición;

XXXViii. las demás que le asigne esta constitución y la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos.

Artículo 67.– cuando la falta...

las ausencias temporales del Gobernador hasta por quince días las suplirá el se
cretario de Gobierno. si la ausencia temporal excediese de quince días, pero fuera 
inferior a sesenta días, quedará encargado del despacho del Poder ejecutivo el 
secretario de Gobierno o, en su defecto, el funcionario que el propio Gobernador 
designe de entre los titulares de las dependencias a que se refiere la ley orgánica de 
la administración Pública del estado. la suplencia a que este párrafo se refiere 
se comunicará, por escrito, para los efectos que haya lugar, a los representantes de los 
otros dos poderes locales.
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si la falta...

en caso de...

ARTÍCULO 71.– son atribuciones del Gobernador:

i a XV...

XVi. realizar actos traslativos de dominio respecto de los bienes que según las 
leyes pertenezcan al estado, conforme a la ley prevista en la fracción XXViii del 
artículo 54 de esta constitución;

XVii. a XXXi...

ARTÍCULO 102.– la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado es el municipio libre. los municipios del estado tendrán 
personalidad jurídica y se regirán conforme a las siguientes bases:

i. cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado denominado ayuntamien
to, que será electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. no habrá 
autoridad intermedia alguna entre el ayuntamiento y el Gobierno del estado:

a) el ayuntamiento ejercerá las facultades que al gobierno municipal otorga la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos, las que le otorga esta cons
titución y las que le confieran las leyes que de ellas emanen.

b) los ayuntamientos serán asambleas deliberantes y tendrán autoridad y competen
cia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución corres
ponderá exclusivamente a los presidentes municipales;

c) en ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desem
peñar las funciones del Presidente municipal, ni éste por si solo las de los ayun
tamientos, ni el ayuntamiento o el Presidente municipal, funciones judiciales;

ii. los municipios del estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia.

los ayuntamientos se integrarán con un presidente municipal y con varios miem
bros más llamados síndicos y regidores. salvo los ayuntamientos de los munici
pios de campeche y de carmen que se integrarán con un Presidente, siete regidores 
y dos síndicos electos por el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores y un 
síndico asignados por el principio de representación proporcional, los demás 
ayuntamientos se integrarán con un Presidente, cinco regidores y un síndico de 
mayoría relativa y tres regidores y un síndico de representación proporcional. Para 
la asignación de regidores y síndicos de representación proporcional se observa
rán las disposiciones de la ley electoral, siempre que el respectivo partido político 
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haya obtenido por lo menos el cuatro por ciento de la votación total emitida en el 
municipio correspondiente;

iii. a V...

los presidentes,...

ARTÍCULO 104.– no podrá ser electo como integrante de un ayuntamiento 
o Junta municipal:

i. Quienes se encuentren comprendidos en los supuestos del artículo 34 de esta 
constitución, salvando el impedimento en los casos de las fracciones iii a Vil de 
dicho artículo si la separación del cargo se produce cuarenta y cinco días antes de 
la elección.

ii. el tesorero municipal o administrador de fondos públicos municipales si no 
han sido aprobadas sus cuentas;

iii. los que tuvieren mando de fuerza pública en el municipio en que se realice la 
elección, salvo que dejare el mando cuarenta y cinco días antes de la elección;

iV. el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

ARTÍCULO 105.– los municipios:

i. tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que determina la fracción iii 
del artículo 115 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos y las 
que la legislatura del estado les atribuya;

ii. con arreglo a las leyes federales y estatales y conforme a los reglamentos munici
pales podrán realizar los actos previstos en la fracción V del artículo 115 de la cons
titución Política de los estados unidos mexicanos;

iii. administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la ley establezca, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;

los municipios podrán celebrar convenios con el estado, para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

b) las participaciones federales que serán cubiertas por la federación a los municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la legislatura;
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c) los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo;

d) las leyes del estado no podrán establecer exenciones o subsidios a favor de per
sona o institución alguna respecto de las contribuciones antes señaladas. solo estarán 
exentos los bienes del dominio público de la federación, del estado y de los muni
cipios. los bienes públicos que sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos 
a los de su objeto público, causarán las contribuciones antes señaladas;

e) los recursos que integran la hacienda pública municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos o por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

iV. Por conducto de sus respectivos ayuntamientos, podrán convenir con el estado 
la asunción de las funciones que originalmente corresponden a éste, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo hagan necesario;

V. están facultados así mismo para, conforme a lo previsto por esta constitución 
y a las bases que establezca la ley de la materia, celebrar convenios:

a) con dos o más municipios del estado para coordinarse con el propósito del mejor 
ejercicio de sus funciones o la más eficaz prestación de los servicios públicos;

b) con el estado para que éste por sí o mediante un organismo en forma temporal, 
se haga cargo del ejercicio de alguna función o la prestación de un servicio público;

c) con el estado para que éste y el municipio ejerzan la función o presten el servicio 
público en forma coordinada.

Vi. los municipios no podrán en ningún caso:

a) Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías locales, na
cionales o extranjeras, o productos de cualquier clase;

b) Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mismos o el paso por 
el territorio de su jurisdicción; y 

c) imponer contribuciones que no estén especificadas en las leyes fiscales del 
municipio.

ARTÍCULO 106.– los municipios tendrán derecho para adquirir, poseer y admi
nistrar bienes inmuebles. los actos traslativos de dominio y las concesiones que res
pecto de ellos se otorguen se sujetarán a los requisitos y formalidades que establece 
esta constitución, los que determine la ley y los que establezcan los reglamentos 
municipales.

los municipios podrán contratar empréstitos con apego a las disposiciones de la ley 
de deuda Pública del estado de campeche y sus municipios. 
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ARTÍCULO 107.– los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propon
drán al congreso del estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

en el mes de noviembre de cada año, presentarán al congreso del estado sus pro
yectos de ley de lngresos para que, aprobados que sean por éste, entren en vigor para 
el siguiente año.

los presupuestos de egresos de los municipios serán aprobados por los ayun
tamientos conforme a sus ingresos disponibles.

los ayuntamientos acordarán anualmente las remuneraciones para sus integrantes 
de acuerdo a las normas que determine la ley y con observancia de lo previsto en el 
artículo 121 de esta constitución.

las funciones de control, evaluación y vigilancia de la aplicación de los recursos 
públicos de la administración pública municipal, corresponderá a las autoridades que 
determine la ley aplicable.

ARTÍCULO 108.– los ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo 
con las leyes que en materia municipal deberá expedir el congreso del estado, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones adminis tra
tivas de observancia general que organicen la administración pública municipal, re
gulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, 
así como que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

las leyes a que se refiere el párrafo anterior establecerán:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación para dirimir las controver
sias que se susciten entre aquella y los particulares, sujetándolos a los principios 
de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.

b) los supuestos en que sea exigible el acuerdo de las dos terceras partes de los inte
grantes del ayuntamiento tratándose de actos que afecten el patrimonio inmobilia
rio municipal o cuando los efectos de dichos actos trasciendan al período que corres
ponda al ayuntamiento.

c) las bases generales para la celebración de los convenios previstos en la constitu
ción Política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 115, fracciones iii y 
iV, así como 116, fracción Vii en su segundo párrafo.

d) el procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal, cuando no exista convenio y el congreso del estado determi
ne que el gobierno municipal está imposibilitado para ejercer aquella o prestar éste. 
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ello únicamente cuando medie previa solicitud del ayuntamiento, aprobada por 
las dos terceras partes de sus integrantes.

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban
dos o reglamentos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO: el presente decreto entrará en vigor quince días después de su publi
cación en el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO: la reforma decretada a la fracción XVi del artículo 71 de la consti
tución Política del estado de campeche quedará en suspenso su inicio de vigencia 
hasta que entre en vigor la ley que regule todo lo concerniente a los bienes mue
bles e inmuebles de la propiedad o en posesión del estado. el congreso del es
tado en un plazo no mayor a ciento veinte días, contados a partir de la fecha en que 
entre en vigor este decreto, deberá expedir la citada ley secundaria.

TERCERO: se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamen
tarias que se opongan al contenido del presente decreto.

dado en el Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco de campeche, cam
peche, siendo los trece días del mes de febrero del año dos mil ocho.– C. Carlos 
Felipe Ortega Rubio, Diputado Presidente.– C. José Antonio Rodríguez Rodrí-
guez, Diputado Secretario.– C. Gaspar Alberto Cutz Can, Diputado Secretario.– 
Rúbricas.

en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en san francisco de campeche, cam
peche, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil ocho.– Gobernador 
constitucional del estado, c.P. Jorge carlos hurtado Valdez.– secretario de Go
bierno, m. en d. ricardo medina farfán.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
SEGUNDA SECCION

TERCERA EPOCA Año XVII No. 4115
San Francisco de Campeche, Cam. Martes 9 de Septiembre del 2008.

JorGe carlos hurtado ValdeZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de 
esta liX legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los municipios 
de la entidad, declara aprobada las reformas a los artículos 18; 24; 30; 31; 60, 61, 89 
y 102, todos de la precitada constitución Política del estado de campeche, y en 
consecuencia decreta:

NÚMERO 173

ÚNICO.– se reforman los artículos 18 fracción i, 24, 30, 31 en su segundo párrafo, 
60, 61, 89 y 102 en sus fracciones i, primer párrafo, y iV, de la constitución Política 
del estado de campeche para quedar como sigue:
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ARTÍCULO 18.– ...

i.– Votar libremente en las elecciones populares;

ii.– a V.–...

ARTÍCULO 24.– la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del mis
mo pueblo y se instituye para beneficio de éste en los términos que establece esta 
constitución.

la renovación de los Poderes legislativo y ejecutivo, así como de los integrantes de 
ayuntamientos y Juntas municipales, se realizará mediante elecciones libres, autén
ticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

i.– los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin promo
ver la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, prin
cipios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Únicamente los ciudadanos podrán constituir partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos, queda prohibida la intervención de organizaciones gre
miales o con objeto social diferente y cualquier forma de afiliación corporativa. las 
autoridades electorales solo podrán intervenir en los asuntos internos de los parti
dos políticos en los términos que señalen esta constitución y la ley.

la ley determinará los requisitos para el registro de los partidos políticos estatales, 
así como las formas específicas de la intervención de éstos y de los partidos políticos 
nacionales en los procesos electorales. establecerá además las reglas para el desarrollo 
de las precampañas y las campañas electorales.

la duración máxima de las precampañas y las campañas electorales será la que de
termine la ley. las campañas no podrán exceder de noventa días para la de Gober
nador, ni de sesenta días para la de diputados e integrantes de ayuntamientos y 
Juntas municipales. las precampañas no podrán exceder las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las respectivas campañas electorales.

corresponde en los términos que señale la ley a los partidos políticos nacionales 
y a los que cuenten con registro local el derecho exclusivo para solicitar el registro 
de sus candidatos en las elecciones;

ii.– la ley determinará:

a).– las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos, sus pre
campañas y campañas electorales, debiendo garantizar que el financiamiento público 
lo reciban de forma equitativa, así como que éste prevalezca sobre los recursos de 
origen privado;
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b).– el procedimiento al que se sujetarán los partidos políticos que pierdan su regis
tro para su liquidación y destino de sus bienes y remanentes;

c).– los limites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 
campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones 
relativas al financiamiento privado de éstos; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos polí
ticos; y establecerá las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se 
expidan en estas materias; y

d).– las bases a que se sujetará el instituto electoral del estado de campeche para 
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, de las precampañas y cam
pañas electorales, así como para su coordinación para tal efecto con el instituto 
federal electoral, incluyendo la que se requiera en materia de secreto bancario, fi
duciario o fiscal;

iii.– el acceso de los partidos políticos a la radio y a la televisión, no pudiendo dichos 
partidos contratar por sí o por terceras personas la adquisición de tiempos, en cual
quier modalidad, en esos medios de comunicación. Para tal efecto la ley conside
rará las disposiciones de carácter federal que resulten aplicables;

iV.– ninguna otra persona física o moral, sea a titulo propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar ni a favor o en contra, propaganda en radio y televisión dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos.

en la propaganda política o electoral que difundan los partidos, deberán abstenerse 
de expresiones que denigren y calumnien a las instituciones, a los otros partidos o 
a las personas.

desde el inicio de las campañas electorales, y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, de carácter federal, estatal o municipal, 
incluyendo a sus entes públicos. Únicamente quedan exentas de esta prohibición 
las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servi
cios educativos, de salud y de seguridad pública, o las necesarias para la protección 
civil en caso de emergencia;

V.– la organización de las elecciones estatales y municipales es una función estatal 
a cargo de un órgano autónomo denominado instituto electoral del estado de cam
peche, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder legislativo del estado, los partidos políticos con registro y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejercicio de la función electoral, 
la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad serán principios 
rectores.

el instituto electoral del estado será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estruc
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tura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. su órgano su
perior de dirección será el consejo General y se integrará por siete consejeros elec
torales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder legislativo, los 
representantes de los partidos políticos y un secretario ejecutivo. la ley determinará 
las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como las rela
ciones de mando entre éstos. los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral.

el consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola 
vez. los consejeros electorales durarán en su cargo siete años, serán renovados en 
forma escalonada y no podrán ser reelectos. según sea el caso, uno y otros serán ele
gidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del con
greso del estado, en la sesión que para tal efecto celebre, a propuesta de los grupos 
parlamentarios. conforme al mismo procedimiento, se designará a seis consejeros 
electorales suplentes, en orden de prelación. la ley establecerá las reglas y el pro
cedimiento correspondiente. el consejero presidente y los consejeros electorales 
que integran el consejo General del instituto, no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
consejo General y de los que desempeñen, con autorización del propio consejo y 
sin obtener remuneración alguna, en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
inves tigación o de beneficencia. los consejeros electorales, el contralor interno y 
el secretario ejecutivo del consejo, percibirán una remuneración adecuada e irre
nunciable por sus servicios y, dentro del año siguiente a aquél en el que se hayan 
sepa rado del encargo, no podrán desempeñar empleo, cargo o comisión alguna en la 
admi nistración Pública estatal o en cualquier dependencia, entidad u órgano de 
los Poderes legislativo y Judicial o de un Gobierno municipal.

el secretario ejecutivo del consejo General será nombrado por las dos terceras 
partes de los integrantes del mismo, a propuesta de su presidente.

la ley establecerá los requisitos que deberán reunir, para su designación, los conse
jeros electorales, el contralor interno y el secretario ejecutivo del instituto electoral 
del estado de campeche, los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
establecido en el capítulo XVii de esta constitución.

los consejeros del Poder legislativo serán propuestos por los mismos diputados. 
sólo habrá un consejero por cada partido político con registro representado en el con
greso del estado.

el instituto electoral del estado tendrá a su cargo, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
derechos, prerrogativas y fiscalización del financiamiento y gastos de las agrupacio
nes y de los partidos políticos, padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, cómputos en los términos que 
señale la ley, declaración de validez, otorgamiento de constancias en las elecciones 
de diputados locales y autoridades municipales; cómputo de la elección de Gober
nador del estado en cada uno de los distritos electorales uninominales, y remisión 
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del resultado de este cómputo a la sala administrativa del tribunal superior de 
Justicia del estado, erigida en sala electoral, para los efectos a que se contrae la 
fracción ii del artículo 82–1 de esta constitución, así como la regulación de la obser
vación electoral, de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales y de los 
debates entre los candidatos a los diversos cargos de elección popular.

la fiscalización de todos los ingresos y egresos del instituto electoral, estará a cargo 
de una contraloría interna, la cual contará con autonomía técnica y de gestión. 
la ley determinará su integración y financiamiento.

las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los 
términos que señale la ley.

las disposiciones de la legislación electoral y del reglamento interior del instituto, 
que con base en ella apruebe el consejo General, regirán las relaciones de trabajo de 
los servidores del organismo público. los órganos de vigilancia se integrarán mayo
ritariamente por representantes de los partidos políticos. las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos, quienes gozaran de las facultades e inves
tidura que establezca la mencionada legislación;

Vi.– el instituto electoral del estado de campeche podrá convenir con el insti
tuto federal electoral que se haga cargo de la organización de los procesos electo
rales locales, lo cual no lo releva de su obligación y responsabilidad. el acuerdo para 
la celebración del convenio correspondiente deberá ser aprobado por las dos terceras 
partes de los consejeros electorales y deberá contener los motivos y fundamentos 
que sustenten la necesidad y posibilidad para la celebración del convenio y el pro
yecto de reestructuración administrativa, financiera y laboral del propio instituto 
electoral

lo anterior, deberá ser aprobado con dos años de anticipación al inicio de la respec
tiva jornada electoral, a fin de que el congreso, en su caso, realice las modifica
ciones legales que considere necesarias y adopte las previsiones presupuestales que 
se requieran;

Vii.– Para garantizar los principios de legalidad de los actos y resoluciones electo
rales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que 
señalen esta constitución y la ley. dicho sistema dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos polí
ticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos de 
los artículos 82–1 y 82–2 de esta constitución. en materia electoral la interposición 
de los medios de impugnación no producirá efectos suspensivos sobre la resolu
ción o el acto impugnado;

Viii.– la ley establecerá los supuestos y las reglas para la realización de recuentos 
totales o parciales de votación; las causales de nulidad de todas las elecciones loca
les; y los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugna
tivas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales; y
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iX.– la ley establecerá las sanciones aplicables por la violación de estas disposiciones.

ARTÍCULO 30.– el congreso del estado se compondrá de representantes electos 
directamente en su totalidad el primer domingo de julio cada tres años, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, en los términos que determine la ley.

ARTÍCULO 31.– ...

la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales 
será la que resulte de dividir la población total del estado conforme al último 
censo General de Población y Vivienda entre los distritos señalados, teniendo 
también en cuenta para su distribución, además del poblacional, el factor geográfico 
y los demás que el consejo General del instituto electoral del estado determine 
en el acuerdo por el que establezca el procedimiento y las variables técnicas que para 
tales casos deberán de observarse. Para el efecto de la asignación de diputados 
según el principio de representación proporcional, el territorio del estado se cons
tituirá en una sola circunscripción electoral plurinominal.

la asignación ...

a). a f). ...

ARTÍCULO 60.– la elección de Gobernador será el primer domingo de julio de 
cada seis años, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, en los términos 
que disponga la legislación electoral.

ARTÍCULO 61.– Para ser Gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento;

ii.– ser nativo del estado, o con residencia efectiva en el mismo no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección; y

iii.– tener treinta años cumplidos al día de la elección;

ARTÍCULO 89.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capí
tulo, se reputa como servidores públicos a los miembros de los Poderes legislativo 
y Judicial del estado, a los miembros de las dependencias y entidades de la admi
nistración Pública del estado, a los integrantes de los ayuntamientos y Juntas mu
nicipales, a los comisarios municipales, a los miembros de los órganos autónomos 
estatales y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión remu
nerados de cualquiera naturaleza, bien sea de elección o de nombramiento, en los 
gobiernos estatal y municipales, o en entidades paraestatales o paramunicipales. 
los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones.
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los servidores públicos estatales y municipales tienen, en todo tiempo, la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan las 
dependencias, entidades y órganos de los Poderes legislativo, ejecutivo y Judicial del 
estado, de los ayuntamientos y Juntas municipales, así como los órganos autóno
mos estatales, deberá tener el carácter de institucional y fines informativos, educati
vos, de orientación social o de seguridad pública. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personali
zada de cualquier servidor público. lo anterior deberá de regularse en la legislación 
electoral.

ARTÍCULO 102.– ...

i.– cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado, denominado ayun
tamiento, cuya elección se efectuará el primer domingo de julio de cada tres años, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, en los términos que disponga la 
legislación electoral. no habrá autoridad intermedia alguna entre el ayuntamiento 
y el Gobierno del estado:

a). a c). ...;

ii y iii.– ...;

iV.– cada sección municipal será administrada por un cuerpo colegiado, auxiliar del 
ayuntamiento, denominado Junta municipal, cuya elección se efectuará el primer 
domingo de julio de cada tres años, mediante sufragio universal, libre, secreto y direc
to, en los términos que disponga la legislación electoral, integrado con un Presidente, 
tres regidores y un síndico electos por el principio de mayoría relativa y un regidor 
asignado por el sistema de representación proporcional, conforme a las disposi
ciones de la ley electoral, siempre que el respectivo partido político haya obtenido 
por lo menos el cuatro por ciento del total de la votación emitida en la sección 
municipal correspondiente; y

V.–

los presidentes, ...

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado.

Segundo.– la renovación escalonada de consejeros electorales estipulada en el 
párrafo V del artículo 24 de la constitución Política del estado de campeche se 
llevará a cabo a partir de la próxima elección de consejeros electorales. Para tal fin 
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se elegirán en la sesión convocada para tales fines en primer término al consejero 
Presidente y tres consejeros para el periodo enunciado en la referida norma consti
tucional y posteriormente a los tres consejeros restantes para un periodo de tres años.

Tercero.– cualquier trabajo atinente a redefinir la conformación actual de los dis
tritos electorales locales podrá llevarse a cabo tomando en consideración el censo 
General de Población y Vivienda 2010.

Cuarto.– se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opon
gan al contenido del presente decreto.

dado en el salón de sesiones del Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco 
de campeche, campeche, a los tres días del mes de septiembre del año dos mil ocho.– 
c. carlos felipe ortega rubio, diputado Presidente.– c. José antonio rodríguez 
rodríguez, diputado secretario.– c. Gaspar alberto cutz can, diputado secretario.–
rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en san francisco de campeche, campe
che, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil ocho.– el Goberna
dor constitucional del estado, c.P. JorGe carlos hurtado 
ValdeZ.– el secretario de Gobierno, m. en d. ricardo medina 
farfan.– rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XVIII No. 4343

San Francisco de Campeche, Cam. Martes 1 de Septiembre del 2009

JorGe carlos hurtado ValdeZ, Gobernador constitucional del estado 
libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de 
esta liX legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los munici
pios de la entidad, declara aprobada la adición al artículo 6° de la precitada consti
tución Política del estado de campeche, y en consecuencia decreta:

NÚMERO 246

ÚNICO.– se adiciona un segundo párrafo al artículo 6° de la constitución Política 
del estado de campeche, para quedar como sigue:

Artículo 6°.– ...
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toda persona tiene derecho a que se respete su vida. este derecho estará protegido 
por la ley desde el momento de la fecundación o concepción hasta su muerte natu
ral, con las salvedades ya previstas en las leyes ordinarias.

TRANSITORIO

Único.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del estado. 

dado en el salón de sesiones del Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco 
de campeche, campeche, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
nueve.– c. José antonio rodríguez rodríguez, diputado Presidente.– c. maría 
angélica Guerrero sasía, diputada secretaria.– c. Gaspar alberto cutz can, dipu
tado secretario.– rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en san francisco de campeche, campe
che, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil nueve.– el Goberna
dor constitucional del estado, c.P. JorGe carlos hurtado 
ValdeZ.– el secretario de Gobierno, m. en d. ricardo m. medina 
farfan.– rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XIX No. 4396

San Francisco de Campeche, Cam. Miércoles 18 de Noviembre del 2009

fernando eutimio orteGa bernes, Gobernador constitucional del 
estado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

ei congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de 
la legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los municipios de la enti
dad, declara aprobadas las diversas modificaciones a la precitada constitución 
Política del estado de campeche, y en consecuencia decreta:

NÚMERO 3

ÚNICO.– se reforman las fracciones iX, XXi, XXii y XXXViii del artículo 54 y 
el inciso e) de la fracción iii del artículo 105; se adicionan un segundo párrafo al 
artículo 72; el artículo 108 bis al capítulo XiX de la fiscalización superior, reco
rriendo la denominación y la numeración de los capítulos siguientes y adicionando 
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un capítulo XXii, todos ellos de la constitución Política del estado de campeche, 
para quedar como sigue:

Artículo 54.– ... 

I a VIII.– ...

IX.– expedir su ley orgánica y los reglamentos que sean necesarios para regular 
su estructura y funcionamiento. la ley orgánica del Poder legislativo y reglamentos 
que de ella emanen, los cuales no podrán ser vetados ni necesitarán promulgación 
del ejecutivo del estado para tener vigencia.

X a XX.– ...

XXI.– expedir las disposiciones que regulen la organización, funcionamiento y ejer
cicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización superior del estado.

XXII.– revisar, fiscalizar y calificar la cuenta Pública del estado y las cuentas 
Públicas de los municipios. la revisión y fiscalización de la cuenta Pública del año 
anterior, tendrá por objeto evaluar los resultados de la gestión financiera, com
probar si se ha ajustado a los criterios señalados en la ley de ingresos y en el Pre
supuesto de egresos, así como verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas.

la revisión y fiscalización de las cuentas públicas las realizará el congreso a través 
de la auditoría superior del estado. la ley determinará la organización de dicho 
órgano de fiscalización superior.

si de la revisión y fiscalización a las cuentas públicas que la auditoría superior 
del estado realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondien
tes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas res pec
tivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso 
de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha entidad 
sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desem peño de los mis
mos, en los términos de la ley.

la evaluación del desempeño de la auditoría superior del estado estará a cargo del 
congreso, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, en los términos que 
disponga la ley.

las cuentas públicas municipales deberán ser presentadas al congreso del estado 
a más tardar el 31 de enero del año siguiente al ejercicio fiscal que correspondan. 
la cuenta Pública del estado deberá ser presentada al congreso del estado a más 
tardar el 10 de abril del año siguiente al ejercicio fiscal que corresponda. el con
greso concluirá la revisión y fiscalización de las cuentas públicas a más tardar en el 
periodo ordinario de sesiones inmediato siguiente a la presentación del informe 
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del resultado, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técni
cas del informe del resultado de la auditoría superior del estado, sin menoscabo de 
que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por 
la auditoría superior del estado, seguirá su curso en términos de lo señalado en 
esta constitución y las leyes aplicables.

sólo se podrán ampliar los plazos de presentación de las cuentas públicas cuando 
medie solicitud del ejecutivo del estado o de los ayuntamientos, en su caso, suficien
temente justificadas a juicio del congreso del estado o de la diputación Permanente. 
la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la entidad de 
fiscalización superior del estado contará con el mismo tiempo adicional para la presen
tación del informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública correspondiente.

XXIII a XXXVII.–

XXXVIII.– las demás que le asigne esta constitución, la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos y las leyes que de ellas emanen.

Artículo 72.– Para el...

las secretarías que integren la administración Pública estatal y las dependencias 
señaladas conforme al párrafo anterior aprovecharán óptimamente los recursos a su 
alcance, los cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparen
cia, y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. los resultados 
del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas competen
tes, de conformidad con la legislación aplicable, con el objeto de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
señalados.

Artículo 105.– ...

I a II.– ...

III.– ...

a) a d)

e) los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, los cuales 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados. los resultados del ejercicio de los 
recursos serán evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad 
con la legislación aplicable, con el objeto de propiciar que los recursos económicos 
se asignen en los respectivos presupuestos en los términos señalados.

IV a VI.– ...
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Capítulo XIX
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

Artículo 108 Bis.– la auditoría superior del estado, contará con independencia 
en sus funciones y autonomía técnica, presupuestal y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y reso
luciones, en los términos que disponga la ley. la entidad de fiscalización superior 
del estado ejercerá con independencia y con sujeción a las disposiciones aplicables, 
su presupuesto de egresos aprobado.

la función de revisión y fiscalización será ejercida conforme a los principios de poste
rioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

esta entidad de fiscalización superior del estado tendrá a su cargo:

i.– revisar y fiscalizar en forma posterior los ingresos y los egresos públicos; el ma
nejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del estado, de los 
municipios y de todos los entes públicos y organismos estatales y municipales, así 
como evaluar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos y las metas conte
nidos en los programas estatales y municipales, a través de los informes que se ren
dirán en los términos que disponga la ley. tratándose de la recaudación, analizar 
si fueron percibidos los recursos estimados en cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables.

la auditoría superior del estado también revisará y fiscalizará directamente los 
recursos, estatales o municipales que administren o ejerzan los Poderes del estado, 
los municipios y todos los entes públicos y organismos estatales y municipales, de 
acuerdo con las disposiciones legales; asimismo, revisará y fiscalizará los recursos, esta
tales o municipales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física 
o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cual
quier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades. asimismo, se coor
dinará y auxiliará a la auditoría superior de la federación en las atribuciones que 
ésta tenga encomendada.

la auditoría superior del estado podrá revisar y fiscalizar los recursos públicos 
federales de acuerdo con el párrafo anterior, cuando dicha revisión y fiscalización 
derive de los ordenamientos legales aplicables o convenios celebrados con la audi
toría superior de la federación, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la 
fiscalización superior.

las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el con
trol y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos públicos que 
les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la ley.

sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría superior del estado podrá 
solicitar, para revisar y fiscalizar, de manera casuística y concreta, información de 
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ejercicios anteriores al de las cuentas públicas en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente las cuentas públicas 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el 
pro grama, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abar
que para su ejecución, pago y comprobación diversos ejercicios fiscales o se trate de 
revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales. las 
observaciones, acciones y recomendaciones que la auditoría superior del estado 
emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de las cuentas pú
blicas en revisión.

asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excep
cionales que determine la ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las entida
des fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los 
conceptos denunciados y le rindan un informe. si estos requerimientos no fueren 
atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se impondrán las sanciones 
previstas en la misma. los resultados del informe de situación excepcional y, en 
su caso, de las sanciones impuestas o promovidas, deberán incluirse en el informe 
del resultado que se envíe al congreso;

II.– entregar al congreso del estado los informes del resultado de la revisión de las 
cuentas públicas que reciba, dentro de los plazos que señale la ley. dichos informes 
contemplarán los resultados de la revisión efectuada y la referencia a la fiscalización 
del cumplimiento de los programas, así como las auditorías practicadas, los dictáme
nes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de los 
recursos por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la fracción anterior 
y, en su caso, a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas, así como también un apartado específico con las observaciones de 
la auditoría superior del estado que incluya las justificaciones y aclaraciones corres
pondientes que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las 
mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se darán 
a conocer a las entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones que les corres
ponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justifi
caciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 
auditoría superior del estado, para la elaboración del informe del resultado de la re
visión de las cuentas Públicas.

el titular de la auditoría superior del estado enviará el informe del resultado a las 
entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que éste sea en
tregado al congreso, para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la 
información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, de acuerdo con 
lo previsto en la ley. lo anterior, no aplicará a los procedimientos de fincamiento 
de responsabilidades resarcitorias y administrativas así como a las promociones de 
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que esta
blezca la ley.
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la auditoría superior del estado deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 
hábiles sobre la información y las consideraciones recibidas de las entidades fisca
lizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones.

en el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas deberán 
precisar ante la auditoría superior del estado las mejoras realizadas, las acciones 
a realizar o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no 
resulta factible su implementación.

la auditoría superior del estado deberá entregar al congreso, en los primeros 10 
días hábiles de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la 
situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas.

III.– efectuar visitas domiciliarias, revisiones de gabinete, inspecciones, verifica
ciones y, requerimientos de información y documentación, para la realización de 
sus funciones de revisión y fiscalización de las cuentas públicas.

IV.– determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas estatal 
y municipales o al patrimonio de los entes públicos estatales y municipales y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias co
rrespondientes, así como determinar las responsabilidades administrativas a que 
haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo con lo dispuesto en 
la ley sobre responsabilidades de servidores públicos. la auditoría superior del 
estado impondrá las multas que correspondan a los responsables en los procedimien
tos de determinación de responsabilidades o disciplinarios que instaure con motivo 
del ejercicio de sus facultades, de acuerdo con lo establecido en la ley. de igual 
modo, podrá promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades.

las sanciones y demás resoluciones de la auditoría superior del estado podrán 
ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los particulares, per
sonas físicas o morales, o por los servidores públicos afectados por las mismas, ante 
la propia auditoría superior del estado o ante los tribunales competentes, de confor
midad con la legislación aplicable.

el congreso designará al auditor superior del estado con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. la ley establecerá el procedimiento para su desig
nación. el titular de la auditoría superior del estado será designado por periodos 
no menores de siete años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez.

sólo podrá ser removido de su encargo por las causas graves que señale la ley, me
diante el procedimiento que la misma establezca y con la votación requerida para 
su designación.

se deberá guardar reserva de las actuaciones de la auditoría superior del estado 
y de las observaciones formuladas hasta que ésta rinda los informes de resultado 
correspondientes. la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 
disposición.
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los poderes del estado, los municipios, y todos los entes públicos y organismos es
tatales y municipales y toda persona sujeta a la fiscalización superior facilitarán a la 
auditoría superior del estado y a la auditoría superior de la federación cuando 
corresponda, los auxilios que requieran para el ejercicio de sus funciones, asimismo 
los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reci
ban o ejerzan recursos públicos, deberán proporcionar la información y documen
tación que solicite la auditoría superior del estado o la auditoría superior de la 
federación, según sea el caso, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades. en caso de no pro
porcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos que 
establezca la ley.

Para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias impuestas por la audi
toría superior del estado, el Poder ejecutivo estatal aplicará el procedimiento, admi
nistrativo de ejecución de conformidad con las leyes vigentes.

CAPÍTULO XX
PREVENCIONES GENERALES

Artículos 109 a 129.– ...

CAPÍTULO XXI
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN

Artículos 130 y 131.– ...

CAPÍTULO XXII
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 132.– ...

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarías que se opon
gan al contenido del presente decreto.

dado en el salón de sesiones del Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco 
de campeche, campeche, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil nue
ve.– c. Jorge luis González curi, diputado Presidente.– c. rocío adriana abreu 
artiñano, diputada secretaria.– c. manuel estrella González, diputado secreta
rio.– rúbricas.
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en cumplimiento de lo dispuesto por los artículo 48, 49 y 71 fracción XViii de 
la constitución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en san francisco de campeche, cam
pe che, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil nueve.– el Gober
nador constitucional del estado, lic. fernando eutimio 
orteGa bernes.– el secretario de Gobierno, lic. William 
roberto sarmiento urbina.– rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XIX No. 4396

San Francisco de Campeche, Camp., Miércoles 18 de Noviembre del 2009

fernando eutimio orteGa bernes, Gobernador constitucional del 
estado libre y soberano de campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el h. congreso constitucional del estado libre y soberano de campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

el congreso del estado de campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la constitución Política del estado, previa la aprobación de 
la legislatura y de la mayoría de los hh. ayuntamientos de los municipios de la en
ti dad, declara aprobadas las diversas modificaciones a la precitada constitución Polí
tica del estado de campeche, y en consecuencia decreta:

NÚMERO 4

ÚNICO.– se reforma el inciso b) de la fracción iii y se adiciona una fracción iii bis 
y una fracción iii ter al artículo 54 de la constitución Política del estado de cam
peche, para quedar como sigue:

Artículo 54.– ...:
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i y ii. ...;

iii. ...:

a). ...;

b). la ley de Presupuesto de egresos del estado que someta a su consideración el Gober
nador, una vez aprobadas las contribuciones e ingresos a que se refiere el inciso an
terior; asimismo, podrá autorizar en dicha ley las partidas necesarias para cumplir 
con las obligaciones derivadas de los Proyectos de Prestación de servicios, durante 
la vigencia de los mismos; y

c).– ...;

iii bis.– expedir la ley que regula las acciones relativas a la planeación, aprobación, 
contratación y ejecución de los Proyectos de Prestación de servicios.

iii ter.– aprobar los Proyectos de Prestación de servicios conforme a la legislación 
aplicable. asimismo, autorizar la afectación de los ingresos que de conformidad con la 
legislación aplicable sean susceptibles de afectación, para el cumplimiento de las obliga
ciones derivadas de los Proyectos de Prestación de servicios y de los empréstitos.

iV a XXXViii.– ...

TRANSITORIOS

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al presente decreto.

dado en el salón de sesiones del Palacio legislativo, en la ciudad de san francisco 
de campeche, campeche, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil nueve.– 
c. Jorge luis González curi, diputado Presidente.– c. rocío adriana abreu arti
ñano, diputada secretaria.– c. manuel estrella González, diputado secretario.– 
rúbricas.

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XViii de la cons
titución Política del estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para 
su debida observancia.

dado en el Palacio de Gobierno del estado, en san francisco de campeche, cam
peche, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil nueve.– el Gober
nador constitucional del estado, lic. fernando eutimio 
orteGa bernes.– el secretario de Gobierno, lic. William 
roberto sarmiento urbina.– rúbricas.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE
TERCERA EPOCA Año XIX No. 4601

San Francisco de Campeche, Camp. Martes 28 de Septiembre de 2010

FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES, Gobernador Constitucional del Es
tado Libre y Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, me 
ha dirigido el siguiente:

DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de 
esta LX Legislatura y de la mayoría de los HH. Ayuntamientos de los Municipios 
de la Entidad, declara aprobada la reforma a la fracción IV del artículo 54 de la preci
tada Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 55

ÚNICO.– Se reforma la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 54.– Son facultades del Congreso:

I a III.– …;
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IV.– Legislar en todo lo concerniente a los diversos ramos de la Administración 
Pública del Estado.

Expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económico y social, y sobre pro
gramación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden económico.

Expedir la ley que establezca las bases de coordinación en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea 
de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, por parte de 
las dependencias, entidades y órganos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial, los Ayuntamientos de los Municipios y los Órganos Constitucionales Autó
nomos del Estado, con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
expedida por el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar 
la armonización contable a nivel estatal.

Expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, 
administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas 
las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos 
de sus Municipios y los Órganos Constitucionales Autónomos estatales, con estricto 
respeto a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y 
de Diputados;

V a XXXVIII.– ...

TRANSITORIO

Unico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil diez.

C. Víctor Manuel Méndez Lanz, Diputado Presidente.– C. Ana Martha Escalante Cas
tillo, Diputada Secretaria.– C. Enrique Ku Herrera, Diputado Secretario.– Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XVIII de 
la Constitución Política del Estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

Dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Cam
peche, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil diez.– EL GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. FERNADO EUTIMIO 
ORTEGA BERNES.– EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. WILLIAM 
ROBERTO SARMIENTO URBINA– Rúbricas.
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constitución publicada En El pEriódico oficial dEl 
Estado dE caMpEchE, El juEvEs 5, sábado 7 

Y MartEs 10 dE julio dE 1917

General JoaQuin mucel, Gobernador constitucional del estado libre 
y soberano de campeche, a sus habitantes sabed:

Que el h. congreso del estado ha decretado lo siguiente:

el XXVi congreso constitucional del estado de campeche, con su carácter de 
constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente:

(REFORMADA SU DENOMINACION, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1961)
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO I

Del Estado y su Territorio

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 1.– el estado de campeche es parte integrante de la federación cons
tituida por los estados unidos mexicanos.
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(reformado, P.o. 27 de diciembre de 2005)
ARTICULO 2.– la porción del territorio nacional que corresponde al estado, es 
la que ha sido reconocida en la constitución Política de los estados unidos mexi
canos, en los convenios y en los decretos relativos.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 3.– la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado, es el municipio libre.

(reformado, P.o. 25 de noViembre de 1998)
ARTICULO 4.– el territorio del estado comprende los municipios que a conti
nuación se expresan: calakmul, calkiní, campeche, candelaria, carmen, cham
potón, escárcega, hecelchakán, hopelchén, Palizada y tenabo, más el litoral que 
corresponde a las salinas denominadas del real, la herradura y las descono
cidas, islas adyacentes sobre las que ejerce jurisdicción y cuanto de hecho y por de
recho le pertenece a la entidad, sin perjuicio de las divisiones que para su régimen 
judicial, fiscal y electoral determinen las leyes secundarias respectivas.

(REFORMADO, P.O. 23, 24, 25, 26 Y 27 DE ABRIL DE 1957)
CAPITULO II

De los Campechanos

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 5.– la bandera, el himno y el escudo nacionales, así como el himno 
y el escudo propios del estado, son los símbolos obligatorios del mismo. no habrá 
otras banderas, otros himnos ni escudos de carácter oficial, y el uso de los símbo
los nacionales se sujetará a lo que dispongan los ordenamientos federales.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO III

De las Garantías

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 6.– además de lo que la constitución Política de los estados unidos 
mexicanos prescribe sobre derechos garantizados para los habitantes de la repú
blica, los del estado de campeche gozarán de los demás derechos que la presente 
constitución les otorga.

(adicionado, P.o. 1 de sePtiembre de 2009)
toda persona tiene derecho a que se respete su vida. este derecho estará protegido 
por la ley desde el momento de la fecundación o concepción basta su muerte natu
ral, con las salvedades ya previstas en las leyes ordinarias.
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(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO IV

De los Habitantes del Estado, de los Vecinos y de sus Derechos y Obligaciones

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 7.– son habitantes del estado todas las personas que radiquen en su 
territorio.

(reformado, P.o. 27 de diciembre de 2005)
el estado de campeche reconoce expresamente, en términos del artículo 2° de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos, que el país tiene una com
posición pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos indígenas que se en
cuentran asentados y conviven en su territorio, del cual forma parte el propio estado.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
en consecuencia, con estricto respeto a los derechos humanos en su concepción de 
derecho a la existencia cultural alterna, los pueblos indígenas que habitan en la enti
dad tienen derecho, dentro de un marco jurídico específico, a desarrollar y forta
lecer el control y disfrute de sus recursos naturales, el uso de su lengua propia, sin 
limitación alguna, sus formas e instituciones de gobierno, sus sistemas normativos 
y de resolución de conflictos, sus formas particulares de organización social y polí
tica, así como sus diversas manifestaciones culturales.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
son objeto de protección, con la participación activa de las comunidades, los re
cursos naturales, los lugares sagrados y patrimonio cultural de los pueblos indígenas.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
las leyes del estado deberán establecer mecanismos que garanticen la efectiva par
ticipación de los pueblos indígenas en los distintos ámbitos y niveles de gobierno 
comunal, municipal y estatal.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
el estado garantizará que la convivencia entre los habitantes de la entidad se rea
lice en un marco de respeto y valoración a la diversidad cultural y regulará meca
nismos de sanción contra actos de discriminación hacia los pueblos indígenas y sus 
integrantes.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
en la educación básica que imparta el estado será obligatoria la enseñanza de una 
lengua indígena, en aquellas comunidades en donde la existencia de integrantes de 
pueblos indígenas sea de regular proporción. el estado apoyará el desarrollo y pro
moción de los conocimientos, medicina tradicional y tecnologías indígenas.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
las leyes garantizarán a los pueblos indígenas asentados en el territorio estatal su 
efectivo acceso a la jurisdicción del estado. en todo juicio en que sea parte una co
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munidad o un individuo indígena, deberán tomarse debidamente en cuenta su iden
tidad, cosmovisión, prácticas culturales, usos y costumbres. el juicio deberá llevarse 
a cabo, preferentemente, en su lengua o, en su defecto, con la asistencia de traduc
tores suficientemente capacitados.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
en la imposición de sanciones a miembros de los pueblos indígenas deberá darse 
preferencia a tipos de sanción distintos a la privación de la libertad.

(adicionado, P.o. 6 de Julio de 1996)
en los conflictos por límites agrarios, el estado, dentro del ámbito de su competen
cia, promoverá la conciliación y concertación entre las partes para darles una solución 
definitiva, con la participación activa de las autoridades indígenas de los núcleos 
agrarios.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 8.– son derechos de los habitantes del estado:

i.– si son mexicanos, los que les conceden la constitución General de la república 
y la presente;

ii.– si son extranjeros, gozar de las garantías, así como de los derechos estable
cidos en la constitución General de la república, en la presente y en las disposicio
nes legales que de ellas emanen. en ningún caso, los extranjeros tendrán derechos 
políticos.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 9.– son obligaciones de los habitantes del estado:

i.– si son mexicanos:

a).– cumplir con las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítima
mente constituidas;

b).– contribuir para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes;

c).– inscribirse en el Padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 
tengan y la industria, profesión o trabajo de que subsistan.

ii.– si son extranjeros:

a).– acatar y respetar en todas sus partes lo establecido en la constitución General 
de la república, en la presente y en las disposiciones legales que de ambas emanen;

b).– sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales del estado, sin poder inten
tar otros recursos que los que se conceden a los mexicanos;

c).– las contenidas en la fracción i de este artículo.
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(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 10.– son vecinos del estado los que residen habitualmente dentro de 
su territorio, sean mexicanos o extranjeros.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 11.– la vecindad se adquiere por la residencia constante en determi
nado lugar del territorio del estado, con el ánimo de permanecer en él, durante seis 
meses cuando menos.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 12.– la vecindad se pierde:

i.– Por dejar de residir en el estado, manifestando a la autoridad el deseo de cam
biar de domicilio;

ii.– Por dejar de residir seis meses en el estado, aún cuando no se diere aviso a la 
autoridad.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 13.– la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de 
cargos de elección popular, en comisiones oficiales que no tengan el carácter de per
manentes, o por la reclamada con motivo del deber que tiene todo mexicano de 
defender a la Patria y sus instituciones, ni por ausencia que se deba a persecuciones 
exclusivamente políticas.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO V

De los Campechanos

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 14.– la calidad de campechano se adquiere por nacimiento o por 
vecindad.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 15.– son campechanos por nacimiento:

i.– los que nazcan en el territorio del estado sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres, siempre y cuando con ello adquieran la calidad de mexicanos;

(reformada, P.o. 1 de abril de 1992)
ii.– los hijos de padre campechano o madre campechana nacidos fuera del territo
rio del estado;

iii.– los que nazcan en el extranjero, de padre campechano y madre extranjera o 
de madre campechana y padre desconocido.
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(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 16.– son campechanos por vecindad:

i.– los nacionales originarios de las demás entidades federativas, que hubieren resi
dido en el estado seis meses consecutivos; y

ii.– los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la república mexi
cana, que hubiesen residido en el estado seis meses ininterrumpidos.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO VI

De los Ciudadanos Campechanos

(reformado, P.o. 11 de abril de 1970)
ARTICULO 17.– son ciudadanos campechanos los varones y mujeres q (sic), te
niendo la calidad de campechanos, reúnan además los siguientes requisitos:

i.– haber cumplido 18 años, y

ii.– tener un modo honesto de vivir.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 18.– son prerrogativas del ciudadano campechano:

(reformada, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
i.– Votar libremente en las elecciones populares;

ii.– Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para des
empeñar cualquier empleo o comisión, si se tienen las cualidades que la ley establezca;

(reformada, P.o. 30 de noViembre de 1996)
iii.– asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del estado;

iV.– ejercer en toda clase de negocios, el derecho de petición;

V.– tomar las armas en el ejército o Guardia nacional, para la defensa del estado, 
de la república y de sus instituciones, en los términos que prescriban las leyes.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 19.– son obligaciones del ciudadano campechano:

i.– alistarse en la Guardia nacional;

(reformada, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ii.– Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley;
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iii.– desempeñar los cargos de elección popular de la federación, del estado y del 
municipio;

(reformada, P.o. 27 de diciembre de 1990)
iV.– desempeñar las funciones electorales y las de jurado. las funciones electo
rales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que 
se realicen profesionalmente, en los términos de esta constitución y las leyes 
correspondientes;

V.– inscribirse en el catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 
tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista, e inscribirse en los 
Padrones electorales del municipio en que resida;

Vi.– hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 años concurran a las escuelas pú
blicas o privadas, para obtener la instrucción primaria elemental durante el tiempo 
que marquen las leyes relativas;

Vii.– contribuir para los gastos públicos del estado y municipio en que residan, 
en la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes;

(adicionada, P.o. 1 de abril de 1992)
Viii.– asistir a los lugares, días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en 
que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones de ciudadano, dies
tros en el manejo de las armas, conocedores de la disciplina militar y de la solidari
dad social. las autoridades municipales tomarán la participación que señalen las 
leyes del estado en esta función educativa y organizarán la que corresponda im
partir, o recibir a los residentes del municipio.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 20.– la calidad de ciudadano campechano se pierde:

i.– cuando se pierde la ciudadanía mexicana;

ii.– Por atentar en cualquier forma contra la integridad, independencia o soberanía 
del estado;

iii.– cuando siendo campechano por vecindad, se pierda ésta por avecindarse fuera 
del estado;

iV.– Por adquirir la calidad de ciudadano de otro estado, salvo cuando haya sido 
concedida a título de honor o recompensa;

V.– en los demás casos que la ley establezca.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 21.– se suspende el ejercicio de los derechos o prerrogativas de los ciu
dadanos campechanos:
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i.– Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de alguna de las obligaciones 
que impone el artículo 19 de esta constitución. la suspensión durará un año y 
se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

ii.– Por estar sujeto a proceso criminal, por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

iii.– durante la extinción de una pena corporal;

iV.– Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, 
hasta que prescriba la acción penal;

V.– Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa suspensión; y

Vi.– Por vagancia o ebriedad consuetudinarias declaradas en los términos que pre
vengan las leyes.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 22.– la ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que 
se suspenden los derechos de ciudadano campechano y la manera de hacer la 
rehabilitación.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO VII

De la Soberanía del Estado

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 23.– el estado de campeche es libre y soberano en todo lo que con
cierne a su régimen interior, sin más restricciones que las que establece la consti
tución General de la república.

(reformado, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
ARTICULO 24.– la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del mis
mo pueblo y se instituye para beneficio de éste en los términos que establece esta 
constitución.

la renovación de los Poderes legislativo y ejecutivo, así como de los integrantes 
de ayuntamientos y Juntas municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

i.– los partido políticos son entidades de interés público y tienen como fin pro
mover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princi
pios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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Únicamente los ciudadanos podrán constituir partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos, queda prohibida la intervención de organizaciones gre
miales o con objeto social diferente y cualquier forma de afiliación corporativa. las 
autoridades electorales solo podrán intervenir en los asuntos internos de los parti
dos políticos en los términos que señalen esta constitución y la ley.

la ley determinará los requisitos para el registro de los partidos políticos estatales, 
así como las formas específicas de la intervención de éstos y de los partidos políticos 
nacionales en los procesos electorales. establecerá además las reglas para el desarro
llo de las precampañas y las campañas electorales.

la duración máxima de las precampañas y las campañas electorales será la que 
determine la ley. las campañas no podrán exceder de noventa días para la de 
Gobernador, ni de sesenta días para la de diputados e integrantes de ayuntamien
tos y Juntas municipales. las precampañas no podrán exceder las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las respectivas campañas electorales.

corresponde en los términos que señale la ley a los partidos políticos nacionales y 
a los que cuenten con registro local el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
sus candidatos en las elecciones;

ii.– la ley determinará:

a).– las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos, sus pre
campañas y campañas electorales debiendo garantizar que el financiamiento público 
lo reciban de forma equitativa, así como que éste prevalezca sobre los recursos de 
origen privado;

b).– el procedimiento al que se sujetarán los partidos políticos que pierdan su regis
tro para su liquidación y destino de sus bienes y remanentes;

c).– los limites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 
campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones 
relativas al financiamiento privado de éstos; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políti
cos; y establecerá las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se 
expidan en estas materias; y

d).– las bases a que se sujetará el instituto electoral del estado de campeche para 
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, de las precampañas y cam
pañas electorales, así como para su coordinación para tal efecto con el instituto 
federal electoral, incluyendo la que se requiera en materia de secreto bancario, 
fiduciario o fiscal;

iii.– el acceso de los partidos políticos a la radio y a la televisión, no pudiendo 
dichos partidos contratar por sí o por terceras personas la adquisición de tiempos, 
en cualquier modalidad, en esos medios de comunicación. Para tal efecto la ley con
siderará las disposiciones de carácter federal que resulten aplicables;



Digesto ConstituCional MexiCano722

iV.– ninguna otra persona física o moral, sea a titulo propio o por cuenta de ter
ceros, podrá contratar ni a favor o en contra, propaganda en radio y televisión diri
gida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos.

en la propaganda política o electoral que difundan los partidos, deberán abstenerse 
de expresiones que denigren y calumnien a las instituciones, a los otros partidos o 
a las personas.

desde el inicio de las campañas electorales, y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, de carácter federal, estatal o municipal, 
incluyendo a sus entes públicos. Únicamente quedan exentas de esta prohibición 
las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos, de salud y de seguridad pública, o las necesarias para la protección civil 
en caso de emergencia;

V.– la organización de las elecciones estatales y municipales es una función estatal 
a cargo de un órgano autónomo denominado instituto electoral del estado de cam
peche, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder legislativo del estado, los partidos políticos con registro y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejercicio de la función electo
ral, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad serán principios 
rectores.

el instituto electoral del estado será autoridad en la materia, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estruc
tura con órganos de dirección, ejecutivos técnicos y de vigilancia. su órgano 
superior de dirección será el consejo General y se integrará por siete consejeros 
electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder legisla
tivo, los representantes de los partidos políticos y un secretario ejecutivo. la ley deter
minará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como 
las relaciones de mando entre éstos. los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán 
del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral.

el consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola 
vez. los consejeros electorales durarán en su cargo siete años, serán renovados en 
forma escalonada y no podrán ser reelectos. según sea el caso, uno y otros serán 
ele gidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del 
congreso del estado, en la sesión que para tal efecto celebre, a propuesta de los 
grupos parlamentarios. conforme al mismo procedimiento, se designará a seis con
sejeros electorales suplentes, en orden de prelación. la ley establecerá las reglas y 
el procedimiento correspondiente. el consejero presidente y los consejeros electo
rales que integran el consejo General del instituto, no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representa
ción del consejo General y de los que desempeñen, con autorización del propio 
consejo y sin obtener remuneración alguna, en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia. los consejeros electorales, el contra
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lor interno y el secretario ejecutivo del consejo, percibirán una remuneración ade
cuada e irrenunciable por sus servicios y, dentro del año siguiente a aquél en el 
que se hayan separado del encargo, no podrán desempeñar empleo, cargo o comi
sión alguna en la administración Pública estatal o en cualquier dependencia, enti
dad u órgano de los Poderes legislativo y Judicial o de un Gobierno municipal.

el secretario ejecutivo del consejo General será nombrado por las dos terceras 
partes de los integrantes del mismo, a propuesta de su presidente.

la ley establecerá los requisitos que deberán reunir, para su designación, los conse
jeros electorales, el contralor interno y el secretario ejecutivo del instituto electoral 
del estado de campeche, los que estarán sujetos al régimen de responsabilidades esta
blecido en el capítulo XVii de esta constitución.

los consejeros del Poder legislativo serán propuestos por los mismos diputados. 
sólo habrá un consejero por cada partido político con registro representado en el 
congreso del estado.

el instituto electoral del estado tendrá a su cargo, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía elec
toral, derechos, prerrogativas y fiscalización del financiamiento y gastos de las 
agrupaciones y de los partidos políticos, padrón y lista de electores, impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral, cómputos en los térmi
nos que señale la ley, declaración de validez, otorgamiento de constancias en las 
elecciones de diputados locales y autoridades municipales; cómputo de la elección 
de Gobernador del estado en cada uno de los distritos electorales uninominales, 
y remisión del resultado de este cómputo a la sala administrativa del tribunal 
superior de Justicia del estado, erigida en sala electoral, para los efectos a que se 
contrae la fracción ii del artículo 82–1 de esta constitución, así como la regulación 
de la observación electoral, de las encuestas o sondeos de opinión con fines electo
rales y de los debates entre los candidatos a los diversos cargos de elección popular.

la fiscalización de todos los ingresos y egresos del instituto electoral, estará a car go 
de una contraloría interna, la cual contará con autonomía técnica y de gestión. la ley 
determinará su integración y financiamiento.

las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los tér
minos que señale la ley.

las disposiciones de la legislación electoral y del reglamento interior del instituto, 
que con base en ella apruebe el consejo General, regirán las relaciones de trabajo 
de los servidores del organismo público. los órganos de vigilancia se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos. las mesas directivas 
de casilla estarán integradas por ciudadanos, quienes gozaran de las facultades e 
investidura que establezca la mencionada legislación;

Vi.– el instituto electoral del estado de campeche podrá convenir con el instituto 
federal electoral que se haga cargo de la organización de los procesos electorales 
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locales, lo cual no lo releva de su obligación y responsabilidad. el acuerdo para la 
celebración del convenio correspondiente deberá ser aprobado por las dos terceras 
partes de los consejeros electorales y deberá contener los motivos y fundamentos 
que sustenten la necesidad y posibilidad para la celebración del convenio y el pro
yecto de reestructuración administrativa, financiera y laboral del propio instituto 
electoral;

lo anterior, deberá ser aprobado con dos años de anticipación al inicio de la respec
tiva jornada electoral, a fin de que el congreso, en su caso, realice las modificacio
nes legales que considere necesarias y adopte las previsiones presupuestales que se 
requieran;

Vii.– Para garantizar los principios de legalidad de los actos y resoluciones electo
rales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que se
ñalen esta constitución y la ley. dicho sistema dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos políti
cos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos de los 
artículos 82–1 y 82–2 de esta constitución. en materia electoral la interposición de 
los medios de impugnación no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 
el acto impugnado;

Viii.– la ley establecerá los supuestos y las reglas para la realización de recuentos 
totales o parciales de votación; las causales de nulidad de todas las elecciones loca
les; y los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnati
vas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales; y

iX.– la ley establecerá las sanciones aplicables por la violación de estas disposiciones.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO VIII

De la Forma de Gobierno

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 25.– el estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, como lo previene el pacto federal.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO IX

Del Poder Público

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 26.– el Poder Público del estado se divide para su ejercicio, en legis
lativo, ejecutivo y Judicial.



CaMpeChe 725

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 27.– no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO X

Residencia de los Poderes

(reformado, P.o. 12 de abril de 2006)
ARTICULO 28.– los Poderes residirán en la ciudad de san francisco de campe
che, capital del estado, salvo en el caso de que, por razones fundadas decrete 
el congreso cambiar la residencia de los mismos de acuerdo a lo dispuesto por la 
fracción ii del artículo 54 de esta constitución.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XI

Del Poder Legislativo

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965) 
Su Elección e Instalación

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 29.– se deposita el ejercicio del Poder legislativo del estado en una 
asamblea que se denominará congreso del estado.

(reformado, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
ARTICULO 30.– el congreso del estado se compondrá de representantes electos 
directamente en su totalidad el primer domingo de julio cada tres años, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, en los términos que determine la ley.

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 31.– el congreso estará integrado por veintiún diputados electos 
según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y por catorce diputados que serán asignados según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una cir
cunscripción plurinominal. Por cada diputado propietario de mayoría relativa se 
elegirá un suplente. los diputados de representación proporcional no tendrán 
suplentes; sus vacantes serán cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido 
que sigan en el orden de la lista respectiva.

(reformado, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del estado conforme al último censo Ge
neral de Población y Vivienda entre los distritos señalados, teniendo también en 
cuenta para su distribución, además del poblacional, el factor geográfico y los demás 
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que el consejo General del instituto electoral del estado determine en el acuerdo 
por el que establezca el procedimiento y las variables técnicas que para tales casos 
deberán de observarse. Para efecto de la asignación de diputados según el princi
pio de representación proporcional, el territorio del estado se constituirá en una 
sola circunscripción electoral plurinominal.

la asignación de los diputados, según el principio de representación proporcional, se 
sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga la ley:

a).– Para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados de representa
ción proporcional, los partidos políticos deberán acreditar que participan con can
didatos a diputados por mayoría relativa en cuando menos catorce de los distritos 
electorales uninominales;

(reformado, P.o. 28 de sePtiembre de 1999)
b). todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación emitida en la circunscripción plurinominal, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados, según el principio de representación proporcional;

c).– al partido político que cumpla con lo dispuesto por las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación pro
porcional, de acuerdo con su votación estatal emitida, el número de diputados de su 
lista que le corresponda en la circunscripción plurinominal. en la asignación se se
guirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes;

d).– ningún partido político podrá contar con más de 21 diputados por ambos 
principios;

e).– en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total del congreso que exceda 
en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un por
centaje de curules del total del congreso, superior a la suma del porcentaje de su 
votación estatal emitida más el ocho por ciento; y

f).– en los términos de lo establecido en los incisos c), d) y e) anteriores, las dipu
taciones de representación proporcional que resten después de asignar las que 
correspondan al partido político que se halle en los supuestos de los incisos d) o e), 
se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello, en proporción directa 
con las respectivas votaciones estatales efectivas de estos últimos. la ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 32.– los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
esta prohibición comprende a los diputados suplentes y a los que aparezcan en la 
lista de representación proporcional, siempre que hubiesen ejercido el cargo.



CaMpeChe 727

(reformado Primer Parrafo, P.o. 27 de diciembre de 1990)
ARTICULO 33.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus 
derechos;

(reformada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
ii.– tener 21 años cumplidos, el día de la elección;

(reformada, P.o. 1 de abril de 1992)
iii.– además de los requisitos anteriores, según el caso se necesitarán los siguientes:

a).– ser originario del municipio en donde esté ubicado el distrito en que se haga la 
elección, con residencia en el propio municipio de seis meses inmediatamente ante
riores a la fecha en que aquélla se verifique;

b).– ser nativo del estado, con residencia de un año en el municipio en donde esté 
ubicado el distrito respectivo, inmediatamente anterior a la fecha de la elección;

c).– si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de cinco años 
en el de campeche y de un año en el municipio en donde esté ubicado el distrito 
electoral de que se trate.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre que no 
se conserve la vecindad de otro estado.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 27 de diciembre de 1990)
ARTICULO 34.– no podrán ser diputados:

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
i.– los ministros de cualquier culto;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
ii.– los diputados y senadores al congreso de la unión, que estén en ejercicio;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
iii.– los jefes militares del ejército nacional y los de la fuerza del estado o de Poli
cía, por el distrito o distritos en donde ejerzan mando, o en donde estuvieren en 
servicio;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
iV.– los jefes de la Guardia nacional que estuvieren en servicio activo, por el dis
trito o distritos en donde ejerzan mando;

(reformada, P.o. 30 de noViembre de 1996)
V.– el Gobernador del estado, los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración Pública estatal, los titulares de las direcciones de la propia admi
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nistración, los magistrados del tribunal superior de Justicia y el Procurador Gene
ral de Justicia;

(reformada, P.o. 30 de noViembre de 1996)
Vi.– los jueces de primera instancia, electorales, menores y conciliadores, los re
caudadores de rentas y los Presidentes municipales, en los distritos electorales en 
donde ejerzan sus funciones; y

(adicionada, P.o. 30 de noViembre de 1996)
Vii.– los delegados, agentes, directores, gerentes, o cualesquiera que sea la denomi
nación que reciban, de las dependencias y entidades de la administración Pública 
federal en el estado.

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 35.– los ciudadanos comprendidos en las fracciones de la iii a la Vii 
del artículo anterior podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando 
menos noventa días antes de la elección.

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 36.– las determinaciones sobre la declaración de validez, el otor
gamien to de las constancias y la asignación de diputados y autoridades municipales, 
podrán ser impugnadas ante los Juzgados electorales, en los términos que señale 
la ley. a su vez las resoluciones de estos Juzgados podrán ser revisadas exclusiva
mente por la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, erigi
da en sala elec toral, a través del medio de impugnación que los partidos políticos 
podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modi
ficar el resultado de la elección. los fallos de la sala administrativa en materia elec
toral serán definitivos y firmes. la ley establecerá los presupuestos, requisitos de 
procedencia y el trámite para los medios de impugnación.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 37.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus cargos, y no podrán ser reconvenidos por ellas.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 38.– el desempeño del cargo de diputado es incompatible con cual
quier otro cargo o empleo público, ya sea federal, estatal o municipal, en que se dis
frute de sueldo, exceptuados los de instrucción pública, beneficencia y salubridad.

los diputados sólo podrán desempeñar estos empleos o cargos con licencia de la 
legislatura y en su receso, de la diputación Permanente cuando se trate de alguno 
de sus miembros, pero entonces cesarán en sus funciones legislativas mientras dure 
su nuevo cargo, empleo o comisión.

cada diputado será gestor de las demandas sociales de los habitantes que repre
sentan en el congreso del estado, tienen el deber de promover las soluciones de los 
problemas que afecten a los habitantes de sus distritos o a sus representaciones propor
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cionales minoritarias. los diputados de mayoría relativa tienen además la obligación 
de visitar sus respectivos distritos durante los períodos de receso del congreso. 
se exceptúan de esta obligación los diputados que integran la diputación Permanente.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 39.– el congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia de más de la mitad del número total de diputados que deban inte
grarlo; pero los que se reúnan el día señalado por la ley, deberán compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los tres días siguientes con la advertencia de 
que si no lo hiciesen se entenderá, por ese sólo hecho, que no aceptan su cargo, 
llamándose desde luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo 
igual, y si tampoco lo hicieren, se declarará vacante el puesto y se convocará a nue
vas elecciones.

tratándose de los diputados de asignación proporcional serán llamados los que 
les sigan en el orden de la lista respectiva y si ninguno de ellos acude, el partido que los 
postuló perderá su derecho a tener representación en el seno de la legislatura.

si no hubiere quórum para instalar el congreso o para que ejerza sus funciones una 
vez instalado, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a 
la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entretanto transcurren los tres días de 
que antes se habla.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 40.– el faltar a tres sesiones consecutivas sin causa justificada, o sin 
previa licencia del Presidente del congreso, provocará la pérdida del derecho del 
diputado faltista a ejercer el cargo por lo que reste del período de sesiones.

(reformado, P.o. 18 de sePtiembre de 1998)
ARTICULO 41.– el congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones: el 
primero comenzará el día 1o. de octubre y concluirá el día 20 de diciembre; el se
gundo se iniciará el día 1o. de abril y concluirá el día 30 de Junio. ambos períodos 
podrán prorrogarse hasta por quince días cada uno.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 42.– el congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que sea 
convocado por el ejecutivo del estado o por la diputación Permanente; pero en 
tales casos no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que fueren sometidos 
a su conocimiento, y los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 43.– a la apertura de sesiones ordinarias al congreso podrá asistir 
el Gobernador del estado. también asistirá el Gobernador si lo juzga necesario, 
a la apertura de sesiones extraordinarias convocadas por él, a fin de exponer ver
balmente las razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto 
o asuntos que ameriten una resolución perentoria. el Gobernador del estado en 
la sesión extraordinaria que fije el congreso previa convocatoria al efecto de la 
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diputación Permanente, o dentro del primer período que corresponda de sesiones 
ordinarias del congreso, y en la fecha que éste señale cuando menos con quince 
días de anticipación, deberá presentar un informe por escrito sobre el estado 
general que guarde la administración pública de la entidad, que podrá abarcar 
las actividades realizadas hasta por dos años.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 44.– las resoluciones del congreso tendrán carácter de ley, decreto, 
iniciativa, ante el congreso de la unión o acuerdo. Para su sanción, promulgación 
y publicación, las leyes y decretos se enviarán al Gobernador del estado, firmados 
por el Presidente y los dos secretarios de la directiva del congreso. los acuerdos 
requerirán sólo de la firma de los dos secretarios y no ameritarán sanción ni pro
mulgación del ejecutivo.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 45.– las sesiones del congreso tendrán el carácter de públicas o re
servadas, en los casos que determine la ley orgánica respectiva.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XII

De la Iniciativa y Formación de las Leyes

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 46.– el derecho de iniciar leyes o decretos compete:

i.– al Gobernador del estado;

ii.– a los diputados al congreso del estado;

(reformada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
iii.– a los ayuntamientos en asuntos del ramo municipal;

(reformada, P.o. 19 de enero de 2006)
iV.– al tribunal superior de Justicia, en materia de su competencia; y

(adicionada, P.o. 19 de enero de 2006)
V.– a los órganos públicos autónomos, exclusivamente en materia de su competencia.

(reformado, P.o. 22 de Junio de 2000)
ARTICULO 47.– todas las iniciativas o propuestas presentadas o sometidas a la 
consideración del congreso del estado se sujetarán a los trámites establecidos en 
la ley orgánica del Poder legislativo y reglamentos que de ella emanen.

(reformado, P.o. 22 de Junio de 2000)
ARTICULO 48.– Para que un proyecto o iniciativa obtenga el carácter de ley, 
decreto o acuerdo, será necesario que satisfaga todos y cada uno de los requisitos y 
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trámites previstos en esta constitución y en la ley orgánica del Poder legislativo 
del estado.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 49.– los proyectos de leyes o decretos aprobados por el congreso, 
se remitirán al ejecutivo quien, si no tuviere observaciones que hacer, los publicará 
inmediatamente. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto no devuelto 
con observaciones al congreso dentro de diez días útiles, a no ser que corriendo este 
término hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 50.– el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 
ejecutivo, será devuelto con sus observaciones al congreso, deberá ser discutido 
de nuevo por éste, y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes, volverá al ejecutivo para su promulgación.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 51.– en la interpretación, modificación, abrogación o derogación de 
leyes o decretos, se observarán los mismos trámites que para su formación.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 52.– todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado en el con
greso, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 53.– el ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las reso
luciones del congreso cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de Jurado, 
o cuando declare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios de la admi
nistración del estado, por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas al decreto de 
convocatoria que expida la diputación Permanente en el caso de los artículos 64 
y 65 de esta constitución.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XIII

De las Facultades del Congreso

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 54.– son facultades del congreso:

i.– crear nuevos municipios libres, dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
a).– Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en municipio cuenten con una 
población de más de veinticinco mil habitantes;
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(adicionado, P.o. 10 de Julio de 1996)
excepcionalmente, por razones de orden político, social o económico que lo hagan 
aconsejable, la legislatura podrá dar trámite y aprobar, si los demás requisitos 
que se señalan en los incisos siguientes se satisfacen, solicitudes que provengan 
de fracción o fracciones con población menor de veinticinco mil habitantes pero 
mayor de seis mil habitantes.

b).– Que se compruebe ante el congreso que la fracción o fracciones que pretenden 
formar municipios libres, tienen los elementos bastantes para proveer a su existen
cia política y económica, así como que el municipio libre del cual se pretenden se
gregar, puede continuar subsistiendo sin sufrir con la desmembración perjuicio grave 
alguno;

c).– Que se oiga al ayuntamiento del municipio que se trate de desmembrar, sobre 
la conveniencia o inconveniencia de la creación de la nueva entidad municipal, 
quedando obligado a dar un informe por escrito dentro de los 15 días siguientes a 
aquél en que le fuese pedido;

d).– Que igualmente se oiga al ejecutivo del estado, el cual enviará su informe por 
escrito dentro de los diez días, contados desde la fecha en que se le remita la comu
nicación respectiva; y

e).– Que la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras partes 
de los diputados presentes.

(adicionado, P.o. 24 de marZo de 1997)
la creación jurídica del nuevo municipio se llevará a cabo mediante la modifi cación 
de esta constitución y de la ley orgánica de los municipios del estado. la admi
nistración del citado municipio, entretanto se celebren elecciones ordinarias, que
dará a cargo de un comité municipal compuesto por un Presidente, un regidor y 
un síndico, propietarios y suplentes, nombrados por el congreso del estado a pro
puesta del Gobernador;

ii.– cambiar la residencia de los poderes del estado, pero sólo a iniciativa fundada por 
el Poder ejecutivo y por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
iii.– aprobar en forma anual:

a) las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder al estado para cubrir 
su presupuesto anual de egresos;

(reformado, P.o. 18 de noViembre de 2009)
b) la ley de Presupuesto de egresos del estado que someta a su consideración el 
Gobernador, una vez aprobadas las contribuciones e ingresos a que se refiere el inciso 
anterior; asimismo, podrá autorizar en dicha ley las partidas necesarias para 
cumplir con las obligaciones derivadas de los Proyectos de Prestación de servicios, 
durante la vigencia de los mismos; y
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c) las contribuciones y demás ingresos que deban corresponder a los municipios 
para cubrir anualmente su respectivo presupuesto de egresos;

(adicionada, P.o. 18 de noViembre de 2009)
iii bis.– expedir la ley que regula las acciones relativas a la planeación, aproba
ción, contratación y ejecución de los Proyectos de Prestación de servicios;

(adicionada, P.o. 18 de noViembre de 2009)
iii ter.– aprobar los Proyectos de Prestación de servicios conforme a la legisla
ción aplicable. asimismo, autorizar la afectación de los ingresos que de conformi
dad con la legislación aplicable sean susceptibles de afectación, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de los Proyectos de Prestación de servicios y de los 
empréstitos;

(reformada, P.o. 28 de sePtiembre de 2010)
iV.– legislar en todo lo concerniente a los diversos ramos de la administración 
Pública del estado.

expedir leyes sobre planeación estatal del desarrollo económico y social, y sobre pro
gramación, promoción, concentración y ejecución de acciones de orden económico.

expedir la ley que establezca las bases de coordinación en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea 
de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, por parte de 
las dependencias, entidades y órganos de los Poderes legislativo, ejecutivo y Judi
cial, los ayuntamientos de los municipios y los órganos constitucionales autó
nomos del estado, con base en la ley General de contabilidad Gubernamental 
expedida por el congreso General de los estados unidos mexicanos para garantizar 
la armonización contable a nivel estatal.

expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, 
administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas 
las facultades otorgadas por esta constitución a los Poderes del estado, los Gobiernos 
de sus municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto 
respeto a las disposiciones de la constitución Política de los estados unidos mexi
canos, en lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del con
greso General de los estados unidos mexicanos y de sus cámaras de senadores y 
de diputados;

V.– acordar las bases sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos sobre 
el crédito del estado, salvo los casos a que se refiere la fracción Viii del artículo 117 
de la constitución federal;

Vi.– crear y suprimir empleos públicos del estado y señalar, aumentar o disminuir 
sus emolumentos;

(reformada, P.o. 22 de Junio de 2000)
Vii.– nombrar, remover, conceder licencia y aceptar la renuncia de los integrantes 
del personal al servicio del Poder legislativo del estado, en los términos previstos en 
su ley orgánica y en los reglamentos que de la misma emanen;
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(reformada, P.o., 5 de enero de 1974)
Viii.– conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento corresponda a los tri
bunales del estado;

(reformada, P.o. 18 de noViembre de 2009)
iX.– expedir su ley orgánica y los reglamentos que sean necesarios para regular su 
estructura y funcionamiento. la ley orgánica del Poder legislativo y reglamentos 
que de ella emanen, los cuales no podrán ser vetados ni necesitarán promulgación 
del ejecutivo del estado para tener vigencia;

X.– recibir la protesta del Gobernador, magistrados y diputados;

(reformada, P.o. 6 de noViembre de 1985)
Xi.– resolver acerca de las renuncias del Gobernador y los diputados, que deben 
ser fundadas en causa grave;

(reformada, P.o. 6 de noViembre de 1985)
Xii.– otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de magistrados del tri
bunal superior de Justicia, expedidos por el Gobernador del estado; y resolver 
acerca de sus renuncias, mismas que nunca serán aceptadas en número y tiempos 
que propicien la desintegración de ese tribunal;

Xiii.– declarar justificadas o no, por mayoría absoluta de votos, las solicitudes de 
destitución de autoridades judiciales que hiciere el Gobernador del estado en los 
términos del artículo 86 de este ordenamiento;

XiV.– otorgar licencia al Gobernador del estado, a los magistrados y a los dipu
tados, para separarse de sus funciones hasta por seis meses;

(reformada P.o. 1 de abril de 1992)
XV.– llamar a quienes deban sustituir a los diputados en ejercicio en los casos de 
renuncia, muerte, inhabilidad previamente calificada, y licencia. el llamamiento 
sólo tendrá lugar cuando la falta ponga en peligro la existencia de quórum;

XVi.– conceder premios y recompensas a las personas que presten servicios emi
nentes a la república, al estado o a la humanidad y otorgar pensiones a su falleci
miento, a las familias de las mismas que comprueben sus difíciles condiciones eco
nómicas;

(reformada, P.o. 30 de noViembre de 1996)
XVii.– expedir el bando solemne para dar a conocer en toda la entidad la decla
ración de Gobernador electo que hubiere hecho la sala administrativa, erigida en 
sala electoral, del tribunal superior de Justicia del estado;

XViii.– constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir 
al Gobernador del estado con el carácter de substituto o de interino, de acuerdo 
con los artículos 64, 65 y 67 de esta constitución;



CaMpeChe 735

(adicionada, P.o. 22 de Junio de 2000)
XiX.– expedir la ley que regule la estructura y funcionamiento del organismo esta
tal de protección de los derechos humanos, el cual tendrá autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios;

(adicionada, P.o. 27 de diciembre de 2005)
XiX bis.– expedir la ley que asegure el ejercicio y respeto del derecho de acceso a 
la información pública y garantice la transparencia en los actos y decisiones de las 
dependencias y entidades que conforman la administración Pública estatal, centra
lizada y paraestatal; los órganos de los Poderes legislativo y Judicial; los organismos 
públicos autónomos y los ayuntamientos y sus órganos administrativos auxiliares y 
paramunicipales; y que regule la integración de la estructura y el funcionamiento 
del organismo estatal encargado de promover y difundir el ejercicio de ese derecho, de 
resolver sobre la negativa a las solicitudes de información pública y de proteger los 
datos personales en poder de aquéllos; organismo estatal que estará investido de 
autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XX.– resolver los problemas políticos intermunicipales y los que se susciten entre 
el Poder ejecutivo y los ayuntamientos. así como fijar los límites de los municipios del 
estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan;

(reformada, P.o. 18 de noViembre de 2009)
XXi.– expedir las disposiciones que regulen la organización, funcionamiento y ejer
cicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización superior del estado;

(reformada, P.o. 18 de noViembre de 2009)
XXii.– revisar, fiscalizar y calificar la cuenta Pública del estado y las cuentas Pú
blicas de los municipios. la revisión y fiscalización de la cuenta Pública del año 
anterior, tendrá por objeto evaluar los resultados de la gestión financiera, com
probar si se ha ajustado a los criterios señalados en la ley de ingresos y en el Presu
puesto de egresos, así como verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas.

la revisión y fiscalización de las cuentas públicas las realizará el congreso a través 
de la auditoría superior del estado. la ley determinará la organización de dicho 
órgano de fiscalización superior.

si de la revisión y fiscalización a las cuentas públicas que la auditoría superior 
del estado realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondien
tes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respec
tivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso 
de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha enti
dad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los 
mismos, en los términos de la ley.

la evaluación del desempeño de la auditoría superior del estado estará a cargo 
del congreso, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, en los términos 
que disponga la ley.
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las cuentas públicas municipales deberán ser presentadas al congreso del estado 
a más tardar el 31 de enero del año siguiente al ejercicio fiscal que correspondan. 
la cuenta Pública del estado deberá ser presentada al congreso del estado a más 
tardar el 10 de abril del año siguiente al ejercicio fiscal que corresponda. el con
greso concluirá la revisión y fiscalización de las cuentas públicas a más tardar en 
el periodo ordinario de sesiones inmediato siguiente a la presentación del informe 
del resultado, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas 
del informe del resultado de la auditoría superior del estado, sin menoscabo de 
que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por 
la auditoría superior del estado, seguirá su curso en términos de lo señalado en 
esta constitución y las leyes aplicables.

sólo se podrán ampliar los plazos de presentación de las cuentas públicas cuando 
medie solicitud del ejecutivo del estado o de los ayuntamientos, en su caso, sufi
cientemente justificadas a juicio del congreso del estado o de la diputación Perma
nente. la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la 
entidad de fiscalización superior del estado contará con el mismo tiempo adicio
nal para la presentación del informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública 
correspondiente;

(reformada P.o. 1 de abril de 1992)
XXiii.– conocer de los procedimientos en materia de juicio político;

XXiV.– erigirse en Jurado para declarar si ha o no lugar a proceder contra los altos 
funcionarios públicos, en caso de delitos del orden común;

XXV.– dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;

XXVi.– comunicarse con el ejecutivo del estado por medio de comisiones de su 
seno;

XXVii.– expedir la convocatoria para elecciones extraordinarias, con el objeto de 
cubrir las vacantes de sus respectivos miembros;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XXViii.– determinar en la ley las formalidades y requisitos a los que deban suje
tarse los actos jurídicos relativos a los bienes propiedad del estado;

(adicionada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXiX.– reclamar ante la suprema corte de Justicia de la nación, cuando alguna 
ley o acto del Gobierno federal constituya violación alguna a la soberanía del 
estado o a la constitución General de la república;

(reformada, P.o. 27 de diciembre de 2005)
XXX.– citar por conducto del Gobernador o del Pleno del h. tribunal superior de 
Justicia del estado, a los titulares de las dependencias y entidades de la administra
ción pública estatal, centralizada y descentralizada, a los magistrados y a los demás 
miembros y servidores públicos del Poder Judicial, respectivamente, para que infor
men cuando se estudie y discuta una ley o asunto relativo a su dependencia, enti
dad, cargo o comisión.
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cuando se trate de iniciativas de los ayuntamientos o se discutan asuntos de su 
competencia, podrá solicitar al presidente municipal, que concurra él u otro inte
grante del ayuntamiento para responder a los cuestionamientos que se les formulen;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XXXi.– expedir la ley que establezca las bases de coordinación para la organiza
ción y funcionamiento de los cuerpos de seguridad pública estatales y municipales, 
así como para el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de sus integrantes;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XXXii.– legislar en materia municipal conforme a lo dispuesto por el artículo 115 
de la constitución Política de los estados unidos mexicanos y demás ordenamien
tos aplicables;

(reformada, P.o. 22 de Junio de 2000)
XXXiii.– nombrar un concejo municipal cuando debiendo renovarse un ayun
tamiento o Junta municipal no se hubiese celebrado la elección respectiva en la fecha 
correspondiente o, habiéndose celebrado, los electos, propietarios y suplentes, no 
se presentaren oportunamente al ejercicio de sus funciones, o cuando la elección se 
declare nula o por cualquiera causa se declare la desaparición del ayuntamiento o 
Junta municipal. dicho concejo se integrará en la forma que prevenga la respec
tiva ley orgánica y se encargará provisionalmente del gobierno del municipio o 
sección municipal hasta en tanto se celebren las elecciones extraordinarias, mismas 
que deberán efectuarse en un plazo no mayor de sesenta días. en el caso de que la 
desaparición del ayuntamiento o Junta municipal ocurriese después de transcurrido 
el primer año del periodo para el cual se le eligió, el concejo municipal asumirá el 
gobierno hasta la conclusión de dicho período;

(reformada, P.o. 27 de mayo de 1983)
XXXiV.– Por acuerdo de las dos terceras partes, suspender ayuntamientos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miem
bros, por alguna causa grave prevista por la ley, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su jui
cio convengan;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XXXV.– determinar en la ley los supuestos conforme a los cuales los ayuntamien
tos requieran el acuerdo favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para:

a) emitir resoluciones que impliquen la transmisión de dominio de inmuebles de 
propiedad municipal;

b) realizar actos jurídicos para crear, modificar o extinguir obligaciones a cargo del 
municipio que trasciendan al período de gestión del ayuntamiento;

(adicionada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XXXVi.– aprobar el que uno o más municipios del estado previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más municipios de otras en
tidades federativas, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les corresponden;
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(adicionada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XXXVii.– expedir las normas de carácter general para celebrar los convenios a 
que se refieren las fracciones iii y iV del artículo 115 de la constitución Política 
de los estados unidos mexicanos, así como los que en su caso se celebren respecto 
a las materias a que se refiere la fracción V de la misma disposición;

(reformada, P.o. 18 de noViembre de 2009)
XXXViii.– las demás que le asigne esta constitución, la constitución Política de 
los estados unidos mexicanos y las leyes que de ellas emanen.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XIV

De la Diputación Permanente

(reformado, P.o. 22 de Junio de 2000)
ARTICULO 55.– durante los períodos de receso del congreso, su Gran comisión 
o comisión de Gobierno y administración fungirá como diputación Permanente.

(adicionado, P.o. 24 de marZo de 1994)
ARTICULO 56.– diez días antes de concluir el segundo período de receso, de 
cada uno de los años de ejercicio de una legislatura, en sesión solemne de la dipu
tación Permanente, a la cual asistirán todos los demás miembros de la legislatura y 
se invitará a concurrir, al Gobernador del estado y a los magistrados integrantes 
del tribunal superior de Justicia de la entidad, el presidente de dicha diputación 
rendirá al pueblo campechano un informe de las actividades realizadas durante el 
correspondiente ejercicio anual por el congreso del estado, como asamblea legis
lativa, y de las efectuadas en lo particular, por cada uno de sus miembros en cum
plimiento de lo que dispone el tercer párrafo del artículo 38 de esta constitución.

(deroGado seGundo Parrafo, P.o. 22 de Junio de 2000)

(reformado, P.o. 22 de Junio de 2000)
ARTICULO 57.– los miembros de la diputación Permanente serán suplidos en 
la forma que determine la ley orgánica del Poder legislativo.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 58.– las facultades de la diputación Permanente, además de las que 
expresamente le concede esta constitución, son las siguientes:

i.– convocar al congreso, por sí sola, cuando a su juicio lo exijan el bien o la segu
ridad del estado o a solicitud del ejecutivo, a sesiones extraordinarias. la convoca
toria señalará con toda precisión el objeto de las sesiones y la fecha en que deban 
comenzar, no pudiendo el congreso ocuparse sino de los asuntos precisados en la 
convocatoria;
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ii.– emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expe
dientes, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose;

iii.– admitir los proyectos de ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos;

iV.– recibir la protesta de ley a los funcionarios que deban prestarla ante el congreso;

V.– otorgar al gobernador el permiso que necesite para separarse de sus funciones 
o salir del estado, por más de 60 días;

Vi.– conceder licencias a los magistrados del tribunal superior de Justicia cuando 
excedan de 30 días;

(reformada, P.o. 1 de abril de 1992)
Vii.– conceder en su caso, a los diputados en ejercicio, licencia para separarse de 
sus funciones;

(reformada, P.o. 1 de abril de 1992)
Viii.– conceder en su caso, a los diputados en ejercicio, la licencia prevista en el 
artículo 38;

iX.– nombrar con carácter provisional a los empleados de las dependencias del con
 greso y conceder licencias a los mismos;

X.– otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de los magistrados del tri
bunal superior de Justicia, que le someta a su consideración el Gobernador del 
estado, así como aceptar las renuncias de los propios funcionarios judiciales;

Xi.– convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común, de que se acuse a los altos funcionarios públicos del estado, en cuyo caso, no 
se tratará de ningún negocio del congreso ni se prolongarán las sesiones por más 
tiempo que el indispensable para resolver el asunto que se precisó en la convocatoria;

Xii.– las demás que le confiera esta constitución.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XV

Del Poder Ejecutivo

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 59.– se deposita el ejercicio del Poder ejecutivo en un sólo individuo 
que se denominará Gobernador del estado de campeche.

(reformado, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
ARTICULO 60.– la elección de Gobernador será el primer domingo de julio de 
cada seis años, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, en los términos 
que disponga la legislación electoral.
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(reformado, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
ARTICULO 61.– Para ser Gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento;

ii.– ser nativo del estado, o con residencia efectiva en el mismo no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección; y

iii.– tener treinta años cumplidos al día de la elección.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 62.– no pueden ser gobernador:

i.– los que pertenezcan o hayan pertenecido al estado eclesiástico o sean o hayan 
sido ministros de algún culto;

ii.– los que tengan mando alguno de fuerza pública dentro de los 45 días antes de 
la elección;

iii.– los que tengan algún cargo o comisión del Gobierno federal o de otro u otros 
estados, dentro de los 45 días antes de la elección.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 10 de Julio de 1996)
ARTICULO 63.– el Gobernador del estado entrará a ejercer su cargo el día 16 de 
septiembre del año de la elección y durará en él seis años.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
el ciudadano que haya desempeñado el cargo de Gobernador del estado, cuyo ori
gen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese puesto, ni aún con el carácter de interino, provi
sional, substituto o encargado del despacho.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 64.– en caso de falta absoluta del Gobernador del estado, ocurrida en 
los dos primeros años del período respectivo, si el congreso estuviese en sesiones 
ordinarias, se constituirá en colegio electoral, inmediatamente, y concurriendo 
cuando menos las dos terceras partes del número total de sus miembros, nom
brará en escrutinio secreto por mayoría de votos un gobernador interino. al mismo 
tiempo expedirá la convocatoria a elecciones para gobernador substituto que termi
ne el período constitucional; las que deberán efectuarse en un plazo no menor de 6 
meses ni mayor de 10, a partir de la convocatoria.

si el congreso estuviere en receso, la diputación Permanente nombrará desde 
luego un gobernador provisional y convocará a sesiones extraordinarias al con
greso, para que designe un gobernador interino y expida la convocatoria a elecciones 
en los términos ya señalados. si se tratare de renuncia del cargo de gobernador, la 
Permanente convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que la califique 
y proceda en la forma que acaba de expresarse.
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(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 65.– cuando la falta de gobernador ocurriese después de los dos pri
meros años del período para el cual fue electo, si el congreso del estado se encon
trare en sesiones ordinarias, elegirá al gobernador substituto que deberá concluir el 
período respectivo; pero si el congreso no estuviese reunido, la diputación Perma
nente nombrará un gobernador provisional y convocará al congreso a sesiones 
extraordinarias para que se erija en colegio electoral y haga la designación de un 
gobernador substituto. si se tratare de renuncia del gobernador y el congreso estu
viese en sesiones ordinarias, procederá con las formalidades del caso a elegir al 
gobernador substituto que haya de terminar el período constitucional, previa la cali
ficación de la renuncia. si el congreso estuviese en receso, la diputación Permanente 
lo convocará a sesiones extraordinarias para que calificando la renuncia, proceda 
en la forma ya señalada.

(reformado, P.o. 2 de febrero de 2001)
ARTICULO 66.– si al comenzar un período constitucional no se presentase el 
gobernador electo, o la elección no estuviese hecha y declarada el 16 de septiembre, 
se encargará desde luego del Poder ejecutivo, en calidad de gobernador interino, el 
ciudadano que designe el congreso del estado o, en su caso, con el carácter de pro
visional, el que designe la diputación Permanente, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 64 y 65 de esta constitución.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 67.– cuando la falta del Gobernador fuere temporal excediendo de 
sesenta días, el congreso del estado si estuviere reunido o en su defecto la diputación 
Permanente, designará un Gobernador interino para que funcione durante el tiempo 
que dure dicha falta.

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008) (f. de e., P.o. 18 de fe
brero de 2008)
las ausencias temporales del Gobernador hasta por quince días las suplirá el se
cretario de Gobierno. si la ausencia temporal excediese de quince días, pero fuera 
inferior a sesenta días, quedará encargado del despacho del Poder ejecutivo el 
secretario de Gobierno o, en su defecto, el funcionario que el propio Gobernador 
designe de entre los titulares de las dependencias a que se refiere la ley orgánica de 
la administración Pública del estado. la suplencia a que este párrafo se refiere 
se comunicará, por escrito, para los efectos que (sic) haya lugar, a los representantes 
de los otros dos poderes locales.

si la falta se convirtiere de temporal en absoluta, se procederá como disponen los 
artículos anteriores.

en caso de licencia del Gobernador del estado, quedará impedido el interino para 
ser electo para el período inmediato, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
últimos años del período.
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(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 68.– el ciudadano electo para substituir al Gobernador constitucio
nal en el caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el pe
ríodo inmediato.

el ciudadano que hubiese sido designado gobernador provisional en el caso de falta 
absoluta de gobernador, no podrá ser electo para el período inmediato, siempre que 
desempeñe el cargo en los dos últimos años del período.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 69.– el Gobernador al tomar posesión de su cargo, prestará ante el con
greso del estado o ante la diputación Permanente, en los recesos de aquél, la siguien
te protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes que de ambas emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador que el pueblo me ha con
ferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del mismo, y si así no lo hiciere, 
que la nación o el estado me lo demanden”.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 70.– el Gobernador del estado no podrá ausentarse del territorio del 
mismo sin permiso del congreso si estuviere reunido, o en su caso de la diputación 
Permanente, a menos que la ausencia no exceda de sesenta días; en tal caso, se estará 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 67.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 24 de marZo de 1997)
ARTICULO 71.– son atribuciones del Gobernador:

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
i.– cuidar de la seguridad del estado y de la de sus habitantes, protegiéndolos en el 
ejercicio de sus derechos;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
ii.– designar a los magistrados del tribunal superior de Justicia del estado y some
ter estos nombramientos a la aprobación de la cámara de diputados o de la dipu
tación Permanente, según el caso;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
iii.– informar al tribunal superior de Justicia de las faltas que cometan los jueces 
inferiores;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
iV.– Pedir la destitución, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86, ante el 
congreso del estado, de cualquiera de los magistrados del tribunal superior de Jus
ticia y de los Jueces de primera instancia;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
V.– facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones;
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(reformada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
Vi.– nombrar y remover libremente a los funcionarios y al personal que formen 
parte del Poder ejecutivo;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
Vii.– exigir el mejor cumplimiento de sus deberes a todas las autoridades adminis
trativas del estado, aplicando las penas a que se hagan acreedoras, en los términos 
que prevengan las leyes o decretos especiales;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
Viii.– decretar la expropiación por causas de utilidad pública, en la forma que de
terminen las leyes;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
iX.– dirigir como Jefe de la hacienda Pública la administración de ella; cuidar de 
que los caudales públicos estén siempre bien asegurados, se recauden e inviertan con 
arreglo a las leyes, ordenando al efecto la práctica de visitas a las oficinas rentísticas 
del estado, para corregir los males e irregularidades que se notaren;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
X.– Publicar en el Periódico oficial los balances correspondientes de la hacienda 
Pública del estado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley o reglamento respectivo;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
Xi.– impedir los abusos de la fuerza pública contra los ciudadanos y los pueblos, 
haciendo efectiva la responsabilidad en que ella incurriere;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
Xii.– excitar a los ayuntamientos, Presidentes municipales y de sección y comisa
rios, cuando lo estime conveniente, para el mejoramiento de los ramos de la admi
nistración municipal;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
Xiii.– Visitar los municipios del estado, para conocer sus necesidades, remediar sus 
males y promover sus mejoras;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
XiV.– Pedir autorización al congreso y en su receso a la diputación Permanente 
para salir del territorio del estado por más de 60 días;

(reformada, P.o. 24 de marZo de 1997)
XV.– Por sí o a través del titular de la dependencia de la administración Pública 
estatal o del apoderado que designe al efecto, conforme a la correspondiente ley 
orgánica, representar al estado en:

a).– toda clase de actos y negocios jurídicos, ya sean administrativos o judiciales, 
ante tribunales del fuero común o del fuero federal, celebrando los contratos, con
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venios y acuerdos que sean necesarios; formulando denuncias, querellas, demandas, 
contestación de demandas o cualesquiera otro tipo de promociones o solicitudes; y

b).– su participación en empresas industriales, agrícolas y mercantiles con el fin de 
impulsar la productividad y el desarrollo estatal;

n. de e. Para su entrada en ViGor, Vease articulo seGundo 
transitorio del decreto no. 136 de reformas.
(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
XVi.– realizar actos traslativos de dominio respecto de los bienes que según las 
leyes pertenezcan al estado, conforme a la ley prevista en la fracción XXViii del 
artículo 54 de esta constitución;

XVii.– otorgar el fíat para el ejercicio de la función notarial;

(reformada, P.o. 1 de abril de 1992)
XViii.– Promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso 
del estado, con la única salvedad prevista en la fracción iX del artículo 54 de esta 
constitución;

XiX.– dar órdenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de esta cons
titución y de las leyes;

XX.– Pedir al congreso la prórroga de sus sesiones ordinarias, cuando lo juzgue 
necesario para el servicio público;

XXi.– Presidir todas las reuniones oficiales a que concurra en el estado, a excepción 
de las del congreso y tribunal superior de Justicia;

XXii.– Pedir la protección de los Poderes de la unión en caso de sublevación o 
trastorno interior;

XXiii.– las atribuciones en lo referente a Guardia nacional y fuerza pública que 
confieren a los estados de la federación la constitución General y las leyes relativas;

(reformada, P.o. 24 de marZo de 1997)
XXiV.– otorgar permisos, licencias, concesiones y autorizaciones de acuerdo con 
las leyes relativas;

(reformada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXV.– formular el Programa anual de Gobierno, mediante una adecuada planifi
cación y aprovechamiento de los recursos naturales del estado a fin de promover el 
desarrollo social, económico, industrial, turístico y agropecuario de la entidad;

(reformada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXVi.– fomentar la organización de instituciones de utilidad social para infundir 
o inculcar la previsión popular;
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(adicionada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXVii.– crear organismos descentralizados o desconcentrados del estado, tendien
tes al fomento, desarrollo y explotación de los recursos de la entidad, con un sentido 
social;

(adicionada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXViii.– coordinar las inversiones públicas estatal y municipal para los efectos 
de las tres fracciones anteriores y propiciar su armonización con los programas del 
Gobierno federal;

(adicionada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXiX.– Promover la inversión de todos los sectores de acuerdo con el programa de 
Gobierno, con sentido social que genere empleos y propicie el desarrollo económico;

(adicionada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXX.– conceder, conforme a las leyes, indulto, remisión o conmutación de penas 
impuestas por los tribunales del estado; y

(adicionada, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
XXXi.– todas las demás atribuciones y obligaciones que se le confieren por la cons
titución federal, por esta constitución y por las leyes que de ellas emanen.

(reformado, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
articulo 72.– Para el despacho de los asuntos que correspondan al ejecutivo 
del estado, habrán las secretarías de los ramos de administración Pública y el 
número de dependencias que establezca la ley orgánica relativa, que distribuirá 
las funciones que a cada una deba corresponder y señalará los requisitos que el Go
bernador observará para nombrar a los titulares de las mismas.

(adicionado, P.o. 18 de noViembre de 2009)
las secretarías que integren la administración Pública estatal y las dependencias 
señaladas conforme al párrafo anterior aprovecharán óptimamente los recursos a su 
alcance, los cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparen
cia, y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. los resulta
dos del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas compe
tentes, de conformidad con la legislación aplicable, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
señalados.

(reformado, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
articulo 73.– los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el Gobernador y 
que sean despachados por las diversas secretarías del Poder ejecutivo, irán firma
dos por el titular de la dependencia que los despache y por el Gobernador del es
tado; sin este requisito no obligarán.
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(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
articulo 74.– las faltas de los secretarios de las dependencias de la adminis
tración Pública serán suplidas en la forma que determine la correspondiente ley 
orgánica.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 20 de enero de 1999)
articulo 75.– la ley organizará el ministerio Público del estado, cuyos fun
cionarios serán nombrados y removidos por el Gobernador, de acuerdo con la ley 
respectiva. el ministerio Público estará presidido por un Procurador General de 
Justicia del estado, quien deberá satisfacer los requisitos que señala el artículo 79, 
con excepción de la edad, que no podrá ser menor de treinta años; y será designado 
y removido por el Gobernador con ratificación del congreso del estado o, en sus 
recesos, de la diputación Permanente.

(reformado, P.o. 6 de noViembre de 1985)
incumbe al ministerio Público estatal la persecución, ante los tribunales locales, 
de todos los delitos del orden común; por lo mismo a él le corresponderá solicitar 
las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 
aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine.

(reformado, P.o. 24 de marZo de 1997)
articulo 76.– el Procurador General de Justicia del estado intervendrá perso
nalmente en las controversias que se susciten entre dos o más municipios del esta
do, o entre éste y dichos municipios. en los negocios en que el estado fuese parte, así 
como en los que deba intervenir el ministerio Público, el Procurador General lo 
hará por sí o por medio de sus agentes. tanto él como sus agentes serán responsa
bles de toda falta, omisión o violación a la ley, en que incurran con motivo de sus 
funciones.

la función de consejero jurídico del Gobernador estará a cargo de la dependencia 
del ejecutivo del estado que la correspondiente ley orgánica establezca.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XVI

Del Poder Judicial

(reformado Primer Parrafo, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 77.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del estado en un tribu
nal superior de Justicia y en Juzgados de Primera instancia, electorales, menores y 
de conciliación. el establecimiento, funcionamiento y competencia de los mencio
nados órganos del Poder Judicial se regirán por lo que dispongan la ley orgánica 
del Poder Judicial del estado, el código electoral del estado y demás leyes que sean 
aplicables, de conformidad con las bases que esta constitución señala.
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(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
los magistrados del tribunal superior, los jueces de primera instancia, electora
les, menores y conciliadores, así como los secretarios de acuerdos percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por sus servicios, la cual no podrá ser 
disminuida durante el tiempo que dure su encargo.

(adicionado, P.o. 19 de diciembre de 1987)
los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente 
entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad 
en la administración de justicia; que los merezcan por su honorabilidad, compe
tencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 19 de diciembre de 1987)
ARTICULO 78.– el tribunal superior de Justicia del estado funcionará en acuerdo 
Pleno o en salas, y estará integrado con el número de magistrados numerarios y super
numerarios que determine la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

(reformado, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
los nombramientos de los magistrados serán hechos por el Gobernador y someti
dos a la aprobación del congreso o en su caso de la diputación Permanente.

(reformado, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
los magistrados durarán en sus cargos seis años, a cuyo término si fueren confir
mados sus nombramientos, serán inamovibles y sólo podrán ser removidos cuando 
faltaren al cumplimiento de sus deberes oficiales o violaren notoriamente las bue
nas costumbres, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 o previo el juicio 
de responsabilidad correspondiente.

(reformado, P.o. 19 de diciembre de 1987)
ARTICULO 79.– Para ser magistrado del tribunal superior de Justicia del estado, 
se necesita:

(reformada, P.o. 1 de abril de 1992)
i.– ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.– no tener más de 65 años de edad, ni menos de 35, el día del nombramiento;

iii.– Poseer el día del nombramiento, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de abogado o licenciado en derecho, expedido por la autoridad o corpo
ración legalmente facultada para ello;

iV.– Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el co
cepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y

V.– haber residido en el estado durante los últimos cinco años.
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(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 80.– cada magistrado del tribunal superior de Justicia, al entrar a 
ejercer su encargo protestará ante el congreso del estado, y en los recesos de éste 
ante la diputación Permanente en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado 
del tribunal superior de Justicia del estado que se os ha conferido, guardar y 
hacer guardar la constitución Política de los estados unidos mexicanos, la particu
lar del estado y las leyes que de ellas emanen, mirando en todo por la buena marcha 
de la administración de Justicia?”.

magistrado: “sí, protesto”.

Presidente: “si no lo hiciereis así, la nación o el estado os lo demande”.

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
los jueces rendirán la protesta de ley ante su superior jerárquico inmediato.

(reformado, P.o. 6 de noViembre de 1985)
ARTICULO 81.– la confirmación de los nombramientos de los magistrados del 
tribunal superior de Justicia será hecha por el Gobernador y sometida a la aproba
ción del congreso o, en su caso, de la diputación Permanente. la de los jueces de 
primera instancia la hará el tribunal Pleno.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 82.– las licencias de los magistrados, cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por el tribunal superior de Justicia; pero las que excedan de dicho 
tiempo las concederá el congreso, o, en su defecto, la diputación Permanente.

(adicionado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 82–1.– la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del 
estado, sin perjuicio de las atribuciones que le señale la ley orgánica del Poder 
Judicial del estado y demás códigos y leyes aplicables, será la máxima autoridad ju
risdiccional y órgano permanente especializado del Poder Judicial del estado en 
materia electoral. en el ejercicio de sus atribuciones en esta materia actuará como 
órgano de única o de segunda instancia, según se determine en esta constitución 
y en la ley electoral. Para la validez de su actuación en materia electoral, al avocarse 
al conocimiento de un asunto de esa naturaleza, deberá declarar que se erige en sala 
electoral. Para que su desempeño como sala electoral sea expedito, durante el 
tiempo que medie entre la fecha en que acontezca la jornada electoral y la de con
clusión de la calificación de las elecciones, mediante la expedición del corres
pondiente acuerdo, podrá diferir el entrar o continuar conociendo de los demás 
asuntos de su competencia. sus sesiones de resolución serán públicas o reservadas, 
en los términos que determinen los códigos o leyes aplicables, y contará con el per
sonal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.
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(reformado, P.o. 28 de sePtiembre de 1999)
la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, se integrará 
con tres magistrados numerarios y un suplente, electos por las dos terceras partes de 
los miembros presentes del congreso del estado a propuesta del Pleno del tribunal 
superior de Justicia, y durarán en el cargo seis años, a cuyo término podrán ser con
firmados en dicho cargo a propuesta que el Pleno haga al indicado congreso, adqui
riendo la calidad de inamovibles. la ley electoral señalará las reglas y el procedimiento 
respectivos. fungirá como presidente de esta sala el magistrado que de entre sus 
miembros éstos elijan y durará en el cargo tres años improrrogables. los magistra
dos de la sala administrativa, independientemente de los que además les señalen 
la ley orgánica del Poder Judicial del estado y la ley electoral, deberán también 
satisfacer los mismos requisitos que los que se exigen para los demás magistrados 
del tribunal superior de Justicia, en consecuencia también tendrán las mismas 
prerrogativas de éstos.

a la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, erigida en 
sala electoral, le corresponde resolver en forma exclusiva, definitiva y firme, en los 
términos de esta constitución y según lo disponga la ley, sobre:

i.– en única instancia, las impugnaciones que se presenten respecto de la elección 
de gobernador del estado;

ii.– el cómputo final de la elección de gobernador, procediendo a formular la decla
ración de validez de la elección y la de gobernador electo respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos, expidiendo la respectiva constancia. 
si hubiere impugnaciones dicho cómputo tendrá lugar una vez que la propia sala 
resuelva las mismas;

iii.– en segunda instancia, los recursos que se interpongan contra las resoluciones 
que en materia electoral se dicten en los Juzgados electorales;

iV.– en única instancia, los conflictos o diferencias laborales entre los Juzgados 
electorales y sus servidores;

V.– en única instancia, los conflictos o diferencias laborales entre el instituto elec
toral del estado y sus servidores;

Vi.– en única instancia, las renuncias y licencias de los jueces electorales, dando 
cuenta de inmediato al Pleno del tribunal superior para que en su oportunidad 
proceda a la propuesta de quienes deban sustituirlos;

Vii.– en única instancia, los nombramientos, licencias, remociones y renuncias del 
demás personal adscrito a la propia sala y a los Juzgados electorales; y

Viii.– los demás asuntos que la ley le señale.

los magistrados y el secretario de acuerdos de la sala administrativa no podrán 
excusarse ni serán recusables cuando se trate del conocimiento de asuntos relativos 
a materia electoral.
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(adicionado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 82–2.– los Juzgados electorales serán órganos colegiados especiali
zados de primera instancia en materia electoral y se integrarán con tres jueces elec
torales, un secretario de acuerdos y el demás personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento. el número de Juzgados, su ubicación, 
así como los procedimientos a que se atendrán en su funcionamiento se determi
narán en la ley.

salvo durante el período que medie entre la fecha en que acontezca la jornada 
electoral y la de conclusión de la calificación de las elecciones, en que se avocarán 
exclusivamente a los asuntos de naturaleza electoral, los jueces electorales, también 
fungirán unitariamente como jueces auxiliares de primera instancia en otras mate
rias, función que desempeñarán con arreglo a lo que dispongan la ley orgánica 
del Poder Judicial del estado y los acuerdos que sobre el particular emita el tri
bunal Pleno, sin perjuicio de que sigan conociendo de manera colegiada de asuntos 
electorales no propios de los procesos electorales.

la designación de los jueces electorales se hará en la misma forma que la de los ma
gistrados de la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado, 
debiendo satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a 
los de un juez de primera instancia y durarán en el cargo seis años, a cuyo término 
podrán ser confirmados en dicho cargo a propuesta que el Pleno haga al congreso 
del estado, adquiriendo la calidad de inamovibles. la retribución que perciban los 
jueces electorales y sus secretarios de acuerdos no podrá ser menor a la prevista para 
sus homólogos de los juzgados de primera instancia.

a los Juzgados electorales corresponde resolver en primera instancia sobre:

i.– las impugnaciones que se presenten con motivo de las elecciones de diputados 
locales y autoridades integrantes de ayuntamientos y Juntas municipales;

ii.– las impugnaciones de actos y resoluciones de las autoridades electorales esta
tales, distritales o municipales, que violen normas legales;

iii.– las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autori
dades electorales estatales, distritales o municipales, para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan 
resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 
de las elecciones. esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes 
de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos;

iV.– las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos políticos 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del estado, en los términos que señalen esta 
constitución y las leyes emanadas de ella; y

V.– los demás asuntos que la ley les señale.
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los jueces electorales y sus secretarios no podrán excusarse ni serán recusables 
cuando se trate del conocimiento de asuntos relativos a materia electoral.

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 83.– los magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces de 
primera instancia, electorales y menores y los respectivos secretarios, no podrán 
en ningún caso aceptar ni desempeñar otro empleo o encargo de la federación, 
del estado y de los municipios, en sus sectores centralizado o descentralizado, o de 
particulares, por el cual reciban remuneración, exceptuados los cargos en los ramos 
de instrucción y asistencia públicas. la infracción de esta disposición será castigada 
con la pérdida del cargo de magistrado, juez o secretario.

las personas que hayan ocupado el cargo de magistrado del tribunal superior de 
Justicia, de jueces de primera instancia, electorales o menores, no podrán dentro 
de los dos años siguientes a la fecha de su retiro actuar como patronos, abogados o 
representantes en cualquier proceso, del que hubieren conocido previamente, ante 
los órganos del Poder Judicial del estado.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
ARTICULO 84.– los Jueces de Primera instancia, deberán cubrir los siguientes 
requisitos:

i.– ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.– Poseer título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legal
mente facultada para ello, y

iii.– Gozar de buena reputación.

(reformado, P.o. 25 de sePtiembre de 1979)
durarán en sus cargos seis años, a cuyo vencimiento, de ser confirmados sus nom
bramientos, serán inamovibles y sólo podrán ser removidos de sus cargos cuando 
falten al cumplimiento de sus deberes oficiales o violen notoriamente las buenas 
costumbres, de acuerdo con lo que dispone el artículo 86, o previo el juicio de respon
sabilidad correspondiente.

(reformado, P.o. 6 de noViembre de 1985)
ARTICULO 85.– los jueces menores deberán ser ciudadanos mexicanos en el 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; gozar de buena reputación y poseer 
título profesional de abogado expedido por autoridad o corporación legalmente 
facultada para ello y durarán en su cargo el tiempo que determine la ley. los jueces 
menores y sus secretarios quedan comprendidos en la prohibición contenida en el 
artículo 83.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 86.– el Gobernador podrá pedir ante el congreso del estado, o, ante 
la diputación Permanente, la destitución por faltar al cumplimiento de sus deberes 
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oficiales o violar notoriamente las buenas costumbres, de cualquiera de los magis
trados del tribunal superior de Justicia y de los jueces de primera instancia. si el 
congreso del estado, o en los recesos de éste, la diputación Permanente, declara 
por mayoría absoluta de votos justificada la petición, el funcionario acusado que
dará privado desde luego de su puesto, independientemente de la responsabilidad 
legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nueva designación.

el Gobernador del estado, antes de pedir al congreso la destitución de algún fun
cionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a efecto de poder apreciar en conciencia 
la justificación de su solicitud. también será oído dicho funcionario por el con
greso o por la diputación Permanente, en su caso.

(reformado, P.o. 6 de noViembre de 1985)
ARTICULO 87.– será Presidente del tribunal superior de Justicia el magistrado 
numerario que anualmente sea electo para ese efecto por el tribunal Pleno. en sus 
faltas temporales y accidentales será suplido por el magistrado numerario que el 
Pleno designe.

(reformado, P.o. 24 de marZo de 1994)
el Pleno del tribunal superior de Justicia del estado, cinco días antes de la sesión 
de elección, concurrirá ante el congreso del estado, quien se reunirá en sesión so
lemne, para rendir por escrito, por conducto de su presidente, un informe anual 
sobre el estado general que guarde la administración de justicia en el estado.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 88.– corresponde al tribunal Pleno:

i.– (deroGada, P.o. 1 de abril de 1992)

ii.– (deroGada, P.o. 1 de abril de 1992)

iii.– dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales inferiores del 
estado, así como todas aquellas controversias y asuntos que determinen las leyes;

(reformada, P.o. 2 de febrero de 2001)
iV.– conocer y resolver los conflictos que se susciten entre:

a).– el estado y un municipio;

b).– un municipio y otro;

c).– un municipio y una sección municipal;

d).– una sección municipal y otra;

e).– los Poderes ejecutivo y legislativo del estado;
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f).– alguno de los anteriores y una entidad paraestatal o paramunicipal;

g).– dos entidades paraestatales;

h).– dos entidades paramunicipales; o

i).– una entidad paraestatal y una paramunicipal.

el procedimiento para resolver los mencionados conflictos se establecerá en la 
correspondiente ley reglamentaria. las sentencias de fondo que emita el tribunal 
Pleno serán definitivas e inatacables;

(reformada, P.o. 6 de noViembre de 1985)
V.– suspender hasta por tres meses, por causa justificada, a los jueces de primera 
instancia y menores y a los empleados y dependientes de los juzgados de primera ins
tancia y menores;

(reformada, P.o. 6 de noViembre de 1985)
Vi.– nombrar a los jueces de primera instancia y menores y a los empleados de los 
juzgados de primera instancia y menores;

(reformada, P.o. 6 de noViembre de 1985)
Vii.– conceder licencia a los jueces de primera instancia y menores y a los empleados 
de los juzgados de primera instancia y menores; y resolver acerca de sus renuncias;

Viii.– nombrar y remover a los empleados del tribunal superior de Justicia, acep
tarles sus renuncias; y

(reformada, P.o. 6 de noViembre de 1985)
iX.– remover a los empleados de los juzgados de primera instancia y menores;

(adicionada, P.o. 19 de diciembre de 1987)
X.– crear nuevas salas, y ampliar o suprimir las ya existentes, en términos de la 
ley orgánica respectiva.

(REFORMADA SU DENOMINACION, P.O. 27 DE MAYO DE 1983)
CAPITULO XVII

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos

(reformado, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
ARTICULO 89.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este capítu
lo, se reputa como servidores públicos a los miembros de los Poderes legislativo y 
Judicial del estado, a los miembros de las dependencias y entidades de la adminis
tración Pública del estado, a los integrantes de los ayuntamientos y Juntas muni
cipales, a los comisarios municipales, a los miembros de los órganos autónomos 
estatales y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
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remunerados de cualquiera naturaleza, bien sea de elección o de nombramiento, en 
los gobiernos estatal y municipales, o en entidades paraestatales o paramunicipales. 
los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones.

los servidores públicos estatales y municipales tienen, en todo tiempo, la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan las 
dependencias, entidades y órganos de los Poderes legislativo, ejecutivo y Judi
cial del estado, de los ayuntamientos y Juntas municipales, así como los órganos 
autónomos estatales, deberá tener el carácter de institucional y fines informativos, 
educativos, de orientación social o de seguridad pública. en ningún caso esta pro
paganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. lo anterior deberá de regularse en la 
legislación electoral.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 90.– el Gobernador del estado durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, violaciones a la consti
tución federal y del estado y a las leyes que de ambas emanen, ataque a la libertad 
electoral, delitos graves del orden común, y manejo indebido de fondos y recursos 
federales, o estatales.

(reformado, P.o. 27 de diciembre de 2005)
91.– Para proceder penalmente contra los diputados, magistrados del tribunal 
superior, Jueces de Primera instancia, electorales y menores, secretarios de las 
dependencias de la administración Pública del estado, Procurador General de 
Justicia, auditor superior del estado, consejero Presidente y consejeros electo
rales del consejo General del instituto electoral del estado, Presidente de la comi
sión de derechos humanos del estado, comisionado Presidente y demás comisio
nes integrantes de la comisión de transparencia y acceso a la información Pública 
del estado , Presidentes, regidores y síndicos de ayuntamientos y Juntas munici
pales, y comisarios municipales, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, se requerirá que el congreso del estado, por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, declare si ha o no lugar a proceder contra el incul
pado. en caso negativo quedarán reservadas las acciones para cuando el servidor 
público cese en sus funciones, para lo cual quedará interrumpido el término pres
criptorio. en caso afirmativo quedará el inculpado separado de su cargo y sujeto a 
la acción de los tribunales comunes.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 30 de noViembre de 1996)
ARTICULO 92.– los trámites y formalidades requeridas para emitir la declara
ción de procedencia serán los que se prevengan en la ley de la materia.



CaMpeChe 755

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
si la falta contraviniere la constitución o las leyes federales, o concurrieren uno 
o varios actos violatorios de ambos fueros, se aplicará en primer lugar lo previsto en 
las disposiciones federales y a continuación lo establecido por el fuero estatal.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 93.– si la declaración fuese absolutoria, el servidor público continuará 
en el ejercicio de su encargo, y si es condenatoria quedará inmediatamente separado 
de él y puesto a disposición de los tribunales comunes.

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 94.– las declaraciones y resoluciones que el congreso emita como 
Jurado de sentencia o Jurado de Procedencia, son inatacables.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 95.– si los servidores públicos a que se refieren los artículos 89 y 
90, fuesen acusados por delitos cometidos en el desempeño de algún cargo anterior 
a aquel en que ejerzan sus funciones, se procederá contra ellos en los términos de 
este capítulo.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 96.– se impondrán, mediante juicios políticos, las sanciones proce
dentes a los servidores públicos, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en 
actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta
les o de su buen despacho.

la comisión de delitos comunes por parte de cualquier servidor público será per
seguida y sancionada en los términos de la legislación penal.

se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omi
siones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales no podrá conce
derse al reo la gracia del indulto.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 97.– la ley determinará los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores pú
blicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o 
se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 98.– la ley sobre responsabilidades administrativas de los servi
dores Públicos, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, 
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honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, em
pleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. dichas san
ciones, además de las que señale la ley, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y per
juicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones, pero no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 99.– el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse duran
te el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después.

las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a 
partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier 
servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consigna
dos en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. los plazos de prescripción 
se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe alguno de los encargos a 
que se hace referencia en este capítulo.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa, 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones, pero si 
fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 100.– en demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público, no se requerirá declaración de procedencia.

(reformado, P.o. 27 de mayo de 1983)
ARTICULO 101.– cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos idóneos de prueba, podrá formular denuncia 
ante el congreso respecto de las conductas a las que se refiere el presente capítulo.

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 1965)
CAPITULO XVIII

De los Municipios del Estado

(reformado Primer Parrafo, P.o. 15 de febrero de 2008)
ARTICULO 102.– la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado es el municipio libre. los municipios del estado tendrán 
personalidad jurídica y se regirán conforme a las siguientes bases:
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(reformado Primer Parrafo, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
i.– cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado, denominado 
ayun tamiento, cuya elección se efectuará el primer domingo de julio de cada tres años, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, en los términos que disponga la 
legislación electoral. no habrá autoridad intermedia alguna entre el ayuntamiento 
y el Gobierno del estado:

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
a) el ayuntamiento ejercerá las facultades que al gobierno municipal otorga la cons
titución Política de los estados unidos mexicanos (sic), las que le otorga esta 
constitución y las que le confieran las leyes que de ellas emanen;

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
b) los ayuntamientos serán asambleas deliberantes y tendrán autoridad y compe
tencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución corres
ponderá exclusivamente a los presidentes municipales;

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
c) en ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desem
peñar las funciones del Presidente municipal, ni éste por si solo las de los ayun
tamientos, ni el ayuntamiento o el Presidente municipal, funciones judiciales;

(reformada, P.o. 15 de febrero de 2008)
ii.– los municipios del estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia.

los ayuntamientos se integrarán con un presidente municipal y con varios miem
bros más llamados síndicos y regidores. salvo los ayuntamientos de los municipios 
de campeche y de carmen que se integrarán con un Presidente, siete regidores y dos 
síndicos electos por el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores y un sín
dico asignados por el principio de representación proporcional, los demás ayun
tamientos se integrarán con un Presidente, cinco regidores y un síndico de mayoría 
relativa y tres regidores y un síndico de representación proporcional. Para la asig
nación de regidores y síndicos de representación proporcional se observarán las 
disposiciones de la ley electoral, siempre que el respectivo partido político haya 
obtenido por lo menos el cuatro por ciento de la votación total emitida en el muni
cipio correspondiente;

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
iii.– los municipios podrán subdividirse territorialmente en secciones y comi
sarías municipales. la facultad para crear secciones y comisarías corresponderá 
a la legislatura del estado y a los ayuntamientos, respectivamente;

(reformada, P.o. 9 de sePtiembre de 2008)
iV.– cada sección municipal será administrada por un cuerpo colegiado, auxiliar 
del ayuntamiento, denominado Junta municipal, cuya elección se efectuará el pri
mer domingo de julio de cada tres años, mediante sufragio universal, libre, secreto 
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y directo, en sus términos que disponga la legislación electoral, integrado con un 
Presidente, tres regidores y un síndico electos por el principio de mayoría relativa 
y un regidor asignado por el sistema de representación proporcional, conforme 
a las disposiciones de la ley electoral, siempre que el respectivo partido político haya 
obtenido por lo menos el cuatro por ciento del total de la votación emitida en la 
sección municipal correspondiente; y

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
V.– cada comisaría municipal será administrada por una sola persona, auxiliar 
del ayuntamiento, que recibirá el nombre de comisario municipal, cuya elección 
se hará conforme a los procedimientos de elección directa que prevenga la citada ley 
orgánica, procedimientos que los ayuntamientos aplicarán dentro de los treinta días 
siguientes a su instalación y toma de posesión.

(reformado, P.o. 30 de noViembre de 1996)
los presidentes, regidores, síndicos y comisarios durarán en sus cargos tres años.

(reformado Primer Parrafo, P.o. 1 de abril de 1992)
ARTICULO 103.– Para ser electo componente de un ayuntamiento o Junta muni
cipal, se requiere:

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
i.– ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en ejercicio de sus 
derechos;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
ii.– no haber sido condenado por algún delito que merezca pena corporal;

(reformada, P.o. 14 de enero de 1994)
iii.– tener 21 años cumplidos, el día de la elección;

(reformada, P.o. 29 de mayo de 1965)
iV.– además de los requisitos anteriores, según el caso, se necesitarán los siguientes:

a).– ser originario del municipio en que se haga la elección, con residencia en él 
cuando menos, de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha en que aquélla 
se verifique;

b).– ser nativo del estado, con residencia de un año en el municipio respectivo, inme
diatamente anterior a la fecha de la elección;

(reformado, P.o. 1 de abril de 1992)
c).– si se es oriundo de otro estado, tener residencia cuando menos de cinco años en 
el de campeche y de un año en el municipio de que se trate.

no será impedimento la ausencia eventual en cualquiera de los casos, siempre que no 
se conserve la vecindad del otro estado.
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(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
ARTICULO 104.– no podrá ser electo como integrante de un ayuntamiento 
o Junta municipal:

i. Quienes se encuentren comprendidos en los supuestos del artículo 34 de esta cons
titución, salvando el impedimento en los casos de las fracciones iii a Vii de dicho 
artículo si la separación del cargo se produce cuarenta y cinco días antes de la elección;

ii. el tesorero municipal o administrador de fondos públicos municipales si no han 
sido aprobadas sus cuentas;

iii. los que tuvieren mando de fuerza pública en el municipio en que se realice la 
elección, salvo que dejare el mando cuarenta y cinco días antes de la elección;

iV. el padre en concurrencia con el hijo, el hermano en concurrencia con el herma
no, el socio con su consocio y el patrón con su dependiente.

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
ARTICULO 105.– los municipios:

i. tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que determina la fracción iii 
del artículo 115 de la constitución Política de los estados unidos mexicanos y las 
que la legislatura del estado les atribuya;

ii. con arreglo a las leyes federales y estatales y conforme a los reglamentos muni
cipales podrán realizar los actos previstos en la fracción V del artículo 115 de la 
constitución Política de los estados unidos mexicanos;

iii. administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la ley establezca, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;

los municipios podrán celebrar convenios con el estado, para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;

b) las participaciones federales que serán cubiertas por la federación a los municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la legislatura;

c) los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo;

d) las leyes del estado no podrán establecer exenciones o subsidios a favor de per
sona o institución alguna respecto de las contribuciones antes señaladas. solo 
estarán exentos los bienes del dominio público de la federación, del estado y de los 
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municipios. los bienes públicos que sean utilizados por entidades paraestatales o 
por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos dis
tintos a los de su objeto público, causarán las contribuciones antes señaladas;

(reformado, P.o. 18 de noViembre de 2009)
e) los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, los cuales 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados. los resultados del ejercicio de los 
recursos serán evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad 
con la legislación aplicable, con el objeto de propiciar que los recursos económicos 
se asignen en los respectivos presupuestos en los términos señalados;

iV. Por conducto de sus respectivos ayuntamientos, podrán convenir con el estado 
la asunción de las funciones que originalmente corresponden a éste, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo hagan necesario;

V. están facultados así mismo para, conforme a lo previsto por esta constitución y 
a las bases que establezca la ley de la materia, celebrar convenios:

a) con dos o más municipios del estado para coordinarse con el propósito del mejor 
ejercicio de sus funciones o la más eficaz prestación de los servicios públicos;

b) con el estado para que éste por sí o mediante un organismo en forma temporal, 
se haga cargo del ejercicio de alguna función o la prestación de un servicio público;

c) con el estado para que éste y el municipio ejerzan la función o presten el servicio 
público en forma coordinada.

Vi. los municipios no podrán en ningún caso:

a) Prohibir o evitar en cualquier forma la entrada o salida de mercancías locales, nacio
nales o extranjeras, o productos de cualquier clase;

b) Gravar directa o indirectamente la entrada o salida de los mismos o el paso por 
el territorio de su jurisdicción; y

c) imponer contribuciones que no estén especificadas en las leyes fiscales del 
municipio.

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
ARTICULO 106.– los municipios tendrán derecho para adquirir, poseer y admi
nistrar bienes inmuebles. los actos traslativos de dominio y las concesiones que 
respecto de ellos se otorguen se sujetarán a los requisitos y formalidades que esta
blece esta constitución, los que determine la ley y los que establezcan los reglamentos 
municipales.
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los municipios podrán contratar empréstitos con apego a las disposiciones de la 
ley de deuda Pública del estado de campeche y sus municipios.

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
ARTICULO 107,– los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propon
drán al congreso del estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

en el mes de noviembre de cada año, presentarán al congreso del estado sus pro
yectos de ley de ingresos para que, aprobados que sean por éste, entren en vigor 
para el siguiente año.

los presupuestos de egresos de los municipios serán aprobados por los ayun
tamientos conforme a sus ingresos disponibles.

los ayuntamientos acordarán anualmente las remuneraciones para sus integrantes 
de acuerdo a las normas que determine la ley y con observancia de lo previsto en el ar
tículo 121 de esta constitución.

las funciones de control, evaluación y vigilancia de la aplicación de los recursos 
públicos de la administración pública municipal, corresponderá a las autoridades 
que determine la ley aplicable.

(reformado, P.o. 15 de febrero de 2008)
ARTICULO 108.– los ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo 
con las leyes que en materia municipal deberá expedir el congreso del estado, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así 
como que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

las leyes a que se refiere el párrafo anterior establecerán:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo incluyendo los medios de impugnación para dirimir las controver
sias que se susciten entre aquella y los particulares, sujetándolos a los principios 
de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.

b) los supuestos en que sea exigible el acuerdo de las dos terceras partes de los inte
grantes del ayuntamiento tratándose de actos que afecten el patrimonio inmobilia
rio municipal o cuando los efectos de dichos actos trasciendan al período que corres
ponda al ayuntamiento.

c) las bases generales para la celebración de los convenios previstos en la consti
tución Política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 115, fracciones iii 
y iV, así como 116, fracción Vii en su segundo párrafo.
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d) el procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal, cuando no exista convenio y el congreso del estado determi
ne que el gobierno municipal está imposibilitado para ejercer aquella o prestar éste. 
ello únicamente cuando medie previa solicitud del ayuntamiento, aprobada por las 
dos terceras partes de sus integrantes.

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban
dos o reglamentos correspondientes.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO CON EL ARTICULO QUE LO 
INTEGRA], P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2009)

CAPITULO XIX

De la Fiscalización Superior

(adicionado, P.o. 18 de noViembre de 2009)
Artículo 108 Bis.– la auditoría superior del estado, contará con independencia 
en sus funciones y autonomía técnica, presupuestal y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resolu
ciones, en los términos que disponga la ley. la entidad de fiscalización superior del 
estado ejercerá con independencia y con sujeción a las disposiciones aplicables, 
su presupuesto de egresos aprobado.

la función de revisión y fiscalización será ejercida conforme a los principios de pos
terioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

esta entidad de fiscalización superior del estado tendrá a su cargo:

i.– revisar y fiscalizar en forma posterior los ingresos y los egresos públicos; el 
manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del estado, 
de los municipios y de todos los entes públicos y organismos estatales y munici
pales, así como evaluar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos y las 
metas contenidos en los programas estatales y municipales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que disponga la ley. tratándose de la recaudación, 
analizar si fueron percibidos los recursos estimados en cumplimiento de las dispo
siciones legales aplicables.

la auditoría superior del estado también revisará y fiscalizará directamente los 
recursos, estatales o municipales que administren o ejerzan los Poderes del estado, 
los municipios y todos los entes públicos y organismos estatales y municipales, de 
acuerdo con las disposiciones legales; asimismo, revisará y fiscalizará los recursos, 
estatales o municipales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fon dos 
o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos estableci
dos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades. asimismo, 
se coordinará y auxiliará a la auditoría superior de la federación en las atribuciones 
que ésta tenga encomendada.



CaMpeChe 763

la auditoría superior del estado podrá revisar y fiscalizar los recursos públicos 
federales de acuerdo con el párrafo, anterior, cuando dicha revisión y fiscaliza
ción derive de los ordenamientos legales aplicables o convenios celebrados con la 
auditoría superior de la federación, con el propósito de apoyar y hacer más efi
ciente la fiscalización superior.

las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el con
trol y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos públicos que 
les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la ley.

sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría superior del estado podrá 
solicitar, para revisar y fiscalizar, de manera casuística y concreta, información de 
ejercicios anteriores al de las cuentas públicas en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente las cuentas públicas 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el 
programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque 
para su ejecución, pago y comprobación diversos ejercicios fiscales o se trate de 
revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales. las 
observaciones, acciones y recomendaciones que la auditoría superior del estado 
emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de las cuentas públi
cas en revisión.

asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcio
nales que determine la ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las entidades 
fiscalizadas que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los con
ceptos denunciados y le rindan un informe. si estos requerimientos no fueren 
atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se impondrán las sanciones 
previstas en la misma. los resultados del informe de situación excepcional y, en 
su caso, de las sanciones impuestas o promovidas, deberán incluirse en el informe 
del resultado que se envíe al congreso.

ii.– entregar al congreso del estado los informes del resultado de la revisión de 
las cuentas públicas que reciba, dentro de los plazos que señale la ley. dichos infor
mes contemplarán los resultados de la revisión efectuada y la referencia a la fiscali
zación del cumplimiento de los programas, así como las auditorías practicadas, los 
dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del 
manejo de los recursos por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la frac
ción anterior y, en su caso, a la verificación del desempeño en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas, así como también un apartado específico con las 
observaciones de la auditoría superior del estado que incluya las justificaciones 
y aclaraciones correspondientes que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 
presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado se darán 
a conocer a las entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones que les corresponda 
de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la auditoría 
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superior del estado, para la elaboración del informe del resultado de la revisión de 
las cuentas Públicas.

el titula de la auditoría superior del estado enviara el .informe del resultado a las 
entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que éste 
sea entregado al congreso, para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presen
ten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, de acuerdo 
con lo previsto en la ley. lo anterior, no aplicará a los procedimientos de fincamien
to de responsabilidades resarcitorias y administrativas así como a las promociones de 
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que esta
blezca la ley.

la auditoría superior del estado deberá pronunciarse en un plazo de 120 días há
biles sobre la información y las consideraciones recibidas de las entidades fiscali
zadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones.

en el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas deberán 
precisar ante la auditoría superior del estado las mejoras realizadas, las acciones a 
realizar o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no re
sulta factible su implementación.

la auditoría superior del estado deberá entregar al congreso, en los primeros 10 
días hábiles de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la si
tuación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas.

iii.– efectuar visitas domiciliarias, revisiones de gabinete, inspecciones, verifica
ciones y, requerimientos de información y documentación, para la realización de sus 
funciones de revisión y fiscalización de las cuentas públicas.

iV.– determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas estatal 
y municipales o al patrimonio de los entes públicos estatales y municipales y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias corres
pondientes, así como determinar las responsabilidades administrativas a que haya 
lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo con lo dispuesto en la ley 
sobre responsabilidades de servidores públicos. la auditoría superior del estado 
impondrá las multas que correspondan a los responsables en los procedimientos de 
determinación de responsabilidades o disciplinarios que instaure con motivo del ejer
cicio de sus facultades, de acuerdo con lo establecido en la ley. de igual modo, podrá 
promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades.

las sanciones y demás resoluciones de la auditoría superior del estado podrán ser 
impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los particulares, perso
nas físicas o morales, o por los servidores públicos afectados por las mismas, ante la 
propia auditoría superior del estado o ante los tribunales competentes, de confor
midad con la legislación aplicable.

el congreso designará al auditor superior del estado con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. la ley establecerá el procedimiento para su desig
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nación. el titular de la auditoría superior del estado será designado por periodos 
no menores de siete años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez.

sólo podrá ser removido de su encargo por las causas graves que señale la ley, 
mediante el procedimiento que la misma establezca y con la votación requerida para 
su designación.

se deberá guardar reserva de las actuaciones de la auditoría superior del estado y 
de las observaciones formuladas hasta que ésta rinda los informes de resultado 
correspondientes. la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan 
esta disposición.

los poderes del estado, los municipios, y todos los entes públicos y organismos 
estatales y municipales y toda persona sujeta a la fiscalización superior facilitarán a 
la auditoría superior del estado y a la auditoría superior de la federación cuando 
corresponda, los auxilios que requieran para el ejercicio de sus funciones, asimismo 
los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reci
ban o ejerzan recursos públicos, deberán proporcionar la información y documen
tación que solicite la auditoría superior del estado o la auditoría superior de la 
federación, según sea el caso, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades. en caso de no pro
porcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos que 
establezca la ley.

Para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias impuestas por la 
auditoría superior del estado, el Poder ejecutivo estatal aplicará el procedimiento, 
administrativo de ejecución de conformidad con las leyes vigentes.

(REUBICADO [N. DE E. ANTES CAPITULO XIX], 
P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2009)

CAPITULO XX

Prevenciones Generales

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 109.– cuando hayan desaparecido los Poderes legislativo y ejecutivo 
del estado, el tribunal superior de Justicia si hubiere permanecido dentro del orden 
constitucional, integrado por los magistrados Propietarios y suplentes en ejercicio, 
cuando menos en sus dos terceras partes, procederá a elegir un Gobernador Provi
sional, dentro de los tres días siguientes a la desaparición de los otros Poderes. en caso 
de empate en la votación el Presidente del tribunal tendrá voto de calidad.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 110.– cuando el tribunal superior de Justicia no hubiere podido re
unirse en la forma prevenida en el artículo anterior, o hubieren desaparecido los tres 
Poderes, asumirá provisionalmente el mando del Gobierno el Presidente municipal 
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que hubiese permanecido dentro del orden legal y que represente al municipio de 
mayor población.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 111.– si el presidente municipal a quien correspondiere el Gobierno 
Provisional estuviere impedido para asumir el mando del mismo, dentro del mes 
siguiente a la desaparición de los Poderes, corresponderá el Gobierno sucesivamen
te a los Presidentes municipales que representen mayor población y que también se 
hubieren mantenido dentro del orden legal. Para calificar la importancia de los 
municipios por razón de su población, se atenderá al último censo.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 112.– el Gobernador Provisional, convocará a elecciones tan luego 
como las circunstancias se lo permitan y no podrá ser electo para el período para el 
cual haya hecho la convocatoria.

(reformado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 113.– en el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuese 
aplicable a la desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción 
V del artículo 76 de la constitución General de la república.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 114.– ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar ni de ejercer 
el derecho de petición.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 115.– el congreso del estado, el tribunal superior de Justicia, los ayun
tamientos y las Juntas municipales, tendrán el tratamiento de honorables.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 116.– todos los funcionarios públicos del estado o de los municipios, 
sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestarán la protesta de 
guardar la constitución federal y del estado y las leyes que de ellas emanen.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 117.– ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de 
elección popular, cualesquiera que ellos sean, pero el nombrado puede elegir entre 
ambos el que quiera desempeñar.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 118.– los funcionarios rendirán la protesta ante quien corres
ponda en la siguiente forma: la autoridad que reciba la protesta dirá: “¿Protestáis 
guardar y hacer guardar la constitución Política de los estados unidos mexi
canos, la particular del estado, las leyes que de una y otra emanen, y cumplir leal 
y patrióticamente con los deberes del cargo de……. que el estado os ha conferido?”. 
el interrogado contestará; “sí, protesto”. acto continuo la misma autoridad que tome 
la protesta, dirá: “si no lo hiciereis así, que la nación y el estado os lo demanden”.
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(reformado, P.o. 16 de octubre de 2001)
ARTICULO 119.– todos los servidores públicos del estado y de los municipios, 
de elección popular y por nombramiento, percibirán, una remuneración adecuada 
e irrenunciable por sus servicios, la cual no podrá ser disminuida durante el tiem
po de su encargo y tendrán derecho a disfrutar de los beneficios de seguridad y 
servicios sociales que señala la ley de la materia.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 120.– los funcionarios o empleados públicos que aceptaren su en
cargo faltándoles algunos de los requisitos que se señalan en esta constitución, 
serán suspensos en el ejercicio de sus derechos de ciudadanos por un año.

(reformado, P.o. 19 de enero de 2006)
ARTICULO 121.– los sueldos o remuneraciones de los servidores públicos y todos 
los demás gastos estatales y municipales, se fijarán anualmente en la ley de Presu
puesto de egresos del estado y en el Presupuesto de egresos del correspondiente mu
nicipio. ningún pago por esos conceptos podrá hacerse si no está comprendido en 
dicha ley o presupuesto, o es aprobado previa y expresamente por el congreso o el 
cabildo respectivo, en su caso. Para la fijación de esos sueldos o remuneraciones siem
pre se tendrá en consideración:

a) las funciones, el grado de responsabilidad y la productividad que correspondan 
al cargo, empleo o comisión del servidor público;

b) la existencia de una lógica y racional proporción entre su monto y los ingresos 
directos del erario a cuyo cargo se solventen;

c) Que ningún servidor público podrá percibir sueldo o remuneración por cantidad 
mayor a la de su superior jerárquico inmediato; y

d) Procurar que ningún sueldo o remuneración sea superior o igual al que corres
ponda al depositario del ejercicio del Poder ejecutivo del estado.

no podrán establecerse retribuciones económicas de manera discrecional, cual
quiera que sea su denominación.

la auditoría superior del estado tendrá a su cargo vigilar el debido cumplimiento 
de lo preceptuado por este artículo.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 122.– ninguna autoridad podrá subvencionar, ni impartir ayuda al
guna con fondos o elementos pertenecientes al Gobierno, a periódicos de carácter 
político; se exceptúan los subsidios para revistas agrícolas, industriales, artísticas, 
literarias y de instrucción pública.
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(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 123.– las publicaciones de carácter confesional, ya sea por su progra
ma, por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar 
los asuntos políticos locales ni informar sobre actos de las autoridades del estado o 
de particulares, que se relacionen con el funcionamiento de instituciones públicas.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 124.– los asuntos políticos locales, no podrán ser tratados por agru
paciones cuyos títulos, programas o fines indiquen relación con alguna confesión 
religiosa. los templos y sus dependencias no podrán albergar reuniones de carácter 
político.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 125.– el ejecutivo creará el sistema penitenciario estableciendo las 
cárceles de reclusión preventiva, las penitenciarías o colonias penales que fueran 
necesarias, organizando en unas y otras su sistema de trabajo adecuado, como medio 
de regeneración de los delincuentes. el ejecutivo podrá celebrar convenios con la 
federación, para que los reos sentenciados extingan su pena en establecimientos 
federales de reclusión, aún cuando éstos se hallen fuera del estado.

(reformado, P.o. 29 de abril de 1975)
ARTICULO 126.– en el estado, el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada, 
sobre el número y espaciamiento de sus hijos.

la mujer tiene los mismos derechos civiles y políticos que el hombre; podrá ser 
electa y tendrá derecho al voto en cualquier elección, siempre que reúna los requisi
tos que señale la ley.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 127.– ninguna autoridad exigirá anticipos de contribuciones ni prés
tamos forzosos.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 128.– el estado vigilará y cooperará con el Gobierno federal en la 
observancia de la higiene y salubridad públicas, dictando las disposiciones y adop
tando las medidas que fueren necesarias para prevenir y combatir las enfermedades, 
epidemias y epizootias.

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 129.– ninguna disposición de esta ley fundamental producirá efecto, 
cuando contravenga algún precepto de la constitución Política de los estados uni
dos mexicanos.
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(REUBICADO [N. DE E. ANTES CAPITULO XX],
 P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2009)

CAPITULO XXI

De las Reformas a la Constitución

(reformado, P.o. 16 de octubre de 2001) (f. de e., P.o. 5 de noViem
bre de 2001)
ARTICULO 130.– la presente constitución puede ser modificada mediante la 
reforma, adición o derogación de alguno de sus preceptos. Para que la modificación 
surta efectos se requerirá que sea aprobada por las dos terceras partes de los dipu
tados presentes en la respectiva sesión y por la mayoría de los ayuntamientos de los 
municipios del estado.

(reformado, P.o. 16 de octubre de 2001)
ARTICULO 131.– el congreso del estado, o la diputación Permanente en los 
recesos de aquél, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declara
ción de haber sido aprobada o no la modificación, procediendo a expedir el respec
tivo decreto en el primero de dichos casos.

(ADICIONADO [N. DE E. REUBICADO, ANTES CAPITULO XXI], 
P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2009)

CAPITULO XXII

De la Inviolabilidad de la Constitución

(adicionado, P.o. 29 de mayo de 1965)
ARTICULO 132.– esta constitución no perderá su fuerza y vigor aún cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. en caso de que por cualquier trastor
no público se establezca en el estado un Gobierno contrario a los principios que 
ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su obser
vancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados así los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, 
como los que hubieren cooperado a ésta.

TRANSITORIOS.

Art. 1º. esta constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se 
protestará guardarla y hacerla guardar en todo el estado, entrando inmediatamente 
en vigor.

Art. 2º. el período constitucional para el actual congreso del estado, comenzará 
a contarse desde el siete de agosto del presente año.

Art. 3º. el actual período constitucional del Gobernador del estado y de los magis
trados del tribunal superior de Justicia, electos por falta absoluta de los poderes 
ejecutivo y Judicial, comenzará a contarse desde el diez y seis de septiembre de mil 
novecientos quince.
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Art. 4º. durante el actual período de sesiones extraordinarias, el actual congreso, 
una vez terminadas sus labores de constituyente, podrá estudiar y aprobar las ini
ciativas que le presente el ejecutivo o aquellas que estime de urgente resolución.

Art. 5º. en el próximo período de sesiones ordinarias, el congreso del estado se 
ocupará preferentemente de legislar sobre trabajo y previsión social, sobre el pro
blema agrario y distribución de tierras, de acuerdo con las facultades que le concede 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, así como de reglamentar los 
artículos de la presente constitución.

Art. 6º. los que se encuentren desempeñando algún puesto público, sin los requi
sitos que esta constitución exige, deberán ajustarse a sus disposiciones, a más tardar 
dentro de sesenta días contados desde la fecha de su publicación. lo mismo debe
rán hacer los empleados que se encuentren comprendidos en alguna de las prohibi
ciones que fija esta misma constitución.

dado en campeche, en el Palacio del Poder legislativo, a treinta de junio de mil nove
cientos diez y siete. Presidente, e. arias s., diputado por el primer distrito del 
municipio del carmen. Vice–presidente, raf. Velazco P., diputado por el segundo 
distrito de champotón. alonso rivero m., diputado por el primer distrito del muni
cipio de calkiní. carlos a. bersunza, diputado por el segundo distrito del munici
pio de calkiní, (suplente.). Joaquín argáez s., diputado por el primer distrito del 
municipio de campeche, (suplente.) – José del c. campos, diputado por el tercer 
distrito del municipio de campeche, (suplente.) – fernando rivas hernández, 
diputado por el cuarto distrito del municipio de campeche, (suplente.)– benjamín 
negroe G., diputado por el segundo distrito del municipio del carmen. manuel 
Pazos hernández, diputado por el único distrito del municipio de hecelchakán, 
(suplente.) – r. montalvo, diputado por el único distrito del municipio de hopelchén. 
c. Guerrero h., diputado por el único distrito del municipio de Palizada. manuel 
J. barahona m., diputado por el único distrito del municipio de tenabo. Primer 
secretario, alfonso Quintana, diputado por el tercer distrito del municipio del car
men. segundo secretario, J. c. cámara, diputado por el primer distrito del muni
cipio de champotón.

Publíquese por bando solemne en esta capital el domingo ocho del mes en curso a 
las nueve de la mañana y a las veinte y cuatro horas de su recibo en las demás pobla
ciones del estado.

Palacio de Gobierno, en campeche, a los tres días del mes de julio de mil novecien
tos diez y siete.– J. mucel.– carlos Zubieta h., oficial mayor interino.

n. de e. a continuacion se transcriben los articulos 
transitorios de los decretos de reformas a la Presente 
constitucion.

P.o. 6 de sePtiembre de 1919.
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Por su imPortancia se transcribe el articulo seGundo del 
decreto.

Art. segundo. los componentes de los ayuntamientos, los de las Juntas munici
pales y los comisarios municipales durarán también dos años en sus respectivos 
encargos.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 30 de aGosto de 1921.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 15 de octubre de 1921.

n. de e. Por su imPortancia se transcribe el articulo ter
cero del decreto.

Art. 3°. los componentes de los ayuntamientos, Juntas y comisarios municipales, 
durarán también un año en sus respectivos encargos y no podrán ser nuevamente 
electos sino dos años después de haber cesado en sus funciones.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 7 de marZo de 1922.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.
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P.o. 26 de mayo de 1923.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 20 de sePtiembre de 1923.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 13 de noViembre de 1924.

Unico. las modificaciones a que se refieren los artículos anteriores surtirán sus 
efectos veinte y cuatro horas después de publicadas en el Periódico oficial del estado.

P.o. 19 de abril de 1928.

este decreto comenzará a surtir sus efectos legales el mismo día de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.

P.o. 4 de diciembre de 1928.

Artículo Primero: la presente reforma surtirá sus efectos legales a partir de las 
próximas elecciones que para diputados al congreso del estado deberán efectuarse 
el primero de junio de mil novecientos veintinueve.

Artículo Segundo: Publíquese por bando solemne en las cabeceras municipales 
el día y hora que a bien tenga señalar el ejecutivo del estado.

P.o. 27 de diciembre de 1928.

Unico. las presentes reformas regirán en todo el territorio del estado a partir del 
día de su publicación en el Periódico oficial del mismo.

P.o. 26 de noViembre de 1929.

Unico. la presente reforma regirá en todo el territorio del estado a partir del 
próximo periodo de receso que conforme a la ley deberá tener el h. XXXii con
greso del estado.
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P.o. 29 de noViembre de 1930.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 21 de marZo de 1931.

Artículo segundo: las anteriores reformas surtirán sus efectos legales a partir de las 
próximas elecciones para diputados al congreso del estado deberán efectuarse el 
siete de junio del año en curso.

Artículo tercero: Publíquese por bando solemne en las cabeceras municipales el 
día y hora que a bien tenga señalar el ejecutivo del estado.

P.o. 19 de noViembre de 1931.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 21 de Julio de 1934.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 10 de octubre de 1933.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 21 de Julio de 1934.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
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ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 17 de enero de 1935.

Unico.– el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico oficial del estado.

P.o. 30 de diciembre de 1937.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 27 de enero de 1940.

unico. la presente reforma entrará en vigor tres días después de publicada en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado, a efecto de que las elecciones de dipu
tados al h. congreso del mismo, que deberán efectuarse el domingo 2 de junio del 
año en curso, se lleven a cabo con sujeción a la misma reforma.

P.o. 9 de marZo de 1940.

Artículo primero. la reforma anterior surtirá sus efectos legales a partir de las 
próximas elecciones que para diputados al h. congreso del estado deberán efec
tuarse el dos de junio del año en curso.

Artículo segundo. Publíquese por bando solemne en las cabeceras municipales 
el día y hora que a bien tenga señalar el ejecutivo del estado.

P.o. 20 de noViembre de 1941.

UNICO. la presente reforma entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 4 de diciembre de 1941.

UNICO. el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 15 de abril de 1943.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico oficial del Gobierno del estado.
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P.o. 31 de aGosto de 1948.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 29 de mayo de 1954.
rePublicado, P.o. 3 de Junio de 1954.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3° 
del codiGo ciVil ViGente Para el estado de camPeche.

P.o. 17 de sePtiembre de 1955.

n. de e. el decreto de reformas con antelacion citado, no 
seÑala disPosiciones transitorias en relacion con la Pues
ta en ViGencia de los teXtos modificados, en consecuencia, 
seran aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de 
interPretacion de las normas PreVistas en el articulo 3o. 
del codiGo ciVil ViGente Para estado de camPeche.

P.o. 27 de marZo de 1956.

UNICO.– este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en “el espí
ritu Público” organo oficial del Gobierno del estado”.

P.o. 3 de mayo de 1956.

Por su imPortancia se transcriben los articulos Primero, 
seGundo y tercero del decreto.

Artículo Primero.– Para las elecciones de diputados al h. congreso del estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la constitución Política del es
tado, reformado por decreto de 28 de marzo del año en curso, queda sin efecto dicha 
modificación, estableciéndose definitivamente dividido el territorio del estado, en 
ocho distritos electorales, cuyas demarcaciones y cabeceras se expresan a continuación:

el municipio libre de campeche comprende dos distritos electorales: el primero la 
ciudad de campeche, con los barrios de el centro, san román, santa ana, san 
francisco, la ermita, santa lucía y las colonias de nueva formación y al segundo 
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distrito del municipio libre de campeche; todas las secciones municipales, co
misarías y predios rústicos en los mismos términos expresados en el decreto de 
referencia.

tercer distrito electoral

municipio libre del carmen, con las secciones municipales, comisarías y predios 
rústicos, que se establecieron en el relacionado decreto.

cuarto distrito electoral

municipio libre de calkiní, con las mismas comprensiones determinadas en el 
decreto relacionado.

Quinto distrito electoral

el municipio libre de champotón, que abarca las mismas comisarías, secciones 
municipales y predios rústicos también especificados en el decreto.

sexto distrito electoral

municipio libre de Palizada, al que queda comprendida la cabecera y predios rús
ticos que se señalan en el mismo decreto.

séptimo distrito electoral

municipio libre de hopelchén, que comprende la cabecera, secciones municipales 
y comisarías también determinadas en el repetido decreto.

octavo distrito electoral

municipios libres de hecelchakán y tenabo.

comprende la cabecera de hecelchakán, sección municipal de Pomuch, comisa
rías y predios rústicos, así como la cabecera del pueblo de tenabo, secciones mu
nicipales y predios rústicos que quedaron establecidos en el decreto tantas veces 
repetido.

Artículo Segundo.– serán cabeceras de los ocho distritos electorales q (sic) se enu
meran en el artículo primero de este decreto: la ciudad de campeche para el 
primero y segundo distritos, la ciudad del carmen para el tercer distrito, la 
ciudad de calkiní para el cuarto distrito, la Villa de campotón para el quinto, 
la Villa de Palizada para el sexto, la Villa de hopelchén para el séptimo y la Villa 
de hecelchakán para el octavo distrito.

Artículo Tercero.– en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6o., reformado 
de la ley electoral del estado, cada ayuntamiento procederá, en atención a la divi
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sión que en ocho distritos electorales se hace en el artículo primero del presente 
decreto, a dividir sus respectivas municipalidades en secciones numeradas, pro
gresivamente, en los términos que dispone dicho artículo 6o.

el decreto de reformas con antelacion citado, no seÑala 
disPosiciones transitorias en relacion con la Puesta en Vi
Gencia de los teXtos modificados, en consecuencia, seran 
aPlicables suPletoriamente las reGlas Generales de inter
Pretacion de las normas PreVistas en el articulo 3o. del 
codiGo ciVil ViGente Para estado de camPeche.

P.o. 23, 24, 25, 26 y 27 de abril de 1957.

Art. 1.– esta constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se 
protestará guardarla y hacerla guardar en todo el estado, entrando en vigor el 7 
de agosto próximo, primer centenario de la emancipación política del estado.

Art. 2.– la presente constitución deroga todas las disposiciones anteriores que se 
opongan a su contenido.

Art. 3.– el próximo día 7 de agosto serán nombrados los magistrados del tribunal 
superior de Justicia que tendrán, desde luego, el carácter de inamovibles.

P.o. 5 de octubre de 1961.

ART. UNICO.– la presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 23 de diciembre de 1961.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico oficial, órgano de Gobierno del estado.

P.o. 14 de Julio de 1964.

UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al siguiente día de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 31 de diciembre de 1964.

UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 29 de mayo de 1965.

UNICO.– el presente decreto de adiciones y reformas de la constitución Política 
del estado entrará en vigor el día 10 de julio de 1965.
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P.o. 11 de abril de 1970.

UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 9 de febrero de 1971.

UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 5 de enero de 1974.

UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 29 de abril de 1975.

el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 30 de diciembre de 1978.

el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 25 de sePtiembre de 1979.

UNICO.– estas reformas a la constitución Política del estado de campeche, ini
ciarán su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del 
Gobierno del estado. las reformas que se refieren al Poder Judicial, entrarán en 
vigor en cuanto se modifique la ley orgánica del Poder Judicial del estado.

P.o. 11 de noViembre de 1980.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 27 de mayo de 1983.

UNICO.– estas reformas entrarán en vigor noventa días después de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 20 de mayo de 1985.

ARTICULO SEGUNDO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación, en el Periódico oficial del Gobierno del estado.
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P.o. 6 de noViembre de 1985.

PRIMERO.– este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en 
el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones legislativas y reglamentarias que 
se opongan al presente decreto.

TERCERO.– Queda facultado el tribunal Pleno para emitir las disposiciones 
necesarias con motivo de la supresión de los juzgados de paz.

P.o. 5 de abril de 1986.

UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 19 de diciembre de 1987.

UNICO.– este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del estado.

P.o. 29 de diciembre de 1987.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 30 de diciembre de 1987.

ARTICULO PRIMERO.– este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 27 de diciembre de 1990.

Primero.– el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el perió
dico oficial del estado.

Segundo.– se derogan el artículo segundo del decreto número 104 expedido por 
la lii legislatura del congreso del estado el 28 de diciembre de 1987 y publicado el 
día 30 de ese mismo mes y año en el periódico oficial del estado, y las demás dispo
siciones legales que se opongan al presente decreto.

P.o. 1 de abril de 1992.

Primero.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

Segundo.– la disposición contenida en el artículo 41 de este decreto de reformas 
entrará en vigor el día 1 de enero del año de 1993.
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(deroGado [n. de e. reformado], P.o. 10 de Julio de 1996)
Tercero.– la liV legislatura del congreso del estado ejercerá su encargo del día 
7 de agosto de 1992 al 30 de septiembre de 1994.

Cuarto.– el Gobernador electo para fungir durante el sexenio 1991–1997, con
cluirá su encargo el día 15 de septiembre de 1997. dentro de la primera semana 
de septiembre de 1997, el congreso del estado elegirá un Gobernador interino que 
fungirá del 16 de septiembre al 15 de octubre de 1997.

Quinto.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a las contenidas en 
el presente decreto.

P.o. 30 de diciembre de 1993.

ARTICULO UNICO.– el presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 14 de enero de 1994.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 24 de marZo de 1994.

Primero.– este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Gobierno del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a las contenidas en 
este decreto.

Tercero.– el informe a que se contrae el artículo 56 constitucional, por esta única 
ocasión deberá rendirse dentro de los ocho últimos días del Primer Período de 
receso del segundo año de ejercicio constitucional de la liV legislatura del con
greso del estado.

P.o. 6 de Julio de 1996.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado.

P.o. 30 de noViembre de 1996.

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– la sala administrativa del tribunal superior de Justicia del estado y los 
Juzgados electorales se instalarán con la oportunidad debida tan luego entren en 
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vigor las modificaciones que, en vía de consecuencia de este decreto se hagan a la 
ley orgánica del Poder Judicial del estado y a la legislación electoral.

Tercero.– Por esta única ocasión, mientras se legisla y reglamenta todo lo concer
niente a la integración y funciones de los grupos parlamentarios, la atribución que 
se otorga a dichos grupos en la fracción iii del artículo 24 la ejercerán las dirigencias 
estatales de los partidos políticos con registro y representación en el congreso del 
estado.

Cuarto.– también por esta única ocasión, los consejeros electorales, los magis
trados de la sala administrativa del tribunal superior de Justicia y los Jueces elec
torales serán electos por el voto de las tres cuartas partes de los diputados presentes 
en la correspondiente sesión del congreso del estado.

Quinto.– las facultades regulares que, en materia de geografía electoral en el aspecto 
de redistritación, al instituto electoral del estado le confiere la fracción iii del ar
tículo 24 que se reforma, cobrarán vigencia a partir del 1º de enero de 1998.

P.o. 21 de febrero de 1997.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico oficial del estado.

P.o. 24 de marZo de 1997.

Unico.– el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
oficial del estado.

P.o. 18 de sePtiembre de 1998.

PRIMERO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del 
presente decreto.

P.o. 25 de noViembre de 1998.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Periódico oficial del Gobierno del estado.

P.o. 20 de enero de 1999.

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto.
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P.o. 28 de sePtiembre de 1999.

Primero.– el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Perió
dico oficial del estado.

Segundo.– el nombramiento del magistrado suplente de la sala administrativa del 
Poder Judicial del estado se hará conforme a las reglas y procedimientos estableci
dos en el artículo 215 del código electoral del estado, para que, una vez nombrado, 
se integre a dicho órgano judicial y entre en ejercicio de sus funciones ante la ausencia 
de uno de los magistrados de la citada sala, erigida ésta en sala electoral.

Tercero.– se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias o administra
tivas en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

P.o. 22 de Junio de 2000

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del Gobierno del estado.

Segundo.– entretanto la entidad de fiscalización superior del estado, a que se con
trae la fracción iX del artículo 54 de la constitución local, no se encuentre debida
mente integrada e instalada en sus funciones, la contaduría mayor de hacienda 
continuará operando conforme a las disposiciones de la ley orgánica del congreso 
del estado y del reglamento para el Gobierno interior del propio congreso.

P.o. 2 de febrero de 2001.

Unico.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del estado.

P.o. 16 de octubre de 2001.

UNICO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

P.o. 27 de diciembre de 2005.

decreto numero 241

Único.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del estado.

P.o. 27 de diciembre de 2005.

decreto numero 242

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.
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Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto.

P.o. 27 de diciembre de 2005.

decreto numero 243

Primero.– el presente decreto entrará en vigor treinta días después de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al contenido del presente decreto.

P.o. 27 de diciembre de 2005.

decreto numero 244

PRIMERO.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo 
que se opongan al contenido del presente decreto.

P.o. 19 de enero de 2006.

decreto numero 261

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opon
gan al contenido del presente decreto.

P.o. 19 de enero de 2006.

decreto numero 262

Primero.– el presente decreto entrará en vigor quince días después de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto.

P.o. 12 de abril de 2006.

PRIMERO.– el presente decreto entrará en vigor 60 días después de su publica
ción en el Periódico oficial del estado.
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SEGUNDO.– se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo 
que se opongan al contenido de este decreto.

TERCERO.– con relación a lo ordenado por este decreto, deberán realizarse todas 
las adecuaciones necesarias al marco jurídico y reglamentario del estado.

CUARTO.– Para los efectos legales que correspondan, comuníquese lo ordenado 
por este decreto a los Poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la federación, a los 
organismos federales constitucionalmente autónomos y a las entidades federati
vas del país.

QUINTO.– notifíquese al h. ayuntamiento del municipio de campeche, para 
que en su oportunidad haga de conocimiento público el contenido de este decreto 
mediante bando solemne, en el que participarán los representantes de los Poderes del 
estado.

P.o. 15 de febrero de 2008.

PRIMERO: el presente decreto entrará en vigor quince días después de su publi
cación en el Periódico oficial del estado.

SEGUNDO: la reforma decretada a la fracción XVi del artículo 71 de la constitu
ción Política del estado de campeche quedará en suspenso su inicio de vigencia hasta 
que entre en vigor la ley que regule todo lo concerniente a los bienes muebles e in
muebles de la propiedad o en posesión del estado. el congreso del estado en un plazo 
no mayor a ciento veinte días, contados a partir de la fecha en que entre en vigor este 
decreto, deberá expedir la citada ley secundaria.

TERCERO: se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamen
tarias que se opongan al contenido del presente decreto.

P.o. 9 de sePtiembre de 2008.

Primero.– el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del estado.

Segundo.– la renovación escalonada de consejeros electorales estipulada en el 
párrafo V del artículo 24 de la constitución Política del estado de campeche se 
llevará a cabo a partir de la próxima elección de consejeros electorales. Para tal 
fin se elegirán en la sesión convocada para tales fines en primer término al conse
jero Presidente y tres consejeros para el periodo enunciado en la referida norma 
constitucional y posteriormente a los tres consejeros restantes para un periodo 
de tres años.

Tercero.– cualquier trabajo atinente a redefinir la conformación actual de los dis
tritos electorales locales podrá llevarse a cabo tomando en consideración el censó 
General de Población y Vivienda 2010.
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Cuarto.– Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opon-
gan al contenido del presente decreto.

P.O. 1 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2009.

DECRETO No. 3, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICU-
LOS 54, 72, 105, 108 Y LOS CAPITULOS XIX A XXII DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.– Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opon-
gan al contenido del presente decreto.

P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2009.

DECRETO No. 4, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 
54 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.– Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al presente decreto.

P.O. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

DECRETO No. 55 , POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN  IV DEL 
ARTICULO 54.

Unico.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.
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